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En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA PLE EL DIA 16 DE NOVEMBRE DE 2017

Al saló de sessions de la casa consistorial de la ciutat de València, a les 10:15 hores del dia
16 de novembre de 2017, s'obri la sessió davall la presidència de la primera tinenta d'alcalde, Sra.
Sandra Gómez López, per delegació de l'alcalde mitjançant Decret del dia de hui i en aplicació
del que disposa l'art. 124.5 de la Llei 7/85, de 2 d'abril, reguladora de les bases de règim local, i
l'art. 40 del Reglament orgànic del Ple. Hi assistixen l'alcalde, Sr. Joan Ribó Canut, els tinents
i  les tinentes d'alcalde Sra. María Oliver Sanz, Sra. Consol Castillo Plaza, Sr. Sergi Campillo
Fernández, Sra. Anaïs Menguzzato García, Sr. Giuseppe Grezzi, Sra. Neus Fábregas Santana, Sr.
Vicent Sarrià i Morell, Sra. Pilar Soriano Rodríguez i Sra. Glòria Tello Company; i dels regidors
i de les regidores Sr. Pere Sixte Fuset i Tortosa, Sra. Isabel Lozano Lázaro, Sr. Carlos Galiana
Llorens, Sra. Maite Girau Melià, Sr. Ramón Vilar Zanón, Sr. Roberto Jaramillo Martínez, Sr.
Alfonso Novo Belenguer, Sra. Beatriz Simón Castellets, Sr. Eusebio Monzó Martínez, Sr.
Vicente Igual Alandete, Sra. Mª Àngels Ramón-Llin Martínez, Sr. Cristóbal Grau Muñoz, Sr.
Félix Crespo Hellín, Sra. Lourdes Bernal Sanchis, Sr. Alberto Mendoza Seguí, Sra. Mª Jesús
Puchalt Farinós, Sr. Fernando Giner Grima, Sr. Narciso Estellés Escorihuela, Sra. Mª Amparo
Picó Peris, Sra. Mª Dolores Jiménez Díaz, Sr. Santiago Benlliure Moreno i Sr. Manuel Camarasa
Navalón.

Hi assistixen, així mateix, el secretari general i del Ple, Sr. Pedro García Rabasa, i
l'interventor general municipal, Sr. Ramón Brull Mandingorra.
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1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Lectura i aprovació, si és el cas, de l'acta de la sessió ordinària de 26 d'octubre de 2017.

El Ple de l’Ajuntament dóna per llegida i aprova per unanimitat l'acta de la sessió ordinària
de 26 d'octubre de 2017.

2 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
ALCALDIA. Dóna compte de les resolucions corresponents al període comprés entre el 16
d'octubre i el 12 de novembre de 2017, a l'efecte del que extablix l'art. 46.2, apartat e), de la
Llei 7/85.

L'Alcaldia dóna compte i el Ple de l’Ajuntament queda assabentat de les resolucions
corresponents al període comprés entre el 16 d'octubre i el 12 de novembre de 2017, a l'efecte del
que establix l'art. 46.2.e) de la Llei 7/1985.

3 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
ALCALDIA. Dóna compte dels acords adoptats per la Junta de Govern Local en sessions
ordinàries de 23 i 27 d'octubre de 2017, i 3 de novembre de 2017, i en sessió extraordinària de 8
de novembre de 2017, a l'efecte del que establix l'art. 46.2, apartat e), de la Llei 7/85.

L'Alcaldia dóna compte i el Ple de l’Ajuntament queda assabentat dels acords adoptats per
la Junta de Govern Local en sessions ordinàries de 23 i 27 d'octubre de 2017, i 3 de novembre de
2017, i en sessió extraordinària de 8 de novembre de 2017, a l'efecte del que establix l'art. 46.2.e)
de la Llei 7/85.

4 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-03502-2016-000023-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT URBÀ, VIVENDA I MOBILITAT. Dóna compte de l'acord de la
Comissió Territorial d'Urbanisme de 29 de setembre del 2017 d'aprovació definitiva de la
Modificació Puntual del Pla Especial de Reforma Interior del Barri del Carme, qualificació
dotacional de la plaça de Tavernes de la Valldigna núm. 4.

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Estellés

“Buenos días a todas y a todos.

Un día más me toca empezar el Pleno, un día más en temas de urbanismo.

Este punto no se vota pero este punto ya se ha votado varias veces en este Pleno y tantas
veces se hubiera votado por parte de Ciudadanos, tantas veces hubiéramos dicho que no.
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Sencillamente, porque entendemos que para el Centro Excursionista este tema había muchas más
opciones y de hecho vamos a felicitar al alcalde Ribó porque al final se ha salido con la suya.
Tiene un edificio en Ciutat Vella que va a ser biblioteca, se supone, y lo ha hecho a la carta como
él quería, con la anuencia de todos sus socios de gobierno.

Déjeme recordarle desde el principio de la legislatura qué ha sido este tema. Esto viene de
2015, recién empezada la legislatura, esto no es sin querer, con una moción impulsora para la
compra del Centro Excursionista, que entiendo que por motivos sentimentales el alcalde tenía
cierta relación, y así, sin mandato del pueblo ninguno pues se procede en este caso a lanzar la

moción impulsora, a valorarla, a decir que había que valorar la accesibilidad, se hablaba de una 

oportunidad que en Tavernes de la Valldigna, 4, por colindancia una parcela municipal se podía
hacer algo más. Y en marzo de 2017 se aprobó provisionalmente la modificación del PEPRI, en
este caso para calificar como suelo dotacional la parcela para destino final como biblioteca, por
lo menos intentar que fuese biblioteca.

A mitad de julio de 2017 la Dirección Territorial de Conselleria de Vivienda hace un
informe diciendo que, pues eso, hace una serie de observaciones solicitando la formalización
documental porque faltaban cosas. Y lo que dice, y es curioso, es que pone de manifiesto en
varios puntos que en el caso de la parcela de Tavernes de la Valldigna se valoraba mucho que
hubiese alternativas. Se decía que los informes tenían que ser vinculados y había que valorar unas
alternativas. De los seis puntos que piden hay tres que hablan de lo mismo. En este caso, que se
justifique la necesidad de esa adquisición.

De nada ha servido lo que hemos dicho en este Pleno, de nada ha servido las mociones que
se han traído dando soluciones en Ciutat Vella, soluciones urbanísticas alternativas en este caso a
la adquisición, incluso ya digo con juego a dos edificios, incluso utilizando la Roqueta como
alternativa a la Biblioteca Central. E incluso en la Comisión de Urbanismo, que fue luego a la
Comisión de Cultura y Patrimonio, nosotros presentamos una moción donde intentamos poner
cordura a este tema diciendo que se hiciese un estudio de viabilidad con todos los activos en
propiedad que había en Ciutat Vella, incluso con los solares propiedad de Aumsa donde se
pudiese valorar un proyecto de menor coste en este caso de más habitabilidad o de la misma
capacidad para poder hacer la biblioteca e incluso valorando la accesibilidad porque recuerdo que
esta adquisición no tiene ascensor y luego habrá que ponerlo cuando se ejecute.

Todo lo que hicimos y todas las propuestas que pusimos sobre la mesa fueron desechadas,
es decir, estaba en la mente del equipo de gobierno adquirir el inmueble y ahora ya se tienen 1,4
millones en el Presupuesto de 2018 para la puesta en marcha, 900.000 más para la reforma,
300.000 más luego para los complementos incluidos. Y luego ya incluso los 600.000 euros para
la modificación del planeamiento del entorno. Al final, 3,3 millones, un 0,4 % del Presupuesto,
cuando había alternativas, había 125 edificaciones en Ciutat Vella y había otras alternativas fuera
de Ciutat Vella. Pues bien, esto es lo que hay. El Sr. alcalde ya tiene desde el punto de vista
urbanístico todo montado y desde el punto de vista en este caso presupuestario también lo tiene
ya, enhorabuena.

Ahora sí que les digo, estoy seguro porque en este Pleno lo hemos denunciado muchas
veces que ustedes cuando van a ejecutar inversiones las ejecutan a nivel marmota como hemos
dicho, desde el punto de vista de la autorización y .”[problemes amb l’àudio]
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Sr. Novo

“Muy buenos días, muchas gracias.

Efectivamente, es un da cuenta de una aprobación definitiva por parte de la Conselleria
pero sí queremos, aunque sea en este primer turno, dejar clara de nuevo nuestra posición en este
expediente, que lógicamente no se puede votar pero si se pudiera votar lo que sí quiero decirle
para que así conste en el Pleno es que votaríamos que no clara y abiertamente.

Porque estamos hablando de un expediente que ha sido utilizado a capricho
exclusivamente de ustedes y en concreto del Sr. alcalde. Porque se ha hablado de la Biblioteca
Central, se ha hablado de dignificar el Tribunal de les Aigües, que en eso estábamos siempre en
el origen pero no en la tramitación de este expediente, ni en la compra, ni en el gasto de 1,5
millones de euros para adquirir lo que hasta hace poco era el Centro Excursionista.

Decimos que aquí se materializa pues eso, el enjuague y el capricho del Sr. Ribó de
gastarse 1,5 millones en la adquisición del Centro Excursionista, no sé si por vinculaciones
sentimentales, no sé exactamente porqué, porque fue socio, no lo sé, por un compromiso personal
con independencia del partido, del movimiento político, del equipo de gobierno. Porque es una
cuestión, una decisión prácticamente unipersonal.

Presentamos alegaciones en la tramitación a este expediente antes de la aprobación
definitiva que fueron desestimadas pero que curiosamente muchas de ellas han sido recogidas en
el informe de la Conselleria. Y en base a esas alegaciones y a lo que dice la propia Conselleria
pues estamos estudiando presentar un recurso contra esa aprobación definitiva, recurso que
además entendemos que tiene suficiente base por las siguientes razones. Mire, la compra de 1,5
millones para la adquisición de ese suelo, de ese edificio es completamente innecesaria porque en
Ciutat Vella existen suficientes dotaciones públicas y propiedades municipales como para no
tener que gastarse o invertir 1,5 millones.

Después de decidir comprarlo se dieron cuenta que con la calificación que tenía no podía
adquirirlo el Ayuntamiento porque no tocaba y procedieron a modificar su uso con todo tipo de
prisas, irregularidades y desprecio incluso al procedimiento administrativo. Se han incumplido o
interpretado acuerdos de la Junta de Gobierno, que los acuerdos de la Junta de Gobierno hay que
cumplirlos, no se pueden interpretar y no se pueden modificar, y en este expediente se ha hecho.
Se ha modificado el planeamiento como digo interpretando esos acuerdos de la Junta de
Gobierno y reordenando determinadas notas y decisiones que se habían tomado con carácter
previo.

La evaluación ambiental y territorial estratégica objeto de esta aprobación en la Conselleria
no tiene nada que ver con la que se aprobó inicialmente porque el uso no tiene nada que ver con
el que se aprobó inicialmente. Se acordó primero que fuera educativo-cultural para después
pasado el trámite de la evaluación ambiental calificarlo como dotacional múltiple. A Bankia lo
han ignorado en todo el procedimiento, incluso han llegado a decir que no sabían quién era el
titular del Centro Excursionista después del embargo y la subasta. Y sin embargo en el Pleno de
enero de hace año y medio, en el 2016, reconocieron que habían estado negociando con Bankia
para retrasar el pago, para que no ejecutaran el embargo, no se quedaran la propiedad y así poder
negociar y comprarlo.
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Todos los acuerdos se han adoptado por la vía de urgencia, todos. No hay ninguno que no
se adopte por vía de urgencia. Incluso en algunos fuera del orden del día, lo traen por vía de
urgencia también sin estar en el orden del día. Y este viene al Pleno de Presupuestos cuando la
notificación es de septiembre, entra en octubre, podían haberlo traído ordinario al Pleno de
octubre y sin embargo lo traen al Pleno de noviembre cuando todo el expediente se ha tramitado
por vía de urgencia. La aprobación de la Conselleria como digo creo que ha sido muy relajada
para poder coincidir con el Pleno de Presupuestos que es el debate estrella de esta sesión.

La memoria de sostenibilidad económica no recoge que resulta absolutamente innecesaria.
En Ciutat Vella, además lo dicen los propios técnicos municipales, existe un equilibrio perfecto
de dotaciones públicas: los famosos 21 edificios y locales, las 75 fincas urbanas, las 19 parcelas
edificables, con todo eso no era necesario hacer esa inversión. [La presidència li comunica que
ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Yo, Sr. Sarrià, y acabo ya, creo que le ha tocado un papel complicado porque al final usted
ha tenido que interpretar unas normas. Yo no sé si todos ustedes están de acuerdo, pero
simplemente manifestar que aunque no se pueda votar nuestra posición es negativa.

Gracias.”

Sr. Sarrià

“Efectivamente, esto es producto de una decisión política del Gobierno municipal que en
su momento se tomó ante la situación en que quedó este edificio, que no me negarán que era un
edificio singular y emblemático en el entorno del barrio del Carmen, precisamente coincidiendo
con la necesidad de reubicar la biblioteca en algún lugar céntrico que tuviera la suficiente
capacidad y que justificaba que este edificio pudiera tener ese uso. Obviamente, estamos ante un
edificio que tenía una situación singular. Había sido históricamente la sede del Centro
Excursionista y producto de la situación de esta entidad había pasado a propiedad de un banco.

Ustedes presentaron toda una serie de alegaciones, yo creo que la insistencia que hacen en
atribuir al alcalde una actuación unilateral prácticamente en este tema explica en sí su oposición a
una cosa tan simple que el equipo de gobierno considera que es un lugar idóneo para ubicar una
instalación como la biblioteca. Y a partir de ahí construyen toda una serie de cuestionamientos al
procedimiento, al proyecto y presentan una serie de alegaciones que ya fueron contestadas una
por una, que en algunos aspectos pudieron coincidir con las de la Conselleria pero que la
Conselleria ha estimado en todos sus extremos las explicaciones dadas por este Ayuntamiento.

Y efectivamente, si hoy podemos dar este da cuenta que por supuesto no se somete a
votación es precisamente porque todo lo que ustedes han cuestionado se ha puesto de manifiesto
que no era verdad la mayor celeridad o menor en la gestión o en la tramitación de este proyecto
no es en sí una cuestión que se pueda utilizar como argumento en contra del mismo. Porque aquí
se ha aducido la proliferación de servicios o la suficiencia de parcelas o de edificios de servicio
público en el ámbito de Ciutat Vella, pero no se ha dicho en ningún caso cuál de ellos pudiera
tener la capacidad o la idoneidad que este tiene para la ubicación del equipamiento que se
pretende poner en él. Igualmente se habla de solares, del coste que puede tener obviando también
el coste que tendría rehabilitar o construir en otro solar de titularidad pública.
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Por tanto, entiendo que se opongan simplemente porque es una iniciativa del Gobierno
municipal, pero entendemos que favorece la instalación de una dotación que hace falta, por
supuesto, y además en una ubicación que permitirá contribuir a la regeneración de un barrio que
buena falta le hace.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Estellés

“Simplemente que cuando llegamos a 29 de septiembre y se aprueba la modificación
puntual del PGOU sobre el PRI sobre este inmueble, estamos hablando que hay un periplo en el
cual parece que se van salvando todos los obstáculos de un expediente cuando menos discutible
por cuanto Conselleria –ya dije antes, resumí antes– que manda seis puntos a modificar, seis
puntos de todo lo que manda modificar, que llama la atención. Habla de justificar y detallar el
documento de planeamiento, el interés general que motiva la modificación propuesta, por tanto
estamos en la primera justificación.

Luego habla de introducir planos de gestión donde se refleje las unidades de ejecución.
Luego habla de volver a justificar la conveniencia de la gestión propuesta frente a otras
alternativas, alternativas que no se han puesto sobre la mesa, alternativas que este grupo
municipal trajo tanto a Comisión como a Pleno y nunca se han tenido en cuenta. En cuanto a la
memoria de sostenibilidad, trata de evaluar el impacto modificado por cuanto implica un gasto
derivado. O sea, va hablando del inmueble para uso dotacional. Y luego, se deberá ampliar estas
argumentaciones aportando mayor justificación.

De nuevo lo que antes dije, de seis puntos tres justificaciones, lo cual nos preocupa. Es la
primera vez que nos encontramos con un expediente en el cual ya desde Conselleria, luego se
subsana, pero habla ya de tres justificaciones siempre habla sobre alternativas, alternativas que
insisto aquí se trajeron y entiendo que los grupos de la oposición aquí hemos hablado de
consideraciones de coste, de adquisición diferente respecto a otras alternativas, valorar otros
estudios, otros inmuebles en Ciutat Vella, que los había, desde proponer solares donde construir
mejor y más barato, y exigencias de rigor y transparencia. Hemos exigido transparencia en este
proceso, lo hemos exigido en medios y hemos exigido el rigor que tocaba, y no se ha dado en
ningún momento.

Gracias.”

Sr. Novo

“Muchas gracias.

Muy brevemente. Solo decirle que todo esto empezó, Sr. Sarrià, con salvar al Centro
Excursionista que desde el primer momento, recuerdo los primeros debates, fueron a principio de
mandato, les dijimos que estaríamos absolutamente de acuerdo, que de hecho ya se venía
trabajando con el Centro Excursionista, con las personas del Centro Excursionista para buscar
una solución.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 m

aB
n
 l
ji
4
 k

a2
m

 n
3
C
k 

eg
d
Y
 0

rY
K
 s

3
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 26/12/2017 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE NOVEMBRE DE 2017 7

Luego hablaron de la Biblioteca Central, incluso la Biblioteca Central también salió aquí el
debate de que parece que también estaban hasta cierto punto de acuerdo en poder trasladarlas
como alternativa al edificio de Sant Vicent de la Roqueta para luego decir que no, que ahí no
querían hablar de usos y que podían mandarlo allí.

De repente un día también sacan el señuelo del Tribunal de les Aigües para hacerlo todavía
más dulce e intentar engañar a alguien. Mire, aquí no engañan a nadie, sinceramente se lo digo.
En un mismo día, el 23 de septiembre, y por citar cosas del expediente, cosas que a los
ciudadanos les cuesta más de un mes, varios meses, incluso en algunos casos estamos viendo los
informes y lo que dice la prensa, incluso años, aquí el mismo día, el 23 de septiembre de 2016, se
aprueba de manera irreversible el Informe de Impacto Ambiental. Aumsa presenta el informe de
modificación de todo el Plan Especial de Protección y Reforma Interior del Carmen, y ese mismo
día el Servicio de Gestión de Centro Histórico lo informa. Es decir, el mismo día 23 de
septiembre conforme entra sale informado. Y como eso ha sido toda la tramitación.

No sé dónde está la urgencia de todo esto, no sé por qué tanta prisa, no sé si es que saben
que si ustedes pierden las elecciones el Centro Excursionista, el edificio, no va a ser propiedad
municipal y tienen muchísima prisa para poder hacerlo ahora. No sé por qué tanta celeridad, no
sé dónde está la singularidad de ese edificio para tener que gastarnos 1,5 millones de euros, no lo
sé sinceramente. Y no lo han justificado que es lo peor y por eso le digo que estudiaremos la
posibilidad de presentar un recurso.

Le quitaron, Sr. Sarrià, la plaza de la Reina, están toreándole con la plaza del
Ayuntamiento y como no se descuide y siga haciéndoles el juego le quitarán también las
urbanizaciones del resto de las plazas y del resto de la ciudad. Así que yo creo que al final lo que
hay que hacer es ponerse cada uno en su sitio y quien quiera pan que salga y que lo diga, que se
moje y que claramente diga el porqué de tanto interés en comprar el Centro Excursionista.

Gracias.”

Sr. Sarrià

“Aprovechando que el Pisuerga pasa por Valladolid, derivar a cuestiones que poco tienen
que ver. Vuelve a insistir en la celeridad o la eficacia de los servicios del Ayuntamiento para
tramitar un expediente. Hombre, podría entender que a sensu contrario se queje de los que van
más lentos, pero que uno vaya digamos razonablemente rápido no es motivo en sí de crítica salvo
que usted pretenda atribuirle a esa rapidez motivos oscuros.

Obviamente, esta situación se da por la situación de origen del Centre Excursionista. Con
el tiempo esa situación desde luego cambia y lo que es cierto es que el Gobierno municipal ha
determinado cuál va a ser el uso como dotación pública de ese edificio. Vuelven a insistir, había
alternativas concretas. Independientemente del caso de Sant Vicent de la Roqueta que ya
explicamos en su momento porqué era un proyecto a más largo plazo no era posible contemplarlo
para esta función, lo que es cierto es que se ha tramitado para una dotación pública, no para el
Centre Excursionista ni para salvar al Centre Excursionista al que en anteriores ocasiones a lo
mejor tuvieron la oportunidad, usted dice que lo intentaron pero desde luego no lo hicieron.
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En estos momentos todas las salvedades, todas las alegaciones y dudas que ustedes han
sembrado sobre el proyecto han sido valoradas por la Conselleria de Territorio y por la Comisión
Territorial de Urbanismo y ha dado por buenas todas las explicaciones del Ayuntamiento.
Ustedes recurran lo que quieran pero en todo caso viene perfectamente sancionado por el órgano
que lo tiene que sancionar.

Muchas gracias.”

ACORD

"Primero. Por acuerdo del Pleno de fecha 30 de marzo de 2017 se aprobó provisionalmente
la Modificación del PEPRI del Barrio del Carmen. Calificación dotacional Plaza Tavernes de
Valldigna número 4, y remitir el proyecto debidamente diligenciado junto con el expediente
administrativo a la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio para su
aprobación definitiva, así como facultar al octavo teniente de alcalde, concejal delegado de
Planificación y Gestión Urbana para dictar cuantos actos fuesen necesarios en orden a la plena
ejecución del acuerdo.

Segundo. En fase de tramitación autonómica la Dirección Territorial de la Conselleria de
Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio ha emitido informe en fecha 15 de junio
de 2017 en el que indica que el expediente afecta a determinaciones de la ordenación estructural
realizando una serie de observaciones y solicitando la formalización documental de determinadas
justificaciones.

Tercero. En contestación y subsanación a los reparos expuestos, por el equipo redactor del
proyecto se ha presentado un texto refundido de la Modificación del PEPRI del Barrio del
Carmen. Calificación dotacional Plaza Tavernes de Valldigna número 4, incorporando los
requerimiento efectuados, de conformidad con los informes emitidos por los servicios
municipales de Acción Cultural y Personal, habiendo sido informada favorablemente por el
Servicio Económico Presupuestario la Memoria de Sostenibilidad Económica del plan y la
totalidad de los documentos por la Oficina Técnica de Planeamiento y Gestión del Servicio de
Gestión de Centro Histórico.

Cuarto. El 7 de septiembre, por Resolución SM-3676, se aprobó la formalización
documental de las justificaciones, aclaraciones y documentación requeridas mediante informe del
Servicio Territorial de Urbanismo de la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración
del Territorio de fecha 15 de junio de 2017.

Quinto. La Comisión Territorial de Urbanismo, en sesión celebrada el 29 de septiembre de
2017, acordó aprobar la Modificación Puntual del Plan General de Valencia relativa a la
Modificación Puntual del Plan Especial de Reforma Interior del Barrio del Carmen calificación
dotacional de la plaza de Tavernes de Valldigna nº 4 de València.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Movilidad, el Pleno del Ayuntamiento
acuerda:
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Único. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de 29 de
septiembre de 2017 de aprobación de la Modificación Puntual del Plan General de València
relativa a la Modificación Puntual del Plan Especial de Reforma Interior  del Barrio del Carmen,
Calificación dotacional de la plaza Tavernes de Valldigna número 4."

5 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2017-003045-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT URBÀ, VIVENDA I MOBILITAT. Proposa aprovar el Conveni de
Col·laboració entre la Generalitat i l'Ajuntament de València per a l'adhesió d'este municipi a
l'Autoritat del Transport Metropolità de València.

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Estellés

“Sobre este tema, venimos de una Comisión cuando menos curiosa porque le puse el título
en el seno de la Comisión que fue el método Grezzi y el estilo Grezzi porque de cuatro mociones
que se presentaron –una de accesibilidad, una de un tema importante de seguridad en Natzaret,
otra de atender a los vecinos en Ciutat Vella y otra vinculada también con atender a colectivos y
tratar alternativas alrededor de la prohibición del carril bus nocturno– se negó a todo. Entonces,
ese es el estilo Grezzi.

Y sobre este tema concreto, el querer apostar por la necesidad de una autoridad de
transporte metropolitano por supuesto decimos que sí. Que haya un transporte metropolitano
fuerte, por supuesto. En este Pleno siempre que ha salido el contrato programa o el contrato de
financiación del transporte público hemos dicho que sí. Pero ese estilo Grezzi tiene trampas en la
letra pequeña y por eso en la Comisión nos abstuvimos.

Porque si analizamos este tema de la Autoridad de Transporte Metropolitano desde tres
perspectivas, la primera sería cómo llegamos hasta aquí, la segunda sería el propio contenido del
convenio y la tercera porque hablamos de la ciudad de València y un eje principal y motor es la
EMT, podemos hacer un diagnóstico importante.

En el primer tema, cómo hemos llegado hasta aquí, llevamos ya dos años, dos años donde
sí que hay una declaración de intenciones en 2015, a final de 2015, donde estamos un año para
que coja esto cuerpo y este año ya tenía entidad jurídica pero no había nada, era un solar como ya
dije en este Pleno donde no había más que 100.000 euros de presupuesto en la Generalitat.

El problema es cuando alguien asocia ese concepto, el de la autoridad metropolitana, el
transporte metropolitano, de la necesidad, para reivindicar cosas. Y reivindicar cosas está bien,
pero reivindicar falsamente cosas que ya se lo dije en este Pleno no es correcto y no sé por qué
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pero siempre sale por medio el Sr. Baldoví con sus famosas enmiendas. Y la enmienda 5.480 del
Sr. Baldoví en Madrid habla de 37 millones, pero 37 millones contra nada, contra la sección 31
que tiene 15 millones. Con lo cual, se lo dije aquí, era populismo puro.

Reivindicar algo dos años que no está montado, que tiene que vertebrar la agencia, donde
pones una enmienda sobre una cuenta de gastos donde hay 15 millones y pones 37, y si además
vemos que todos los partidos de índole populista –entre los que puedo incluir o no al PSOE,
depende de las circunstancias–, estamos hablando de 46.000 millones de euros contra una cuenta
que tiene 15, eso es populismo puro, eso es no saber o no decirle a los valencianos que la agencia
era imposible.

Es más, ¿quieres ponen en marcha una agencia metropolitana del transporte? Dótala de
presupuesto. Esos 14 millones, ponla en marcha antes, dótala antes, ponla en marcha y la
diferencia entre tener el contrato programa o no siempre ha sido la misma. Es decir, usted tendrá
autobuses cada hora y cuando venga el dinero lo tendrá cada 15 minutos. Pero mientras tanto le
da vida.

Y no habla de la palabra metropolitano cuando no hay nada, cuando si encima vamos al
servicio nocturno con el tema vinculado, con la prohibición donde se promete a los valencianos
que va ha haber alternativas, la visión metropolitana fue cero porque tampoco había nada, detrás
de esa agencia no había nada, había humo.

Y cuando el Sr. Grezzi en este Pleno vino y nos dijo que sí, que no está vinculado, resulta
que la consellera Salvador dice lo contrario, dice que era condición sine qua non para ponerlo en
marcha porque el dinero se recibe, se gestiona y la agencia lo pone en marcha. Si no, ¿para qué
quieres la agencia? Es más, le pregunté al Sr. Grezzi en la Comisión quién se contradecía de los
dos y en pocas palabras me respondió que quien se equivocaba era la consellera, pues pónganse
de acuerdo.

Porque luego cuando vamos a la letra pequeña del convenio están muy bien las
generalidades, habla de la gestión conjunta, habla de conseguir un sistema integrado de
transporte, también lo queremos, habla de un carácter no contractual de las actuaciones, habla de
la eficiencia en la gestión. Pero cuando vamos a la memoria justificativa y salen palabras como
intermodalidad, qué intermodalidad si nos ha rechazado dos mociones para tener aparcamientos
de conexión en València.

Cuando habla de coordinación, qué coordinación si son un ejemplo de no coordinación en
el Ayuntamiento, imagínate si se tienen que coordinar con la Generalitat Valenciana. Cuando
habla de integración, pero qué integración si un intento que tuvo de llevar la EMT a los pueblos
lio una de narices que lo tuvo que sacar el Sr. Sarrià del apuro al Sr. alcalde. Que la memoria y la
hemeroteca dan para mucho. Y si hablamos también del papel de la EMT cuando menos nos es
cuestionable dentro del organismo, sobre todo por la importancia que tiene la EMT para la ciudad
de València.

Y luego, si vemos los presupuestos –y acabo– también te llama la atención que de 14,1
millones y hablamos de la integración tarifaria, que todos la queremos, resulta que 12,7 son para
gastos de funcionamiento y de ellos 11.595.000 euros son para trabajos o contrataciones externas 

que sabiendo de dónde[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
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vienen cuando menos nos[La presidència li reitera que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
gustaría más transparencia.

Gracias.”

Sr. Mendoza

“Gracias, buenos días.

Nuestro voto va a ser el de abstención, el mismo que ya dimos en la Comisión de
Urbanismo y Movilidad. Como dijimos en ese momento, nos parece que el convenio es una
declaración de intenciones difusa, sin concretar, que más allá de la firma sirve para generar algún
titular y poco más. Cuestiones que no quedan definidas como puede ser la tarifa única y la
coordinación entre los medios y las infraestructuras, la implantación de nuevas tecnologías, algo
que desde la EMT hace tiempo que se ha olvidado y que se puso en marcha en otra época, que
funcionaba muy bien y que la verdad se hizo un trabajo muy interesante con la Generalitat, sobre
todo por el tema de la NFC, es un tema que se ha olvidado y que este grupo piensa que debería
estar incluido en este convenio.

En el convenio vemos los compromisos de la Generalitat, son dos compromisos que tiene
la Generalitat con este presente convenio. Nos parecen la verdad irrisorios porque uno asume
inicialmente el coste de mantenimiento y funcionamiento de la estructura, no sé si eso quiere
decir que inicialmente lo asumen ellos pero luego ya veremos si además lo que le cuesta a este
Ayuntamiento la EMT también nos va a costar algo más la agencia metropolitana. Y luego otro
que la verdad leerlo me produce ciertas sensaciones, es como mantener permanentemente
actualizada tanto la disposición de los usuarios como en el Ayuntamiento de València la
información relativa a las condiciones de prestación de los servicios de transporte, algo que yo
creo que la Generalitat está obligada a hacer y que lo hace diariamente con MetroValencia y con
la gestión de los autobuses.

Por lo tanto, como ya he dicho, vamos a votar abstención. También porque la agencia
metropolitana tiene un presupuesto de 14.131.000 euros, pero 13.761.000 van destinados a
trabajos realizados por otras empresas y profesionales. Como todavía tampoco sabemos a qué
van a ir destinados, a qué empresas, ni qué tipo de trabajos van a hacer empresas externas pues la
verdad en este momento pese a que la intención la respetamos y naturalmente esta Comunitat
necesita una agencia metropolitana del transporte, cuando queden definidos todos estos campos
pues naturalmente contarán con el apoyo de este grupo. Pero en este momento al ver que no está
definido totalmente y este convenio solamente es una declaración de intenciones bajo nuestro
punto de vista votaremos abstención como hicimos ya en la Comisión.

Gracias.”

Sr. Grezzi

“Molt bon dia, companys i companyes, premsa, els que esteu ací, alcalde.

La veritat que estic sorprés per estes afirmacions, la d’Estellés es podria definir amb una
frase: . No poden vostés esmenar la falta de suport alexcusatio non petita, accusatio manifesta
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transport metropolità en els PGE que va a aprovar Rajoy que ens margina una vegada més,
encara que ara s’han sumat a la manifestació i benvinguts, però encara seguixen a vore si
busquen una excusa al respecte. I el pateix per a l’any que ve, a vore què passa. Hem demanat 38
milions.

La de Mendoza ja és inqualificable perquè podia haver aprofitat l’ocasió per esmenar
errades del passat que ha fet el PP perquè sí que la varen crear, la varen buidar de competències i
després el que varen fer és desmantellar-la. Va desaparéixer l’Agència Valenciana de la Mobilitat
perquè no tenien clar i no sabien, no volien coordinar d’una manera integral amb una autoritat, un
ens autonòmic, la gestió del transport intermodal metropolità que podia millorar la qualitat de
vida dels valencians i les valencianes.

Però a banda de totes les consideracions del pressupost, nosaltres estem sotmetent a
aprovació hui és la nostra adhesió a eixa autoritat. En els punts d’eixa adhesió no entra cap de les
qüestions que vostés han anomenat i si s’abstenen vol dir que no estan a vaor i no voten a favor
que València s’adherisca a això, que podria millorar el servei que donem.

Perquè l’autoritat metropolitana que existeix en Barcelona, en Madrid, en altres llocs és un
instrument fonamental per la gestió del transport en l’àmbit metropolità, per la planificació de les
xarxes, per tindre més pressupost i per donar millors serveis a la ciutadania, d’això es tracta. Jo
haguera desitjat que hi haguera una aprovació unànime perquè és un plantejament que vostés
tenen, estan d’acord però no voten. Mai s’entén en quina posició estan els ciutadans. Sobretot
perquè l’absència d’esta autoritat i la manca de voluntat ens ha fet perdre en 15 anys uns 500
milions d’euros de subvencions estatals al transport metropolità, mentre Barcelona i Madrid
reben 2.000 milions.

Això ha anat en perjuí de la ciutadania, ha perjudicat molt la ciutadania valenciana que no
ha tingut estos recursos i també hi havia l’excusa per part del Govern de Rajoy en els últims cinc
o sis anys que no teníem l’autoritat. Ara que tenim l’autoritat no hi ha excusa i seguirem
demanant-ho. Però si no donen suport no volen que funcione l’Autoritat Metropolitana, no volen
que rebem els recursos que necessita esta ciutat per ser igual com els demés, per a millorar els
serveis de mobilitat de la ciutadania. Aleshores, ho haurien d’explicar.

El conveni en si és un conveni ad hoc que s’ha fet d’una manera treballada entre les dues
institucions, també gràcies al suport de l’interventor que ha treballat amb la Intervenció de la
Generalitat, amb els secretaris i que ens han ajudat a fer un conveni singular. Perquè València té
una singularitat, València té una EMT, té una empresa pública que té més de la meitat dels
viatgers de tota l’àrea metropolitana i que està fent un treball molt important de millora del servei
que presta a la ciutadania, i s’està notant.

Hem incrementat el pressupost en un 14 % des de l’any 2015, enguany l’incrementarem en
un 4,4 %. Hem fet 200 noves contractacions, el PP havia fet en quatre anys 96. Hem incrementat
el nombre d’autobusos, ja en tenim 76. La majoria són híbrids i per primera vegada 14 articulats i
2 elèctrics, i per a l’any que ve arribaran als 35 autobusos híbrids articulars, tota una primícia que
mai ha estat ací. Perquè la gestió excel·lent que s’ha fet per part de la Gerència, per part de la
Regidoria, per part del Govern de la Nau fa que ens podem permetre això. Un pressupost històric
que ha crescut fins els 111 milions d’euros, no sols pel creixement de l’aportació que s’ha fet per
part de l’Ajuntament que per a l’any que ve és un 4,4 % més, estem parlant de més de 62 milions
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d’euros però perquè estan incrementant els viatgers, en dos anys hem incrementat un 10 %. I ja
som un referent en Espanya de la gestió d’una empresa pública amb criteris empresarials per
donar eixe servei de qualitat, i ho seguirem fent.

I la nostra voluntat és que quan ens sumem i ens adherim a esta autoritat també aportarem
eixa gestió excel·lent en tots els àmbits de l’empresa perquè pot sumar a la gestió excel·lent que
haurà de fer l’autoritat metropolitana per millorar els serveis de tota la ciutadania d’una àrea que
inclou 1,6 milions de persones.

Gràcies.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

___________________

S’absenten de la sessió el Sr. Crespo i la Sra. Jiménez.

___________________

Sr. Estellés

“Si no dudamos de la intención. Es más, si analizamos este convenio desde el punto de
vista técnico puede haber algún punto que podamos matizar. El tema es que hay un contexto y
una historia, y se la he dicho. Es decir, cuando se utiliza una entidad metropolitana inexistente y
virtual, y se utiliza como foco y fuente de reivindicación cuando menos cuestionable porque no
está, perdone. Otra cosa es que se ponga en marcha, que tenga 14 millones de euros. Que con
esos 14 millones seguro que lo hacen muy bien, consiguen tener una cuota metropolitana como
antes le he dicho, a una hora de servicio. Y luego viene el dinero porque ya tenemos el
instrumento y podemos gestionarlo con ese instrumento. Y a partir de ahí a 15 minutos, Sr.
Grezzi. Perfecto.

Pero ya se lo he dicho, dentro de ese contexto y esa historia hacia dónde venimos con esa
agencia usted quiere que demos un cheque en blanco y no, no le vamos a dar un cheque en
blanco, lo siento. ¿Por qué? Porque está usted en la agencia y quieras que no eso ya nos
preocupa. Y luego, venimos de una historia de una ETM y AVM que fracasaron al año y pico.
Entonces, en cuanto a la duración y prórroga yo hubiera sido más cauto para ver cómo
interactúan los dos estamentos por cuanto estamos hablando de diez años. Posiblemente habría
que ver cómo arrancamos, cómo funcionamos y luego modificar convenios, que tampoco pasa
nada.

A partir de ahí, si nos vamos a la EMT cada vez que lo escucho veo una EMT pues que en
algunas cosas coincido que es con unos números en cuanto a presupuestos superiores a una etapa
anterior. El otro día mi portavoz Fernando Giner comentaba que a la hora de analizar los
presupuestos y nos números que se había subido 69 millones, 77 en gasto de personal y vamos
este año hacia los ochenta y tantos. Pero claro, ese dato que es bueno, es decir, que va a implicar
contrataciones, llama la atención porque es un dato que no me quiere dar en preguntas porque
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sabe que ahí pincho en carne que es cuando le digo que todos los días se quedan 25 o 30 coches
sin salir por falta de material o personal. Y al final usted me lo niega y encima no me contesta a
las preguntas, me dice que no tienen tiempo, que ese dato no existe, muy bien, pues sigamos.

Pero claro, a usted le hemos impugnado un consejo, usted ahora mismo tiene lío con los
exámenes, también con la bolsa de conductores por cómo se hizo, también con una amenaza de
huelga ahora mismo, coches que no salen de cocheras, falta de transparencia... Y desde que le
hice la moción y usted me dijo que no lo ha puesto en la red porque ahí toqué también carne.
Luego, paradas ilegales que tiene también en la ciudad. Luego, trabajadores de confianza
despedidos y luego admitidos por un juez. Esa es su EMT. Y si vamos a las frecuencias, roturas
de frecuencias por las mañanas porque han recortado el servicio. Y luego, los fines de semana,
por ejemplo los sábados, a más de 20 minutos, se lo dije. En los números no va mal, pero lo que
es la EMT en la calle ahí no me va a enseñar, ahí le digo que la percepción como cliente y como
extrabajador o trabajador de la casa en este caso me dice que algo no está funcionando bien en la
EMT. [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Gracias.”

Sr. Mendoza

“Le vuelvo a repetir, nosotros no tenemos nada en contra de la agencia metropolitana del
transporte, estamos a favor de ella. Pero como nos tiene acostumbrados a las agencias fantasma y
esta es una nueva, dígame dónde está la sede, quién es su presidente, quién es su gerente, es un
poco como la Agencia Municipal de la Bicicleta. ¿Se acuerdan ustedes de la Agencia Municipal
de la Bicicleta? Lo primero que iba a hacer el Sr. Grezzi cuando llegara a este Ayuntamiento.
Hasta el momento, y han pasado más de dos años, ¿alguien sabe dónde está?, ¿quién es su
gerente?, ¿dónde se puede poner en contacto?

Pues esto es exactamente lo mismo. Usted trae aquí convenios de agencias que todavía no
están en marcha y nosotros por nuestra responsabilidad lo único que hacemos es abstenernos, no
hemos votado en contra. No intente confundir a la gente diciendo que no estamos de acuerdo,
hemos votado abstención. Traiga usted aquí un convenio o este convenio un poquito más cargado
de contenido la próxima vez, cuando esta agencia si llega a funcionar funcione y nosotros le
votaremos a favor. Y además, iremos juntos para que haya una financiación para el transporte
metropolitano. Juntos, claro que sí.

Pero no venga aquí a vendernos su EMT porque, de verdad, que hoy hable de gestión
excelente. No sé, no debe haber leído el periódico los últimos dos días. Medallas hoy sobre la
EMT creo que usted no se puede poner y encima me habla de los autobuses, si los únicos
autobuses que han presentado son los que encargó este grupo municipal. Los otros no sé dónde
están, supongo que no tardarán porque ya está encargando otros que todavía no ha presentado los
anteriores que han llegado. Los que usted ha presentado son los del 2014. Por lo tanto, gestión
excelente deja mucho que desear.

Le vuelvo a repetir, abstención. Abstención porque la agencia como tal no existe. Como la
Agencia Municipal de la Bicicleta, le he puesto un ejemplo. Cuando traiga aquí esta agencia con
su gerente, con su ubicación, con su sede, cargada de contenido, donde esté claro cuáles son las
obligaciones del Ayuntamiento, en qué nos vamos a favorecer los valencianos, tenemos una
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propuesta seria de ir a solicitar al Gobierno de España una financiación para el transporte
metropolitano el PP votará a favor, claro que sí. Pero de momento traer agencias fantasma aquí
pues vamos a votar abstención, que ya es bastante que le votamos la abstención porque la
intención consideramos que es la buena.  

Gracias.”

Sr. Grezzi

“No em sorprenen gens les paraules del Sr. Mendoza perquè com ens acostuma a no
llegir-se la documentació i a no estudiar-se les coses després diu el que diu, poques ganes de
treballar té. Si es llegira el conveni i es llegira la llei de creació de l’autoritat metropolitana i el
reglament sabria vosté que l’Autoritat del Transport Metropolità de València és un ens de la
Generalitat, no és una cosa que ha creat l’Ajuntament i de fet ja ha nomenat un president, ja va
haver una reunió del Consell d’Administració. Però vosté com ha de criticar per criticar però
sense arguments, tant és així que no esgota ni el temps perquè no té arguments, doncs ens podem
imaginar quina és la seua crítica.

De fet, el Sr. Mendoza està tan a favor de l’autoritat que el PP la va desmantellar. On
estava ell per dir ‘jo n’estic a favor, no la desmantelleu’? Ell està tan a favor com el Sr. Novo,
que després el PP la va desmantellar. Ja podem vore quin és el favor que té el Sr. Mendoza. Però
més allà d’això, això és un pas obligat per a començar a funcionar l’autoritat i s’havia de treballar
perquè això era un eral, no hi havia res desmantellat tot pel PP. I l’any passat a final de desembre
es va crear per la Generalitat i en la llei de creació ja s’havia d’incloure qui formava part d’eixa
autoritat, i estava l’Ajuntament.

S’ha treballat en un conveni singular per la singularitat que té l’Ajuntament de València
que té una empresa pública de transport molt important que s’havia de garantir una sèrie de
coses, entre les quals la planificació de les xarxes i també el pressupost dels propers anys, i ací
està recollit tot això.

Ací es pot parlar de percepcions com fa el Sr. Estellés. El Sr. Estellés és enginyer, hauria
de tindre una rigorositat en base al que sap però parla de percepcions. Després diu que les dades
són bones però la percepció és mala. En què quedem? Tenim informes del bon funcionament de
l’EMT, tenim les dades, tenim un creixement del pressupost perquè s’han incrementat els
viatgers. Si no funcionara bé l’EMT tindríem una baixada important de viatgers com va ser quan
governava el PP. El PP va perdre 17 milions de viatgers, va tindre una vaga perquè volia tirar al
carrer 208 treballadors. I vosté estava allí i va necessitar un crèdit extraordinari a final de
desembre del 2013 perquè no va poder pagar les nòmines i la paga extraordinària, i la va pagar a
principis de gener de 2014.

Aleshores, comparem gestió, comparem que es varen contractar 96 persones en quatre anys
del 2011 al 2015 i nosaltres hem contractat més de 200. I els autobusos que han vingut ara
vindran i vindran en desembre. Però clar, després el Sr. Mendoza dirà que ara està esperant els de
l’any que ve a vore quan vénen. Però la realitat –i és molt – és que hi ha una diferènciaxocant
molt gran entre la gestió que hem fet en dos anys i la que es feia abans que era ruïnosa.”

VOTACIÓ
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Voten a favor els/les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València
en Comú; fan constar la seua abstenció els/les 14 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i
Ciutadans presents en la sessió (falten el Sr. Crespo i la Sra. Jiménez).

Es fa constar que el present acord s’adopta amb el vot favorable de la majoria absoluta del
nombre legal de membres que integren la corporació municipal.

ACORD

"HECHOS

1º. El concejal delegado de Mobilitat Sostenible propone, mediante moción del  19 de
septiembre de 2017, que se inicie la correspondiente tramitación para la aprobación del texto del
Convenio de Colaboración entre la Generalitat, a través de la Conselleria de Vivienda, Obras
Públicas y Vertebración del Territorio y el Ayuntamiento de València, para la adhesión de este
municipio a la Autoridad del Transporte Metropolitano de Valencia.

2º. El objeto del presente convenio es instrumentar la adhesión del municipio de València a
la Autoridad del Transporte Metropolitano de Valencia, a través de la cual se articulará   la
cooperación institucional entre la Generalitat y este Ayuntamiento, en la gestión conjunta y
coordinada del servicio de transporte público regular de viajeros, en orden a la consecución de un
sistema integrado de transporte en el referido ámbito.

3º. Consta asimismo en el expediente Memoria Justificativa del Servicio de Mobilitat
Sostenible donde se analiza la necesidad y oportunidad, el impacto económico, así como el
carácter no contractual de las presentes actuaciones.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I. En la  regulación de las relaciones interadministrativas que realiza la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en su art. 57, figuran los convenios entre la
administración local y otras administraciones.

II. Así mismo, la fundamentación jurídica del convenio de colaboración se encuentra
prevista en los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Por su parte, el artículo 4.1.c) del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público declara
expresamente excluidos del ámbito de aplicación de la citada Ley los convenios que celebren las
comunidades autónomas con las entidades locales, salvo que por su naturaleza tengan la
consideración de contratos sujetos a esta Ley, circunstancia que no concurre en el presente caso.

III. El artículo 3 del Reglamento de la Autoridad del Transporte Metropolitano de
Valencia, aprobado por Dereto 81/2017, del Consell, de 23 de junio, dispone en su apartado 2
que la adhesión del Ayuntamiento de València al citado organismo podrá instrumentarse a través
de un convenio de colaboración específico entre la Generalitat y este Ayuntamiento.
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IV. El apartado tercero del art. 3 de la Ley 6/2011, de 1 de abril, de la Movilidad de la
Comunitat Valenciana, establece que 'las competencias antes señaladas serán ejercidas bajo el
principio general de la colaboración administrativa, de manera que la acción conjunta de las
diversas administraciones tenga como fruto ofrecer al ciudadano un sistema integrado de
transportes, tanto en lo referente a la planificación de las infraestructuras y los servicios, como en
los aspectos relacionados con la intermodalidad, la información, la tarificación y la coordinación
de itinerarios y horarios'.

V. El órgano competente para la aprobación del presente expediente es el Pleno del
Ayutamiento de conformidad con el art. 123 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, apartado 1, letras f) y j), por lo que su aprobación requerirá el voto
favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros del Pleno, conforme al art. 123.2
de la misma Ley.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Movilidad, el Pleno del Ayuntamiento
acuerda:

Primero. Aprobar el texto del Convenio de Colaboración entre la Generalitat, a través de la
Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, y el Ayuntamiento de
València, para la adhesión de este municipio a la Autoridad del Transporte Metropolitano de
Valencia, cuyo tenor literal se transcribe a continuación:
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##ANEXO-1623928##

 

 

Convenio de colaboración entre la Generalitat, a través de la Conselleria de 

Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, y el Ayuntamiento de 

València, para la adhesión de este municipio a la AUTORIDAD DE TRANSPORTE 

METROPOLITANO DE VALENCIA. 

 

En la ciudad de València, a _____ de ________________________ 2017. 

 

REUNIDOS 

 

De una parte, la GENERALITAT, a través de la CONSELLERÍA DE VIVIENDA, 

OBRAS PÚBLICAS Y VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO (en adelante “la 

Conselleria”), y en su nombre y representación la Honorable Sra. Dª. MARÍA JOSÉ 

SALVADOR RUBERT, en su calidad de Consellera, en virtud del nombramiento 

mediante Decreto 8/2015, de 29 de junio, del President de la Generalitat, por el que se 

nombra vicepresidenta, consellers, secretaria y portavoz del Consell, y expresamente 

facultada para este acto por acuerdo del Consell, en sesión celebrada en fecha …..de 

…. de 2016. 

De otra parte, el AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA (en adelante “el Ayuntamiento”), 

con CIF P-4625200-C y sede en València, Plaza del Ayuntamiento número 1, y en su 

nombre y representación el Excelentísimo Sr. D. JOAN RIBÓ CANUT, en su calidad 

de Alcalde-Presidente, en ejercicio de la competencia que tiene atribuida en virtud de 

lo dispuesto en el art. 124.4.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local (en adelante LRBRL), introducido por la Ley 57/2003, de 16 

de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, asistido por Don 

Pedro García Rabasa, Secretario General y del Pleno. 

 

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad y legitimación jurídica suficiente 

para suscribir, en nombre y representación de las respectivas entidades públicas, el 

presente CONVENIO DE COLABORACIÓN, y al efecto 
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EXPONEN 

1º) El 15 de noviembre de 2015, la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y 

Vertebración del Territorio impulsó una declaración institucional para la creación de 

una autoridad única de transporte para el área de Valéncia. En la declaración, tras 

reconocer la importancia que la libre movilidad de las personas tiene para el 

crecimiento económico y el bienestar social, se declaró la voluntad de crear un 

organismo de coordinación institucional para el ejercicio conjunto de las competencias 

que, en materia de transporte y movilidad, tienen atribuidas la Generalitat y los 

municipios del Área de Transporte Metropolitano de Valencia. 

La misión de este organismo es superar la fragmentación competencial que existe en 

materia de transporte público de viajeros, la cual impide una gestión eficiente en los 

entornos metropolitanos, lo que justifica acudir a mecanismos de coordinación que 

permitan planificar y gestionar el sistema de forma integrada. 

2º) El 25 de julio de 2016 se celebró una reunión de la Comisión Institucional en la que 

se decidió, por la Generalitat, el Ayuntamiento de València y la Federación Valenciana 

de Municipios y Provincias, la creación de un organismo autónomo de la Generalitat al 

que se adherirían voluntariamente los municipios del Área de Transporte Metropolitano 

de Valencia, al objeto de alcanzar una gestión común de las competencias que en 

materia de transporte de viajeros tienen la Generalitat y los municipios en dicho ámbito 

territorial. 

3º) Fruto de todo ello, ha sido la creación, en virtud del artículo 90 de la Ley 13/2016, 

de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera y de 

organización de la Generalitat, de la Autoridad de Transporte Metropolitano de 

Valencia, a la cual se le han atribuido las competencias en materia de transporte 

público de viajeros de la Generalitat dentro del Área de Transporte Metropolitano de 

Valencia (definida ésta según la Ley 1/1991, de 14 de febrero, de Ordenación del 

Transporte Metropolitano de Valencia), así como las competencias en materia de 

transporte urbano de los municipios incluidos en dicho ámbito que, a través de su 

adhesión, las deleguen en el citado organismo. 

4º) Esta decisión se enmarca en las previsiones del propio Estatut d'Autonomia de la 

Comunitat Valencia, cuyo artículo 63.4 señala que la legislación de Les Corts 

fomentará la creación de figuras asociativas entre las administraciones públicas para 

mejorar la gestión de los intereses comunes y para garantizar la eficacia en la 
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prestación de servicios. Tal previsión encaja también en la legislación básica del 

Estado, puesto que el artículo 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público permite cumplir el principio de cooperación entre las 

distintas Administraciones Públicas de acuerdo con las técnicas que estas estimen 

más adecuadas, como la participación de una Administración Pública en organismos 

públicos o entidades dependientes o vinculados a otra Administración diferente. 

5º) El presente documento ostenta la naturaleza jurídica de convenio de colaboración 

interadministrativo, y encuentra su fundamentación jurídica en lo previsto con carácter 

básico para todos los convenios en capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, artículos 47 a 53. 

Por su parte, el artículo 4.1.c) del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público declara expresamente excluidos del ámbito de aplicación de la citada 

Ley los convenios que celebren las Comunidades Autónomas con las Entidades 

Locales, salvo que, por su naturaleza, tengan la consideración de contratos sujetos a 

esta Ley, circunstancia que no concurre en el presente caso. 

Su fundamentación jurídica se completa con lo previsto en el artículo 57 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, según el cual la 

cooperación económica, técnica y administrativa entre la Administración local y la 

Administración de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en 

asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, entre otras formas, 

mediante los convenios administrativos que suscriban, cuya suscripción deberá 

mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y 

cumplir con la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

Finalmente, el artículo 3 del Reglamento de la Autoridad de Transporte Metropolitano 

de Valencia, aprobado por Decreto 81/2017, de 23 de junio, del Consell, dispone en su 

apartado 2 que la adhesión del Ayuntamiento de València podrá instrumentarse a 

través de un convenio de colaboración específico entre la Generalitat y dicho 

Ayuntamiento. 

6º) Como consecuencia de todo lo expuesto, y en atención al objetivo compartido de 

alcanzar un sistema integrado de transportes para la ciudadanía del Área de 

Transporte Metropolitano de Valencia a través de una autoridad única, es de interés 

para el Ayuntamiento de València adherirse a la Autoridad de Transporte 
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Metropolitano de Valencia mediante la firma del presente Convenio de Adhesión, 

aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de València y por el Consell de la Generalitat 

en sus sesiones de fecha … de …………… y ….de …………….. de 2017, 

respectivamente, con arreglo a las siguientes,. 

CLÁUSULAS 

Primera. Objeto del convenio 

El presente Convenio tiene por objeto instrumentar la adhesión del municipio València 

a la Autoridad de Transporte Metropolitano de Valencia (en adelante ATMV), creada 

por el artículo 90 de la Ley 13/2016, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de 

gestión administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat, a través de la 

cual se articulará la cooperación institucional de la Generalitat y de este Ayuntamiento 

en la gestión conjunta y coordinada del servicio de transporte público regular de 

viajeros, en orden a la consecución de un sistema integrado de transporte en el 

referido ámbito. 

 

Segunda. Compromisos del Ayuntamiento de València 

El Ayuntamiento de València, en virtud del presente convenio, se adhiere a la ATMV, 

lo que conlleva al cumplimiento de los siguientes compromisos: 

1. La delegación de sus competencias en materia de transporte público regular de 

viajeros en la ATMV, en todo aquello que resulte necesario para el diseño de 

directrices globales o definición de políticas de coordinación interadministrativa en el 

ámbito metropolitano, reservándose el Ayuntamiento exclusivamente las siguientes: 

a) La adjudicación de contratos de servicios o contratos de concesión de transporte 

urbano de viajeros, la prestación por sí mismo de servicios públicos de 

transporte de viajeros, o la adjudicación directa de los citados contratos a una 

entidad jurídicamente independiente sobre la que el Ayuntamiento de València 

ejerza un control análogo al que ejerce sobre sus propios servicios, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento (CE) 1370/2007, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007. 
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b) La planificación de redes y servicios públicos de transporte de viajeros en la 

ciudad de València (incluyendo la definición de recorridos, emplazamiento de 

paradas, definición del nivel de oferta de las líneas, construcción de horarios de 

las mismas, etc.), en todo aquello que no afecte a la planificación metropolitana 

ni tenga incidencia en los programas de explotación coordinada que apruebe la 

ATMV. 

2. La participación del Ayuntamiento en los órganos de gobierno de la ATMV, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 13/2016, de 29 de diciembre y 

en el Reglamento del referido organismo público. 

3. La no avocación de las competencias delegadas durante la vigencia del presente 

Convenio. 

4. La colaboración, en todo momento, con la ATMV en el ejercicio efectivo de sus 

funciones. 

 

Tercera. Compromisos de la Generalitat 

La Generalitat, en virtud del presente Convenio, se obliga al cumplimiento de los 

siguientes compromisos: 

1. Asumir inicialmente el coste de funcionamiento de la estructura interna de la ATMV, 

sin perjuicio de los acuerdos que su Consejo de Administración pueda adoptar en el 

futuro respecto a la financiación del sistema de transporte público. 

2. Mantener permanentemente actualizada, tanto a disposición de los usuarios como 

del Ayuntamiento de València, la información relativa a las condiciones de prestación 

de los servicios de transporte, tales como itinerarios, expediciones de título, 

frecuencias, horarios y paradas, en todo aquello que sea competencia de la ATMV. 

 

Cuarta. Relaciones jurídico-económicas de la EMT con el Ayuntamiento de 

Valencia y la ATMV. 

Una vez producida la adhesión del Ayuntamiento de València a la ATMV, la “Empresa 

Municipal de Transportes de Valencia, Sociedad Anónima” (en adelante EMT), cuyas 
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acciones seguirán siendo titularidad del Ayuntamiento de València, conservará 

personalidad jurídica independiente, patrimonio propio y autonomía de gestión; todo 

ello sin perjuicio del cumplimiento de los acuerdos y decisiones que adopte la ATMV 

en las materias de su competencia. 

La adhesión del Ayuntamiento de València a la ATMV no irá en perjuicio de la actual 

situación de viabilidad económica de la EMT, garantizada por aquél, como 

Administración responsable, al igual que su estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 

financiera. 

En este sentido, los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera 

de la EMT se mantendrán, mediante la percepción por la misma de ingresos 

suficientes. Dichos ingresos podrán ser, bien generados por la propia empresa, bien 

por el Ayuntamiento de València, bien provenientes de las compensaciones que le 

abone la ATMV en el caso de que en un futuro las Administraciones Públicas 

(Europea, Estatal, Autonómica o Local) realizasen aportaciones a la ATMV, de 

ingresos correspondientes al Ayuntamiento de València.  

 

Quinta. Financiación de las competencias delegadas 

Inicialmente, en tanto el Consejo de Administración de la ATMV no acuerde otro 

modelo de financiación de los servicios de transporte metropolitano, cada 

Administración seguirá financiando los servicios públicos de transporte que estuvieran 

a su cargo en el momento de su adhesión. A tal efecto, la EMT mantendrá como 

propia la financiación resultante de los ingresos que le aportan los viajeros que hagan 

uso de la red de EMT mediante títulos propios de este operador de transporte. 

En todo caso, la ATMV ingresará las aportaciones de los usuarios del sistema de 

transporte por títulos combinados que afecten a más de una empresa, sin perjuicio de 

las compensaciones que proceda abonar a la EMT como consecuencia de los 

sistemas tarifarios combinados. 

Respecto del resto de aportaciones de los de los usuarios del sistema de transporte, 

se estará a lo que se determine por el Consejo de Administración de la ATMV en el 

ejercicio de sus competencias.  

Sexta. Gastos de ejecución del Convenio 
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La aplicación y ejecución de este Convenio, incluyéndose al efecto todos los actos 

jurídicos que pudieran dictarse en su ejecución y desarrollo, no podrá suponer 

obligaciones económicas para las partes firmantes y, en todo caso, deberá ser 

atendida con sus medios personales y materiales. 

 

Séptima. Comisión de seguimiento 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 9 del Decreto 176/2014, de 10 de octubre, 

del Consell, se creará un órgano mixto de vigilancia y control de la ejecución y 

aplicación de este Convenio y de resolución de controversias administrativas. 

Esta Comisión estará integrada por: 

– Dos representantes de la Generalitat. 

– Dos representantes del Ayuntamiento de València. 

La Comisión se reunirá cuando fuera necesario, a petición de cualquiera de las partes, 

con el objeto de interpretar su contenido y evaluar el cumplimiento de sus objetivos. 

Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un técnico de la Generalitat. 

Una copia de las actas, acuerdos o informes que, en su caso, emita la Comisión de 

seguimiento, en el desarrollo y ejecución de las funciones que tuviera asignadas será 

remitida a la ATMV. 

Octava. Vigencia del Convenio 

La vigencia inicial del presente Convenio será de seis años desde la fecha de su 

suscripción, pudiendo prorrogarse por acuerdo del Ayuntamiento de València y la 

Conselleria competente en materia de transportes en cualquier momento antes de su 

finalización, por un máximo de cuatro años adicionales. 

No obstante lo anterior, una vez agotada la vigencia inicial del Convenio más sus 

posibles prórrogas, las partes podrán aprobar y suscribir un nuevo Convenio para 

mantener la adhesión del Ayuntamiento de València en la ATMV.  

Novena. Causas de resolución 
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El Convenio se extinguirá, además de por el transcurso del plazo de vigencia inicial del 

mismo y sus posibles prórrogas, por las siguientes causas de resolución: 

a) Por mutuo acuerdo de las partes. 

b) Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las 

partes, en cuyo caso deberá procederse en la forma indicada en el artículo 51.2.c) de 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

c) Por nulidad del Convenio declarada judicialmente. 

d) Por disolución o extinción de la ATMV. 

Décima. Protección de datos de carácter personal 

Sin perjuicio de las obligaciones en materia de publicidad activa y derecho de acceso a 

la información pública previstos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y en la Ley 2/2015, de 

2 de abril, de la Generalitat, de Transparencia, Buen Gobierno y Participación 

Ciudadana de la Comunitat Valenciana, las partes se comprometen a respetar la 

confidencialidad de la información que se suministren en la ejecución del presente 

Convenio de colaboración interadministrativo o de los convenios específicos que se 

deriven del mismo. 

Asimismo, se obligan expresamente en el acceso, cesión o tratamiento de datos de 

carácter personal a respetar los principios, disposiciones y medidas de seguridad 

previstos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 

Carácter Personal, en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 

de protección de datos de carácter personal, y normativa de desarrollo. 

 

Undécima. Carácter administrativo y jurisdicción competente 

El presente Convenio, de carácter administrativo, queda sujeto a las normas vigentes 

del derecho administrativo.  

Por tanto, las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación o 

cumplimiento de las obligaciones que se deriven del presente Convenio, y que no 
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hayan podido ser dirimidas por la Comisión de Seguimiento, así como los actos y 

acuerdos adoptados por cualquiera de las dos Administraciones en ejecución de sus 

previsiones quedan sometidos al control de legalidad de la jurisdicción contencioso-

administrativa.  

 

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, y para la debida constancia, se firma 

el presente Convenio de colaboración, por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha 

arriba indicados. 
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##ANEXO-1623845##

Conveni de col·laboració entre la Generalitat, a través de la Conselleria 

d’Habitatge, Obres Públiques i Vertebració del Territori, i l'Ajuntament de 

València, per a l'adhesió d'este municipi a l'AUTORITAT DE TRANSPORT 

METROPOLITÀ DE VALÈNCIA 

 

En la ciutat de València, a _____ de ________________________ 2017 

 

REUNITS 

 

D'una part, la GENERALITAT, a través de la CONSELLERIA D’HABITATGE, OBRES 

PÚBLIQUES I VERTEBRACIÓ DEL TERRITORI (d'ara en avant “la Conselleria”), i en 

el seu nom i representació l'Honorable Sra. MARÍA JOSÉ SALVADOR RUBERT, en la 

seua qualitat de consellera, en virtut del nomenament per mitjà de Decret 8/2015, de 

29 de juny, del president de la Generalitat, pel qual es nomenen vicepresidenta, 

consellers, secretària i portaveu del Consell, i expressament facultada per a este acte 

per acord del Consell, en sessió celebrada en data …..de …. de 2016. 

D'una altra part, l'AJUNTAMENT DE VALÈNCIA (d'ara en avant “l'Ajuntament”), amb 

CIF P-4625200-C i seu a València, plaça de l'Ajuntament número 1, i en el seu nom i 

representació l'Excel·lentíssim Sr. JOAN RIBÓ CANUT, en la seua qualitat d'alcalde-

president, en exercici de la competència que té atribuïda en virtut del que disposa l'art. 

124.4.a de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases del règim local (d'ara en 

avant LRBRL), introduït per la Llei 57/2003, de 16 de desembre, de mesures per a la 

modernització del govern local, assistit pel senyor Pedro García Rabasa, secretari 

general i del Ple. 

 

Les dos parts es reconeixen mútuament capacitat i legitimació jurídica suficient per a 

subscriure, en nom i representació de les respectives entitats públiques, este 

CONVENI DE COL·LABORACIÓ i, a este efecte, 
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EXPOSEN 

1. El 15 de novembre de 2015, la Conselleria d’Habitatge, Obres Públiques i 

Vertebració del Territori va impulsar una declaració institucional per a la creació d'una 

autoritat única de transport per a l'àrea de València. En la declaració, després de 

reconéixer la importància que la lliure mobilitat de les persones té per al creixement 

econòmic i el benestar social, es va declarar la voluntat de crear un organisme de 

coordinació institucional per a l'exercici conjunt de les competències que, en matèria 

de transport i mobilitat, tenen atribuïdes la Generalitat i els municipis de l'Àrea de 

Transport Metropolità de València. 

La missió d'este organisme és superar la fragmentació competencial que existix en 

matèria de transport públic de viatgers, que impedix una gestió eficient en els entorns 

metropolitans, la qual cosa justifica acudir a mecanismes de coordinació que permeten 

planificar i gestionar el sistema de forma integrada. 

2. El 25 de juliol de 2016 es va celebrar una reunió de la Comissió Institucional en què 

es va decidir, per la Generalitat, l'Ajuntament de València i la Federació Valenciana de 

Municipis i Províncies, la creació d'un organisme autònom de la Generalitat a què 

s'adheririen voluntàriament els municipis de l'Àrea de Transport Metropolità de 

València, a fi d'aconseguir una gestió comuna de les competències que en matèria de 

transport de viatgers tenen la Generalitat i els municipis en el dit àmbit territorial. 

3. Fruit de tot això, ha sigut la creació, en virtut de l'article 90 de la Llei 13/2016, de 29 

de desembre, de mesures fiscals, de gestió administrativa i financera i d'organització 

de la Generalitat, de l'Autoritat de Transport Metropolità de València, a la qual se li han 

atribuït les competències en matèria de transport públic de viatgers de la Generalitat 

dins de l'Àrea de Transport Metropolità de València (definida esta segons la Llei 

1/1991, de 14 de febrer, d'ordenació del transport metropolità de València), així com 

les competències en matèria de transport urbà dels municipis inclosos en el dit àmbit 

que, a través de la seua adhesió, les deleguen en l'esmentat organisme. 

4. Esta decisió s'emmarca en les previsions del mateix Estatut d'Autonomia de la 

Comunitat València, que en l'article 63.4 assenyala que la legislació de Les Corts 

fomentarà la creació de figures associatives entre les administracions públiques per a 

millorar la gestió dels interessos comuns i per a garantir l'eficàcia en la prestació de 

servicis. Tal previsió encaixa també en la legislació bàsica de l'Estat, ja que l'article 

144 de la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de règim jurídic del sector públic permet complir 
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el principi de cooperació entre les distintes administracions públiques d'acord amb les 

tècniques que estes estimen més adequades, com la participació d'una administració 

pública en organismes públics o entitats dependents o vinculats a una altra 

administració diferent. 

5. Este document ostenta la naturalesa jurídica de conveni de col·laboració 

interadministratiu, i troba la seua fonamentació jurídica en allò que s'ha previst amb 

caràcter bàsic per a tots els convenis en el capítol VI del títol preliminar de la Llei 

40/2015, d'1 d'octubre, de règim jurídic del sector públic, articles 47 a 53. 

Per la seua banda, l'article 4.1.c del Reial decret legislatiu 3/2011, de 14 de novembre, 

pel qual s'aprova el text refós de la Llei de contractes del sector públic declara 

expressament exclosos de l'àmbit d'aplicació de l'esmentada llei els convenis que 

celebren les comunitats autònomes amb les entitats locals, llevat que, per la seua 

naturalesa, tinguen la consideració de contractes subjectes a esta llei, circumstància 

que no concorre en este cas. 

La seua fonamentació jurídica es completa amb el que preveu l'article 57 de la Llei 

7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases de règim local, segons el qual la 

cooperació econòmica, tècnica i administrativa entre l'Administració local i 

l'Administració de les comunitats autònomes, tant en servicis locals com en assumptes 

d'interés comú, es desenvoluparà amb caràcter voluntari, entre altres formes, per mitjà 

dels convenis administratius que subscriguen, la subscripció dels quals haurà de 

millorar l'eficiència de la gestió pública, eliminar duplicitats administratives i complir 

amb la legislació d'estabilitat pressupostària i sostenibilitat financera. 

Finalment, l'article 3 del Reglament de l'Autoritat de Transport Metropolità de València, 

aprovat per Decret 81/2017,  de 23 de juny, del Consell disposa en l’apartat 2 que 

l'adhesió de l'Ajuntament de València podrà instrumentar-se a través d'un conveni de 

col·laboració específic entre la Generalitat i el dit Ajuntament. 

6. Com a conseqüència de tot allò que s'ha exposat, i en atenció a l'objectiu compartit 

d'arribar a un sistema integrat de transports per a la ciutadania de l'Àrea de Transport 

Metropolità de València a través d'una autoritat única, és d'interés per a l'Ajuntament 

de València adherir-se a l'Autoritat de Transport Metropolità de València per mitjà de la 

firma d’este conveni d'adhesió, aprovat pel Ple de l'Ajuntament de València i pel 

Consell de la Generalitat en les seues sessions de data … de …………… i ….de 

…………….. de 2017, respectivament, d'acord amb les següents 
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CLÀUSULES 

Primera. Objecte del conveni 

Este conveni té per objecte instrumentar l'adhesió del municipi València a l'Autoritat de 

Transport Metropolità de València (d'ara en avant ATMV), creada per l'article 90 de la 

Llei 13/2016, de 29 de desembre, de mesures fiscals, de gestió administrativa i 

financera, i d'organització de la Generalitat, a través de la qual s'articularà la 

cooperació institucional de la Generalitat i d'este Ajuntament en la gestió conjunta i 

coordinada del servici de transport públic regular de viatgers, amb vista a la 

consecució d'un sistema integrat de transport en l’àmbit referit. 

 

Segona. Compromisos de l'Ajuntament de València 

L'Ajuntament de València, en virtut d’este conveni, s'adherix a l'ATMV, la qual cosa 

comporta el compliment dels compromisos següents: 

1. La delegació de les seues competències en matèria de transport públic regular de 

viatgers en l'ATMV, en tot allò que siga necessari per al disseny de directrius globals o 

definició de polítiques de coordinació interadministrativa en l'àmbit metropolità, 

reservant-se l'Ajuntament exclusivament les següents: 

a) L'adjudicació de contractes de servicis o contractes de concessió de transport 

urbà de viatgers, la prestació per si mateix de servicis públics de transport de 

viatgers, o l'adjudicació directa dels esmentats contractes a una entitat 

jurídicament independent sobre la qual l'Ajuntament de València exercisca un 

control anàleg al que exercix sobre els seus propis servicis, d'acord amb el que 

disposa l'article 5 del Reglament (CE) 1370/2007, del Parlament Europeu i del 

Consell, de 23 d'octubre de 2007. 

b) La planificació de xarxes i servicis públics de transport de viatgers en la ciutat de 

València (incloent-hi la definició de recorreguts, emplaçament de parades, 

definició del nivell d'oferta de les línies, construcció d'horaris, etc.), en tot allò que 

no afecte la planificació metropolitana ni tinga incidència en els programes 

d'explotació coordinada que aprove l'ATMV. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 m

aB
n
 l
ji
4
 k

a2
m

 n
3
C
k 

eg
d
Y
 0

rY
K
 s

3
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 26/12/2017 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE NOVEMBRE DE 2017 31

2. La participació de l'Ajuntament en els òrgans de govern de l'ATMV, de conformitat 

amb allò que disposa l’article 90 de la Llei 13/2016, de 29 de desembre, i en el 

Reglament de l’organisme públic referit. 

3. La no avocació de les competències delegades durant la vigència d’este conveni. 

4. La col·laboració, en tot moment, amb l'ATMV en l'exercici efectiu de les seues 

funcions. 

 

Tercera. Compromisos de la Generalitat 

La Generalitat, en virtut d’estecconveni, s'obliga al compliment dels compromisos 

següents: 

1. Assumir inicialment el cost de funcionament de l'estructura interna de l'ATMV, sense 

perjuí dels acords que el seu Consell d'Administració puga adoptar en el futur respecte 

al finançament del sistema de transport públic. 

2. Mantindre permanentment actualitzada, tant a disposició dels usuaris com de 

l'Ajuntament de València, la informació relativa a les condicions de prestació dels 

servicis de transport, com ara itineraris, expedicions de títol, freqüències, horaris i 

parades, en tot allò que siga competència de l'ATMV. 

 

Quarta. Relacions juridicoeconòmiques de l’EMT amb l’Ajuntament de València i 

l’ATMV 

Una vegada produïda l’adhesió de l’Ajuntament de València a l’ATMV, l’Empresa 

Municipal de Transports de València, Societat Anònima (d’ara en avant, EMT), les 

accions de la qual continuaran sent titularitat de l’Ajuntament de València, conservarà 

personalitat jurídica independent, patrimoni propi i autonomia de gestió, tot això sense 

perjudici del compliment dels acords i decisions que prenga l’ATMV en les matèries de 

la seua competència. 

L’adhesió de l’Ajuntament de València a l’ATMV no anirà en perjudici de la situació 

actual de viabilitat econòmica de l’EMT, garantida per aquell, com a administració 

responsable, igual que la seua estabilitat pressupostària i sostenibilitat financera. 
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En este sentit, els principis d’estabilitat pressupostària i sostenibilitat financera de 

l’EMT es mantindran per mitjà de la percepció per esta d’ingressos suficients. Estos 

ingressos podran ser generats per la mateixa empresa, per l’Ajuntament de València o 

provinents de les compensacions que li abone l’ATMV en el cas que en un futur les 

administracions públiques (europea, estatal, autonòmica o local) feren aportacions a 

l’ATMV, d’ingressos corresponents a l’Ajuntament de València. . 

 

Cinquena. Finançament de les competències delegades 

Inicialment, fins que el Consell d'Administració de l'ATMV no acorde un altre model de 

finançament dels servicis de transport metropolità, cada administració continuarà 

finançant els servicis públics de transport que estigueren a càrrec seu en el moment de 

la seua adhesió. A este efecte, l'EMT mantindrà com a propi el finançament que 

resulta dels ingressos que li aporten els viatgers que facen ús de la xarxa d'EMT per 

mitjà de títols propis d'este operador de transport. 

En tot cas, l'ATMV ingressarà les aportacions dels usuaris del sistema de transport per 

títols combinats que afecten més d'una empresa, sense perjuí de les compensacions 

que procedisca abonar a l'EMT com a conseqüència dels sistemes tarifaris combinats. 

Respecte de la resta d'aportacions dels usuaris del sistema de transport, s'estarà al 

que es determine pel Consell d'Administració de l'ATMV en l'exercici de les seues 

competències.  

 

Sisena. Gastos d'execució del conveni 

L'aplicació i execució d'este conveni, incloent-hi a este efecte tots els actes jurídics que 

se’n pogueren dictar en l’execució i desplegament, no podrà suposar obligacions 

econòmiques per a les parts signatàries i, en tot cas, haurà de ser atesa amb els seus 

mitjans personals i materials. 

 

Setena. Comissió de seguiment 
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En compliment del que preveu l'article 9 del Decret 176/2014, de 10 d'octubre, del 

Consell, es crearà un òrgan mixt de vigilància i control de l'execució i aplicació d'este 

conveni i de resolució de controvèrsies administratives. 

Esta comissió estarà integrada per: 

–Dos representants de la Generalitat. 

–Dos representants de l'Ajuntament de València. 

La Comissió es reunirà quan fóra necessari, a petició de qualsevol de les parts, amb 

l'objecte d'interpretar-ne el contingut i avaluar-ne el compliment dels objectius. 

Actuarà com a secretari, amb veu però sense vot, un tècnic de la Generalitat. 

Una còpia de les actes, acords o informes que, si és el cas, emeta la Comissió de 

seguiment, en el desplegament i execució de les funcions que tinguera assignades, 

serà remesa a l'ATMV. 

 

Huitena. Vigència del conveni 

La vigència inicial d’este conveni serà de sis anys des de la data de la seua 

subscripció, i es podrà prorrogar per acord de l'Ajuntament de València i la Conselleria 

competent en matèria de transports en qualsevol moment abans de la seua 

finalització, per un màxim de quatre anys addicionals. 

No obstant això, una vegada esgotada la vigència inicial del conveni més les possibles 

pròrrogues, les parts podran aprovar i subscriure un nou conveni per a mantindre 

l'adhesió de l'Ajuntament de València en l'ATMV.  

 

Novena. Causes de resolució 

El conveni s'extingirà, a més de pel transcurs del termini de vigència inicial i les seues 

possibles pròrrogues, per les causes de resolució següents: 

a) Per mutu acord de les parts. 
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b) Per incompliment de les obligacions i compromisos assumits per alguna de les 

parts, i en este cas haurà de procedir-se en la forma indicada en l'article 51.2.c de la 

Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de règim jurídic del sector públic. 

c) Per nul·litat del conveni declarada judicialment. 

d) Per dissolució o extinció de l'ATMV. 

 

Desena. Protecció de dades de caràcter personal 

Sense perjuí de les obligacions en matèria de publicitat activa i dret d'accés a la 

informació pública previstos en la Llei 19/2013, de 9 de desembre, de transparència, 

accés a la informació pública i bon govern, i en la Llei 2/2015, de 2 d'abril, de la 

Generalitat, de transparència, bon govern i participació ciutadana de la Comunitat 

Valenciana, les parts es comprometen a respectar la confidencialitat de la informació 

que se subministren en l'execució d’este conveni de col·laboració interadministratiu o 

dels convenis específics que se’n deriven. 

Així mateix, s'obliguen expressament en l'accés, cessió o tractament de dades de 

caràcter personal a respectar els principis, disposicions i mesures de seguretat 

previstos en la Llei orgànica 15/1999, de 13 de desembre, de protecció de dades de 

caràcter personal, en el Reial decret 1720/2007, de 21 de desembre, pel qual s'aprova 

el Reglament de desplegament de la Llei orgànica 15/1999, de 13 de desembre, de 

protecció de dades de caràcter personal, i normativa de desplegament. 

 

Onzena. Caràcter administratiu i jurisdicció competent 

Este conveni, de caràcter administratiu, queda subjecte a les normes vigents del dret 

administratiu.  

Per tant, les qüestions litigioses que puguen sorgir en la interpretació o compliment de 

les obligacions que es deriven d’este conveni, i que no hagen pogut ser dirimides per 

la Comissió de Seguiment, així com els actes i acords adoptats per qualsevol de les 

dos administracions en execució de les seues previsions queden sotmesos al control 

de legalitat de la jurisdicció contenciosa administrativa.  
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I en prova de conformitat de tot el que s’ha exposat anteriorment, i perquè en quede 

constància, es firma este conveni de col·laboració en tres exemplars, en el lloc i la data 

abans indicats. 
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Segndo. Delegar las competencias que figuran en el transcrito Convenio de Colaboración
en la Autoridad del Transporte Metropolitano de Valencia, mediante la adhesión a este
organismo público.

Tercero. Notificar el presente acuerdo a la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y
Vertebración del Territorio."

6 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00401-2017-000087-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Proposa no admetre el recurs interposat contra la disposició
addicional primera del Reglament orgànic del Ple.

VOTACIÓ

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents en la
sessió (falten la Sra. Jiménez i el Sr. Crespo).

ACORD

"HECHOS

Primero. Mediante instancia nº 00110.2017.086031, de fecha 3 de octubre de 2017, D.
Juan Julián Verges Mora, presidente de la Asociación de Vecinos Parque Central Iturbi, ha
interpuesto, recurso indirecto contra la disposición adicional primera del Reglamento Orgánico
del Pleno del Ayuntamiento de València, aprobado con fecha 30/11/2015, con base en la
actuación sectaria/partidista de la concejala Sra. Gómez, en su calidad de presidenta del Pleno
municipal celebrado en Valencia el jueves 28 de septiembre 2017 y su interpretación torcida por
restrictiva del llamado Reglamento de Participación Ciudadana, Pleno en el que intervino el
presidente de la asociación (cita literal el escrito de interposición).

El recurrente parece motivar la interposición del recurso en los siguientes argumentos:

1. Que la concejala que ejercía las funciones de presidencia del Pleno, en sustitución del
alcalde, no aceptó su solicitud, formulada verbalmente antes de iniciar la exposición, de alargar
la duración de su intervención como representante vecinal en dos minutos más, a sumar a los tres
minutos regulados por la disposición adicional primera de la citada norma reglamentaria.

2. Que dicha concejala le imposibilitó con sus 'continuas interrupciones' el desarrollo de su
intervención ante el órgano plenario.

3. Que la moción presentada por el portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, punto del
orden del día de la sesión plenaria en que este representante vecinal había solicitado participar,
fue rechazada.
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4. Que el desarrollo de la sesión le había resultado tedioso y la espera a que le concedieran
la palabra, excesivamente larga.

Además, expone su opinión acerca de que el vigente Reglamento Orgánico Municipal de
Transparencia y Participación Ciudadana no sirve a los ciudadanos y vecinos y anuncia su
impugnación en sede judicial mediante recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional por
presunta vulneración del artículo 22 de la Constitución española.

Segundo. Remitida la instancia a la Secretaría General y del Pleno desde la coordinación
del área de desarrollo sostenible, el secretario, con fecha 3 noviembre, emite informe sobre el
contenido del recurso y del trámite que procede para su resolución. Además se informa de que el
vigente Reglamento Orgánico del Pleno se encuentra en proceso de revisión y modificación. El
nuevo texto, una vez aprobado inicialmente, se expondrá al público y las asociaciones cívicas y
los ciudadanos podrán formular alegaciones a cualquiera de los preceptos en él incluidos.

Tercero. Remitidas las actuaciones al Servicio Jurídico, se informa favorablemente la
propuesta de acuerdo sobre inadmisión del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La disposición adicional primera del vigente Reglamento Orgánico del Pleno
establece lo siguiente: La participación ciudadana en el Pleno y en sus comisiones se regirá por lo
dispuesto en el Reglamento de Participación Ciudadana. Las intervenciones a las que hace
referencia el artículo 12 del citado reglamento tendrán una duración de tres minutos.
Excepcionalmente, la Junta de Portavoces podrá aumentar el tiempo de las mismas hasta un
máximo de cinco minutos.

Esta disposición se incorporó por cuanto el Reglamento municipal en materia de
participación ciudadana, vigente cuando se redactó y aprobó la norma orgánica del Pleno, no
establecía la duración que habían de tener las intervenciones de los representantes ciudadanos en
asuntos concretos del orden del día de las sesiones plenarias. Se entendió que regular
expresamente un tiempo máximo e igual para todos añadía seguridad jurídica.

El vigente texto del Reglamento de Transparencia y Participación Ciudadana, que, en su
artículo 56, regula el derecho de participación ciudadana en los plenos como desarrollo del
derecho de la ciudadanía a la participación en los asuntos públicos, directamente o por medio de
representantes, otorgado por el artículo 23 de la Constitución, tampoco ha establecido la duración
de estas intervenciones por lo que sigue aplicándose la disposición adicional primera recurrida
por el interesado.

Segundo. La normativa básica sobre participación ciudadana en los ayuntamientos es la
establecida en los artículos 69 a 72 de la Ley 7/1985, de 2 abril, de Bases de Régimen Local. En
la Comunitat Valenciana también son de aplicación los artículos 137 y siguientes de la Ley
8/2010, de 23 junio, de Régimen Local de la Comunidad Valenciana. En ninguno de estos
preceptos se concreta la duración de la exposición que los representantes de asociaciones
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ciudadanas pueden hacer en ejercicio del derecho de participación. Las dos normas
reglamentarias citadas en el escrito del recurrente suponen un desarrollo jurídico adecuado de las
normas legales, a las que no contradicen.

Tercera. La petición, formulada verbalmente por el recurrente a la presidencia del órgano
durante la sesión plenaria de 28 de septiembre, en el sentido de ampliar la duración de su
exposición, no podía resolverse favorablemente por cuanto la norma reglamentaria debe ser
aplicada de forma general e igualitaria a todos los representantes ciudadanos. Únicamente se
contempla la excepción de que la Junta de Portavoces pueda acordar, siempre antes de la
celebración de una sesión plenaria, ampliar la duración de los turnos de palabra en un concreto
asunto o atendiendo a circunstancias objetivas, ampliación que se aplicaría a todos los supuestos
que las cumplieran. 

Cuarta. Lo que el recurrente califica como 'continuas interrupciones' eran en realidad las
habituales actuaciones disciplinarias de la presidencia del Pleno en el ejercicio de sus facultades
de ordenación de los debates, mencionadas en el artículo 122.5 a) de la Ley 7/1985 ya citada y
reguladas en los artículos 65, 68.1 y 3, y 70 a 75, ambos inclusive, del vigente Reglamento
Orgánico del Pleno y en los artículos 94 y 228 del Real Decreto 2568/1986, de 28 noviembre,
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En uso de estas atribuciones la presidencia es la que autoriza y retira la palabra a todos los
intervinientes en el Pleno, incluidos concejales y concejalas. Además, también puede
interrumpirles en el ejercicio de la potestad de dirección de los debates y mantenimiento del
orden que le atribuye este reglamento orgánico.

Según el citado artículo 228, referido específicamente a los supuestos de participación
ciudadana, los representantes ciudadanos requieren la autorización del presidente para poder
exponer su parecer durante el tiempo que señale el alcalde, con anterioridad a la lectura, debate y
votación de la propuesta incluida en el orden del día.

Lógicamente la presidencia había de velar para que todas las intervenciones ciudadanas se
ajustaran a la duración establecida en la norma reglamentaria que las regula y tuvo que realizar
los oportunos requerimientos verbales para que el representante ciudadano ciñera su alocución al
tiempo del que disponía.

Finalmente, conviene señalar que estas atribuciones discrecionales de la presidencia de los
órganos colegiados se ejercitan de plano, sin que pueda entablarse debate alguno a raíz de las
mismas, como de hecho se regula en los artículos del Reglamento municipal antes citado.

Quinta. La toma de palabra se permitió en el momento jurídicamente establecido, antes de
iniciarse el debate del concreto asunto para el que se había solicitado intervenir y ser escuchado
y, lógicamente, cada asunto fue tratado según la prelación fijada por el orden del día de la sesión,
que el recurrente conocía desde que se había publicado en la web.

La reserva de 8 plazas en los palcos del salón de plenos para que sean ocupadas
únicamente por quienes van a realizar alguna de las intervenciones previstas en el Reglamento de
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Participación Ciudadana, regulada en el artículo 63.2 del vigente Reglamento Orgánico del
Pleno, permite que los representantes ciudadanos no se vean obligados a permanecer en la sala
desde el inicio de la sesión.

Sexta. Se ha consultado el vídeo grabado durante la sesión en el que se constata que el
recurrente, en definitiva, tomó la palabra durante más tiempo del establecido por la norma y su
intervención durante los tres primeros minutos se desarrolló normalmente sin ningún tipo de
llamada al orden. Las advertencias de la presidencia para que fuera finalizando su intervención
sólo se produjeron cuando ésta ya había rebasado la duración máxima reglamentada.

Séptimo. El denominado 'recurso indirecto' contra disposiciones normativas se refiere en
realidad a la posibilidad, establecida en el párrafo segundo del artículo 112.3, de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de
presentar recursos directos contra un acto administrativo que se funden únicamente en la nulidad
de alguna disposición administrativa de carácter general. Este tipo de recurso puede interponerse
directamente ante el órgano que dictó dicha disposición.

Como se regula en el artículo 26 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa, son admisibles los recursos contra los actos que se
produzcan en aplicación de disposiciones de carácter general, fundada en que tales disposiciones
no son conformes a Derecho y la falta de impugnación directa de una disposición general o la
desestimación del recurso que frente a ella se hubiera interpuesto, no impiden la impugnación de
los actos de aplicación.

EL recurrente no concreta el acto impugnado sino que realiza una serie de quejas respecto
de la actuación de la presidencia del Pleno en la sesión ordinaria del pasado mes de septiembre.

En el recurso, al describir el asunto dice interponer recurso indirecto contra la disposición
adicional primera del Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento…con base en la
actuación sectaria/partidista de la concejala Sra. Gómez, en su calidad de presidenta el Pleno
municipal… y su interpretación torcida por restrictiva del mal llamado Reglamento de
Participación Ciudadana...

En realidad parece estar recurriendo directamente uno de los preceptos del vigente
Reglamento Orgánico del Pleno porque lo entiende como una interpretación restrictiva de otra
norma orgánica municipal, siendo que el párrafo primero del citado artículo 112.3 establece que
contra las disposiciones administrativas de carácter general no cabrá recurso en vía
administrativa.

Octavo. El artículo 116 de la Ley 39/2015 establece las posibles causas de inadmisión de
los recursos administrativos y literalmente establece:

'Serán causas de inadmisión las siguientes:

a) Ser incompetente el órgano administrativo, cuando el competente perteneciera a otra
Administración Pública. El recurso deberá remitirse al órgano competente, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 14.1 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.
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b) Carecer de legitimación el recurrente.

c) Tratarse de un acto no susceptible de recurso.

d) Haber transcurrido el plazo para la interposición del recurso.

e) Carecer el recurso manifiestamente de fundamento.'

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, el Ayuntamiento
Pleno acuerda:

Único. Inadmitir el recurso por incurrir en las causas de inadmisión c) y e) del artículo 116
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas."

7 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00400-2017-000019-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Proposa aprovar inicialment la modificació puntual del
Reglament orgànic del govern i administració de l'Ajuntament de València.

VOTACIÓ

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents en la
sessió (falten la Sra. Jiménez i el Sr. Crespo).

Es fa constar que el present acord s’adopta amb el vot favorable de la majoria absoluta del
nombre legal de membres que integren la corporació municipal.

ACORD

"FETS

En el Reglament orgànic de govern i administració de l'Ajuntament de València es regula
el règim jurídic dels organismes autònoms en els articles 116 i següents. En concret, respecte dels
presidents i de l'adscripció dels organismes, l'article 121.1 disposa que el president de l'organisme
autònom serà el titular de l'àrea de govern a la qual figure adscrit.

No obstant açò, s'ha detectat que la redacció d'este precepte pot entrar en contradicció amb
el que es disposa en l'article 85 bis, apartat 1.a) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les
bases del règim local (LRBRL), sobretot pel que fa a la possibilitat que els organismes autònoms
puguen quedar adscrits tant a un àrea de govern com a una regidoria. El citat article disposa:

'1. La gestió directa dels servicis de la competència local mitjançant les formes
d'organismes autònoms locals i d'entitats públiques empresarials locals es regiran,
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respectivament, pel que es disposa en els articles 45 a 52 i 53 a 60 de la Llei 6/1997, de 14
d'abril, d'organització i funcionament de l'Administració General de l'Estat, quan els resultara
d'aplicació, amb les especialitats següents:

a) La seua creació, modificació, refundició i supressió correspondrà al Ple de l'entitat local,
qui aprovarà els seus estatuts. Hauran de quedar adscrites a una regidoria, àrea o òrgan equivalent
de l'entitat local, si bé en el cas de les entitats públiques empresarials també podran estar-ho a un
organisme autònom local. Excepcionalment, podran existir entitats públiques empresarials els
estatuts de les quals els assignen la funció de dirigir o coordinar a altres ens de la mateixa o
diferent naturalesa.'

En conseqüència, per a evitar possibles disfuncions en l'organització i l'adequació
conforme a les previsions legals del reglament municipal, es proposa una modificació puntual de
l'article 121.1 del Reglament orgànic del govern i l'administració.

La Junta de Govern Local, en sessió ordinària celebrada el 29 de setembre del 2017, va
acordar aprovar el projecte de modificació.

La secretaria general i del Ple, per mitjà de diligència de data 19 d'octubre del 2017,
assenyala que transcorregut el termini d'esmenes no s'ha presentat cap en el Registre General del
Ple.

FONAMENTS DE DRET

Primer. De conformitat amb la potestat reglamentària i d'autoorganització prevista en
l'article 4.1 de la LRBRL, l'Ajuntament de València, mitjançant un acord plenari de data 29 de
desembre del 2006, va aprovar el Reglament orgànic de govern i administració (BOPV 31 01
2007).

Segon. L'article 123.1.c) de la LRBRL atribuïx al Ple de la corporació l'aprovació i
modificació dels reglaments de naturalesa orgànica, amb l'aprovació prèvia per la Junta de
Govern Local del projecte de reglament (article 127.1.a) LRBRL). Acord que, de conformitat
amb el que disposa l'article 47.2.f) de la LRBRL, requerix per a la seua aprovació del vot
favorable de la majoria absoluta del nombre legal de membres de la corporació.

Tercer. L'aprovació o modificació de les ordenances i/o reglaments locals s'ajustarà al
procediment previst en l'article 49 de la LRBRL i 56 del Reial decret legislatiu 781/1986, de 18
d'abril, pel qual s'aprova el text refós de les disposicions legals vigents en matèria de règim local,
havent de ser objecte de publicació l'acord que s'adopte en la forma prevista en l'article 70.2 de la
LRBRL.

Quart. El Reglament Orgànic del Ple de l’Ajuntament de València, aprovat per acord de 30
de setembre del 2011 (BOP 14 10 2011), en el capítol I del seu títol VI, regula el procediment per
a l'aprovació de les ordenances, reglaments i altres disposicions municipals de caràcter normatiu.

Quint. Si bé l'article 133.1 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del procediment administratiu
comú de les administracions públiques, determina que '… mb caràcter previ a l'elaboració delA
projecte o avantprojecte de llei o de reglament, se substanciarà una consulta pública, a través del
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portal web de l'administració competent en què es demanarà l'opinió dels subjectes i de les
organitzacions més representatives potencialment afectats per la futura norma…….', en el punt
quart de l'esmentada norma es disposa que '…Podrà prescindir-se dels tràmits de consulta,
audiència i informació públiques previstos en este article en el cas de
normes…..organitzatives….de l'administració local…'.

Sext. De conformitat amb el que es disposa en l'article 69 del Reglament orgànic de govern
i administració, l'Assessoria Jurídica ha emés un informe sobre el text del projecte. 

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió d’Hisenda, Coordinació Jurídica, Inspecció General i Desenvolupament Econòmic
Sostenible, el Ple de l'Ajuntament acorda: 

Únic. Aprovar inicialmente la modificació puntual del Reglament orgànic del govern i
administració de l’Ajuntament de València referit al que es disposa en l'apartat 1 de l'article 121,
que tindrà la següent redacció:

'La presidència de l'organisme autònom s'ostentarà per la persona titular de l'àrea de govern
o de la regidoria a la qual figure adscrit'.

8 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00407-2017-000011-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Dóna compte de l'Informe de l'interventor general sobre
l'execució del Pla d'Ajust previst en l'article 7 del Reial Decret Llei 4/2012, de 24 de febrer,
corresponent al tercer trimestre de 2017.

"Con fecha 31 de octubre del año en curso ha sido evacuado Informe del interventor
general sobre la ejecución del Plan de Ajuste contemplado en el artículo 7 del Real Decreto-ley
4/2012, de 24 de febrero, correspondiente al tercer trimestre de 2017.

Asimismo, la interventora de Contabilidad y Presupuestos, titular del Órgano de Gestión
Presupuestaria y Contable, ha remitido al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas la
información correspondiente a la ejecución del Plan de Ajuste correspondiente a dicho trimestre,
según lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 10 del Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de
marzo, por el que se crea el Fondo para la Financiación de los Pagos a Proveedores y la Orden
HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de
información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera.

Corresponde dar cuenta al Pleno, previo dictamen de la Comisión Informativa de
Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo Económico Sostenible del
citado informe del interventor general.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo Económico
Sostenible, el Pleno del Ayuntamiento acuerda:
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Primero. Quedar enterado del Informe del interventor general sobre la ejecución del Plan
de Ajuste, contemplado en el art. 7 del Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se
determinan obligaciones de información y procedimientos necesarios para establecer un
mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las entidades locales
correspondiente al  tercer  trimestre de  2017, del siguiente tenor literal:
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##ANEXO-1624445##
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1 
 

INTERVENCIÓ GENERAL 

ASUNTO: INFORME DEL INTERVENTOR GENERAL SOBRE LA EJECUCIÓN 
DEL PLAN DE AJUSTE DEL ARTÍCULO 7 DEL REAL DECRETO LEY 
4/2012, DE 24 DE FEBRERO, CORRESPONDIENTE AL TERCER 
TRIMESTRE DE 2017 

 
 
Antecedentes 
 
La Orden HAP/2105, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro 
de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera regula la remisión de la información al Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas (MHAP) requerida en la Ley Orgánica, y en el Real 
Decreto-ley 7/2012 por el que se crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores. 
El artículo 4 de la Orden establece, con carácter general, que el sujeto obligado a la remisión de 
la información, para el supuesto de las Entidades locales incluidas en el ámbito subjetivo 
definido en los artículos 111 y 135 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, corresponderá a la unidad equivalente a la Intervención que tenga competencias en 
materia de contabilidad. 

En el Ayuntamiento de Valencia dichas competencias se atribuyen al Órgano de gestión 
presupuestaria y contable creado en el Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del 
Ayuntamiento (Aprobado por el Ayuntamiento Pleno de fecha 29 de diciembre de 2006), tal y 
como viene establecido en el artículo 133 de la vigente Ley de Bases de Régimen Local, en su 
redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del 
Gobierno Local.  

 
 
Objeto   
 
El presente informe se realiza por la Intervención General, en cumplimiento del artículo 10 del 
Real Decreto-ley 7/2012, si bien en base a lo expuesto anteriormente, la información al 
Ministerio ha sido remitida por la Interventora de Contabilidad y Presupuestos (Titular del 
Órgano de gestión presupuestaria y contable) mediante su firma electrónica, a través de la 
aplicación informática en la Oficina Virtual de Coordinación con las Entidades locales. 

La información enviada electrónicamente está soportada mediante sendos informes de la 
Interventora de Contabilidad y Presupuestos y de la Vicetesorera Municipal, donde se da 
cuenta de la ejecución de las medidas del Plan ejecutadas en todo el periodo de vigencia 
destacando en apartado específico la ejecución del último trimestre objeto del informe. 
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2 
 

Legislación 
 
 
El artículo 135 de la Constitución Española. 
  
La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases del Régimen Local, modificada por la Ley 
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la modernización del gobierno local, en 
particular los artículos 133, 134 y 136. 
 
Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local. 
 
Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la 
competitividad y la eficacia. 
 
El Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.  
 
El Real Decreto-ley  4/2012, de 24 de febrero, por el que se determinan obligaciones de 
información y procedimientos necesarios para establecer un mecanismo de financiación para el 
pago a los proveedores de las Entidades locales. 
 
El Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo para la financiación de 
los pagos a proveedores. 
 
Orden HAP/537/2012, de 9 de marzo, por el que se aprueban el modelo de certificado 
individual, el modelo de solicitud y el modelo de Plan de ajuste. 
 
Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 
suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
 
Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, por la que se modifica la Orden HAP/2015/2012, 
de 1 de octubre por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información 
previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. 
 
Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Valencia, aprobado 
por Acuerdo Plenario de fecha 29 de diciembre de 2006. 
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Comprobaciones 
 
 
1.- PLAN DE AJUSTE 
 
ACUERDO 

El Ayuntamiento Pleno de 30 de marzo aprobó el Plan de ajuste regulado en el artículo 7 del 
citado Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero. 

El acuerdo recoge la aprobación del Plan y el compromiso del Ayuntamiento de Valencia a 
adoptar las medidas previstas en el Plan para garantizar la estabilidad presupuestaria, límites de 
deuda y los plazos de pago a proveedores por un período coincidente con el de amortización de 
la operación de endeudamiento. También se acuerda la remisión de la información que el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas considere necesaria para el seguimiento 
del cumplimiento del Plan así como cualquier otra información adicional para garantizar el 
compromiso anterior. 

 

1.2. CONTENIDO DEL PLAN 

A la vista de la relación certificada de obligaciones pendientes de pago, el Concejal Delegado 
de Hacienda, Presupuestos, Política Tributaria y Fiscal mediante Moción de 20 de marzo de 
2012 ordenó al Titular del Órgano de gestión presupuestaria y contable que realizase un estudio 
de la repercusión de la carga financiera para el caso de acudir a una nueva operación de 
endeudamiento teniendo en cuenta la no concertación del préstamo de 20 millones de euros 
prevista en el Presupuesto de 2012 para la financiación de las inversiones previstas en el 
mismo. 

Realizado el informe, el Concejal Delegado mediante Moción de fecha 22  de marzo ordenó la 
elaboración de un Plan de Ajuste con las siguientes premisas: a) Una disminución del capital 
vivo al destinar la totalidad de los 36,8 millones de euros procedentes de la liquidación de 2010 
de la participación en tributos del Estado a la reducción de deuda pública. b) Destinar el 
incremento del 10 por ciento del tipo del IBI a la reducción del saldo de la cuenta 413. c) 
Reducción de la bonificación por domiciliación del 5 por ciento al 2 por ciento. d) Financiación 
alternativa al endeudamiento de las inversiones previstas para 2012 y e) Mejoras en la 
recaudación y en la inspección tributaria. 

Con el análisis de la carga financiera derivada de la posibilidad de acudir al endeudamiento 
para financiar la totalidad de las obligaciones pendientes de pago (181.148.492,52€) mediante 
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una operación de crédito para las obligaciones pendientes de aprobación (87.539.519,05€) y 
una operación de tesorería para las obligaciones aprobadas pendientes de pago 
(93.608.973,47€) con un plazo de 10 años y rebajada dicha carga financiera con las 
amortizaciones anticipadas ordenadas, se elaboró el Plan de Ajuste que garantice la asunción 
de la carga financiera resultante. 

En atención a las anteriores directrices y adjunto al Plan consta informe del Órgano de gestión 
presupuestaria y contable en el que se detalla la metodología seguida en la confección del Plan 
así como detalle de las medidas que tanto en ingresos como en gastos se van a adoptar y que en 
consecuencia determinan las proyecciones reflejadas en el Plan. 

Las medidas detalladas se resumen en los epígrafes siguientes: A) En ingresos en medidas 
tributarias se rebaja la bonificación por domiciliación del 5 por ciento al 2 por ciento, se 
refuerza la recaudación y planifica la inspección de tributos. B) En gastos se reduce el gasto en 
personal, se reduce igualmente la celebración de contratos menores, se depura y revisan las 
desestimaciones de proyectos de gastos de inversiones, y se reducen de cargas administrativas 
a los ciudadanos y empresas. C) En otras medidas y como ya se ha apuntado anteriormente 
destaca sobre todo aquellas destinadas a la reducción del nivel de endeudamiento, en concreto 
en asignar en 36,8 millones de euros procedentes de la liquidación de 2010 de la participación 
en tributos del Estado, a la reducción de la deuda pública. 

Además el Plan recoge en las magnitudes financieras los importes del ahorro bruto y del ahorro 
neto, si bien, como ya se indicó en el informe del Interventor al Plan, son conceptos 
económicos que calcula el propio fichero en formato Excel del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas y no coinciden con el concepto de ahorro neto previsto en el 
artículo 53 del  TRLRHL como rango para poder concertar operaciones de crédito. 

En este mismo apartado el Plan, en relación con el objetivo de estabilidad, presenta un 
resultado en términos de capacidad de financiación (superávit). 

 
 
2.- SEGUIMIENTO TRIMESTRAL DEL PLAN 
 
 
Los planes de ajuste tienen su razón de ser como consecuencia de las operaciones de crédito 
firmadas con el ICO para la financiación del pago a los proveedores. Mediante los planes de 
ajuste el MHAP se garantiza la solvencia financiera de las Entidades Locales necesaria para 
llevar a cabo la amortización y liquidación de dichos préstamos. El presente informe de 
seguimiento da cuenta trimestralmente del cumplimiento de las magnitudes presupuestarias y 
de los ajustes propuestos para garantizar dicha solvencia. 
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La reciente Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el 
crecimiento, la competitividad y la eficacia, ha permitido la posibilidad de cancelación de las 
referidas operaciones de préstamo formalizadas por las Entidades Locales con el Fondo para la 
Financiación de los Pagos a Proveedores. Operaciones (FFPP). 

El Ayuntamiento de Valencia mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local en sesión 
ordinaria celebrada el día 24 de octubre de 2014, adjudicó las operaciones de crédito de 
sustitución de los préstamos concertados con el FFPP. El MHAP mediante Resolución de la 
Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local de fecha 28 de noviembre de 2014, se 
autoriza la citada operación.  

En relación con lo anterior, en el artículo 4 de la citada Ley 18/2014, el MHAP prevé la 
posibilidad de que sí la Entidad Local cancela todos los prestamos formalizados con el FFPP 
quedará sin vigencia el Plan de Ajuste aprobado. Para ello, además de la cancelación total, se 
deberá cumplir en el ejercicio 2013, con el límite de deuda, el objetivo de estabilidad, regla del 
gasto y período medio de pago a proveedores. 

El Ayuntamiento de Valencia a 31 de diciembre cumplía las condiciones anteriores excepto la 
regla del gasto, en consecuencia, en la fecha actual sigue vigente el presente Plan de Ajuste. 

 
 
A) CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN 
 
 
El modelo del Plan de ajuste facilitado por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas presenta dos partes diferenciadas: La situación actual y previsiones y los ajustes 
propuestos en el Plan.  

El artículo 10 de la citada Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, regula el contenido mínimo 
de la información que deberán remitir las Corporaciones Locales que cuenten con un plan de 
ajuste. 

Por su parte, la aplicación informática habilitada por la Oficina Virtual del Ministerio presenta 
el siguiente contenido: 

 
 
A) Informe trimestral de seguimiento del plan de ajuste 

Ingresos 
     Gastos 
     Magnitudes presupuestarias y endeudamiento      
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B) Otra información adicional 

Avales recibidos 
Operaciones o líneas de crédito contratadas y contratos suscritos con entidades de crédito 
para facilitar el pago a proveedores 
Deuda comercial 
Operaciones con derivados y otro pasivo contingente 
Finalización del Plan de Ajuste 

 
A la vista de los esquemas anteriores, se realizará el informe sobre la estructura seguida en la 
información remitida a través de la  plataforma de la Oficina Virtual que recoge la información 
requerida en la Orden y determinada información adicional complementaria. 

El plazo para la remisión de la información finaliza antes del día 30 del primer mes siguiente a 
la finalización de cada trimestre, según lo regula el nuevo artículo 10 de la Orden 
HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, por la que se modifica la Orden HAP/2015/2012, de 1 de 
octubre por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
Por lo tanto el plazo finalizará antes del día 30 de octubre de 2017. No obstante, la Oficina 
Virtual para la coordinación financiera con las Entidades Locales del MHAP, aclara que el 
portal para la remisión de la información del seguimiento de  los Planes de Ajuste, 
permanecerá abierto hasta el 31 de octubre. 
 
 
C) SEGUIMIENTO DEL PLAN 

 
 
Con carácter previo al análisis del seguimiento del Plan de Ajuste correspondiente a la 
ejecución del tercer trimestre, debe señalarse que el Ayuntamiento Pleno de fecha 30 de junio 
de 2016 adopto el acuerdo de “Solicitar al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
(MHAP) que impulse las acciones legales para que en aquellos municipios que después de 
haber cancelado la deuda del Fondo para la Financiación del Pago a Proveedores y haber 
corregido en los dos ejercicios presupuestarios inmediatamente anteriores el incumplimiento de 
todas las condiciones legales establecidas por el artículo 3 del RD 8/2014, queden sin vigencia 
los planes de ajuste”. 

El MHAP, a través de la Secretaria de estado de Administraciones Públicas, comunica que la 
regulación de los planes de ajuste “se contiene en una norma con rango de ley, que sólo podría 
excepcionarse mediante otra norma de igual rango, no pudiendo instrumentarse a través de una 
decisión de un órgano administrativo”. 
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En este sentido, debe recordarse que la Intervención General del Ayuntamiento de Valencia, al 
comprobar que al finalizar el ejercicio 2014 se había corregido ya la única condición no 
cumplida en el ejercicio de 2013, en concreto la de la regla del gasto, de la tres previstas en la 
Ley, tomó la iniciativa en el primer trimestre de 2015, previa autorización de la Concejalía de 
Hacienda, de realizar consulta telefónica directamente con la Secretaria General de 
Coordinación Autonómica y Local, sobre la posibilidad de cancelar el Plan de Ajuste. En 
coherencia con la respuesta actual, se nos indicó que la obligación de establecer un Plan de 
Ajuste,  derivaba de las condiciones de estabilidad y sostenibilidad financiera, referida 
exclusivamente a la situación única  a 31 de diciembre de 2013, sin posibilidad de revisión 
anual.  

 
 
2.1. SITUACIÓN ACTUAL Y PREVISIONES 
 
 
En relación con los ingresos y gastos previstos en el Plan así como las magnitudes financieras 
y presupuestarias, el análisis de la ejecución del estado de ingresos y gastos del presupuesto así 
como la liquidación del presupuesto de ingresos y gastos no financieros del Ayuntamiento en 
términos de capacidad/necesidad de financiación,  corresponde al tercer trimestre, por lo tanto 
puede indicar ya la tendencia del resultado final. 

No obstante, y vista la información cargada a la aplicación informática del Ministerio, cuya 
copia en papel se adjunta, se realizan las siguientes observaciones: 
 
 
Informe trimestral de seguimiento del plan de ajuste 
 
 

- En Ingresos, la ejecución (derechos reconocidos) real acumulada del tercer trimestre 
asciende a 669,15. La ejecución como se ha dicho puede ser indicativa del resultado 
final, no obstante, la proyección anual se sigue determinando a partir de las previsiones 
iniciales y sus modificaciones. Esta magnitud en el presente trimestre asciende a 
885,26 millones de euros que comparados con la cifra prevista en el Plan de 768,63 
millones de euros, representa una desviación positiva del 15,17 por ciento. 

- En Gastos, la ejecución real del trimestre asciende a 536,53 millones de euros. No 
obstante, y a igual que en los ingresos, la ejecución real   acumulada en este tercer 
trimestre, no hace variar las proyecciones anuales que se siguen basando en la obtenida 
de los créditos iniciales más modificaciones de crédito, esto es, 884,94 millones de 
euros. Estas obligaciones reconocidas totales proyectadas presentan una desviación 
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positiva del 24,12 por ciento respecto a las previstas en el Plan ascienden que 
ascienden a 712,95 millones de euros. Esta significativa desviación es producto de la 
ponderación de una pequeña desviación en gastos corrientes y una considerable 
desviación en gastos de capital.  

- En relación con el saldo de obligaciones pendientes de aplicar al presupuesto recogido 
en la cuenta 413, el importe al final del tercer trimestre, se sitúo en 21,79  millones de 
euros. en base a esta cifra, la proyección anual se sitúa en 20 millones muy superior a 
la cifra prevista en el Plan de 6 millones. Este objetivo puede no alcanzarse dado que 
estamos en el tercer trimestre y resulta más dificultoso la asunción por el presupuesto 
del referido saldo pendiente. 

- El informe adjunto de la Interventora de Contabilidad y Presupuestos reitera todas las 
actuaciones que se han llevado a cabo en los trimestres anteriores para atender y 
reducir estas obligaciones pendientes de aplicar al presupuesto, contabilizadas en la 
cuenta 413. 

- Además, señala que en el presente tercer trimestre, se han reconocido obligaciones 
extrajudiciales por importe de 19,89 millones de euros, y que a pesar de dicho esfuerzo 
presupuestario, la cantidad pendiente de aplicar al presupuesto asciende al referido 
importe de 21,79 millones de euros. 

- Si bien el propio Informe aclara que de este importe, 20,88 millones corresponden a 
obligaciones derivadas de gasto en expropiaciones, lo cierto es que la proyección a 
final de año se sitúa en 20 millones de euros con una desviación positiva respecto a la 
cifra señalada en el Plan de 6 millones de euros, de 233,33 por ciento. 

- En relación con el endeudamiento indicar que el importe de la deuda viva al final en  
este tercer trimestre asciende a 599,08 millones de euros. La proyección al final del 
ejercicio se estipula en 583,92 millones de euros. Cifra ligeramente superior  a la 
prevista en el Plan, que se eleva a 562,94 millones de euros. Esto es debido, 
fundamentalmente, a la variación en el modelo de  amortización, y   sobre todo, a  las 
carencias acordadas en las refinanciaciones de la deuda realizadas en 2015.  

- Por su parte, en relación con el ahorro neto, la cantidad derivada de la ejecución del 
tercer trimestre, asciende a 182,37 millones de euros, con una proyección anual 
estimada de 76,82 millones de euros, superior a la fijada en el Plan de 60,61 millones 
de euros. 

- La capacidad de financiación acumulada, en este tercer trimestre asciende a 199,10 
millones de euros que a pesar de ser un saldo superior a la del trimestre anterior 
presenta una proyección al final ejercicio de 9,62 millones de euros. El motivo puede 
ser que la proyección viene determinada por las previsiones y créditos iniciales y sus 
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modificaciones, sin tener en cuenta la ejecución real. Lo cierto es que está proyección 
anual estimada a 31 de diciembre de 9,62 millones, es muy inferior a la fijada en el 
Plan de 98,5 millones de euros, lo que representa una desviación de menos 90,23 por 
ciento. 

-  

 
Otra información adicional 
 
 

- En la documentación de la plataforma de la Oficina Virtual se informa que se ha 
cumplido con la obligación de actualización de información del CIR-Local (Centro de 
Información de Riesgos del Banco de España), relativo a las operaciones o líneas de 
crédito contratadas y contratos suscritos con entidades de crédito para facilitar el pago 
a proveedores. 

 

- En relación con las operaciones con derivados y otro pasivo contingente, se informa de 
las operaciones swaps (operaciones para cubrir posibles riesgos en tipos de interés) 
suscritas con diversas entidades financieras. A final del trimestre, figura un saldo 
acumulado de 295,02 millones de euros. 

 
 
2. AJUSTES PROPUESTOS EN EL PLAN 
 
 
Atendiendo a los informes soporte que se adjuntan se desprenden las siguientes actuaciones:   

 
      INGRESOS 
 

- Medida 1: En relación con las medidas de subidas tributarias, supresión de exacciones 
y bonificaciones voluntarias 

- En el presente trimestre, siguen en vigor las medidas adoptadas en relación con. A) la 
supresión de la bonificación del 95% de la cuota del impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, a favor de las Entidades de Derecho Público, Fundaciones 
inscritas en el Registro correspondiente o Asociaciones sin fines de lucro, declaradas 
por el Pleno Municipal de especial interés o utilidad municipal. B) Reducción del 5% 
al 2% de la bonificación por domiciliación de los tributos de vencimiento periódico. 
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Se calcula que en este tercer trimestre, el ahorro por reducción de bonificación se 
eleva a 0,81 millones de euros. C) Aumento del 1,9% de las tarifas de las tasas 
municipales. Se comparan los derechos reconocidos y la recaudación  la recaudación 
líquida, datos provisionales, a 30 de septiembre de 2017 con la de 2016, obteniendo 
una diferencia positiva de 0,68 millones de euros y el mismo importe, 0,68 millones 
de euros respectivamente. D) Extensión del requisito de estar al corriente en el pago 
de tributos municipales para el disfrute de bonificaciones de imposición voluntaria. 

- Medida 2: En relación con las medidas de refuerzo de la eficacia de la recaudación 
ejecutiva y voluntaria  

- Se da continuidad a las medidas adoptadas en el ejercicio anterior. 

- Ampliación del plazo de embargo de devoluciones de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, así como ampliación del número de expedientes de 
apremio gestionados en tales actuaciones. Los expedientes de apremio gestionados en 
este tercer  trimestre de 2017 han sido superiores a los gestionados en el mismo 
trimestre del ejercicio 2016. Igualmente, la información facilitada por la AEAT 
(Agencia Tributaria) ha incrementado en el trimestre, el número de embargos en las 
devoluciones de la renta respecto a 2016, tal y como se detalla en el informe adjunto 
de la Vicetesorera 

- Mejora en el proceso de notificación de las diligencias de embargo.  

- Mejora de la operativa y agilidad en el cruce de  ficheros. En este punto ya se ha 
comentado los embargos de la AEAT. 

- Envío masivo de notificaciones de providencia de apremio multiliquidación. En el 
informe de la Vicetesorería se indica que la aplicación municipal tributaria SIGT 
permite agrupar hasta 8 notificaciones en un solo documento. 

- Mejora en el sistema de control de las emisiones de notificaciones. 

- Agilización del procedimiento de apremio. 

- Envío conjunto de liquidaciones junto con la Resolución. 

- Gestión colectiva de expedientes. 

- Envío de documentos de ingreso por correo electrónico. 

- Notificación de liquidaciones. 

- Embargo vía Editran. En este tercer trimestre se había recaudado 1,31 millones de 
euros por embargos en cuentas abiertas en entidades de crédito. 

- Ahorro por envío masivo de avisos de embargo por expedientes de ejecutiva.  
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- Implantación del sistema de cobro por autoliquidación respecto a la Tasa por 
utilización privativa o aprovechamiento especial constituidos en el suelo, vuelo y 
subsuelo de terrenos de las vías públicas municipales a favor de empresas 
explotadoras de servicios de suministro. El sistema de autoliquidación ha permitido 
anticipar en el presente trimestre el cobro de 2,04 millones de euros en más de tres 
meses. 

- Medida 3: En relación con medidas para potenciar la Inspección Tributaria 

- Intensificación de las tareas de inspección y sanción de las transmisiones 
comunicadas por la plataforma ANCERT. Esta medida ha tenido un efecto en este  
trimestre de 1,33 millones de euros generados fundamentalmente por liquidaciones de 
inspección del Impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza 
urbana  IIVTNU y por el Impuesto de Actividades Económicas. 

 
 
      GASTOS 

 
En relación con los ajustes en gastos propuestos en el Plan, en el presente trimestre se dan por 
aplicadas la integridad de las medidas propuestas en el Plan, en consecuencia los efectos de los 
ajustes realizados se considera identificados en los informes anteriores.  

 
Conclusiones 
 
 
La información de este tercer trimestre, presenta una ejecución presupuestaria, en Ingresos, 
razonable; en Gastos, una pequeña desviación en gastos corrientes, y una considerable 
desviación en gastos de capital. Por su parte, de la información proyectada no se desprenden 
desviaciones relevantes ni se identifican otras circunstancias que permitan concluir que las 
cifras definitivas se alejen de las establecidas en el marco presupuestario. 

En relación con el saldo de la cuenta 413 al final del trimestre que asciende a 21,79 millones de 
euros, debe indicarse que se trata, en su mayor parte, de gastos derivados de expropiaciones 
que dificultan su previsión. No obstante, el Presupuesto deberá hacer un esfuerzo en el último 
trimestre, para asumir este saldo pendiente y las que puedan surgir, para poder alcanzar el 
objetivo de los 6 millones previstos en el Plan. 

En lo relativo a las medidas adoptadas, se indica que se han llevado a cabo las proyectadas y se 
ha dado continuidad a las implantadas en trimestres anteriores. 
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Segundo. Asimismo, quedar enterado de la información remitida sobre la ejecución del

Plan de Ajuste, por la Intervención de Contabilidad y Presupuestos (Órgano de Gestión

Presupuestaria y Contable) al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, en

cumplimiento con lo previsto en el párrafo primero del artículo 10 del Real Decreto-ley 7/2012,

de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo para la Financiación de los Pagos a Proveedores, y la

Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro

de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria

y Sostenibilidad Financiera."

9 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-04302-2017-000020-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Dóna compte dels Estats d'execució pressupostària i de situació
de tresoreria a 30 de setembre del 2017.

"FETS

1. El Servici Econòmic Pressupostari ha elaborat l’informe de gestió respecte a l’execució
del pressupost municipal i les inversions corresponents al tercer trimestre de l’exercici 2017, que
s’adjunta a l’expedient.

2. El Servici de Comptabilitat ha elaborat l’estat resum general de tresoreria a 30 de
setembre de 2017, que s’adjunta a l’expedient.

FONAMENTS DE DRET

Atés el que es disposa en l'article 207 del Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes
Locals, aprovat per Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, i en la base 73a de les d'execució
del Pressupost per a l'exercici 2017, el segon mes de cada trimestre la interventora de
Comptabilitat i Pressupostos remetrà al Ple, mitjançant la JGL, informació de l’execució del
pressupost vigent i situació de tresoreria, referits al trimestre anterior.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i el dictamen de la Comissió
d’Hisenda, Coordinació Jurídica, Inspecció General i Desenvolupament Econòmic Sostenible, el
Ple de l'Ajuntament acorda: 

Únic. Quedar assabentat de l’informe elevat per la Intervenció de Comptabilitat i

Pressupostos, mitjançant la JGL, en aplicació del que es disposa en l'article 207 del Text refós de

la llei reguladora de les hisendes locals, aprovat per Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, i

de la base 73a de les d'execució del Pressupost de l'exercici 2017, i que comprén la documentació

següent:

1. Informe de gestió elaborat pel Servici Econòmic Pressupostari respecte a l'execució del
pressupost municipal i de les inversions, corresponent al tercer trimestre de l'exercici 2017.
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2. Estat resum general de tresoreria a 30 de setembre de 2017."

10 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04302-2017-000023-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Proposa aprovar el Marc Pressupostari 2018-2020, límit de gasto
i fons de contingència.

VOTACIÓ

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents en la
sessió (falten la Sra. Jiménez i el Sr. Crespo).

ACORD

"Aprobado por la Junta de Gobierno Local de 8 de noviembre el proyecto de Marco
presupuestario plurianual para los ejercicios 2018-2020, acompañado de la documentación
complementaria e informado favorablemente por el Interventor General Municipal, en
cumplimiento de lo previsto en el art.168 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,de 5 de marzo; de
conformidad con lo dispuesto en el art.127 de la Ley 7/85, Reguladora de Bases del Régimen
Local, en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la
Modernización del Gobierno Local, y teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 29, 30 y
31 de la Ley orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo Económico
Sostenible, el Pleno del Ayuntamiento acuerda:

Primero. Aprobar el marco presupuestario plurianual para los ejercicios 2018-2020, de
acuerdo con la documentación que obra en el expediente 2017/23 de la Intervención de
Contabilidad y Presupuestos.

Segundo. Aprobar como límite máximo del gasto no financiero para el ejercicio 2018, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, la cantidad de 682.353.068,08 €, más los gastos no
financieros no previstos en el presupuesto inicial, que cuenten con financiación afectada y sean
susceptibles de incorporación al presupuesto mediante la correspondiente modificación.

Tercero. Aprobar, de acuerdo con el artículo 31 de la Ley Orgánica 2/2012, un fondo de
contingencia por importe de 5.323.203,63 €, en el capítulo 5, Gastos corrientes en bienes y
servicios del presupuesto de gastos del ejercicio 2018."
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11 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2017-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE, I GOVERN INTERIOR, ADMINISTRACIÓ ELECTRÒNICA,
PERSONAL I CONTROL ADMINISTRATIU. Proposa aprovar inicialment el Pressupost
general i consolidat de la corporació, els seus organismes autònoms amb personalitat
diferenciada i empreses municipals, la Plantilla de personal per a l'exercici 2018 i demés
terminis continguts en la proposta. (Núm. expedient E 01101 2017 1541)

DEBAT

La  informa que la Junta de Portaveus ha acordat augmentar els tempspresidència
d’intervenció que seran de 10 minuts per al primer torn i de 5 per al segon. A continuació, obri el
primer torn de paraules.

Sr. Giner

“Buenos días.

En primer lugar, creo que lo importante es señalar que un presupuesto viene a ser en el
fondo la realidad de todas las políticas de las que se habla porque un equipo de gobierno debe
tener una idea de lo que quiere hacer con la ciudad. Este gobierno se inició en el 2015 con un
proyecto de ciudad hacia el 2019, es lo que en estrategia siempre se ha dicho dónde estamos,
dónde queremos ir y cómo llegar. Y dentro de los valores y de lo que se quiere desarrollar en la
ciudad al final si no hay un presupuesto que acompañe todo lo que se dice no hay política que
valga. Y por otro lado, si los presupuestos no están coordinados con la voluntad que se quiere
también es imposible. O la tercera posibilidad, que sencillamente no se sepa qué tipo de ciudad se
quiere. Es decir, que exista la posibilidad de que este gobierno no sea un gobierno, que sea un
contrato y que por lo tanto no hay unanimidad sobre la ciudad que se quiere. En este sentido, es
muy difícil que este presupuesto acompañe a la voluntad política que se tiene que desarrollar
porque en el fondo de los fondos este presupuesto es casi un copia y pega del del año pasado.
Hay un incremento de 24 millones que podremos ahora explicar.

Dicho esto, porque va a ser importante para la intervención, qué pena, Sr. Ribó, cuando en
el 2015 para el 2016 este grupo municipal le pidió incrementar el gasto de limpieza en las
alegaciones al presupuesto y no nos quiso hacer caso. Es más, en la réplica como que se burlaron
de esta iniciativa. Qué lástima, Sr. Campillo, cuando en las alegaciones  –¿se acuerda, verdad?–
del año pasado le pedimos un fondo de 5 millones para arreglar la accesibilidad en los edificios
públicos y nuevamente lo negaron, y en la réplica casi rozaron la burla de lo que fue la protesta.
Hoy, Sr. Campillo y Sr. Ribó, el 4 de diciembre la ley nos exige que todos los edificios públicos
sean accesibles y usted sabe que no va a llegar. Qué lástima que no tenga, Sr. Ribó, un proyecto
de ciudad y qué lástima que por lo menos no quiera escuchar cuando se le ha propuesto a lo largo
de –este ya es el tercer presupuesto que debatimos– cualquiera de las propuestas. Porque hoy la
accesibilidad, Sr. Campillo y Sr. Ribó, es un problema en València. Y hoy la limpieza, Sr. Ribó,
y ahora se lo voy a demostrar, es un gravísimo problema en València. Y ni una cosa ni otra se
contemplan en los presupuestos con la valentía, proyección y estrategia que se requiere.
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Eso amén de la ciudad que se nos puede quedar en el 2019 en cuestiones de tráfico que es
el secreto mejor guardado que existe en esta ciudad, qué va a pasar con el tráfico y el desarrollo
urbano en esta ciudad porque está mejor guardado eso que el secreto de la Coca-Cola, oiga. Las
improvisaciones nos van todos los días sorprendiendo. Y todo eso, señores ciudadanos, se recoge
al final en el presupuesto. Vamos punto por punto.

El presupuesto aumenta en 24 millones pero es verdad que de esos 24 millones hay 20 que
son de personal. Bien, esto es una buena noticia, la casa necesita gente. Ahora, lo que no
entendemos es muchísima distribución de dicho personal porque según nos consta en licencias
urbanísticas hay ocho personas menos, Sr. Ribó, con los problemas que aquí tiene esta ciudad.
Usted sabe que en estos momentos hay demoras de un año, es decir, que un promotor quiere
hacer una inversión en València y quiere desarrollar un plan urbanístico, y no le sirve ningún 

 que quiera desarrollar porque sencillamente se atasca.cash flow

Existe también un problema en Bienestar Social, que es una de sus políticas. Nos cogemos
al Plan de Dependencia que incorporamos 38 personas, pero como precisa 31 vamos a quitar al
departamento de facto 31 personas porque esas 69... Sí, porque si tienen que hacer una cosa que
antes no hacían algo tendrán que dejar de hacer porque al final esas maravillas que usted dice que
hace es el problema que tiene, algo de lo que hacen tendrán que dejar de hacer.

En tercer lugar, en Hacienda se crea una oficina para poder desarrollar el cobro de multas,
etc. Espero que se aproveche ese desarrollo para depurar todos los derechos de cobro.

En definitiva, hay un aumento de gasto de personal que lógicamente es una cuestión que
tenemos que apoyar, pero nos parece que no tienen muy claro lo que la distribución.

Le hablaba de la limpieza, que se lo dije el primer año, Sr. Ribó. Los ciudadanos de
València van a pagar un 10 % más de impuestos que otros años y sin embargo en términos
constantes van a recibir menos dinero en gasto de limpieza. Si el año pasado un valenciano tenía
48 euros de gasto de limpieza, este año tiene 46,5 euros. Es decir, este año en este Ayuntamiento
se va a gastar menos dinero por habitante en limpieza. Y eso que usted dijo públicamente, y lo
dijo en el Consejo Social de la Ciudad, que aquí nos íbamos a gastar más en limpieza. Sr. Ribó, si
es que nos gastamos 1,5 millones menos. Pero fíjese, es que lo que ha pasado ahora se lo
preguntaré al Sr. interventor porque creo que no ha pasado jamás en este Ayuntamiento. Usted
promete que va a invertir en sus presupuestos 1,5 millones más de limpieza, pero no sabe
distinguir entre lo que es la limpieza viaria de lo que son los residuos. Lo mezcla todo y cuando
lo ve se da cuenta que tiene en lo que es limpieza, es decir, lo que afecta a la suciedad la suciedad
de las calles, a lo que andamos los ciudadanos y nos tropezamos con la suciedad que existe en las
calles ve y descubre que tiene 1,5 millones menos. ¿Y qué es lo que hace, Sr. Ribó? Pues en la
última Comisión de Hacienda, es decir, cuando ya la Junta de Gobierno ha aprobado este
presupuesto ellos mismos se presentan una enmienda. Sra. Soriano, ¿esta es su firma? Sr. Vilar,
¿esa es su firma? El tripartito va a la Comisión de Hacienda y dice: ‘Oye, que nos hemos
equivocado, que queremos meter en vez de –por eso le estoy demostrando lo que le digo, Sr.
Ribó– 35.700-000 euros’ y piden meter 37.200.000. Esta es la prueba fehaciente de que usted se
ha equivocado, de que esto es un tripartito y de que hay una descoordinación tremenda. Menos
mal que en la Comisión de Hacienda los técnicos, la alta dirección, le dice: ‘Mire, esas cosas no
se pueden hacer, Sr. Ribó. Esas cosas no se deben ni plantear siquiera’.
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Pregunto en voz alta, no quiero ni que el secretario ni que el interventor me contesten.
Pero, ¿esto había pasado alguna vez en este Ayuntamiento? ¿Esta situación la había vivido
alguien en este Ayuntamiento? Que un equipo de gobierno presente unos presupuestos y antes de
llevarlos al Pleno pero que ya estaban aprobados por ellos se autoenmienden porque unos no se
hablan con otros, esta es la prueba de que son un tripartito, de que no se hablan entre ustedes y
que no tiene usted proyecto, esta es su prueba.

Sigamos adelante, ¿qué ha pasado con los presupuestos participativos? Porque usted
también prometió 7 millones, Sr. Ribó. Si me lo permite, en esos 7 millones de presupuestos
participativos cuando los seguimos hemos encontrados solo 3,5 millones. Nos vamos al tomo 1,
pág. 39: 3,5 millones que se destinan a inversiones participativas. Tomo 1, pág. 69: 11
aplicaciones de 12 relativas a inversiones participativas. Tomo 2, pág. 84: las 11 aplicaciones, las
mismas. Tomo 3, pág. 446-456: 11 aplicaciones. En total, 3,5 millones. Cuando usted dice que
este año se destinan 7 millones a presupuestos participativos solo está aplicando 3,5 millones, los
otros los recoge del año pasado. Son sus inversiones marmotas, es lo que usted llama inversiones
interanuales. Oiga, aquí el Sr. Peris –que ya no está– nos dio una lección a todos de lo que era la
participación, de lo que teníamos que hacer. Lecciones de universidad, Sr. Ribó. Cómo se
gestionaban los presupuestos participativos, esto lo hemos escuchado. ¿Y ahora qué? Esa
ideología que usted tiene cómo se plasma en los presupuestos. Porque el año que viene los
valencianos, que era su bandera y la bandera de Podemos, solo tienen 3,5 millones, no tienen los
7 que ustedes estaban diciéndonos.

Y podría estar hablando, lo que pasa es que aunque diez minutos parezcan mucho son muy
pocos para poder seguir hablando porque ahora me gustaría abrir un capítulo muy breve sobre lo
que es la ejecución presupuestaria, en los niveles en los que se encuentra en estos momentos.
Para que lo sepan los ciudadanos, distinguiendo entre lo que se autoriza y lo que se ejecuta
–autorizar es coger y decir: permito que se haga esta inversión que prometí, y ejecutar es hacerla,
es obvio la diferencia–, el Sr. Ribó ha autorizado este año el 37 % de lo que estaba previsto, eso
es lo que ha terminado, y ha autorizado un 59 %. Esto todavía es menos de lo que se hizo el año
anterior. Es decir, usted cada año promete más, autoriza menos y ejecuta aún menos. Esa es la
marcha que usted tiene. Y seguro que nos vuelve a sorprender con inversiones marmota otra vez,
Sr. Ribó.

Esa es su ciudad y la desgracia es que estos presupuestos nos llevan a una València que
todo el mundo desconoce. Y lógicamente aquí tenemos este año otra vez alegaciones [La

y si usted las quiere coger parapresidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
comprender hacia dónde, Sr. Ribó, puede dirigir esta ciudad.”

Sr. Monzó

“Buenos días. Muchas gracias.

Anticiparles ya que vamos lógicamente a votar que no como hemos venido haciendo en los
años anteriores y ahora explicaremos los motivos por los cuales vamos a votar que no.

El primer motivo es porque lamentamos que se utilice el principal instrumento financiero
que tiene el Gobierno municipal –como le acaban de decir– para satisfacer lo que son las
diferentes sensibilidades que tienen dentro del Gobierno. También lamentamos que este
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presupuesto no tenga en cuenta las verdaderas demandas de los ciudadanos de València sino que
se dedique como digo a satisfacer las diferentes sensibilidades del tripartito. Y en tercer lugar
porque básicamente se pierde otra ocasión para que los valencianos podamos tener un
presupuesto en el cual creer, el cual nos ilusione y en el cual se reflejen las verdaderas
necesidades.

Ha dicho usted, Sr. alcalde, que ‘ ’ y efectivamente ‘és el pressupost més alt de la història
’, pero ese presupuesto hay que gestionarlo y hay queés el pressupost més alt de la història

gestionarlo bien, y conseguir que ese dinero revierta en beneficio de los valencianos. Me gustaría
preguntarle a usted como alcalde cuál es el objetivo de este presupuesto, la verdad es que no se
atienden las quejas vecinales en su mayor parte. También me gustaría preguntarle cuál es la
apuesta real de su gobierno si es que tiene alguna porque en este presupuesto nos e vislumbra. Y
en tercer lugar, también me gustaría preguntar qué es lo que propone para València y aquí sí que
le adelanto que en nuestra opinión no han propuesto nada nuevo, no han propuesto ninguna
iniciativa que despierte ningún tipo de ilusión y nada que contribuya al desarrollo económico y
social de nuestra ciudad. Por tanto, lamentablemente, otro año desaprovechado.

Priorizan como decía sus negociaciones internas. De hecho, este año que disponían de 146
millones de euros. Sr. Vilar, sé que está aquí la incorporación del remanente, pero es que hay 23
barrios y seis  de València que no se ha invertido absolutamente nada con estos 146pobles
millones o 100, me da igual; 23 barrios en los que no se ha invertido nada. Y a pesar de la buena
marcha y de la inercia económica, presumen ustedes de las arcas municipales que están
rebosantes, de la reducción de la deuda, de la disminución del período medio de pago a
proveedores. Efectivamente, han tenido ustedes y están teniendo una situación relativamente más
fácil de la que tuvimos nosotros. De hecho, han incorporado 72 millones de euros en ingresos
respecto al 2015.

Pero miren, el otro día en el Consejo Social de la Ciudad presumía de incremento del
empleo en la ciudad de València, pero negaron la reforma laboral y en algo habrá contribuido a
este incremento de empleo. Presumían de incremento de turismo, ahora a la Sra. Gómez le hemos
escuchado dar explicaciones sobre la tasa turística. A ver si se aclaran, si la quieren o no la
quieren, pero han demonizado todas aquellas inversiones que se hicieron en la ciudad y que en
parte ese incremento de turismo son gracias a ellas, como es la Ciudad de las Artes y las Ciencias
o como es la propia Marina. Presumían de la reducción de la deuda pero no acataba el Plan de
Ajuste, ahora luego tendremos ocasión de debatirlo con motivo del Ayuntamiento de Madrid, y
siguen sin acatarlo. Y presumen también de una reducción en el período medio de pago a
proveedores, pero ni una palabra de la reforma financiera que permitió una de las mayores
reducciones de tipos de interés y de las cuales se está beneficiando esta administración. Por
cierto, cuando hablen de reducción de deuda le quiero recordar que entre junio de 2012 y junio de
2015 se redujo la deuda en 250 millones de euros, ustedes en un período similar –junio de 2015 y
junio de 2018– la van a reducir en solo 200 millones de euros. Es decir, no nos den lecciones de
reducción de deuda.

Entrando en lo que es la partida presupuestaria de ingresos para este grupo municipal un
mayor bienestar de la sociedad no es que se aumente la presión fiscal y ustedes la han
aumentado, han visto cómo hasta cada ciudadano paga 40 euros más de presión fiscal. Sí, sí.
Cada ciudadano de València paga 40 euros más. Lo dijimos ya en las ordenanzas fiscales del
2015 y ustedes lo dijeron en el 2016 cuando les preguntamos cuál era la repercusión en la subida
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de impuestos y nos contestaron por escrito que era 10, 7 millones de euros. Que yo sepa, en el
2017 y tampoco en el 2018 han eliminado ese incremento tributario. Por tanto, están mintiendo
cuando dicen que se mantienen los impuestos y que hay congelación fiscal. És que no és de
veres, Sr. Vilar. Vosté jo sé que en això tenim un debat polític intens, però no és de veres. Ho
varen incrementar en el 2016 i no ho han eliminat. Per tant, no poden dir que hi ha una
congelació fiscal i que s’han reduït els impostos com diu el Sr. alcalde.

Respecto a las transferencias del Estado, aquí la mentira es parcial podríamos decir. Han
dicho ustedes que las transferencias corrientes del Estado bajan en 8 millones de euros, también
dijeron el primer año en los presupuestos del 2016 que la participación en ingresos del Estado
bajaban y luego subieron, no sé si se acuerdan de aquel verano. La realidad es que la
participación de la ciudad en los tributos del Estado aumenta en 3,2 millones de euros, la partida
fundamental, y que el Fondo Complementario de Financiación de la compensación del IAE sube
en 500.000 euros. Esto lo han ocultado.

Jo ja sé que vosté, Sr. alcalde, té una animadversió important a tot allò que vinga de
l’Estat però quan augmenten els ingressos ho ha de reconéixer i en este cas han augmentat. Sí
que és de veres que la liquidació definitiva del 2016 l’han quantificat en 0 euros per un criteri de
prudència de la Intervenció i això fa que, com vosté diu, les transferències corrents abaixen,
però no perquè baixa la participació dels ingressos de l’Estat sinó perquè la liquidació definitiva
del 2016 està quantificada en 0.

__________

Es reincorpora a la sessió la Sra. Jiménez.

__________

Respecto de los gastos de personal, en octubre de 2016 dijeron que a final de año habría
alrededor de 300 personas más –hago hincapié en este más–. Ahora, este año, en octubre de
2018, han dicho que van a crear 219 plazas de funcionario, pero han obviado dos cosas
importantes. La primera es que la tasa de reposición del 2018 es de 94 efectivos y la segunda es
que la mayor parte de estas plazas no son incorporaciones nuevas sino que son mejoras y
consolidación y promoción interna. Por tanto, también están ocultando parte de la verdad en los
gastos de personal. ¿Qué es lo que sí que es cierto? Que este 2018 respecto al anterior se
incrementa en 20 millones de euros, aunque ese dinero no va a incrementar en su integridad la
plantilla porque en parte va a compensar el convenio, convenio del cual nos abstuvimos. Lo
recuerda usted perfectamente, Sr. Campillo.

También es cierto que a día de hoy en los presupuestos del 2018 apenas hay 35
funcionarios presupuestados más de los que había en el año 2015 y sin embargo hay 40 millones
de euros más. No diga que no, es que sí. Lo han escrito ustedes en el presupuesto, no es una cifra
que me esté inventando. En el año 2015, 4.827; en el año 2018, 4.862 funcionarios
presupuestados; 35 más, 40 millones de euros más. Esa es la realidad. Por tanto, de alguna
manera lo que entendemos es que el dinero en el capítulo I pues sí que está yendo a incrementar
los servicios directos de los despachos de los concejales, que se incrementan hasta en un 50 %. Y
Seguridad Ciudadana, que es un capítulo importante, hoy hay 50 policías menos y 30 bomberos
menos. Les hemos insistido en que utilizaran esta tasa de reposición interna y ni siquiera han
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empezado el proceso selectivo del año 2016. Por tanto, le reitero, en su mandato van a dejar una
plantilla de Policía Local desestructurada, sin incorporaciones y destinando 40 millones de euros
más.

Rápidamente voy al gasto social que la verdad nos llama muchísimo la atención porque, en
fin, en València se están incrementando las desigualdades sociales y ustedes que venían a
rescatar personas no está siendo prioridad para ustedes, ha aumentado el número de jóvenes sin
trabajo y se ha aumentado el número de personas mayores que pasan la noche en los albergues,
además de que el poder adquisitivo de los valencianos ha caído. Ni un programa nuevo, ni una
ayuda social nueva, ni un recurso nuevo, han eliminado la tarjeta València contigo. Por tanto, su
prioridad no son las personas más desfavorecidas, tanto de izquierdas que se proclaman que son.

Por último, porque luego continuaré con las inversiones. Sr. Vilar, vosté és un fenomen fent
pressuposts. En el 2017 i el 2018 la participació dels capítols II i IV és exactament la mateixa:
Compromís el 77 %, el PSOE el 17 % i València en Comú el 6 %. En el 2019 serà igual. Ho ha
quadrat al cèntim. N’hi ha que ser un fenomen per a fer-ho aixina. Per tant, esta és la major
crítica que tenen vostés. Vostés gestionen el pressupost en funció de qui governa cada regidoria i
no en funció de les necessitats dels ciutadans. Com li he dit abans, després continuaré amb la
partida d’inversions i algunes altres qüestions que també eixiran.

Gràcies.”

La  informa que l’equip de govern repartix el seu torn d’intervenció entrepresidència
l’alcalde i el delegat d’Hisenda.

Sr. Ribó

“Gràcies. Bon dia.

Vaig a comentar un poquiu el tema de l’aprovació, però sí que volia comentar dos coses.

Primer, Sr. portaveu del PP, jo no tinc cap animadversió a l’Estat, sí que tinc una certa
animadversió al partit que governa ara l’Estat i li faré un comentari. Per què? Doncs mire, per
una cosa que avui està en els diaris: és el primer partit que està processat per trencar proves de
corrupció, no havia passat mai en tot el sistema democràtic. Jo li reconec una certa animadversió
i un problema d’olfacte també, li ho reconec. Però a l’Estat res.

La segona, afirmacions que han fet els dos: els ciutadans estan pagant més tributs. No.
Quan augmenta el PIB un 3 % no a tots els ciutadans els augmenta un 3 %, a la vegada ens diuen
que als treballadors els disminueix el seu salari mitjà. Per tant, alguns es queden la part del pastís.
L’estadística saben el que és mínimament, no és un repartiment igualitari. Per tant, a alguns
ciutadans sí. En el 2016 les empreses i els negocis de la ciutat van passar a què pagaren com
paguen en totes les ciutats d’Espanya, però la resta que és més del 90 % tenen el mateix
percentatge en el 2016, en el 2017 i en el 2018. És cert, nosaltres hem augmentat els ingressos
perquè hem gestionat l’IAE, hem fet complir la llei a tots els que amb els governs anteriors ningú
els hi feia complir, és cert. Hem posat en marxa l’ICIO, efectivament. Fem complir concretament
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un impost perquè abans no es feia cap revisió per cert, però és la nostra obligació i jo espere que
vosté no estarà defensant implícitament totes aquelles persones que no complien amb la
legislació fiscal corresponent. Jo espere que no em dirà açò, veritat? Perquè dona la sensació.

En definitiva, en este tema jo sí que voldria ressaltar que nosaltres en esta ciutat volem que
siga una ciutat europea on la gent que en té més pague més, els que tenen negoci paguen pel seu
negoci i que deixe de ser un poc el que era abans, una espècie de cosa que recordava els
paradisos fiscals que vostés tenen en els seus membres del partit molta gent que està interessada
en estos temes, no ens agrada. I volem que paguen tots i els que més tenen que paguen més per a
què la immensa majoria com passa en València es quede exactament igual, com és el que ha
passat.

M’interessa ressaltar un tema, m’interessa ressaltar que el creixement dels ingressos ha
estat provocat en una part molt important pels 20,7 milions de transferències de la Generalitat i
ho volem dir alt i fort. Vosté ha parlat que pugen 500.000 euros, un càlcul aproximat perquè no
hi ha pressupostos de l’Estat, nosaltres sí que els presentem avui, aquí sí, l’Estat en fi, ja vorem
quan arriben. Per tant, estabilitat en l’Ajuntament de València sí, en l’Estat ja vorem.

Però sí que li volia comentar alguna cosa, a què dediquem els diners. Li ho vaig a comentar
perquè em sembla important. Doncs mire, 7,7 milions en assistència social, en avaluar la
dependència. Crec que és molt important avaluar perquè si no després no poden cobrar estes
persones. I li demane que li diga al delegat del Govern que no ens boicotege la contractació de
persones per avaluar la dependència. Açò recorda molt el que altres han fet en Madrid, recorda
molt este tema. Jo li demane que faça el favor de permetre’ns tenir persones per avaluar la
dependència, diga-li-ho al delegat del Govern del PP.

En segon lloc, pujada de 4 milions en educació. Especial incidència en tres escoletes en
barris populars que passaran a ser de gestió municipal, estem contents de fer açò perquè podrem
ajudar directament a persones que estan directament implicades en este tema.

Pujada de 5,4 milions en seguretat i mobilitat, entre elles les persones que estan proposades
perquè l’any que ve incrementen la plantilla de Policia Municipal i de Bombers, que estan clares,
mire’s els pressupostos per favor perquè crec que és important. Amb 2 milions d’euros al
transport públic, em sembla important. I a part del que diguen, crec que és important ressaltar que
volem consolidar aquesta ciutat, és la que més creix en usuaris de tota Espanya en el transport
públic en l’EMT i ho volem consolidar però a la vegada ho volem dir amb orgull.

Augment de quasi un 20 % en els sectors econòmics. Destaquem els mercats municipals,
amb inversions en molts d’ells. La promoció i diversificació del turisme, clar que sí, ens sembla
molt important diversificar el turisme i potenciar-lo i fer un turisme que cada vegada ajude a
l’ocupació en aquesta ciutat. També foment de l’agricultura. Per cert, vostés per no tenir no
tenien ni regidoria, els hi recorde. Inversions en les EDUSI del Cabanyal, innovació. Em sembla
molt important ressaltar concretament el foment de l’ocupació, creix un poquiu més del 64 %,
perquè nosaltres tenim molt clar que eixe és el principal problema dels valencians però tenim
molt clar que això no s’arregla amb una llei laboral que contracta per dos dies, per caps de
setmana, per unes hores. Vaja una meravella, pregunte-li a la gent molts dels quals estan en el
límit de la pobresa com a conseqüència de la seua contrareforma laboral. Sí, treballen però en la
pobresa. Una situació perfecta.
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Increment en cultura i esports. En definitiva, una situació que... Després continuaré,
Ramón, t’estic deixant sense temps, perdona.”

Sr. Vilar

“Gràcies, alcalde. Presidenta del Pleno.

Voy a empezar por donde ha acabado su intervención el Sr. Monzó. Dice que la mayor
crítica a los presupuestos y se saca ahí unos quesitos donde dice que es proporcional al número
de concejales que tenemos cada uno o no sé qué. Bueno, a lo mejor es que la carga de trabajo de
cada uno de los grupos políticos que estamos representados en el Govern de la Nau es
proporcional al presupuesto porque no vamos a dejar a unos con menos que a los demás.

Pero no me interesaba eso, ni las críticas que ha hecho el Sr. Giner donde parecía más
preocupado por la contabilidad de cada puntito, si una partida se tenía que enmendar o no, un
poco crítica de visera y manguito, de típico contable. No es eso.

Yo lo que quiero insistir es en desmontar, ahora se llama un relato con postverdad, toda la
vida se ha llamado un cuento con mentiras, sobre la presión fiscal que dice que sufren los
ciudadanos de 36 euros más por cada ciudadano, niños de dos años seguro que también incluidos
y los de meses. Ahora se lo explicaré. Hace un relato totalmente falso, cuenta un cuento en el que
utiliza, además usted sabe lo que es la presión fiscal que se ha de medir respecto a un PIB, sabe
lo que es y sabe que si a lo mejor un estudiante de Económicas tiene curiosidad por seguir esto en

 y le toma la palabra lo van a suspender porque es de manual. Presión fiscal es lostreaming
recaudado en relación al PIB y un ayuntamiento no tiene esa variable del PIB.

Pero en todo caso, usted utiliza la mayor recaudación que hemos tenido por gestionar
mejor el impuesto y por suplementar algunos valores catastrales muy elevados siguiendo lo que
habían hecho por ejemplo ustedes en Madrid con su compañero Ruiz Gallardón de alcalde lo
divide por todos los ciudadanos. Es decir, unos grandes almacenes muy conocidos de la calle
Colón o una conocida cadena de distribución alimentaria pintan –en esto que hace usted, en esa
farsa contable y fiscal– lo mismo que estos señores que hay aquí arriba siguiéndonos en el Pleno.

Pues no, porque le voy a contestar para ver si así lo entiende un poco el cuento de la vieja.
Usted tiene cinco vacas y yo tengo una. ¿A qué salimos?, ¿a tres cada uno? ¿A que no?, ¿a que
yo no me dejaría timar por ese cuento? Pues ese es el cuento que hacen ustedes, engañar a la
opinión pública.

Tiene muy poco recorrido porque se emiten 600.000 recibos, de los 600.000 con toda
seguridad más de 550.000 llegarán con el mismo valor que en el 2015. Y cuando le lleguen al
ciudadano que tiene la suerte de pagar IBI, porque pagar IBI quiere decir que tienes inmuebles en
propiedad, que no todos lo pagan, probablemente en esta sala habrá ahora alguien que no paga
IBI, seguro, porque no tiene nada en propiedad, cuando le llegue verá uno y otro y dirá: ‘Xe, però
si és el mateix, què comptaven estos homes del PP que feren titulars inclús en primeres fulles que

No, sus apreciaciones –que son falsas– tienen un recorrido muy cortoens estaven esprement’. 
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porque, insisto, no se meta en un camino que no le va a dar ningún resultado porque la gente
recibe los recibos, la gente sabe leer, los compara y dirá: ‘Xe, m’estaven estafant estos del PP,

’. .”una vegada més [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Giner

“Muchas gracias.

Por ir por capítulos, que incluso el propio alcalde ha comentado en su intervención. Para
que los ciudadanos se hagan una idea, en lo que son inversiones en educación en esta ciudad que
están hablando de unos 7 millones aproximadamente. De ese importe, Sr. Ribó, hay 5
aproximadamente que están en la cuenta de recursos genéricos que no tienen decidido qué es lo
que se va a aplicar, porque si no nos diría a qué cuenta lo van a aplicar. Y lleva usted ya más de
dos años y medio en este gobierno dirigiendo esta ciudad o se supone que dirigiendo esta ciudad.

Cuando usted dice que tiene un proyecto para la ciudad y que la educación es uno de sus
principales problemas y vamos al presupuesto y no nos dice exactamente en qué lo va a aplicar,
solo dice que se va a invertir en educación pues nos sorprende que no lo sepa. Antes hemos dicho
que nos sorprende que se equivoque en las cifras, que venga a vendernos cifras en limpieza, en
participación y en otros temas que nos dice que aumentan cuando de verdad bajan. Ahora le
estoy diciendo que usted saca pecho de ciertas políticas sociales y aún no sabe ni usted ni el
tripartito en qué las va a aplicar. Esta es la realidad de estos presupuestos.

Comercio. Tenemos que aplaudir, así se lo digo, que por fin el mercado del Grau, Sr.
Galiana, tenga la inversión que se merece, nos parece importantísimo que esta iniciativa se ponga
en marcha. Ahora bien, el comercio necesita un incentivo sobre todo en campañas de Navidad y
no hay dotación presupuestaria suficiente para ese punto, si cree usted en el pequeño y mediano
empresario.

En empleo nos hubiera gustado ver un programa para alcanzar las cifras de ciudades como
Málaga, como Bilbao, como Madrid y como Barcelona. No se trata de aumentar un porcentaje y
que usted lo diga aquí, se trata de que usted tenga un plan. Es que esto consisten en que la
política debe tener continuidad para que en el futuro los futuros gobiernos lo puedan coger y
trabajar, y así València será grande. Si usted lo único que hace aquí es populismo y dice que se
gasta dinero en educación y no nos dice en qué, que se ha gastado un X por ciento más en empleo
y no sabe ni para qué, no lo sabe nadie. Eso no es gestionar una ciudad, eso es otra cosa. Y si no,
lo diría. Diría: ‘Yo, de aquí al 2019 o el 2020 quiero que esta ciudad destine este porcentaje del
presupuesto en empleo’, y no lo hace, Sr. Ribó, porque no sabe hacerlo.

Turismo. Mire, le apoyamos. Le hemos apoyado todo, Sra. Gómez, todo lo que ha
presentado de empleo, de turismo, etc. Pero no puede tener la misma aplicación de turismo este
año que el año anterior prácticamente si ahora tiene un plan y tiene una operatividad. Entonces,
¿cómo va a hacer usted lo que dice que va a hacer el plan? Y por supuesto, lo que ya no entiendo
ni aunque me lo expliquen mil veces, Sr. Ribó, es que nos presente un plan de turismo en mayo,
que no nombre la tasa turística y en junio sea el principal debate que tiene esta ciudad con la
Conselleria. Eso no hay quien lo entienda, que presenten un plan estratégico sobre turismo y que
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no contemple la tasa turística y encima que no estén de acuerdo. Populismo, desgobierno y
descoordinación. Y no son más que muestras, una tras otra, Sr. Ribó. No sabe qué hacer con el
turismo de esta ciudad y es una evidencia, Sr. Ribó. Ese es el problema que tiene esta ciudad.

Podría estar hablando incluso de los museos, de los problemas que están teniendo los
museos de esta ciudad donde la inversión de este año se ha dejado de ejecutar en un porcentaje
altísimo. O  que es un proyecto que yo creo que ilusiona a los ciudadanos. En el rangoSmartcity
del IESE, del  hemos pasado del puesto 43 al 68. En el 2016 estábamos en el 43 deindex motion
180 ciudades, València este año está en el 68. Nos están pasando, insisto, señores del tripartito,
ciudades como Málaga, Sevilla o Bilbao. Nos estamos quedando atrás, Sr. Ribó, y eso es un
problema.

En cuanto a las alegaciones, nos hubiese encantado ver en nuestros presupuestos mayor
compromiso con los emprendedores, mayor compromiso con las familias, que en València ser
padre, ser madre y trabajar sea posible. Con una batería de propuestas que le vamos a proponer.
No está el Sr. Grezzi pero podría ser que incluso los papás, ya sea el papá o la mamá, cuando por
las mañanas va al colegio a dejar a su hijo el adulto pueda subir a la EMT sin coste alguno.
Facilitarlo, que no sea una odisea en esta ciudad montar una familia y trabajar. Ayuda a los
emprendedores con bonificaciones y cuestiones que están al alcance de cualquier presupuesto,
destinar dinero para que València sea la capital del turismo y tener un proyecto para ello. Y sobre
todo, Sr. Fuset, Junta Central Fallera, ayer estuvimos, está todo lleno de humedades, la sala de
informática lo tenía usted que ver… [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn

Un presupuesto concreto porque no está en el presupuesto para la nueva sede ded’intervenció] 
JCF. Esto es la muestra evidente, Sr. Ribó, que no tiene proyecto para esta ciudad.”

Sr. Monzó

“Sr. Joan Ribó, esta ciudad tiene un problema grave y serio, y con sus afirmaciones lo
acabamos de constatar. Usted todavía no se ha creído que es el alcalde de la ciudad, usted no se
ha dado cuenta de que gobierna para todos los valencianos, usted sigue con el mismo discurso de
cuando estaba en la oposición, exactamente en el mismo discurso. Sí que tiene una
animadversión con el Estado cuando está el PP, cuando no está el PP su discurso cambia.

Ustedes han subido los impuestos, como le he dicho anteriormente. Sr. Vilar, por favor, la
presión fiscal: impuestos directos, indirectos dividido por el número de habitantes y tasas. Es que
es muy fácil, no tiene nada que ver el PIB. Pero es que, Sr. Ribó, que no le voy a llamar alcalde
en esta intervención, sigue hablando de paraísos fiscales y de que paguen más los que más tienen.
Pero oiga, alcalde, Sr. Joan Ribó, ahí me he equivocado, es que el IBI le he explicado
muchísimas veces que no es redistributivo, que no es que pagan más los que más tienen.

Usted sigue con el mismo discurso, usted ayer –Joan Ribó– envió un tuit a todos los
valencianos en el que decía: ‘  Ara es fan bé els comptes, es gestiona de manera eficaç i sense

Vosté en la seua intervenció no ha parlat de la ciutat de València, ni dels districtes derobar’. 
València, està parlant del passat, està parlant de paradisos fiscals, està parlant de robar, de
qüestions que es resoldran en els jutjats. Vosté seguix en l’oposició, la seua mentalitat és eixa, no
l’ha canviat. I eixe és el problema que té hui la ciutat de València.
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I a demés, li vaig a afegir una cosa ja que parla de les transferències de l’Estat. El Govern
valencià en el pressupost d’enguany destina quasi el triple a la ciutat d’Alacant que a la de
València. Sap què li dic? Que ho respecte sempre i quan en algun moment es compense ací a la
ciutat de València perquè les infraestructures sempre les valorem a mitjan i a llarg termini. I això
vosté no ho diu perquè, mire, accés nord de la ciutat de València, ja s’està reunint el Ministeri
amb el Sr. Puig i vosté s’ha quedat fora de la reunió. Vosté va demanar l’altre dia una reunió per
la V-21, l’accés nord, i no va a anar a la reunió. És que no s’aclarixen vostés, és que eixe és el
problema, és que està encara en l’oposició. No s’ha donat compte que és l’alcalde de tots els
valencians.

En el Parc Central no ha contestat encara al Ministeri què és el que vol la ciutat de
València. A vosté li pareix normal açò? Una inversió de 2.000 milions d’euros en la ciutat de
València i vosté no contesta? És que està encara en l’oposició. No s’ha donat compte, Joan Ribó,
no t’has donat compte d’on estàs i eres l’alcalde de tots els valencians. Eixe és el problema que
tenim hui ací i no és un altre. En la Marina passa el mateix. N’hi ha que fer la infraestructura de
l’hotel però la Sra. Maria Oliver li ha dit que no n’hi ha hotel i allí s’ha quedat parada la
infraestructura.

Amb les inversions participatives de l’any passat que encara hi ha 23 projectes per
executar, més de 3 milions d’euros. I des d’enguany, des del 2017, 6 milions d’euros. L’execució
del pressupost és del 37 % en inversions. Ho han dit ara també, en Cultura Festiva s’incrementa a
penes un 1 %, en Parcs i Jardins la inversió és mínima. És que vosté està passant del que li diuen
els ciutadans, vosté està en el seu discurs, està en el mateix discurs de quan estava en l’oposició i
eixe és el problema dels pressupostos d’enguany.

I li ho deia anteriorment, això dels quesitos no és cap broma, era la referència del
pressupost del 2017 al 2018. I els ho dic als mitjans de comunicació, en el 2019 no fa falta que
vinguin ací a vore quin serà, els ho puc dir ja hui directament.

Es perd una oportunitat, este pressupost satisfarà les diferents sensibilitats del govern i no
les prioritats dels ciutadans. Es perd una ocasió de traure necessitats, d’apostar pels joves, pels
majors, pels sectors productius. Seguixen vivint de l’herència que han rebut, de la situació
econòmica i ací sí que el PP afortunadament té molt a vore, la situació econòmica, amb què vosté
tinga 72 milions d’euros més és gràcies a estes mesures. Per suposat que és la gent la que ho ha
aplicat, però són estes mesures. Però ni un sol projecte nou, ni un sol projecte il·lusionant, no es
parla dels barris, no es parla dels vertaders problemes dels ciutadans de València i eixa és la
vertadera realitat. Hauria de canviar el xip i donar-se compte que governa per a tot el poble de
València, cosa que va dir quan va agarrar la vara de mando però pense que se li ha oblidat.”

La  informa que l’equip de govern repartix el seu torn d’intervenció entrepresidència
l’alcalde i el delegat d’Hisenda.

Sr. Ribó

“Sr. Monzó, la primera cosa és que jo no vaig agarrar la vara de , com sap quasimando
tothom i està en les fotografies. És una vara que no m’agradava i per tant la vaig deixar guardar.
La segona i molt senzilla, jo no estic en contra de l’Estat, sí que estic en contra de determinades
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formes de governar que té el PP en l’Estat. Entre altres, les mesures de control sobre els
municipis entre els quals després en parlarem concretament en el cas de Madrid. O li recorde que
el tema de la dependència és de tots els barris i de molts milers de famílies, i que hi ha una
pressió per part de la Delegació del Govern del PP perquè no es contracte més de 60 persones per
a fer concretament l’avaluació de la dependència. Perquè açò sí que és una necessitat de totes les
persones i el Govern del PP no va fer res respecte a açò, vull insistir en el tema.

Sr. Giner, si tot el que veu vosté del pressupost és això que ens ha dit doncs senzillament,
d’acord, no ho vaig a comentar. Que som , bé, i amb cua a demés. Perquè li agrada la populismo
paraula: ! I alguna coseta més: . Ho lamente, tenim elpopulista ‘Y no tienen proyecto’, pues sí
projecte, el tenim escrit, és el Pacte de la Nau, li passaré una còpia perquè el tinga i l’estem
desenvolupant.

Per exemple, ens faltava un puntet per arreglar que era el tema de les escoletes que
enguany posem una partida que vosté no ha trobat, és que està en el capítol 1. L’ensenyament és
fonamentalment contractació de persones i no està en educació, està en el capítol 1, igual com
estan determinades coses com és per exemple els temes de seguretat. És que no és inversió
perquè estan els col·legis fets, home, a vore si s’entera. Entere’s que són col·legis que estan fets i
que estem reagafant públicament. Jo crec que és bo estudiar-los amb un poquiu més de detall.

Han parlat concretament del tema de l’execució de les inversions, vull recordar les dades
que els hi vaig dir un dia: en 2012 es van invertir –i és objectiu– 59 milions, no governàvem
nosaltres; en 2013, 35; en 2014, 53; en 2016, 89, Sr. Monzó; i en 2017, en estos moments, ha
mencionat la dada, estan reconeguts el 37,68 % de les inversions. Si es fa una xicoteta
multiplicació que no és massa difícil es troba que en estos moments estan reconeguts ja 55
milions amb data de final d’octubre i queden dos mesos. Per tant, en parlarem al final però li vull
ressaltar que en estos moments està executat a final d’octubre ja el 70,7 % de tot el pressupost.

Per tant, estem fent les coses d’una manera normal, estan funcionant d’una manera
raonable i acabe per a deixar-li la paraula al meu company.”

Sr. Vilar

“Gràcies, alcalde.

Mire, vuélvase a mirar los manuales de hacienda pública con lo de la presión fiscal. Y
cuando hablan de tasa turística, perdonen, también mírenselo. Es un impuesto, será o sería, y
donde está aplicado es un impuesto, el impuesto de sostenibilidad turística.

Pero quiero resumir el presupuesto, el alcalde ha dicho muchas cosas. Entonces, lo que
tiene que quedar claro, miren, es un presupuesto moderadamente expansivo, un presupuesto en el
que aumentamos 24,5 millones respecto al del año pasado, un presupuesto en el que sube el nivel
de inversiones en la ciudad hasta los 70 millones y en el que podemos estar satisfechos. He de
decir que el capítulo de deuda, es decir, la carga financiera baja en 6,5 millones respecto al año
pasado. Es decir, que 6,5 millones que iban a los bancos ahora van a las personas porque hemos
hecho una buena gestión de tratamiento de la deuda y de reducción, remodelación y
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renegociación, no lo olviden ustedes, que llegó a estar en 1.000 millones, al borde de la quiebra
real de este Ayuntamiento. Luego la empezaron a bajar porque si no no hubieran podido ni
encender la luz del ayuntamiento, efectivamente.

Es un presupuesto que cubre las necesidades de la ciudad, que sigue bajando la deuda en la
programación que tenemos hecha y el marco presupuestario que anteriormente hemos aprobado
la prevé para el 2019 al ritmo de reducción que hemos aprobado. Y desde luego tengan ustedes
en cuenta que por mucho que se empeñen en decir que subimos la presión fiscal que no se puede
medir en el caso de la ciudad como ustedes lo hacen es falso. Ya digo, es un relato basado en una
postverdad, .”en el meu poble un conte basat en mentires

VOTACIÓ

Voten a favor els/les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València
en Comú; i en contra els/les 15 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i Ciutadans presents a la
sessió (falta el Sr. Crespo).

ACORD

"Aprovat per la Junta de Govern Local, de 8 de novembre de 2017, el projecte de
Pressupost General i Consolidat per a l'exercici 2018, acompanyat de la documentació
complementària, en compliment del que preveu l'art. 168 del Text refós de la llei reguladora de
les hisendes locals, aprovat per Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, i de conformitat amb
el que disposa l'art. 127.b de la Llei 7/85, reguladora de les bases del règim local, en la redacció
que en fa la Llei 57/2003, de 16 de desembre, de mesures per a la modernització del govern local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, amb el dictamen de la Comissió
d’Hisenda, Coordinació Jurídica, Inspecció General i Desenvolupament Econòmic Sostenible i el
de la Comissió de Govern Interior, Administració Electrònica, Personal i Control Administratiu,
el Ple de l'Ajuntament acorda:

Primer. Aprovar inicialment el Pressupost General i Consolidat de la corporació, els seus

organismes autònoms, amb personalitat diferenciada, empreses i l'entitat pública empresarial

municipals, per a l'exercici 2018, el detall del qual per ens és el següent:

* Pressupost de la corporació

Ingressos..............................................................       811.347.108,60

Despeses..............................................................       811.347.108,60

 * Pressupost d'organismes autònoms. Anivellat en despeses i ingressos

Patronat Universitat Popular.................................         5.226.822,73

Fundació Esportiva Municipal..............................       12.577.759,26

F. Parcs Singulars i Escola de Jardineria...............         9.745.329,72
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Junta Central Fallera.............................................       2.269.182,43 

Consell Agrari Municipal.......................................      1.073.982,54 

Palau de la Música................................................    14.843.747,81 

* Estat d'ingressos i despeses d'empreses municipals i l'entitat pública empresarial

Anivellat en despeses i ingressos

AUMSA...............................................................         20.899.445,42

EMT.....................................................................      137.060.800,00

Palau de Congresos...............................................          4.065.564,00

* Total pressupost d'ingressos..............................    1.019.109.742,51

* Total pressupost de despeses.............................    1.019.109.742,51

A deduir transferències internes i altres conceptes

(art. 115 al 118 RD 500/90)..................................        110.395.223,45

* Pressupost General Consolidat d'Ingressos.........      908.714.519,06 

* Pressupost General Consolidat de Despeses........     908.714.519,06 

El detall per capítols del Pressupost de l'Ajuntament, els pressupostos dels organismes

autònoms, empreses i entitat pública empresarial municipals, i del Pressupost General Consolidat

es recull en l'annex núm. 1.

Segon. Aprovar les Bases d'Execució del Pressupost i els seus annexos, de conformitat

amb el que disposen en els articles 165 i 166 del Text refós de la Llei Reguladora de les Hisendes

Locals.

Tercer. Aprovar la Plantilla de Personal. 

Quart. Amb la finalitat de mantenir la proporcionalitat de l'estructura retributiva, alterada

per la definició i determinació del contingut de la carrera administrativa, no aplicable als càrres

de lliure nomenament, aprovar com a retribucions anuals dels càrres de coordinador general

tècnic, coordinador general i director general, les fixades actualment, incrementades en un 1 %

per al 2018, mentre no es modifiquen per un acord posterior i deixant sense efectes, en el que

s'oposen, els acords de retribucions anteriors dels alts càrrecs, dins dels límits de crèdit existent.
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Quint. Exposar al públic el Pressupost, les Bases d'Excecució i la Plantilla, previ anunci en

el Butlletí Oficial de la Província, per quinze dies, a efectes del seu examen i presentació de

reclamacions davant del Ple."
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12 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00407-2017-000020-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Dóna compte de l'Informe de l'interventor general municipal
relatiu al compliment dels principis d'estabilitat pressupostària, sostenibilitat financera i regla
de despesa pels Pressupostos inicials de 2018 de l'Ajuntament de València, organismes, ens i
empresses dependents municipals.

"Encontrándose en proceso de tramitación el expediente 05501 2017 38 de aprobación del
Presupuesto Municipal 2018, el interventor general del Ayuntamiento de València procedió a la
incoación de expediente al objeto de dar cuenta al Pleno del informe de cumplimiento de los
principios de estabilidad, sostenibilidad y regla de gasto por los presupuestos y estados de
previsión de ingresos y gastos para el año 2018, del Ayuntamiento de València, sus organismos,
empresas y entes dependientes, incluidos en los apartados 1 c) y 2 del artículo 2 de la   Ley
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Elaborado por el Servicio Financiero informe de cuantificación de los resultados y

magnitudes de los mencionados presupuestos en los que se concretan dichos principios, la

Intervención General emite informe de cumplimiento de los mismos, en los términos exigidos

por el artículo 16 del Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de

Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, aprobado por el Real Decreto

1463/2007, de 2 de noviembre. Informe de cumplimiento que se eleva al Pleno para su

conocimiento. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo Económico
Sostenible, el Pleno del Ayuntamiento acuerda:

Único. Quedar enterado del informe emitido por la Intervención General de cumplimiento
del principio de estabilidad, sostenibilidad financiera y regla de gasto, por los Presupuestos
Iniciales 2018 del Ayuntamiento de València, organismos, entes y empresas dependientes, con
fecha de noviembre de 2017 y con el siguiente contenido literal: 7 
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##ANEXO-1624790##
 

 

   INTERVENCIÓ GENERAL 

I N F O R M E 
 
Expediente: e 00407-2017-20 
Asunto: Evaluación del cumplimiento del principio de Estabilidad, 

Sostenibilidad Financiera y Regla de Gasto por los Presupuestos 
Iniciales 2018 del Ayuntamiento de València, organismos, entes y 
empresas dependientes 

 
 Por economía procedimental se emite un solo informe referido al Ayuntamiento de 
València y a la totalidad de las unidades institucionales dependientes del Ayuntamiento de 
València. 
 
 
1. NORMATIVA APLICABLE 
 
 Ley orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera (en adelante LOEPSF). 
 
 Real Decreto 1463/2007 de 2 de noviembre, por el cual se aprueba el reglamento 
de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su 
aplicación a las entidades locales, en todos los contenidos del mismo que no se opongan a 
la ley orgánica 2/2012. Específicamente su artículo 16.2 relativo a la evaluación del 
cumplimiento del objetivo de estabilidad (en adelante REGLAMENTO). 
 
 Reglamento  nº 549/2013,  del Parlamento Europeo y del Consejo,  de 21 de mayo 
(DOCE. 26-06-2013), que aprueba el SEC 2010 

 Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones 
de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

  
2. CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA POR LA 
CORPORACIÓN, SOCIEDADES Y ENTES DEPENDIENTES INCLUIDOS EN EL 
ARTÍCULO 2.1.C DE LA LOEPSF 
 

2.1 Organismos, sociedades y entes dependientes municipales clasificados en 
el artículo 2.1.c de la LOEPSF 
 

 El art. 3 del R.D. 1463/2007 establece que la clasificación de los entes 
dependientes de las entidades locales, -en las categorías previstas en el art. 4.1. y 4.2., 
coincidentes con las del artículo 2, apartado 1 c y apartado 2 de la LOEPSF-, a efectos de 
cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria, es competencia del Instituto 
Nacional de Estadística (INE) y la Intervención General de la Administración del Estado 
(IGAE).  
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 Realizada y revisada esta clasificación por la IGAE, con última comunicación 
recibida por esta Intervención General Municipal en fecha 2 de agosto de 2017 (en la que 
se indicaba la clasificación dentro del sector de las Administraciones Públicas (S.13) de la 
Fundación Turismo València de la Comunitat Valenciana), integran el sector de las 
Administraciones Públicas, y por tanto se encuentran entre los sujetos incluidos en el 
artículo 2.1 c de la LOEPSF, las siguientes unidades institucionales dependientes o 
vinculadas al Ayuntamiento de València: 
 

Organismos Autónomos 
• Patronato Universidad Popular 
• Fundación Deportiva Municipal 
• Fundación Parques y Jardines Singulares y Escuela de Jardinería 

y Paisaje  
• Junta Central Fallera 
• Consell Agrari Municipal 
• Palau De La Música 

 
Entidades Públicas Empresariales 

• Mostra de València e Iniciativas Audiovisuales del Ayuntamiento 
de València (sin presupuesto para el ejercicio 2018) 

 
Entidades Sin Fines De Lucro  

• Fundación Turismo València de la Comunitat Valenciana 
• Fundación de la Comunidad Valenciana para la Promoción 

Estratégica, el Desarrollo y la Innovación Urbana (InnDEA)  
• Fundación de la Comunidad Valenciana del Pacto para el Empleo 

de la Ciudad de València 
• Fundación Policía Local de València  
• Fundació CV Observatori del Canvi Climàtic 

 
 
 
2.2 Objetivo de estabilidad presupuestaria a cumplir en el año 2018 por los 
presupuestos y estados consolidados del Ayuntamiento de València, 
organismos y entes relacionados. 
 

 De acuerdo con lo estipulado por el artículo 15 de la LOEPSF, el Consejo de 
Ministros de 7 de julio de 2017, aprobó los objetivos de estabilidad presupuestaria y 
deuda pública para el trienio 2018-2020, acuerdo que, ratificado por las Cortes Generales, 
permanece vigente. En el ejercicio 2018 el objetivo de estabilidad que el citado acuerdo 
fija para el subsector de las Corporaciones Locales es el de equilibrio en términos de 
capacidad/necesidad de financiación, al que deberán ajustarse cada una de las entidades 
locales en términos consolidados, según regula el artículo 6.1 del REGLAMENTO que se 
mantiene en vigor. 
 
 Sin perjuicio del sometimiento al objetivo de equilibrio citado, el Ayuntamiento de 
València está obligado al cumplimiento del Plan de Ajuste 2012-2022, -aprobado por el 
pleno municipal de 30 de marzo de 2012 y convalidado por el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas el 30 de abril del 2012, de acuerdo con lo exigido por el Real 
Decreto-Ley 4/2012. Plan de Ajuste cuyo objetivo se concreta en la obtención de 
capacidad de financiación acorde con la  política de reducción de deuda que implementa. 
 
 La política de reducción de deuda financiera y de deuda con los proveedores, 
contenida en el Plan de Ajuste 2012-2022 para el año 2018, determinan una previsión del 
resultado en términos de estabilidad de superávit o capacidad de financiación en dicho 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 m

aB
n
 l
ji
4
 k

a2
m

 n
3
C
k 

eg
d
Y
 0

rY
K
 s

3
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 26/12/2017 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE NOVEMBRE DE 2017 77

 
 

 

ejercicio. Previsión de resultado realizada a partir de la proyección de la liquidación del 
presupuesto del ejercicio y no del presupuesto inicial, lo que impide una comparación 
cuantitativa de las previsiones del mencionado Plan y del Presupuesto Inicial 2018. Por 
otra parte la falta de actualización del Plan de Ajuste 2012-2022 ha dejado en parte 
desfasadas sus previsiones, no recogiendo la revisión de las proyecciones económicas y 
los efectos de las medidas de política fiscal y financiera adoptadas desde su elaboración.  
 
  Por lo expuesto, esta Intervención General entiende que el objetivo de estabilidad 
presupuestaria a cumplir por el Presupuesto Inicial Consolidado del Ayuntamiento de 
València 2018 es el de obtención de capacidad de financiación, en una cuantía acorde con 
la ejecución de las políticas de ingresos tributarios, de reducción de la deuda financiera y 
de disminución del saldo de las obligaciones pendientes de aplicación al presupuesto, 
formuladas en el Plan de Ajuste 2012-2022. 
 
 En términos de objetivos de deuda, el Plan de Ajuste 2012-2022 se concreta y 
actualiza en el Plan de Reducción de Deuda 2015-2019, aprobado por el Pleno Municipal el 
30 de julio de 2015, (con motivo de la concertación de operaciones de refinanciación de 
deuda a largo plazo, según la exigencia de la Disposición Final Trigésimo primera de la ley 
17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2013) en los 
términos que se exponen en el apartado 4 siguiente de este informe.  
 
 

2.3 Resultado en términos de capacidad de financiación de los presupuestos y 
estados consolidados 2018, de la corporación, organismos y entes a los que 
se refiere este apartado. 
 

 Se remite al punto 5 del informe antecedente del Servicio Financiero, tanto en lo 
relativo a la metodología de cálculo del resultado en términos de capacidad de 
financiación, como a su cuantificación en los Presupuestos Iniciales 2018, y 
específicamente al punto 5.3 relativo a los ajustes practicados, de acuerdo con los 
criterios del SEC2010, en los ingresos y gastos del Ayuntamiento, organismos y entes que 
consolidan, a la hora de realizar dicho cálculo. 

 
 El resultado estimado, en términos de capacidad de financiación o superávit, de los 
presupuestos consolidados 2018 del Ayuntamiento de València, y los organismos, 
sociedades y entes dependientes del mismo, clasificados como sector administración 
pública, asciende a 71.678.150,30 €, que representa un 8,68 % del total de ingresos no 
financieros consolidados. 
 
 Dicho resultado de superávit tiene sus causas fundamentales en la cobertura con 
recursos no financieros de la totalidad de las amortizaciones de la deuda, 60.800.000,00 
€, y de los gastos financieros por aportaciones a las empresas y entes participados 
11.572.327,51 €. 
 
 El mencionado importe se obtiene a partir de la diferencia entre ingresos y gastos 
no financieros del presupuesto municipal consolidado de los organismos, entes y 
sociedades clasificados como administración pública, 71.796.737,79 €, y del resultado 
neto negativo de los ajustes de dicho ingresos y gastos para su traducción en los 
principios del SEC2010, -118.587,49 €. 
 

Entre los ajustes, son causa de superávit los realizados con signo positivo en los 
ingresos, por un importe de 2.947.832,88 € por diferencia entre la recaudación total de 
naturaleza tributaria que se prevé obtener y los derechos reconocidos que se 
presupuestan (magnitudes estimadas provisionalmente en base a los porcentajes medios 
de liquidación de ingresos tributarios sobre presupuesto inicial y de recaudación total de 
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ejercicio corriente y cerrados sobre derechos liquidados, de los tres últimos ejercicios), y 
con signo negativo en gastos, en una cuantía de -142.870,63 € y motivados por la 
aplicación del criterio de devengo, en el cómputo de los gastos por intereses financieros. 

 
Las anteriores causas de incremento de la capacidad de financiación son anuladas 

por un ajuste positivo en los gastos no financieros por la reclasificación, como 
transferencia de capital en términos SEC2010, de la aportación municipal a la EMT por 
importe de 3.209.291,00 €, clasificada presupuestariamente como gasto por variación de 
activos financieros y destinada a sanear pérdidas acumuladas de ejercicios anteriores. 

 
 

2.4 Cumplimiento del objetivo de estabilidad por los presupuestos iniciales 
consolidados 2018. 
 

 De lo expuesto en los puntos anteriores se concluye el cumplimiento por el 
presupuesto inicial consolidado 2018 del objetivo de estabilidad presupuestaria exigido por 
la ley y el Plan de Ajuste 2012-2022, por aprobarse con un resultado de capacidad de 
financiación o superávit, cubrir la totalidad de los vencimientos contractuales de la deuda 
íntegramente con recursos no financieros y dotar en el estado de gastos créditos 
presupuestarios que permitan que no se incremente el saldo de las obligaciones 
pendientes de aplicación al cierre del ejercicio, si bien no se adquiere el compromiso de 
alcanzar el saldo mínimo de las citadas obligaciones, de 6.000.000,00 €, previsto en el 
Plan de Ajuste. 
  
 
3.- CUMPLIMIENTO EN EL AÑO 2018 DEL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD 
PRESUPUESTARIA POR LAS SOCIEDADES Y ENTES DEPENDIENTES DEL 
AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA, INCLUIDAS EN EL ARTÍCULO 2.2 DE LA LOEPSF  
 

3.1 Sociedades y entes dependientes municipales clasificados en el artículo 
2.2 de la LOEPSF y 4.2 del R.D. 1463/2007 
 

Se remite al apartado 9 del informe antecedente del Servicio Financiero. 
 

Pertenecen, según dicho informe, a este grupo de sociedades y entes municipales:  
 

AUMSA 
EMT, SA  
MERCAVALENCIA, SA  
Entidad Pública Empresarial PALACIO DE CONGRESOS 
FENT DE TOT, SL 
FET DE VIDRE, SL 
 

 
3.2 Objetivo de estabilidad presupuestaria a cumplir por los estados de 
previsión de ingresos y gastos de las sociedades y entes dependientes a los 
que se refiere este apartado. 

 
Regulado en el artículo 3.3 de la LOEPSF y el artículo 24 del REGLAMENTO, consiste 

en mantener una posición de equilibrio financiero en su Previsión de Estados de Gastos e 
Ingresos. 
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3.3 Cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria definido en 
términos de la existencia de equilibrio financiero. 
 

 Se remite al punto 9 del informe antecedente del Servicio Financiero, emitido en 
base a los estados de previsión de ingresos y gastos del 2018 de AUMSA, EMT, 
MERCAVALENCIA, Entidad Pública Empresarial PALACIO DE CONGRESOS, FENT DE TOT, 
SL y FET DE VIDRE, SL aprobados por sus órganos competentes. 
 
 Las dos últimas sociedades mencionadas han sido consideras en contabilidad 
nacional unidades institucionales públicas dependientes del Ayuntamiento de València, y 
clasificadas dentro del sector de las Sociedades no Financieras (S.11) en la comunicación 

de la IGAE ya citada al inicio de este informe respecto de la clasificación de la Fundación 
Turismo València de la Comunitat Valenciana. En ambos casos la participación municipal 
se realiza a través de la Fundación Pacto para el Empleo. 
 
 Se concluye de los citados estados que todas las sociedades y la entidad pública 
empresarial dependientes mantendrán una situación de equilibrio financiero, no generando 
pérdidas o incluyendo, en su caso, subvenciones y aportaciones patrimoniales municipales 
para su cobertura, cuya presupuestación por el Ayuntamiento no le impida cumplir a éste 
el objetivo de estabilidad presupuestaria. 
 
 
4.- CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE SOSTENIBILIDAD FINANCIERA 
 
 4.1 Normativa aplicable 
 
 El principio de sostenibilidad financiera está regulado por los artículos 4 y 13 y 
Disposición Transitoria Primera de la LOEPSF. 
 
 
 4.2 Objetivo de sostenibilidad financiera para el año 2018 
 
 Es definido por la ley como la capacidad para financiar compromisos de gasto 
presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de deuda 
comercial conforme a lo establecido en esta Ley, en la normativa sobre morosidad y en la 
normativa europea. 

 En lo que atañe a la deuda financiera municipal, el principio de sostenibilidad 
financiera se instrumenta en la fijación de un volumen máximo de deuda pública de las 
Corporaciones Locales, que en el ejercicio 2020 no podrá superar el 2,5 % del PIB. La 
LOEPSF establece un periodo transitorio para su consecución y la fijación anual, mediante 
el procedimiento descrito en el artículo 15, de los objetivos de deuda pública de dicho 
periodo.  

La sostenibilidad de la deuda comercial se concreta en que el periodo medio de 
pago a los proveedores no supere el plazo máximo previsto en la normativa sobre 
morosidad.  

 Para el ejercicio 2018 el objetivo anual de deuda financiera pública del conjunto de 
las Corporaciones Locales se ha fijado en el 2,7 % del PIB, por el acuerdo ya citado del 
Consejo de Ministros de 7 de julio de 2017. Se remite al punto 4.3 del informe del Servicio 
Financiero para más detalles del contenido de dicho acuerdo. 
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 A partir del citado objetivo global para el subsector de las Corporaciones Locales no 
se ha establecido un objetivo individualizado. No obstante, existen unos límites al 
endeudamiento aplicables a cada una de las entidades locales que se recogen en el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, teniendo en cuenta lo establecido en la disposición 
final trigésima primera de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2013, en lo que se refiere a las operaciones de crédito a largo plazo 
para financiar inversiones.  
 
 Sin perjuicio de la indeterminación expuesta, el Ayuntamiento de València está 
sometido al Plan de Reducción de Deuda 2015-2019, -aprobado por el Pleno Municipal el 
30 de julio de 2015 y la Consellería de Hacienda y Modelo Productivo el 4 de agosto de 
2015-, con motivo de la concertación de operaciones de refinanciación para sustituir 
operaciones de crédito a largo plazo, según la exigencia de la Disposición Adicional 
Septuagésima Tercera de la ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 2013, fijada para aquellos ayuntamientos con un volumen de 
endeudamiento que supere el 75% de los ingresos corrientes liquidados en el ejercicio 
anterior. 
 

 Dicho Plan de Reducción de Deuda establece que anualmente los porcentajes de 
deuda financiera sobre ingresos corrientes liquidados del ejercicio anterior, calculados en 
los términos estipulados por la normativa reguladora de las haciendas locales, no podrán 
superar los que se deducen del Plan de Ajuste 2012-2022. Para el año 2018 este 
porcentaje de deuda límite está fijado por el Plan en el 63,22%. 
 
 El cumplimiento durante el ejercicio del principio de sostenibilidad de la deuda 
comercial, en términos de periodo medio de pago a proveedores, no puede informarse a 
partir de los estados de ingresos y gastos de los presupuestos iniciales, por no depender 
del contenido de éstos sino de su ejecución. 
 
 
 4.3 Cumplimiento del objetivo de deuda pública por el presupuesto inicial 
2018 
 
 El saldo de deuda financiera del Ayuntamiento de València previsto a 31-12-2018 
según las estimaciones del Presupuesto Inicial ascenderá a 511.040.640,39 €. De los 
organismos y entes dependientes del Ayuntamiento clasificados como administración 
Pública según SEC 2010, sólo la Fundación Turismo València de la Comunitat Valenciana 
tiene deuda financiera, con un capital vivo previsto a 31-12-2018 de 196.984,64 €, por lo 
que el dato consolidado se elevaría a 511.237.625,03 €. Junto a la deuda financiera a 
largo plazo, no se prevé la existencia de pólizas de crédito concertadas y dispuestas al 
cierre del ejercicio.   
 

Si se computa junto al importe previsto de la deuda contratada a 31-12-2018, el de 
la avalada por el Ayuntamiento a esa misma fecha, el total de deuda computable asciende 
a 567.609.469,72 €. 
 
 El porcentaje previsto, a 31-12-2018, de la deuda consolidada del Ayuntamiento y 
resto de organismos y entes que no se financian mayoritariamente con ingresos 
comerciales, regulado por el artículo 53 apartado 2 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de Marzo, modificado por la disposición final trigésima primera de la ley 17/2012, de 27 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, es del 65,72 %, 
calculado sobre los ingresos corrientes consolidados del último ejercicio liquidado (2016), 
excluidos los afectados a financiar gastos de capital, que ascienden a 777.961.010,62 €. 
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Porcentaje no comparable al establecido como máximo por el Plan de Reducción de Deuda 
2015-2019 (63,22 %), por estar éste cuantificado sobre los ingresos corrientes liquidados 
consolidados del año 2017 (véase el apartado 7 del informe antecedente del Servicio 
Financiero). No es aventurado concluir, dado que el volumen de deuda previsto a 31-12-
2018 es muy similar al establecido en dicho Plan, que el porcentaje de deuda del 2018 
será inferior al máximo que éste establece, y se dará cumplimiento al objetivo previsto en 
el mismo. 
 

Si se computa junto al importe previsto de la deuda contratada a 31-12-2018, el 
principal de la avalada por el Ayuntamiento a esa misma fecha, el citado porcentaje se 
eleva al 72,96 %. 
 
  
5.- CUMPLIMIENTO DE LA REGLA DE GASTO POR EL PRESUPUESTO INICIAL 
CONSOLIDADO 2018 DEL AYUNTAMIENTO Y ENTES INCLUIDOS EN EL ARTÍCULO 
2.1.c DE LA LOEPSF. 
 
 5.1 Regulación 
 
 La Regla de Gasto viene regulada por el artículo 12 de la LOEPSF  
 
 

5.2 Ámbito de aplicación, gasto computable y límite de crecimiento del 
gasto para el ejercicio 2018  
 
Deberán cumplir la Regla de Gasto, además del Ayuntamiento, todos los 

organismos y entes dependientes que se integran en el subsector Corporaciones Locales, 
de acuerdo con los criterios del SEC 2010 y la clasificación realizada por la IGAE. 
 

Dicho cumplimiento viene determinado por la no superación del límite de variación 
interanual de los gastos no financieros computables consolidados, calculada en los 
términos establecidos por el artículo 12 de la LOEPSF, que igualmente define dichos 
gastos. 

 
En el año 2018 el citado límite se concreta para el Ayuntamiento de València en un 

crecimiento interanual del límite del año 2017 en un 2,4 %, -tasa de referencia de 
crecimiento a medio plazo del PIB de la economía española, establecida por acuerdo del 
Consejo de Ministros de 7 de julio de 2017 para el año 2018-, más el aumento 
permanente de la recaudación que se prevé puedan generar en el ejercicio los cambios en 
la normativa fiscal con entrada en vigor el año 2018, y que ascenderán a 200.000,00 €, 
correspondientes a la nueva tasa de aprovechamientos especiales del dominio público 
local con instalaciones de transporte de energía eléctrica, gas, agua e hidrocarburos. Esta 
cantidad responde a una previsión de mínimos a revisar al cierre del ejercicio 2018. Por 
otra parte, se ha incrementado el límite en 790.184,50 €, importe correspondiente a la 
parte del Fondo de Cooperación de la Generalitat y Diputación Provincial no incluído en el 
límite 2017 por no haber sido efectivamente recaudado. 

 
De acuerdo con lo expuesto, el límite previsional de los gastos no financieros 

computables para el año 2018 que impone la Regla de Gasto queda establecido en  
682.353.068,08 € (para mayor detalle se remite al apartado 8 del informe antecedente 
del Servicio Financiero). 
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5.3 Cumplimiento de la Regla de Gasto por los Presupuestos iniciales 
consolidados 2018 

 
 Los gastos no financieros computables de los presupuestos iniciales consolidados 

2018, a efectos de la Regla de Gasto, ascienden a 642.639.482,42 € situándose  por 
debajo del límite previsional que impone la citada Regla para dicho año, con una diferencia 
de 39.713.585,67 €.  
 
  
6.- CONCLUSIÓN. 
 

En consecuencia, y en base a lo descrito en los puntos anteriores, cabe concluir que 
para el año 2018, el Presupuesto General del Ayuntamiento de València, así como la 
Administración Municipal, Organismos Autónomos y el resto de las entidades dependientes 
del Ayuntamiento que integran el Sector de la Administración Pública Municipal, cumplen 
ampliamente, en términos consolidados, el objetivo de estabilidad presupuestaria fijado 
para el ejercicio 2018. Asimismo, el resto de las entidades públicas que conforman el 
Sector de la Administración Empresarial Municipal, integrado por empresas y entes 
públicos empresariales, mantendrán una situación de equilibrio financiero, y por tanto, 
también cumplen con el objetivo de estabilidad presupuestaria, entendido este como la no 
existencia de un desequilibrio por parte de una sociedad, que no sea compatible con el 
cumplimiento, por el Ayuntamiento, del objetivo de estabilidad en el ejercicio 2018. 

 
 
Considerando de forma individualizada los presupuestos de los organismos 

autónomos y la previsión de cuentas anuales de las entidades sin ánimo de lucro, incluidos 

en el ámbito de consolidación municipal, se concluye que todos ellos prevén, para el año 
2018, capacidad de financiación o equilibrio, salvo la Fundación de la CV Observatori del 
Canvi Climàtic que presenta, para este ejercicio 2018, un Plan de Actuación aprobado por 
su Patronato del que se desprende un resultado de necesidad de financiación por un 
importe de 420.696,29 €. En este caso, sin perjuicio de que, si se cumplen las previsiones 
de ingresos y gastos, se obtendrá un resultado negativo, cabe mencionar que la fundación 
tiene, segun último balance aprobado (2016) y previsión para el del cierre de 2017, unos 
excedentes de ejercicios anteriores por importe de 954.351,62 € y un activo corriente de 
984.543,56 € frente a un pasivo corriente de 47.361,04 €. 

 
Igualmente, el Ayuntamiento de València, y todos sus organismos y entes 

dependientes que integran el Subsector Corporación Local Municipal, cumplen con el 
objetivo de sostenibilidad financiera, en lo que atañe a la deuda financiera municipal, y 
finalmente, con respecto al cumplimiento de la Regla del Gasto, que viene determinada 
por la no superación del límite de variación interanual de los gastos no financieros 
computables consolidados, éste no es superado con la cifra del Presupuesto inicial 
consolidado para el ejercicio 2018. 
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13 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02901-2017-001030-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Proposa aprovar inicialment l'Ordenança municipal reguladora
dels mercats de districte.

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Giner

“En este punto, muy rápidamente, Sr. Galiana, nos vamos a abstener porque ha habido una
queja bastante generalizada porque si bien han participado, el documento que se ha traído al
Pleno muchos presidentes de mercado no lo tenían. Por lo tanto, nos parece que el proceso ha
sido el adecuado porque ha habido participación pero al final no entendemos, porque a mí me ha
pasado. Yo tuve que entregar el documento a una persona, no le voy a decir a quien, que lo sepa.
Entonces, no nos parece, le insisto, Sr. Ribó, en estas cuestiones de la participación en lo
adecuado, que hacen un proceso y al final la sociedad civil tiene que ir siempre detrás de ustedes
y confiar y hacer un acto de fe sobre sus decisiones. Y se lo he reconocido antes, Sr. Galiana,
bien las inversiones en comercio y en los mercados, y sobre todo en el del Grau. Pero tienen
ustedes que acostumbrarse a hablar con la sociedad civil y cuando tienen un documento que lo
van a traer al Pleno que está participado con ellos, que lo sepan.”

__________

Es reincorpora a la sessió el Sr. Crespo.

__________

Sra. Puchalt

“Muchas gracias, presidenta. Sras. y Sres. concejales.

Un poco en esa línea es lo que yo le quería decir. Sr. Galiana, yo estaba más o menos
decidida a votarle a favor de la modificación de la ordenanza porque consideré que en el fondo
yo podía estar de acuerdo o no con algunas cosas, pero realmente se han de cumplir unas normas
no solamente de la ordenanza sino más por encima de ella, unas normas también europeas y las
cosas han de cambiar. Entonces, hay cosas que nos pueden no gustar pero que son como son y
que los vendedores y todos nosotros las hemos de aceptar aunque sean diferentes. Entonces, en el
fondo como le digo podía no estar de acuerdo con muchas cosas pero entendía que la renovación
o que la modificación estaba bien.

Sin embargo, ayer mismo recibí la llamada de tres presidentes de los mercados diciendo
que ellos se habían enterado por un  que tienen ustedes no sé si es de presidentes o dewhatsapp
titulares o de mercados, no lo sé, que la aprobación provisional venía hoy al Pleno y no tenían el
texto de la ordenanza. Ese texto les llegó después por correo, creo que a mediodía o por la tarde.
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Y por eso es por lo que mi grupo va a abstenerse sin entrar por supuesto en el fondo de la
cuestión que, como le he dicho, en general puedo estar más o menos de acuerdo aunque hubiera
hecho alguna otra cosa, pero eso depende ya de los criterios políticos y nada que ver con las
formas. Eso por una parte.

Y para justificar también esta abstención, me acuerdo que cuando cambió el gobierno
municipal hace dos años nosotros habíamos preparado una modificación de ordenanza, usted no
estaba de acuerdo, cosa que entendí, y dijo que la iba a volver a modificar antes de traerla. Así ha
pasado durante estos dos años que se ha estado modificando los criterios que ustedes hayan
estimado oportunos, pero sí que echo de menos una cosa y es por ejemplo cuando nosotros
presentamos o íbamos a presentar esa modificación de ordenanza, hubo una comisión durante
creo que un año o un año y pico en la que estaban representados todos los grupos políticos, creo
que estaba la Sra. Castillo por Compromís, creo que estaba la Sra. Dolz por el PSOE y no me
acuerdo de IU quién estaba, y estuvimos durante mucho tiempo trabajando. A mí me hubiera
gustado que eso hubiera ocurrido ahora, pero bueno esa es una decisión que usted tomó. De todas
formas quiero que lo sepa porque esas dos conclusiones que le digo, la de los vendedores o la de
los presidentes y esa, justifican o quiero que justifiquen nuestra abstención.

Muchas gracias.”

__________

S’absenta de la sessió el Sr. Igual.

__________

Sr. Galiana

“Buenos días a todos.

Yo venía en son de paz pero no sé si va a ser posible. Primero porque su abstención, la de
los dos grupos, fue el lunes en la Comisión de Hacienda, estamos a jueves. Segundo porque esta
ordenanza se ha trabajado con los presidentes y las presidentas de los mercados en el Consell
Local de Comerç en la Comisión Técnica de Mercados Municipales. Y yo le invito, Sra. Puchalt,
a que venga al Consell Local de Comerç, no envíe a los asesores que seguramente no le
transmiten bien la información. El Sr. Giner estaba en el Consell Local de Comerç donde se dijo
que las ordenanzas ya estaban y que quien las quisiera las podía tener. De hecho, miembros del
Consell Local de Comerç como el director general de Comercio de la Generalitat o el presidente
de la Venta no Sedentaria la pidieron y se les envió.

O sea, no es una ordenanza que se ha ocultado a los presidentes para que no la tengan.
Tenemos hasta un grupo de  como usted dice donde hablamos de las ordenanzas, de los whatsapp
problemas de los mercados y de la problemática del día a día. Están más que informados. A mí
me hace mucha gracia cuando dicen: ‘Muchos presidentes, pero no le puedo decir el nombre’.
Pues muy bien, pues muchos presidentes están de acuerdo.

Precisamente no se aprobó el borrador de ordenanza que había hecho el Grupo Municipal
Popular porque los presidentes pidieron participar y colaborar en esa ordenanza porque no
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estaban de acuerdo con la redacción de ese borrador. Entonces, se inició un proceso dentro del
Consell Local de Comerç, están las actas. Es que encima hay actas porque es una comisión
técnica dentro del Consell Local, no son reuniones como las que yo puedo tener en mi despacho
cientos sino que son reuniones técnicas con actas incluidas donde ellos han mirado artículo por
artículo, todo se ha mirado.

Entonces, me da rabia que vengan aquí a decir: ‘No, me abstengo porque es que como los
presidentes no lo tienen’. Oiga, usted ha tenido 10 días para presentar enmiendas. No han
presentado ninguna, con lo cual están de acuerdo con la ordenanza. Me gustaría que el tema de
los mercados municipales cuando hemos sido Capital Mundial de la Alimentación fuera una cosa
de orgullo para todos los grupos municipales, de apoyar todos esta ordenanza porque no es que
salva a los mercados ni mucho menos pero aprovechamos para que mejoren su calidad comercial
y su actividad diaria con todas las propuestas que hemos hecho.

Han tenido 10 días, no han presentado nada. Se abstienen el lunes, ahora me dicen ‘no, que
es que ayer me enteré que es que no la tienen’. Si no la tienen tampoco…, si la hemos trabajado
allí, han estado todos. Le puedo decir que a lo mejor no la tiene el presidente de Natzaret porque
es que ha cambiado hace dos días. Le puedo decir que no la tiene la presidenta de Sant Pere
Nolasco porque no la necesita, está la pobre sola allí. Habrá gente que no la tenga pero muchos,
muchos presidentes. Lo siento pero no.

En fin, yo de verdad que venía en son de paz a hablar de una ordenanza que a mí me
parece muy importante porque es una de las pocas ordenanzas que te da pie a trabajarla con
pasión, no es una ordenanza de dominio público, no es una ordenanza burocrática, es una
ordenanza de mercados municipales que habla de la gente, del trabajo diario de la gente y de
muchas expectativas y mucha pasión porque hay mucha pasión en los mercados. Y me gustaría
de verdad que la votaran a favor, que se unieran a favor de esa ordenanza y no tener que estar
discutiendo por eso. Bueno, a mí una de las cosas que más me ha dolido de la ordenanza ha sido
tener que quitar dos mercados de la enumeración de mercados. Ya no tenemos el de Benimaclet,
ya no tenemos el de la Malva-rosa, casi no tenemos el del Grau, menos mal que lo hemos
salvado, estamos intentando salvar el de Sant Pere Nolasco. Repito, no es una ordenanza que
vaya a salvarlos, pero sí incide mucho en que sean mercados de abastecimiento y en proteger la
actividad comercial.

Y ya que estamos en un pleno de presupuestos y el Sr. Giner se ha referido dos veces a
ello, y como están debatiendo tanto sobre qué políticas presupuestarias hacemos, pues mire, Sr.
Giner, en 2014 la Concejalía de Comercio tenía 288.000 euros; en 2015, 538.000; en nuestros
primeros presupuestos, 1.400.000 euros; en 2017, 2.300.000 euros; y en 2018 tendrá 3.060.000.
Quiero decir que sí que hacemos política con los presupuestos y sí que apostamos por los
mercados municipales pero no solo para la reforma de los mercados. Y sí que destinamos el
dinero a lo que nosotros queremos que es lo que usted llama populismo o tener ideología,
tenemos ideología y la aplicamos también en los presupuestos.

Yo les pediría que se lo pensaran. Total, no han hecho ninguna enmienda con lo cual están
de acuerdo. Y todos los presidentes de los mercados tienen ahora 30 días para presentar sus
propias enmiendas y no se preocupe, las atenderemos y miraremos cuáles se pueden aceptar y
cuáles no.
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Muchas gracias.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sra. Puchalt

“Yo creo, Sr. Galiana, que lo que yo le digo es mucho más sencillo que lo que usted me
contesta, pero se lo voy a volver a explicar. Y por supuesto que usted viene en son de paz y yo
también, lo que le digo es muy, muy sencillo. Que el lunes en la Comisión de Hacienda el grupo
se abstuviera no quiere decir que yo hoy no le hubiera podido votar a favor, primera cuestión.
¿Vale? Eso es lo que le he dicho antes. Segundo, que yo no esté en el Consell Local de Comerç
es una decisión que no tomo yo sino que los representantes y las personas las toman los grupos.
Tercero, yo no le he dicho muchos presidentes, le he dicho tres. Pero aunque fuera uno, es
suficiente. Y cuarto, no he presentado o no hemos presentado ninguna enmienda porque se lo he
dicho al principio, en lo que es el fondo de la ordenanza nosotros estamos de acuerdo y le estoy
diciendo desde mi primera intervención que le podía haber votado a favor hoy.

No le voy a presentar ninguna enmienda, no sé lo que harán los mercados municipales pero
nosotros no porque en el fondo yo no estoy en desacuerdo aunque hay cosas que hubiera hecho
cosas diferentes, se lo vuelvo a repetir. Lo que pasa es que ante las tres llamadas de tres personas
de ayer yo le hago esta sugerencia o recomendación, simplemente eso.

Muchas gracias.”

Sr. Galiana

“Sra. Puchalt, usted puede votar evidentemente a favor, en contra, abstenerse. No voy a ser
yo quien determine el sentido del voto de su grupo municipal para nada. Ahora, lo que me
sorprende es –y se lo digo sinceramente– que cuando llegamos a temas que podemos estar
totalmente de acuerdo como usted acaba de manifestar, nos empeñemos en no, me desmarco, me
pongo de perfil y así si luego pasa algo yo me he puesto de perfil.

Lo del Consell Local de Comerç es una invitación para que tenga usted información de
primera mano, no por nada más. O sea, allí no vamos a pegarnos, vamos a hablar, vamos a
debatir. Para que a usted le llegue la información directamente de lo que pasa allí, ya le digo.

Porque es que de la ordenanza de mercados municipales llevamos hablando meses, en el
Consell Local de Comerç se ofreció, está en un punto del orden del día. Lo digo porque la de
venta no sedentaria viene después, por si quieren ustedes ir pidiéndola, el borrador o lo que haga
falta. Claro, es que ayer le llaman a usted tres presidentes. ¿Y yo qué hago?, ¿le saco las
conversaciones de ?whatsapp

Pues mire, le voy a decir de qué hablábamos ayer en el grupo de whatsapp de los
presidentes. Había salido una noticia en el  que decía que íbamos a prohibir vociferar,Levante
¿vale? Una cosa que está en el art. 26, creo que es si no me equivoco, de la anterior ordenanza, la
de 2004, que se repetía en el borrador suyo. Entonces, la risa –o la indignación, depende de cada
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uno el temperamento que tiene– era decir: ‘Oiga, parece que creen que en los mercados
municipales estamos ¡Nenaaaaaaaaa! todo el día’. Estaban indignados. Eso es de lo que
hablábamos.

Con lo cual los presidentes sabían que había una ordenanza, sabían que se presentaba,
estaban hablando de que su propio trabajo, del trabajo que habían realizado en el Consell Local
de Comerç la prensa sacara un artículo que ni siquiera habíamos debatido. Con la cantidad de
cosas que hemos puesto en la ordenanza, con lo que les ha costado a ellos la ordenanza ponerse
de acuerdo, si son 20 años de concesión, 20 más 20, de si vamos a ir hacia un modelo de
hostelería como era el borrador que ustedes proponían o vamos a ir a un modelo de mercado de
abastecimiento.

Claro, ellos que no entienden este mundo de alguna manera se sorprendían que la noticia
sea que no podemos vociferar. Eso es lo que se hablaba en ese grupo. Entonces, claro, no, me han
llamado tres, me ha llamado no sé quién. Yo diría que llamó uno, uno de los grandes. Y ahí lo
dejo. Y ya está, pero que es normal. Pero tenemos más mercados municipales que ya le digo yo
que han trabajado –hombre, claro, si es que además soy el concejal de Comercio– en el tema de
la ordenanza muy positivamente.

Yo, me gustaría que cambiaran el voto pero no por nada, por ir todos juntos de la mano en
esta ocasión. Pero es que además hasta los ciudadanos tienen ahora las simpatías de los
mercados. En DecidimVLC han pedido dos mercados más, uno en Benimaclet y uno en Malilla,
aprovechemos.

Muchas gracias.”

VOTACIÓ

Voten a favor els/les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València
en Comú; fan constar la seua abstenció els/les 15 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i
Ciutadans presents en la sessió (falta el Sr. Igual).

ACORD

"FETS

PRIMER.   La vigent Ordenança municipal de mercats de la ciutat de València va ser
aprovada el 24 de setembre del 2004, i va ser objecte de modificacions puntuals en dates de 27 de
juliol del 2007 i de 29 de desembre del 2009, esta última amb la finalitat d'adaptar-la a la
Directiva 2006/123/CE del Parlament Europeu i del Consell, de 12 de desembre del 2006, sobre
servicis en el mercat interior.

SEGON.  Per mitjà de moció del regidor delegat de Comerç, Sr. Carlos Galiana Llorens,
de data 14 de juliol del 2017, es va disposar iniciar els tràmits per a aprovar una nova ordenança
que regulara els mercats de districte de València. Tot això amb la finalitat d'adaptar-la tant a la
normativa actual, com a les noves situacions, activitats i demandes, tant de consum com de
venda, que es plantegen en l'actualitat.
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TERCER. S'ha complit el tràmit de consulta pública previst en la Llei 39/2015, d'1
d'octubre, del procediment administratiu comú de les administracions públiques, concedint un
termini de quinze dies per a presentar qualsevol tipus de suggeriment o observació. El tràmit de
quinze dies va tindre lloc entre el dia 12 de setembre del 2017, data de publicació de l'edicte en la
seu electrònica de l'Ajuntament, i el dia 3 d'octubre, últim dia en què l'edicte va estar publicat en
la web municipal. 

QUART. En data de 6 d'octubre, la Junta de Govern Local va aprovar el projecte
d'Ordenança municipal reguladora dels mercats de districte a la vista de l'informe favorable emés
per l'Assessoria Jurídica Municipal.

CINQUÉ. La dita proposta, acompanyada de la documentació íntegra de l'expedient, ha
sigut remesa al Registre General del Ple, a fi que els distints grups polítics municipals tingueren
oportunitat de presentar esmenes, termini que ha finalitzat en data de 30 d'octubre del 2017, sense
que haja sigut presentada cap esmena.

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. Procediment i competència per a l'aprovació de l'Ordenança. 

Resulten d'aplicació els següents articles de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les
Bases del Règim Local:

L'article 4 atribuïx als municipis potestat reglamentària.
L'article 25.2. i) atribuïx als ajuntaments competències en matèria de mercats.
L'article 49 de l'esmentada llei establix el procediment per a l'aprovació de les ordenances
locals. 
L'article 123.1.d) establix la competència del Ple per a l'aprovació de les ordenances i
reglaments municipals.

Així mateix, són aplicables els articles 107 i següents del Reglament orgànic del Ple de
l'Ajuntament de València, que estableixen el procediment per a l'aprovació de les ordenances
municipals.

SEGON. Dictamen de la Comissió d'Hisenda, Coordinació Jurídica, Inspecció General i
Desenvolupament Econòmic Sostenible.

L'article 122.4 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les Bases del Règim Local
establix que correspon a les comissions l'estudi, informe i consulta dels assumptes que hagen de
ser sotmesos a la decisió del Ple.

L'Ajuntament en Ple, en sessió extraordinària celebrada el 8 de juliol del 2015, va acordar
crear l'esmentada comissió, encomanant-li, entre altres qüestions, el coneiximent dels assumptes
relatius al Servici de Comerç i Abastiment.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió d'Hisenda, Coordinació Jurídica, Inspecció General i Desenvolupament Econòmic
Sostenible, el Ple de l'Ajuntament acorda: 
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Únic. Aprovar inicialment l'Ordenança municipal reguladora dels mercats de districte, que
s'incorpora com a annex a l'acord present."

----------

"HECHOS

PRIMERO. La vigente Ordenanza Municipal de Mercados de la ciudad de València fue
aprobada el 24 de septiembre de 2004 y ha sido objeto de modificaciones puntuales aprobadas en
fechas de 27 de julio de 2007 y 29 de diciembre de 2009, esta última con la finalidad de adaptarla
a la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006,
sobre Servicios en el Mercado Interior.

SEGUNDO. Mediante moción del concejal delegado de Comercio, D. Carlos Galiana
Lloréns, de fecha 14 de julio de 2017, se dispuso iniciar los trámites para aprobar una nueva
ordenanza que regulara los mercados de distrito de València. Todo ello con la finalidad de
adaptarla tanto a la normativa actual como a las nuevas situaciones, actividades y demandas,
tanto de consumo como de venta, que se plantean en la actualidad.

TERCERO. Se ha cumplido el trámite de consulta pública previsto en la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
concediendo un plazo de quince días para presentar cualquier tipo de sugerencia u observación.
Dicho trámite de quince días tuvo lugar entre el día 12 de septiembre de 2017, fecha de
publicación del edicto en la sede electrónica del Ayuntamiento, y el día 3 de octubre, último día
en que el edicto estuvo publicado en la web municipal. 

CUARTO. En fecha de 6 de octubre, la Junta de Gobierno Local aprobó el proyecto de
Ordenanza Municipal Reguladora de los Mercados de Distrito, a la vista del informe favorable
emitido por la Asesoría Jurídica Municipal.

QUINTO. Dicha propuesta, acompañada de la documentación íntegra del expediente, ha
sido remitida al Registro General del Pleno, con el fin de que los distintos grupos políticos
municipales tuvieran oportunidad de presentar enmiendas, plazo que ha finalizado en fecha de 30
de octubre de 2017, sin que haya sido presentada ninguna enmienda.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Procedimiento y competencia para la aprobación de la Ordenanza.

Resultan de aplicación los siguientes artículos de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local:

El artículo 4 atribuye a los municipios potestad reglamentaria.
El artículo 25.2. i) atribuye a los ayuntamientos competencias en materia de mercados.
El artículo 49 de la citada ley establece el procedimiento para la aprobación de las
ordenanzas locales. 
El artículo 123.1.d) establece la competencia del Pleno para la aprobación de las
ordenanzas y reglamentos municipales.
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Asimismo, son aplicables los artículos 107 y siguientes del Reglamento Orgánico del
Pleno del Ayuntamiento de València, que establecen el procedimiento para la aprobación de las
ordenanzas municipales.

SEGUNDO. Dictamen de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección
General y Desarrollo Económico Sostenible.

El artículo 122.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local establece que corresponde a las comisiones el estudio, informe y consulta de los asuntos
que hayan de ser sometidos a la decisión del Pleno.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el 8 de julio de 2015, acordó
crear la citada comisión, encomendándole, entre otras cuestiones, el conocimiento de los asuntos
relativos al Servicio de Comercio y Abastecimiento.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo Económico
Sostenible, el Ayuntamiento Pleno acuerda

Único. Aprobar inicialmente la Ordenanza Municipal Reguladora de los Mercados de
Distrito, que se incorpora como anexo al presente acuerdo."
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##ANEXO-1624260##

1 
 

 
ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LOS MERCADOS DE D ISTRITO 

DEL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA 
 

 
PREÁMBULO 

 
I 
 

Los municipios españoles han ostentado tradicionalmente competencias en 

materia de abastos y mercados. La intervención municipal en estas materias se 

contempló ya en el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales de 1955 

cuyo artículo primero encomendaba a los Ayuntamientos dicha potestad de 

intervención, en materia de subsistencias, “para asegurar del abasto de los artículos 

de consumo de primera necesidad, la calidad de los ofrecidos en venta, la fidelidad 

de los que se expendan a peso o medida, la normalidad de precios y la libre 

competencia entre los suministradores y vendedores”. 

La intervención municipal en materia de mercados se regula en el 

Ayuntamiento de València, como tantas otras materias en el ámbito de las Entidades 

Locales, a través de ordenanzas que constituyen la expresión de la potestad 

normativa local. 

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público han introducido notables novedades en relación con la 

potestad normativa de las Administraciones Públicas que es obligado contemplar. 

Por primera vez se regulan en una norma con rango de ley las bases con arreglo a 

las cuales se ha de desenvolver la potestad reglamentaria de las administraciones 

públicas. Se pretende con ello, en palabras de la propia Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, asegurar su ejercicio con arreglo a los principios de buena regulación, 

garantizar la audiencia y la participación de la ciudadanía en la elaboración de las 

normas y lograr la predictibilidad y la evaluación pública del ordenamiento. 

Así, el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común exige a las administraciones públicas ajustar el ejercicio de la 

potestad reglamentaria a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 

seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. Asimismo, obliga a justificar, en el 
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2 
 

preámbulo de las disposiciones reglamentarias que las Administraciones Públicas 

pretendan aprobar, su adecuación a los mencionados principios. Y el artículo 130 de 

la misma ley impone a las administraciones públicas la obligación de revisar 

periódicamente su normativa para adaptarla a los mismos. 

Por lo que respecta a los principios de necesidad y eficacia, diversas razones 

de interés general justifican la presente iniciativa normativa. 

En primer lugar, es cierto que en  la actualidad, los mercados municipales han 

perdido en parte su finalidad originaria de garantizar el abastecimiento de la 

población de productos de primera necesidad, debido a la abundancia de otros 

comercios y establecimientos de venta al por menor de este tipo de artículos. Sin 

embargo, es innegable el papel que juegan los mercados en el ámbito de la 

distribución de alimentos, así como el positivo impacto que generan en el comercio 

minorista ubicado en su área de influencia. 

En la ciudad de València los mercados municipales continúan cumpliendo una 

importante función, diferenciada y con un alto grado de especialización en la 

alimentación de calidad. Estos mercados favorecen el comercio de proximidad, en el 

que se adquiere producto fresco y de la zona y se establecen relaciones de 

confianza con la clientela. Esta especial interacción y relación que surge en los 

mercados se considera propia y única de estos espacios y constituye un valor o 

principio que todo ayuntamiento debe fomentar. 

Los mercados municipales, además, contribuyen a la consecución de una 

ciudad compacta y más sostenible pues facilitan la compra de diversas categorías 

de productos en un espacio físico relativamente reducido, evitan desplazamientos 

innecesarios, propician una movilidad de proximidad y, por lo tanto, reducen los 

costes medio ambientales asociados. 

Por otra parte, debe tenerse en cuenta que incluso tras la reforma operada 

por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 

Administración Local, la competencia municipal en materia de mercados se recoge 

expresamente y se califica como “propia” en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. Ello pone de manifiesto que 

aunque el servicio de mercados ha dejado de ser obligatorio, la competencia en 

dicha materia es de la máxima relevancia, por lo que sigue siendo una 
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responsabilidad municipal su regulación normativa para facilitar a la ciudadanía una 

oferta diversa con plenas garantías sanitarias y de consumo. 

En otro orden de cosas, no hay que despreciar el creciente interés turístico de 

determinados mercados municipales, como el mercado Central de València, que se 

localizan en edificios o en entornos urbanos con un alto valor arquitectónico y son 

exponente de la cultura local.  

La vigente ordenanza municipal de mercados data del año 2004 y en ella se 

regulan principalmente los mercados que funcionan en régimen de gestión directa. 

En consecuencia, se considera oportuno en este aspecto contemplar todas las 

posibilidades de gestión indirecta previstas en la normativa de contratación del 

sector público mediante una expresa remisión a la misma.  

Dicha norma ha sido objeto de modificaciones parciales en orden a su 

adaptación a disposiciones legales derivadas de la Directiva 2006/123/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, sobre Servicios en 

el Mercado Interior. 

Sin embargo, la vigente ordenanza no contempla la regulación de nuevas 

situaciones, actividades y demandas, tanto de consumo como de venta, que se 

plantean en la actualidad. También es necesario superar la regulación existente 

acerca de  actividades tradicionales como la Tira de contar, al objeto de potenciar su 

desarrollo en términos acordes con su finalidad y de permitir un adecuado control de 

la misma. 

Asimismo las determinaciones incorporadas por la Ley 27/2013, de 27 de 

diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local en el Título 

XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en 

relación al ejercicio de la potestad sancionadora por las entidades locales exigen 

adecuar a aquellas la norma municipal. 

Finalmente, como se ha dicho, la entrada en vigor de las leyes 39/2015 y 

40/2015, de 1 de octubre, exige adaptar la normativa reglamentaria a sus 

determinaciones, en especial, en lo que se refiere a profundizar en el camino hacia 

una Administración electrónica, así como a facilitar a la ciudadanía el ejercicio de 

sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 
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Por todo ello, se considera conveniente revisar la actual ordenanza y aprobar 

una nueva disposición que tenga en cuenta todas las cuestiones apuntadas. 

En cumplimiento del principio de proporcionalidad, la ordenanza establece 

una regulación de los mercados municipales que se considera la mínima 

imprescindible para atender las muy diferentes situaciones jurídicas y de hecho que 

plantea el funcionamiento de un mercado municipal. Asimismo, la especificidad del  

servicio público de mercados al que se destinan los inmuebles en los que se ubican, 

exige concretar determinadas cuestiones que no vienen reguladas en otras normas 

patrimoniales de aplicación a las Entidades Locales, tales como la Ley 33/2003, de 3 

de noviembre del Patrimonio de las Administraciones Públicas o el Reglamento de 

Bienes de las Entidades Locales.  

La ordenanza contempla, junto a las necesarias obligaciones de las personas 

que resultan titulares de un derecho de concesión sobre bienes de dominio público, 

un catálogo de derechos dirigido a lograr su máxima protección por parte del 

Ayuntamiento.  

Finalmente, siempre con el necesario respeto del resto del ordenamiento 

jurídico, la ordenanza persigue aglutinar, de manera que resulte fácilmente accesible 

y comprensible, la regulación de las principales cuestiones que pueden plantearse 

quienes sean titulares de un puesto de venta en un mercado municipal o quienes 

deseen acceder a dicha titularidad. Con ello se trata de satisfacer el principio de 

seguridad jurídica y de proporcionar a la ciudadanía un instrumento normativo que 

fomente la certidumbre y la claridad en su relación con la Administración municipal. 

En aplicación del principio de transparencia se ha dado traslado del borrador 

de la presente ordenanza a las asociaciones de vendedores y vendedoras de los 

mercados municipales de València y se han mantenido reuniones con dichas 

entidades fruto de las cuales se han incorporado muchas de sus sugerencias o 

propuestas. También el personal al servicio del Ayuntamiento asignado directamente 

a la prestación del servicio de mercados ha participado en la elaboración y revisión 

de la propuesta normativa, añadiendo o rectificando infinidad de detalles o de  

cuestiones que sólo la experiencia en dicha gestión puede poner de manifiesto. 

Finalmente, han intervenido en su redacción, con aportaciones muy positivas, las 
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áreas de Sanidad y Agricultura y el servicio de Procedimiento Sancionador, pues es 

evidente la íntima relación de sus competencias con el objeto de esta ordenanza. 

Por último, el principio de eficiencia se manifiesta en la ordenanza en una 

clara apuesta por la reducción o simplificación de trámites administrativos. La 

eliminación de cargas innecesarias o de trabas burocráticas no justificadas es otro 

de los objetivos que se persiguen con la nueva norma. 

II 

La ordenanza consta de 109 artículos y se estructura en cuatro títulos, diez 

disposiciones adicionales, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y 

una disposición final.  

En el Título I, bajo la denominación “Disposiciones de carácter general”, se 

establecen una serie de normas comunes a todos los mercados, cualquiera que sea 

su régimen de funcionamiento. Entre otras cuestiones, se define el concepto de 

mercado, así como el ámbito de aplicación de la ordenanza, se determina su 

régimen jurídico y las posibles formas de gestión. También se regulan los derechos y 

obligaciones de las personas titulares, las condiciones técnicas y sanitarias que 

deben reunir los puestos de venta, así como el procedimiento de  autorización para 

realizar obras de reforma o las limitaciones en el número de puestos que pueden 

concentrarse en una misma titularidad. Por último, en este título se regulan la 

necesaria inspección sanitaria y los artículos y servicios autorizados.  

En el Título II de la ordenanza se regulan las disposiciones aplicables a los 

mercados que funcionan en régimen de gestión directa. En el mismo encontramos 

las normas relativas al derecho de concesión y su plazo de  duración, que se amplía 

de veinte hasta cuarenta años incluidas las prórrogas, con el claro propósito de 

atraer a posibles personas interesadas en la prestación del servicio, con el aliciente 

que supone la estabilidad en el negocio a tan largo plazo.  

Asimismo, se regulan las diferentes formas de acceso a la titularidad de los 

puestos, ya sea en virtud de adjudicación promovida por el Ayuntamiento, ya sea en 

virtud de transmisiones inter vivos o mortis causa. Se establecen las causas de 

extinción del derecho de concesión, la obligación de dejar los puestos libres cuando 

se extingue el derecho y la posibilidad de proceder por vía administrativa al 

lanzamiento.  
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Finalmente se contemplan las normas de funcionamiento de los mercados y 

su administración, recogiendo las funciones del personal asignado a los mismos.  

El Título III determina el régimen jurídico aplicable para el supuesto de gestión 

indirecta de los mercados municipales, remitiéndose en cuanto a sus modalidades  a 

lo previsto en la normativa de contratación aplicable al sector público.  

Por último, el Título IV se dedica al régimen sancionador, tipificando las 

infracciones y sanciones e indicando las personas responsables de las mismas y el 

procedimiento administrativo aplicable. 

La ordenanza incorpora una serie de disposiciones adicionales que regulan 

cuestiones de carácter general, tales como la accesibilidad y la supresión de 

barreras arquitectónicas y los elementos en situación de fuera de ordenación. 

También se contempla expresamente la figura de la autogestión de los mercados en 

los que se utiliza dicha fórmula. 

Existen asimismo varias disposiciones que tratan de salvaguardar derechos 

de las actuales personas titulares de puestos en los mercados o de resolver 

situaciones de hecho o conflictos a los que no se ha podido dar adecuada respuesta 

con la normativa actual. Así, se regulan los denominados salientes existentes en los 

mercados que disponen de zona bajos, o se establece el régimen de aplicación a los 

puestos del mercado que están destinados únicamente a obrador. 

La disposición transitoria única establece el régimen aplicable a los 

procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor de la nueva ordenanza.  

Por último, una disposición deroga la vigente ordenanza municipal de 

mercados y la disposición final establece el plazo de entrada en vigor de la nueva 

norma.     
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Artículo 96. Tratamientos sanitarios contra las plagas. 
 
 
TÍTULO III. GESTIÓN INDIRECTA DE LOS MERCADOS 
 
Capítulo I. Modalidades 
 
Artículo 97. Formas de gestión indirecta. 
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Capítulo II. Régimen jurídico 
 
Artículo 98. Selección de la persona contratista. 
Artículo 99. Obligaciones de la persona contratista. 
Artículo 100. Relaciones entre la persona contratista y las personas usuarias de los 
locales. 
 
 
Capítulo III. Tarifas 
 
Artículo 101. Tarifas de las personas usuarias de los puestos. 
  
 
 
TÍTULO IV. INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
Capítulo I. Infracciones 
 
Artículo 102. Responsabilidad de las infracciones. 
Artículo 103. Clasificación de las infracciones. 
Artículo 104. Infracciones leves. 
Artículo 105. Infracciones graves. 
Artículo 106. Infracciones muy graves. 
 
Capítulo II. Sanciones 
 
Artículo 107. Clasificación de las sanciones y límites. 
Artículo 108. Graduación de las sanciones y reparación de daños, en su caso. 
Artículo 109. Procedimiento sancionador. 
 
Disposición adicional primera. Mercados en régimen de autogestión. 
Disposición adicional segunda. Accesibilidad y barreras arquitectónicas. 
Disposición adicional tercera. Obligaciones económicas. 
Disposición adicional cuarta. Fuera de ordenación. 
Disposición adicional quinta. Plazos de duración de la concesión. 
Disposición adicional sexta. Puestos destinados únicamente a obrador.  
Disposición adicional séptima. Salientes existentes en los mercados que disponen 
de zonas bajos. 
Disposición adicional octava. Limitaciones en la titularidad de puestos. 
Disposición adicional novena. Autorizaciones para la Tira de contar. 
Disposición adicional décima. Cafeteras y otros elementos auxiliares. 
 
Disposición transitoria única. 
 
Disposición derogatoria única. 
 
Disposición final única. Entrada en vigor. 
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TITULO I. DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 
 
 

Capítulo I. Mercados 
 
Artículo 1. Objeto de la ordenanza. 

El objeto de esta ordenanza es la regulación de los mercados municipales de 
distrito de la ciudad de València. 

Tendrán la consideración de mercados municipales de distrito los 
establecimientos comerciales de la ciudad determinados oficialmente por el 
Ayuntamiento, integrados por un colectivo de locales que se destinan principalmente 
a la venta al por menor de productos de alimentación, sin perjuicio de la venta de 
otros productos y de servicios complementarios que se consideren convenientes 
para completar la oferta comercial de dichos establecimientos. 

Los mercados municipales son bienes inmuebles de dominio público 
destinados a la prestación del servicio público de mercados y tienen por objeto 
asegurar el abastecimiento a la población, así como favorecer, con la concurrencia 
de comercios, la libre competencia como medio para procurar la economía en los 
precios y una adecuada prestación a las personas consumidoras. 

Los mercados se instalarán en lugares públicos adecuados, con la finalidad 
de promover la concurrencia, la competencia y la pluralidad de puestos de venta. 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. La presente ordenanza se aplicará a los mercados de distrito definidos en 
el artículo anterior, que se regirán por lo dispuesto en la misma y en las demás 
disposiciones legales o reglamentarias que les afecten.  

Asimismo, los mercados municipales se ajustarán en cuanto a su 
funcionamiento y régimen administrativo a lo establecido en los pliegos de 
condiciones que se aprueben en orden a la adjudicación de contratos de gestión 
indirecta del servicio o derechos de concesión para la utilización privativa de los 
establecimientos. 

 
2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ordenanza: 

- El mercado central mayorista de pescado y marisco fresco, que se regirá por 
lo dispuesto en su normativa específica.  

- Los mercados de titularidad privada que puedan existir en la ciudad. 
 

 
Capítulo II. Régimen jurídico de los mercados de di strito 

 
Artículo 3. Creación, modificación y supresión de m ercados. 

1. La creación o instalación de mercados de distrito es competencia exclusiva 
del Ayuntamiento.  

2. Por necesidades justificadas de interés público o en base a nuevos hábitos 
de consumo, el Ayuntamiento podrá ampliar o disminuir el número de mercados, así 
como modificar su configuración y emplazamiento. 
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Artículo 4. Régimen jurídico patrimonial. 

Los mercados municipales, tanto los elementos de uso común como los 
puestos, locales, almacenes, cámaras o cualesquiera otros espacios o instalaciones 
existentes en los mismos, son bienes de dominio público, afectos al servicio público, 
y por tanto serán inalienables, inembargables e imprescriptibles, conforme a lo 
dispuesto en la legislación vigente. 

Quienes sean acreedores de las personas titulares y obtuvieran el embargo 
de los derechos de concesión, quedarán de igual modo sujetos a las 
determinaciones de esta ordenanza. 

 
Artículo 5. Características particulares de cada me rcado. 

El número, emplazamiento, dimensión, forma, etc. de los puestos de venta, 
locales y demás servicios de los mercados vendrán señalados en los planos y 
registros obrantes en el servicio competente en materia de mercados, que podrá 
modificarlos cuando así lo exijan las necesidades del servicio, oídas las personas 
vendedoras del mercado a través de sus asociaciones. 
 
Artículo 6. Modelo comercial. 

El Ayuntamiento podrá determinar un modelo comercial adecuado en función 
de la particular idiosincrasia de cada mercado, su ubicación, las necesidades de la 
población u otras razones justificadas. A tal efecto, podrá realizar o encargar los 
estudios de viabilidad que estime oportuno.  
 
Artículo 7. Enumeración de los mercados. 

Los mercados de distrito existentes actualmente son los siguientes: 
 

1. ALGIRÓS, sito en la plaza de San Felipe Neri. 
2. BENICALAP, sito en la calle Miguel Servet. 
3. BENIMAMET, sito en la plaza Alborache. 
4. CABAÑAL, sito en la calle de Martí Grajales. 
5. CASTILLA, sito en calle Llombay. 
6. CENTRAL, sito en la plaza del Mercado. 
7. GRAO, sito en la calle José Aguirre. 
8. JERUSALÉN, en la calle Matématico Marzal. 
9. JESÚS-PATRAIX, sito en la plaza de Jesús. 
10. MOSSEN SORELL, sito en la plaza del mismo nombre. 
11. NAZARET, sito en la calle Mayor. 
12. PLAZA REDONDA, sito en la plaza del mismo nombre. 
13. ROJAS CLEMENTE, sito en la plaza del mismo nombre. 
14. RUZAFA, sito en la plaza de Barón de Cortes. 
15. SAN PEDRO NOLASCO, sito en la plaza de su nombre. 
16. TORREFIEL, sito en la calle Santo Domingo Savio. 
 
Artículo 8. Tira de contar.  

Atendiendo al derecho tradicional y consuetudinario de los agricultores y 
agricultoras de la Huerta de València, de acceso a espacios municipales de venta 
directa, en los mercados de distrito se podrá autorizar un número de puestos 
determinados para la venta temporal o Tira de contar, en paradas del mercado que 
se encuentren vacantes o en zonas próximas y habilitadas expresamente a este 
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efecto. 
        La concejalía con competencias en mercados establecerá el procedimiento de 
autorización, acceso y funcionamiento de estas Tiras de contar mediante resolución 
específica de la misma. La concejalía con competencias en agricultura llevará a 
cabo su supervisión y control. 

Los puestos de la Tira de contar se podrán adjudicar a los agricultores y 
agricultoras que acudan a vender, directamente y sin intermediación, los frutos de 
sus cosechas propias. La condición de agricultor/a será requisito imprescindible 
para el ejercicio de la venta y será justificada de la manera que el procedimiento de 
acceso determine. 

Del mismo modo, este procedimiento de acceso determinará, de manera 
específica, los criterios de priorización de las solicitudes recibidas, siempre 
atendiendo a los siguientes criterios generales que promuevan: 
        1. El producto de proximidad. 

2. La calidad medioambiental. 
3. El acceso de jóvenes o mujeres al sector agrícola. 
4. Características de calidad del producto, como denominaciones de origen u 

otras figuras de protección y promoción de la calidad del producto alimentario 
agrícola o variedades locales y tradicionales. 

5. La Economía Social. 
6. La integración de sectores de la población en situación o riesgo de exclusión 

social y/o económica. 
 

           Los criterios de funcionamiento, organización y supervisión de las Tiras de 
contar de los mercados de distrito tendrán que considerar y promover la 
participación y gestión directa por parte de las personas físicas o jurídicas 
autorizadas con la colaboración de los diferentes servicios municipales. 
           Las autorizaciones para la venta en la Tira de contar, habilitarán para la venta 
en puesto y día determinado, con el correspondiente pago de la tasa en 
conformidad con la ordenanza fiscal, por un periodo determinado. 

Todas las personas autorizadas para alguna Tira de contar estarán provistas 
de la correspondiente documentación específica que así lo acredite, emitida por el 
servicio competente en materia de mercados. 

Las personas autorizadas no podrán vender en los puestos de la Tira de 
contar más productos que aquellos que sean de su propia cosecha. A aquellas 
personas que infrinjan este precepto les será revocada la autorización concedida. 
 
Artículo 9. Publicidad en los mercados. 

1. No se permitirá la ocupación de los mercados para actuaciones 
publicitarias, salvo que sean promovidas por el Ayuntamiento o por las asociaciones 
de mercados, previa autorización municipal. 

 Se permitirá la distribución gratuita, manual e individualizada de información, 
verbal o escrita, en los siguientes supuestos:  

a) Cuando se lleve a cabo por el propio Ayuntamiento o por otras 
Administraciones públicas o por entidades sin ánimo de lucro con fines sociales, 
culturales o humanitarios y para informar, difundir y promocionar sus actos propios.  

b) La información y propaganda distribuida por partidos políticos así como la 
propaganda electoral en periodo de elecciones.  

c) La publicidad efectuada por las asociaciones de comerciantes dentro de 
los propios mercados, en los espacios habilitados a tal efecto. 
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 2. En los anteriores supuestos la solicitud deberá presentarse, al menos, con 

un mes de antelación y para su concesión se estará a lo dispuesto en las 
ordenanzas municipales de publicidad y de ocupación de dominio público municipal. 
En ningún caso dichas actividades perturbarán el normal funcionamiento de los 
mercados ni obstaculizarán la libre circulación por los pasillos.  

3. En los mercados existirá a la vista del público un tablón de anuncios, en el 
que se expondrán cuantas disposiciones resulten de interés para el público en 
general y para las personas titulares de puestos en particular. 

4. En los mercados gestionados indirectamente o en virtud de concesiones 
demaniales u otros títulos, se estará a lo que dispongan los contratos o títulos 
correspondientes, aplicándose este precepto con carácter supletorio. 

 
 

Capítulo III. Formas de gestión de los mercados 
 
Artículo 10. Formas de gestión. 

El Ayuntamiento podrá gestionar el servicio público de los mercados 
municipales mediante cualquiera de las formas de gestión, directa o indirecta, 
previstas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y con los límites y requisitos establecidos en la misma. 

 
A) La gestión directa podrá realizarse a través de las siguientes formas: 

a) Gestión por la propia Entidad Local.  
b) Organismo autónomo local.  
c) Entidad pública empresarial local. 
d) Sociedad mercantil local, cuyo capital social sea de titularidad 

pública.  
 
 
B) La gestión indirecta podrá revestir las distintas formas previstas en el 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, o en la normativa de contratación 
aplicable a las administraciones públicas. 
 Asimismo, los mercados de distrito, en tanto bienes de dominio público, 
podrán ser objeto de concesión demanial u otras formas de utilización en los 
términos previstos en la normativa patrimonial aplicable a las entidades locales. 
 
Artículo 11. Convenios con las asociaciones de come rciantes.  

Sin perjuicio de la forma de gestión de los mercados, el Ayuntamiento podrá 
celebrar convenios con las asociaciones de vendedores y vendedoras de los 
mismos al objeto de regular su colaboración en la prestación del servicio, así como 
cuantas cuestiones resulten de interés para ambas partes y los derechos y 
obligaciones que puedan derivarse de los mismos.  

A tal efecto, la asociación deberá acreditar la representatividad o contar con 
el apoyo de, al menos, dos tercios de los puestos de venta que se encuentren en 
activo. 

En cuanto a su forma, contenido y plazo de duración, dichos convenios 
respetarán en todo caso las normas que resulten aplicables a las administraciones 
públicas.  
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Artículo 12. Intervención del Ayuntamiento en la ge stión. 
Cualquiera que sea la forma de gestión del mercado, el Ayuntamiento podrá 

ejercer, en todo caso, la intervención administrativa, la inspección, el control, la 
vigilancia sanitaria y cuantas funciones impliquen ejercicio de autoridad o el 
cumplimiento de las competencias que le sean legalmente atribuidas. 
 
 
Capítulo IV. Derechos y obligaciones de las persona s titulares de los puestos 

 
Sección I. Derechos 
 
Artículo 13. Derechos de las personas titulares de los puestos.  

Las personas titulares de los puestos tienen los siguientes derechos:  
 
- A utilizar los bienes de dominio público destinados a un uso o 

servicio público necesarios para poder llevar a cabo sus actividades. 
- A que la Corporación les otorgue la debida protección para que 

puedan prestar debidamente el servicio y desarrollar su actividad 
comercial. 

- A ser informadas de las decisiones administrativas que afecten a su 
actividad. 

- A recibir un trato igualitario. 
- A realizar obras e instalaciones en sus puestos, previa obtención de 

la correspondiente autorización y en las condiciones que ésta 
determine. 

- A modificar el epígrafe de venta, previa autorización municipal y de 
acuerdo con la ordenación comercial del mercado, en su caso. 

- A realizar actividades de promoción comercial en los términos 
previstos en la legislación vigente, la presente ordenanza y en la 
normativa sanitaria y de comercio aplicable.  

- A ser oídas y debidamente atendidas por la Administración municipal 
y, en su caso, el concesionario del mercado, en cuantas 
reclamaciones, peticiones y sugerencias pudiera formular. 

- A estar representado a través de una asociación de comerciantes en 
los órganos de participación existentes en el mercado. 

- A transmitir el título habilitante de la ocupación del puesto, en los 
términos previstos en la presente ordenanza. 

 
 
Artículo 14. Derecho de asociación. 

En desarrollo del derecho constitucional de asociación, las personas titulares 
de los puestos podrán constituir cualquier fórmula asociativa prevista en las leyes, al 
objeto de fomentar la iniciativa comercial, la colaboración en la gestión del mercado, 
la participación y la responsabilidad. 

Las asociaciones legalmente constituidas gozarán de los derechos inherentes 
a sus fines en el seno del mercado. Aquellas que demuestren una mayor 
representatividad de titulares en cada mercado actuarán como interlocutoras y 
podrán ejercer funciones de consulta y propuesta ante la Administración, así como 
formar parte de los órganos de participación. 
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Dichas asociaciones deberán acreditar su vigencia y representatividad dentro 
del mercado mediante la documentación correspondiente y comunicar al servicio 
municipal competente en materia de mercados, en un plazo máximo de 15 días, 
cualquier modificación que se produzca en la composición de la asociación. Dicha 
composición respetará, en todo caso, lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y demás normativa 
sobre la materia que resulte aplicable.  

 
Sección II. Obligaciones 
 
Artículo 15. Obligaciones de las personas titulares . 

Las personas titulares de un puesto de venta en los mercados, deberán 
cumplir las siguientes obligaciones: 

 
1. Estar en situación de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad 

Social. En el caso de que sea titular una persona jurídica, la persona que esté 
desempeñando la actividad de venta deberá estar dada de alta en el Régimen 
General de la Seguridad Social, contratada por la persona jurídica titular del puesto, 
salvo que de conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable, dicha persona 
pueda estar incluida en el régimen especial de trabajadoras/es autónomas/os. 

2. Estar en situación de alta en el censo de actividades económicas en el 
epígrafe o epígrafes correspondientes. 

3. Conservar en buen estado la porción de dominio que ocupen así como los 
puestos, obras, e instalaciones utilizadas, reparando y manteniendo a su costa 
paramentos, revestimientos, instalaciones o cualquier otro elemento del puesto, en 
especial aquellos que puedan incidir en aspectos sanitarios. 

4. Utilizar los puestos únicamente para la venta y depósito, en su caso, de 
mercancías y objetos propios de su negocio. 

5. Ejercer su actividad comercial ininterrumpidamente durante las horas de 
funcionamiento del mercado. 

6. Depositar las basuras, residuos y desperdicios en los lugares destinados 
para ello mediante bolsas debidamente cerradas. 

7. Cuidar de que sus respectivos puestos estén limpios, libres de residuos y 
en perfectas condiciones higiénicas y de prestación. 

8. Mantener limpios los pasillos que sirvan de separación a los puestos así 
como los destinados al tránsito del público hasta la mitad de la anchura total del 
pasillo que se encuentra frente a los mismos. 

9. Satisfacer todas las exacciones que les correspondan y encontrarse al 
corriente en el cumplimiento de cualquier obligación económica con la 
Administración 

10. Atender a las personas compradoras con la debida amabilidad y 
deferencia. 

11. Abonar el importe de los daños y perjuicios que la persona titular, 
familiares o contratados de la misma, causaren a los bienes, en las instalaciones o 
en el edificio del mercado o a terceras personas. 

12. Dejar los pasillos libres y expeditos de todo tipo de objetos. 
13.Tener a disposición de las personas consumidoras hojas de 

reclamaciones conforme a la legislación vigente en la materia. 
14. Cumplir las obligaciones dimanantes de la presente ordenanza. 
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15. Cumplir con las obligaciones fiscales y en materia de Seguridad Social 
con las personas que trabajen a su cargo. 

16. Conservar las facturas o albaranes de compra de los productos a efectos 
de su comprobación e inspección.  

17. No negarse a la venta de géneros expuestos en su puesto al público que 
pague el precio señalado. 

18. Estar en posesión de las autorizaciones sanitarias que sean exigibles 
para el tipo de artículos que comercialicen y del certificado acreditativo de la 
formación adecuada para la manipulación de alimentos en el caso de dedicarse a la 
venta de artículos comestibles. 

19. Suscribir un seguro de responsabilidad civil que responda de cualquier 
daño causado en el puesto, en las instalaciones del mercado, o a terceras personas 
y tener expuesto el mismo o facilitarlo a requerimiento de cualquier representante 
municipal. 

20. Tener a disposición de cualquier persona de la Administración municipal 
el título o carné acreditativo de la ocupación del puesto. 

21. Facilitar recibo de compra o factura a las personas compradoras o 
consumidoras. 

22. Contribuir a la limpieza, conservación y vigilancia del mercado en la forma 
y condiciones establecidas en la ordenanza o en cualquier otra disposición, 
convenio o acto.  

23. Cumplir y respetar los horarios del mercado vigentes en cada momento. 
 
Artículo 16. Ocupación del puesto por sus titulares . 

Las personas titulares, vienen obligadas a ocupar el puesto, bien 
personalmente, bien por medio de su cónyuge, pareja de hecho acreditada, 
ascendientes o descendientes y demás familiares por consanguinidad o afinidad, 
hasta el segundo grado.  

Las personas jurídicas designarán ante el Ayuntamiento la persona física que 
ejerza la venta en nombre de la entidad.  

También podrán ejercer la venta quienes sean contratados por las personas 
titulares, previa la oportuna autorización municipal, siempre que se compruebe el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa laboral vigente que 
resulte aplicable. 
 En cualquier caso, las personas que ejerzan la venta deberán estar dadas de 
alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social y en posesión del 
oportuno carné expedido por el Ayuntamiento. 
 
Artículo 17. Obligación de ocupar el puesto y extin ción por abandono. 

Cuando un puesto permanezca cerrado por espacio de diez días naturales 
consecutivos o diez días alternos durante tres meses consecutivos, con 
independencia de que se haya satisfecho o no la tasa o exacción correspondiente al 
mismo, salvo que hubiese obtenido el permiso oportuno de la Administración 
municipal por causa justificada, se declarará la extinción del derecho por abandono, 
en virtud de resolución del órgano competente adoptada previa audiencia del titular. 
La tramitación del expediente no excederá de seis meses.  
 Si durante la tramitación del primer expediente de abandono a una persona  
titular se reanudara la actividad de forma continuada durante un plazo mínimo de un 
mes, se procederá al archivo de las actuaciones, notificándose la resolución 
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correspondiente a la persona interesada. En los casos de reincidencia, el 
expediente se tramitará hasta que se adopte la resolución que proceda. 

Asimismo, se considerarán abandonos del puesto los cierres parciales que se 
produzcan durante la jornada de actividad comercial ordinaria, de forma que se 
constaten diez cierres parciales consecutivos o diez cierres alternos en un periodo 
de tres meses. 

Los plazos establecidos en el presente artículo no se interrumpirán por la 
apertura durante uno o varios días con la finalidad de simular una apariencia de 
venta. Se entenderá que existe simulación cuando la cantidad y clase de artículos 
puestos a la venta no corresponda a lo que puede considerarse actividad normal del 
puesto o cuando no se encuentre en el mismo, ejerciendo la venta, persona alguna. 
 
Artículo  18. Obligaciones económicas de las personas titular es de los 
puestos. 

1. Las personas titulares de los puestos vendrán obligadas a satisfacer las 
tasas, derechos y demás exacciones señalados en la ordenanza fiscal 
correspondiente y en la legislación estatal y autonómica. 

2. La falta de pago total o parcial de la tasa durante dos bimestres 
consecutivos o alternos, dará lugar a que se declare vacante el puesto, en virtud de 
procedimiento tendente a extinguir el derecho. 

3. También correrán a cargo de la persona titular los tributos y demás 
exacciones de derecho público derivados de la prestación o implantación de los 
servicios que reciba.  

4. Las personas titulares deberán atender a su cargo los gastos de agua, 
electricidad, teléfono, comunicaciones, servicios y cualesquiera otras obligaciones 
económicas imputables a éstos por razón de la titularidad de los puestos de 
conformidad con los consumos registrados en los contadores que, a estos efectos, 
deberán ser instalados por su cuenta y cargo. 

 
Artículo 19. Cumplimiento de la normativa de comerc io y consumo. 

1. Las personas titulares de los puestos deberán observar en cada momento 
lo dispuesto en la normativa vigente sobre el ejercicio del comercio, disciplina de 
mercado y defensa de las personas consumidoras y usuarias. 

2. Las personas titulares dispondrán, en el lugar de la venta, de las facturas, 
documentos o cualquier otro justificante que acredite la procedencia de los 
productos, así como carteles o etiquetas en los que se expongan, de forma visible, 
los precios de venta de los productos ofertados y hojas de reclamaciones, ajustadas 
al modelo oficial. Asimismo, tendrán a la vista todas las existencias de artículos sin 
que puedan apartar, seleccionar u ocultar parte de los mismos.  

3. La oferta pública de venta o la exposición de artículos obliga al titular a su 
venta a favor de quienes cumplan las condiciones de adquisición. Quedan 
exceptuados de esta obligación los objetos sobre los que, expresamente, se 
advierta que no se encuentran a la venta o que, claramente, formen parte de la 
instalación o decorado. No se podrá limitar la cantidad de artículos que pueden ser 
adquiridos por la clientela, ni establecer precios más elevados o suprimir 
reducciones o incentivos para las compras que superen un determinado volumen. 

4. Todos los productos comercializados respetarán las normas vigentes sobre 
envasado, etiquetado, presentación y publicidad con las especificaciones que 
marque la normativa aplicable en cada caso. 
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5. Cuando la venta no se efectúe por unidades, deberán utilizarse 
instrumentos de pesar ajustados a los modelos aprobados por los organismos 
oficiales, colocados de tal forma que la operación de pesado sea visible por la 
clientela. 

6. Cuando se aplique una reducción en el precio por la venta conjunta de 
varias unidades del mismo artículo, deberá indicarse tanto el precio de venta 
conjunto como el unitario si se adquieren separadamente.  

7. Queda prohibido el uso de aparatos acústicos. Las personas titulares 
podrán promocionar los productos que tengan autorizados, siempre que la actuación 
se realice en el interior o frente de sus propios puestos y no se perturbe el normal 
funcionamiento del mercado ni se obstaculice la libre circulación por los pasillos. 

 
Artículo 20. Responsabilidad civil de las personas vendedoras. 

Las personas que estén autorizadas para ejercer la venta en los mercados 
vendrán obligadas a satisfacer el importe de los daños que causen al mercado, a 
sus instalaciones, a la clientela y a terceras personas. 
 
Artículo 21. Normas de conducta y sanitarias. 

1. Las personas vendedoras deben observar buenos modales en sus 
relaciones entre sí, con el público y con el personal municipal o cualquier otro que 
actúe en virtud de convenio o contrato con la Administración municipal, en nombre o 
por cuenta u orden de la misma. 

2. Se exigirá a las personas vendedoras el cumplimiento de la normativa 
sanitaria y de higiene vigente. El material que empleen para envolver toda clase de 
alimentos será el autorizado por las autoridades sanitarias. 

3. Se prohíbe el ejercicio de la actividad en mercados por causa de 
enfermedad en los casos en que así lo prevea la legislación sanitaria. Será 
obligatorio aportar a la Administración municipal cuantos certificados se exijan para 
demostrar el alta médica y reanudar la actividad. 
 
Artículo 22. Gestión de los residuos por las person as titulares. 

1. Los envases vacíos no podrán permanecer en el puesto más de 
veinticuatro horas. 

2. La Corporación podrá acordar el uso de envases sin retorno, así como 
ordenar la obligatoriedad de un servicio exclusivo de recogida de envases mediante 
el pago de la correspondiente tasa. 

3. Los mercados dispondrán de los contenedores adecuados de conformidad 
con la legislación aplicable en materia de residuos. 

4. Los residuos orgánicos se depositarán en los contenedores siempre 
mediante bolsas adecuadas y cerradas. Se prohíbe el vertido directo de los residuos 
en los contenedores.  
 
Artículo 23. Gestión del vertido de aguas. 

Las aguas procedentes de desagües de cámaras o pilas de los puestos serán 
vertidas a la red general de desagüe del mercado, no permitiéndose en ningún caso 
el vertido en cubos o cualquier otro recipiente. Las aguas procedentes de la limpieza 
de los puestos se tratarán del mismo modo, prohibiéndose su vertido a pasillos o 
zonas comunes. 
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Artículo 24. Obligaciones de limpieza de los puesto s. 
1. Se mantendrán en perfecto estado de limpieza, el interior del puesto, 

paredes, suelo, techos, así como superficies de trabajo. Asimismo, los puestos  
dispondrán de recipientes de fácil limpieza para el depósito de residuos, 
preferentemente de cierre hermético. 

2. Se recogerán los desperdicios ocasionados, a la hora de cierre, y se  
entregarán a las personas encargadas de la limpieza o se depositarán en el lugar 
que se designe por el Ayuntamiento o por el concesionario del mercado, en su caso, 
con el visto bueno del Ayuntamiento. 

3. No se dejará en los puestos sustancia alguna que produzca mal olor o que 
pueda perjudicar las condiciones higiénicas del mismo. 
 
Artículo 25. Corrección en la conducta comercial. 

Las personas vendedoras no podrán vocear la naturaleza y precio de las 
mercancías, ni llamar o interesar de manera inusual en la correcta política comercial 
en la compra a la posible clientela. Asimismo no podrán hacer publicidad de su 
puesto de venta en las zonas comunes ni en las puertas de los mercados. 
  
Artículo 26. Obligaciones en relación con el entorn o del puesto. 

1. Las personas vendedoras no podrán, de forma alguna, estacionarse de pie 
o sentadas fuera de su respectivo puesto ni obstruir la libre circulación de la 
clientela.  

2. Tampoco se podrán expender las mercancías fuera del puesto respectivo 
ni obstaculizar con ello la libre circulación por los pasillos. 

3. Asimismo, no se podrá instalar ningún tipo de canasto, caja u otros bultos u 
objetos fuera del puesto. 
 
Artículo 27. Instrumentos de pesaje. 

1. Los instrumentos de pesar deberán ajustarse a los modelos aprobados por 
los organismos oficiales, siendo responsabilidad de quienes los posean cumplir con 
las obligaciones establecidas en la normativa vigente en materia de verificación de 
instrumentos de pesaje. 

2. Las balanzas automáticas se colocarán de forma que puedan ser leídas 
por la clientela. 

3. Cualquier reclamación que pudiera producirse sobre esta materia se 
ajustará a lo dispuesto en la normativa de defensa de las personas consumidoras. 
 
 
 

Capítulo V. Condiciones y requerimientos de los pue stos. Obras e 
instalaciones 

 
 
Sección I. Autorización para la realización de obras en los puestos 
 
Artículo 28. Solicitud de autorización para realiza ción de obras en los puestos. 

1. Los puestos del mercado son bienes de dominio público, sobre los cuales 
las personas titulares de los mismos ostentan un derecho de concesión. Por lo tanto 
cualquier tipo de obra e instalación que se realice en los mercados requerirá que la 
persona titular obtenga la pertinente autorización de la administración municipal, que 
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será tramitada por el servicio competente en materia de mercados, previos los 
informes técnicos y de la inspección sanitaria que resulten oportunos.   

2. Las solicitudes contendrán información exacta, completa, detallada y veraz 
sobre el tipo de obras e instalaciones a realizar, materiales, diseños, dimensiones y 
condiciones técnico-sanitarias y de higiene, e incluirán, si fuera necesario, croquis a 
escala o planos explicativos.  

3. El Ayuntamiento podrá requerir a la persona interesada la aportación de la 
documentación técnica complementaria que estime conveniente, a fin de conocer la 
naturaleza y alcance de las obras e instalaciones a realizar, así como las medidas 
de seguridad que se adopten. 

4. Las solicitudes de obras descritas en el párrafo siguiente, deberán 
acompañar proyecto suscrito por profesional competente, debidamente visado por el  
colegio oficial correspondiente. Al término de las obras se aportará el 
correspondiente certificado final de la obra. 

Las obras que requerirán de proyecto son: 
1. Realización de techos, dinteles, vigas, pilares u otros elementos estructurales. 
2. Reforma integral del puesto. 
3. Superficie reformada superior a 30m2. 
4. Demolición total de tabiques de separación de puestos. 
5. Potencia eléctrica contratada superior a 15 Kw. 
 

5. Asimismo, las obras que incluyan la implantación o modificación de las 
instalaciones eléctricas, de climatización o de refrigeración requerirán proyecto 
previo de profesional con autorización y el correspondiente boletín oficial a su 
término. 

6. Todas las obras e instalaciones que se realicen en los puestos y 
almacenes que queden unidas permanentemente a suelos, paramentos y otros 
elementos integrantes del mercado, se consideran de propiedad municipal. Se 
entenderá que están unidas permanentemente cuando no se puedan separar sin 
realizar obras de albañilería o intervención de instaladores.  

 
Artículo 29. Plazo máximo para resolver . 

El plazo máximo para resolver sobre la solicitud de autorización de obras es 
de un mes, transcurrido el cual sin haberse dictado resolución expresa, se 
entenderá desestimada por silencio administrativo, iniciándose los plazos para 
interponer los recursos administrativos o contencioso administrativos que resulten 
procedentes.  

La desestimación por silencio administrativo prevista en el párrafo anterior no 
exime a la administración de la obligación de dictar resolución expresa.  
 
Artículo 30. Plazo de ejecución de las obras y cadu cidad de la autorización. 

1. El Ayuntamiento otorgará autorización para la realización de las obras, la 
cual se obtendrá por un plazo determinado. Previo informe de la oficina técnica del 
servicio competente en materia de mercados se podrá ampliar el plazo concedido 
para la realización de las obras. Si con ocasión de la ejecución se pusiera de 
manifiesto la necesidad de una intervención diferente o más amplia, deberá 
comunicarse al Ayuntamiento para su autorización y concesión, en su caso, del 
plazo que proceda. 

2. Transcurrido el plazo concedido para la realización de las obras se 
declarará caducada la autorización, previa audiencia a la persona interesada. 
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3. Con la declaración de caducidad se entenderá extinguida la autorización 
para la realización de obras, no pudiéndose iniciar ni proseguir las obras si no se 
solicita y obtiene una nueva autorización. 

 
Artículo 31. Coste de las obras. 

Las obras e instalaciones serán por cuenta y orden de las personas titulares 
del puesto en que se realicen.  

También serán por cuenta de las personas titulares de los puestos las 
instalaciones necesarias desde la toma general para el suministro a sus puestos de 
agua, gas, electricidad, teléfono, etc., así como sus correspondientes gastos de 
conservación. 

 
Artículo 32. Obras e instalaciones realizadas sin a utorización o sin ajustarse a 
la misma . 

En el caso de que se realicen obras o instalaciones sin autorización o si las 
mismas no se ajustasen a la autorización concedida, el Ayuntamiento podrá ordenar 
el desmontaje de lo indebidamente construido o, en su caso, que la persona titular 
realice las pertinentes obras de adaptación al modelo propuesto por la 
Administración municipal, bajo la supervisión de la oficina técnica del servicio 
competente en materia de mercados. Asimismo, se podrá ordenar la inmediata 
paralización de las obras si estas no se ajustasen a lo dispuesto en la autorización o 
en la presente ordenanza. En caso de incumplimiento de la persona titular, el 
Ayuntamiento podrá proceder por vía de ejecución subsidiaria, corriendo de cargo 
de aquella los gastos derivados de la misma. 

 
 

Sección II. Ejecución de las obras y condiciones. 
 

Artículo 33. Características de los puestos. 
En caso de reforma de los puestos, ésta se sujetará a las siguientes 

condiciones:  
1. La estructura de los puestos ha de ser autoportante y totalmente 

independiente de la del mercado, no pudiendo atirantarse ni anclarse a suelos, 
vigas, pilares o cualquier otro elemento común. 

2.  Sobre el techo de los puestos solamente se podrán colocar equipos 
correspondientes a las instalaciones, tales como evaporadores, calentadores, o 
cualquier otro relacionado con la venta, preferiblemente en su parte posterior. Estos 
techos presentarán resistencia suficiente para su montaje y mantenimiento, siendo 
estancos e impermeables. 

3. Todos los puestos contarán con salida directa a los pasillos generales del 
mercado, con una dimensión mínima de 45 cm de ancho. Solamente en casos 
justificados podrá ser menor. 

 
Artículo 34. Horario para la ejecución de las obras . 

Las obras se realizarán fuera del horario comercial del mercado. 
 

Artículo 35. Protección de las obras durante el hor ario comercial . 
Durante el horario comercial del mercado la obra se protegerá con vallas o 

persianas que impidan el acceso de las personas usuarias y con lonas o paneles 
que la oculten de la vista. 
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Artículo 36. Condiciones de estética, seguridad y o tros aspectos de las obras . 

1. Las obras e instalaciones que se realicen en los puestos u otros locales 
atenderán a criterios de estética y buena construcción, y quedarán en perfectas 
condiciones de seguridad y acabado. 

2. Las obras no afectarán a los elementos estructurales del mercado, ni a sus 
instalaciones comunes, y en su ejecución no se ocasionarán impedimentos o 
molestias a la actividad normal de venta. 

3. Las instalaciones propias de un puesto o local no podrán atravesar ningún 
otro puesto, salvo que la titularidad corresponda a la misma persona. En este caso, 
cuando la persona titular cese en el derecho a la explotación de cualquiera de los 
puestos afectados, deberá retirarlas a su costa.  

4. Cuando el puesto requiera algún tipo de desagüe, éste deberá conectarse 
a la red general y no provocar vertidos al interior del puesto o a las zonas comunes 
del mercado. 

5. Los suelos y paramentos verticales de los puestos de venta serán 
impermeables, resistentes al choque, al lavado y a la abrasión, de fácil limpieza y 
desinfección. Además, los suelos serán antideslizantes, incluso en húmedo, y, en 
caso necesario, dispondrán de suficiente inclinación para evitar retenciones de agua 
y otros líquidos. 

Los techos se proyectarán y construirán de modo que se impida la 
acumulación de suciedad y la condensación de vapores, y puedan limpiarse 
fácilmente. 

6. Los escombros y elementos de desecho derivados de la ejecución de las 
obras serán retirados y depositados en los lugares adecuados a tal fin. En ningún 
caso se dejarán en las zonas comunes del mercado. Diariamente deberán dejarse 
los pasillos adyacentes en las debidas condiciones de limpieza. 

 
Artículo 37. Mostradores, instalaciones, cámaras fr igoríficas y otros 
elementos. 

1. Los mostradores, instalaciones, persianas, paramentos, luminarias o 
cualquier otro elemento propio del puesto no sobresaldrán de los límites del mismo. 

2. En el interior de los puestos de venta podrán colocarse cámaras frigoríficas 
para la conservación de los alimentos. Las cámaras frigoríficas se situarán 
preferentemente bajo los mostradores y abrirán sus puertas por la parte interior del 
puesto. 

Asimismo, podrán situarse en módulos verticales, ya sea en forma de 
mobiliario o de cuarto destinado a tal fin. En estos casos, la superficie ocupada por 
la cámara no excederá de la sexta parte de la superficie total del puesto o de la 
suma del total de puestos a los que sirve. La cámara tendrá una puerta o ventana 
acristalada y trasparente, de manera que quede garantizada la perfecta visibilidad 
de todo su interior desde los pasillos de circulación del mercado.  

Todos los paramentos de la cámara, incluidos su suelo y techo, dispondrán 
del aislamiento térmico suficiente que garantice la inexistencia de humedades de 
condensación. 

 
Artículo 38. Responsabilidad subsidiaria de las per sonas titulares de los 
puestos por la ejecución de las obras . 

Las personas titulares de los puestos son responsables subsidiarias de todas 
las empresas y personas que participen en la ejecución de las obras autorizadas, 
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por daños propios o a terceros que puedan ocasionar. Son asimismo responsables 
del cumplimiento de la normativa de seguridad y salud en el trabajo. 

 
 

Sección III. Condiciones particulares para los puestos de venta de artículos 
comestibles 
  
Artículo 39. Pilas o lavabos y obradores . 

Los puestos de venta de artículos comestibles dispondrán de pila o lavabo de 
accionamiento no manual dotados de agua corriente potable fría y caliente. 

En estos puestos y siempre que se cumpla la normativa técnica y sanitaria 
aplicable, se podrá destinar parte del mismo a obrador. 

 
Artículo 40. Protección de la acción directa del so l. 

Dichos puestos estarán protegidos de la acción directa de los rayos de sol, 
siempre que resulte posible de acuerdo con la configuración y normativa urbanística 
y patrimonial del edificio. 

 
Artículo 41. Pavimentos, encimeras y otras superfic ies horizontales . 

1. Los pavimentos, encimeras y otras superficies horizontales de los puestos 
de venta de pescados, carnes y productos cárnicos se construirán con materiales 
impermeables, lisos, resistentes, incombustibles, no atacables por ácidos o álcalis 
empleados en su limpieza, y dispondrán de suficiente inclinación para evitar 
retenciones de agua y otros líquidos. 

2. No se permitirá la utilización de madera en ninguna superficie horizontal, 
excepto los tajos o encimeras autorizados. 

 
Artículo 42. Mostradores, vitrinas y otros elemento s de presentación . 

Los mostradores, vitrinas y otros elementos de presentación o exposición al 
público serán de materiales impermeables, lisos, resistentes, incombustibles, no 
atacables por ácidos o álcalis, y dispondrán de suficiente inclinación para eliminar 
las aguas originadas por la fusión del hielo y otros líquidos. Los de carnes o 
productos cárnicos, frescos o congelados, serán, en cualquier caso, frigoríficos y 
estarán dotados de desagüe debidamente conectado a la red de saneamiento del 
mercado. 

 
Artículo 43. Paramentos verticales . 

Los paramentos verticales de los puestos de venta tendrán superficies lisas, 
no absorbentes, de color claro y revestidas en toda su altura de material 
impermeable que permita ser lavado sin deterioro. Carecerán de cavidades 
interiores en las que puedan anidar insectos o roedores. 

 
Artículo 44. Suelos, paredes y techos . 

1. La unión entre suelos y paredes, de éstas entre sí y con los techos serán 
redondeadas para facilitar su limpieza, no presentando ángulos ni aristas vivas. 

2. Los puestos destinados a la venta de pescados tendrán el suelo en 
pendiente y dispondrán de un sumidero o canal de recogida de aguas dotado de 
cierre sifónico. Antes de la colocación del pavimento, deberá impermeabilizarse con 
lámina estanca al agua en toda su superficie.  
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Artículo 45. Desagües y aparatos sanitarios . 
Los desagües de los suelos y aparatos sanitarios serán de tamaños 

adecuados y provistos de rejillas metálicas, cierres hidráulicos y/o salvaguardas, a 
fin de evitar el retroceso de olores y la entrada de insectos y roedores. 

 
Artículo 46. Elementos de iluminación . 

Los elementos de iluminación deberán estar provistos de dispositivos que 
protejan los pescados, las carnes y demás productos cárnicos de una posible 
contaminación en caso de rotura. 

 
 

Sección IV.  Cuartos anejos o almacenes 
 

Artículo 47. Cuartos anejos o almacenes . 
1. Los cuartos anejos a los puestos, situados por debajo de la planta 

comercial del mercado, podrán destinarse al almacenamiento de mercaderías y 
envases.  

2. Asimismo, previa autorización municipal, se podrán instalar cámaras 
frigoríficas así como obradores destinados a la preparación en crudo, corte, 
fraccionamiento, selección, limpieza o envasado de los productos, en las 
condiciones establecidas por la normativa técnico-sanitaria que corresponda. Queda 
expresamente prohibido su uso como lugares de cocción, hornos, freidurías, 
almacenamientos de escombros, maquinaria, materiales, herramientas o 
combustibles de cualquier tipo.  

3. Ninguna instalación o elemento propio de dichos cuartos o almacenes 
sobresaldrá de los límites marcados por sus cerramientos. 

 
 

Sección V. Rótulos o carteles identificativos de los puestos de venta 
 

Artículo 48. Ubicación de rótulos o carteles . 
Los rótulos o carteles identificativos se situarán en la parte superior del frente 

del puesto o local, sin que puedan sobresalir del plano de dicho frente o conformar 
viseras o marquesinas. En los puestos o locales que recaigan a dos o más calles de 
distribución podrán situarse carteles identificativos en todos y cada uno de sus 
frentes. En la decoración, superficies y rótulos de los puestos y locales se prohíbe 
terminantemente el uso de colores fosforescentes, purpurinosos o similares. 
Tampoco se permitirá la instalación de ningún tipo de altavoces, equipos musicales, 
luces intermitentes o flashes.  

El Ayuntamiento podrá establecer señalética de los puestos de venta 
uniforme para uno, varios o todos los mercados de la ciudad. En tal caso, las 
personas titulares de los puestos deberán adecuarlos a aquélla. 

 
Artículo 49. Número del puesto . 

En los rótulos o carteles figurará obligatoriamente y en sitio visible el número 
y zona, en su caso, del puesto o local en tamaño no inferior a 6 cm. 

 
Artículo 50. Prohibición de colocar rótulos en el e xterior del mercado . 

No se permitirá la colocación de rótulos o carteles en las fachadas exteriores 
del mercado excepto los identificativos del propio mercado y de los locales o 
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puestos de venta exteriores y, en su caso, de los supermercados, entidades 
bancarias, establecimientos u oficinas de la Administración ubicados en su interior, 
que hayan sido expresamente autorizados. En todos estos supuestos, los rótulos o 
carteles no sobresaldrán del plano de la fachada, y se ajustarán al diseño y 
dimensiones que determine la oficina técnica del servicio competente en materia de 
mercados, de acuerdo con criterios de estética y uniformidad que se haya elegido 
para cada mercado. 

En los puestos exteriores de los mercados y de acuerdo con criterios de 
estética y uniformidad, no se autorizaran rótulos adosados a las fachadas de los 
mercados, y el nombre del comercio se situará en el frente del correspondiente 
toldo.  

 
Artículo 51. Toldos parasoles . 

En los puestos y locales recayentes al exterior del mercado o a pasos 
descubiertos se podrá permitirá la instalación de toldos parasoles siempre que sean 
retráctiles contra la fachada del puesto, no pudiendo sobresalir del plano de ésta 
cuando estuvieran recogidos. Los toldos se ajustarán en cuanto a diseño, 
dimensiones y color a las determinaciones de la oficina técnica del servicio 
competente en materia de mercados, de acuerdo con criterios de uniformidad y 
estética referidos al conjunto del mercado. 

  
 

Sección VI. Del cese en la explotación del puesto o local 
 

Artículo 52. Obligaciones de la persona titular que  cese en la explotación.   
Cuando la persona titular cese en el derecho a la explotación del puesto, 

deberá dejarlo en perfectas condiciones de limpieza y acabado en el plazo de un 
mes, así como retirar el género y los productos o bienes muebles desmontables. 
Para retirar los mostradores, estanterías, paneles, rótulos y carteles, maquinaria, 
cámaras frigoríficas y cualquier otro bien mueble o aparato que sea de su 
propiedad, deberá solicitar la oportuna autorización municipal. Dicha solicitud 
deberá formularse en el plazo de quince días contado a partir de la extinción del 
derecho. 

Una vez se haya procedido a dejar el puesto vacío, libre y vacuo de enseres y 
a disposición de la Administración municipal, se deberán entregar las llaves a la 
persona funcionaria encargada del mercado.  

 
Artículo 53. Obras e instalaciones ejecutadas en lo s puestos . 

1. Las instalaciones y obras realizadas en los puestos que queden unidas 
permanentemente al piso, paredes y demás elementos integrantes del mercado, 
quedarán de propiedad municipal. 

2. También quedarán de propiedad municipal cualesquiera otros elementos e 
instalaciones cuya retirada no haya sido solicitada o llevada a cabo en el plazo de 
quince días desde la fecha del cese, salvo causa debidamente justificada. 

3. Corresponde a la persona titular cesante garantizar que las instalaciones 
del puesto quedan perfectamente desconectadas, selladas y en condiciones de 
seguridad. 
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Capítulo VI. Limitaciones a la titularidad de los p uestos con el fin de evitar 
actividades monopolísticas 

 
 

Artículo 54. Limitaciones en la titularidad de pues tos. 
 En aras a promover la libre competencia en los mercados, una misma 
persona no podrá ostentar la titularidad de más del 25% del número total de puestos 
del mercado. Tampoco podrá ostentar la titularidad de más del 50% de paradas 
destinadas a la misma actividad en el conjunto global del mercado, siempre que 
existan al menos dos unidades comerciales con el mismo epígrafe autorizado. 

 
 

Capítulo VII. Inspección sanitaria 
 

Artículo 55. Ámbito de actuación . 
La inspección sanitaria municipal actuará de modo permanente y por 

denuncia o por propia iniciativa, a través del personal de inspección veterinaria y 
farmacéutica, que tendrá los siguientes cometidos: 

a. Vigilar los artículos que se expendan o almacenen, comprobando el estado 
sanitario, acreditación de origen o que en todo caso proceda de establecimiento 
autorizado, así como cualquier otro aspecto contemplado en la legislación vigente. 

b. Inspeccionar las condiciones higiénico-sanitarias de los puestos, 
dependencias e instalaciones de los mercados, tanto comunes como privativos de 
las personas titulares de los puestos. 

c. Dictaminar sobre cualquier tipo de reclamación formulada por la clientela 
sobre los productos adquiridos. Previa solicitud extenderá certificación para que la 
persona perjudicada pueda justificar el derecho a ser indemnizada. 

 
Artículo 56. Género declarado en mal estado y riesg o sanitario . 

El género declarado en malas condiciones sanitarias podrá ser destruido de 
mutuo acuerdo y en presencia de la inspección veterinaria o farmacéutica. 

De no llegarse a un acuerdo o en caso de sospecha de riesgo para la salud, 
la Administración municipal, dentro de sus competencias, adoptará las medidas que 
estime pertinentes, incluso la incautación, inmovilización cautelar, decomiso, 
suspensión cautelar o clausura de los puestos de venta.  

Podrán adoptarse las mismas medidas cuando las condiciones del puesto de 
venta puedan suponer un riesgo sanitario apreciado por la inspección del servicio 
competente en materia de sanidad. 

Asimismo, dependiendo del tipo o volumen de residuos, las autoridades 
sanitarias podrán exigir su evacuación y destrucción por parte de empresas 
autorizadas de transformación de residuos. 

Se tomarán muestras en los casos que proceda y de acuerdo con la Ley de 
Defensa de los consumidores y el Reglamento sancionador que lo desarrolla. 
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Capítulo VIII. Artículos y servicios autorizados 
 
 
Artículo 57. Obligación de ejercicio de la activida d autorizada . 

Las personas titulares de los puestos tienen obligación de ejercer la actividad 
expresamente autorizada por el Ayuntamiento, sin que en ningún caso se pueda 
ejercer la venta de otros artículos o prestar servicios no autorizados.  
 
Artículo 58. Artículos y servicios permitidos en lo s mercados . 

Los artículos y servicios cuya venta o prestación se permite en los mercados 
se denominan epígrafes y son los detallados en el anexo de la presente ordenanza. 
No se tendrán en cuenta, a efectos de su autorización, las denominaciones o 
epígrafes existentes en la normativa tributaria.  

El Ayuntamiento podrá autorizar epígrafes distintos de los señalados en dicho 
anexo, siempre que exista estudio o informe técnico que lo avale justificadamente.  

 El número de puestos en los mercados destinados a la venta de artículos no 
comestibles o a otros servicios en ningún caso podrá superar el 20% del número 
total de puestos del mercado. Se exceptúa el mercado de la Plaza Redonda. 

En los puestos de venta de artículos comestibles se podrán compatibilizar 
varios epígrafes previo informe favorable del servicio competente en materia de 
Sanidad. 

  
Artículo 59. Consumo y degustación en los mercados . 

1. A iniciativa municipal o previa solicitud de las asociaciones de vendedores 
y vendedoras, en aquellos mercados en los que técnica y sanitariamente sea viable, 
podrá el Ayuntamiento delimitar zonas específicas destinadas al consumo. El mismo 
acto regulará, en su caso, las normas de utilización y funcionamiento de dichos 
espacios. Asimismo, el Ayuntamiento podrá definir modelos comerciales específicos 
de mercados en los que se autorice y regule el consumo de productos comestibles. 

2. Está prohibido elaborar alimentos en los puestos de venta, así como 
promover situaciones de consumo delante de los mismos, que den lugar a su 
confusión con actividades hosteleras o de restauración tales como las de bar, 
cafetería, o cualquier otra no autorizada para el puesto. Se exceptúan los supuestos 
de degustación autorizada previstos en este artículo y aquellos derivados de 
actuaciones promocionales del Ayuntamiento. 

3. En los puestos de venta de artículos comestibles se podrá autorizar la 
degustación de los productos cuya venta se tenga autorizada, en los siguientes 
términos: 

• Se podrá permitir, con carácter general, la degustación gratuita de los 
productos, a modo de muestra, con fines promocionales. No se considerará 
gratuita la degustación si se ofrece a la persona consumidora la posibilidad 
de otorgar propina. En la solicitud deberán indicarse claramente los productos 
objeto de degustación, condiciones en que se desea realizar y periodicidad 
de la misma. Se entenderá desestimada si, transcurrido un mes desde su 
presentación, no ha sido resuelta. 

• Requerirá autorización municipal expresa, previo informe del servicio 
municipal competente en materia de sanidad, la degustación no gratuita de 
productos. La solicitud habrá de presentarse con una antelación mínima de 
un mes y se entenderá desestimada si, transcurrido dicho plazo, no ha sido 
resuelta. En la solicitud deberán indicarse claramente los productos objeto de 
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degustación, condiciones en que se desea realizar y fecha para la que se 
solicita. No se autorizarán más de dos degustaciones anuales por cada 
parada o agrupación de puestos. 

• Cuando la degustación, con fines promocionales del mercado, afecte a la 
totalidad del mismo, la solicitud deberá ser formulada por la asociación de 
vendedores y vendedoras más representativa del mismo y contar con la 
aprobación de dos tercios de las personas titulares. La solicitud, que 
requerirá el informe favorable del servicio municipal competente en materia 
de sanidad, deberá presentarse con una antelación mínima de dos meses y 
acompañarse de la documentación técnica, de seguridad y sanitaria que 
permita evaluar la posibilidad y términos de su autorización. No se 
autorizarán más de dos degustaciones anuales por cada mercado. 

• Se permitirá también, previa la oportuna autorización municipal, la 
degustación habitual de café o infusiones siempre que el puesto que la 
ofrezca tenga autorizada la venta de dichos artículos con carácter exclusivo o 
principal. En caso de ser necesario, se recabará informe del servicio 
municipal competente en materia de sanidad. 

• La degustación de zumos, macedonias o batidos se podrá autorizar en los 
términos establecidos en la resolución de nº GO 1678, de 4 de marzo de 
2016, sin perjuicio de la potestad municipal de modificar dichas condiciones. 
 
4. En ningún caso la degustación podrá obstaculizar o impedir la circulación o 

la venta de otros puestos ni implicará el ejercicio de una actividad de restauración, 
prohibiéndose la misma cuando, por su continuidad, onerosidad, público asistente, 
preparación de productos u otras causas, adquiera connotaciones hosteleras.  

 
 

TÍTULO II. GESTIÓN DIRECTA DE LOS MERCADOS POR LA E NTIDAD 
LOCAL 

 
Capítulo I. Derecho de concesión 

 
 

Artículo 60. Derecho de concesión y plazo de duraci ón . 
Las personas que resulten titulares de un puesto como consecuencia de un 

procedimiento de adjudicación promovido por el Ayuntamiento, ostentarán el 
derecho de concesión administrativa sobre el mismo durante un plazo máximo de 
veinte años, prorrogable hasta veinte años más. 

 
 

Capítulo II. Adjudicación de puestos en los mercado s municipales de 
distrito 

  
Sección I. Primera adjudicación de los puestos 

 
Artículo 61. Forma de adjudicación de los puestos e n los mercados. 

 
La adjudicación de puestos podrá realizarse, en régimen de concurrencia, por 

cualquiera de las formas previstas al respecto en la normativa reguladora del 
patrimonio de las Administraciones Públicas.  
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En los pliegos reguladores del procedimiento de adjudicación de puestos, si 
razones de interés público o de garantía del abastecimiento así lo aconsejan, podrá 
preverse la reserva de uno, varios o todos los puestos vacantes para la venta de 
determinados artículos. La reserva se mantendrá en caso de transferencia del 
derecho de ocupación del puesto, salvo que el Ayuntamiento autorice el cambio, 
previo estudio o informe técnico que avale su conveniencia.  

Asimismo, el Ayuntamiento podrá determinar condiciones específicas de 
acceso a la titularidad y de venta vinculadas al carácter, ubicación o configuración 
del mercado, a la promoción de un modelo comercial concreto, así como a la 
protección o fomento de determinadas finalidades, colectivos o políticas públicas. 

Será facultad del Ayuntamiento no promover la adjudicación de puestos 
vacantes cuando convenga por cualquier causa de interés público. 

 
  

Artículo 62. Adjudicación por subasta al alza . 
1. Con carácter general, la adjudicación de puestos se realizará mediante 

subasta al alza. El tipo de licitación será el establecido en la ordenanza fiscal 
correspondiente. 

2. La fecha de la subasta se determinará por la Concejalía competente en 
materia de mercados y será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia así como 
en la página web del Ayuntamiento.  

3. Previamente a la realización de la subasta, el listado de puestos que se 
oferten se publicará en el tablón de anuncios del servicio competente en materia de 
mercados, en los tablones de anuncios de los mercados municipales así como en la 
página web del Ayuntamiento. 

 
Artículo 63. Procedimiento . 

Para tomar parte en la subasta, las personas licitadoras deberán constituir un 
depósito previo en la Tesorería municipal o en el servicio competente en materia de 
mercados. El depósito se referirá a puestos concretos, por lo que no podrá 
participarse en la puja de un puesto respecto del cual no se hubiese manifestado 
previamente el interés y realizado el depósito correspondiente. 

Iniciada la subasta por la presidencia, se dará a conocer el puesto que se 
oferta, indicando su número, zona y mercado, así como la cantidad por la que se 
inicia la licitación. Las personas licitadoras, una vez anunciado el puesto, podrán 
pujar entre ellas, formulando sus ofertas de viva voz. Cada nueva oferta superará la 
anterior, al menos, en veinte euros.  

 Quien efectúe mayor ofrecimiento, no superado en tres llamamientos 
realizados por la presidencia, resultará adjudicatario/a con carácter provisional.  

 
Artículo 64. Adjudicación provisional, pago del pre cio y adjudicación 
definitiva . 

1. La persona adjudicataria provisional procederá, en el mismo día de la 
subasta, al abono del precio del remate. Una vez abonada dicha cantidad y 
comprobado que cumple los requisitos para ser titular, se dictará resolución de 
adjudicación definitiva con efectos desde el día de la adjudicación provisional. 

En caso de no procederse al abono del precio del remate en el mismo día, se 
entenderá que la persona licitadora ha retirado su oferta, por lo que se ofrecerá el 
derecho a quien hubiese realizado en la subasta la siguiente mejor puja, por dicha 
oferta. 
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2. La persona adjudicataria provisional que no proceda al abono del precio 
del remate perderá el depósito constituido previamente a la realización de la 
subasta. Asimismo se le podrá exigir responsabilidad por la diferencia existente 
entre la cantidad que ofertó y la abonada, en su caso, por el siguiente mejor postor 
que acepte y finalmente sea declarado titular. 
 
Artículo 65. Plazo para solicitar epígrafe y obras de reforma . 

La persona adjudicataria deberá solicitar, en el plazo máximo de 15 días 
desde la adjudicación provisional, el epígrafe que desee que se le autorice. 
Asimismo, si desea realizar obras de reforma, deberá solicitarlo en el plazo citado.  

En ningún caso se podrá iniciar la actividad hasta que no haya sido 
autorizado el epígrafe o epígrafes correspondientes, salvo que coincidan con alguno 
de los inmediatamente autorizados a la persona titular cesante. Esta excepción se 
entenderá sin perjuicio de la potestad municipal de autorizar definitivamente o 
denegar el epígrafe y de exigir para ello las adaptaciones o medidas correctoras que 
resulten oportunas en cumplimiento de las normativas específicas y a la vista de los 
informes sanitarios o técnicos exigibles. 
 
Artículo 66. Requisitos para el inicio de la activi dad .  

En el momento de iniciarse la actividad la persona titular del derecho de 
concesión deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Darse de alta en el censo de Actividades Económicas de la Agencia 
Tributaria, en el epígrafe o epígrafes correspondientes.  

2. Darse de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social. 
Cuando la titularidad del derecho de concesión se otorgue a una persona jurídica o 
comunidad de bienes, la persona que vaya a desempeñar la actividad de venta 
deberá estar dada de alta en el Régimen General de la Seguridad Social por la 
titular del puesto, salvo que, de conformidad con lo dispuesto en la legislación al 
respecto, dicha persona pueda estar incluida en el régimen especial de 
trabajadores/as autónomos/as. 
 
Artículo 67. Requisitos personales para ser titular  de los puestos . 

1. Podrán ser titulares del derecho de concesión sobre los puestos, tanto 
originariamente como en virtud de cesión en los casos que esta ordenanza autoriza, 
las personas físicas y jurídicas con plena capacidad jurídica y de obrar. En el caso 
de las personas físicas deben tener autorización para trabajar por cuenta propia en 
España.  

2. También podrán ser titulares las comunidades de bienes, legalmente 
constituidas. Estas deberán designar un/a comunero/a responsable que actuará 
como persona interlocutora ante la Administración, sin perjuicio de las relaciones 
internas entre quienes integren la comunidad. 

3. El reconocimiento de los derechos de concesión no exime a sus titulares 
de la obtención de los permisos, altas o licencias o realización de comunicaciones, 
declaraciones y actuaciones que exija el ejercicio de la actividad específica de que 
se trate. 

 
Artículo 68. Prohibiciones para ser titular de los puestos . 

No podrán ser titulares del derecho de concesión administrativa sobre los 
puestos: 
- Quienes no tengan permiso para trabajar por cuenta propia en España. 
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- Quienes se encuentren incursos en alguno de los supuestos de prohibición para 
contratar previstos en la normativa reguladora de la contratación del sector público. 
- Quienes por cualquier motivo tengan extinguido el derecho de concesión 
administrativa que tenían anteriormente en el mismo o en otro mercado. Se 
exceptúan los supuestos de extinción por término del plazo o por renuncia voluntaria 
del titular o cualquier otra causa no imputable a la persona interesada. 
- Quienes tengan cualquier tipo de deuda con el Ayuntamiento.  
- Las personas físicas o jurídicas sin ánimo de lucro.  
 
 
Sección II. Transmisión de la concesión 

 
Artículo 69. Generalidades. 

1. La concesión de puestos podrá transmitirse por actos inter vivos o mortis 
causa, previa autorización municipal, con sujeción a lo dispuesto en los artículos 
siguientes.  

2. La nueva persona titular deberá reunir los mismos requisitos previstos para 
el/la concesionario/a original y subrogarse en todos los derechos y obligaciones del 
anterior, teniendo derecho al uso del puesto por el tiempo que reste de la concesión. 

3. Si se hubiese devengado tasa o exacción y la misma se encontrase en 
periodo voluntario de recaudación, su abono corresponderá a quien ostente la 
titularidad del puesto en el momento del devengo. 

 
 

Sección III. Transmisiones inter vivos 
 

Artículo 70. Derecho de traspaso. Requisitos . 
Las personas que resulten adjudicatarias de un puesto en virtud de 

procedimiento promovido por el Ayuntamiento no podrán traspasar el derecho de 
concesión hasta que no haya transcurrido, al menos, un año desde la adjudicación. 
Asimismo, quien haya obtenido un puesto en traspaso no podrá, a su vez, 
traspasarlo hasta que no haya transcurrido un año a partir de la fecha en que lo 
obtuvo.  

La persona titular del derecho obtenido en virtud de resolución judicial podrá 
traspasarlo en cualquier momento cumpliendo los requisitos establecidos en la 
presente ordenanza. 

Las personas cedente y cesionaria deben estar al corriente en el 
cumplimiento de obligaciones económicas de todo tipo con el Ayuntamiento, o en su 
caso, con el concesionario del mercado. 

Las personas cesionaria y la cedente no podrán estar incursas en ninguna de 
las prohibiciones para ser titular de puestos establecidas en la presente ordenanza. 

El traspaso supondrá el devengo de la tasa que a tal efecto contemple la 
correspondiente ordenanza fiscal, con las excepciones que la misma establezca.  

 
Artículo 71. Derecho de traspaso. Supuestos excepci onales . 

El derecho de concesión podrá traspasarse o transferirse, sin esperar los 
plazos previstos en el artículo anterior, en los siguientes supuestos: 

a) En el caso de incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez que 
determine la imposibilidad sobrevenida de ejercer la actividad. 
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b) Cuando se solicite el traspaso a favor de una comunidad de bienes de la 
que se forme parte o de una sociedad respecto de la que la persona ostente la 
condición de administradora  o en su caso ostente el control efectivo de la sociedad, 
según lo establecido en la Disposición adicional vigésima séptima el Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en cuya virtud se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el/la trabajador/a posee el control efectivo de la 
sociedad cuando concurran algunas de las siguientes circunstancias:  

1º.Que, al menos, la mitad del capital de la sociedad para la que preste 
sus servicios esté distribuido entre socias/os, con los que conviva, y 
a quienes se encuentre unido por vínculo conyugal o de parentesco 
por consanguinidad, afinidad o adopción, hasta el segundo grado.  

2º.Que su participación en el capital social sea igual o superior a la 
tercera parte del mismo 

3º.Que su participación en el capital social sea igual o superior a la 
cuarta parte del mismo, si tiene atribuidas funciones de dirección y 
gerencia de la sociedad. 

 
Artículo 72. Autorización municipal . 

El traspaso deberá ser autorizado por el Ayuntamiento, a petición escrita de la 
persona cedente y de la cesionaria en la que se deberán consignar los siguientes 
datos:  

- Los de la persona cedente (nombre y apellidos, N.I.F., domicilio, dirección de 
correo electrónico y teléfono móvil). En el caso de las personas jurídicas, 
denominación de la persona jurídica y C.I.F de la misma. La solicitud será suscrita 
por la persona administradora de la sociedad o por la persona que designen sus 
estatutos con capacidad para enajenar el derecho de concesión. En el caso de las 
comunidades de bienes, la solicitud será suscrita por la totalidad de comuneras/os. 

- Los del puesto (mercado, zona, número o números y artículo de venta) 
- Los de la persona cesionaria (nombre y apellidos, N.I.F., domicilio, dirección 

de correo electrónico y teléfono móvil). En el caso de personas jurídicas 
denominación de la persona jurídica y C.I.F de la misma. La solicitud será suscrita 
por la persona administradora de la sociedad o por la persona que designen sus 
estatutos con capacidad para adquirir el derecho de concesión. En el caso de las 
comunidades de bienes, la solicitud será suscrita por la totalidad de comuneras/os. 

- Cantidad por la que se efectúa el traspaso. Si el Ayuntamiento considera 
que el precio declarado no es adecuado al mercado, podrá denegar la autorización o 
fijar un precio mínimo del traspaso.  

- Acreditación del ingreso efectuado a favor del Ayuntamiento, 
correspondiente a la tasa que resulte exigible en virtud de la ordenanza fiscal 
reguladora.  

En el caso de que la persona cedente esté casada en régimen de bienes 
gananciales se exigirá el consentimiento de cónyuge para autorizar el traspaso. 

 
Artículo 73. Derecho de traspaso y epígrafe autoriz ado . 

El traspaso se aprobará para el ejercicio de la venta o actividad que tenga 
autorizado el puesto que se traspasa, pero no se autorizarán traspasos que 
incumplan la normativa técnico-sanitaria vigente en cada momento. En tal caso, el 
traspaso se podrá autorizar sin epígrafe. 
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Artículo 74. Prohibición de traspasos parciales . 
Los traspasos tienen que realizarse necesariamente por la totalidad de los 

metros que integran el puesto, sin que por ningún concepto puedan traspasarse 
fracciones de aquél. En el caso de puestos físicamente unidos que formen una 
unidad comercial, previamente a solicitar el traspaso de un solo puesto o de varios 
que rompan la unidad comercial y con la oportuna autorización municipal, se deberá 
proceder a la separación física del puesto o puestos que se desea traspasar. 

 
Artículo 75. Derecho de tanteo del Ayuntamiento . 

Antes de autorizar cualquier traspaso, el Ayuntamiento podrá ejercitar el 
derecho de tanteo, por el precio declarado, dentro del plazo de treinta días hábiles 
desde la fecha de la solicitud por las personas interesadas. 

 
Artículo 76. Reclamaciones entre las partes . 

Las condiciones de la concesión no podrán ser alteradas mediante acuerdos 
o pactos entre la persona cedente y cesionaria, los cuales no producirán efectos 
ante el Ayuntamiento, que no responderá en ningún caso del incumplimiento de 
cualquiera de las partes, ni será competente para dirimir las controversias que de 
dicho incumplimiento se deriven. 

 
 

Sección IV. Transmisión mortis causa 
 
Artículo 77. Transmisión del puesto por fallecimien to de la persona titular. 

En caso de fallecimiento de la persona titular del puesto se tramitará la 
sucesión a favor de quien resulte ser la persona heredera o legataria, según 
disposición testamentaria. 

A falta de disposición testamentaria, se tramitará la sucesión a favor de la 
persona que resulte ser heredera ab intestato. Dicha solicitud deberá presentarse 
dentro de los seis meses siguientes al día de fallecimiento, respetando en todo caso 
los requisitos establecidos en la ley reguladora del impuesto de sucesiones y 
donaciones. De no solicitarlo ninguna de las personas indicadas, se declarará la 
extinción del derecho de concesión del puesto. 
 
Artículo 78. Herencia proindiviso . 

En el caso de que la persona titular al fallecer deje herederas proindiviso a 
dos o más personas, en el plazo de seis meses deberán determinar y comunicar 
estas personas herederas al Ayuntamiento, mediante la presentación de la escritura 
de partición de herencia, quién ha de suceder en la titularidad del puesto. De no 
efectuarse así, se declarará la extinción del derecho de concesión. 

 
 

Capítulo III. Extinción del derecho de concesión 
 
 

Artículo 79. Causas de extinción . 
Sin perjuicio de lo dispuesto en otros preceptos de esta ordenanza o, en su 

caso, en la normativa patrimonial, contractual o de otra índole que resulte aplicable, 
el derecho de concesión se extinguirá en los siguientes supuestos:  

 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 m

aB
n
 l
ji
4
 k

a2
m

 n
3
C
k 

eg
d
Y
 0

rY
K
 s

3
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 26/12/2017 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE NOVEMBRE DE 2017 126

36 
 

1. Término del plazo para el que se otorgó. 
2. Renuncia expresa y escrita de la persona titular. 
3. Rescate de la concesión, previa indemnización. 
4. Causas sobrevenidas de interés público, aun antes del término del plazo 

por el que se otorgó. 
5. Cesión del puesto a una tercera persona sin cumplir los requisitos 

prescritos por esta ordenanza. 
6. Pérdida de cualquiera de las condiciones establecidas por la normativa 

aplicable para ejercer la actividad. 
7. Permanecer cerrado el puesto para la venta por más de diez días naturales 

consecutivos o más de diez días alternos durante tres meses, salvo que hubiese 
obtenido el permiso oportuno de la Administración municipal por causa justificada. 
Se considerará cerrado el puesto, no sólo por cierre total sino también parcial del 
horario de venta establecido para cada jornada.  

8. Venta de artículos o prestación de servicios distintos a los autorizados. 
9. Grave incumplimiento de las disposiciones sanitarias o de las órdenes 

recibidas sobre limpieza e higiene de los puestos. 
10. Falta de pago de las tasas y arbitrios establecidas en las ordenanzas 

fiscales, o de las tarifas aprobadas por la Corporación, por más de dos bimestres 
consecutivos o alternos en una primera situación de impago, así como la reiteración 
en el impago total o parcial. 

11. Subarriendo del puesto. Se entiende que existe, cuando, con ausencia de 
la persona titular, aparezca al frente del puesto persona distinta a aquella que no 
esté autorizada por el Ayuntamiento. 

12. Disolución de la sociedad titular del puesto, salvo que se produzca la 
sucesión, fusión o absorción de la misma, y la nueva sociedad se subrogue en el 
lugar de la disuelta. 

13. Fallecimiento de la persona titular, salvo lo dispuesto para este supuesto 
en la ordenanza. 

14. Cuando quien ostente la titularidad del derecho sea una comunidad de 
bienes, la falta de designación por parte de las personas comuneras de la 
responsable ante la Administración, en el plazo que la Administración establezca. 

15. Grave incorrección comercial. 
16. Mutuo acuerdo entre las partes. 
17. Incumplimiento de las condiciones a las que esté sometida la concesión. 
18. Incumplimiento de las prohibiciones para ser titular del derecho de 

concesión. 
 
Artículo 80. Obligación de dejar libres y vacuos lo s puestos y entrega de 
llaves. 

Una vez producida la extinción del derecho de concesión, quienes ostentaban 
la titularidad de los puestos, en el plazo de un mes deberán dejarlos libres, limpios y 
vacíos, a disposición del Ayuntamiento, entregando las llaves si las hubiere, a la 
persona encargada del mercado. 

En los supuestos de término del plazo de la concesión, podrá exceptuarse la 
obligación prevista en el párrafo anterior hasta el momento en que se resuelva el 
oportuno procedimiento de adjudicación de los puestos caducados. En esos 
supuestos, podrá concederse un plazo de 15 días para proceder a su desalojo en 
caso de que la anterior persona titular no resulte adjudicataria. 
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Artículo 81. Lanzamiento en vía administrativa . 
La Administración municipal podrá en todo caso acordar y ejecutar por sí el 

desahucio y lanzamiento en vía administrativa. 
 
 

Capítulo IV. Normas de funcionamiento 
 

 
Artículo 82. Venta al por menor . 

En general, las operaciones de venta en los mercados serán al por menor. No 
obstante, se permite la venta a favor de terceras personas no consumidoras 
directas, siempre que no constituya la actividad principal del puesto y que no genere 
tráfico o almacenamiento de mercancías impropio o incompatible con el 
funcionamiento del mercado. 

 
Artículo 83. Traslados de mercados y derecho de tra slado de las personas 
titulares. 

Cuando por razones motivadas la Corporación deba desocupar algún 
mercado, por traslado a otro emplazamiento, las personas vendedoras de ese 
mercado tendrán derecho a ocupar un puesto de la misma clase en el nuevo, sin 
necesidad de procedimiento de adjudicación en régimen de concurrencia. 
Alternativamente, podrán ser indemnizadas, extinguiéndose el derecho, a elección 
de la Corporación. 

 
Artículo 84. Cierre de mercados y derecho de reubic ación . 

En el caso de supresión o cierre de mercados y por causas justificadas, el 
Ayuntamiento podrá reubicar a quienes ostenten la titularidad en puestos de otros 
mercados, siempre que sean de categoría similar o superior al que ocupaban, o 
indemnizarlas, extinguiéndose consecuentemente el derecho de concesión. En los 
casos de reubicación, la elección del puesto dentro del nuevo mercado se efectuará 
siguiendo el orden de antigüedad del derecho, resolviéndose los casos de empate 
por sorteo. 

 
Artículo 85. Horario de funcionamiento y festivos . 

Los mercados funcionarán los días laborables. El horario de apertura al 
público será entre las 7,30 y las 15 horas, con un mínimo de seis horas de apertura. 

La Concejalía con competencias en materia de mercados, oídas las 
respectivas asociaciones de vendedores y vendedoras, podrá, no obstante, 
determinar un horario diferente para todos o algunos de los mercados municipales. 

Asimismo, el horario podrá modificarse a solicitud de la asociación de 
vendedores o vendedoras representante de cada mercado. La petición deberá 
formularse ante el servicio competente en materia de mercados, como mínimo, con 
un mes de antelación. En caso contrario, se inadmitirá la solicitud. El Ayuntamiento 
la tomará en consideración siempre que existan recursos para su atención y que no 
sea contraria al interés general o al servicio público de mercados. 

Cada año, una vez sea publicada la resolución de la conselleria competente 
en materia de comercio, por la que se determinan anualmente los domingos y días 
festivos hábiles para la práctica comercial en la Comunidad Valènciana para el 
siguiente ejercicio, la asociación de vendedores o vendedoras representante de 
cada mercado deberá solicitar la relación de los festivos que se desea abrir al 
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público. Dicha solicitud se presentará en el plazo máximo de un mes desde la 
publicación de la citada resolución, inadmitiéndose sin más trámite las que se 
formulen con posterioridad. 

El Ayuntamiento, a la vista de las peticiones de todos los mercados y de los 
recursos disponibles, resolverá lo que proceda, dentro de los límites establecidos en 
la legislación vigente en la materia. 

Para solicitar la modificación del horario o la apertura en festivos, la 
asociación de vendedores o vendedoras representante de cada mercado deberá 
tomar el correspondiente acuerdo ratificado, al menos, por el 40% de titulares de los 
puestos del mercado en cuestión. Se excluirán del cómputo los puestos que tengan 
acceso exterior independiente del mercado. Quienes suscriban la solicitud deberán 
quedar identificados en la misma y vendrán obligados a abrir al público en los 
términos autorizados. Si se incumpliese tal requisito, automáticamente se dejará sin 
efecto la autorización del horario extraordinario o de los festivos de dicha anualidad. 

No obstante lo establecido en el presente precepto, en aquellos mercados en 
que exista galería comercial, complemento, o puestos exteriores con acceso 
independiente o diferenciado, el horario de apertura al público de los mismos podrá 
ampliarse por sus titulares, siempre de acuerdo con la normativa vigente en materia 
de horarios comerciales. 
 
Artículo 86. Vacaciones anuales.  

Quienes ostenten la titularidad de los puestos, bien individualmente o a través 
de las asociaciones, comunicarán a la persona encargada del mercado su previsión 
de vacaciones antes de finalizado el primer semestre del año, velando el 
Ayuntamiento por la adecuada prestación del servicio. 

Los puestos podrán permanecer cerrados durante un máximo de un mes por 
vacaciones de sus titulares o de las personas autorizadas para ejercer la actividad 
en los mismos. 

 
Artículo 87. Horario de apertura y cierre para acti vidades preparatorias de la 
venta. 

1. Las personas vendedoras podrán entrar y salir de los mercados de distrito 
una hora y media antes o después de las señaladas, para abrir y cerrar sus puestos 
de venta, preparar, aprovisionar o retirar sus géneros. Cuando el Ayuntamiento haya 
autorizado una ampliación de horario, se concederá a los vendedores y vendedoras 
un margen de 30 minutos de cortesía para el cierre de puestos. 

2. La descarga de los géneros que se deban vender en el mercado, se 
efectuará hasta las nueve de la mañana.  

3. Podrán descargarse por las tardes las carnes con destino a cámaras o 
mostradores frigoríficos instalados en los puestos o en las zonas específicas de 
almacenes o cámaras frigoríficas.  

 
Artículo 88. Descargas excepcionales fuera del hora rio permitido . 

Cuando las mercancías llegaran para su descarga al mercado fuera de las 
horas señaladas, deberán justificarse ante la persona encargada del mercado los 
motivos que lo ocasionaron. 
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Artículo 89. Responsabilidades . 
El Ayuntamiento o, en su caso, el concesionario o entidad gestora, no 

contraerá responsabilidad alguna por las pérdidas, sustracciones o daños o 
deterioros de las mercancías que no sean consecuencia directa de la actuación de 
su personal.  

 
Artículo 90. Reclamaciones sobre el peso del género . 

Cualquier reclamación sobre el peso o calidad de los géneros comprados se 
deberá hacer constar ante el personal funcionario municipal. En los puestos se 
deberán tener hojas de reclamaciones a disposición de la clientela, de conformidad 
con lo dispuesto en la normativa de la Generalitat Valènciana. 

 
Artículo 91. Obligaciones de limpieza, conservación  y mantenimiento . 

1. Todas las personas asistentes al mercado vienen obligadas durante su 
permanencia en el mismo, a no tirar desperdicios, huesos, pieles, etc., ni cualquier 
tipo de suciedad fuera de los lugares destinados al efecto. 

En todo caso, la Corporación municipal vigilará que en las instalaciones se 
disponga de suficientes recipientes para estos fines. 

2. Corresponde a quienes ostentan la titularidad de los puestos atender la 
conservación, limpieza y vigilancia de los mercados en la siguiente forma: 

a. Contribuir a los gastos de conservación y mantenimiento ordinario del 
edificio, patios y demás lugares de utilización común e instalaciones no sometidas a 
régimen de concesión, mediante la correspondiente tasa. 

b. La limpieza de: 
- Los respectivos puestos, armarios y demás instalaciones adscritos a cada 

uno de aquellos, que se efectuará diariamente por sus titulares. 
- Los pasillos que sirvan de separación a los puestos y de los destinados al 

tránsito del público en la parte que queda frente a los mismos. 
c. Cuando se amplíe, se realicen obras o se efectúen mejoras en el edificio o 

instalaciones del mercado, realizadas por el Ayuntamiento, éste percibirá de las 
personas titulares las exacciones que por dichos conceptos autoricen las 
ordenanzas fiscales. 

 
Artículo 92. Animales.  

Se prohíbe la entrada de animales en los edificios en que se ubiquen los 
mercados. Se exceptúan los perros-guía debidamente acreditados y acompañados 
de la persona propietaria. 

 
 

Capítulo V. Administración de mercados 
  

Artículo 93. Dirección del mercado . 
La dirección del mercado corresponderá a la persona encargada, quien 

dependerá de la jefatura del servicio competente en materia de mercados y 
directamente del personal inspector adscrito al mismo. La persona encargada del 
mercado tendrá las siguientes funciones: 

1) Dirigir el personal a sus órdenes. 
2) Vigilar la actividad mercantil que se realice en el mercado, a fin de que 

discurra por los cauces legales, dando cuenta de toda anomalía que se 
observe. 
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3) Velar por el buen orden, policía y limpieza del mercado y el adecuado uso 
de las instalaciones de aprovechamiento común. 

4) Atender las quejas y reclamaciones del público y titulares de los puestos y 
trasladarlas a la Administración de mercados para su oportuno trámite. 

5) Informar de las obras en los puestos, exigiendo de las personas titulares 
el correspondiente permiso de la Administración. 

6) Practicar las inspecciones de los puestos de venta, dando cuenta de 
cuantas anomalías se observen. 

7) Notificar a quienes ostenten la titularidad de puestos de venta las 
comunicaciones que les afecten y mantener a la Administración de 
mercados al corriente, mediante la remisión de los correspondientes 
partes, de cualquier suceso relevante que ocurra. 

8) Facilitar al personal veterinario encargado de la inspección sanitaria, a las 
personas funcionarias de la recaudación, a la Policía Local y a las 
personas encargadas de los servicios de vigilancia y limpieza, sus 
respectivos cometidos. 

9) Velar por la conservación, entretenimiento del edificio y sus instalaciones, 
recabando por conducto reglamentario, o directamente cuando proceda, la 
intervención de los servicios técnicos competentes. 

10)  Llevar el control de las obras que se realicen en el mercado, sin perjuicio 
ni limitación de las facultades de control de la Administración municipal. 

11) Informar a la superioridad del funcionamiento del mercado y proponer toda 
clase de medidas para su mejora. 

12) Resolver las cuestiones incidentales y las urgentes dando cuenta 
inmediata a la superioridad de las medidas adoptadas para que ésta, en 
su caso, lo ponga en conocimiento de las autoridades cuya decisión o 
intervención deba producirse. 

13) Dar cuenta al servicio municipal competente en materia de mercados de 
las ausencias injustificadas constitutivas de infracción o cualquier 
situación o conducta que pudiera dar lugar a la extinción de la concesión. 

14) Exigir el carnet correspondiente a las personas vendedoras e impedir la 
venta a personas no autorizadas. 

15) Cuantas otras funciones resulten de esta ordenanza o le fueran 
encomendadas por la jefatura del servicio municipal competente en 
materia de mercados, de quien el mercado depende administrativamente. 

 
Artículo 94. Personal auxiliar . 

Coadyuvando a la prestación del servicio de las personas encargadas del 
mercado y a sus órdenes directas en los mercados que así se disponga, figurará el 
personal auxiliar necesario, que para cada caso se determine, con las siguientes 
funciones: 

1) Auxiliar a la persona encargada y sustituirla en casos de ausencia, vacante 
o enfermedad. 

2) Vigilar el cumplimiento de las órdenes que emanan de la Administración 
municipal y de las ordenanzas. 

3) Cuidar del buen orden, policía y limpieza del mercado. 
4) Auxiliar al personal de inspección veterinario o farmacéutico. 
5) Custodiar los edificios, instalaciones y puestos de venta en los mercados, 

dando cuenta de las incidencias que ocurran al respecto, sin perjuicio de tomar 
aquellas medidas que exija la urgencia del caso. 
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Artículo 95. Inspectores/as veterinarios/as y farma céuticos/as . 

Asignado a todos los mercados que expendan productos alimenticios, habrá 
personal de inspección veterinario y farmacéutico, que cuidará del examen e 
inspección de los artículos que se destinen a la venta, controlando que se cumple la 
normativa sanitaria en vigor. De las infracciones observadas dará cuenta a la 
superioridad. 

 
Artículo 96. Tratamientos sanitarios contra las pla gas . 

1. En los puestos de los mercados, sean o no de productos alimenticios, las 
personas vendedoras deberán realizar periódicamente tratamiento contra las 
plagas, tratamiento que será realizado por empresa autorizada.  

2. Asimismo, periódicamente, junto al Servicio de Sanidad se coordinará la 
realización de tratamientos de los elementos comunes de los mercados, procurando 
que dichos tratamientos coincidan en el tiempo con los realizados en los puestos, 
por sus titulares para una mayor efectividad de los mismos. 

 
 

TÍTULO III. GESTIÓN INDIRECTA DE LOS MERCADOS 
 

 
Capítulo I. Modalidades 

 
 
Artículo 97. Formas de gestión indirecta. 

Los mercados podrán ser gestionados en régimen de gestión indirecta, 
mediante cualquiera de las formas previstas legalmente. 

La gestión indirecta del servicio público de mercados se ajustará a lo 
establecido en la normativa de régimen local y en la normativa contractual y 
patrimonial aplicable a las Administraciones Públicas, en el resto de disposiciones 
generales que resulten de aplicación así como en esta ordenanza.  

 La gestión indirecta podrá referirse a la totalidad del mercado o a una o 
varias áreas del mismo. 

 
 

Capítulo II. Régimen jurídico 
 
Artículo 98. Selección de la persona contratista. 

La selección de la persona contratista se hará de conformidad con lo 
dispuesto para la adjudicación de los contratos administrativos previstos en la 
normativa contractual del sector público. 

 
Artículo 99. Obligaciones de la persona contratista . 

1. La persona contratista se obliga a prestar el servicio de forma continuada y 
a cuidar del buen orden del servicio, dictando al respecto las instrucciones 
oportunas, sin perjuicio del poder de policía del Ayuntamiento. 

2. La persona contratista será responsable de los daños causados a terceras 
personas como consecuencia de las operaciones que requiera el desarrollo del 
servicio, salvo cuando dichos daños se deban a una orden directa del Ayuntamiento. 
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Artículo 100. Relaciones entre la persona contratis ta y las personas usuarias 
de los locales. 

La relación entre la persona contratista y las personas usuarias de los locales 
es una relación de derecho privado, y la duración del contrato entre ambas no podrá 
exceder en ningún caso del plazo de duración del contrato administrativo celebrado 
entre la administración y la persona contratista. En todo caso la persona usuaria del 
local deberá cumplir las prescripciones de esta ordenanza respecto a las personas 
titulares de los puestos. 

 
Capítulo III. Tarifas 

 
Artículo 101. Tarifas de las personas usuarias de l os puestos. 

Las personas usuarias de los puestos abonarán a la empresa contratista 
encargada de la gestión del servicio público unas tarifas que se actualizarán cada 
año de acuerdo con el I.P.C interanual. Tanto la cuantía de la tarifa como su 
actualización serán aprobadas por el Ayuntamiento. 

 
 
 

Título IV. INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 

Capítulo I. Infracciones 
 

Artículo 102. Responsabilidad de las infracciones.  
Serán responsables de las infracciones establecidas en la presente  

ordenanza las personas físicas y jurídicas que resulten responsables de las mismas, 
aún a título de simple inobservancia. 
 
Artículo 103. Clasificación de las infracciones . 

Las infracciones se clasifican en: 
• Leves 
• Graves 
• Muy graves 

 
Artículo 104. Infracciones leves. 

Se consideran infracciones leves: 
a) Los altercados que no produzcan alteración del orden público. 
b) Las discusiones no violentas con otras personas titulares de puestos de 

venta, o con la clientela. 
c) El mal comportamiento contrario a las buenas costumbres y normas de 

convivencia. 
d) La negligencia respecto al aseo de las personas y de los puestos. 
e) Un deficiente abastecimiento. 
f) El cierre no autorizado durante más de tres días y menos de diez, seguidos 

o alternos durante tres meses, ya sea cierre total o parcial de la jornada habitual de 
venta. 

g) Colocar bultos en el pasillo. 
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h) La inobservancia de las instrucciones dadas por la Administración 
municipal. 

i) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones y normas de 
funcionamiento establecidas en esta ordenanza y no calificadas como falta grave o 
muy grave. 

j) La realización de actos no autorizados, así como los que menoscaben la 
imagen comercial del mercado, comerciante o personal del mismo, cuando 
produjeren consecuencias leves. 

k) Uso inadecuado de instalaciones comunes. 
 
 

Artículo 105. Infracciones graves. 
Se consideran infracciones graves: 
a) La reiteración en la comisión de infracciones leves. Se entenderá como 

reiteración la comisión de más de una infracción leve en el término de un año 
cuando así sea declarado por resolución firme. 

b) Los altercados que produzcan alteración del orden público dentro del 
mercado. 

c) Causar daños en el edificio, puestos o instalaciones, por negligencia. 
d) Las defraudaciones en la calidad de los géneros vendidos. 
e) La no colocación de los precios del género expuesto a la venta, conforme 

lo dispuesto en esta ordenanza. 
f) No conservar documentos justificativos de los géneros comprados. 
g) No disponer de hojas de reclamaciones a disposición de la clientela. 
h) El ejercicio de la venta por persona no autorizada por el Ayuntamiento. 
i) La desobediencia clara y ostensible de las disposiciones de la 

Administración municipal. 
j) La realización de obras e instalaciones sin permiso. 
k) La no realización, en los plazos establecidos, de las obras ordenadas por 

la Administración municipal. 
l) La realización de obras contrarias a las órdenes dictadas por la 

Administración. 
m) La desobediencia a las órdenes de paralización de obras. 
n) No disponer de las medidas de protección necesarias para evitar el acceso 

del público al interior de la obra. 
o) La realización de obras distintas a las autorizadas o no ajustándose a la 

documentación aportada. 
p) La realización de obras contrarias a los criterios de la presente ordenanza. 
q) La realización de actos no autorizados, así como los que menoscaben la 

imagen comercial del mercado, comerciante o personal del mismo, cuando 
produjeren consecuencias graves. 

r) Incumplimiento de las disposiciones sanitarias que no suponga motivo de 
extinción del derecho de concesión por cuanto no suponga un incumplimiento grave 
de las disposiciones sanitarias. 

s) La realización de actos no autorizados y de todos aquellos que en el orden 
comercial, personal de higiene de los alimentos de los puestos y de las personas, 
afecte gravemente a las normas de convivencia y buenas costumbres, 
constituyendo incorrecciones y actos reprobables de especial trascendencia, 
notoriedad y gravedad en el mercado. 
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Artículo 106. Infracciones muy graves. 
Se consideran infracciones muy graves: 
a) La reiteración en la comisión de infracciones graves. Se entenderá como 

reiteración la comisión de más de una infracción grave en el término de un año 
cuando así sea declarado por resolución firme. 

b) Las ofensas grave de palabra y/o las  agresiones físicas al funcionariado 
municipal o a cualquier otra persona. 

c) Los daños causados dolosamente en el edificio, puestos o instalaciones 
del mercado. 

d) La cesión no autorizada del puesto. 
e) El incumplimiento de las normas señaladas para el traspaso del puesto. 
f) La venta del género en malas condiciones, debidamente comprobadas. 
g) La ocupación de un puesto sin la debida autorización municipal. 
h) El ejercicio de la actividad sin haberse expedido el correspondiente carné. 
 
 

Capítulo II. Sanciones 
 
Artículo 107. Clasificación de las sanciones y lími tes .  

1. Toda infracción de esta ordenanza se sancionará por las reglas 
establecidas en los puntos siguientes. 

2. Las infracciones leves serán sancionadas con: 
a) Apercibimiento. 
b) Suspensión de la actividad hasta 7 días. 
3. Las infracciones graves serán sancionadas con: 
a. Multa de hasta 200 euros. 
b. Suspensión de la actividad hasta 30 días. 
4. Las infracciones muy graves serán sancionadas con: 
a. Multas de hasta 300 euros. 
b. Suspensión de la actividad en el puesto hasta un año. 
c. Pérdida de la titularidad del derecho de concesión. 

 
 
Artículo 108. Graduación de las sanciones y reparac ión de daños, en su caso . 

1. Las sanciones se graduarán atendiendo a los siguientes criterios: la 
existencia de intencionalidad o reiteración; la naturaleza de los perjuicios causados 
y la reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de 
la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme. 

2. La imposición de las sanciones previstas, cuado se hubieren producido 
daños, comportará la reparación o resarcimiento de los mismos. 
 
Artículo 109. Procedimiento sancionador . 

El ejercicio de la potestad sancionadora requerirá el procedimiento y 
aplicación de los principios que prevén la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o las normas 
reguladoras del procedimiento administrativo que las sustituyan. 

Serán también aplicables el Título XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y los reglamentos que, con carácter 
general, regulen el procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora. 
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Disposición adicional primera. Mercados en régimen de autogestión. 
Los mercados que a la entrada en vigor de esta ordenanza sean 

autogestionados por las asociaciones de vendedores y vendedoras de los mismos, 
se regularán por lo establecido en los correspondientes convenios de los que traigan 
causa en tanto los mismos se encuentren vigentes, así como por lo dispuesto en la 
presente ordenanza en todo lo que no esté contemplado en dichos convenios y 
resulte de aplicación. 

Lo anterior se establece sin perjuicio de la potestad municipal de instar la 
modificación o finalización de los convenios reguladores de la autogestión. 
 
Disposición adicional segunda. Accesibilidad y barr eras arquitectónicas. 

En cualesquiera obras que se ejecuten en los mercados, se estará a lo 
dispuesto en la legislación aplicable en materia de accesibilidad y barreras 
arquitectónicas. 
 
Disposición adicional tercera. Obligaciones económi cas . 

A los efectos de la adquisición o transmisión del derecho de concesión sobre 
los puestos de los mercados, la obligación de estar al corriente en el cumplimiento 
de obligaciones económicas con el Ayuntamiento de València no se entenderá 
cumplida si las deudas no han sido completamente liquidadas, por lo que no se 
admitirán, en su caso, aplazamientos o fraccionamientos de aquéllas. 
 
Disposición adicional cuarta. Fuera de ordenación. 

Los puestos de venta o partes de los mismos, instalaciones, cámaras, 
almacenes o cualesquiera elementos que no se ajusten a las prescripciones de la 
presente ordenanza o de cualquier otra normativa en vigor, se considerarán en 
situación de fuera de ordenación y deberán adaptarse, en su caso, con ocasión de 
su transmisión o de su nueva adjudicación. Si no fuera posible su regularización, 
serán eliminados por cuenta y a cargo de la nueva persona titular. 
 
Disposición adicional quinta. Plazos de duración de  la concesión. 

El plazo de duración y de la eventual prórroga del derecho de concesión 
previsto en el artículo 60, no será de aplicación a quienes ostenten la titularidad del 
derecho en el momento de entrada en vigor de esta ordenanza, siéndoles de 
aplicación el plazo establecido en  en el correspondiente título concesional. 
 
Disposición adicional sexta. Puestos destinados úni camente a obrador.  

Aquellos puestos que en la actualidad tengan como único epígrafe autorizado 
el de obrador y se encuentren separados físicamente del puesto de venta 
constituyen una excepción a lo establecido en la presente ordenanza. En dichos 
puestos la autorización del obrador podrá mantenerse mientras no se extinga el 
derecho de concesión de la actual persona titular. En el supuesto de producirse su 
transmisión, se autorizará sin epígrafe.  

 
Disposición adicional séptima. Salientes existentes  en los mercados que 
disponen de zonas bajos. 
 Los salientes o excesos de ocupación existentes en puestos de mercados 
ubicados en zonas bajos podrán ser regularizados, previo informe de la oficina 
técnica del servicio municipal competente en materia de mercados, siempre que se 
cumplan las siguientes condiciones:  
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- La anchura libre del  pasillo entre los extremos de los salientes será 
igual o mayor a 160 cm. 

- El saliente máximo será de 40 cm. 
- El saliente se dispondrá en voladizo, prolongando la parte superior 

del mostrador, sin apoyos sobre el suelo ni sobre el paramento 
vertical del mostrador a menos de 70 cm de altura, permitiendo el 
paso de maquinaria de limpieza en todo el ancho del pasillo.  

- Deberá ser fácilmente desmontable, debiendo ser retirado por la 
persona titular en caso de que así se le requiriera en caso de obras o 
cualquier otra actuación  municipal. 

Asimismo, aquellas personas titulares que no dispongan de salientes en 
dichas zonas podrán solicitar, si así lo desean, que se les autorice su colocación, 
siempre que se reúnan las condiciones establecidas en el párrafo anterior. 

 En todo caso, a través de la correspondiente ordenanza fiscal, el 
Ayuntamiento podrá regular y exigir el pago de la cantidad que, en concepto de tasa, 
proceda abonar por la instalación de salientes.  
  
 
Disposición adicional octava. Limitaciones en la ti tularidad de puestos. 

Las limitaciones en el número de puestos que puede tener una misma 
persona titular a que se refiere el artículo 54 no serán aplicables a las situaciones 
existentes antes de la entrada en vigor de la presente ordenanza. En aquellos 
mercados en los que actualmente una misma persona ostente la titularidad de más 
del 25% de los puestos de venta o de más del 50% de puestos destinados a la 
misma actividad no se otorgarán nuevas concesiones que incrementen dichos 
porcentajes. Tampoco se autorizarán transmisiones o adjudicaciones que impliquen 
mantener o exceder dicha limitación. 

 
Disposición adicional novena. Autorizaciones para l a Tira de contar. 

Las actuales autorizaciones para ejercicio de la venta en la Tira de contar de 
los mercados municipales continuarán vigentes en los mismos términos en que 
fueron otorgadas. En todo caso, la tasa que corresponda abonar será la que 
determine la correspondiente ordenanza fiscal. 

Quedan sin efecto cuantos actos o disposiciones hubiesen sido aprobados en 
orden a regular el otorgamiento de autorizaciones para las “Tiras de contar” que, en 
lo sucesivo se concederán y regularán según se establece en la presente 
ordenanza. 

 
Disposición adicional décima. Cafeteras y otros ele mentos auxiliares. 

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de esta ordenanza los 
titulares de los puestos deberán retirar de los mismos las cafeteras, planchas, 
hornos o equipos de cualquier tipo destinados a la transformación, cocción, 
preparación  o cocinado de alimentos que no cuenten con la preceptiva autorización 
municipal. 

Alternativamente, en idéntico plazo podrán instar su regularización ante el 
Ayuntamiento, que será aceptada o rechazada atendidas las circunstancias y 
características físicas y ubicación del puesto, así como el epígrafe de venta 
autorizado en el mismo y los requisitos técnicos y sanitarios exigibles según la 
normativa específica de aplicación. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 m

aB
n
 l
ji
4
 k

a2
m

 n
3
C
k 

eg
d
Y
 0

rY
K
 s

3
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 26/12/2017 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE NOVEMBRE DE 2017 137

47 
 

Transcurrido dicho plazo sin haber retirado los elementos o solicitado su 
regularización, el Ayuntamiento podrá ordenar a la persona titular el cierre inmediato 
del puesto, que se mantendrá en tanto no adopte una u otra medida. 
 
Disposición transitoria única. 

Los expedientes que se hayan iniciado con anterioridad a la entrada en vigor 
de la presente ordenanza continuarán rigiéndose por lo establecido en la normativa 
anterior. 
 
Disposición derogatoria única . 

A partir de la entrada en vigor de la presente Ordenanza quedan derogadas: 
- La Ordenanza municipal de mercados, aprobada por acuerdo del 

Ayuntamiento Pleno de fecha 24 de septiembre de 2004. 
- Cuantas normas o disposiciones, de igual o inferior rango, contradigan, se 

opongan o resulten incompatibles con lo establecido en la presente ordenanza. 
 
 

Disposición final única. Entrada en vigor. 
La presente ordenanza entrará en vigor conforme a lo dispuesto en el artículo 

70.2 de la ley 7/1985, de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
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ANEXO. EPÍGRAFES AUTORIZADOS EN LOS MERCADOS 

MUNICIPALES 
 

 
1. ARTÍCULOS  COMESTIBLES 
 
La venta y autorización de artículos comestibles está sujeta en todo caso a la 

normativa técnica y sanitaria de la correspondiente actividad.  
Podrán expenderse los artículos que, a título enunciativo, se reflejan en la 

siguiente clasificación: 
 
1. Carnicería. Toda clase de carne, producto cárnico o preparado cárnico que 

esté autorizado según la normativa sanitaria para cada una de sus categorías: 
carnicería, carnicería – salchichería, y carnicería – charcutería.   

2. Comestibles o ultramarinos. Pastas alimenticias, azúcares, cacao y sus 
derivados, chocolates, cafés, infusiones, incluso molidos, sucedáneos, galletas, 
bizcochos, dulces y barquillos, pastas secas, frutos de almíbar, membrillos y jaleas, 
especias, glaseados, miel, turrones, aceites, conservas enlatadas o envasadas en 
vidrio, legumbres y cereales sin remojar ni cocinar, sal común o purificada, vinagre, 
vinos, licores envasados y bebidas en general, así como leche en todas sus 
variedades.  

3. Charcutería. Fiambres, patés, embutidos frescos, curados y cocidos, 
jamones, mantequilla y queso, margarinas y conservas enlatadas o en vidrio.  

4. Congelados. Toda clase de productos alimenticios congelados. 
5. Dietético. Los que se expendan envasados y estén registrados como tales 

productos en el registro oficial correspondiente. 
6. Frutos secos. Frutas y frutos secos de todas clases, tales como almendras, 

avellanas, piñones, cacahuetes, nueces, pasas o dátiles, galletas saladas, aperitivos 
secos, turrones, peladillas y golosinas.  

7. Frutas y verduras. Toda clase de frutas, verduras y hortalizas frescas, 
algas, patatas y demás tubérculos, frescas y refrigeradas.  

8. Panadería y pastelería. Pan, bollos de leche, ensaimadas, roscones y toda 
clase de bollería ordinaria, sean de aceite, manteca o leche, obleas, barquillos, toda 
clase de dulces y demás artículos de confitería y pastelería, pasteles, bollos, 
hojaldres, pastas de dulce, bombones, chocolates, caramelos, turrones y 
mazapanes.  

9. Pescado fresco. Toda clase de pescado, crustáceos, y mariscos frescos. 
Mediante instalaciones adecuadas, podrán expenderse, además, los mismos 
artículos, frigorizados o congelados.  

10. Salazones, aceitunas y encurtidos. Toda clase de pescado salado, seco o 
remojado en salmuera o ahumados, aceitunas preparadas o aliñadas, encurtidos o 
conservas.  

11. Comidas preparadas para llevar. Toda clase de alimentos que hayan sido 
objeto de un proceso de preparación para el consumo humano que procedan de un 
establecimiento autorizado. 

12. Huevos. 
13. Casquería-despojos (“tanda”).  
14. Herboristería y especias. Caramelos. 
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2. ARTÍCULOS NO COMESTIBLES 
 

1. Artículos de limpieza o droguería. 
2. Flores, plantas, semillas 
3. Menaje de cocina. 
4. Reparación de calzado. 
5. Composturas de ropa. 
6. Duplicado llaves. 
7. Productos para animales. 
8. Agencias de viajes. 
9. Agencias inmobiliarias. 
10. Artículos de fotografía. 
11. Artículos de piel. 
12. Artículos de regalo. 
13. Cerámica y similares. 
14. Complementos moda. 
15. Ferretería. 
16. Afilado de cuchillos. 
17. Joyería y relojería. 
18. Lencería. 
19. Prensa-quiosco. 
20. Telefonía. 
21. Parafarmacia. 
22. Artículos de plástico 
23. Papelería. 
24. Encajes y bordados. 
25. Calzado,  
26. Ropa, incluida la laboral. 
27. Bisutería.  
28. Telas, lencería, paquetería.  
29. Artículos de fontanería, electricidad, aire acondicionado, gas y 

calefacción. 
30. Antigüedades. 
31. Artesanía. 
32. Cosmética.  
33. Decoración. 
34. Artículos deportivos.  
35. Asesoría de empresas, asesoría jurídica,  
36. Bazar. 
37. Accesorios de bicicletas. 
38. Informática.  
39. Estética. 
40. Juguetes. 
41. Manualidades. 
42. Máquinas de coser.  
43. Empresa constructora/promotora.  
44. Librería. 
45. Peluquería, perfumería, cosmética. 
46. Tintorería/lavandería.  
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47. Agencia de seguros. 
48. Material de hostelería. 

 
Excepcionalmente, y como servicios complementarios del mercado, pueden 

autorizarse bares y oficinas bancarias.  
 
En el mercado de la plaza Redonda se autoriza exclusivamente la venta de 

los siguientes artículos o actividades: bordados, encajes, puntillas, hilaturas, 
composturas, confección, artículos de bebé, géneros de punto,  quincalla y textil. 
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ORDENANÇA MUNICIPAL REGULADORA DELS MERCATS DE DIST RICTE DE 

L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA 
 

 
PREÀMBUL 

 
I 
 

Els municipis espanyols han exercit tradicionalment competències en matèria 

d’abastiments i mercats. La intervenció municipal en estes matèries es preveia ja en 

el Reglament de Servicis de les Corporacions Locals de 1955, l’article primer del 

qual encomanava als ajuntaments esta potestat d’intervenció, en matèria de 

subsistències, “per a assegurar l’abastiment dels articles de consum de primera 

necessitat, la qualitat dels oferits en venda, la fidelitat dels que s’expenguen a pes o 

mesura, la normalitat de preus i la lliure competència entre els subministradors i 

venedors”. 

La intervenció municipal en matèria de mercats es regula a l’Ajuntament de 

València, com tantes altres matèries en l’àmbit de les entitats locals, a través 

d’ordenances que constituïxen l’expressió de la potestat normativa local. 

La Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del Procediment Administratiu Comú de les 

Administracions Públiques, i la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de Règim Jurídic del 

Sector Públic, han introduït notables novetats en relació amb la potestat normativa 

de les administracions públiques que és obligat preveure. Per primera vegada es 

regulen en una norma amb rang de llei les bases d’acord amb les quals s’ha de 

desenvolupar la potestat reglamentària de les administracions públiques. Es pretén 

amb això, en paraules de la mateixa Llei 39/2015, d’1 d’octubre, assegurar el seu 

exercici d’acord amb els principis de bona regulació, garantir l’audiència i la 

participació de la ciutadania en l’elaboració de les normes i aconseguir la 

predictibilitat i l’avaluació pública de l’ordenament. 

Així, l’article 129 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment 

administratiu comú, exigix a les administracions públiques ajustar l’exercici de la 

potestat reglamentària als principis de necessitat, eficàcia, proporcionalitat, seguretat 

jurídica, transparència i eficiència. Així mateix, obliga a justificar, en el preàmbul de 

les disposicions reglamentàries que les administracions públiques pretenguen 
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aprovar, la seua adequació als principis mencionats, i l’article 130 de la mateixa llei 

imposa a les administracions públiques l’obligació de revisar periòdicament la seua 

normativa per a adaptar-la a estos. 

Pel que fa als principis de necessitat i eficàcia, diverses raons d’interés 

general justifiquen esta iniciativa normativa. 

En primer lloc, és cert que, en l’actualitat, els mercats municipals han perdut 

en part la seua finalitat originària de garantir l’abastiment de la població de productes 

de primera necessitat, a causa de l’abundància d’altres comerços i establiments de 

venda al detall d’este tipus d’articles. No obstant això, és innegable el paper que 

tenen els mercats en l’àmbit de la distribució d’aliments, així com l’impacte positiu 

que generen en el comerç detallista ubicat a la seua àrea d’influència. 

A la ciutat de València, els mercats municipals continuen complint una 

important funció, diferenciada i amb un alt grau d’especialització en l’alimentació de 

qualitat. Estos mercats afavorixen el comerç de proximitat, en què s’adquirix 

producte fresc i de la zona i s’establixen relacions de confiança amb la clientela. Esta 

especial interacció i relació que sorgix en els mercats es considera pròpia i única 

d’estos espais i constituïx un valor o principi que tot ajuntament ha de fomentar. 

Els mercats municipals, a més, contribuïxen a la consecució d’una ciutat 

compacta i més sostenible perquè faciliten la compra de diverses categories de 

productes en un espai físic relativament reduït, eviten desplaçaments innecessaris, 

propicien una mobilitat de proximitat i, per tant, reduïxen els costos mediambientals 

associats. 

D’altra banda, s’ha de tindre en compte que fins i tot després de la reforma 

operada per la Llei 27/2013, de 27 de desembre, de Racionalització i Sostenibilitat 

de l’Administració Local, la competència municipal en matèria de mercats es recull 

expressament i es qualifica com a “pròpia” en l’article 25 de la Llei 7/1985, de 2 

d’abril, Reguladora de les Bases del Règim Local. Això posa de manifest que, 

encara que el servici de mercats ha deixat de ser obligatori, la competència en esta 

matèria és de la màxima rellevància i, per tant, continua sent una responsabilitat 

municipal la seua regulació normativa per a facilitar a la ciutadania una oferta diversa 

amb plenes garanties sanitàries i de consum. 
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En un altre orde de coses, no s’ha de menystindre el creixent interés turístic 

de determinats mercats municipals, com el Mercat Central de València, que es 

localitzen en edificis o en entorns urbans amb un alt valor arquitectònic i són 

exponent de la cultura local.  

L’ordenança municipal de mercats vigent data de l’any 2004, i s’hi regulen 

principalment els mercats que funcionen en règim de gestió directa. En 

conseqüència, es considera oportú en este aspecte preveure totes les possibilitats 

de gestió indirecta previstes en la normativa de contractació del sector públic per 

mitjà d’una remissió expressa a esta.  

Esta norma ha sigut objecte de modificacions parcials amb vista a la seua 

adaptació a disposicions legals derivades de la Directiva 2006/123/CE, del 

Parlament Europeu i del Consell, de 12 de desembre de 2006, sobre Servicis en el 

Mercat Interior. 

No obstant això, l’ordenança vigent no preveu la regulació de noves 

situacions, activitats i demandes, tant de consum com de venda, que es plantegen 

en l’actualitat. També és necessari superar la regulació existent sobre activitats 

tradicionals com la “Tira de comptar”, a fi de potenciar el seu desenvolupament en 

termes d’acord amb la seua finalitat i de permetre’n un control adequat. 

Així mateix, les determinacions incorporades per la Llei 27/2013, de 27 de 

desembre, de Racionalització i Sostenibilitat de l’Administració Local, en el títol XI de 

la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases del Règim Local, en relació amb 

l’exercici de la potestat sancionadora per les entitats locals, exigeixen adequar a 

aquelles la norma municipal. 

Finalment, com s’ha dit, l’entrada en vigor de les lleis 39/2015 i 40/2015, d’1 

d’octubre, exigix adaptar la normativa reglamentària a les seues determinacions, en 

especial pel que fa a aprofundir en el camí cap a una Administració electrònica, així 

com a facilitar a la ciutadania l’exercici dels seus drets i el compliment de les seues 

obligacions. 

Per tot això, es considera convenient revisar l’ordenança actual i aprovar una 

nova disposició que tinga en compte totes les qüestions apuntades. 
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En compliment del principi de proporcionalitat, l’ordenança establix una 

regulació dels mercats municipals que es considera la mínima imprescindible per a 

atendre les molt diferents situacions jurídiques i de fet que planteja el funcionament 

d’un mercat municipal. Així mateix, l’especificitat del servici públic de mercats a què 

es destinen els immobles en què s’ubiquen exigix concretar determinades qüestions 

que no estan regulades en altres normes patrimonials d’aplicació a les entitats 

locals, com ara la Llei 33/2003, de 3 de novembre, del Patrimoni de les 

Administracions Públiques, o el Reglament de Béns de les Entitats Locals.  

L’ordenança preveu, juntament amb les necessàries obligacions de les 

persones que resulten titulars d’un dret de concessió sobre béns de domini públic, 

un catàleg de drets dirigit a aconseguir la seua màxima protecció per part de 

l’Ajuntament.  

Finalment, sempre amb el necessari respecte de la resta de l’ordenament 

jurídic, l’ordenança perseguix aglutinar, de manera que resulte fàcilment accessible i 

comprensible, la regulació de les principals qüestions que poden plantejar-se els que 

siguen titulars d’una parada de venda en un mercat municipal o els qui desitgen 

accedir a esta titularitat. Amb això es tracta de satisfer el principi de seguretat 

jurídica i de proporcionar a la ciutadania un instrument normatiu que fomente la 

certesa i la claredat en la seua relació amb l’Administració municipal. 

En aplicació del principi de transparència, s’ha traslladat l’esborrany d’esta 

ordenança a les associacions de venedors i venedores dels mercats municipals de 

València i s’ha mantingut reunions amb estes entitats, fruit de les quals s’hi han 

incorporat molts dels seus suggeriments o propostes. També el personal al servici 

de l’Ajuntament assignat directament a la prestació del servici de mercats ha 

participat en l’elaboració i revisió de la proposta normativa, afegint o rectificant 

infinitat de detalls o de qüestions que només l’experiència en esta gestió pot posar 

de manifest. Finalment, han intervingut en la seua redacció, amb aportacions molt 

positives, les àrees de Sanitat i Agricultura i el Servici de Procediment Sancionador, 

atés que és evident l’íntima relació de les seues competències amb l’objecte d’esta 

ordenança. 

Finalment, el principi d’eficiència es manifesta en l’ordenança en una clara 

aposta per la reducció o simplificació de tràmits administratius. L’eliminació de 
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càrregues innecessàries o de traves burocràtiques no justificades és un altre dels 

objectius que es perseguixen amb la nova norma. 

II 

L’ordenança consta de 109 articles i s’estructura en quatre títols, deu 

disposicions addicionals, una disposició transitòria, una disposició derogatòria i una 

disposició final.  

En el Títol I, amb la denominació “Disposicions de caràcter general”, 

s’establixen una sèrie de normes comunes a tots els mercats, qualsevol que siga el 

seu règim de funcionament. Entre altres qüestions, es definix el concepte de mercat, 

així com l’àmbit d’aplicació de l’ordenança, es determina el seu règim jurídic i les 

possibles formes de gestió. També es regulen els drets i obligacions de les persones 

titulars, les condicions tècniques i sanitàries que han de posseir les parades de 

venda, així com el procediment d’autorització per a realitzar obres de reforma o les 

limitacions en el nombre de parades que poden concentrar-se en una mateixa 

titularitat. Finalment, en este títol es regulen la necessària inspecció sanitària i els 

articles i servicis autoritzats.  

En el Títol II de l’ordenança es regulen les disposicions aplicables als mercats 

que funcionen en règim de gestió directa. Hi trobem les normes relatives al dret de 

concessió i el seu termini de duració, que s’amplia de vint fins a quaranta anys 

incloses les pròrrogues, amb el clar propòsit d’atraure possibles persones 

interessades en la prestació del servici, amb l’al·licient que suposa l’estabilitat en el 

negoci a tan llarg termini.  

Així mateix, es regulen les diferents formes d’accés a la titularitat de les 

parades, ja siga en virtut d’adjudicació promoguda per l’Ajuntament o en virtut de 

transmissions inter vivos o mortis causa. S’establixen les causes d’extinció del dret 

de concessió, l’obligació de deixar les parades lliures quan s’extingix el dret i la 

possibilitat de procedir per via administrativa al llançament.  

Finalment es preveuen les normes de funcionament dels mercats i la seua 

administració, i s’hi recullen les funcions del personal assignat a estos.  



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 m

aB
n
 l
ji
4
 k

a2
m

 n
3
C
k 

eg
d
Y
 0

rY
K
 s

3
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 26/12/2017 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE NOVEMBRE DE 2017 146

6 
 

El Títol III determina el règim jurídic aplicable per al supòsit de gestió indirecta 

dels mercats municipals, i quant a les seues modalitats remet al que es preveu en la 

normativa de contractació aplicable al sector públic.  

Per acabar, el Títol IV es dedica al règim sancionador, s’hi tipifiquen les 

infraccions i sancions i s’indiquen les persones responsables d’estes i el procediment 

administratiu aplicable. 

L’ordenança incorpora una sèrie de disposicions addicionals que regulen 

qüestions de caràcter general, com ara l’accessibilitat i la supressió de barreres 

arquitectòniques i els elements en situació de fora d’ordenació. També s’hi preveu 

expressament la figura de l’autogestió dels mercats en què s’utilitza esta fórmula. 

Hi ha així mateix diverses disposicions que tracten de salvaguardar drets de 

les actuals persones titulars de parades als mercats o de resoldre situacions de fet o 

conflictes a què no s’ha pogut donar resposta adequada amb la normativa actual. 

Així, es regulen els denominats ixents existents als mercats que disposen de zona 

de baixos, o s’establix el règim d’aplicació a les parades del mercat que estan 

destinades únicament a obrador. 

La disposició transitòria única establix el règim aplicable als procediments 

iniciats abans de l’entrada en vigor de la nova ordenança.  

Finalment, una disposició deroga l’ordenança municipal de mercats vigent i la 

disposició final establix el termini d’entrada en vigor de la nova norma.  
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Article 83. Trasllats de mercats i dret de trasllat de les persones titulars. 
Article 84. Tancament de mercats i dret de reubicació. 
Article 85. Horari de funcionament i festius. 
Article 86. Vacances anuals. 
Article 87. Horari d’obertura i tancament per a activitats preparatòries de la venda. 
Article 88. Descàrregues excepcionals fora de l’horari permés. 
Article 89. Responsabilitats. 
Article 90. Reclamacions sobre el pes del gènere. 
Article 91. Obligacions de neteja, conservació i manteniment. 
Article 92. Animals. 
 
 
Capítol V. Administració de mercats 
 
Article 93. Direcció del mercat. 
Article 94. Personal auxiliar. 
Article 95. Inspectors/es veterinaris/àries i farmacèutics/iques. 
Article 96. Tractaments sanitaris contra les plagues. 
 
 
TÍTOL III. GESTIÓ INDIRECTA DELS MERCATS 
 
Capítol I. Modalitats 
 
Article 97. Formes de gestió indirecta. 
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Capítol II. Règim jurídic 
 
Article 98. Selecció de la persona contractista. 
Article 99. Obligacions de la persona contractista. 
Article 100. Relacions entre la persona contractista i les persones usuàries dels 
locals. 
 
 
Capítol III. Tarifes 
 
Article 101. Tarifes de les persones usuàries de les parades. 
  
 
 
TÍTOL IV. INFRACCIONS I SANCIONS 
 
Capítol I. Infraccions 
 
Article 102. Responsabilitat de les infraccions. 
Article 103. Classificació de les infraccions. 
Article 104. Infraccions lleus. 
Article 105. Infraccions greus. 
Article 106. Infraccions molt greus. 
 
Capítol II. Sancions 
 
Article 107. Classificació de les sancions i límits. 
Article 108. Graduació de les sancions i reparació de danys, si és el cas. 
Article 109. Procediment sancionador. 
 
Disposició addicional primera. Mercats en règim d’autogestió. 
Disposició addicional segona. Accessibilitat i barreres arquitectòniques. 
Disposició addicional tercera. Obligacions econòmiques. 
Disposició addicional quarta. Fora d’ordenació. 
Disposició addicional cinquena. Terminis de duració de la concessió. 
Disposició addicional sisena. Parades destinades únicament a obrador.  
Disposició addicional setena. Ixents existents en els mercats que disposen de zones 
de baixos. 
Disposició addicional huitena. Limitacions en la titularitat de parades. 
Disposició addicional novena. Autoritzacions per a la “Tira de comptar”. 
Disposició addicional desena. Cafeteres i altres elements auxiliars. 
 
Disposició transitòria única. 
 
Disposició derogatòria única. 
 
Disposició final única. Entrada en vigor. 
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TÍTOL I. DISPOSICIONS DE CARÀCTER GENERAL 
 
 

Capítol I. Mercats 
 
Article 1. Objecte de l’ordenança. 

L’objecte d’esta ordenança és la regulació dels mercats municipals de 
districte de la ciutat de València. 

Tindran la consideració de mercats municipals de districte els establiments 
comercials de la ciutat determinats oficialment per l’Ajuntament, integrats per un 
col·lectiu de locals que es destinen principalment a la venda al detall de productes 
d’alimentació, sense perjudici de la venda d’altres productes i de servicis 
complementaris que es consideren convenients per a completar l’oferta comercial 
d’estos establiments. 

Els mercats municipals són béns immobles de domini públic destinats a la 
prestació del servici públic de mercats i tenen com a objecte assegurar l’abastiment 
de la població, així com afavorir, amb la concurrència de comerços, la lliure 
competència com a mitjà per a procurar l’economia en els preus i una adequada 
prestació a les persones consumidores. 

Els mercats s’instal·laran en llocs públics adequats, amb la finalitat de 
promoure la concurrència, la competència i la pluralitat de parades de venda. 
 
Article 2. Àmbit d’aplicació. 

1. Esta ordenança s’aplicarà als mercats de districte definits en l’article 
anterior, que es regiran per les seues disposicions i per les altres disposicions legals 
o reglamentàries que els afecten.  

 
Així mateix, el funcionament i règim administratiu dels mercats municipals 

s’ajustarà al que establixen els plecs de condicions que s’aproven amb vista a 
l’adjudicació de contractes de gestió indirecta del servici o drets de concessió per a 
l’ús privatiu dels establiments. 

 
2. Queden exclosos de l’àmbit d’aplicació d’esta ordenança: 

− El mercat central majorista de peix i marisc fresc, que es regirà per les 
disposicions de la seua normativa específica.  

− Els mercats de titularitat privada que puguen haver-hi a la ciutat. 
 

 
Capítol II. Règim jurídic dels mercats de districte  

 
Article 3. Creació, modificació i supressió de merc ats. 

1. La creació o instal·lació de mercats de districte és competència exclusiva 
de l’Ajuntament.  

2. Per necessitats justificades d’interés públic o basant-se en nous hàbits de 
consum, l’Ajuntament podrà ampliar o disminuir el nombre de mercats i modificar-ne 
la configuració i l’emplaçament. 
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Article 4. Règim jurídic patrimonial. 

Els mercats municipals, tant els elements d’ús comú com les parades, locals, 
magatzems, cambres o qualssevol altres espais o instal·lacions existents en estos, 
són béns de domini públic, afectes al servici públic, i per tant seran inalienables, 
inembargables i imprescriptibles, d’acord amb les disposicions de la legislació 
vigent. 

Els qui siguen creditors de les persones titulars i obtinguen l’embargament 
dels drets de concessió, quedaran de la mateixa manera subjectes a les 
determinacions d’esta ordenança. 

 
Article 5. Característiques particulars de cada mer cat. 

El nombre, emplaçament, dimensió, forma, etc. de les parades de venda, 
locals i la resta de servicis dels mercats estaran assenyalats en els plànols i 
registres que es troben en poder del servici competent en matèria de mercats, que 
podrà modificar-los quan així ho exigisquen les necessitats del servici, oïdes les 
persones venedores del mercat a través de les seues associacions. 
 
Article 6. Model comercial. 

L’Ajuntament podrà determinar un model comercial adequat en funció de la 
idiosincràsia particular de cada mercat, la seua ubicació, les necessitats de la 
població o altres raons justificades. A este efecte, podrà realitzar o encarregar els 
estudis de viabilitat que considere oportuns.  
 
Article 7. Enumeració dels mercats. 

Els mercats de districte existents actualment són els següents: 
 

1. ALGIRÓS, situat a la plaça de Sant Felip Neri. 
2. BENICALAP, situat al carrer de Miguel Servet. 
3. BENIMÀMET, situat a la plaça d’Alboraig. 
4. EL CABANYAL, situat al carrer de Martí Grajales. 
5. CASTELLA, situat al carrer de Llombai. 
6. CENTRAL, situat a la plaça del Mercat. 
7. EL GRAU, situat al carrer de Josep Aguirre. 
8. JERUSALEM, al carrer del Matemàtic Marzal. 
9. JESÚS-PATRAIX, situat a la plaça de Jesús. 
10. MOSSÉN SORELL, situat a la plaça del mateix nom. 
11. NATZARET, situat al carrer Major. 
12. PLAÇA REDONA, situat a la plaça del mateix nom. 
13. ROJAS CLEMENTE, situat a la plaça del mateix nom. 
14. RUSSAFA, situat a la plaça del Baró de Cortes. 
15. SANT PERE NOLASC, situat a la plaça del seu nom. 
16. TORREFIEL, situat al carrer de Sant Doménec Savio. 
 
Article 8. Tira de comptar. 

Atenent el dret tradicional i consuetudinari dels agricultors i agricultores de 
l’Horta de València d’accés a espais municipals de venda directa, en els mercats de 
districte es podrà autoritzar un nombre de parades determinades per a la venda 
temporal o Tira de comptar, en parades del mercat que es troben vacants o en 
zones pròximes i habilitades expressament per a este efecte. 
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La regidoria amb competències en mercats establirà el procediment 

d’autorització, accés i funcionament d’estes Tires de comptar per mitjà d’una 
resolució específica. La regidoria amb competències en agricultura durà a terme la 
seua supervisió i control. 

Les parades de la Tira de comptar es podran adjudicar als agricultors i 
agricultores que acudisquen a vendre, directament i sense intermediació, els fruits 
de les seues collites pròpies. La condició d’agricultor/a serà requisit imprescindible 
per a l’exercici de la venda i es justificarà de la manera que el procediment d’accés 
determine. 

De la mateixa manera, este procediment d’accés determinarà, de manera 
específica, els criteris de priorització de les sol·licituds rebudes, sempre atenent els 
criteris generals següents que promoguen:  

1. El producte de proximitat. 
2. La qualitat mediambiental. 
3. L’accés de joves o dones al sector agrícola. 
4. Característiques de qualitat del producte, com ara denominacions d’origen 

o altres figures de protecció i promoció de la qualitat del producte alimentari agrícola 
o varietats locals i tradicionals. 

5. L’Economia Social. 
6. La integració de sectors de la població en situació o risc d’exclusió social 

i/o econòmica. 
 
Els criteris de funcionament, organització i supervisió de les Tires de comptar 

dels mercats de districte hauran de considerar i promoure la participació i gestió 
directa per part de les persones físiques o jurídiques autoritzades amb la 
col·laboració dels diferents servicis municipals. 

Les autoritzacions per a la venda en la Tira de comptar habilitaran per a la 
venda en parada i dia determinat, amb el pagament corresponent de la taxa de 
conformitat amb l’ordenança fiscal, per un període determinat. 

Totes les persones autoritzades per a alguna Tira de comptar estaran 
proveïdes de la documentació específica corresponent que així ho acredite, emesa 
pel servici competent en matèria de mercats. 

Les persones autoritzades no podran vendre en les parades de la Tira de 
comptar més productes que aquells que siguen de la seua pròpia collita. A les 
persones que infringisquen este precepte els serà revocada l’autorització concedida. 
 
Article 9. Publicitat en els mercats. 

1. No es permetrà l’ocupació dels mercats per a actuacions publicitàries, 
llevat que siguen promogudes per l’Ajuntament o per les associacions de mercats, 
prèvia autorització municipal. 

Es permetrà la distribució gratuïta, manual i individualitzada d’informació, 
verbal o escrita, en els supòsits següents:  

a) Quan es duga a terme pel mateix Ajuntament o per altres administracions 
públiques o per entitats sense ànim de lucre amb fins socials, culturals o humanitaris 
i per a informar, difondre i promocionar els seus actes propis.  

b) La informació i propaganda distribuïda per partits polítics, així com la 
propaganda electoral en període d’eleccions.  

c) La publicitat efectuada per les associacions de comerciants dins dels 
mateixos mercats, en els espais habilitats a este efecte. 
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2. En els supòsits anteriors, la sol·licitud haurà de presentar-se, almenys, 

amb un mes d’antelació, i per a la seua concessió caldrà ajustar-se a les 
disposicions de les ordenances municipals de publicitat i d’ocupació de domini públic 
municipal. En cap cas estes activitats pertorbaran el funcionament normal dels 
mercats ni obstaculitzaran la lliure circulació pels corredors.  

3. En els mercats hi haurà a la vista del públic un tauler d’anuncis, en el qual 
s’exposaran totes les disposicions que resulten d’interés per al públic en general i 
per a les persones titulars de parades en particular. 

4. En els mercats gestionats indirectament o en virtut de concessions 
demanials o altres títols, caldrà ajustar-se a les disposicions dels contractes o títols 
corresponents, i este precepte s’aplicarà amb caràcter supletori. 

 
 

Capítol III. Formes de gestió dels mercats 
 
Article 10. Formes de gestió. 

L’Ajuntament podrà gestionar els mercats municipals el servici públic dels 
mercats municipals per mitjà de qualsevol de les formes de gestió, directa o 
indirecta, previstes en la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases del 
Règim Local, i amb els límits i requisits que s’hi establixen. 

 
A) La gestió directa podrà realitzar-se a través de les formes següents: 

a) Gestió per la mateixa Entitat Local.  
b) Organisme autònom local.  
c) Entitat pública empresarial local. 
d) Societat mercantil local, el capital social de la qual siga de titularitat 

pública.  
 
B) La gestió indirecta podrà prendre les diferents formes previstes en el Text 

Refós de la Llei de Contractes del Sector Públic, aprovat per mitjà del Reial Decret 
Legislatiu 3/2011, de 14 de novembre, o en la normativa de contractació aplicable a 
les administracions públiques. 

Així mateix, els mercats de districte, com a béns de domini públic, podran ser 
objecte de concessió demanial o altres formes d’utilització en els termes que preveu 
la normativa patrimonial aplicable a les entitats locals. 
 
Article 11. Convenis amb les associacions de comerc iants.  

Sense perjudici de la forma de gestió dels mercats, l’Ajuntament podrà 
subscriure convenis amb les associacions de venedors i venedores d’estos a fi de 
regular la seua col·laboració en la prestació del servici, així com totes les qüestions 
que resulten d’interés per a les dos parts i els drets i obligacions que se’n puguen 
derivar.  

A este efecte, l’associació haurà d’acreditar la representativitat o comptar 
amb el suport, almenys, de dos terços de les parades de venda que es troben en 
actiu. 

Quant a la seua forma, contingut i termini de duració, estos convenis 
respectaran en tot cas les normes que resulten aplicables a les administracions 
públiques.  
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Article 12. Intervenció de l’Ajuntament en la gesti ó. 
Qualsevol que siga la forma de gestió del mercat, l’Ajuntament podrà exercir, 

en tot cas, la intervenció administrativa, la inspecció, el control, la vigilància sanitària 
i totes les funcions que impliquen exercici d’autoritat o el compliment de les 
competències que li siguen legalment atribuïdes. 
 
 

Capítol IV. Drets i obligacions de les persones tit ulars de les parades 
 

Secció I. Drets 
 
Article 13. Drets de les persones titulars de les p arades.  

Les persones titulars de les parades tenen els drets següents:  
 
− A utilitzar els béns de domini públic destinats a un ús o servici públic 

necessaris per a poder dur a terme les seues activitats. 
− A que la Corporació els atorgue la deguda protecció perquè puguen 

prestar degudament el servici i desplegar la seua activitat comercial. 
− A ser informades de les decisions administratives que afecten la 

seua activitat. 
− A rebre un tracte igualitari. 
− A realitzar obres i instal·lacions en les seues parades, amb l’obtenció 

prèvia de l’autorització corresponent i en les condicions que esta 
determine. 

− A modificar l’epígraf de venda, amb l’autorització municipal prèvia i 
d’acord amb l’ordenació comercial del mercat, si és el cas. 

− A realitzar activitats de promoció comercial en els termes que preveu 
la legislació vigent, esta ordenança i la normativa sanitària i de 
comerç aplicable.  

− A ser oïdes i degudament ateses per l’Administració municipal i, si és 
el cas, el concessionari del mercat en totes les reclamacions, 
peticions i suggeriments que puguen formular. 

− A estar representades a través d’una associació de comerciants en 
els òrgans de participació existents en el mercat. 

− A transmetre el títol habilitador de l’ocupació de la parada, en els 
termes que preveu esta ordenança. 

 
 
Article 14. Dret d’associació. 

En desplegament del dret constitucional d’associació, les persones titulars de 
les parades podran constituir qualsevol fórmula associativa prevista en les lleis, a fi 
de fomentar la iniciativa comercial, la col·laboració en la gestió del mercat, la 
participació i la responsabilitat. 

Les associacions legalment constituïdes gaudiran dels drets inherents als 
seus fins en el si del mercat. Aquelles que demostren una major representativitat de 
titulars en cada mercat actuaran com a interlocutores i podran exercir funcions de 
consulta i proposta davant de l’Administració, així com formar part dels òrgans de 
participació. 
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Estes associacions hauran d’acreditar la seua vigència i representativitat dins 
del mercat per mitjà de la documentació corresponent i comunicar al servici 
municipal competent en matèria de mercats, en un termini màxim de 15 dies, 
qualsevol modificació que es produïsca en la composició de l’associació. Esta 
composició respectarà, en tot cas, el que establix la Llei Orgànica 3/2007, de 22 de 
març, per a la igualtat efectiva de dones i homes, i la resta de normativa sobre la 
matèria que resulte aplicable.  

 
Secció II. Obligacions 
 
Article 15. Obligacions de les persones titulars. 

Les persones titulars d’una parada de venda en els mercats hauran de 
complir les obligacions següents: 

 
1. Estar en situació d’alta en el règim corresponent de la Seguretat Social. En 

el cas que en siga titular una persona jurídica, la persona que estiga exercint 
l’activitat de venda haurà d’estar donada d’alta en el règim general de la Seguretat 
Social, contractada per la persona jurídica titular de la parada, llevat que de 
conformitat amb les disposicions de la legislació aplicable esta persona puga estar 
inclosa en el règim especial de treballadors/es autònoms/es. 

2. Estar en situació d’alta en el cens d’activitats econòmiques en l’epígraf o 
epígrafs corresponents. 

3. Conservar en bon estat la porció de domini que ocupen així com les 
parades, obres i instal·lacions utilitzades, reparant i mantenint a costa seu 
paraments, revestiments, instal·lacions o qualsevol altre element de la parada, 
especialment aquells que puguen incidir en aspectes sanitaris. 

4. Utilitzar les parades únicament per a la venda i dipòsit, si és el cas, de 
mercaderies i objectes propis del seu negoci. 

5. Exercir la seua activitat comercial ininterrompudament durant les hores de 
funcionament del mercat. 

6. Dipositar el fem, els residus i les deixalles en els llocs destinats per a això 
per mitjà de bosses degudament tancades. 

7. Cuidar que les seues parades respectives estiguen netes, lliures de residus 
i en perfectes condicions higièniques i de prestació. 

8. Mantindre nets els corredors que servisquen de separació a les parades, 
així com els destinats al trànsit del públic fins a la meitat de l’amplària total del 
corredor que es troba enfront seu. 

9. Satisfer totes les exaccions que els corresponguen i trobar-se al corrent del 
compliment de qualsevol obligació econòmica amb l’Administració. 

10. Atendre les persones compradores amb la deguda amabilitat i deferència. 
11. Abonar l’import dels danys i perjudicis que la persona titular, familiars o 

contractats d’esta causen als béns en les instal·lacions o en l’edifici del mercat, o a 
terceres persones. 

12. Deixar els corredors lliures i expedits de qualsevol tipus d’objectes. 
13. Tindre a disposició de les persones consumidores fulls de reclamacions 

d’acord amb la legislació vigent en la matèria. 
14. Complir les obligacions que dimanen d’esta ordenança. 
15. Complir les obligacions fiscals i en matèria de Seguretat Social amb les 

persones que treballen a càrrec seu. 
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16. Conservar les factures o albarans de compra dels productes a l’efecte de 
la seua comprovació i inspecció.  

17. No negar-se a la venda de gèneres exposats en la seua parada al públic 
que en pague el preu assenyalat. 

18. Estar en possessió de les autoritzacions sanitàries que siguen exigibles 
per al tipus d’articles que comercialitzen i del certificat acreditatiu de la formació 
adequada per a la manipulació d’aliments en el cas de dedicar-se a la venda 
d’articles comestibles. 

19. Subscriure una assegurança de responsabilitat civil que responga de 
qualsevol dany causat a la parada, a les instal·lacions del mercat o a terceres 
persones, i tindre-la exposada o facilitar-la a requeriment de qualsevol representant 
municipal. 

20. Tindre a disposició de qualsevol persona de l’Administració municipal el 
títol o carnet acreditatiu de l’ocupació de la parada. 

21. Facilitar el rebut de compra o factura a les persones compradores o 
consumidores. 

22. Contribuir a la neteja, conservació i vigilància del mercat en la forma i les 
condicions establides en l’ordenança o en qualsevol altra disposició, conveni o acte.  

23. Complir i respectar els horaris del mercat vigents en cada moment. 
 
 
 
 
Article 16. Ocupació de la parada pels seus titular s. 

Les persones titulars estan obligades a ocupar la parada, bé personalment o 
per mitjà del seu cònjuge, parella de fet acreditada, ascendents o descendents i la 
resta de familiars per consanguinitat o afinitat, fins al segon grau.  

Les persones jurídiques designaran davant de l’Ajuntament la persona física 
que exercisca la venda en nom de l’entitat.  

 
També podran exercir la venda els que siguen contractats per les persones 

titulars, amb l’oportuna autorització municipal prèvia, sempre que es comprove el 
compliment dels requisits establits en la normativa laboral vigent que hi resulte 
aplicable. 
 En tot cas, les persones que exercisquen la venda hauran d’estar donades 
d’alta en el règim corresponent de la Seguretat Social i en possessió de l’oportú 
carnet expedit per l’Ajuntament. 
 
Article 17. Obligació d’ocupar la parada i extinció  per abandó. 

Quan una parada estiga tancada per espai de diez dies naturals consecutius 
o diez dies alterns durant tres mesos consecutius, amb independència que s’haja 
satisfet o no la taxa o exacció corresponent, llevat que haguera obtingut el permís 
oportú de l’Administració municipal per causa justificada, es declararà l’extinció del 
dret per abandó, en virtut de resolució de l’òrgan competent adoptada amb 
audiència prèvia del titular. La tramitació de l’expedient no superarà els sis mesos.  
 Si durant la tramitació del primer expedient d’abandó a una persona titular es 
reprén l’activitat de forma continuada durant un termini mínim d’un mes, es procedirà 
a l’arxivament de les actuacions i es notificarà la resolució corresponent a la persona 
interessada. En els casos de reincidència, l’expedient es tramitarà fins que s’adopte 
la resolució que siga procedent. 
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Així mateix, es consideraran abandons de la parada els tancaments parcials 
que es produïsquen durant la jornada d’activitat comercial ordinària, de manera que 
es constaten deu tancaments parcials consecutius o deu tancaments alterns en un 
període de tres mesos. 

Els terminis establits en este article no s’interrompran per l’obertura durant un 
o més dies amb la finalitat de simular una aparença de venda. S’entendrà que hi ha 
simulació quan la quantitat i classe d’articles posats a la venda no corresponguen al 
que pot considerar-se activitat normal de la parada o quan no es trobe allí, exercint 
la venda, cap persona. 

 
 
 
Article  18. Obligacions econòmiques de les persones titular s de les parades. 

 
1. Les persones titulars de les parades estaran obligades a satisfer les taxes, 

els drets i la resta d’exaccions assenyalats en l’ordenança fiscal corresponent i en la 
legislació estatal i autonòmica. 

2. La falta de pagament total o parcial de la taxa durant dos bimestres 
consecutius o alterns donarà lloc a la declaració de vacant de la parada, en virtut de 
procediment tendent a extingir el dret. 

3. També aniran a càrrec de la persona titular els tributs i la resta d’exaccions 
de dret públic derivats de la prestació o implantació dels servicis que reba.  

4. Les persones titulars hauran d’atendre a càrrec seu les despeses d’aigua, 
electricitat, telèfon, comunicacions, servicis i qualssevol altres obligacions 
econòmiques imputables a estes per raó de la titularitat de les parades, de 
conformitat amb els consums registrats en els comptadors que, a este efecte, 
hauran de ser instal·lats per compte i càrrec seus. 

 
 

Article 19. Compliment de la normativa de comerç i consum. 
1. Les persones titulars de les parades hauran d’observar en cada moment 

les disposicions de la normativa vigent sobre l’exercici del comerç, disciplina de 
mercat i defensa de les persones consumidores i usuàries. 

2. Les persones titulars disposaran, en el lloc de la venda, de les factures, 
documents o qualsevol altre justificant que acredite la procedència dels productes, 
així com cartells o etiquetes en què s’exposen, de forma visible, els preus de venda 
dels productes oferits i fulls de reclamacions, ajustats al model oficial. Així mateix, 
tindran a la vista totes les existències d’articles sense que puguen apartar-ne, 
seleccionar-ne o amagar-ne una part.  

3. L’oferta pública de venda o l’exposició d’articles obliga el titular a la seua 
venda a favor dels qui complisquen les condicions d’adquisició. Queden exceptuats 
d’esta obligació els objectes sobre els quals, expressament, s’advertisca que no es 
troben a la venda o que, clarament, formen part de la instal·lació o decorat. No es 
podrà limitar la quantitat d’articles que poden ser adquirits per la clientela, ni establir 
preus més elevats o suprimir reduccions o incentius per a les compres que superen 
un volum determinat. 

4. Tots els productes comercialitzats respectaran les normes vigents sobre 
envasament, etiquetatge, presentació i publicitat amb les especificacions que 
marque la normativa aplicable en cada cas. 
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5. Quan la venda no s’efectue per unitats, hauran d’utilitzar-se instruments de 
pesatge ajustats als models aprovats pels organismes oficials, col·locats de tal 
manera que l’operació de pesatge siga visible per la clientela. 

6. Quan s’aplique una reducció en el preu per la venda conjunta de diverses 
unitats del mateix article, haurà d’indicar-se tant el preu de venda conjunt com 
l’unitari si s’adquirixen separadament.  

7. Queda prohibit l’ús d’aparells acústics. Les persones titulars podran 
promocionar els productes que tinguen autoritzats, sempre que l’actuació es realitze 
a l’interior o davant de les pròpies parades i no es pertorbe el funcionament normal 
del mercat ni s’obstaculitze la lliure circulació pels corredors. 

 
Article 20. Responsabilitat civil de les persones v enedores. 

Les persones que estiguen autoritzades per a exercir la venda en els mercats 
estaran obligades a satisfer l’import dels danys que causen al mercat, a les seues 
instal·lacions, a la clientela i a terceres persones. 
 
Article 21. Normes de conducta i sanitàries. 

1. Les persones venedores han d’observar bones maneres en les seues 
relacions entre si, amb el públic i amb el personal municipal o qualsevol altre que 
actue en virtut de conveni o contracte amb l’Administració municipal, en nom o per 
compte o orde d’esta. 

2. S’exigirà a les persones venedores el compliment de la normativa sanitària 
i d’higiene vigent. El material que utilitzen per a embolicar qualsevol classe 
d’aliments serà l’autoritzat per les autoritats sanitàries. 

3. Es prohibix l’exercici de l’activitat en mercats per causa de malaltia en els 
casos en què així ho preveja la legislació sanitària. Serà obligatori aportar a 
l’Administració municipal els certificats que s’exigisquen per a demostrar l’alta 
mèdica i reprendre l’activitat. 
 
 
Article 22. Gestió dels residus per les persones ti tulars. 

1. Els envasos buits no podran estar en la parada més de vint-i-quatre hores. 
2. La Corporació podrà acordar l’ús d’envasos sense retorn, així com ordenar 

l’obligatorietat d’un servici exclusiu de recollida d’envasos per mitjà del pagament de 
la taxa corresponent. 

3. Els mercats disposaran dels contenidors adequats de conformitat amb la 
legislació aplicable en matèria de residus. 

4. Els residus orgànics es dipositaran en els contenidors sempre per mitjà de 
bosses adequades i tancades. Es prohibix l’abocament directe dels residus en els 
contenidors.  
 
 
Article 23. Gestió de l’abocament d’aigües. 

Les aigües procedents de desguassos de cambres o piques de les parades 
seran abocades a la xarxa general de desguàs del mercat, i no es permetrà en cap 
cas l’abocament en poals o qualsevol altre recipient. Les aigües procedents de la 
neteja de les parades es tractaran de la mateixa manera, i se’n prohibirà 
l’abocament a corredors o zones comunes. 
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Article 24. Obligacions de neteja de les parades. 
1. Es mantindran en perfecte estat de neteja l’interior de la parada, parets, sòl 

i sostres, així com superfícies de treball. Així mateix, les parades disposaran de 
recipients de fàcil neteja per al dipòsit de residus, preferentment de tancament 
hermètic. 

2. Es recolliran les deixalles produïdes, a l’hora de tancament, i s’entregaran 
a les persones encarregades de la neteja o es dipositaran en el lloc que es designe 
per l’Ajuntament o pel concessionari del mercat, si és el cas, amb el vistiplau de 
l’Ajuntament. 

3. No es deixarà en les parades cap substància que produïsca mala olor o 
que puga perjudicar les seues condicions higièniques. 
 
Article 25. Correcció en la conducta comercial. 

Les persones venedores no podran pregonar la naturalesa i el preu de les 
mercaderies, ni cridar o sol·licitar de manera inusual en la correcta política comercial 
en la compra la possible clientela. Així mateix, no podran fer publicitat del seu lloc de 
venda en les zones comunes ni en les portes dels mercats. 
  
Article 26. Obligacions en relació amb l’entorn de la parada. 

1. Les persones venedores no podran, de cap manera, estacionar-se dretes o 
assegudes fora de la seua parada respectiva ni obstruir la lliure circulació de la 
clientela.  

2. Tampoc es podran expendre les mercaderies fora de la parada respectiva 
ni obstaculitzar amb això la lliure circulació pels corredors. 

3. Així mateix, no es podrà instal·lar cap tipus de panera, caixa o altres 
objectes fora de la parada. 
 
Article 27. Instruments de pesatge. 

1. Els instruments de pesatge hauran d’ajustar-se als models aprovats pels 
organismes oficials, i serà responsabilitat dels qui els posseïsquen complir les 
obligacions establides en la normativa vigent en matèria de verificació d’instruments 
de pesatge. 

2. Les balances automàtiques es col·locaran de manera que puguen ser 
llegides per la clientela. 

3. Qualsevol reclamació que puga produir-se sobre esta matèria s’ajustarà a 
les disposicions de la normativa de defensa de les persones consumidores. 
 
 
 

Capítol V. Condicions i requeriments de les parades . Obres i instal·lacions 
 
 
 
Secció I. Autorització per a la realització d’obres en les parades 
 
Article 28. Sol·licitud d’autorització per a realit zació d’obres en les parades. 

1. Les parades del mercat són béns de domini públic sobre els quals les 
persones titulars tenen un dret de concessió. Per tant, qualsevol tipus d’obra i 
instal·lació que es realitze en els mercats requerirà que la persona titular obtinga 
l’autorització pertinent de l’Administració municipal, que serà tramitada pel servici 
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competent en matèria de mercats, amb els informes tècnics i de la inspecció 
sanitària previs que resulten oportuns.   

2. Les sol·licituds contindran informació exacta, completa, detallada i veraç 
sobre el tipus d’obres i instal·lacions que cal realitzar, materials, dissenys, 
dimensions i condicions tecnicosanitàries i d’higiene, i inclouran, si és necessari, 
croquis a escala o plànols explicatius.  

3. L’Ajuntament podrà requerir a la persona interessada l’aportació de la 
documentació tècnica complementària que estime convenient, a fi de conéixer la 
naturalesa i l’abast de les obres i instal·lacions que cal realitzar, així com les 
mesures de seguretat que s’adopten. 

4. Les sol·licituds d’obres descrites en el paràgraf següent hauran d’adjuntar 
projecte subscrit per professional competent, degudament visat pel col·legi oficial 
corresponent. En acabar les obres s’aportarà el certificat final corresponent de 
l’obra. 

Les obres que requeriran projecte són: 
1. Realització de sostres, llindes, bigues, pilars o altres elements estructurals. 
2. Reforma integral de la parada. 
3. Superfície reformada superior a 30m2. 
4. Demolició total de barandats de separació de parades. 
5. Potència elèctrica contractada superior a 15 kW. 

 
5. Així mateix, les obres que incloguen la implantació o modificació de les 

instal·lacions elèctriques, de climatització o de refrigeració requeriran projecte previ 
de professional amb autorització i el butlletí oficial corresponent en acabar. 

6. Totes les obres i instal·lacions que es realitzen en les parades i magatzems 
que queden unides permanentment a sòls, paraments i altres elements integrants 
del mercat es consideren de propietat municipal. S’entendrà que estan unides 
permanentment quan no es puguen separar sense realitzar reforma d’obra o 
intervenció d’instal·ladors.  

 
 
Article 29. Termini màxim per a resoldre.  

El termini màxim per a resoldre sobre la sol·licitud d’autorització d’obres és 
d’un mes, transcorregut el qual sense que s’haja dictat una resolució expressa 
s’entendrà desestimada per silenci administratiu, i s’iniciaran els terminis per a 
interposar els recursos administratius o contenciosos administratius que en resulten 
procedents.  

La desestimació per silenci administratiu prevista en el paràgraf anterior no 
eximix l’Administració de l’obligació de dictar una resolució expressa.  
 
Article 30. Termini d’execució de les obres i caduc itat de l’autorització. 

1. L’Ajuntament atorgarà autorització per a la realització de les obres, la qual 
s’obtindrà per un termini determinat. Amb un informe previ de l’oficina tècnica del 
servici competent en matèria de mercats, es podrà ampliar el termini concedit per a 
la realització de les obres. Si en ocasió de l’execució es posa de manifest la 
necessitat d’una intervenció diferent o més àmplia, haurà de comunicar-se a 
l’Ajuntament per a la seua autorització i concessió, si és el cas, del termini que siga 
procedent. 

2. Transcorregut el termini concedit per a la realització de les obres es 
declararà caducada l’autorització, amb audiència prèvia a la persona interessada. 
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3. Amb la declaració de caducitat s’entendrà extingida l’autorització per a la 
realització d’obres, i no es podran iniciar ni prosseguir les obres si no se sol·licita i 
obté una nova autorització. 

 
Article 31. Cost de les obres. 

Les obres i instal·lacions seran per compte i orde de les persones titulars de 
la parada en què es realitzen.  

També seran per compte de les persones titulars de les parades les 
instal·lacions necessàries des de la presa general per al subministrament a les 
seues parades d’aigua, gas, electricitat, telèfon, etc., així com els les despeses 
corresponents de conservació. 

 
Article 32. Obres i instal·lacions realitzades sens e autorització o sense ajustar-
se a l’autorització.  

En el cas que es realitzen obres o instal·lacions sense autorització o si estes 
no s’ajusten a l’autorització concedida, l’Ajuntament podrà ordenar el desmuntatge 
de tot allò indegudament construït o, si és el cas, que la persona titular realitze les 
obres pertinents d’adaptació al model proposat per l’Administració municipal, amb la 
supervisió de l’oficina tècnica del servici competent en matèria de mercats. Així 
mateix, es podrà ordenar la paralització immediata de les obres si no s’ajusten a les 
disposicions de l’autorització o d’esta ordenança. En cas d’incompliment de la 
persona titular, l’Ajuntament podrà procedir per via d’execució subsidiària, i aniran a 
càrrec d’aquella les despeses que se’n deriven. 

 
 
 

Secció II. Execució de les obres i condicions 
 

Article 33. Característiques de les parades. 
En cas de reforma de les parades, esta se subjectarà a les condicions 

següents:  
1. L’estructura de les parades ha de ser autoportant i totalment independent 

de la del mercat, i no es podrà atirantar ni ancorar a sòls, bigues, pilars o qualsevol 
altre element comú. 

2. Sobre el sostre de les parades només es podran col·locar equips 
corresponents a les instal·lacions, com ara evaporadors, calfadors o qualsevol altre 
relacionat amb la venda, preferiblement a la part posterior. Estos sostres 
presentaran prou resistència per al seu muntatge i manteniment, i seran estancs i 
impermeables. 

3. Totes les parades comptaran amb eixida directa als corredors generals del 
mercat, amb una dimensió mínima de 45 cm d’ample. Només en casos justificats 
podrà ser menor. 

 
Article 34. Horari per a l’execució de les obres.  

Les obres es realitzaran fora de l’horari comercial del mercat. 
 

Article 35. Protecció de les obres durant l’horari comercial.  
Durant l’horari comercial del mercat, l’obra es protegirà amb tanques o 

persianes que hi impedisquen l’accés de les persones usuàries i amb lones o 
plafons que l’oculten de la vista. 
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Article 36. Condicions d’estètica, seguretat i altr es aspectes de les obres.  

1. Les obres i instal·lacions que es realitzen en les parades o altres locals 
atendran criteris d’estètica i bona construcció, i quedaran en perfectes condicions de 
seguretat i acabat. 

2. Les obres no afectaran els elements estructurals del mercat ni les seues 
instal·lacions comunes, i en la seua execució no s’ocasionaran impediments o 
molèsties a l’activitat normal de venda. 

3. Les instal·lacions pròpies d’una parada o local no podran travessar cap 
altra parada, llevat que la titularitat corresponga a la mateixa persona. En este cas, 
quan la persona titular cesse en el dret a l’explotació de qualsevol de les parades 
afectades, haurà de retirar-les a costa seu.  

4. Quan la parada requerisca algun tipus de desguàs, este haurà de 
connectar-se a la xarxa general i no provocar abocaments a l’interior de la parada o 
a les zones comunes del mercat. 

5. Els sòls i paraments verticals de les parades de venda seran 
impermeables, resistents al xoc, al llavat i a l’abrasió, de fàcil neteja i desinfecció. A 
més, els sòls seran antilliscants, fins i tot humits, i en cas necessari disposaran de 
prou inclinació per a evitar retencions d’aigua i altres líquids. 

Els sostres es projectaran i es construiran de manera que s’impedisca 
l’acumulació de brutícia i la condensació de vapors, i puguen netejar-se fàcilment. 

6. La runa i els elements de rebuig derivats de l’execució de les obres seran 
retirats i dipositats en els llocs adequats amb esta finalitat. En cap cas es deixaran 
en les zones comunes del mercat. Diàriament hauran de deixar-se els corredors 
adjacents en les degudes condicions de neteja. 

 
 
 

Article 37. Taulells, instal·lacions, cambres frigo rífiques i altres elements. 
 

1. Els taulells, instal·lacions, persianes, paraments, lluminàries o qualsevol 
altre element propi de la parada no sobreeixiran dels seus límits. 

2. A l’interior de les parades de venda podran col·locar-se cambres 
frigorífiques per a la conservació dels aliments. Les cambres frigorífiques se situaran 
preferentment davall dels taulells i les seues portes s’obriran per la part interior de la 
parada. 

Així mateix, podran situar-se en mòduls verticals, ja siga en forma de mobiliari 
o de cambra destinada a esta finalitat. En estos casos, la superfície ocupada per la 
cambra no superarà la sisena part de la superfície total de la parada o de la suma 
del total de parades a què servix. La cambra tindrà una porta o finestra envidrada i 
transparent, de manera que quede garantida la perfecta visibilitat de tot el seu 
interior des dels corredors de circulació del mercat.  

Tots els paraments de la cambra, inclosos el sòl i el sostre, disposaran de 
l’aïllament tèrmic suficient que garantisca la inexistència d’humitats de condensació. 

 
 

Article 38. Responsabilitat subsidiària de les pers ones titulars de les parades 
per l’execució de les obres.  

Les persones titulars de les parades són responsables subsidiàries de totes 
les empreses i persones que participen en l’execució de les obres autoritzades, per 
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danys propis o a tercers que puguen ocasionar. Són, així mateix, responsables del 
compliment de la normativa de seguretat i salut en el treball. 

 
 

Secció III. Condicions particulars per a les parades de venda d’articles comestibles 
 
 

Article 39. Piques o lavabos i obradors . 
Les parades de venda d’articles comestibles disposaran de pica o lavabo 

d’accionament no manual dotats d’aigua corrent potable freda i calenta. 
En estes parades, i sempre que es complisca la normativa tècnica i sanitària 

aplicable, se’n podrà destinar una part a obrador. 
 

Article 40. Protecció de l’acció directa del sol 
Estes parades estaran protegides de l’acció directa dels raigs de sol, sempre 

que resulte possible d’acord amb la configuració i normativa urbanística i patrimonial 
de l’edifici. 

 
Article 41. Paviments, bancs i altres superfícies h oritzontals.  

1. Els paviments, bancs i altres superfícies horitzontals de les parades de 
venda de peixos, carns i productes carnis es construiran amb materials 
impermeables, llisos, resistents, incombustibles, no atacables per àcids o àlcalis 
utilitzats en la seua neteja, i disposaran de prou inclinació per a evitar retencions 
d’aigua i altres líquids. 

2. No es permetrà l’ús de fusta en cap superfície horitzontal, excepte els 
pilons o bancs autoritzats. 

 
Article 42. Taulells, vitrines i altres elements de  presentació.  

Els taulells, vitrines i altres elements de presentació o exposició al públic 
seran de materials impermeables, llisos, resistents, incombustibles, no atacables per 
àcids o àlcalis, i disposaran de prou inclinació per a eliminar les aigües originades 
per la fusió del gel i altres líquids. Els de carns o productes carnis, frescos o 
congelats, seran, en tot cas, frigorífics i estaran dotats de desguàs degudament 
connectat a la xarxa de sanejament del mercat. 

 
 

Article 43. Paraments verticals.  
Els paraments verticals de les parades de venda tindran superfícies llises, no 

absorbents, de color clar i revestides en tota l’alçària de material impermeable que 
permeta ser llavat sense deteriorament. No tindran cavitats interiors en què puguen 
niar insectes o rosegadors. 

 
Article 44. Sòls, parets i sostres.  

1. La unió entre sòls i parets, d’estes entre si i amb els sostres seran 
arredonides per a facilitar-ne la neteja, i no presentaran angles ni arestes vives. 

2. Les parades destinades a la venda de peixos tindran el sòl en pendent i 
disposaran d’un albelló o canal de recollida d’aigües dotat de tancament sifònic. 
Abans de la col·locació del paviment, haurà d’impermeabilitzar-se amb làmina 
estanca a l’aigua en tota la seua superfície.  
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Article 45. Desguassos i aparells sanitaris.  
Els desguassos dels sòls i aparells sanitaris seran de dimensions adequades 

i proveïts de reixetes metàl·liques, tancaments hidràulics i/o salvaguardes, a fi 
d’evitar el retrocés d’olors i l’entrada d’insectes i rosegadors. 

 
Article 46. Elements d’il·luminació.  

Els elements d’il·luminació hauran d’estar proveïts de dispositius que 
protegisquen els peixos, la carn i la resta de productes carnis d’una possible 
contaminació en cas de trencament. 

 
 

Secció IV. Cambres annexes o magatzems 
 

Article 47. Cambres annexes o magatzems.  
1. Les cambres annexes a les parades, situades per davall de la planta 

comercial del mercat, podran destinar-se a l’emmagatzemament de mercaderies i 
envasos.  

2. Així mateix, amb l’autorització municipal prèvia, es podran instal·lar 
cambres frigorífiques, així com obradors destinats a la preparació en cru, tall, 
fraccionament, selecció, neteja o envasament dels productes, en les condicions 
establides per la normativa tecnicosanitària que corresponga. Queda expressament 
prohibit el seu ús com a llocs de cocció, forns, de fregits, emmagatzemaments de 
runa, maquinària, materials, ferramentes o combustibles de qualsevol tipus.  

3. Cap instal·lació o element propi d’estes cambres o magatzems sobreeixirà 
dels límits marcats pels seus tancaments. 

 
 
 

Secció V. Rètols o cartells identificatius de les parades de venda 
 

Article 48. Ubicació de rètols o cartells.  
Els rètols o cartells identificatius se situaran a la part superior del front de la 

parada o local, sense que puguen sobreeixir del pla d’este front o conformar viseres 
o marquesines. En les parades o locals que recaiguen a dos o més carrers de 
distribució podran situar-se cartells identificatius en tots i cada un dels seus fronts. 
En la decoració, superfícies i rètols de les parades i locals es prohibix terminantment 
l’ús de colors fosforescents, purpurinosos o semblants. Tampoc es permetrà la 
instal·lació de cap tipus d’altaveus, equips musicals, llums intermitents o flaixos.  

L'Ajuntament podrà establir una senyalització de les parades de venda 
uniforme per a un, varis o tots els mercats de la ciutat. En tal cas, les persones 
titulars de les parades hauran d'adequar-les a aquella. 

 
 

Article 49. Número de la parada.  
En els rètols o cartells figurarà obligatòriament i en lloc visible el número i la 

zona, si és el cas, de la parada o local en una grandària no inferior a 6 cm. 
 

Article 50. Prohibició de col·locar rètols a l’exte rior del mercat.  
No es permetrà la col·locació de rètols o cartells en les façanes exteriors del 

mercat excepte els identificatius del mateix mercat i dels locals o parades de venda 
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exteriors i, si és el cas, dels supermercats, entitats bancàries, establiments o 
oficines de l’Administració ubicats al seu interior que hagen sigut expressament 
autoritzats. En tots estos supòsits, els rètols o cartells no sobreeixiran del pla de la 
façana i s’ajustaran al disseny i les dimensions que determine l’oficina tècnica del 
servici competent en matèria de mercats, d’acord amb criteris d’estètica i uniformitat 
que s’haja triat per a cada mercat. 

En les parades exteriors dels mercats, i d’acord amb criteris d’estètica i 
uniformitat, no s’autoritzaran rètols adossats a les façanes dels mercats, i el nom del 
comerç se situarà en el front del tendal corresponent.  

 
 
 

Article 51. Tendals para-sols.  
En les parades i locals que donen a l’exterior del mercat o a passos 

descoberts es podrà permetre la instal·lació de tendals para-sols sempre que siguen 
retràctils contra la façana de la parada, i no podran sobreeixir del pla d’esta quan 
estiguen recollits. Els tendals s’ajustaran quant a disseny, dimensions i color a les 
determinacions de l’oficina tècnica del servici competent en matèria de mercats, 
d’acord amb criteris d’uniformitat i estètica referits al conjunt del mercat. 

  
 
 

Secció VI. Cessament en l’explotació de la parada o local 
 

Article 52. Obligacions de la persona titular que c essa en l’explotació.   
Quan la persona titular cesse en el dret a l’explotació de la parada, haurà de 

deixar-la en perfectes condicions de neteja i acabat en el termini d’un mes, així com 
retirar el gènere i els productes o béns mobles desmuntables. Per a retirar els 
taulells, estanteries, plafons, rètols i cartells, maquinària, cambres frigorífiques i 
qualsevol altre bé moble o aparell que siga propietat seua, haurà de sol·licitar 
l’autorització municipal oportuna. Esta sol·licitud haurà de formular-se en el termini 
de quinze dies comptador des de l’extinció del dret. 

Una vegada que s’haja procedit a deixar la parada buida, lliure i vàcua 
d’efectes i a disposició de l’Administració municipal, s’hauran d’entregar les claus a 
la persona funcionària encarregada del mercat.  

 
Article 53. Obres i instal·lacions executades en le s parades.  

1. Les instal·lacions i obres realitzades en les parades que queden unides 
permanentment al pis, parets i la resta d’elements integrants del mercat quedaran 
de propietat municipal. 

2. També quedaran de propietat municipal qualssevol altres elements i 
instal·lacions la retirada dels quals no haja sigut sol·licitada o duta a terme en el 
termini de quinze dies des de la data del cessament, excepte causa degudament 
justificada. 

3. Correspon a la persona titular cessant garantir que les instal·lacions de la 
parada queden perfectament desconnectades, segellades i en condicions de 
seguretat. 
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Capítol VI. Limitacions a la titularitat de les par ades a fi d’evitar activitats 
monopolístiques 

 
 

Article 54. Limitacions en la titularitat de les pa rades 
 A fi de promoure la lliure competència en els mercats, una mateixa persona 
no podrà ocupar la titularitat de més del 25% del nombre total de parades del 
mercat. Tampoc podrà ocupar la titularitat de més del 50% de parades destinades a 
la mateixa activitat en el conjunt global del mercat, sempre que existisquen almenys 
dues unitats comercials amb el mateix epígraf autoritzat. 

 
 

Capítol VII. Inspecció sanitària 
 

Article 55. Àmbit d’actuació.  
La inspecció sanitària municipal actuarà de manera permanent i per denúncia 

o per iniciativa pròpia, a través del personal d’inspecció veterinària i farmacèutica, 
amb les comeses següents: 

a. Vigilar els articles que s’expenguen o s’emmagatzemen, comprovant l’estat 
sanitari, acreditació d’origen o que en tot cas procedisca d’establiment autoritzat, 
així com qualsevol altre aspecte previst en la legislació vigent. 

b. Inspeccionar les condicions higienicosanitàries de les parades, 
dependències i instal·lacions dels mercats, tant comunes com privatives de les 
persones titulars de les parades. 

c. Dictaminar sobre qualsevol tipus de reclamació formulada per la clientela 
sobre els productes adquirits. Amb sol·licitud prèvia, estendrà certificació perquè la 
persona perjudicada puga justificar el dret a ser indemnitzada. 

 
Article 56. Gènere declarat en mal estat i risc san itari.  

El gènere declarat en males condicions sanitàries podrà ser destruït d’acord 
mutu i en presència de la inspecció veterinària o farmacèutica. 

Si no s’arriba a un acord o en cas de sospita de risc per a la salut, 
l’Administració municipal, dins de les seues competències, prendrà les mesures que 
estime pertinents, fins i tot la confiscació, immobilització cautelar, decomís, 
suspensió cautelar o clausura de les parades de venda.  

Podran adoptar-se les mateixes mesures quan les condicions de la parada de 
venda puguen suposar un risc sanitari apreciat per la inspecció del servici 
competent en matèria de sanitat. 

Així mateix, depenent del tipus o volum de residus, les autoritats sanitàries 
podran exigir-ne l’evacuació i la destrucció per part d’empreses autoritzades de 
transformació de residus. 

Es prendran mostres en els casos que siga procedent i d’acord amb la Llei de 
defensa dels consumidors i el reglament sancionador que la desplega. 
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Capítol VIII. Articles i servicis autoritzats 
 
 

Article 57. Obligació d’exercici de l’activitat aut oritzada.  
Les persones titulars de les parades tenen l’obligació d’exercir l’activitat 

expressament autoritzada per l’Ajuntament, sense que en cap cas es puga exercir la 
venda d’altres articles o prestar servicis no autoritzats.  

 
Article 58. Articles i servicis permesos en els mer cats.  

Els articles i servicis la venda o prestació dels quals es permet en els mercats 
es denominen epígrafs i són els detallats en l’annex d’esta ordenança. No es tindran 
en compte, a l’efecte de la seua autorització, les denominacions o epígrafs existents 
en la normativa tributària.  

L’Ajuntament podrà autoritzar epígrafs diferents dels assenyalats en este 
annex, sempre que hi haja estudi o informe tècnic que ho avale justificadament.  

El nombre de parades en els mercats destinades a la venda d’articles no 
comestibles o a altres servicis en cap cas podrà superar el 20 % del nombre total de 
parades del mercat. Se n’exceptua el mercat de la Plaça Redona. 

En les parades de venda d’articles comestibles es podran compatibilitzar 
diversos epígrafs amb un informe previ favorable del servici competent en matèria 
de sanitat. 

 
Article 59. Consum i degustació en els mercats. 

1. A iniciativa municipal o amb la sol·licitud prèvia de les associacions de 
venedors i venedores, en els mercats on tècnicament i sanitàriament siga viable, 
l’Ajuntament podrà delimitar zones específiques destinades al consum. El mateix 
acte regularà, si és el cas, les normes d’ús i funcionament d’estos espais. Així 
mateix, l’Ajuntament podrà definir models comercials específics de mercats en què 
s’autoritze i es regule el consum de productes comestibles. 

2. Està prohibit elaborar aliments en les parades de venda, així com 
promoure situacions de consum davant de les parades que donen lloc a la seua 
confusió amb activitats hostaleres o de restauració com ara les de bar, cafeteria o 
qualsevol altra no autoritzada per a la parada. Se n’exceptuen els supòsits de 
degustació autoritzada previstos en este article i els derivats d’actuacions 
promocionals de l’Ajuntament. 

3. En les parades de venda d’articles comestibles es podrà autoritzar la 
degustació dels productes la venda dels quals es tinga autoritzada, en els termes 
següents: 

• Es podrà permetre, amb caràcter general, la degustació gratuïta dels 
productes, a manera de mostra, amb fins promocionals. No es considerarà 
gratuïta la degustació si s’oferix a la persona consumidora la possibilitat 
d’atorgar propina. En la sol·licitud hauran d’indicar-se clarament els productes 
objecte de degustació, les condicions en què es desitja realitzar i la seua 
periodicitat. S’entendrà desestimada si, una vegada transcorregut un mes des 
de la seua presentació, no ha sigut resolta. 

• Requerirà autorització municipal expressa, amb un informe previ del servici 
municipal competent en matèria de sanitat, la degustació no gratuïta de 
productes. La sol·licitud haurà de presentar-se amb una antelació mínima 
d’un mes i s’entendrà desestimada si, una vegada transcorregut este termini, 
no ha sigut resolta. En la sol·licitud hauran d’indicar-se clarament els 
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productes objecte de degustació, les condicions en què es desitja realitzar i la 
data per a la qual se sol·licita. No s’autoritzaran més de dos degustacions 
anuals per cada parada o agrupació de parades. 

• Quan la degustació, amb fins promocionals del mercat, afecte la totalitat del 
mercat, la sol·licitud haurà de ser formulada per l’associació de venedors i 
venedores més representativa del mercat i comptar amb l’aprovació de dos 
terços de les persones titulars. La sol·licitud, que requerirà l’informe favorable 
del servici municipal competent en matèria de sanitat, haurà de presentar-se 
amb una antelació mínima de dos mesos i adjuntar la documentació tècnica, 
de seguretat i sanitària que permeta avaluar la possibilitat i els termes de 
l’autorització. No s’autoritzaran més de dos degustacions anuals per cada 
mercat. 

• Es permetrà també, amb l’oportuna autorització municipal prèvia, la 
degustació habitual de café o infusions sempre que la parada que l’oferisca 
tinga autoritzada la venda d’estos articles amb caràcter exclusiu o principal. 
En cas de ser necessari, es demanarà informe del servici municipal 
competent en matèria de sanitat. 

• La degustació de sucs, macedònies o batuts es podrà autoritzar en els termes 
establits en la Resolució núm. GO 1678, de 4 de març de 2016, sense 
perjudici de la potestat municipal de modificar estes condicions. 
 
4. En cap cas la degustació podrà obstaculitzar o impedir la circulació o la 

venda d’altres parades ni implicarà l’exercici d’una activitat de restauració, i es 
prohibirà quan, per la seua continuïtat, onerositat, públic assistent, preparació de 
productes o altres causes, adquirisca connotacions hostaleres.  

 
  
TÍTOL II. GESTIÓ DIRECTA DELS MERCATS PER L’ENTITAT  LOCAL  
 
 

Capítol I. Dret de concessió 
 

 
Article 60. Dret de concessió i termini de duració.  

Les persones que resulten titulars d’una parada com a conseqüència d’un 
procediment d’adjudicació promogut per l’Ajuntament, exerciran el dret de concessió 
administrativa sobre esta durant un termini màxim de vint anys, prorrogable fins a 
vint anys més. 

 
 
Capítol II. Adjudicació de parades en els mercats m unicipals de districte 
 

 
Secció I. Primera adjudicació de les parades 

 
Article 61. Forma d’adjudicació de les parades en e ls mercats. 

 
L’adjudicació de parades podrà realitzar-se, en règim de concurrència, de 

qualsevol de les formes previstes respecte d’això en la normativa reguladora del 
patrimoni de les administracions públiques.  
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En els plecs reguladors del procediment d’adjudicació de parades, si raons 
d’interés públic o de garantia de l’abastiment així ho aconsellen, es podrà preveure 
la reserva de una, diverses o totes les parades vacants per a la venda de 
determinats articles. La reserva es mantindrà en el cas de transferència del dret 
d’ocupació de la parada, llevat que l’Ajuntament n’autoritze el canvi, amb estudi o 
informe tècnic previs que avalen la seua conveniència.  

Així mateix, l’Ajuntament podrà determinar condicions específiques d’accés a 
la titularitat i de venda vinculades al caràcter, ubicació o configuració del mercat, a la 
promoció d’un model comercial concret, així com a la protecció o el foment de 
determinades finalitats, col·lectius o polítiques públiques. 

Serà facultat de l’Ajuntament no promoure l’adjudicació de parades vacants 
quan convinga per qualsevol causa d’interés públic. 

 
 

Article 62. Adjudicació per subhasta a l’alça.  
1. Amb caràcter general, l’adjudicació de parades es realitzarà per mitjà de 

subhasta a l’alça. El tipus de licitació serà l’establit en l’ordenança fiscal 
corresponent. 

2. La data de la subhasta es determinarà per la regidoria competent en 
matèria de mercats i serà publicada en el Butlletí Oficial de la Província, així com en 
el web de l’Ajuntament.  

3. Prèviament a la realització de la subhasta, la llista de parades que 
s’oferisquen es publicarà en el tauler d’anuncis del servici competent en matèria de 
mercats, en els taulers d’anuncis dels mercats municipals i en el web de 
l’Ajuntament. 

 
Article 63. Procediment.  

Per a prendre part en la subhasta, les persones licitadores hauran de 
constituir un dipòsit previ en la Tresoreria municipal o en el servici competent en 
matèria de mercats. El dipòsit es referirà a parades concretes, per la qual cosa no 
es podrà participar en la licitació d’una parada respecte de la qual no s’haguera 
manifestat prèviament l’interés i realitzat el dipòsit corresponent. 

Una vegada iniciada la subhasta per la presidència, es donarà a conéixer la 
parada que s’oferix, amb indicació del seu número, zona i mercat, així com la 
quantitat per la qual s’inicia la licitació. Les persones licitadores, una vegada 
anunciada la parada, podran licitar entre elles formulant les seues ofertes de viva 
veu. Cada nova oferta superarà l’anterior, almenys, en vint euros.  

Qui efectue la major oferta, no superada en tres crides realitzades per la 
presidència, resultarà adjudicatari/ària amb caràcter provisional.  

 
Article 64. Adjudicació provisional, pagament del p reu i adjudicació definitiva.  

 
1. La persona adjudicatària provisional procedirà, el mateix dia de la 

subhasta, a l’abonament del preu de la rematada. Una vegada abonada esta 
quantitat i comprovat que complix els requisits per a ser titular, es dictarà una 
resolució d’adjudicació definitiva amb efectes des del dia de l’adjudicació provisional. 

En el cas que no s’abone el preu de la rematada el mateix dia, s’entendrà que 
la persona licitadora ha retirat la seua oferta, per la qual cosa s’oferirà el dret a qui 
haja realitzat en la subhasta la millor licitació següent per esta oferta. 
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2. La persona adjudicatària provisional que no procedisca a l’abonament del 
preu de la rematada perdrà el dipòsit constituït prèviament a la realització de la 
subhasta. Així mateix, se li podrà exigir responsabilitat per la diferència existent 
entre la quantitat que va oferir i l’abonada, si és el cas, pel millor postor següent que 
accepte i finalment siga declarat titular. 

 
Article 65. Termini per a sol·licitar epígraf i obr es de reforma.  

La persona adjudicatària haurà de sol·licitar, en el termini màxim de 15 dies 
des de l’adjudicació provisional, l’epígraf que desitge que se li autoritze. Així mateix, 
si desitja realitzar obres de reforma, haurà de sol·licitar-ho en el termini esmentat.  

En cap cas es podrà iniciar l’activitat fins que no haja sigut autoritzat l’epígraf 
o epígrafs corresponents, llevat que coincidisquen amb algun dels immediatament 
autoritzats a la persona titular cessant. Esta excepció s’entendrà sense perjudici de 
la potestat municipal d’autoritzar definitivament o denegar l’epígraf i d’exigir per a 
això les adaptacions o mesures correctores que resulten oportunes en compliment 
de les normatives específiques i a la vista dels informes sanitaris o tècnics exigibles. 

 
 

Article 66. Requisits per a l’inici de l’activitat.  
En el moment d’iniciar-se l’activitat, la persona titular del dret de concessió 

haurà de complir els requisits següents: 
1. Donar-se d’alta en el cens d’activitats econòmiques de l’Agència Tributària, 

en l’epígraf o epígrafs corresponents.  
2. Donar-se d’alta en el règim corresponent de la Seguretat Social. Quan la 

titularitat del dret de concessió s’atorgue a una persona jurídica o comunitat de 
béns, la persona que haja d’exercir l’activitat de venda haurà d’estar donada d’alta 
en el règim general de la Seguretat Social per la titular de la parada, llevat que, de 
conformitat amb les disposicions de la legislació respecte d’això, esta persona puga 
estar inclosa en el règim especial de treballadors/es autònoms/es. 

 
 

Article 67. Requisits personals per a ser titular d e les parades.  
1. Podran ser titulars del dret de concessió sobre les parades, tant 

originàriament com en virtut de cessió en els casos que esta ordenança autoritza, 
les persones físiques i jurídiques amb plena capacitat jurídica i d’obrar.  

 En el cas de les persones físiques, han de tindre autorització per a treballar 
per compte propi a Espanya.  

2. També en podran ser titulars les comunitats de béns, legalment 
constituïdes. Estes hauran de designar un/a comuner/a responsable, que actuarà 
com a persona interlocutora davant de l’Administració, sense perjudici de les 
relacions internes entre els que integren la comunitat. 

3. El reconeixement dels drets de concessió no eximix els seus titulars de 
l’obtenció dels permisos, altes o llicències o la realització de comunicacions, 
declaracions i actuacions que exigisca l’exercici de l’activitat específica de què es 
tracte. 

 
Article 68. Prohibicions per a ser titular de les p arades.  

No podran ser titulars del dret de concessió administrativa sobre les parades: 
- Els que no tinguen permís per a treballar per compte propi a Espanya. 
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- Els que es troben sotmesos a algun dels supòsits de prohibició per a contractar 
previstos en la normativa reguladora de la contractació del sector públic. 
- Els que per qualsevol motiu tinguen extingit el dret de concessió administrativa que 
tenien anteriorment en el mateix mercat o en un altre. Se n’exceptuen els supòsits 
d’extinció per acabament del termini o per renúncia voluntària del titular o qualsevol 
altra causa no imputable a la persona interessada. 
- Els que tinguen qualsevol tipus de deute amb l’Ajuntament.  
- Les persones físiques o jurídiques sense ànim de lucre. 
 
 
Secció II. Transmissió de la concessió  

 
Article 69. Generalitats. 

1. La concessió de parades es podrà transmetre per actes inter vivos o mortis 
causa, amb l’autorització prèvia municipal, amb subjecció a les disposicions dels 
articles següents.  

2. La nova persona titular haurà de posseir els mateixos requisits previstos 
per al / per a la concessionari/ària original i subrogar-se en tots els drets i 
obligacions de l’anterior, i tindrà dret a l’ús de la parada pel temps que reste de la 
concessió. 

3. Si s’ha meritat taxa o exacció i es troba en període voluntari de recaptació, 
el seu abonament correspondrà a qui tinga la titularitat de la parada en el moment 
de la meritació. 

 
Secció III. Transmissions inter vivos 

 
Article 70. Dret de traspàs. Requisits.  

Les persones que resulten adjudicatàries d’una parada en virtut de 
procediment promogut per l’Ajuntament no podran traspassar el dret de concessió 
fins que no haja transcorregut, almenys, un any des de l’adjudicació. Així mateix, qui 
haja obtingut una parada en traspàs no podrà, al seu torn, traspassar-la fins que no 
haja transcorregut un any a partir de la data en què la va obtindre.  

La persona titular del dret obtingut en virtut de resolució judicial podrà 
traspassar-la en qualsevol moment sempre que complisca els requisits establits en 
esta ordenança. 

Les persones cedent i cessionària han de trobar-se al corrent del compliment 
d’obligacions econòmiques de qualsevol tipus amb l’Ajuntament o, si és el cas, amb 
el concessionari del mercat. 

Les persones cessionària i la cedent no podran estar sotmeses a cap de les 
prohibicions per a ser titular de parades establides en esta ordenança. 

El traspàs suposarà l’abonament de la taxa que a este efecte preveja 
l’ordenança fiscal corresponent, amb les excepcions que establisca.  

 
 

Article 71. Dret de traspàs. Supòsits excepcionals.  
El dret de concessió podrà traspassar-se o transferir-se, sense esperar els 

terminis previstos en l’article anterior, en els supòsits següents: 
a) En el cas d’incapacitat permanent total, absoluta o gran invalidesa que 

determine la impossibilitat sobrevinguda d’exercir l’activitat. 
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b) Quan se sol·licite el traspàs a favor d’una comunitat de béns de la qual es 
forme part o d’una societat respecte de la qual la persona tinga la condició 
d’administradora o, si és el cas, tinga el control efectiu de la societat, d’acord amb el 
que establix la disposició addicional vint-i-setena del text refós de la Llei general de 
la Seguretat Social, en virtut de la qual es presumirà, excepte prova en contra, que 
el/la treballador/a posseïx el control efectiu de la societat quan hi concórreguen 
algunes de les circumstàncies següents:  

1r. Que almenys la meitat del capital de la societat per a la qual preste 
els seus servicis estiga distribuït entre sòcies/socis amb els quals 
convisca i als quals es trobe unit per vincle conjugal o de parentiu 
per consanguinitat, afinitat o adopció, fins al segon grau.  

2n.Que la seua participació en el capital social siga igual o superior a la 
tercera part d’este. 

3r.Que la seua participació en el capital social siga igual o superior a la 
quarta part d’este, si té atribuïdes funcions de direcció i gerència de 
la societat. 

 
Article 72. Autorització municipal.  

El traspàs haurà de ser autoritzat per l’Ajuntament, a petició escrita de la 
persona cedent i de la cessionària, en què s’hauran de consignar les dades 
següents:  

- Les de la persona cedent (nom i cognoms, NIF, domicili, adreça de correu 
electrònic i telèfon mòbil). En el cas de les persones jurídiques, denominació i CIF de 
la persona jurídica. La sol·licitud serà subscrita per la persona administradora de la 
societat o per la persona que designen els seus estatuts amb capacitat per a alienar 
el dret de concessió. En el cas de les comunitats de béns, la sol·licitud serà subscrita 
per la totalitat de comuners/es. 

- Les de la parada (mercat, zona, número o números i article de venda). 
- Les de la persona cessionària (nom i cognoms, NIF, domicili, adreça de 

correu electrònic i telèfon mòbil). En el cas de persones jurídiques, denominació i 
CIF de la persona jurídica. La sol·licitud serà subscrita per la persona administradora 
de la societat o per la persona que designen els seus estatuts amb capacitat per a 
adquirir el dret de concessió. En el cas de les comunitats de béns, la sol·licitud serà 
subscrita per la totalitat de comuners/es. 

- Quantitat per la qual s’efectua el traspàs. Si l’Ajuntament considera que el 
preu declarat no és adequat al mercat, podrà denegar l’autorització o fixar un preu 
mínim del traspàs.  

- Acreditació de l’ingrés efectuat a favor de l’Ajuntament, corresponent a la 
taxa que resulte exigible en virtut de l’ordenança fiscal reguladora. 

En el cas que la persona cedent siga casada en règim de guanys, s’exigirà el 
consentiment del cònjuge per a autoritzar el traspàs. 

 
 

Article 73. Dret de traspàs i epígraf autoritzat.  
El traspàs s’aprovarà per a l’exercici de la venda o activitat que tinga 

autoritzada la parada que es traspassa, però no s’autoritzaran traspassos que 
incomplisquen la normativa tecnicosanitària vigent en cada moment. En este cas, el 
traspàs es podrà autoritzar sense epígraf. 
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Article 74. Prohibició de traspassos parcials.  
Els traspassos han de realitzar-se necessàriament per la totalitat dels metres 

que integren la parada, sense que per cap concepte puguen traspassar-se’n 
fraccions. En el cas de parades físicament unides que formen una unitat comercial, 
abans de sol·licitar el traspàs d’una sola parada o de diverses que trenquen la unitat 
comercial i amb l’autorització municipal oportuna, s’haurà de procedir a la separació 
física de la parada o parades que es desitja traspassar. 

 
Article 75. Dret de tanteig de l’Ajuntament.  

Abans d’autoritzar qualsevol traspàs, l’Ajuntament podrà exercitar el dret de 
tanteig, pel preu declarat, dins del termini de trenta dies hàbils des de la data de la 
sol·licitud per les persones interessades. 

 
Article 76. Reclamacions entre les parts.  

Les condicions de la concessió no podran ser alterades per mitjà d’acords o 
pactes entre la persona cedent i cessionària, els quals no produiran efectes davant 
de l’Ajuntament, que no respondrà en cap cas de l’incompliment de qualsevol de les 
parts ni serà competent per a dirimir les controvèrsies que es deriven de 
l’incompliment. 

 
 

Secció IV. Transmissió mortis causa 
 

Article 77. Transmissió de la parada per defunció d e la persona titular. 
En el cas de defunció de la persona titular de la parada, es tramitarà la 

successió a favor de qui en resulte ser la persona hereva o legatària, segons 
disposició testamentària. 

A falta de disposició testamentària, es tramitarà la successió a favor de la 
persona que en resulte ser hereva abintestat. Esta sol·licitud haurà de presentar-se 
dins dels sis mesos següents del dia de defunció, respectant en tot cas els requisits 
establits en la llei reguladora de l’impost de successions i donacions. Si no ho 
sol·licita cap de les persones indicades, es declararà l’extinció del dret de concessió 
de la parada. 

 
Article 78. Herència proindivís.  

En el cas que la persona titular, en morir, deixe hereves proindivís dos o més 
persones, en el termini de sis mesos hauran de determinar i comunicar estes 
persones hereves a l’Ajuntament, per mitjà de la presentació de l’escriptura de 
partició d’herència, qui l’ha de succeir en la titularitat de la parada. Si no s’efectua 
així, es declararà l’extinció del dret de concessió. 

 
 

Capítol III. Extinció del dret de concessió 
 
 

Article 79. Causes d’extinció.  
Sense perjudici de les disposicions d’altres preceptes d’esta ordenança o, si 

és el cas, de la normativa patrimonial, contractual o d’una altra índole que hi resulte 
aplicable, el dret de concessió s’extingirà en els supòsits següents:  
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1. Acabament del termini per al qual es va atorgar. 
2. Renúncia expressa i escrita de la persona titular. 
3. Rescat de la concessió, amb indemnització prèvia. 
4. Causes sobrevingudes d’interés públic, fins i tot abans de l’acabament del 

termini pel qual es va atorgar. 
5. Cessió de la parada a una tercera persona sense complir els requisits 

prescrits per esta ordenança. 
6. Pèrdua de qualsevol de les condicions establides per la normativa aplicable 

per a exercir l’activitat. 
7. Estar tancat la parada per a la venda per més de deu dies naturals 

consecutius o més de deu dies alterns durant tres mesos, llevat que haja obtingut el 
permís oportú de l’Administració municipal per causa justificada. Es considerarà 
tancada la parada no sols per tancament total, sinó també parcial de l’horari de 
venda establit per a cada jornada.  

8. Venda d’articles o prestació de servicis diferents dels autoritzats. 
9. Greu incompliment de les disposicions sanitàries o de les ordes rebudes 

sobre neteja i higiene de les parades. 
10. Falta de pagament de les taxes i arbitris establits en les ordenances 

fiscals, o de les tarifes aprovades per la Corporació, per més de dos bimestres 
consecutius o alterns en una primera situació d’impagament, així com la reiteració 
en l’impagament total o parcial. 

11. Subarrendament de la parada. S’entén que existix quan, amb absència de 
la persona titular, aparega al capdavant de la parada persona diferent d’aquella que 
no estiga autoritzada per l’Ajuntament. 

12. Dissolució de la societat titular de la parada, llevat que se’n produïsca la 
successió, fusió o absorció, i la nova societat se subrogue en el lloc de la dissolta. 

13. Defunció de la persona titular, llevat de les disposicions per a este supòsit 
en l’ordenança. 

14. Quan qui tinga la titularitat del dret siga una comunitat de béns, la falta de 
designació per part de les persones comuneres de la responsable davant de 
l’Administració, en el termini que l’Administració establisca. 

15. Greu incorrecció comercial. 
16. Acord mutu entre les parts. 
17. Incompliment de les condicions a què estiga sotmesa la concessió. 
18. Incompliment de les prohibicions per a ser titular del dret de concessió. 
 

 
 
Article 80. Obligació de deixar lliures i buides le s parades i entrega de claus. 

Una vegada produïda l’extinció del dret de concessió, els que tenien la 
titularitat de les parades, en el termini d’un mes, hauran de deixar-los lliures, nets i 
buits, a disposició de l’Ajuntament, i entregaran les claus, si n’hi ha, a la persona 
encarregada del mercat. 

En els supòsits d’acabament del termini de la concessió, podrà exceptuar-se 
l’obligació prevista en el paràgraf anterior fins al moment en què es resolga el 
procediment d’adjudicació oportú de les parades caducades. En eixos supòsits, 
podrà concedir-se un termini de 15 dies per a procedir al desallotjament en el cas 
que la persona titular anterior no en resulte adjudicatària. 
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Article 81. Llançament en via administrativa.  
L’Administració municipal podrà, en tot cas, acordar i executar per si mateixa 

el desnonament i llançament en via administrativa. 
 
 

Capítol IV. Normes de funcionament 
  

 
Article 82. Venda al detall.  

En general, les operacions de venda en els mercats seran al detall. No 
obstant això, es permet la venda a favor de terceres persones no consumidores 
directes, sempre que no constituïsca l’activitat principal de la parada i que no genere 
tràfic o emmagatzemament de mercaderies impropi o incompatible amb el 
funcionament del mercat. 

 
Article 83. Trasllats de mercats i dret de trasllat  de les persones titulars. 

Quan per raons motivades la Corporació haja de desocupar algun mercat, per 
trasllat a un altre emplaçament, les persones venedores d’eixe mercat tindran dret a 
ocupar una parada de la mateixa classe en el nou, sense necessitat de procediment 
d’adjudicació en règim de concurrència. Alternativament, podran ser indemnitzades, 
i s’extingirà el dret, a elecció de la Corporació. 

 
 
 

Article 84. Tancament de mercats i dret de reubicac ió.  
En el cas de supressió o tancament de mercats i per causes justificades, 

l’Ajuntament podrà reubicar els que tinguen la titularitat en parades d’altres mercats, 
sempre que siguen de categoria semblant o superior al que ocupaven, o 
indemnitzar-les, i s’extingirà conseqüentment el dret de concessió. En els casos de 
reubicació, l’elecció de la parada dins del nou mercat s’efectuarà seguint l’orde 
d’antiguitat del dret, i els casos d’empat es resoldran per sorteig. 

 
 

Article 85. Horari de funcionament i festius. 
Els mercats funcionaran els dies laborables. L’horari d’obertura al públic serà 

entre les 7.30 i les 15 hores, amb un mínim de sis hores d’obertura. 
La regidoria amb competències en matèria de mercats, oïdes les 

associacions de venedors i venedores respectives, podrà, no obstant això, 
determinar un horari diferent per a tots o alguns dels mercats municipals. 

Així mateix, l’horari podrà modificar-se a sol·licitud de l’associació de 
venedors o venedores representant de cada mercat. La petició haurà de formular-se 
davant del servici competent en matèria de mercats, com a mínim, amb un mes 
d’antelació. En cas contrari, s’inadmetrà la sol·licitud. L’Ajuntament la prendrà en 
consideració sempre que hi haja recursos per a la seua atenció i que no siga 
contrària a l’interés general o al servici públic de mercats. 

Cada any, una vegada que es publique la resolució de la conselleria 
competent en matèria de comerç per la qual es determinen anualment els 
diumenges i dies festius hàbils per a la pràctica comercial a la Comunitat Valenciana 
per a l’exercici següent, l’associació de venedors o venedores representant de cada 
mercat haurà de sol·licitar la relació dels festius que es desitja obrir al públic. Esta 
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sol·licitud es presentarà en el termini màxim d’un mes des de la publicació de la 
resolució esmentada, i s’inadmetran sense més tràmit les que es formulen amb 
posterioritat. 

L’Ajuntament, a la vista de les peticions de tots els mercats i dels recursos 
disponibles, resoldrà el que siga procedent, dins dels límits establits en la legislació 
vigent en la matèria. 

Per a sol·licitar la modificació de l’horari o l’obertura en festius, l’associació de 
venedors o venedores representant de cada mercat haurà de prendre l’acord 
corresponent ratificat, almenys, pel 40 % de titulars de les parades del mercat en 
qüestió. S’exclouran del còmput les parades que tinguen accés exterior independent 
del mercat. Els que subscriguen la sol·licitud hi hauran de quedar identificats i 
estaran obligats a obrir al públic en els termes autoritzats. Si s’incomplix este 
requisit, automàticament es deixarà sense efecte l’autorització de l’horari 
extraordinari o dels festius de l’anualitat. 

No obstant el que establix este precepte, en els mercats en què hi haja 
galeria comercial, complement o parades exteriors amb accés independent o 
diferenciat, el seu horari d’obertura al públic podrà ampliar-se pels seus titulars, 
sempre d’acord amb la normativa vigent en matèria d’horaris comercials. 

 
 

Article 86. Vacances anuals.  
Els que tinguen la titularitat de les parades, bé individualment o a través de 

les associacions, comunicaran a la persona encarregada del mercat la seua previsió 
de vacances abans que finalitze el primer semestre de l’any, i l’Ajuntament vetlarà 
per l’adequada prestació del servici. 

Les parades podran estar tancades durant un màxim d’un mes per vacances 
dels seus titulars o de les persones autoritzades per a exercir l’activitat en estes. 

 
 

Article 87. Horari d’obertura i tancament per a act ivitats preparatòries de la 
venda. 

1. Les persones venedores podran entrar i eixir dels mercats de districte una 
hora i mitja abans o després de les assenyalades, per a obrir i tancar les seues 
parades de venda, preparar, aprovisionar o retirar els seus gèneres. Quan 
l’Ajuntament haja autoritzat una ampliació d’horari, es concedirà als venedors i 
venedores un marge de 30 minuts de cortesia per al tancament de parades. 

2. La descàrrega dels gèneres que s’hagen de vendre en el mercat 
s’efectuarà fins a les nou del matí.  

3. Podrà descarregar-se a les vesprades la carn amb destinació a cambres o 
taulells frigorífics instal·lats en les parades o en les zones específiques de 
magatzems o cambres frigorífiques.  

 
Article 88. Descàrregues excepcionals fora de l’hor ari permés.  

Quan les mercaderies arriben per a la seua descàrrega al mercat fora de les 
hores assenyalades, hauran de justificar-se davant de la persona encarregada del 
mercat els motius que ho han ocasionat. 
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Article 89. Responsabilitats. 
L’Ajuntament o, si és el cas, el concessionari o entitat gestora no contraurà cap 
responsabilitat per les pèrdues, sostraccions o danys o deterioraments de les 
mercaderies que no siguen conseqüència directa de l’actuació del seu personal.  

 
 

Article 90. Reclamacions sobre el pes del gènere.  
Qualsevol reclamació sobre el pes o qualitat dels gèneres comprats s’haurà 

de fer constar davant del personal funcionari municipal. En les parades s’hauran de 
tindre fulls de reclamacions a disposició de la clientela, de conformitat amb les 
disposicions de la normativa de la Generalitat Valenciana. 

 
Article 91. Obligacions de neteja, conservació i ma nteniment.  

1. Totes les persones assistents al mercat estan obligades durant la seua 
permanència en este a no tirar residus, pinyols, pells, etc., ni qualsevol tipus de 
brutícia fora dels llocs destinats a este efecte. 

En tot cas, la Corporació municipal vigilarà que en les instal·lacions es 
dispose de prou recipients per a estos fins. 

2. Correspon als que tenen la titularitat de les parades atendre la conservació, 
neteja i vigilància dels mercats de la manera següent: 

a. Contribuir a les despeses de conservació i manteniment ordinari de l’edifici, 
patis i la resta de llocs d’ús comú i instal·lacions no sotmeses a règim de concessió, 
per mitjà de la taxa corresponent. 

b. La neteja de: 
- Les parades respectives, armaris i la resta d’instal·lacions adscrits a 

cada un d’aquells, que s’efectuarà diàriament pels seus titulars. 
- Els corredors que servisquen de separació de les parades i dels 

destinats al trànsit del públic en la part que queda davant de les parades. 
c. Quan s’amplie, es realitzen obres o s’efectuen millores en l’edifici o 

instal·lacions del mercat, realitzades per l’Ajuntament, este percebrà de les 
persones titulars les exaccions que pels conceptes esmentats autoritzen les 
ordenances fiscals. 

 
Article 92. Animals. 

Es prohibix l’entrada d’animals en els edificis en què s’ubiquen els mercats. 
Se n’exceptuen els gossos d’assistència degudament acreditats i acompanyats de la 
persona propietària. 

 
 

Capítol V. Administració de mercats 
  

Article 93. Direcció del mercat. 
La direcció del mercat correspondrà a la persona encarregada, que dependrà 

de la direcció del servici competent en matèria de mercats i directament del personal 
inspector adscrit a este. La persona encarregada del mercat tindrà les funcions 
següents: 

 
1) Dirigir el personal a les seues ordes. 
2) Vigilar l’activitat mercantil que es realitze en el mercat, a fi que discórrega 

per les vies legals, donant compte de tota anomalia que s’observe. 
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3) Vetlar pel bon orde, policia i neteja del mercat i l’ús adequat de les 
instal·lacions d’aprofitament comú. 

4) Atendre les queixes i reclamacions del públic i titulars de les parades i 
traslladar-les a l’Administració de mercats per al seu tràmit oportú. 

5) Informar de les obres en les parades, i exigir a les persones titulars el 
permís corresponent de l’Administració. 

6) Practicar les inspeccions de les parades de venda i donar compte de totes 
les anomalies que observen. 

7) Notificar als que tinguen la titularitat de parades de venda les 
comunicacions que els afecten i mantindre l’Administració de mercats al 
corrent, per mitjà de la remissió dels comunicats corresponents, de 
qualsevol succés rellevant que hi ocórrega. 

8) Facilitar al personal veterinari encarregat de la inspecció sanitària, a les 
persones funcionàries de la recaptació, a la Policia Local i a les persones 
encarregades dels servicis de vigilància i neteja les comeses respectives. 

9) Vetlar per la conservació, manteniment de l’edifici i les seues 
instal·lacions, i demanar per conducte reglamentari, o directament quan 
siga procedent, la intervenció dels servicis tècnics competents. 

10)  Portar el control de les obres que es realitzen en el mercat, sense 
perjudici ni limitació de les facultats de control de l’Administració 
municipal. 

11)  Informar la superioritat del funcionament del mercat i proposar qualsevol 
classe de mesures per a la seua millora. 

12)  Resoldre les qüestions incidentals i les urgents i donar compte immediat a 
la superioritat de les mesures adoptades perquè esta, si és el cas, ho faça 
saber a les autoritats la decisió o intervenció de les quals haja de produir-
se. 

13)  Donar compte al servici municipal competent en matèria de mercats de 
les absències injustificades constitutives d’infracció o qualsevol situació o 
conducta que puga donar lloc a l’extinció de la concessió. 

14)  Exigir el carnet corresponent a les persones venedores i impedir la venda 
a persones no autoritzades. 

15)  Totes les altres funcions que resulten d’esta ordenança o que li siguen 
encomanades per la direcció del servici municipal competent en matèria 
de mercats, del qual depén administrativament el mercat. 

 
Article 94. Personal auxiliar.  

A fi de coadjuvar a la prestació del servici de les persones encarregades del 
mercat i a les seues ordes directes en els mercats en què així es dispose, figurarà el 
personal auxiliar necessari, que per a cada cas es determine, amb les funcions 
següents: 

1) Auxiliar la persona encarregada i substituir-la en casos d’absència, vacant 
o malaltia. 

2) Vigilar el compliment de les ordes que emanen de l’Administració municipal 
i de les ordenances. 

3) Cuidar el bon orde, policia i neteja del mercat. 
4) Auxiliar el personal d’inspecció veterinari o farmacèutic. 
5) Custodiar els edificis, instal·lacions i parades de venda en els mercats, i 

donar compte de les incidències que ocórreguen respecte d’això, sense perjudici de 
prendre les mesures que exigisca la urgència del cas. 
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Article 95. Inspectors/es veterinaris/àries i farma cèutics/iques . 

Assignat a tots els mercats que expenguen productes alimentaris, hi haurà 
personal d’inspecció veterinari i farmacèutic, que atendrà l’examen i la inspecció 
dels articles que es destinen a la venda i controlarà que es complix la normativa 
sanitària en vigor. Donarà compte a la superioritat de les infraccions observades. 

 
 

Article 96. Tractaments sanitaris contra les plague s. 
1. En les parades dels mercats, siguen o no de productes alimentaris, les 

persones venedores hauran de realitzar periòdicament tractament contra les 
plagues, un tractament que serà realitzat per empresa autoritzada.  

2. Així mateix, periòdicament, juntament amb el Servici de Sanitat, es 
coordinarà la realització de tractaments dels elements comuns dels mercats 
procurant que estos tractaments coincidisquen en el temps amb els realitzats en les 
parades pels seus titulars, per a una major efectivitat. 

 
 

TÍTOL III. GESTIÓ INDIRECTA DELS MERCATS 
 

 
Capítol I. Modalitats 

 
 

Article 97. Formes de gestió indirecta. 
Els mercats podran ser gestionats en règim de gestió indirecta, per mitjà de 

qualsevol de les formes previstes legalment. 
La gestió indirecta del servici públic de mercats s’ajustarà al que establixen la 

normativa de règim local i la normativa contractual o patrimonial aplicable a les 
Administracions Públiques, la resta de disposicions generals que siguen aplicables 
així com esta ordenança.  

La gestió indirecta podrà referir-se a la totalitat del mercat o a una o diverses 
àrees del mercat. 

 
 

Capítol II. Règim jurídic. 
 

Article 98. Selecció de la persona contractista. 
La selecció de la persona contractista es farà de conformitat amb les 

disposicions per a l’adjudicació dels contractes administratius previstos en la 
normativa contractual del sector públic. 

 
Article 99. Obligacions de la persona contractista.  

1. La persona contractista s’obliga a prestar el servici de forma continuada i a 
cuidar el bon orde del servici dictant respecte d’això les instruccions oportunes, 
sense perjudici del poder de policia de l’Ajuntament. 

2. La persona contractista serà responsable dels danys causats a terceres 
persones com a conseqüència de les operacions que requerisca el 
desenvolupament del servici, excepte quan estos danys siguen deguts a una orde 
directa de l’Ajuntament. 
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Article 100. Relacions entre la persona contractist a i les persones usuàries 
dels locals. 

La relació entre la persona contractista i les persones usuàries dels locals és 
una relació de dret privat, i la duració del contracte entre les dos no podrà excedir en 
cap cas el termini de duració del contracte administratiu subscrit entre 
l’Administració i la persona contractista. En tot cas, la persona usuària del local 
haurà de complir les prescripcions d’esta ordenança respecte a les persones titulars 
de les parades. 

 
Capítol III. Tarifes 

 
Article 101. Tarifes de les persones usuàries de le s parades. 

Les persones usuàries de les parades abonaran a l’empresa contractista 
encarregada de la gestió del servici públic unes tarifes que s’actualitzaran cada any 
d’acord amb l’IPC interanual. Tant la quantia de la tarifa com la seua actualització 
seran aprovades per l’Ajuntament. 

 
 
 

TÍTOL IV. INFRACCIONS I SANCIONS 
 
 

Capítol I. Infraccions 
 

Article 102. Responsabilitat de les infraccions.  
Seran responsables de les infraccions establides en esta ordenança les 

persones físiques i jurídiques que en resulten responsables, encara a títol de simple 
inobservança. 

 
Article 103. Classificació de les infraccions.  

Les infraccions es classifiquen en: 
• Lleus 
• Greus 
• Molt greus 

 
Article 104. Infraccions lleus. 

Es consideren infraccions lleus: 
a) Els altercats que no produïsquen pertorbació de l’orde públic. 
b) Les discussions no violentes amb altres persones titulars de parades de 

venda, o amb la clientela. 
c) El mal comportament contrari als bons costums i normes de convivència. 
d) La negligència respecte a la neteja de les persones i de les parades. 
e) Un abastiment deficient. 
f) El tancament no autoritzat durant més de tres dies i menys de deu, seguits 

o alterns durant tres mesos, tant si és un tancament total com parcial de la jornada 
habitual de venda. 

g) Col·locar objectes en el corredor. 
h) La inobservança de les instruccions donades per l’Administració municipal. 
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i) L’incompliment de qualsevol de les obligacions i normes de funcionament 
establides en esta ordenança i no qualificades com a falta greu o molt greu. 

j) La realització d’actes no autoritzats, així com els que menyscaben la imatge 
comercial del mercat, comerciant o personal d’este, quan produïsquen 
conseqüències lleus. 

k) Ús inadequat d’instal·lacions comunes. 
 

Article 105. Infraccions greus. 
Es consideren infraccions greus: 
a) La reiteració de la comissió d’infraccions lleus. S’entendrà com a reiteració 

la comissió de més d’una infracció lleu en el terme d’un any quan així siga declarat 
per resolució ferma. 

b) Els altercats que produïsquen pertorbació de l’orde públic dins del mercat. 
c) Causar danys en l’edifici, parades o instal·lacions, per negligència. 
d) Les defraudacions en la qualitat dels gèneres venuts. 
e) La no-col·locació dels preus del gènere exposat a la venda, d’acord amb 

les disposicions d’esta ordenança. 
f) No conservar documents justificatius dels gèneres comprats. 
g) No disposar de fulls de reclamacions a disposició de la clientela. 
h) L’exercici de la venda per persona no autoritzada per l’Ajuntament. 
i) La desobediència clara i ostensible de les disposicions de l’Administració 

municipal. 
j) La realització d’obres i instal·lacions sense permís. 
k) La no-realització, en els terminis establits, de les obres ordenades per 

l’Administració municipal. 
l) La realització d’obres contràries a les ordes dictades per l’Administració. 
m) La desobediència de les ordes de paralització d’obres. 
n) No disposar de les mesures de protecció necessàries per a evitar l’accés 

del públic a l’interior de l’obra. 
o) La realització d’obres diferents de les autoritzades o no ajustant-se a la 

documentació aportada. 
p) La realització d’obres contràries als criteris d’esta ordenança. 
q) La realització d’actes no autoritzats, així com els que menyscaben la 

imatge comercial del mercat, comerciant o personal d’este, quan produïsquen 
conseqüències greus. 

r) L’incompliment de les disposicions sanitàries que no supose motiu 
d’extinció del dret de concessió perquè no suposa un incompliment greu de les 
disposicions sanitàries. 

s) La realització d’actes no autoritzats i de tots aquells que en l’orde 
comercial, personal, d’higiene dels aliments de les parades i de les persones, afecte 
greument les normes de convivència i bons costums i constituïsquen incorreccions i 
actes reprovables d’especial transcendència, notorietat i gravetat en el mercat. 
 
Article 106. Infraccions molt greus. 

Es consideren infraccions molt greus: 
a) La reiteració en la comissió d’infraccions greus. S’entendrà com a 

reiteració la comissió de més d’una infracció greu en el terme d’un any quan així 
siga declarat per resolució ferma. 

b) Les ofenses greus de paraula i/o les agressions físiques al funcionariat 
municipal o a qualsevol altra persona. 
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c) Els danys causats fraudulentament a l’edifici, les parades o les 
instal·lacions del mercat. 

d) La cessió no autoritzada de la parada. 
e) L’incompliment de les normes assenyalades per al traspàs de la parada. 
f) La venda del gènere en males condicions, degudament comprovades. 
g) L’ocupació d’una parada sense la deguda autorització municipal. 
h) L’exercici de l’activitat sense haver-se expedit el carnet corresponent. 
 

 
Capítol II. Sancions 

 
Article 107. Classificació de les sancions i límits . 

1. Tota infracció d’esta ordenança se sancionarà per mitjà de les regles 
establides en els punts següents. 

2. Les infraccions lleus seran sancionades amb: 
a) Advertència. 
b) Suspensió de l’activitat fins a 7 dies. 
3. Les infraccions greus seran sancionades amb: 
a) Multa de fins a 200 euros. 
b) Suspensió de l’activitat fins a 30 dies. 
4. Les infraccions molt greus seran sancionades amb: 
a) Multes de fins a 300 euros. 
b) Suspensió de l’activitat en la parada fins a un any. 
c) Pèrdua de la titularitat del dret de concessió. 
 

 
Article 108. Graduació de les sancions i reparació de danys, si és el cas.  

1. Les sancions es graduaran atenent els criteris següents: l’existència 
d’intencionalitat o reiteració; la naturalesa dels perjudicis causats i la reincidència, 
per comissió en el terme d’un any de més d’una infracció de la mateixa naturalesa 
quan així haja sigut declarat per resolució ferma. 

2. La imposició de les sancions previstes, quan s’hagren produït danys, 
comportarà la reparació o el rescabalament dels danys. 

 
Article 109. Procediment sancionador.  

L’exercici de la potestat sancionadora requerirà el procediment i l’aplicació 
dels principis que preveuen la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment 
administratiu comú de les administracions públiques. i la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, 
de règim jurídic del sector públic, o les normes reguladores del procediment 
administratiu que les substituïsquen. 

Hi seran també aplicables el títol XI de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora 
de les bases del règim local, i els reglaments que, amb caràcter general, regulen el 
procediment per a l’exercici de la potestat sancionadora. 
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Disposició addicional primera. Mercats en règim d’a utogestió. 
Els mercats que a l’entrada en vigor d’esta ordenança siguen autogestionats 

per les associacions de venedors i venedores d’estos mateixos, es regularan pel 
que establixen els convenis corresponents mentre es troben vigents, així com per 
les disposicions d’esta ordenança en tot allò que no estiga previst en estos convenis 
i hi siga aplicable. 

L’anterior s’establix sense perjudici de la potestat municipal d’instar la 
modificació o finalització dels convenis reguladors de l’autogestió. 

 
 

Disposició addicional segona. Accessibilitat i barr eres arquitectòniques. 
En qualssevol obres que s’executen en els mercats caldrà ajustar-se a les 

disposicions de la legislació aplicable en matèria d’accessibilitat i barreres 
arquitectòniques. 

 
Disposició addicional tercera. Obligacions econòmiq ues.  

A l’efecte de l’adquisició o transmissió del dret de concessió sobre les parades 
dels mercats, l’obligació de trobar-se al corrent del compliment d’obligacions 
econòmiques amb l’Ajuntament de València no s’entendrà complida si els deutes no 
han sigut completament liquidats, per la qual cosa no s’admetran, si és el cas, 
ajornaments o fraccionaments d’aquelles. 

 
Disposició addicional quarta. Fora d’ordenació. 

Les parades de venda o parts d’estos, instal·lacions, cambres, magatzems o 
qualssevol elements que no s’ajusten a les prescripcions d’esta ordenança o de 
qualsevol altra normativa en vigor es consideraran en situació de fora d’ordenació i 
hauran d’adaptar-se, si és el cas, en ocasió de la seua transmissió o de la seua nova 
adjudicació. Si no en fóra possible la regularització, seran eliminades per compte i a 
càrrec de la nova persona titular. 

 
Disposició addicional cinquena. Terminis de duració  de la concessió. 

El termini de duració i de l'eventual pròrroga del dret de concessió previst en 
l’article 60 no serà aplicable als que tinguen la titularitat del dret en el moment 
d’entrada en vigor d’esta ordenança, i els serà aplicable el termini establit en en el 
títol concessional corresponent. 

 
Disposició addicional sisena. Parades destinades ún icament a obrador. 

Les parades que en l’actualitat tinguen com a únic epígraf autoritzat el 
d’obrador i es troben separades físicament de la parada de venda constituïxen una 
excepció al que establix esta ordenança. En estes parades, l’autorització de 
l’obrador es podrà mantindre mentre no s’extingisca el dret de concessió de la 
persona titular actual. En el supòsit de produir-se’n la transmissió, s’autoritzarà 
sense epígraf.  

 
Disposició addicional setena. Ixents existents en e ls mercats que disposen de 
zones de baixos. 
 Els ixents o excessos d’ocupació existents en parades de mercats ubicades 
en zones de baixos podran ser regularitzats, amb un informe previ de l’oficina 
tècnica del servici municipal competent en matèria de mercats, sempre que es 
complisquen les condicions següents:  
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− L’amplària lliure del corredor entre els extrems dels ixents serà igual o 
major a 160 cm. 

− L’ixent màxim serà de 40 cm. 
− L’ixent es disposarà en volada, prolongant la part superior del taulell, 

sense suports sobre el sòl ni sobre el parament vertical del taulell a 
menys de 70 cm d’alçària, i permetrà el pas de maquinària de neteja 
en tot l’ample del corredor.  

− Haurà de ser fàcilment desmuntable i haurà de ser retirat per la 
persona titular en el cas que així se li requerisca en cas d’obres o 
qualsevol altra actuació municipal. 

Així mateix, les persones titulars que no disposen d’ixents en estes zones 
podran sol·licitar, si així ho desitgen, que se’ls autoritze la col·locació, sempre que es 
posseïsquen les condicions establides en el paràgraf anterior. 

 En tot cas, a través de l’ordenança fiscal corresponent, l’Ajuntament podrà 
regular i exigir el pagament de la quantitat que, en concepte de taxa, siga procedent 
abonar per la instal·lació d’ixents.  

 
  
Disposició addicional huitena. Limitacions en la ti tularitat de parades. 

Les limitacions en el nombre de parades que pot tindre una mateixa persona 
titular a què es referix l’article 54 no seran aplicables a les situacions existents 
abans de l’entrada en vigor d’esta ordenança. En els mercats en què actualment 
una mateixa persona tinga la titularitat de més del 25 % de les parades de venda o 
de més del 50% de parades destinades a la mateixa activitat no s’atorgaran noves 
concessions que incrementen estos percentatges. Tampoc s’autoritzaran 
transmissions o adjudicacions que impliquen mantindre o excedir esta limitació. 

 
 

Disposició addicional novena. Autoritzacions per a la Tira de comptar. 
Les autoritzacions actuals per a l’exercici de la venda en la Tira de comptar 

dels mercats municipals continuaran vigents en els mateixos termes en què van ser 
atorgades. En tot cas, la taxa que corresponga abonar serà la que determine 
l’ordenança fiscal corresponent. 

Queden sense efecte tots els actes o disposicions que hagen sigut aprovats 
amb vista a regular l’atorgament d’autoritzacions per a les tires de comptar, que 
d’ara en avant es concediran i es regularan tal com s’establix en esta ordenança. 

 
 
Disposició addicional desena. Cafeteres i altres el ements auxiliars. 

En el termini d’un mes des de l’entrada en vigor d’esta ordenança els titulars 
de les parades hauran de retirar-ne les cafeteres, planxes, forns o equips de 
qualsevol tipus destinats a la transformació, cocció, preparació o cuina d’aliments 
que no compten amb l’autorització municipal preceptiva. 

Alternativament, en idèntic termini podran instar la seua regularització davant 
de l’Ajuntament, que serà acceptada o rebutjada ateses les circumstàncies i 
característiques físiques i ubicació de la parada, així com l’epígraf de venda 
autoritzat en esta i els requisits tècnics i sanitaris exigibles segons la normativa 
específica aplicable. 

Una vegada transcorregut este termini sense que s’hagen retirat els elements 
o sol·licitat la seua regularització, l’Ajuntament podrà ordenar a la persona titular el 
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tancament immediat de la parada, que es mantindrà fins que no adopte una o altra 
mesura. 

 
 

Disposició transitòria única. 
Els expedients que s’hagen iniciat abans de l’entrada en vigor d’esta 

ordenança continuaran regint-se pel que establix la normativa anterior. 
 
 

Disposició derogatòria única  
A partir de l’entrada en vigor d’esta ordenança queden derogades: 
- L’Ordenança municipal de mercats, aprovada per acord del Ple de 

l’Ajuntament de data 24 de setembre de 2004. 
- Totes les normes o disposicions, del mateix rang o d’un rang inferior, que 

contradiguen, s’oposen o resulten incompatibles amb el que establix esta 
ordenança. 

 
Disposició final única. Entrada en vigor. 

Esta ordenança entrarà en vigor d’acord amb les disposicions de l’article 70.2 
de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases del Règim Local. 
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ANNEX. EPÍGRAFS AUTORITZATS EN ELS MERCATS MUNICIPA LS 

 
 
 
1. ARTICLES  COMESTIBLES 
 
La venda i autorització d’articles comestibles estan subjectes en tot cas a la 

normativa tècnica i sanitària de l’activitat corresponent.  
Es podran expendre els articles que, a títol enunciatiu, es reflectixen en la 

classificació següent: 
 
1. Carnisseria. Qualsevol classe de carn, producte carni o preparat carni que 

estiga autoritzat segons la normativa sanitària per a cada una de les seues 
categories: carnisseria d’embotit i carnisseria-xarcuteria.  

2. Comestibles o ultramarins. Pastes alimentàries, sucres, cacau i els seus 
derivats, xocolates, cafés, infusions, fins i tot mòlts, succedanis, galetes, bescuits, 
dolços i neules, pastes seques, fruits d’almívar, codonyats i gelees, espècies, 
glacejats, mel, torrons, olis, conserves en llanda o envasades en vidre, llegums i 
cereals sense remullar ni cuinar, sal comuna o purificada, vinagre, vins, licors 
envasats i begudes en general, així com llet en totes les seues varietats.  

3. Xarcuteria. Companatges, patés, embotits frescos, curats i cuits, pernils, 
mantega i formatge, margarines i conserves en llanda o en vidre.  

4. Congelats. Qualsevol classe de productes alimentaris congelats. 
5. Dietètic. Els que s’expenguen envasats i estiguen registrats com a tals 

productes en el registre oficial corresponent. 
6. Fruita seca. Fruita i fruita seca de tota classe, com ara ametles, avellanes, 

pinyons, cacauets, nous, panses o dàtils, galetes salades, aperitius secs, torrons, 
peladilles i llepolies.  

7. Fruita i verdura. Qualsevol classe de fruita, verdura i hortalisses fresques, 
algues, creïlles i la resta de tubercles, fresques i refrigerades.  

8. Forn i pastisseria. Pa, panellets de llet, ensaïmades, tortells i qualsevol 
classe de brioxeria ordinària, d’oli, sagí o llet, neules, qualsevol classe de dolços i la 
resta d’articles de confiteria i pastisseria, pastissos, panellets, pasta fullada, pastes 
de dolç, bombons, xocolates, caramels, torrons i massapans.  

9. Peix fresc. Qualsevol classe de peix, crustacis i mariscos frescos. Per mitjà 
d’instal·lacions adequades, es podran expendre, a més, els mateixos articles, 
frigoritzats o congelats.  

10. Saladures, olives i envinagrats. Qualsevol classe de peix salat, sec o 
remullat en salmorra o fumats, olives preparades o adobades, envinagrats o 
conserves.  

11. Menjars preparats per a portar. Qualsevol classe d’aliments que hagen 
sigut objecte d’un procés de preparació per al consum humà que procedisquen d’un 
establiment autoritzat. 

12. Ous. 
13. Tanda.  
14. Herbolari i espècies. Caramels. 
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49 
 

 
2. ARTICLES NO COMESTIBLES 
 

1. Articles de neteja o drogueria. 
2. Flores, plantes, llavors. 
3. Parament de cuina. 
4. Reparació de calçat. 
5. Retocs de roba. 
6. Duplicat de claus. 
7. Productes per a animals. 
8. Agències de viatges. 
9. Agències immobiliàries. 
10. Articles de fotografia. 
11. Articles de pell. 
12. Articles de regal. 
13. Ceràmica i semblants. 
14. Complements de moda. 
15. Ferreteria. 
16. Afiladura de ganivets. 
17. Joieria i rellotgeria. 
18. Llenceria. 
19. Premsa-quiosc. 
20. Telefonia. 
21. Parafarmàcia. 
22. Articles de plàstic. 
23. Papereria. 
24. Randes i brodats. 
25. Calçat. 
26. Roba, inclosa la laboral. 
27. Bijuteria. 
28. Teles, llenceria, merceria. 
29. Articles de llanterneria, electricitat, aire condicionat, gas i calefacció. 
30. Antiguitats. 
31. Artesania. 
32. Cosmètica.  
33. Decoració. 
34. Articles esportius. 
35. Assessoria d’empreses, assessoria jurídica. 
36. Basar. 
37. Accessoris de bicicletes. 
38. Informàtica.  
39. Estètica. 
40. Joguets. 
41. Manualitats. 
42. Màquines de cosir. 
43. Empresa constructora/promotora.  
44. Llibreria. 
45. Perruqueria, perfumeria, cosmètica. 
46. Tintoreria/bugaderia. 
47. Agència d’assegurances. 
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50 
 

48. Material d’hostaleria. 
 
Excepcionalment, i com a servicis complementaris del mercat, poden 

autoritzar-se bars i oficines bancàries.  
 
Al mercat de la Plaça Redona s’autoritza exclusivament la venda dels articles 

següents o activitats: brodats, randes, puntes, filatures, retocs, confecció, articles de 
bebé, gèneres de punt, quincalla i tèxtil. 
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14 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04001-2016-001207-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
MEDI AMBIENT I CANVI CLIMÀTIC. Proposa desestimar l'esmena presentada i aprovar
inicialment l'Ordenança reguladora del procediment d'atorgament d'autoritzacions per a la
gestió dels horts urbans de l'Ajuntament de València.

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Benlliure

“Buenos días, Sr. alcalde, Sr. secretario, Sr. interventor, compañeros concejales, público
que nos acompaña. 

Estando de acuerdo con la elaboración de la ordenanza pues entendemos que el desarrollo
de los huertos urbanos tiene que ser regulado, creemos que esta ordenanza llega tarde y llega mal.

En la Comisión de Medio Ambiente el otro día nosotros nos abstuvimos y ahora vamos a
explicar porque el voto de abstención es un voto complicado, pero quiero explicarlo para que la
gente lo entienda porque en el contenido sí estamos de acuerdo pero no en la manera de exponer
y en la manera en que se ha realizado esta ordenanza. Nos pueden preguntar que por qué no
enmendamos, pues porque no nos hacen ni caso. Tenemos una concejala que no nos hace ni caso,
entonces no gastamos el tiempo, preferimos decirlo aquí en el Pleno municipal.

Decimos que llega tarde y que llega mal. Vamos a ver, es un modelo tan universal esta
ordenanza que sirve igual para València que para Salamanca, que para cualquier ciudad de
España, no innovamos. Y yo vivo en València y a mí me gusta, porque el pueblo valenciano es
así, innovar. Carece de ambición y es totalmente horizontal. No tenga miedo a innovar, Sra.
Soriano. Si se puede equivocar, si se equivoca aprenderá porque el que no se equivoca no
aprende.

Y lo que está claro que el copiar teniendo modelos que ya existen es muy fácil, pero
también le digo una cosa: hay ciudades en España que son pioneras en huertos urbanos, una de
ellas es Vitoria. Y hay otra que este año ha sido galardonada no solo en España sino también por
otras ciudades extranjeras, incluso de EEUU, entre ellas Nueva York, que es Sevilla. Sevilla ha
tenido un modelo de huertos urbanos envidiable. Seguro que la ordenanza de Sevilla se puede
parecer a la suya, pero entonces usted que seguro que no lo ha hecho si se pone en contacto con
la Concejalía de Medio Ambiente de Sevilla le puede decir en qué cosas se puede mejorar esa
ordenanza que ellos tienen y que seguro que es muy parecida a la suya porque la suya es un
modelo tipo. Dos años para hacer una ordenanza que vuelvo a repetir, no tiene nada nuevo.

Yo le voy a dar, por ejemplo, mi opinión con respecto a esta ordenanza. Entiendo por
ejemplo que se ha olvidado que a la hora de adjudicar a las gestoras futuras de los huertos
urbanos, se ha olvidado que reúnan una serie de características como por ejemplo puede ser la
experiencia que tengan actual y en pasado de la explotación de huertos aunque no sean de índole
municipal. Usted pide unos requisitos para mí bastante flojos, yo creo que las asociaciones o
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entidades que tienen el ánimo de incorporar la explotación de estos huertos urbanos tienen que
ser entidades con un historial y con una experiencia real y contrastada. Y eso no lo pone, no lo
exige.

Por otro lado, yo creo también que en esta ordenanza se podía haber orquestado de alguna
manera un justo lugar para las personas paradas de larga duración. Usted quiere que lo gestione el
OAM, que estoy de acuerdo. Vamos a aprovechar los huertos urbanos también para que sean
centros de formación y eso usted no lo pone, lo pone de una manera muy ambigua porque vale
todo. Repito, todo es ambigüedad.

Luego, por otro lado aunque sean huertos urbanos y que sean de titularidad municipal creo
que se está perdiendo una oportunidad en el tema de la agricultura ecológica, y en ese tema en
concreto que llegue a una población que tiene difícil acceso a productos que vengan de la
agricultura ecológica. Y me explico, Sra. Soriano. Yo sé que al ser de titularidad municipal no se
puede comercializar con esos productos, pero sí que podíamos hablar de un comercio justo y se
lo voy a explicar.

En una barriada donde haya poco poder adquisitivo, por ejemplo, y que en la cesta de la
compra no sea accesible productos ecológicos para familias que tienen pocos recursos, sí que
podíamos haber utilizado un tipo de comercio justo en esos huertos urbanos para que esas
familias prácticamente con muy poco dinero pudieran acceder a productos que actualmente solo
puede acceder gente con grandes recursos o gente que se preocupa realmente de su alimentación
equilibrada porque tiene dinero. Entonces, ese creo que podría ser un tema que lo podíamos haber
puesto en la ordenanza, nosotros desde luego si llegamos algún día a gobernar València lo
pondremos.

Y luego, por último, también creo que los huertos urbanos los visitan la tercera edad, los
estudiantes, las familias con hijos, lo estoy leyendo de la experiencia que tienen en otras
ciudades. Y creo también que se han olvidado en esta ordenanza de alguna manera, repito, que
las entidades que vayan a gestionar esos huertos tengan experiencia previa en la gestión de estos
huertos, aunque no sean de índole municipal, que sea de alguna manera más exclusivo a la hora
de acceder a la explotación de estos huertos.

Y poco más, solo decirle que dos años para esta clase de normativa y que me parece flojo,
me parece que hay una falta de ambición total dentro de la Concejalía de Medio Ambiente.

Muchas gracias.”

Sra. Bernal

“Como anuncié en la Comisión de Medio Ambiente nuestro voto, el voto del Grupo
Popular, va a ser en contra porque lógicamente en este punto lo que se hace es desestimar la
enmienda a la totalidad que hizo el Grupo Popular. Y la hicimos porque no estamos de acuerdo
en el modelo de gestión, no lo compartimos. Esto no significa, me gustaría que quedara
constancia, que estamos de acuerdo en que se regule la actividad de los huertos y estamos de
acuerdo en la implantación de los mismos. De hecho, creo que nuestra voluntad es inequívoca
desde el momento en que impulsamos el proyecto de Sociópolis y además ayudamos a los
vecinos de Benimaclet a que se pusieran los huertos urbanos en marcha.
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Pero como digo, nuestra enmienda a la totalidad va dirigida a la organización, al régimen y
al modelo de gestión de los huertos urbanos, y voy a explicar de forma más pormenorizada el
porqué. Primero, por el objetivo. El informe que obra en el expediente por el cual se desestima
esta enmienda dice que el objetivo del proyecto de ordenanza difiere completamente del objetivo
de los huertos de Sociópolis y voy a leer textualmente: ‘Con la ordenanza se pretende organizar
una actividad lúdica y educativa con la finalidad de fomentar la participación de la población en
el mantenimiento y la recuperación de una agricultura respetuosa con el medio ambiente a través
de la creación de los huertos urbanos’.

Bien, ahora voy a hablar de los objetivos de los huertos urbanos en Sociópolis, que además
de contribuir a la conservación de superficie de huerta en el término municipal de València
persigue, entre otros: ‘Ofrecer un espacio de esparcimiento, contacto con la naturaleza y
actividad rural del vecindario de València, fomentar la participación ciudadana en el
mantenimiento de la actividad agrícola y los cultivos autóctonos, generar espacios de
biodiversidad y mejora del paisaje urbano, promover buenas prácticas ambientales de cultivo,
gestión de los residuos, ahorro del agua, recuperación de usos y costumbres de la agricultura
tradicional, potenciar el carácter educativo y lúdico de los huertos, establecer y valorar las
relaciones entre el medio natural y rural y las actividades vecinales de València inmersas en un
medio urbano, promover una alimentación sana y hábitos de vida saludables e impulsar un mayor
respeto y conocimiento por el medio ambiente’.

No es que crea que los objetivos son iguales, es que creo que los objetivos del Consell
Agrari recoge implícitamente los objetivos del proyecto de la ordenanza. Y además, no hay
ningún problema con el tema de los horarios al público, se puede abrir perfectamente siempre y
cuando se respete la actividad de los concesionarios.

Ese es un punto, el tema de los objetivos. El segundo, el espacio. Nosotros consideramos
como grupo que los huertos deben radicarse en espacios libres calificados como zonas verdes.
¿Por qué? No me diga que sí porque en el informe que obra en el expediente se dice que se
podrán poner con carácter provisional. Léaselo, por favor, lo pone. Ahora se lo leeré en la
segunda intervención. Entonces, ¿por qué? Porque el PGOU se hace para cumplirse y porque ya
destina espacios para otros usos como puede ser sanitarios, educativos, deportivos, etc.

Se tiene que cumplir no solamente porque lo digamos nosotros sino porque así lo establece
la normativa sectorial, pero es que además la experiencia tiene que ser un grado y en València no
hace mucho hubo un problema con un jardín que se puso provisionalmente que ya se creó un uso
por parte de los ciudadanos y luego cuando quiso construir AVAPACE porque ese suelo era un
servicio público asistencial, hubo grandes enfrentamientos entre los vecinos porque no querían
perder ese jardín. Es decir, provisionalidad más transcurso de años más uso y costumbre conlleva
a problemas.

Y en tercer lugar, pues por el modelo de gestión. Como usted sabe y para recordárselo, fue
en el año 2011, en concreto el 9 de marzo, cuando la JGL impulsó que se pusieran en marcha los
huertos urbanos ubicados en el parque urbano de la Torre conocido como Sociópolis y se encargó
al Consell Agrari esta gestión. Sinceramente, consideramos que el Consell Agrari debe ser el
líder por muchas razones, porque tiene naturaleza de organismo autónomo gestor de los servicios
de interés general agrario, porque además tiene personalidad jurídica, porque están todos los
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expertos en materia agrícola y porque además con el Consell Agrari se ha consolidado un modelo
municipal de gestión directa de servicios municipales agrarios.

Y ha hecho cosas tan extraordinarias como desarrollar y ejecutar obras y servicios de
interés general agrario, ha promocionado la agricultura y la ganadería en el término municipal, ha
asesorado en materia agraria, ha prestado a lo largo de estos años servicios de guardería rural,
pósito municipal, conservación y adecuación de caminos rurales, arbitraje y conciliación agraria,
y defensa contra plagas e incendios agrarios.

Sinceramente, cuando hablamos del Consell Agrari no estamos hablando de un consejo que
sea meramente asesor sino que estamos hablando de un organismo autónomo que está
específicamente para la gestión de todos aquellos servicios municipales relacionados con el
ámbito agrario afectos al Ayuntamiento.

Y continúo en la segunda intervención.”

__________

Es reincorpora a la sessió el Sr. Igual.

__________

Sra. Soriano

“Moltíssimes gràcies, presidenta. Companyes i companys regidors.

En esta primera intervenció vaig a fer una presentació del per què de la filosofia d’esta
ordenança perquè a tenor de les intervencions dels anteriors companys m’he adonat que n’hi ha
molts dubtes del concepte i m’agradaria aclarir-ho, i en una segona intervenció vos conteste a les
qüestions particulars.

Quin és l’objectiu bàsic de l’aprovació d’esta ordenança, que és compartit entre totes les
ordenances de gestió dels horts urbans i amb les finalitats bàsiques amb què es posen en marxa
tota esta xarxa d’horts arreu de tot el món? Primer, fomentar la participació ciutadana, el
desenvolupament sostenible i l’autogestió de les persones usuàries. Segon, oferir a la població un
espai d’oci i creativitat amb el cultiu de productes agrícoles. Tercer, promoure l’educació
ambiental mitjançant la producció hortícola a xicoteta escala i establir i valorar relacions entre el
medi natural i les activitats humanes, facilitar el contacte directe entre la terra l’aigua i les
plantes, conéixer les tècniques de cultiu tradicionals i ecològiques, incidir en una alimentació
sana i en un consum responsable. La finalitat de l’ordenança perquè ho posa negre sobre blanc és
regular la organització d’esta activitat i que estiga ordenada, que la volem lúdica i educativa, i
que ajude a veure amb més claredat la necessitat d’un desenvolupament sostenible el qual podrà
contribuir a conservar el patrimoni agrícola de l’horta.

Per què la gestió és mitjançant entitats legalment constituïdes? Es podia haver optat per
qualsevol altre. Primer, per a garantir que sols s’executen on hi ha veïns i veïnes amb ganes de
fer-los servir, veïns i veïnes implicats en este tema. I en segon lloc, col·laborar amb les entitats
ciutadanes per a donar-los un protagonisme i la responsabilitat que es mereixen perquè cal la
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implicació de la societat civil organitzada per a tenir una garantia de continuïtat en este projecte.
Un exemple el tenim en els horts urbans de Benimaclet on el veïnat assumix la gestió, la
dinamització de les activitats i el manteniment de l’espai, a l’hora que treballen per la millora de
l’estructuració social, augmenten la cohesió veïnal i la implicació en el respecte i millora de
l’entorn.

Perquè quan la ciutadania és responsable de gestionar un espai, de realitzar activitats
conjuntament, els altres fan seu eixe espai, no tancant-lo, perquè ha de ser un espai obert perquè
puga participar la resta, no tan sols els que vullguen cultivar sinó també els que vullguen passejar
per ell o simplement els que vullguen gaudir d’ell. Perquè així es respectarà més i es protegirà
davant de possibles agressions o actes vandàlics.

En aquest tipus d’experiències la ciutadania –joves, xiquets, adults– participen d’una forma
transversal i la transmissió important d’experiències anteriors i noves. Esta relació
intergeneracional es fa més intensa quan es compartixen experiències com pot ser la visita per
exemple els centres escolars per a veure què són els horts i com és la nostra producció hortícola.
O simplement per a passejar per la zona, observar, xarrar. En definitiva, millorar la relació de
l’estructuració social, un augment de la cohesió veïnal i la implicació en el respecte i la millora
de l’entorn. I això per a nosaltres és molt important, per al Govern de la Nau.

Doncs termina ací la meua intervenció perquè donar-los rèplica en un minut no em dóna
temps però sí que m’agradaria deixar clar que els horts urbans no tenen mai un caliu productiu,
no són producció agrícola sinó que és una eina amb la qual podem mostrar la riquesa de la nostra
horta, venim de l’horta, alhora que oferim un espai verd diferent als que estem actualment
acostumats i alhora que també incitem importàncies mediambientals de transmetre a les
generacions.

Moltíssimes gràcies i respondré en la rèplica.”

__________

S’absenta de la sessió el Sr. Novo.

__________

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Benlliure

“Como hemos dicho antes, Sra. Soriano, compartimos totalmente lo que usted dice. Yo, de
verdad que me identifico y este Grupo Municipal se identifica con todo lo bueno que tiene el
tener huertos urbanos en la ciudad. Creo que ya era hora de regularlo y lo compartimos
totalmente.

Pero sí que es cierto que siempre falta en sus trabajos, como por ejemplo en esta
regulación, ese valor añadido que como valenciano echo de menos. De verdad se lo digo, con
todo el cariño, Sra. Soriano. Y además sabe usted que soy bastante constructivo. ¿Qué valor
añadido es el que echo de menos? Sencillamente que no vivimos en una ciudad cualquiera.
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Vivimos en València, todos los que estamos aquí estamos muy orgullosos de ser valencianos y
nos gusta ir a la cabeza, ser la locomotora.

Si no hemos podido serlo porque llega tarde y llega regular, ya no le voy a decir mal, esta
normativa, por qué no aprovechamos que llega tarde para no cometer los errores que han
cometido las otras ciudades y las que están funcionando bien, incorporar en este marco
normativo cosas que los demás no tienen. Entonces, a lo mejor así somos noticia y somos noticia
positiva, y pasa usted de tener una noticia negativa y es que lo estamos haciendo tarde a ser una
cosa positiva porque incorporamos cosas, innovamos en donde otras ciudades aún no lo han
actualizado o simplemente no han hecho nada todavía.

Por eso, cuando yo miro el art. 6 que pone ‘Requisitos para poder participar’, me parece
que los requisitos no son los adecuados, son poco exigentes bajo mi punto de vista. Porque de los
siete uno es el nombre de la entidad que va a intentar gestionar el huerto, otro es que esté en el
registro municipal, el número del registro, otro el domicilio y otro el CIF. No sé cómo decirle,
eso podría ser solo un punto. Pero es que los otros tres que pone usted es la persona responsable,
tema muy importante bajo mi punto de vista, la zona de influencia y las actividades de la entidad
también es muy importante porque a mí me gustaría que las entidades fueran valencianas, que
fueran de València, de la Comunitat Valenciana por lo menos. Tal como usted lo pone, que está
de acuerdo conmigo, no lo especifica. Y luego, los colectivos a los cuales van dirigidos sus
actividades. Pues entonces, lo que usted podía haber pedido es un historial completo, un
currículum empresarial por decirlo de alguna manera, de los compromisos sociales,
medioambientales y culturales de estas asociaciones que quieran patrocinar o gestionar los
huertos urbanos, y no lo ha hecho.

Ya le digo, estamos de acuerdo en el fondo totalmente. Pero en la forma, Sra. Soriano, nos
vamos a abstener, lo sentimos mucho.

Gracias.”

Sra. Bernal

“Gracias, Sra. presidenta.

Como usted ha puesto cara de no sé de qué me está hablando o de que falto a la verdad al
referirme al espacio donde se pueden ubicar los huertos urbanos, le voy a leer el párrafo de su
coordinador que obra en el informe y que dice: ‘Quan s’ubiquen en terrenys amb una altra
qualificació diferent de l’espai lliure sí serà una ubicació provisional i podran estar fins que
s’execute el planejament i no n’hi ha, per tant, raó per a limitar aquesta possibilitat, limitació
que no aportaria cap benefici. Aquesta ubicació és possible segons diuen les normes

Evidentemente, ustedes están planteando poner los huertos en zonasurbanístiques del PGOU’. 
que no estén calificadas como zonas verdes y le vuelvo a decir que esa provisionalidad puede
conllevar un problema, y la experiencia así lo ha demostrado.

Dicho esto, voy a más temas. Creo que hay carencias dentro de la ordenanza. Hay
carencias, por ejemplo, porque no explica que una vez que el Ayuntamiento haya decidido dónde
implantar los huertos no se contemplan los gastos de transformación ni adecuación de la misma.
Porque usted dice que serán los propios vecinos los que se van a encargar de la adecuación del
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suelo. Sin embargo, en el perfil del contratante usted ha adjudicado a la empresa PAVASAL por
un importe de 150.000 euros la adecuación de los huertos urbanos en la Rambleta, luego no
entiendo exactamente lo que mes está diciendo.

Tampoco encontramos una regulación específica clara para el tema de la infraestructura del
regadío tradicional porque el Ayuntamiento puede elegir una zona para poder implantar los
huertos, pero quién va a pagar si hay una acequia cerca, por ejemplo, todo el abastecimiento de
agua para poder regar esos cultivos.

Y por último, yo no sé por qué se empeña en que no lleve a cabo esto el Consell Agrari, la
Sra. Consol Castillo que me parece que es una persona muy inteligente porque sabe aprovechar
los buenos recursos que dejó el equipo anterior, está haciendo los  enDissabtes a l’horta
Sociópolis. Me parece extraordinario. Me parece además que, como dice ella misma, es una
iniciativa que pretende poner en valor el trabajo de los labradores e iniciarse en las prácticas de la
agricultura urbana a los ciudadanos interesados. Y me parece que al final es una cuestión de celo
profesional, usted va a hacer algo que el Consell Agrari ya está haciendo y que así lo está
diciendo la Sra. Castillo. Déjeselo usted, olvide ese celo profesional, a quien está haciéndolo
bien.

Gracias.”

Sra. Soriano

“Moltíssimes gràcies.

Comence primer amb la intervenció del Sr. Benlliure una miqueta més cronològicament.
Home, vosté ha dit una cosa .que me asusta, que usted no enmienda porque es perder el tiempo
Cal dir que Ciutadans no ha fet cap esmena a este test perquè és perdre el temps. Homes, és la
seua obligació, la que té vosté amb els seus votants que és venir ací a treballar. Que  mésmola
parlar cinc minuts i que li preparen que assentar-se, llegir l’ordenança, puntualitzar-la i esmenar.
Doncs sí, la veritat és que en eixe sentit a mi em faria vergonya haver pres la paraula en este
punt. És una apreciació personal.

I conforme terminava la primera intervenció, els horts urbans no són producció. Per tant,
com no són producció no s’han de contemplar eixes activitats com que les entitats que tinguen
experiència o no perquè no van destinades a la producció agrícola. De la mateixa manera, que no
pot vendre’s la producció que serà d’autoconsum. Per tant, independentment del que vosté diga
que serà comerç just, serà autoconsum i la gent que tinga el seu hort se’n portarà les seues
verdures i les repartirà entre la família.

S’enganya vosté, els horts no seran gestionats per l’OAM, seran gestionats directament des
de la Delegació de Parcs i Jardins. Si vosté no s’ha llegit la nostra, la de Sevilla, la d’X ciutats
tampoc. Com ara passem a un període d’exposició pública totes aquelles coses generals que estan
tan bé en altres però que no estan tan bé ací li invite a què vosté es pose a treballar, esmene i la
millore. Que no es valora València? No sé, si vol li pose una senyera a la porta però jo crec que
tornar a la nostra producció, el nostre ADN, la vega de València jo crec que sí que estem
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defensant. Que vosté troba a faltar que siga per a valencians, les entitats han d’estar registrades
en el registre municipal d’entitats. Ergo només poden ser de València, ergo són obligatòriament
de la Comunitat Valenciana; no em diga vosté que no.

En definitiva, pose’s vosté a treballar. La Sra. Bernal sí que va treballar, sí que va presentar
una esmena a la totalitat, una esmena política perquè ella pensa que la gestió hagués sigut millor
en el Consell Agrari, totalment lícit perquè a mi em consta que estan funcionant molt bé. Però
com que no és eixa vessant de producció agrícola i la meua companya Consol Castillo i jo ja
estem pensant en eixa transició, ja hem tingut reunions perquè hi haja un sistema homogeni.
Perquè el Consell Agrari amb la creació de la Delegació d’Horta té ara mateix ja no tant eixa
vessant lúdica i formativa [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
sinó realment gestionar les terres que tenen com a finalitat la producció agrícola.”

__________

S’absenta de la sessió la Sra. Picó.

__________

VOTACIÓ

Voten a favor els/les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València
en Comú; fan constar la seua abstenció els/les 14 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i
Ciutadans presents en la sessió (falten el Sr. Novo i la Sra. Picó).

ACORD

"HECHOS

 I. La regidora de Parcs i Jardins subscriu una moció el día 28/03/2017 en la qual expressa
que 'és intenció d’aquesta Delegació promoure la creació d'horts urbans a la ciutat com una
alternativa d'oci saludable per aquelles veïnes i veïns que s'interessen per l'agricultura tradicional.
Es pretén amb això organitzar una activitat lúdica i educativa amb la finalitat de fomentar la
participació de la població en la recuperació i manteniment d'una agricultura respectuosa amb el
medi ambient a través de la creació dels horts urbans, introduint alhora una alternativa cultural i
d'oci que fomente la idea de desenvolupament sostenible, contribuint a conservar el patrimoni
agrícola de l'horta.

En definitiva, amb aquest projecte d'Ordenança reguladora del procediment d'atorgament
d'autoritzacions per a la gestió dels horts urbans de l'Ajuntament de València que es presenta, es
pretén, a més de propiciar una alternativa de gaudi i entreteniment individual per a les persones
adjudicatàries dels horts -que podran conrear de manera tradicional diversos productes
hortofructícoles per al seu autoconsum-, el foment de valors socials com ara la sensibilització
ambiental, el respecte cap a l'entorn, el desenvolupament sostenible dins de la ciutat, la
participació ciutadana, la gestió racional de recursos, l'alimentació sana, el consum responsable,
etc.'.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 m

aB
n
 l
ji
4
 k

a2
m

 n
3
C
k 

eg
d
Y
 0

rY
K
 s

3
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 26/12/2017 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE NOVEMBRE DE 2017 199

II. En relación con esta cuestión, se abrió la consulta pública prevista en el artículo 133.1
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las
administraciones públicas, por el plazo de un mes (del 9 de mayo al 8 de junio de 2017), a través
de edicto publicado en la página web municipal (www.valencia.es) y en el tablero de edictos
electrónico del Ayuntamiento de València, con objeto de recaudar la opinión de los sujetos y de
las organizaciones y entidades más representativas potencialmente afectados por la futura
norma.

III. Consta en el expediente el Proyecto de Ordenanza Reguladora del Procedimiento de
Otorgamiento de Autorizaciones para la Gestión de los Huertos Urbanos del Ayuntamiento de
València, aprobado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de julio de
2017.

IV. Según informa el coordinador del Servicio de Jardinería en fecha 15 de junio de 2015:

'Finalitzat el període d’exposició prèvia a la tramitació del projecte d'Ordenança reguladora
del procediment d'atorgament d'autoritzacions per a la gestió dels horts urbans de l'Ajuntament de
València  i vistes les propostes realitzades pels ciutadans, s’informa que totes estan incloses a
l’articulat de l’esborrany de l’Ordenança.

També s’ha inclòs la indicació de l’obligatorietat que l’espai on s’ubiquen els horts urbans,
en el l’horari d’utilització dels usuaris que marque l’entitat responsable de la seua gestió, haurà
de ser d’accés públic, amb el natural respecte a l’activitat. Aquesta apreciació es fa arran de
converses mantingudes amb el Servei de Planejament.'

V. Dentro del plazo establecido al efecto se presentó, por el Grupo Municipal Popular,
una enmienda a la totalidad del Proyecto de Ordenanza Reguladora del Procedimiento de
Otorgamiento de Autorizaciones para la Gestión de los Huertos Urbanos del Ayuntamiento de
València, requiriendo 'que la promoción, creación, dirección y gestión de huertos urbanos en la
ciudad de València, para su uso y disfrute de los ciudadanos, sea una competencia exclusiva del
Consell Agrari Municipal y que, a través de este organismo autónomo, y previo informe de
idoneidad, se canalicen las propuestas de implantación de huertos urbanos en la ciudad sobre
parcelas de titularidad municipal clasificadas como suelos dotacionales de uso público, con
calificación de espacios libres siempre que las condiciones de su urbanización no vayan a poder
ejecutarse de forma objetiva y justificada en un plazo razonable que hagan viable este uso
provisional, no pudiendo implantarse en parcelas de dominio público destinados a sistemas
locales de Servicios Públicos distintos de los calificados como espacios libres, ni siquiera como
usos provisionales, ajustándose la implantación de los nuevos huertos urbanos municipales en
València de manera análoga al Pliego de Cláusulas Reguladoras de la condiciones que sirven de
base a las autorizaciones de ocupación, uso temporal y gestión del ámbito de los huertos
urbanos del sector de la Torre, conocido como Sociopolis, todo ello con las adaptaciones y
modificaciones precisas que en su caso se requieran para cada uno de los nuevos
emplazamientos.'

VI. A la vista de la citada enmienda a la totalidad, por el coordinador técnico del Servicio
de Jardinería se informa lo siguiente:
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'Bàsicament, els objectius de les xarxes d’horts urbans arreu del món són aquests que
enumera l’Ordenança.

Es pretén amb això organitzar una activitat lúdica i educativa amb la finalitat de fomentar
la participació de la població en la recuperació i manteniment d'una agricultura respectuosa amb
el medi ambient a través de la creació dels horts urbans, introduint alhora una alternativa cultural
i d'oci que fomente la idea de desenvolupament sostenible, contribuint a conservar el patrimoni
agrícola de l'horta.'

1. Foment de la participació ciutadana, el desenvolupament sostenible i l'autogestió de les
persones usuàries.

2. Oferir a la població un espai d'oci i creativitat amb el cultiu de productes agrícoles.

3. Promoure l'educació ambiental, mitjançant la producció hortícola a petita escala amb
finalitat educativa, d'oci i autoconsum.

4. Establir i valorar les relacions entre el medi natural i les activitats humanes.

5. Facilitar el contacte directe i la manipulació d'elements com la terra, l'aigua, les plantes,
etc., proporcionant una experiència enriquidora.

6. Conéixer les tècniques de cultiu de l'agricultura tradicional i, preferentment, de
l'ecològica.

7. Fomentar l'adquisició d'una sèrie de valors que motiven les persones a interessar-se per
conservar la biodiversitat i els hàbitats naturals de les espècies hortícoles tradicionals i
autòctones.

8. Proporcionar una activitat lúdica i educativa on, a més de les tasques pròpies de
l'activitat, puguen enriquir altres de les persones usuàries amb consells propis de la seua
experiència.

9. Oferir la possibilitat que grups escolars puguen tenir contacte amb aquest tipus
d'activitats.

Fins ací, estem d’acord. Aquests objectius expressats a la present Ordenança coincideixen
amb els que van originar els horts urbans de Sociòpolis.

No obstant això, l’esperit d’aquesta difereix completament de la proposta que planteja en la
seua esmena a la totalitat el Partit Popular.

Per a la Delegació de Parcs i Jardins, la ubicació dels horts urbans en un espai lliure no
s’ha de plantejar com una ocupació provisional. No obstant, s’ha inclòs a l’Ordenança la
indicació de l’obligatorietat que l’espai on s’ubiquen els horts urbans, en el l’horari d’utilització
dels usuaris que marque, d’acord amb l’Ordenança, l’entitat responsable de la seua gestió, siga
d’accés públic, amb el natural respecte a l’activitat. Aquesta apreciació es fa arran de converses
mantingudes amb el Servei de Planejament.
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A un espai lliure l’espai dedicat als horts és una part més el paisatge. Una zona, amb un
tractament diferent, del parc o zona enjardinada. Tot el món podrà passejar per ella mentre estiga
oberta, pels viaris i passejos previstos al disseny dels horts; bàsicament a l’horari de temps que
s’estipule a l’Ordenança. Té, per tant, la mateixa intencionalitat de perviure, com la resta de les
zones enjardinades de la ciutat.

Quan s’ubiquen en terrenys amb una altra qualificació, diferent de la d’espai lliure, sí serà
una ubicació provisional i podran estar fins que s’execute el planejament. No hi ha, per tant, raó
per a limitar aquesta possibilitat, limitació que no aportaria cap benefici. Aquesta ubicació és
possible, segons diuen les normes urbanístiques del PGOU:

Títol sext. Ordenances particulars de les zones de qualificació urbanística

Capítol onzé. Els sistemes locals

Art.6.77. Usos provisionals

En les parcel·les de domini públic destinades a serveis públics, serveis urbans i rquipament
escolar podran realitzar-se obres per a usos dotacionals distints dels assignats, amb caràcter
provisional o transitori fins a l’execució de l’equipament corresponent.

També es difereix en la gestió dels horts. La raó de gestionar els horts mitjançant entitats
legalment reconegudes té dues finalitats:

1. Garantir que els horts urbans s’executen allà on hi ha veïns i veïnes amb ganes de fer-los
servir. Veïns i veïnes implicats.

2. Col·laborar amb les entitats ciutadanes, donant-los el protagonisme i la responsabilitat
que mereixen.

Alhora que treballem en la millora de l’estructuració social, augmentem la cohesió veïnal i
la implicació en el respecte i la millora de l’entorn.

A aquests tipus d’experiències, la ciutadania, infantil, jove i adulta pot participar d’una
manera transversal, amb una transmissió d’experiències anteriors i compartició de les noves, no
tan sols de caire agrícola; també com a una via de traslladar els records i la memòria tant personal
com a col·lectiva que només la gent més gran pot traslladar a la més menuda i que no volem que
es perda.

Aquesta relació intergeneracional es fa més intensa quan es comparteixen experiències
com poden ser les visites escolars a veure els horts i com es treballen, la mateixa utilització de
parcel·les per les escoles del barri o simplement passejant per la zona d’horts, observant,
xarrant... I aquesta millora de l’estructuració social, l’augment de la cohesió veïnal i   la
implicació en el respecte i millora de l’entorn és, per a nosaltres, important.'
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VII. Por la concejal delegada de Parques y Jardines se eleva una moción de fecha 2 de
noviembre de 2017 en la que se propone, vista la enmienda presentada así como el informe del
coordinador técnico del Servicio de Jardinería, desestimar la enmienda a la totalidad
presentada por el Grupo Popular.

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local:

'La aprobación de las ordenanzas locales se ajustará al siguiente procedimiento:

a) Aprobación inicial por el Pleno.

b) Información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta días
para la presentación de reclamaciones y sugerencias.

c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo y
aprobación definitiva por el Pleno.

En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se
entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.'

II. Artículo 123.1.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local:

'1. Corresponden al Pleno las siguientes atribuciones:

(...)

d) La aprobación y modificación de las ordenanzas y reglamentos municipales.'

III. Artículo 127.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local:

'1. Corresponde a la Junta de Gobierno Local:

a) La aprobación de los proyectos de ordenanzas y de los reglamentos, incluidos los
orgánicos, con excepción de las normas reguladoras del Pleno y sus comisiones.'

IV. El Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Valencia, aprobado por
acuerdo de 30-9-2011, regula en su título VI el procedimiento de aprobación de ordenanzas,
reglamentos y otras disposiciones municipales de carácter normativo.

Concretamente, en el artículo 107 se establece que 'la aprobación de ordenanzas,
reglamentos, y del resto de las disposiciones municipales de carácter normativo se regirá por lo
dispuesto en la legislación estatal y autonómica de régimen local y en el presente título del
Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de València.'
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En su artículo 108.1 añade que 'los proyectos de normas municipales que, conforme a lo
dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, hayan
sido aprobados por la Junta de Gobierno Local, se remitirán al Registro del Pleno acompañados
de la documentación que integra el expediente y de los antecedentes necesarios para
pronunciarse sobre ellos.'

Y el artículo 110.3 reza lo siguiente: 'finalizado el plazo de presentación de enmiendas se
remitirán las actuaciones al servicio de origen para que redacte la correspondiente propuesta al
Pleno e informe en su caso, las que se hubieran presentado. Dicha propuesta se trasladará a la
comisión informativa correspondiente.'

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, de conformitat amb el dictamen
de la Comissió de Medi Ambient i Canvi Climàtic, s'acorda:

Primero. Desestimar la enmienda presentada en fecha 25 de septiembre de 2017 por el
Grupo Municipal Popular a la totalidad del Proyecto de Ordenanza Reguladora del
Procedimiento de Otorgamiento de Autorizaciones para la Gestión de los Huertos Urbanos del
Ayuntamiento de València.

Segundo.  Aprobar inicialmente la Ordenanza Reguladora del Procedimiento de
Otorgamiento de Autorizaciones para la Gestión de los Huertos Urbanos del Ayuntamiento de

, cuyo texto es el siguiente:València

EXPOSICIÓ DE MOTIUS

L'Ajuntament de València vol promoure la creació d'horts urbans a la ciutat com una
alternativa d'oci saludable per aquelles veïnes i veïns que s'interessen per l'agricultura tradicional.
Es pretén amb això organitzar una activitat lúdica i educativa amb la finalitat de fomentar la
participació de la població en la recuperació i manteniment d'una agricultura respectuosa amb el
medi ambient a través de la creació dels horts urbans, introduint alhora una alternativa cultural i
d'oci que fomente la idea de desenvolupament sostenible, contribuint a conservar el patrimoni
agrícola de l'horta.

Els horts urbans es conceben com un sistema modular que permet el conreu individual de
xicotetes parcel·les de terra de forma tradicional, mitjançant l'ús de tècniques de cultiu
respectuoses amb la naturalesa, preferentment amb base en les propostes actuals de l'agricultura
ecològica.

En definitiva, es pretén a més de propiciar una alternativa de gaudi i entreteniment
individual per a les persones adjudicatàries dels horts, que podran conrear de manera tradicional
diversos productes hortofructícoles per al seu autoconsum, el foment de valors socials com ara la
sensibilització ambiental, el respecte cap a l'entorn, el desenvolupament sostenible dins de la
ciutat, la participació ciutadana, la gestió racional de recursos, l'alimentació sana, el consum
responsable, etc. Per aquest motiu, mentre estiguen oberts per al conreu, també podran estar
accessibles al veïnat que vulga gaudir de la passejada pels horts.

Article 1. Objecte i àmbit d'aplicació de l‘Ordenança
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La present ordenança té per objecte la regulació del procediment d'atorgament
d'autoritzacions d’ús d'un bé de domini públic com són els horts urbans de València i també el
règim jurídic al qual se sotmetran les entitats autoritzades per a la seua gestió i les persones
usuàries directes, i establir unes normes de funcionament, serveis comuns, etc.

Article 2. Ubicació dels horts urbans

Els horts urbans es troben emplaçats en parcel·les municipals de domini públic i ús públic,
on s'han executat les obres denominades 'construcció d'hort urbà'.

Aquestes parcel·les poden estar qualificades al PGOU de la ciutat de València com a espais
lliures o bé amb altra qualificació inclosa a l’article 6.77 de les seues Normes urbanístiques. En el
segon cas, la utilització de l’espai com a horts urbans serà provisional i, a més, condicionada per
l’execució del planejament.

Article 3. Naturalesa jurídica

L'explotació d'horts urbans situats en terrenys d’ús públic té la naturalesa jurídica d'ús
comú especial de béns de domini públic, segons estableix l'article 75.1 del Reglament de béns de
les entitats locals, aprovat per Reial decret 1372/1986 de 13 de juny, l'article 184.6 de la Llei
8/2010, de 23 de juny, de la Generalitat, de règim local i l'article 85.2 de la Llei 33/2003, de 3 de
novembre, de patrimoni de les administracions públiques.

L'autorització per a l’ús dels espais d’horts urbans serà gratuïta, i està prohibit efectuar
transaccions comercials amb els fruits obtinguts de l'explotació, tot això de conformitat amb allò
que estableix l'article 92.5 de la Llei 33/2003 de 3 de novembre, del Patrimoni de les
Administracions Públiques, sense perjudici de les despeses que ocasione el manteniment,
conservació i reposició dels elements d'ús comú, que seran a càrrec de l’entitat gestora, sense
perjudici de la reclamació que aquesta puga fer a les persones que siguen les usuàries
autoritzades finals de l'explotació.

Així mateix, aquesta serà responsable de l'abonament d'aquells ingressos de dret públic
municipals que es corresponguen amb la prestació de serveis de proveïment d'aigua per a reg,
així com qualsevol altre que es contracte, com ara l’assegurança de les instal·lacions, etc.,
conforme allò que estableix l'art. 92.7 d) de la Llei 33/2003 de 3 de novembre, de patrimoni de
les administracions públiques. En l'acte d'autorització d’ús de domini públic s’exigirà la
constitució d’una garantia per l'ús del bé i la seua reposició.

Article 4. Característiques dels horts urbans

La parcel·la on se situen els horts s'haurà independitzat de l’entorn mitjançant una tanca
perimetral, incorporant portes d'accés que romandran obertes, perquè puga passejar-hi el veïnat
que ho desitge, durant l'horari establit, procedint al seu tancament fora d’aquest horari (veure
punt 15 de l’annex I).

Article 5. Objectius

Els objectius que es persegueixen amb la creació d'horts urbans són els següents:
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1. Foment de la participació ciutadana, el desenvolupament sostenible i l'autogestió de les
persones usuàries.

2. Oferir a la població un espai d'oci i creativitat amb el cultiu de productes agrícoles.

3. Promoure l'educació ambiental, mitjançant la producció hortícola a petita escala amb
finalitat educativa, d'oci i autoconsum.

4. Establir i valorar les relacions entre el medi natural i les activitats humanes.

5. Facilitar el contacte directe i la manipulació d'elements com la terra, l'aigua, les plantes,
etc., proporcionant una experiència enriquidora.

6. Conèixer les tècniques de cultiu de l'agricultura tradicional i, preferentment, de
l'ecològica.

7. Fomentar l'adquisició d'una sèrie de valors que motiven les persones a interessar-se per
conservar la biodiversitat i els hàbitats naturals de les espècies hortícoles tradicionals i
autòctones.

8. Proporcionar una activitat lúdica i educativa on, a més de les tasques pròpies de
l'activitat, puguen enriquir altres de les persones usuàries amb consells propis de la seua
experiència.

9. Oferir la possibilitat que grups escolars puguen tenir contacte amb aquest tipus
d'activitats.

Article 6. Requisits per poder participar i documentació a presentar

La gestió dels horts urbans la realitzaran entitats legalment constituïdes i incloses al
Registre Municipal d'Associacions. Les entitats sol·licitants presentaran una memòria del projecte
de gestió i d'utilització dels horts.

A més, presentaran:

- Nom de l'entitat

- Núm. al Registre Municipal d’Associacions

- Domicili

- CIF

- Persona responsable de l'entitat

- Zona d'influència de les activitats de l'entitat

- Col·lectius als quals van dirigides les seues activitats
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Article 7. Procediment d'adjudicació

7.1. Convocatòria

El procediment d'adjudicació s'iniciarà d'ofici mitjançant la corresponent convocatòria
aprovada per l’òrgan competent, que es publicarà al tauler municipal electrònic d'anuncis i a la
pàgina web oficial de l'Ajuntament (www.valencia.es), on constarà la ubicació, codi d’inventari,
referència cadastral i nombre d'horts que componen la parcel·la.

7.2. Presentació de sol·licituds

Les entitats interessades hauran de presentar la seua sol·licitud a l'Ajuntament de València,
adjuntant la documentació exigida en la convocatòria, d'acord amb el que estableixen els articles
66 i següents de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del procediment administratiu comú de les
administracions públiques.

Únicament podran presentar una sol·licitud per convocatòria. Si una mateixa entitat
presentara més d'una sol·licitud de participació, només serà vàlida la que haja presentat en primer
lloc. El termini de presentació de sol·licituds es fixarà en cada convocatòria. Les sol·licituds
presentades fora de termini no seran admeses. Igualment no seran admeses les instàncies
presentades per sol·licitants que tingueren atorgada i en vigor una autorització d’ús de domini
públic sobre un altre espai d'horts urbans. Si la sol·licitud presentada continguera defectes
esmenables es concedirà a l'entitat interessada un termini de deu dies hàbils perquè l'esmene, o
acompanye els documents exigits en la convocatòria.

Si la documentació continguera defectes substancials o deficiències materials no
esmenables, no s'admetrà la sol·licitud reflectint-se així en la llista d'excloses. L’òrgan competent
aprovarà la llista d’entitats sol·licitants admeses i excloses, la qual es publicarà al tauler
municipal electrònic d'anuncis i a la pàgina web oficial de l'Ajuntament (www.valencia.es).

7.3. Procediment d'atorgament d'autoritzacions

De conformitat amb allò que estableix l'article 92.1 de la Llei 33/2003 de 3 de novembre,
del patrimoni de les administracions públiques, l'autorització per gestionar els horts urbans
s'atorgarà a les entitats peticionàries que reunisquen les condicions requerides en la present
ordenança i en la corresponent convocatòria. En cas d’haver-hi més d’una entitat sol·licitant, una
comissió de valoració, la composició de la qual s’inclourà en la convocatòria, decidirà, entre
totes elles, quin dels projectes presentats és el més adequat.

L’atorgament de les autoritzacions es farà públic al tauler municipal electrònic d'anuncis i
a la pàgina web oficial de l'Ajuntament (www.valencia.es).

7.4. Adjudicació

L’òrgan competent efectuarà l'adjudicació resultant, amb la consegüent expedició de les
corresponents autoritzacions d’ús de domini públic dels horts a les entitats gestores.

Article 8. Termini de durada de les autoritzacions
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L'autorització d’ús de cada zona d’horts urbans tindrà la durada que s'establisca en cada
convocatòria, i aquesta no podrà excedir a 4 anys.

Aquest termini començarà a computar a partir de l'inici de l’ocupació, una vegada
publicada la resolució per la qual es dispose l'autorització d´ús de l’espai d’horts. Una vegada
autoritzat, en un termini de tres mesos a comptar des de l’endemà de l’autorització, haurà de
començar l’activitat.

Article 9. Règim d'ús dels horts

Les entitats que sol·liciten l'autorització per gestionar un espai d’horts urbans es
comprometen a garantir el desenvolupament de l'activitat agrícola dins dels límits assenyalats per
a la parcel·la assignada, fent un bon ús a tot moment de l'espai on la mateixa s'exerceix, i acatant
el funcionament i les normes que ho regulen conforme al que es disposa en l'autorització d’ús de
domini públic i en les normes d'ús que s'estableixen a l’annex I i que hauran de traslladar a les
persones usuàries finals de les parcel·les individuals i també supervisar el seu compliment.

Article 10. Despeses de manteniment

L’entitat gestora, ha de fer-se càrrec de les despeses de manteniment ordinari de les
instal·lacions, com ara la neteja, la reposició dels elements de tancament d'accessos (cadenats,
forrellats, etc.), la reparació de les malles, la reparació dels sistemes de reg quan l'avaria siga
derivada de l'ús, l'adquisició dels productes necessaris per al manteniment de la terra i qualsevol
altra despesa ordinària que siga necessari escometre en funció del deteriorament de les
instal·lacions provocat per l'ús i aprofitament d’aquestes. L’entitat gestora repercutirà a les
persones usuàries de l’explotació de cada hort el cost de manteniment que correspon a cadascuna
en proporció a la superfície del seu hort urbà.

Les despeses d’inversions no ordinàries (millores, ampliacions o modernització de les
infraestructures generals de la zona d’horts), no incloses a l'apartat anterior, seran amb càrrec a
l'Ajuntament, sempre que no existisca una conducta negligent o culpable en l’ús de l'hort que
haguera originat el desperfecte o dany en les instal·lacions. A tals efectes, les persones usuàries
dels horts hauran de posar en coneixement de l'entitat gestora, en un termini màxim de 15 dies,
qualsevol incidència que es produïsca sobre els horts, i que puga derivar en danys a aquests.

També estarà obligada, l’entitat gestora, a suportar la imposició de qualsevol gravamen
(taxa, cànons, etc.) que, de forma motivada i conforme a dret, s'aprove per l'Ajuntament, per
sufragar els costos que es deriven de la utilització dels horts.

Article 11. Extinció de l'autorització d’ús públic

L'autorització per a gestionar els espais dedicats a horts urbans s'extingirà per les següents
causes, a més de les previstes en l’article 100 de la Llei 33/2003 de 3 de novembre, del patrimoni
de les administracions públiques:

1. Dissolució de l’entitat adjudicatària.

2. Caducitat per venciment del termini de l'autorització.
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3. Revocació de l'autorització

4. Renúncia de l’entitat autoritzada.

5. Desaparició de l’espai per l’aplicació PGOU (en cas que estiguen ubicats en espais amb
un ús previst al Pla diferent del d’horts urbans)

6. No destinar la parcel·la prevista per als horts al cultiu agrícola.

7. Incompliment de les obligacions i disposicions contingudes en aquesta ordenança o en
les condicions particulars de l'autorització d’ús.

8. Qualsevol altra causa prevista en aquesta ordenança i en les condicions generals o
particulars de l'autorització.

9. Per l’incompliment de les obligacions legals de l’entitat.

Article 12. Règim jurídic de l'autorització d’ús públic

La participació en el procediment d'atorgament d'autoritzacions per a l’ús d’espais dedicats
a horts urbans, suposa l'acceptació de les normes establertes en la present ordenança i de les
condicions generals o particulars previstes en l'autorització, de manera que l'autorització es
concedirà en precari, i podrà ser revocada o modificada en qualsevol moment per causes
justificades, derivades del seu incompliment, o per raons de força major degudament acreditades,
sense que el seu titular tinga dret a cap indemnització o compensació en cap dels casos, i sense
perjudici de la incoació dels expedients sancionadors al fet que pertocaren.

De conformitat amb allò que estableix l'article 41.1.d) de la Llei 33/2003, de 3 de
novembre, del patrimoni de les administracions públiques, l'Ajuntament podrà desnonar en via
administrativa les entitats gestores i també les persones posseïdores dels horts, una vegada
extingit el títol que emparava la tinença. Aquesta potestat serà exercida mitjançant el
procediment establert en l'article 59 d'aquesta disposició legal.

Les autoritzacions d’ús dels horts urbans no són transmissibles a terceres persones. En el
cas que una persona usuària no estiga interessada a continuar amb el cultiu de la seua parcel·la,
haurà de comunicar la seua renúncia a l’entitat gestora amb l’antelació que aquesta establisca.

Les autoritzacions per a la gestió dels horts urbans no són transmissibles. En el cas que
l'entitat gestora no estiga interessada a continuar amb la gestió haurà de comunicar la seua
renúncia a l’Ajuntament amb una antelació de 3 mesos.

Article 13. Règim de responsabilitat

1. L’entitat gestora de l’espai d’horts s’encarregarà d’informar a cada persona usuària dels
horts que serà individualment responsable respecte dels actes que realitze sobre la parcel·la
objecte de la cessió d'ús. L'acceptació per part de la persona usuària del conreu comportarà
l'assumpció de tota responsabilitat derivada de l'ocupació.
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2. L’entitat gestora respondrà de tota lesió o dany en els béns, drets, i persones, a qualsevol
persona o bé (ja siga d’una altra persona usuària, d’una persona aliena als horts, de l'Ajuntament,
o de la pròpia persona causant), que es produïsquen en les instal·lacions destinades als horts (tant
en parcel·les com en zones comunes) així com per danys causats per actes vandàlics, i haurà
d'abonar els danys i perjudicis que foren causats a aquests. Exigirà, si cal, les responsabilitats
oportunes a les persones responsables del dany o perjudici. Cada entitat gestora contractarà una
assegurança que cobrisca els danys i perjudicis produïts sobre els horts, persones o instal·lacions.
Queda l'Ajuntament excusat de qualsevol responsabilitat.

3. L'Ajuntament podrà iniciar d'ofici el procediment conduent a determinar les possibles
responsabilitats de l’entitat gestora dels horts, sobre la base dels actes propis que hagueren
produït algun dany sobre les instal·lacions, o si s’escau, per actes de tercers, quan no s'haguera
complert amb allò que estableix la present base o existira algun tipus de culpa o negligència greu
de la persona usuària.

4. L’entitat gestora haurà d'actuar amb la deguda diligència amb vista a evitar qualsevol
tipus de dany, molèstia o lesió d’unes persones usuàries dels horts sobre les altres.

 5. En funció de les responsabilitats que s'originen per danys, l’entitat gestora dels horts,
segons allò que estableixen els apartats anteriors, quedarà obligada envers la persona perjudicada,
a gestionar la corresponent indemnització pels danys o lesions produïts.

En el cas que la responsabilitat s'originara per danys a les instal·lacions que es cedeixen per
al seu ús, el dret a reclamar la corresponent indemnització es podrà exercir per part de
l'Ajuntament, sobre la base de les normes de dret administratiu que siguen aplicables.

Si els danys o lesions es produïren sobre particulars, això és, altres persones usuàries o
tercers aliens als horts, la responsabilitat es podrà exigir per part d'aquestes, sobre la base del que
estableix l'article 1.902 del Codi Civil.

En el supòsit d'actes vandàlics comesos per tercers, l’entitat que gestione els horts es farà
càrrec d’aquests, i ho posarà en coneixement de l'entitat asseguradora amb la qual hagueren
concertat l’assegurança, a l'efecte de què es procedisca a la reparació els danys i perjudicis
produïts sobre els horts o instal·lacions.

Article 14. Restauració a l'estat d'origen

1. Els horts seran retornats en condicions anàlogues a les que tenien quan van ser cedits a
l’entitat gestora, sense dret d’indemnització; sense que la terra haja estat modificada
substancialment per aportacions externes, excepte els adobs orgànics o els expressament
autoritzats pel cedent.

2. L’entitat gestora dels horts, en els casos de deteriorament en les instal·lacions, que no
fóra el normal a causa de l'ús diari, hauran de reposar o restaurar les coses al seu estat d'origen,
sense dret d’indemnització.
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3. En el cas que una entitat gestora no complira amb la seua obligació de reparar, podrà
fer-ho directament l'Ajuntament, a costa d'aquella, exercint les potestats per al reintegrament que
ostenta l'Administració en aquests supòsits.

Article 15. Comissió Tècnica de Seguiment

1. Per a l'exercici de les funcions relacionades amb la inspecció i seguiment de la gestió
dels horts urbans s'haurà de constituir una Comissió Tècnica de seguiment, la qual estarà
integrada per:

a) La Regidoria Delegada de Parcs i Jardins o aquella a la qual corresponga la gestió dels
horts urbans, presidirà la Comissió, o la persona del Servei de Jardineria en qui delegue.

b) Un membre de l’equip tècnic de la delegació de Parcs i Jardins.

c) Una vocalia, en representació de les entitats gestores dels horts, que serà nomenada per i
entre aquestes, per al mateix període de vigència de les autoritzacions. Aquesta representació es
posarà en contacte amb el personal tècnic per a qualsevol incidència o consulta.

2. La Comissió es reunirà anualment amb caràcter ordinari, i amb caràcter extraordinari en
qualsevol data a iniciativa del President.

3. Les funcions de la Comissió Tècnica seran les següents:

a) Informar dels conflictes i incidències relatius a la gestió i l'ús dels horts.

b) Aprovar els documents o guies de bones pràctiques en relació amb l'ús i les tasques
desenvolupades en els horts

c) Aprovar els plans de millora en la gestió dels terrenys, o les recomanacions que
perseguisquen el millor rendiment, des d'un punt de vista, ambiental o educatiu, d'aquells.

d) Aprovar futures programacions, actuacions, activitats de l'ús dels horts.

e) Vigilar que hi haja un consum adequat de l’aigua als horts, controlant, l'adopció de
mesures de limitació, cas de situacions especials, dictaminades per l’òrgan competent, pel que fa
al subministrament d'aigua als horts

f) Qualssevulla altres que en endavant se li atribuïsquen pels òrgans competents, en el
desenvolupament d'aquesta ordenança.

Article 16. Personal tècnic

L'ajuntament haurà d'adscriure al seguiment de la gestió dels horts el corresponent personal
tècnic amb els coneixements necessaris per a garantir un adequat desenvolupament del programa
municipal d'horts urbans, entre altres, el membre de la Comissió tècnica de seguiment. Aquest
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personal ostentarà les facultats de control, recopilació d'informació i inspecció, a més de poder
dictar les instruccions precises a les entitats gestores, en relació amb el bon funcionament dels
horts i la consecució de les finalitats que es pretenen amb la concessió de l'ús sobre aquests.

Aquest personal estarà integrat per personal responsable d’horts urbans (Servei de
Jardineria). S'assignarà al personal tècnic les següents comeses:

• Recollir els suggeriments de les entitats gestores i de les  persones usuàries i fer propostes
de millores. Atendre les necessitats ordinàries, sempre que ho requerisquen, i gestionar els temes
i assumptes de caràcter general que puguen sorgir.

• Seguiment de la gestió i del manteniment del recinte dels espais individuals i comuns.

• Donar les instruccions precises a qui siga responsable en relació a qualsevol aspecte
relacionat amb la gestió, ús i manteniment dels horts.

• Vetlar per l'adequat ús dels horts

Article 17. Règim disciplinari

1. Les entitats gestores i les persones usuàries que utilitzen els horts urbans tindran
l’obligació de donar compliment a allò que estableix la present ordenança i les bases de la
convocatòria i, en allò no previst en les mateixes, al que es disposa a la normativa sobre béns de
les Entitats Locals.

2. Qualsevol conducta contrària als preceptes d'aquesta ordenança que es trobe tipificada
com a infracció serà sancionada per l'Ajuntament.

3. La graduació i determinació de la quantia de les sancions, atendrà als següents criteris:

a) La quantia del dany causat.

b) El benefici que haja obtingut qui haja comés la infracció.

c) L'existència o no d'intencionalitat.

d) La reincidència per comissió en el termini d'un any d'una o més infraccions de la
mateixa naturalesa, quan hagen estat declarades per resolucions fermes.

4. L’entitat gestora podrà demanar responsabilitat a les persones usuàries, què podrà ser
principal o directa, en el cas que siguen elles mateixes les autores de la conducta infractora, o ben
subsidiària, quan l'autora dels fets siga una persona aliena a les instal·lacions que els haguera
comés amb la benevolència de qui tinga el dret d’ús o per la seua negligència, en permetre la
utilització o accés a la parcel·la (hort individual) a persones terceres que ho tingueren prohibit.

5. Es considerarà conducta infractora tot aquell acte dut a terme tant per les persones
usuàries dels horts, com per persona aliena a aquests, que contravinga el que es disposa a la
present ordenança i les bases de la convocatòria o en qualsevol altra normativa que resultara
d'aplicació.
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6. Les infraccions es qualificaran en lleus, greus o molt greus, en atenció al grau
d'intensitat o culpabilitat en la conducta infractora, o al dany causat a les instal·lacions.

7. En concret, i sense perjudici de l'anterior, es consideraran infraccions lleus les següents
conductes:

a) No destinar els horts al cultiu i plantació d'aquelles espècies vegetals pròpiament
hortícoles que en la present ordenança i les bases de la convocatòria es permeten.

b) La presència de vehicles de tracció mecànica en els horts, que no siguen destinats
exclusivament al cultiu i llaurat dels mateixos. Es permetrà l'entrada de vehicles de servei i de
càrrega i descàrrega. 

c) No acatar les instruccions que el personal tècnic puga donar a l’entitat gestora, en relació
amb l'ús dels horts, així com el que s'haguera acordat per la Comissió Tècnica de Seguiment.

d) Qualsevol altra infracció a la present ordenança i les bases de la convocatòria, que no
tinguera la qualificació d'infracció greu o molt greu.

8. Tindran la consideració d'infracció greu, la comissió de les següents conductes:

a) Incompliment en el manteniment de les instal·lacions que se cedeixen per a l'ús, quan
s'hagueren originat greus perjudicis o deterioracions en aquelles.

b) La realització d'obres o modificacions en la parcel·la, que no estigueren prèviament
autoritzades per l'Ajuntament, i que provocaren un perjudici greu per al mateix.

c) La cria d'animals en els horts.

d) Causar molèsties a altres persones usuàries, sempre que provocaren un perjudici greu a
les mateixes.

e) La cessió de la gestió dels horts a altres entitats que no hagueren estat autoritzades per a
això per l'Ajuntament.

f) Conrear espècies vegetals o plantes que provoquen un deteriorament de la terra, del sòl o
del subsòl.

g) La instal·lació de barbacoes, rafals o altres elements no permesos en els horts.

h) La crema de pastures o restes del cultiu d'horts, així com la generació de qualsevol tipus
de foc dins del recinte dels horts urbans.

i) L'acumulació de dues o més infraccions lleus en el període d'un any.

9. Tindran la consideració d'infracció molt greu, la comissió de les següents conductes:
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a) Les lesions que es causen a altres persones usuàries, per actes propis comesos per
qualsevol d’elles o per terceres persones que les acompanyaren.

b) Provocar una greu contaminació del sòl.

c) Impedir el normal desenvolupament de l'aprofitament i ús dels horts pels altres persones
usuàries.

d) Impedir o obstruir el normal funcionament dels horts.

e) Causar un deteriorament greu i rellevant a les instal·lacions que se cedisquen i/o a la
parcel·la en el seu conjunt.

f) Producció de plantes psicotròpiques, el cultiu de les quals o sembra estigueren prohibits.

g) Comercialitzar els productes obtinguts del cultiu dels horts urbans.

h) Falsejar les dades relatives a la identitat, edat o qualsevol altre rellevant per a
l'adjudicació de l'ús dels horts, o la suplantació de la identitat.

i) L'acumulació de dues o més faltes greus dins del termini d'un any.

10. La comissió d'una infracció molt greu per part de l’entitat gestora, donarà lloc a la
revocació de l’autorització per a la gestió dels horts o, cas que siga identificada indubtablement,
la persona usuària de l’hort, la rescissió de l’autorització a conrear l’hort.

Això sense perjudici de la sanció que així mateix s'impose, conforme al que es disposa en
l'article següent. Aquesta revocació, no donarà lloc a abonar cap indemnització.

11. Sense perjudici del que es disposa anteriorment, quan la conducta duta a terme per
alguna entitat gestora, revestira caràcter de delicte, es posaran els fets en coneixement de
l'autoritat judicial competent, a fi d’analitzar les possibles responsabilitats de tipus penal que se’n
poguessen derivar. No obstant això, l'Ajuntament instarà les accions penals que com a part
perjudicada li correspongueren.

Sancions

D'acord amb el que es disposa en l'article 141 de la 7/1985 de 2 d'abril, reguladora de les
bases de règim local les sancions per la comissió de les infraccions contemplades en la present
ordenança seran de:

• Infraccions lleus: de 50 fins a 750 euros.

• Infraccions greus: de 751 fins a 1.500 euros.

• Infraccions molt greus: de 1.501 fins a 3.000 euros.

Procediment sancionador
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La imposició de sancions a qui cometa la infracció exigirà l'obertura i tramitació de
procediment sancionador, conforme al règim previst en la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del
Procediment Administratiu Comú de les Administracions Públiques, i la Llei 40/2015, d'1
d'octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic.

Disposició final única. Entrada en vigor.

La present Ordenança, entrarà en vigor una vegada que s'haja publicat el seu text íntegre en
el Butlletí Oficial de la Província de València i haja transcorregut el termini de quinze dies hàbils
al fet que es refereix l'article 65.2 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases del
règim local.

ANNEX I

Règim d’ús dels horts

Les persones qui sol·liciten l'autorització per a cultivar un hort urbà es comprometen a
desenvolupar l'activitat agrícola dins dels límits assenyalats per a la parcel·la assignada, fent un
bon ús a tot moment de l'espai on la mateixa s'exerceix, i acatant el funcionament i les normes
que ho regulen conforme al que es disposa en l'autorització d’ús públic i en les normes d'ús que
s'estableixen a continuació:

1. Totes les persones usuàries vindran obligades al compliment de les normes i bones
pràctiques que s'assenyalen en el present ordenança.

2. Són facultats de les persones usuàries d'autorització les de cultivar la terra i utilitzar
altres elements que conformen l'hort urbà, en concepte d'usuari. Aquestes facultats es concreten
en l'ús, gaudi i aprofitament de la terra, el llaurat d’aquesta, la sembra i plantació, la cura i
manteniment d'aquella, el reg, l'adobat, l'ús de les eines precises per a això, així com de les
instal·lacions que es troben en l'hort, la recol·lecció dels fruits, i quantes altres facultats
s'entenguen incloses, en atenció a la destinació i naturalesa del bé que se cedeix. Aquestes
facultats expressades al present article únicament correspondran a qui siga titular de
l’autorització de conreu de l’hort, sense perjudici que s'hi acompanye d'altres persones que
l’ajuden en tasques de suport al conreu, així com de la col·laboració que li presten altres persones
usuàries. Aquestes facultats s'entendran extingides una vegada haja transcorregut el termini de
concessió de l'ús, o es revoque l’autorització que habilita l’entitat gestora de la zona d’horts,
sobre la base de les causes expressades anteriorment.

3. El cultiu dels horts urbans s'autoritza amb una finalitat educativa, d'oci i autoconsum;
està prohibit expressament el seu arrendament o cessió a terceres persones, i també la seua
destinació a finalitats diferents dels propis de la seua naturalesa.

4. Queda prohibida terminantment la comercialització o venda dels fruits a qualsevol
escala. Els productes obtinguts com a resultat del cultiu dels horts únicament seran destinats a
l’autoconsum o, si escau, a la donació o a l’intercanvi.

5. Les persones usuàries hauran de mantenir les instal·lacions cedides en les mateixes
condicions en què se'ls lliuren.
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6. La persona usuària s'obliga a conrear el terreny assignat per a l'hort amb diligència i
bones pràctiques, aprofitant els seus fruits, i cuidant i realitzant les reparacions ordinàries sense
dret a exigir cap indemnització durant la vigència de l'autorització.

7. El conreu es realitzarà preferentment sense productes fitosanitaris artificials
(pesticides/plaguicides artificials) i sense fertilitzants o adobs químics, sent recomanable l'ús
d'adobs d'origen natural o orgànic. Es recomana la utilització d'espècies autòctones (varietats
hortofructícoles pròpies de la nostra zona, aromàtiques, etc.). No es permetrà el conreu de
praderes de gespa per evitar la necessitat de reg freqüent o excessiu. S'evitaran els cultius
transgènics.

8. Els horts urbans s'hauran de destinar al conreu d'espècies vegetals que siguen típicament
hortícoles i de regadiu. D'aquesta manera, quedarà prohibida la plantació d'altres plantes o
conreus que corresponguen a l'agricultura extensiva, i haurà de descartar-se un altre tipus de
plantació que requerisca una cura especial o condicions tals, que requerisquen la instal·lació
d'hivernacles. Igualment, no està permesa la plantació d'espècies arbòries, fins i tot les que siguen
fruiteres. Es prohibeix expressament el cultiu de plantes degradants del sòl, psicotròpiques i/o
prohibides per la llei, i l'ús de substàncies destinades al conreu que puguen provocar una greu
contaminació del sòl.

9. Està prohibit malgastar l'aigua. S'evitarà en qualsevol cas el malbaratament d'aigua o la
utilització de mètodes de reg que provoquen un consum anormal de l'aigua disponible. Podrà ser
causa de revocació de l’autorització la conducta contrària a això. Queda prohibida la portada
d'aigües des de qualsevol altre punt que no es trobe habilitat a aquest efecte per al reg en els
horts, excepte l'aigua envasada que l'usuari trasllade des del seu domicili o fonts públiques.

10. L'hort urbà haurà de ser conreat preferentment conforme l'agricultura ecològica i
emprant tècniques d'agricultura tradicional. En general, aquest criteri afectarà totes les tasques de
conreu que puguen dur-se a terme en l'hort (preparació del terreny mitjançant neteja i
condicionament, desbrossat, cava, sembra, plantació, adobat, control de plagues, reg, etc.).

11. Les persones usuàries hauran de respectar les zones comuns i d'oci del recinte
municipal i abstenir-se de realitzar qualsevol tipus de feina agrícola, esporga o plantació sobre
aquestes zones. Les tasques de manteniment de les zones comunes i d'oci les realitzarà, si escau,
el personal encarregat del manteniment de les instal·lacions.

12. Les persones usuàries hauran de mantenir a tot moment la parcel·la adjudicada en
perfecte estat de neteja i conservació, respectant els elements que divideixen i separen les
parcel·les (limitadors, voltes, etc.); i queda totalment prohibida la manipulació de qualsevol
d'aquests elements, com també l'extralimitació de l'activitat agrícola més enllà dels límits fitats de
l'hort.

13. Per raons de seguretat i de caràcter mediambiental es prohibeix de forma expressa la
crema de rostolls o la incineració de qualsevol altre residu, vegetal o no.

14. L'activitat agrícola podrà desenvolupar-se durant tot el període de durada de
l'autorització, respectant l'horari que es fixe en aquesta, tenint especial cura en no molestar el
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veïnat i les altres persones usuàries amb converses en veu excessivament alta, crits o altres
comportaments sorollosos.

15. L'ús que correspon les persones usuàries haurà de practicar-se dins dels horaris
establerts. A tals efectes, l'horari d'estiu serà des de les 7 fins a les 21 hores i l'horari d'hivern serà
des de les 7 fins a les 19 hores. No obstant això l'anterior, i sempre que existisquen
circumstàncies que ho aconsellen, prèvia autorització de   la Comissió tècnica de seguiment
d’Horts, l’entitat gestora de la zona d’horts, podrà modificar aquests horaris. Les persones
usuàries dels horts s'hauran d'avenir de forma estricta als horaris establerts, quant a l'obertura i
tancament dels horts, podent ser causa de revocació de la corresponent autorització
l'incompliment reiterat d'aquells.

16. Les persones usuàries utilitzaran aquelles eines manuals i el material estrictament
indispensables per al cultiu de les parcel·les.

17. Durant el desenvolupament de l'activitat està prohibit deixar les eines fora dels límits
de la parcel·la de cultiu, per evitar que interferisquen el pas de vianants, o potencien situacions
d'inseguretat. D'igual manera, cada persona usuària es responsabilitzarà de la custòdia de les
eines, amb la finalitat d'evitar qualsevol incident que tingués com a resultat la pèrdua o sostracció
d’aquestes.

18. La persona usuària haurà de mantenir la parcel·la atesa, conreada i en perfecte estat de
decor, respectant tots els elements que formen part de la mateixa o la delimiten. S'haurà de
mantenir la mateixa estructura i superfície de la parcel·la. Queda prohibida l'ocupació dels horts
amb obres o instal·lacions fixes, la instal·lació de casetes, pous, coberts, hivernacles, caravanes,
paellers, quioscs, tendals, cadires, bancs o qualsevol tipus d'instal·lació.

19. No es permetrà l'accés amb vehicles de motor fins als horts urbans excepte, si cal, per
efectuar les tasques de càrrega i descàrrega. Únicament es podrà accedir i circular pels vials
interiors d'accés als horts a peu o amb bicicleta.

20. L'Ajuntament de València està exempt de responsabilitats pels danys que pogueren
sofrir o causar les persones usuàries derivats de l'activitat, així com dels danys que pogueren
ocasionar-los, terceres persones. Per aquesta raó, caldrà que, mitjançant l’entitat gestora dels
horts, signen una assegurança que cobrisca aquestes i altres eventualitats que pogueren ocórrer.

21. La persona usuària d’una parcel·la estarà obligada a cuidar-la, com també el recinte
dels horts urbans i el seu entorn, responsabilitzant-se de tots els desperfectes que es puguen
ocasionar i comprometent-se a deixar la parcel·la en el mateix estat de conservació en el qual la
rep. Per a això, s'acompanyarà a l'autorització un inventari circumstanciat dels diversos elements
que integren la parcel·la.

22. No es permetrà la tinença i cria de qualsevol classe d'animal o bestiar. En cas d’accedir
a la parcel·la i a les zones comunes amb animals de companyia, les persones responsables dels
animals hauran de complir les ordenances i els gossos hauran d’estar nugats i amb el boç.

23. No es permetrà caçar, talar arbres o qualsevol altra activitat susceptible de causar un
dany en la fauna i flora que puga existir en el recinte municipal.
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24. Resta prohibida l'acumulació o abandonament de qualsevol material o desaprofitament,
ja siga dins o fora de l'hort, com també alterar els camins i les instal·lacions de reg dels horts.

25. Les persones usuàries estan obligades a executar el seu treball personalment, no estant
autoritzat el treball als horts de persones alienes a aquests, tret que siguen familiars, persones que
acompanyen ocasionalment l'usuari, escolars o personal autoritzat. No es podrà cedir, prestar o
arrendar a una altra persona.

En el supòsit que no puga atendre l'hort de forma temporal (malaltia, desplaçaments, etc.),
la persona usuària haurà de comunicar-ho a l'entitat gestora,   indicant el motiu i la durada de
l’absència i, cas de delegar en alguna persona, lliurar la corresponent autorització signada
indicant la delegació. Aquesta delegació en cap cas es considerarà una transferència de
l'autorització per part de qui siga titular.

Si la delegació es perllongués per temps superior a tres mesos consecutius sense causa
justificada, prèvia audiència de la persona usuària, podrà revocar-se l'autorització i la parcel·la
serà adjudicada a qui corresponga per ordre de llista d'espera, pel temps que li restaria de
vigència a la primera autorització de la convocatòria corresponent de no haver-se extingit.

26. Els horts urbans podran ser objecte de visites d'escolars dels diferents centres
educatius, de manera gratuïta, amb la finalitat de donar a conéixer les activitats desenvolupades
en aquests, i inculcar els valors sobre l'agricultura tradicional. Quan hi haja una visita d'escolars,
les persones usuàries col·laboraran en la mesura de les seues possibilitats amb el personal docent
o altres persones que acompanyen l’alumnat, durant la seua estada als horts. També, les persones
usuàries podran transmetre valors lligats a la terra i la naturalesa aportant els seus coneixements
sobre mètodes de cultius, espècies usades com també qualsevol altra dada que suscite l'interés
dels grups d’escolars sobre l'agricultura tradicional en particular i sobre el medi ambient en
general, fomentant al seu torn les relacions intergeneracionals.

27. Una vegada finalitze el termini de l'autorització la persona usuària haurà de lliurar els
terrenys i altres instal·lacions en condicions aptes per al gaudi de noves persones adjudicatàries.
En aquells horts en els quals al moment d'extingir-se l'autorització existiren collites pendents de
recol·lecció, aquestes s'entendran lliurades a les noves persones adjudicatàries.

28. El personal tècnic designat per l'Ajuntament, degudament identificat, podrà realitzar les
actuacions d'inspecció que considere oportunes sobre les instal·lacions cedides. Aquest personal
tindrà la consideració d'autoritat en l'exercici de les seues facultats d'inspecció. A més del
personal tècnic, els agents de la Policia Local podran igualment realitzar funcions d'inspecció i
personar-se en els horts, en cas de controvèrsies o incidències en l’ús dels mateixos i entre els
usuaris què no hagen pogut ser solucionades per l’entitat gestora de la zona d’horts, o amb
terceres persones. Les persones usuàries hauran de facilitar a les persones anteriorment citades
l'accés a aquests, així com el subministrament d'informació que per aquelles se'ls requerisca, amb
vista al seguiment de l’ús i aprofitament que es duga a terme.

29. Les persones usuàries de cada parcel·la hauran d'identificar-se mitjançant el Document
Nacional d'Identitat, la Targeta de Residència, o document que legalment ho substituïsca, si així
els és sol·licitat pel personal tècnic de l'Ajuntament (inspectors).
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30. Si la parcel·la assignada romangués desatesa o en evident estat d'abandonament durant
més de 3 mesos sense justificació raonada, prèvia audiència de la persona usuària, podrà
revocar-se l'autorització i la parcel·la s'adjudicarà a qui corresponga per rigorós ordre de llista
d'espera, mitjançant nova autorització pel temps que li restaria de vigència a la primera
autorització de la convocatòria corresponent de no haver-se extingit.

31. Les autoritzacions d’ús per als horts urbans podran revocar-se en qualsevol moment
unilateralment per l'Ajuntament de València per causes derivades de l'incompliment de les
normes d'ús a les quals es refereix aquest ordenança, sense que qui siga titular tinga dret a
indemnització i sense perjudici de la incoació de l’expedient sancionador al fet que pertocara.
Igualment podran revocar-se les autoritzacions, per raons d'interés públic, sense generar dret a
indemnització, en els supòsits previstos en la legislació vigent.

Tercero. Ordenar la publicación del anuncio de la aprobación inicial en el Boletín Oficial
de la Provincia y la inserción del texto aprobado en el espacio Web oficial del Ayuntamiento de
Valencia por plazo de 30 días a los efectos de facilitar la presentación de reclamaciones o
sugerencias a los interesados, haciendo constar expresamente que, caso de que no se presentara
ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta
entonces provisional."

15 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02224-2017-000295-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT HUMÀ, EDUCACIÓ, JOVENTUT, ESPORTS I CULTURA.
Proposa aprovar inicialment el Reglament del Régim Intern dels Centres de Dia per a Persones
Majors Dependents (CDMPMD).

VOTACIÓ

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents en la
sessió (falten el Sr. Novo y la Sra. Picó).

ACORD

"Vistas las actuaciones del expediente 02204/2017/295:

PRIMERO. Que el proyecto de Reglamento de régimen interno de los centros de día
municipales para personas mayores dependientes del Ayuntamiento de Valencia, aprobado por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de septiembre de 2017, se remitió al Registro
General del Pleno, abriéndose un plazo de 10 días para la presentación de enmiendas.
Transcurrido dicho plazo, el Secretario General del Pleno, mediante diligencia de fecha 11 de
octubre de 2017, ha hecho constar que no se ha presentado ningún escrito de formulación de
enmiendas.

SEGUNDO. El artículo 49 en relación con el artículo 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, regula el procedimiento para la elaboración y entrada
en vigor de los reglamentos municipales. Estos preceptos legales se encuentran desarrollados por
los artículos 107 a 114 del Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Valencia,
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aprobado por acuerdo plenario de fecha 30 de septiembre de 2011. Se atiende igualmente a lo
preceptuado en los artículos 127 a 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El órgano competente para la aprobación inicial de los reglamentos municipales, de
conformidad con el artículo 123.1 de la LRBRL, en relación con el artículo 122.4, corresponde al
Pleno, previo informe de la comisión informativa que corresponda. Las actuaciones deberán ser
remitidas previamente a la Comisión Informativa  de Desarrollo Humano, Educación, Juventud,
Deportes y Cultura.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión Informativa de Desarrollo Humano, Educación, Juventud, Deportes y Cultura, el
Pleno del Ayuntamiento acuerda:

Primero.   Aprobar inicialmente el Reglamento de régimen interno de los centros de día
municipales para personas mayores dependientes del Ayuntamiento de València, cuyo proyecto
fue aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de septiembre de 2017, en
los siguientes términos:
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##ANEXO-1622445##
 

 

 

1 

 

 

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO DE LOS CENTROS DE DÍA 

MUNICIPALES PARA PERSONAS MAYORES DEPENDIENTES 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS. 

 

Los Centros de Día para Personas Mayores son un recurso público municipal, de gestión 

indirecta, que ofrece un programa de atención especializada diurna a personas mayores, que 

precisan de ayuda para la realización de las actividades básicas o instrumentales de la vida 

diaria, con el objeto de mantener, preservar y mejorar la funcionalidad de los usuarios/as y 

servir, en su caso, de apoyo a la familia. 

La actuación que se desarrolla es la que prevé el programa terapéutico de cada Centro de Día, e 

implica a un conjunto de personal técnico y a las personas usuarias.  

Con el fin de regular las condiciones de uso de los centros, de delimitar las funciones de todas 

las partes implicadas: personas usuarias, personal técnico y administración local, y de describir 

los derechos y deberes de las personas mayores que utilizan el recurso social, se elabora el 

presente Reglamento de Régimen Interno. 

En lo que respecta al cumplimento de los principios de buena regulación debe subrayarse 

que está norma persigue el objetivo de impulsar la participación, la implicación y el 

protagonismo activo de las personas mayores en las actividades desarrolladas en los centros; la 

norma contiene la regulación imprescindible para atender los objetivos citados; el texto 

contribuirá a crear un marco normativo estable y claro para las personas mayores de la ciudad 

de València usuarios y usuarias de los centros; se trata de una iniciativa que evita cargas 

administrativas innecesarias; finalmente y no afecta a gastos o ingresos públicos. 

 

Los principios de participación y transparencia han sido atendidos sometiendo el texto a la 

consideración tanto del personal técnico que gestiona la actividad de los centros constituidos 

como grupos de mejora, como a las personas usuarias, a través de las reuniones del Consejo de 

Mayores de cada centro de día. 

 

 
 

CAPÍTULO I 

DE LOS CENTROS DE DÍA MUNICIPALES PARA PERSONAS MAYORES 

DEPENDIENTES 

 

ARTÍCULO 1.-  DEFINICION. 

 

Son Centros de Día Municipales para Personas Mayores Dependientes (en adelante 

CDMPMD), aquellos ubicados en locales de propiedad municipal o aquellos a cargo del 

Municipio, cuyas instalaciones, acondicionamiento, mantenimiento y actividades son atendidas 

con cargo a los Presupuestos Municipales. 

 

ARTÍCULO 2.- OBJETO.  

 

Los CDMPMD  tienen por objeto: 
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2 

Prestar atención sanitaria, preventiva, rehabilitadora, psicológica y social al colectivo de 

personas mayores, así como a sus familiares, con el objetivo básico de integración comunitaria 

y de participación. A través de un Programa de atención diurna especializado dirigido a 

personas que precisan ayuda para la realización de las actividades básicas y/o actividades 

instrumentales de la vida diaria, con el objeto de mantener, preservar y/o mejorar la 

funcionalidad de las personas usuarias y servir de apoyo a la familia, mediante la provisión de 

un recurso que posibilite la vida socio-laboral de sus miembros. 

 

ARTÍCULO 3.- PROGRAMAS Y SERVICIOS. 

 

En los CDMPMD para personas mayores, según la orden 4 de febrero de 2005 de la 

Consellería de Bienestar Social se desarrollan entre otros Programas y Servicios básicos, los 

siguientes: 

BASICOS: 

 

- Servicio de acogida. 

- Servicio de restauración. 

- Servicio de higiene personal. 

-  Servicio de atención psico-social: animación sociocultural, atención social comunitaria, 

atención social a la familia. 

- Servicio de atención a la salud: atención médica, atención psicológica, enfermería, 

rehabilitación y prevención y promoción de la salud 

 

OPCIONALES: 

- Peluquería. 

- Podología. 

 

 

ARTÍCULO 4.- HORARIO. 

 

Del horario del CDMPMD: 

 

 El horario de atención a las personas usuarias será preferentemente de las 8:00 hasta las 

19:00 horas, de lunes a viernes, excepto los festivos y aquellas fechas contempladas como 

tales, previa solicitud del Consejo de Mayores y aprobación de la Jefatura de Servicio de 

Personas Mayores. Durante el mes de Agosto el Centro de día permanecerá cerrado, 

preferentemente. 

 El horario de Actividades y Servicios será colocado en lugar bien visible. El horario de 

Actividades y Servicios será colocado en lugar bien visible. El horario puede verse alterado 

según necesidades sanitarias y grado de dependencia de las personas usuarias. 

   

 

CAPÍTULO II 

DE LAS PERSONAS USUARIAS 

 

ARTÍCULO 5.- CRITERIOS DE ACCESO AL RECURSO.  

 

Pueden ser personas usuarias de los CDMPMD  las personas mayores de 60 años, con 

problemas de dependencias que presentan enfermedades crónicas, pluripatologías y que 

requieran una atención socio-sanitaria especializada, supervisión médica, cuidados de 

enfermería o rehabilitación. Residentes y empadronados en el municipio de Valencia, que 

desean permanecer en su domicilio habitual.  
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3 

Con carácter excepcional los centros de Día podrán atender, con independencia de las edad, a 

personas que se encuentren en alguna de estas situaciones: 

 

1. Demencias que no requieran cuidados sanitarios continuados por la evolución de la 

enfermedad. 

2. Crónicos con patologías que generan problemas funcionales y/o cognitivos. 

 

 

ARTÍCULO 6.- DEFINICION PERSONA USUARIA. 

 

Se considerará personas usuarias de un  CDMPMD a toda persona a la que, por Resolución de 

la Junta de Gobierno Local, se le haya concedido plaza, comunicándosele ésta por medio de 

una autorización de asistencia. 

 

 

CAPÍTULO III 

CONDICIONES DE INGRESO Y SISTEMA DE BAJAS. 

 

La formalización del alta en los CDMPMD, se realizará mediante resolución de la Junta de 

Gobierno Local. 

El ingreso en los Centros de Día Municipales para Personas Mayores: 

 

 Deberá ser voluntario de la persona o de su representante legal mediante resolución 

judicial, en el caso de personas incapacitadas. 

 Independientemente de la patología que presente la persona beneficiaria, se requerirá 

siempre el contacto de un familiar o persona de referencia que hará de interlocutor y 

actuará de persona responsable en todo lo relacionado con su estancia en el centro de día. 

 

 

ARTÍCULO 7.- PROCESO DE ADMISION AL RECURSO.  

 

El proceso de admisión en el Centro de día será el siguiente: 

 

1. La admisión en el Centro de día será autorizada siempre por el Servicio de Personas 

Mayores del Ayuntamiento de Valencia, especificando el número de días, tarifa y 

servicios adicionales solicitados y comunicada al Centro de Día mediante una orden de 

alta. 

2. El centro de día ante una nueva plaza vacante, se pondrá en contacto con la siguiente 

persona de la lista de espera o con sus familiares para concertar entrevista de preingreso 

con el fin de informar de la disponibilidad de días de asistencia, posibilidad de fecha de 

ingreso, modalidad de la plaza, tarifa, entrega R.R.I  y demás temas que precisen.  

3. En el momento que se concreta el ingreso se comunica al Servicio de Personas 

Mayores, el alta en dicho documente deben figurar como datos específicos: el centro de 

día correspondiente, fecha de alta. En dicho documento deben figurar como datos 

específicos:  nombre y apellidos, tarifa a abonar, días de asistencia, si procede o no 

servicio de transporte, y el perfil de la persona mayor persona dependiente o no 

dependiente. 

4. Tras recibir tal comunicación el Servicio de personas mayores realizará la autorización 

de ingreso y posteriormente recibirá la persona usuaria la notificación de la resolución 

de la Junta de Gobierno Local de la aprobación de la plaza. 

5. Se permitirá la asistencia de días extra, diferente a los asignados, en circunstancias 

especiales con el consentimiento de la dirección del CDMPMD y comunicación al 

Servicio de las personas mayores. 
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ARTÍCULO 8.- TIPOS DE BAJA EN EL RECURSO.  

 

Tipos de baja: 

 

1. Voluntaria: a petición de  la persona usuaria o familiar, con previo aviso de 15 días 

naturales a contar a partir de la fecha de comunicación, siempre y cuando la baja sea 

previsible. 

2. Forzosa:  

 

 No superar el periodo de prueba y/o adaptación al Centro de día, que se establece 

durante el primer mes, y que será valorado por el Equipo Interdisciplinar del Centro de 

día, que elaborará un informe motivado que se remitirá al Servicio de Personas 

Mayores. 

 Ocultamiento o falsedad de los datos que han sido tenidos en cuenta al conceder el 

servicio. 

 El impago de la parte que corresponde al/a la usuario/a durante tres meses consecutivos, 

motivará la baja definitiva. 

 Cuando la persona usuaria deje de necesitar la atención especializada que ofrece un 

recurso de este tipo y/o precise otros recursos más idóneos a la situación socio-sanitaria 

de la persona. 

 Defunción. 

 Ingreso en Centro Residencial. 

 Las ausencias prolongadas e injustificadas, entendiendo como tales aquellas de más de 

15 días de ausencia sin justificación  

 

3. Baja de estancia por manifiesto deterioro de salud.  

 

Este es el procedimiento utilizado cuando el motivo de la baja en el CDMPMD se debe al 

empeoramiento del estado de la persona mayor que pueda alterar la convivencia con el resto de 

las personas y/o cualquier otra circunstancia socio-sanitaria (deterioro progresivo y grave del 

estado de salud) y que requiera la aplicación de otro recurso idóneo de otro recurso más 

idóneo. 

 

En este caso se procederá de la siguiente manera: 

 

 Durante tres semanas se realizará un seguimiento pormenorizado del comportamiento 

para evidenciar si ha sido un problema puntual o si por el contrario se trata de un  

estado continuo y persistente.  De ser así  deberá producirse la renuncia  o traslado a lo 

largo del mes siguiente, o, si por el contrario, se corrige el problema detectado, se 

paralizará el proceso iniciado.  

 

 Excepcionalmente, si los síntomas que presenta la persona usuaria suponen un riesgo 

para la integridad del resto de usuarios/as, los plazos serán establecidos por el equipo 

multidisciplinar, en función de la gravedad de la causa.  

 

 De todo este proceso, desde el inicio hasta el final, se informará semanalmente al 

Servicio de Personas Mayores, a la familia y a la persona usuaria, siempre que su 

estado cognitivo lo permita. 

 

 

 

ARTÍCULO 9.- BAJA TEMPORAL. 
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Existe la posibilidad de solicitar bajas temporales, sin que ello signifique guarda de la plaza, y 

con una duración máxima de tres meses. La readmisión debe solicitarse al Trabajador/a Social 

del Centro de día, adjuntando un informe médico actualizado. 

 

 

ARTÍCULO 10.- PROCEDIMIENTO DE BAJA EN EL RECURSO.  

 

La persona usuaria, familiar de referencia o tutor legal deberá firmar el documento de baja, 

excepto en los casos de fallecimiento, para hacerla efectiva. 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS USUARIAS 

 

ARTÍCULO 11.- IGUALDAD DE DERECHOS Y DEBERES.  

 

Toda persona mayor tendrá los mismos derechos y deberes, cualquiera que sea la tarifa 

asignada o grado de dependencia. 

La designación y desarrollo de algún cargo o tarea no representará ningún privilegio para el/la 

titular. 

 

ARTÍCULO 12.- DERECHOS. 

 

Toda persona mayor del Centro de día, en cualquiera de sus modalidades de prestación,  tendrá 

los siguientes DERECHOS: 

 

 Que la prestación efectiva del Servicio suponga la menor intromisión posible en el 

derecho a su intimidad personal. 

 Reclamar por las vías adecuadas sobre cualquier anomalía significativa que se produzca 

en el funcionamiento del servicio que le ha sido asignado. 

 Para ello se habilitarán los sistemas adecuados para su cumplimentación y depósito, 

como el buzón de sugerencias. 

 A un trato correcto, digno, y con respeto, a nivel verbal, no verbal y físico, por parte de 

los profesionales y las otras personas usuarias. 

 A que sea respetada su intimidad, sus convicciones personales, sus creencias religiosas, 

y a no recibir ninguna discriminación como persona. 

 Derecho a la privacidad y confidencialidad de sus datos personales y circunstancias. 

 Tienen derecho a ser escuchados, y a que sus peticiones y preferencias sean estudiadas. 

A presentar sugerencias a dirección con propuestas de mejora de servicios y 

actividades. 

 Mantener relaciones interpersonales, incluido el derecho a recibir visitas, siempre y 

cuando no entorpezcan el funcionamiento diario del Centro de día. 

 Tener libertad de movimientos y poder comunicarse libremente con el exterior, salvo 

resolución judicial. 

 A recibir información y orientación adecuada para la resolución de sus necesidades 

personales. 

 A recibir las prestaciones concedidas y del modo (horario, días, prestaciones concretas) 

que le han sido determinadas en la resolución adoptada sobre su petición de admisión. 

 A recibir información general, clara y completa sobre el centro y su normativa, que sea 

comprensible, suficiente y continuada. 
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  A usar el mobiliario del centro, y el equipamiento de las zonas comunes. 

 A conocer a los profesionales del centro y saber a quién dirigir sus  preguntas que les 

atiendan sus necesidades y les presten ayuda necesaria según su grado de dependencia. 

  Tienen derecho a opinar sobre el funcionamiento del centro de día y participar 

voluntariamente en todas las actividades que se realizan en el mismo, según su estado. 

 Tienen derecho a formar parte del Consejo de Mayores del Centro de día siempre y 

cuando su capacidad de toma de decisiones no se vea mermada por ningún deterioro 

cognitivo. 

 A recibir atención sanitaria, social, educacional, rehabilitadora y cultural, para su 

mantenimiento y desarrollo integral. 

 A estar informados/as de manera completa y a decidir su incorporación en estudios o 

investigaciones clínicas, con las debidas garantías, sabiendo que pueden negarse sin que 

esto represente ningún tipo de discriminación por parte del personal del centro o 

entidad. 

 A la intimidad en su proceso de atención, independientemente de las condiciones 

estructurales del centro. 

  A ser representado/a por su tutor legal, o por un familiar de referencia en caso de 

presentar enfermedades que limiten su capacidad psíquica (Alzheimer y otras 

demencias). 

 Cesar en el uso de los servicios o permanencia en el centro de día  por voluntad propia. 

 A no ser sometido a ningún tipo de inmovilización o restricción física o farmacológica 

sin prescripción médica y supervisión. 

 

 

 ARTÍCULO 13.- DEBERES.  

 

Toda persona usuaria del Centro de día, en cualquiera de sus modalidades de prestación,  

tendrá los siguientes DEBERES: 

 

 Realizar las tareas que pueda acometer por sí mismo, con el objetivo de mantener o 

incluso recuperar sus habilidades. 

 Los/as usuarios/as, o en caso de limitación de su capacidad mediante su representante 

legal, facilitarán los datos e información que le sean solicitados sin omitir ni falsear 

ningún dato sobre su situación, aportando en su caso, la documentación acreditativa en 

estas circunstancias al técnico municipal o al profesional del Centro de día encargado 

de la valoración y/o seguimiento de su caso. 

 Comunicar cualquier variación en las circunstancias específicas en el apartado anterior, 

que pudiera dar lugar a una alteración en las prestaciones que le hayan sido asignadas. 

 Comunicar  los cambios referentes a las pautas en el tratamiento médico, para la 

administración de tratamiento crónico puntual (p.ej. antibióticos) se deberá aportar por 

escrito tratamiento y/o autorización firmada por la familia. Así mismo, deberán de ser 

aportados las copias de informes médicos referentes a especialistas o ingresos 

hospitalarios, con el fin de proporcionar por parte del centro de día, un mejor 

seguimiento de la salud de la persona usuaria. En caso de negarse a facilitar tal 

información, será necesaria la firma en una comparecencia. 

 Realizar el abono mensual, en su caso, de las cantidades que en concepto de aportación 

le hubiesen sido fijadas y debidamente comunicadas. 

 Guardar un trato adecuado y respetuoso con los profesionales que prestan el servicio del 

Centro de día y con sus demás compañeros/as. 

 Comunicar al/a la Trabajador/a Social del Centro de día con la suficiente antelación, las 

ausencias justificadas o los periodos más largos de no asistencia al Centro. 

 Colaborar con el personal encargado de prestar la asistencia necesaria. 
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 Las personas mayores deben observar las normas de convivencia, respeto mutuo, 

seguridad e higiene, en todas las dependencias del centro y en las actividades que se 

desarrollen. 

 Será imprescindible que los familiares estén siempre localizables telefónicamente 

mientras su familiar se encuentre en el centro. 

 La persona usuario/a deberá ir debidamente aseada y la familia deberá velar por ello. 

 Los/as usuarios/as deberán aportar una muda marcada. Así como material para la 

higiene personal (absorbentes, material para realizar la ducha…)., quienes lo requieran.  

 

 

 

 

 

CAPÍTULO V 

FORMA DE PAGO Y FACTURACIÓN. 

 

ARTÍCULO 14.- SERVICIOS Y COSTE. 

 

El coste de la plaza cubre todos los servicios que ofrece el Centro de día y que sean 

concedidos, con excepción del transporte. 

 

A todas las personas usuarias del centro se les hará la quiropodia una vez al mes, a las personas 

diabéticas o con problemáticas en los pies se les hará según necesidad, siempre según pauta 

marcada por el/la podólogo/a.  

 

A todas las personas usuarias del centro que lo demanden se les realizará un servicio básico al 

mes de peluquería, si demandan más de lo establecido se considerará como servicio extra, por 

lo que se cobrará como servicio comunitario. 

 

A todas las personas usuarias que lo demanden, tanto ellas como sus familiares, se les ofrecerá 

el servicio de ducha-lavandería una vez a la semana, pudiéndose incrementar esta frecuencia 

excepcionalmente en aquellos casos que por su situación personal, familiar y/o social no 

pudieran hacerse cargo de mantener unas condiciones básicas de higiene y cuidado. 

 

Si solicitan más días, se considerará como servicio extra debiéndolo abonar  como servicio 

comunitario, y consistirá en otra ducha semanal con opción, al lavado de la ropa que deberá 

estar marcada adecuadamente con los datos del/de el/la usuario/a. 

 

 

ARTÍCULO 15.- ORDENACION DE LOS PRECIOS PUBLICOS.  

 

Será la Ordenanza Reguladora de Precios Públicos por los Servicios de los Centros 

Gerontológicos Municipales, la que fije la cuantía de la tarifa. En el baremo emitido por el 

Centro Municipal de Servicios Sociales, se establecerá la correspondiente tarifa atendiendo a la 

renta familiar para cada uno de los/as usuarios/as, y que les será notificada en la comunicación 

de alta. 

La persona usuaria  podrá solicitar revisiones de su tarifa vigente en cualquier momento, por 

variación de su situación socio-económica y/o familiar. 

 

 

ARTÍCULO 16.- UNIDAD DE EXPRESION DEL COSTE. 

 

El importe de la tarifa se fija en euros por día (IVA incluido). 
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ARTÍCULO 17.- OBTENCION COSTE MENSUAL. 

 

Las mensualidades se pagan antes de finalizar el mes en curso, siendo obtenidas de la siguiente 

manera: se multiplicará el importe/día por los días que, de acuerdo a lo asignado en su propia 

alta de admisión, le correspondan ese mes. De lo anterior se obtendrá el importe mensual. 

 

 

ARTÍCULO 18.- FECHA DE PAGO. 

 

El pago de las mensualidades deberá realizarse a partir del día 25 de cada mes, o el siguiente 

día hábil, en caso de festivo. 

 

ARTÍCULO 19.- NO ASISTENCIA Y COSTE. 

 

Las faltas de asistencia al Centro de día, tanto en la modalidad de estancia como transporte, no 

eximen al mismo de su pago. 

 

 

ARTÍCULO 20.- FORMA DE PAGO. 

 

La forma de pago es la domiciliación bancaria. En casos excepcionales, se podrá hacer el pago 

en efectivo, en el caso que la familia y/o usuario/a lo solicite, desde la dirección del centro se 

emitirá un hago constar de los importes cobrados. 

 

 

ARTÍCULO 21.- CRITERIOS DE EXCLUSION PARA EL COSTE.  

 

No se facturarán los días festivos, ni los días de cierre solicitados por el Consejo de Mayores, 

ni el mes de agosto. 

 

Cuando la  baja sea forzosa, no se cobrará más allá del día en que esta se produce. 

En el supuesto de ser voluntaria, la persona usuaria, o familiar de referencia, deberá proceder a 

un preaviso de 15 días naturales. En el caso de no preavisar, deberán ser abonados según parte 

proporcional de no preaviso, excepto en casos tales como fallecimiento, ingresos hospitalarios 

o en casos de ingreso en institución-residencia a través de Ley de Dependencia, no se facturará 

más allá del ingreso en la misma.  

 

 

 

CAPÍTULO VI 

REGIMEN DE FUNCIONAMIENTO Y PARTICIPACIÓN. 

 

ARTÍCULO 22.- PARTICIPACION DE LA PERSONAS USUARIA. 

 

De la participación en las actividades: 

 

 Todas las personas mayores podrán participar de forma voluntaria en las diversas 

actividades que se organicen en el Centro de día. 

 Todas las personas usuarias y sus familias podrán hacer sugerencias a través de los 

siguientes medios: 

 

- Buzón de Sugerencias sito en la planta baja del Centro de día o  

- A través de sus representantes del Consejo de Mayores o 
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- Directamente a la dirección del CDMPMD o 

- al Servicio de las Personas Mayores del Ayuntamiento de Valencia,  

- Telefónicamente o por correo electrónico, al Servicio de las Personas Mayores  

-  O a través de una comunicación escrita presentada por el Registro de Entrada 

municipal. 

 

 Cada año se realizará una evaluación de la calidad del servicio. 

 Es política del Centro de día promover que las familias, tutores, y vecinos del barrio, 

participen al máximo en los programas del mismo, por lo cual todas las actividades destinadas 

a ello se dará publicidad convenientemente. 

 En los casos de personas dependientes (Alzheimer y otras demencias), los tutores o 

familiares de referencia serán informados sobre los programas diseñados para su atención.  

Tienen derecho a ser escuchados e informados en los asuntos relacionados con la atención de 

sus representados y/o familiares. Así mismo pueden manifestar sugerencias o reclamaciones, 

debiendo ser informados del seguimiento y resolución de las mismas. 

 

 

 

ARTÍCULO 23.- DEFINICION, FUNCIONES Y CONSTITUCION DEL CONSEJO DE 

MAYORES. 

 

El máximo órgano de participación y representación de las personas mayores del Centro de día 

es el CONSEJO DE MAYORES, formado y elegido por los/as propios/as usuarios/as, y que 

tiene las siguientes características: 

 

Órgano de carácter consultivo, del Consejo de Mayores se pretende:  

 

 Recoger las opiniones y propuestas que todas las personas usuarias deseen expresar y 

trasmitir a la dirección, personal del Centro de día y  al Servicio de Personas Mayores del 

Ayuntamiento. 

 Transmitir las preocupaciones e inquietudes del resto de usuarios/as. 

 Recoger las sugerencias sobre actividades de tipo lúdico y recreativo que se deseen realizar 

el resto de usuarios/as. 

 La aprobación democrática de todas las actividades del Centro de día. 

 Promover la participación activa de los/las usuarios/as en el funcionamiento y dinámica del 

Centro de día. 

 

 

El Consejo de Mayores se formará de la siguiente manera: 

 

 Se convocarán anualmente elecciones del Consejo de Mayores para elegir 

democráticamente a los/as representantes de todas las personas usuarias 

 Podrá ser candidato/a al Consejo de Mayores toda persona que tenga plaza en el centro de 

día y que esté capacitada. 

 Serán nombrados representantes de los mayores los/as cuatro/a candidatos/as más 

votados/as, quedando los/as dos candidatos/as siguientes en número de votos como 

suplentes. Los/as candidatos/as suplentes suplirán a los/as representantes en caso de 

renuncia de éstos o de baja en el Centro de día y de acuerdo a los siguientes criterios: 

primero, número de votos y segundo, antigüedad en el Centro de día. 

 Los elegidos formarán el Consejo de Mayores, junto al/a la Trabajador/a Social y a 

dirección. 

 Se reunirán con una frecuencia mínima mensual. 

 Una de las funciones del Consejo de Mayores será: 
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 Formación del Comité de Bienvenida para las nuevas personas usuarias 

 

Votaciones 

 Tendrá derecho a voto toda persona que tenga plaza en el centro de día y que esté 

capacitada. 

 La votación será secreta. Se hará durante una semana (5 días). para que así puedan votar 

todos los/as usuarios/as. En las papeletas estarán los nombres de los/as candidatos/as. 

 Sólo se puede votar una sola vez y a un sólo candidato/a. 

 

 

 

 

Representantes de los mayores. 

 Los representantes de las personas mayores deberán recoger las sugerencias, propuestas, 

inquietudes que sus compañeros/as y ellos/as mismos aporten para comunicarlas al consejo de 

mayores. 

 Deberán, si les es posible, asistir a las reuniones del consejo de mayores. 

 Los cargos de representante del consejo de mayores tendrán una duración de doce meses, 

aunque un representante puede dejar su puesto cuando lo desee. 

 Los representantes de los mayores podrán participar activamente en la mejora del 

funcionamiento del Centro de día. 

 

Reuniones 

 Anualmente se llevarán a cabo un mínimo de una reunión con el Servicio de Personas 

Mayores del Ayuntamiento de Valencia, con el fin de comunicar e informar de los aspectos 

más relevantes tratados en las reuniones del Consejo de mayores (sugerencias, peticiones, etc.). 

 Una vez formado el Consejo de Mayores, se acordará el día en que se celebrarán las 

reuniones y su periodicidad (mínima mensual). 

 La asistencia será voluntaria. 

 En las reuniones la dinámica será de turno abierto de palabra para exponer los temas a 

tratar, y un turno final de ruegos y preguntas. 

 El mismo Consejo de Mayores se planteará sus objetivos y metodología a seguir. 

 Todo lo tratado quedará reflejado en las actas del Consejo de Mayores. 

 

 

 

 

CAPÍTULO VII 

QUEJAS, RECLAMACIONES Y SUGERENCIAS 

 

ARTÍCULO 24.- VIAS DE PRESENTACION.  

 

Las personas que deseen presentar quejas o reclamaciones sobre cualquier aspecto del 

funcionamiento del centro o de los servicios, lo podrán hacer llegar: 

 

 A la Dirección del CDMPMD o  

 Directamente al Servicio de Personas Mayores o 

  Escribirlo en el Libro de Reclamaciones u 

  Hojas de reclamaciones internas del centro, que está a disposición de todos/as 

los/ las usuarios/as, y del Ayuntamiento de Valencia. 

 

 

ARTÍCULO 25.- BUZON DE SUGERENCIAS.  
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Podrán realizar cualquier tipo de sugerencia, agradecimiento o reclamación tendente a mejorar 

el servicio en el centro de día, por medio del Buzón de Sugerencias. 

 

 

ARTÍCULO 26.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO DEL SERVICIO. 

 

Existirá un Comité de Seguimiento del Servicio compuesto por el/la Directora del Centro, el 

responsable de Servicios socio-sanitarios de la empresa, y por personal técnico de la Servicio 

de Personas Mayores. El comité de seguimiento velará por el cumplimiento del contrato con el 

Ayuntamiento, y por la calidad del servicio. 

 

 

ARTÍCULO 27.- EXENCION DE RESPONSABILIDAD SOBRE OBJETOS 

PERSONALES. 

 

El centro no se hace responsable de los bienes y objetos personales (gafas, audífonos, prótesis, 

y material ortopédico, joyas, dinero, etc.), excepto la ropa que dejen en el servicio de 

lavandería si está debidamente marcada. 

 

 

CAPÍTULO VIII 

NORMAS GENERALES 

 

ARTÍCULO 28.- REGIMEN DE SERVICIOS DEL CENTRO PARA LAS PERSONAS 

USUARIAS. 

 

Respecto al régimen de salidas en horario del Centro de día: 

 

El régimen de salidas es libre. A ninguna persona se le puede impedir la salida del Centro de 

día, salvo que esté incapacitada y/o medie una autorización de internamiento y se esté 

tramitando la incapacitación, o que la salida se realice en compañía de tutores o familiares, o 

allegados autorizados, siempre y cuando el Centro de día sea conocedor de dicha situación. 

El centro de día no se hará responsable de los daños cuando el/la usuario/a abandone el mismo. 

Las personas usuarias que deseen salir del Centro de día durante el horario de funcionamiento 

deberán notificarlo a la dirección del CDMPMD. En aquellos casos que el/la responsable del 

Centro estime (y siempre en las personas usuarias que sean de la Unidad de Demencias), 

deberán salir acompañados por su tutor o por un familiar autorizado. 

 

 

 

ARTÍCULO 29.- NORMAS GENERALES DE ESTANCIA. 

 

De las normas generales de estancia en el Centro de día: 

 

 Se utilizará una libreta/agenda como medio de comunicación con las familias. 

 Se utilizará ropa de calle en condiciones adecuadas y correctamente marcada, 

manteniéndose una correcta higiene personal. 

 Se procurará el buen uso del mobiliario y de los enseres del centro de día. Se dispondrá 

de papeleras para el depósito de residuos. 

 Se usarán los espacios comunes respetando la actividad que se esté realizando. 

 Se evitarán las actividades que puedan ocasionar malestar a los/as demás usuarios/as. A 

tal efecto, han de respetarse las normas de uso de las diversas dependencias, establecidas 

por el presente Reglamento. 
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 No se permiten animales domésticos en el Centro de día. A excepción de animales con 

fines terapéuticos. 

 No se permite introducir comida en el Centro de día. 

 Se mantendrá un trato correcto para con el personal del Centro de día y deberán  seguirse 

las indicaciones de los profesionales. 

 No se pueden dar propinas o retribuciones a los/las trabajadores/as del Centro de día. 

 No se puede fumar en ninguna dependencia del Centro. 

 

 

ARTÍCULO 30.- NORMAS DE VISITAS.  

 

De las normas de visitas en el Centro de día: 

Las visitas a las personas usuarias se realizarán preferentemente en el horario fijado por el 

centro de día, respetando su organización y funcionamiento.  

 

 Los visitantes deberán comunicar su entrada y salida en Recepción. 

 En caso de que los familiares quieran utilizar el servicio de comedor, deberán abonar la 

tarifa establecida para ello, comunicándolo al centro, al menos, con un día de antelación. 

 

 

ARTÍCULO 31.- NORMAS DE USO DE LAS ZONAS COMUNES. 

 

De las normas de uso de las zonas comunes del Centro de día: 

 

 Las zonas de disfrute común de los/as usuarios/as, tales como las salas polivalentes, 

comedor, gimnasio etc. se utilizarán dentro del horario del centro de día para las 

actividades programadas. 

 En caso de abandonar la sala donde se realice la actividad, se deberá informar al personal 

auxiliar o técnico, para facilitar su localización. 

 En cualquier caso se observará el debido cuidado con el mobiliario y enseres, debiéndose 

respetar las medidas de seguridad e higiene existentes. 

 Por seguridad, el personal auxiliar y técnico, se encargarán de la manipulación de 

aparatos de televisión, videos de las zonas comunes. 

 

 

ARTÍCULO 32.- NORMAS DEL AREA SANITARIA.  

 

De las normas del Área sanitaria del Centro de día: 

 

 El área sanitaria efectuará la administración y control de la medicación prescrita por el 

médico de familia o especialista.  

 Toda modificación en la medicación a administrar tras la realización del ingreso en el 

Centro de día, donde se comunica la pauta farmacológica será notificada por escrito por 

el/la propio/a usuario/a o por sus familiares o tutores, al médico o D.U.E del Centro de 

día. 

 La medicación a administrar será aportada por cada usuario/a al centro mediante blisters 

o caja completa dónde aparezca la fecha de caducidad, siendo custodiada por el/la D.U.E. 

Previamente al agotamiento de existencias se avisará  por escrito a la familia para que 

procedan a su reposición. 

  En caso de no reposición de la medicación el centro no se hará responsable de la no 

toma de la persona usuaria 
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 Dentro de las competencias del Área sanitaria no se incluye la prescripción de 

medicación. Las personas usuarias no podrán tomar medicación por voluntad propia y en 

caso de ser así, el Centro no se hará responsable. 

 

 

ARTÍCULO 33.- NORMAS USO DUCHAS GERIATRICAS.  

 

1. De las normas de utilización de las duchas geriátricas: 

 

 La solicitud de este servicio ha de acompañar al alta de admisión. En aquellos casos que 

esta necesidad sea requerida con posterioridad al ingreso, se deberá comunicar al/a la 

trabajador/a social del Centro de día y/o área sanitaria. 

 Diariamente se destinará tiempo y personal para la realización de duchas geriátricas 

guardando las normas de seguridad e higiene necesarias. 

 

1. Los criterios a tener en cuenta: 

 

 Imposibilidad de ducharse por condiciones físicas. 

 Imposibilidad de ducharse por barreras arquitectónicas de la vivienda. 

 No disponer de apoyo de terceras personas.  

 

2. Si se produce una negativa continuada a recibir el servicio por parte de la persona mayor 

se comunicará a la familia y si procede se le dará de baja de este servicio. 

 

3. En el caso de episodios de agresividad que impidan realizar el servicio de ducha, se 

comunicará a la familia dicha situación, procediendo a su no realización en ese momento, 

valorando posibles alternativas que faciliten intentos posteriores en los próximos día. Se 

procederá a la baja en el servicio si se producen dichos episodios de forma continuada. 

 

 

ARTÍCULO 34.- NORMAS UTILIZACION LAVABOS.  

 

De las normas de utilización de lavabos: 

 

 Se utilizarán los lavabos guardando una higiene correcta y un buen uso. 

 No se permitirá la entrada de hombres en el servicio de mujeres y viceversa, excepto en 

circunstancias excepcionales (por indicación del personal, deterioro de los servicios, etc.) 

 Los servicios adaptados se utilizarán preferentemente por aquellas personas con 

problemas de movilidad. 

 

 

ARTÍCULO 35.- NORMAS UTILIZACION COMEDOR. 

 

De las normas de utilización del comedor: 

 

 El servicio de comedor es para todas las personas que, por tener concedida plaza en el 

Centro de Día, acudan a éste. 

 El área sanitaria, tras la valoración individual, indicarán el menú y dieta adecuado para 

cada persona. 

 El horario del comedor debe cumplirse, para favorecer la calidad del servicio. Dicho 

horario comprende la franja horaria de 12:30 a 14:00 horas. 

 No está permitido introducir o sacar del comedor comida, bebidas ni utensilios como 

platos, vasos etc. 
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El menú estará expuesto en un lugar visible del centro de día. 

 

 

ARTÍCULO 36.- NORMAS UTILIZACION SERVICO LAVANDERIA. 

 

De las normas de utilización del servicio de lavandería: 

 

 El servicio de lavandería va asociado al de baño y ducha de los/as usuarios/as, 

comprendiendo el lavado de la muda de quien lo solicite. 

 Con el fin de evitar pérdidas y facilitar las labores de lavado y reparto de la ropa, es 

necesario que ésta esté marcada por el usuario/a o familiar de referencia con el nombre y 

apellidos de la persona mayor, y se cumplan los mecanismos de control que existan en el 

Centro de día. En caso contrario, se le devolverá la ropa, hasta que la misma sea 

correctamente marcada con el fin de evitar posibles extravíos. 

 

 

ARTÍCULO 37.- NORMAS UTILIZACION SERVICIO TRANSPORTE.  

 

De las normas de utilización del servicio de transporte: 

 

Aquellas personas que deseen utilizar este servicio deberán conocer y acatar estas normas. 

 

 El Centro dispone de transporte adaptado para todas las personas usuarias que lo 

soliciten. 

 El servicio de transporte realizará el itinerario desde el domicilio  de la persona mayor al 

Centro de día y viceversa, pudiéndose establecer unos puntos de recogida y retorno de 

los usuarios “paradas” y un horario para estas paradas. 

 A cada persona se le asignará un punto de recogida, llegada y horario. 

 El/la trabajador/a social es el/la encargado/a de organizar la ruta de transporte. Cualquier 

sugerencia respecto a las paradas, horarios y del transporte en general, se harán siempre a 

través de él o ella. 

 Las paradas y horarios de recogida y vuelta establecidas se comunicarán a cada persona 

usuaria familia por escrito. Cualquier modificación que se realice por nuevas 

incorporaciones o por optimizar el servicio se comunicarán con suficiente antelación. El 

Centro se reserva el derecho de cambiar los horarios. 

 Cuando la persona usuaria tenga varios domicilios a lo largo del año, deberá comunicar 

por escrito en el momento de su incorporación en el servicio de transporte de este hecho, 

especificando el domicilio que le corresponde cada mes en cuestión. 

 Dicho servicio se prestará siempre y cuando los distintos domicilios queden dentro del 

área de actuación del Centro de Día. 

 En caso de ausencia prolongada del servicio por motivo justificado o cambio de 

domicilio, el/la usuario/a o su familia deberán avisar de la reincorporación o cambio de 

parada con un mínimo de cinco días lectivos. 

 Se deberán respetar los horarios establecidos. Se concederá como máximo 3 minutos de 

cortesía por cada parada a partir de la hora marcada. Transcurrido ese tiempo, la ruta de 

transporte continuará su itinerario, corriendo por cuenta del/ de la usuario/a o familiar la 

llegada al Centro de día. 

 Las personas usuarias que los profesionales del centro de día estimen conveniente, y, 

especialmente en aquellos con demencia, deberán estar acompañados por un familiar o 

responsable hasta el momento de ser recogidos y en el momento de ser entregados en las 

paradas de regreso. 

 En el caso de que el familiar considere lo contrario deberá firmar una comparecencia 

asumiendo la responsabilidad 
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 No se subirá a la fuerza al vehículo a ninguna persona usuaria.  

 Cuando el personal de transporte estime que el estado de salud de la persona usuaria no 

es óptimo, telefoneará al centro de día para hablar con el personal sanitario, transmitirle 

la información y tomar la decisión de recogerlo o no. 

 El personal auxiliar de transporte no podrá buscar o acompañar a los/as usuarios/as a sus 

domicilios o llamar al timbre, para evitar demoras en las rutas y problemas de seguridad 

con el resto de las personas. 

 En la ruta de regreso, principalmente en el caso de personas afectadas de demencias, los 

familiares deberán estar también en la parada a la hora acordada, en caso contrario, y tras 

una espera máxima de 3 minutos, la ruta de transporte  continuará su itinerario, llevando 

al final de la misma al usuario de nuevo al Centro de día, desde donde se avisará a la 

familia para que acudan al mismo a recogerlo. En caso de no poder localizar a la familia 

se procederá a avisar a la autoridad competente. 

 No se recogerá a ninguna persona fuera de la parada, horario o ruta asignados. En la ruta 

de regreso del Centro de día, únicamente se devolverá al/a la usuario/a a la parada 

acordada previamente. 

 En casos excepcionales, a petición del/de usuario/a y/o familiar, se podrá dejar al/a 

usuario/a en otro lugar diferente del acordado, siempre que esté justificado y no 

interrumpa el trayecto de las rutas. 

 En el caso de que varios/as usuarios/as vivan en un radio de acción próximo, se fijará un 

punto de encuentro equidistante. Así mismo, también se fijarán puntos de encuentro, en 

fechas  excepcionales y por motivos de dificultad en el acceso a los domicilios (fallas). 

 Únicamente podrán hacer uso del servicio de transporte las personas usuarias que 

tendiendo contratado este servicio acudan ese día al CDMPMD. 

  Si por cualquier motivo, un/a usuario/a presentase alteraciones conductuales durante el 

trayecto, que puedan afectar a una conducción segura, se llevará a cabo por parte del 

equipo interdisciplinar del Centro de día, un seguimiento de dicha conducta, con el fin de 

determinar el motivo que la produce y poderla reducir. 

 En el caso de que la conducta persista en el tiempo, se solicitará mediante informe a la 

Sección de las Personas Mayores, la baja del/ de la usuario/a en el servicio de transporte. 

 las personas usuarias de transporte acatarán las instrucciones de los/as Auxiliares de 

Transporte y de los/as conductores/as en todo aquello que se refiera a la seguridad  vial. 

 Las personas usuarias de transporte deberán respetar las normas que el Código de 

Circulación establezca, en especial en normas de seguridad. Deberán llevar 

correctamente los cinturones de seguridad. 

 El incumplimiento reiterado de estas normas por parte de algún/a usuario/a o familiar 

constituirá la retirada de éste servicio. 

 

 

ARTÍCULO 38.- NORMAS UTILIZACION ASCENSOR.  

 

De las normas de utilización del ascensor: 

Con el fin de evitar posibles accidentes, el ascensor deberá ser utilizado preferentemente por la 

persona usuaria  acompañado por un empleado del Centro, cuando se trate de una persona 

dependiente o que padezca algún tipo de demencia o cuando lo consideren oportuno los/as 

profesionales. 

 

 

ARTÍCULO 39.- POLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL. 

 

El Centro de día manifiesta que tiene concertada una póliza de Responsabilidad Civil para los 

accidentes que pudieran producirse por la intervención del personal  en el desempeño de sus 

funciones. 
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ARTÍCULO 40.- FUNCIÓN DEL SERVICIO DE PERSONAS MAYORES  

 

Para lo no previsto en este reglamento, se estará a lo dispuesto en la normativa de aplicación 

supletoria a que se refiere la disposición adicional de la presente norma, sin perjuicio de que el 

Servicio de Personas Mayores pueda dictar instrucciones para la aplicación del Reglamento. 

 

 

 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.- NORMAS DE APLICACIÓN SUPLETORIA 

 

Constituyen normas de aplicación supletoria de este Reglamento la Ley 5/1997, de 25 de junio, 

por la que se regula el Sistema de Servicios Sociales en el ámbito de la Comunidad 

Valenciana; el Decreto 91/2002, de 30 de mayo, del Gobierno Valenciano, sobre Registro de 

los Titulares de Actividades de Acción Social, y de Registro y Autorización de 

Funcionamiento de los Servicios y Centros de Acción Social, en la Comunidad Valenciana; y 

la Orden de 4 de febrero de 2005, de la Conselleria de Bienestar Social, por la que se regula el 

régimen de autorización y funcionamiento de los centros de servicios sociales especializados 

para la atención de personas mayores. 
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Segundo. Someter a información pública la modificación del Reglamento de régimen
interno de los centros de día municipales para personas mayores dependientes del Ayuntamiento
de Valencia inicialmente aprobado, durante un plazo de 30 días en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el espacio web municipal, al objeto de que los interesados puedan presentar en
dicho plazo cuantas alegaciones, reclamaciones y sugerencias consideren oportunas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113.2 del Reglamento Orgánico del Pleno,
en el supuesto de que no se presenten reclamaciones o sugerencias en el plazo previsto en el
trámite de información pública, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces
provisional.

Tercero. Dar traslado del presente acuerdo a la Junta de Gobierno Local."

__________

Es reincorporen a la sessió la Sra. Picó i el Sr. Novo.

__________

16 RESULTAT: RETIRAT
EXPEDIENT: O-00201-2017-000019-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció que presenta l'equip de govern, per a sol·licitar al Govern espanyol la declaració del
corredor de migració de cetacis de la demarcació marina llevantinobalear com a zona
especialment protegida d'importància per al mediterrani (ZEPIM) i la protecció del mediterrani
que pertanga a la jurisdicció espanyola dels danys que pogueren produir les activitats de
prospecció i explotació d'hidrocarburs.

La moció es retira per haver arribat a un acord tots els grups polítics municipals en
presentar-la com a declaració institucional.

17 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 93
ASSUMPTE:
Moció subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre la neteja de la ciutat de
València.

MOCIÓ

"EXPOSICIÓ DE MOTIUS

La neteja de la ciutat de València és una de les línies bàsiques d'actuació que hauria
d’ocupar i preocupar al govern municipal tripartit. A demés, enguany es disposa d’un notable
increment pressupostari que per a res s’ ha traduït en una millora de les condicions en els carrers
de la nostra ciutat. 
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Són ja massa les ocasions en les que hem debatut sobre esta qüestió tant en la Comissió de
Medi Ambient com en el Ple en el present mandat. Les respostes a les qüestions plantejades al
respecte són sempre les mateixes: auditories inexplicables, enquestes que diuen manifestar la
'satisfacció' del veïnat, etc. En definitiva, continua havent una mala planificació i una ineficaç
gestió que requerix una seriosa reflexió i un canvi en les actuacions de neteja dutes a terme pel
Govern municipal. 

Creguem també, que continua havent una manca de diàleg ambles associacions de veïns i
la Federació d'Associacions de Veïns que han d'ajudar a marcar directrius en esta matèria. A
demés, hem vist que el pressupost per a 2018 incrementa de nou la partida destinada a la neteja.
Per tant, considerem que és necessari que es faça una nova planificació que garantisca l’eficàcia i
el rendiment dels recursos públics destinats a què tots els barris de la ciutat estiguen en unes
condicions adequades de neteja.

PROPOSTA D’ACORD 

1a. Que s'instaure per a l’exercici 2018 un nou model en la planificació de la neteja de la
ciutat, prestant una especial atenció a la neteja de solars i a la recollida d’efectes i mobles
abandonats al carrer.

2a. Que este nou model de treball siga consensuat amb la Federació d'Associacions de
Veïns de València.

3a. Que es done compte de la planificació de la neteja per a 2018 en la Comissió de Medi
Ambient."

PROPUESTA ALTERNATIVA

Proposta alternativa subscrita per la delegada de Gestió de Residus Sòlids, Sra. Soriano 

"Primer. Que el Proyecte de Serveis de Neteja Viària i Recollida de Residus per a l'exercici
2018 contemple la necessitat d'augmentar la inspecció i auditoria dels serveis, així com adoptar
mesures estacionals a les situacions puntuals i específiques.

Segon. Que s'informe del Proyecte de Serveis de Neteja Viària i Recollida de Residus a les
entitats i ciutadania en l'àmbit de les juntes municipals durant el mes de gener de 2018."

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sra. Ramón-Llin

“Muchas gracias, Sra. alcaldesa.

Sra. Soriano, nuevamente estamos hablando de la limpieza porque la verdad es que usted
o, mejor dicho, su gestión es una fuente de inspiración constante inagotable en esta materia. Lo
difícil no es ya redactar o presentar la moción porque motivos hay todos los días, lo realmente



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 m

aB
n
 l
ji
4
 k

a2
m

 n
3
C
k 

eg
d
Y
 0

rY
K
 s

3
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 26/12/2017 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE NOVEMBRE DE 2017 238

difícil es presentar las propuestas de resolución para que cambie su gestión. Y lo digo porque en
este año 2017 llevamos ya presentadas más de 70 preguntas al Pleno y Comisión sobre limpieza
y unas 11 mociones también entre el Pleno y la Comisión, y recordará que el pasado 27 de abril
estábamos en este Pleno también debatiendo una moción que presentamos sobre la pintura verde
que se les ocurrió pintar en el suelo junto a los contenedores y sobre los contendores de materia
orgánica.

A pesar de todo ello y de todas estas iniciativas la ciudad sigue sucia. Nada cambia,
entendemos, a mejor en la limpieza de la ciudad, ni el incremento del presupuesto importante que
ha tenido para el 2017 –en este año que finalizamos– ha mejorado la situación. Y al contrario de
todo ello, nosotros entendemos que ustedes solo tienen ocurrencias. Ocurrencias como esa que
ocupó esa moción, como esa pintura verde que les dio por pintar en el suelo junto a contenedores
en determinados barrios que revisábamos esta semana y que continúan dando una sensación de
suciedad y desidia tremenda. Esas auditorías de limpieza que ustedes se inventan sin ningún rigor
y que desde luego no son nada creíbles, pero no se inventa una nueva planificación que mejore el
estado de nuestras calles.

También tenemos, otra ocurrencia que me encantaría que nos explicara si da tiempo, esa
instalación de 75 papeleras con dispensador de bolsitas para excrementos de perros en el barrio
de Patraix que dicen que gracias a esa acción han disminuido entre un 31,5 % y un 42 % los
excrementos en la calle. Lo que me gustaría es saber, por favor, la fórmula algorítmica que utiliza
al respecto porque no existe ningún servicio dedicado exclusivamente, ni personal dedicado
exclusivamente a la recogida de estos excrementos, ni hay barrenderos de excrementos de perro.
Y además hay excrementos en jardines, en calles, que son dos servicios de limpieza distintos y
además los que recogen los excrementos son los servicios generales, los señores y señoras que
recogen, que barren y mezclan este excremento cuando las condiciones lo permiten –permítanme
la licencia– y con plástico o con cualquier cosa. Por lo tanto, no sé cómo han podido hacer ese
cálculo y de repente las 75 papeleras con bolsitas reducen casi a la mitad los excrementos de
perro en la calle. La verdad, esto no son más que ocurrencias y si no fuera un tema tan serio y
preocupante para la ciudadanía le decía que se lo habrá calculado la Bruja Piruja o algo así
porque la verdad es que queremos que nos lo explique.

Como también nos tendrá que explicar –hemos hecho preguntas– el cálculo de la materia
orgánica que creo que hacen unos cálculos que ya anunció ayer porque hoy había una pregunta
que me responderá y no entendemos cómo calculan todo ello, creo que lo hacen a ojo de buen
cubero o alguien que se inspira cada mañana.

Pero además de todo ello y pasando a la realidad actual, el presupuesto para el 2018 decía
que en sus líneas generales, en esas líneas generales que nos pasan tan estupendas en power point
o similar al principio dice que el incremento en los capítulos II y IV se destina entre otras
cuestiones, cuatro cuestiones creo que enumera, a la limpieza. Se anuncia el incremento en la
limpieza de unos 2 millones, con ese supuesto incremento que luego no ha sido tal como aquí ya
se ha denunciado la FAVV ya se lamentaba de que con 2 millones no fuera suficiente. Ese
presupuesto ha sido un total enredo que tiene una página, la 35, que dice claramente que la
limpieza viaria disminuye en un 2,67 %, es decir, un millón respecto al año pasado.

Y por tanto la verdad es que esto no hay quien lo entienda, menudo patinazo que han
tenido, Sra. Soriano. Creo que hay que repasar las cuentas antes los políticos a los técnicos por si
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ha habido algún error, luego lo pretenden arreglar con una reasignación. El incremento va a
residuos, que también nos gustaría saber en qué puntos lo van a utilizar. Le recuerdo también que
en el barómetro de opinión que ustedes hacen, la limpieza aparece como una de las mayores
preocupaciones de los ciudadanos precisamente en todos los barrios y por tanto esto se pega de
bofetadas con esas supuestas auditorías que alguien hace en la casa y que carecen de cualquier
rigor.

Y ante todo este cúmulo de despropósitos que solamente he resumido aparece su campaña
de concienciación con el horario en el que tiran la basura. Yo solo le diría que esto no es ninguna
novedad, creo que alguien dijo –no sé si usted o el alcalde– que era la primera campaña que se
hacía. Eso es absolutamente incierto, se hicieron muchas campañas –finalizo ya– y una de ellas
está precisamente vigente en todos los contenedores de la ciudad con las pegatinas que indican el
horario y las normas para tirarlo. Qué mejor campaña que en el contenedor donde cada ciudadano
y ciudadana cada día ve lo que hay. [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn
d’intervenció]

Gracias.”

Sr. Benlliure

“Buenos días de nuevo.

Cuando sacamos el tema de limpieza en este Pleno yo ya no sé si ponerme a reír o a llorar,
es la realidad. Si no fuera un tema tan serio sonaría a cachondeo. Sra. Soriano, nosotros en el año
2015 que estaba usted recién llegada a su cargo de concejal, perdone, en el equipo de gobierno,
empezamos ya a presentarles a ustedes mociones sobre este tema. El alcalde en su discurso
cuando tomó el cargo de alcalde de la ciudad de València dijo que una de sus prioridades era
darle la vuelta a la ciudad con el fin de que València de una vez por todas estuviera limpia. Está
claro que después del tiempo transcurrido València no es que esté más limpia sino todo lo
contrario, València está más sucia.

Le repito, en el 2015 ya le presentamos una moción a la Comisión de Medio Ambiente y le
dijimos que tenía dinero suficiente, que venían buenos tiempos económicos, que los tipos de
interés estaban ya poniéndose en tipos negativos y que le pidiera a su compañero de Hacienda
una buena partida presupuestaria para atajar la falta de limpieza en la ciudad. Que pusiera
órganos que de alguna manera auditaran o controlaran el trabajo que estaban haciendo las
contratas en la ciudad de València, nos dijo que no. Esos mecanismos efectivos de control si los
hubiera puesto en su día probablemente ahora tendríamos una imagen mucho más fiel de lo que
es la gestión de limpieza diaria de València que en estos momentos carecemos.

Le planteamos también un plan de choque, usted ha tenido una desgracia que tenemos
todos los valencianos y es que en esta tierra cada vez llueve menos, y es verdad. Pero por qué no
hace usted un plan de choque de baldeo, se lo dijimos y nos dijo que no. Tuvo la suerte que luego
llovió esa semana, las cosas como son. Pero le dijimos haga usted un plan de choque para cuando
haya muchos días sin llover que se baldeen las calles porque todos los profesionales están de
acuerdo en que para mantener una ciudad limpia y las calles limpias los baldeos son lo más
importante, lo más
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También le dijimos que de alguna manera creara un consejo con competencias en materia
de limpieza viaria y gestión de residuos, nos dijo que no. Y luego, en las reclamaciones de los
presupuestos del año pasado le dijimos que incrementara en 4,5 millones la partida de limpieza.
Yo me ofrecí –y usted se acordará y me imagino que algunas personas que están aquí con
nosotros también– a acompañarles si hacía falta para hablar con el Sr. Vilar, me ofrecí, le dije:
‘Yo, si quiere, estoy acostumbrado a pelear presupuestos. Usted me llama y de verdad, vamos de
la manita a hablar con el Sr. Vilar’. Y el Sr. Vilar, Sra. Soriano, le toma el pelo. Yo no sé quién
hace las cosas mal. Pero claro, cuando uno no tiene un proyecto claro y va a pedir dinero tiene la
excusa perfecta el que tiene que darlo para no darlo. Dice: ‘No sé, para qué lo quieres si no me
traes un programa, no me traes un proyecto claro, un plan de trabajo claro’.

¿Con qué nos hemos encontrado, Sra. Ramón-Llin? Pues que usted en la moción dice que
haya una partida mayor para este año para el tema de la limpieza y es que tenemos un millón
menos con respecto al año pasado, València está sucia y encima tenemos un millón menos para
afrontar la limpieza de la ciudad. ¿Por qué ha pasado esto? Pues porque las cosas se han hecho
mal, se han hecho con prisas. Yo en el Ayuntamiento no lo sé, pero es la primera vez en una
empresa que veo enmendarse sus propios presupuestos cuando habían sido aprobados hacía
escasos días. Eso es una falta de preparación y una falta clara de estudio anterior, es clarísimo.
Mire, con un millón de euros menos en la ciudad de València usted va a tener de alguna manera
que pedir créditos extraordinarios. Lo va a tener que hacer Sra. Soriano, es que es imposible. Si
con lo que tiene no la tiene limpia, con un millón menos la vamos a tener todavía más sucia.

Y por lo que decía antes también, nosotros hemos presentado muchísimas mociones. No
nos ha hecho ni caso, es una pena porque si nos hubiera hecho caso la situación de València en
estos momentos le puedo garantizar que no sería la misma. Pero ya le queda muy poco tiempo,
dar la vuelva a una ciudad en el estado actual en el que tenemos nosotros a nuestra querida
València es imposible; en lo que le queda de legislatura de verdad no es posible. Yo lo que
espero es que en la próxima legislatura no esté usted de concejal.

Muchas gracias.”

Sra. Soriano

“Moltíssimes gràcies.

M’havia preparat una primera intervenció en funció al cos de la moció, en la rèplica ja
contestaré al  aquí del grup.cacareo

He presentat una proposta alternativa. El primer punt és que els serveis de neteja viària i
recollida de residus per a l’exercici 2018 contemple la necessitat d’augmentar la inspecció i
auditoria dels serveis, així com adoptar mesures estacionals a les situacions puntuals i
específiques, en referència a eixes grans activitats.

I un segon punt que és que s'informe del proyecte de Serveis de Neteja Viària i Recollida
de Residus a les entitats i ciutadania en l'àmbit de les juntes municipals durant el mes de gener de
2018. Fer un debat tres hores a la Comissió de Medi Ambient no és factible i només ens
enteraríem els polítics, no s’enteraria la ciutadania.
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I ara anem a parlar, neteja. El pressupost acumula un creixement des de l’any 2015 del
17,36 %, vora 10 milions d’euros. El Govern de la Nau no ha fet res per la neteja, res, només ha
pujat el pressupost. València és del reduït grup de ciutats dins de les 30 més poblades que
milloren en la satisfacció de la neteja i ho fa notablement, amb un 15,4 % de l’any 2015 a l’any
2016 segons l’Observatori de Serveis Urbans (OSUR), dades a nivell estatal. No n’hi ha
manipulació, no pot dir vosté que les enquestes estan manipulades, és a nivell estatal.

Les auditories inexplicables de la Sra. Ramón-Llin: les mateixes que feia vosté, són les
mateixes, els mateixos inspectors fan els mateixos fulls de càlcul. El que passa és ara dóna molts
més resultats que quan els feia vosté, per això no li servixen. Reflectixen una millora en la neteja
d’una mitjana del 13,92 % mesurada a través de la disminució de la densitat superficial de
residus en les vies públiques. Vosté agafa un espai, l’agrana i ho pesa, i va traient densitats i eixes
densitats estan acumulades crec que des de finals del 2013 perquè vosté ja ho feia.

Queixes. Ha hagut una disminució mitjana ponderada de les incidències, queixes,
sol·licituds i reclamacions per totes les vies d’entrada a este Ajuntament: el 010, la web
municipal i el registre d’entrada de l’11,05 % entre els mesos de gener a setembre. La mitjana
ponderada també, nova classe d’estadística, implica allò acumulat des de l’1 de gener al 3 de
setembre de l’any 2016 i 2017. Vostés ho posen als càlculs i ho trauen.

Tema neteja de solars. En el present exercici, que encara no hem terminat, acabarem

netejant vora 10.000.000 m  de solars quan fa un lustre només es netejava 1.000.000 m , amb la2 2

qual cosa hem millorat multiplicat per 10.

Residus. Hem d’arreplegar el fem però no hem de perdre de vista l’horitzó 2020, que ja
està ací, estem al 2017, ja està ací i no s’havia fet absolutament res en este Ajuntament fins que
va arribar el Govern de la Nau. Sobre l’arreplegada selectiva, la matèria orgànica. No vaig a
enredar-me molt més. Estem arribant a vora 50.000 ciutadans enguany, augmentarem l’any
vinent amb un índex de col·laboració social. Jo ja m’apunte, Sra. Ramón-Llin, que a la propera
pregunta que vostés presenten i li explique bé com es fan els càlculs. I hem millorat els serveis de
recollida selectiva paper i cartó, envasos i vidre a més de 90.000 ciutadans. Dades, en un mes
s’ha augmentat la quantitat de paper i cartó en un 30 % i la d’envasos en un 15 %. Es milloren les
instal·lacions, es millora la recollida.

Però no només estem parlant de gestió, estem parlant també d’una forma indirecta del que
suposa l’emissió de gasos i la contaminació acústica. Prompte presentarem els nous equips de gas
natural comprimit i València tindrà el primer camió híbrid elèctric-gas comprimit de l’Estat
espanyol.

Efectes. Ha augmentat la producció d’efectes d’una manera exponencial... [La presidència
li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció].

Continúe després.”

__________

S’absenta de la sessió la Sra. Simón.
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__________

La  obri el segon torn de paraules i li dóna la paraula al representant del Gruppresidència
Ciutadans.

Sr. Benlliure

“Hola de nuevo.

Me alegro que asuma que la contaminación acústica es un problema medioambiental, el
otro día decía que no. De todas maneras luego hablaremos de eso.”

La  rectifica i recorda que en primer lloc ha d’intervindre la representant delpresidència
Grup Popular perquè ha estat la Sra. Ramón-Llin qui ha presentat la moció, demana disculpes.

Sra. Ramón-Llin

“Muchas gracias.

Por seguir la secuencia, yo le decía que hicimos muchas campañas de concienciación y que
en los contendores de residuos sólidos urbanos siguen las pegatinas que indican el horario. Eso
llega más al ciudadano que cartelitos repartidos por ahí en los cuales no entro porque usted
siempre nos tendrá al lado en cualquier campaña de concienciación.

Pero yo lo que le pretendo decir y lo que le proponemos en esta moción es que a pesar que
en el 2016 y 2017 sí ha habido incremento presupuestario, aunque en el 2018 no lo hay sino que
hay disminución, que en eso no hay más que saber leer, sumar y restar, que es básico. Pues a
pesar de todo ello la ciudad ha empeorado. Su problema, Sr. Benlliure, yo ya no sé si es de dinero
porque cuando tiene más dinero la ciudad empeora. A lo mejor usted con menos dinero hace más,
no lo sé, lo vamos a ver este año que vamos a tener menos dinero. Además, todo eso que le digo
ni la Unión de Consumidores lo ha visto claro que lo ha denunciado, ni muchas cosas.

Como tengo muy poco tiempo, las auditorías, esta concejala cuando llevaba Residuos
jamás ha hecho pública una auditoría interna de ningún tipo porque no tienen ninguna
credibilidad y porque esto es como Juan Palomo, yo me lo guiso y yo me lo como. Usted no
puede hacer una auditoría de su actividad. Y dice: ‘Como cuando las hacían ustedes’. Yo no,
nuestro equipo no hacía esas auditorías y jamás las he presentado en público porque no tienen
credibilidad de ningún tipo, porque la limpieza no funciona así. Eso es lo que le quiero decir, deje
ya de decirlo porque es muy cansino y bastante vergonzoso.

Sobre lo demás, no le he preguntado nada porque es que la recogida selectiva iba en
incremento. La recogida selectiva de envases y cartón va en incremento ya desde hace muchos
años, de subida. Pero no es mérito de su gobierno, es una cuestión social que se consolidó años
antes de que ustedes entraran en este gobierno. Entiendo que esa línea ascendente porque hay un
conocimiento en la población pues es importante. Donde no hay ningún conocimiento es en la
materia orgánica, que no saben para qué están los contenedores marrones y le hemos dicho que
haga una campaña real de buzoneo, no de cosas por ahí, paradetes pel carrer que al final ningú

.s’entera
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Eso es lo que hay, una situación lamentable y además en los barrios periféricos más.
Porque, claro, ustedes en la oposición decían otra cosa y ahora resulta que siguen limpiando más
el centro que la periferia, vaya tela.

Y por llegar a su enmienda transaccional, porque ya no me queda otra intervención,
nosotros lo que planteamos es un cambio de planificación en la limpieza y que esto se haga con
la FAVV a las cuales ustedes les tienen como una especie de alergia, no sé si les sale sarpullido o
algo. Podríamos encajar perfectamente su propuesta con la nuestra, pero desde luego quitando las
auditorías porque si el cambio va a ser ‘ ’.la necessitat d'augmentar la inspecció

Mire, no. L’auditoria si de cas la fa externa, li la demana a alguna empresa però no se la
faça tipus Juan Palomo, yo me lo guiso y yo me lo como, que és lo que vosté fa i a demés això ho
fa molt bé. Jo crec que canviar el sistema, consensuar-ho amb la FAVV que al final són els
representants del veïnat mentres no es demostre el contrari i al mateix temps no em pareix
malament que vaja a les juntes municipals a contar-ho perquè són dos qüestions totalment
compatibles. [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]. Això de la
Comissió ho podríem deixar.

Però en definitiva, volem que canvie el model de gestió, canvie la planificació, amb més
diners o amb menys.”

Sr. Benlliure

“Hola de nuevo.

Decía antes que me alegro que la Sra. Soriano reconozca que el problema de la
contaminación acústica es un problema medioambiental porque el otro día en comisión nos
costaba que lo entendiera y al final creo que no lo acabó de entender.

Sra. Soriano, en el tema de la limpieza claro que se hacen cosas, el colmo sería que no se
hagan cosas con el presupuesto que tiene usted que es un presupuesto millonario. Lo que pasa es
que carece de plan estratégico y cuando uno carece de plan qué pasa, que por mucho dinero que
tenga –y ahí tiene razón la Sra. Ramón-Llin– si no tienes un plan pues al final no sirve para nada,
incluso es contraproducente porque a lo mejor te lo gastas donde no hay necesidad de gastárselo
o donde no hay prioridad de gastárselo.

Que no haya quejas de los ciudadanos puede ser de dos cosas. Primero, porque usted no
dice la verdad, porque no la dice. Y segundo porque tiene a la ciudadanía de València tan
quemada con el tema de la limpieza que yo creo que es que ya pasan, ven que no tiene solución y
es mentira. Y nosotros en el momento oportuno explicaremos al pueblo de València cómo se
puede limpiar València, en cuatro años por supuesto que da tiempo a limpiar València. Pero a
usted le ha pillado el tren, tiene muy poco tiempo. Creo que en lo que queda de legislatura usted
lo tiene crudo.

¿Por qué no visita las contratas, Sra. Soriano? Yo he estado hablando con algunas y dicen:
‘Es que por aquí no aparece’. Entonces, hay que visitarlas porque a las contratas al igual que se
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les exige también hay que mimarlas de vez en cuando y hay que ir y hablar con ellos a ver qué
problemática tienen, y ver si son solucionables o no para futuro. Lo hemos hablado muchas
veces, pero es que no se les visita.

Entonces, estamos un poco como en el vagón de cola, estamos siempre a verlas venir. Le
hemos dicho muchas veces también que utilice a los colegios profesionales como medio efectivo
y solvente con el vecindario para las problemáticas reales de los vecinos, tanto del centro como
de las pedanías, como de todos los sitios. Los sigue sin utilizar y es gratuito y muy efectivo.

Y con respecto al presupuesto, mire, es una pena porque realmente una imagen de
economía como la que tenemos ahora con unos tipos de interés negativos con los que se puede
realmente realizar cosas, es una pena ya no por usted sino por su equipo que no hayan sabido
pelear un presupuesto digno para esta ciudad que se merece estar limpia porque todos los
valencianos pagamos muchos impuestos y la imagen de la ciudad de València repercute en todos
y cada uno de los que vivimos aquí, a los vecinos que muchos de ellos son además pequeños
empresarios que viven muchísimo de la hostelería y del turismo, y la imagen de una València
sucia perjudica a todos.

Muchas gracias.”

Sra. Soriano

“Moltíssimes gràcies.

Moltes coses a respondre en tres minuts.

Sr. Benlliure, la veritat és que no li vaig a fer molt de cas perquè com no ha dit res, s’ha
posat ací tres minuts, no ha dit res, els empresaris, , però si sóc jo qui va durmás baldeo
l’aigualeig als pobles de València perquè abans no en tenien.

La qüestió és que és la Sra. Ramón-Llin la que ha treballat, la que m’ha presentat la moció.
Els tres minuts són per a vosté. Una miqueta aixina caòtica, no? No li agrada la campanya,
normal, és una revolució, és una forma cridanera, a vosté no li agrada la darrera campanya de
neteja. Només recordar-li que sí que vaig ser jo la que amb el meu pressupost del 2016 vaig
terminar de retolar tots els contenidors de la ciutat perquè no tots tenien l’horari posat, ho dic
perquè vosté va començar però es va quedar a mitges i ací la regidora la va terminar.

Auditories, a vore. De quina manera sap vosté com a gestor, la política i la tècnica, d’estes
auditories que fem des del Servei? És la manera que tu tens de controlar l’acció de les contractes.
El Sr. Belliure diu que vaja a parlar amb elles, jo parle amb elles però també cal vore com es fa la
feina. I eixes auditories estan fetes pels inspectors.

De la mateixa manera que han preguntat vostés les últimes preguntes a pes, si dels horts
urbans tinc tres preguntes de tres regidors del PP. El nivell de preguntes moltíssimes vegades no
es correspon a la seua qualitat.

De la mateixa manera que se sancionen a les empreses si no es complixen els patrons i
eixes auditories són necessàries. Anem a millorar enguany conjuntament amb el SerTIC la
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georeferenciació dels mitjans per a poder realitzar una inspecció molt més important. Ja ho he dit
abans, s’excedia de la Comissió dur-ho.

Tema FAVV. No volia entrar però ja que vosté ho ha tret, enguany porte més de 30
reunions amb les entitats veïnals. La meua relació amb la FAVV és molt bona, estreta i de
vedades en determinats moments fins i tot personal. Em consta que a mi mai en la vida m’han
demanat això que vosté em presenta en la moció, però és que també em consta que tampoc li ho
han demanat a vosté. Per això ho he deixat a banda perquè crec que açò és un debat polític que
hem de tindre’l amb diferents visions polítiques, deixem la societat civil que proteste, que
s’organitze i que parle amb qui vullga, però per favor llevem-la d’ací enmig.

Home, si per a què vosté m’ho aprove he de llevar la paraula auditoria la lleve. Si per a què
vosté m’aprove la proposta alternativa he de llevar la paraula auditoria perquè a vosté no li
agrada però jo puc fer-la o no, la lleve.

I el tema pressupost, comprenc que el Sr. Benlliure... [La presidència li comunica que ha
esgotat el seu torn d’intervenció]

Un segundito que lo explique... Pues no, no lo explico.”

VOTACIÓ

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita per  la delegada de Gestió de
Residus Sòlids, Sra. Soriano, i el Ple de l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor dels/de
les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València en Comú; voten en
contra els/les 15 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i Ciutadans presents a la sessió (falta la
Sra. Simón). En conseqüència, decau la moció original.

ACORD

"Vista la moció subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, i de conformitat amb
l'alternativa subscrita per la delegada de Gestió de Residus Sòlids, Sra. Soriano, el Ple de
l'Ajuntament acorda:

Primer. Que el Proyecte de Serveis de Neteja Viària i Recollida de Residus per a l'exercici
2018 contemple la necessitat d'augmentar la inspecció i auditoria dels serveis, així com adoptar
mesures estacionals a les situacions puntuals i específiques.

Segon. Que s'informe del Proyecte de Serveis de Neteja Viària i Recollida de Residus a les
entitats i ciutadania en l'àmbit de les juntes municipals durant el mes de gener de 2018."

18 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000242-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre un projecte integral, integrat i de
consens per a la plaça de l'Ajuntament.

MOCIÓ
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"El día 25 de octubre, el concejal de Movilidad Sostenible, Giuseppe Grezzi, expuso que
con motivo de las actuaciones en el entorno de la plaza de la Reina a realizar en el mes de abril
de 2018 se iba a llevar a cabo también una peatonalización blanda y transitoria de la plaza del
Ayuntamiento, entre la calle San Vicente y la calle Periodista Azzati.

El anuncio del concejal delegado de Movilidad Sostenible se hizo sin el consenso de sus
socios de Gobierno municipal, PSPV y València en Comú, con declaraciones varias de
concejales y portavoces del tripartito que han supuesto de nuevo una imagen de desgobierno, de
controversia, de falta de cohesión, de incoherencia, de falta de estrategia y de modelo de ciudad
en conjunto. Pero lo peor de todo ha sido la falta de consenso y la ausencia de la búsqueda del
mismo con agentes técnicos, comerciales, sociales y vecinos.

A este grupo municipal le preocupa mucho el caos circulatorio que va a originar el
concejal delegado de Movilidad Sostenible en el centro de la ciudad con el corte de la calle la
Paz, a la altura de Poeta Querol, por las obras de la plaza de la Reina, careciendo asimismo del
consenso mínimo exigido. Pero en el caso de la plaza del Ayuntamiento se aúnan todavía factores
extra, más preocupantes si cabe, en la actuación de este concejal, como son, por ejemplo, entre
otros, la autoatribución de competencias urbanísticas y la falta de visión integral e integradora
sobre la plaza.

Desde nuestro grupo municipal creemos que hay coincidencia generalizada en que la plaza
del Ayuntamiento debe tener, con los plazos adecuados y las actuaciones debidas, una
restructuración urbanística de verdadera calidad y perdurable en el tiempo, obteniendo un espacio
para las personas más amable y vitalizado, dentro de un modelo de ciudad de plazas; una ciudad
de plazas donde estas sean puntos clave de tránsito peatonal, de encuentro, de convivencia,
esparcimiento y lugares socialmente trascendentes a través de elementos de identidad colectiva,
además de ser favorecedoras del comercio y del turismo, una ciudad de plazas, donde primen los
ciudadanos y su bienestar frente a las disputas políticas, las prisas y los plazos forzados.

En este modelo de ciudad de plazas, la plaza del Ayuntamiento no debe abordarse de
manera aislada sino que debe estar dentro de un modelo de ciudad que integre a las grandes
plazas del centro  (Brujas –incluida Mercat-, San Agustín, Reina y Ayuntamiento) y adoptar los
plazos que sean necesarios aunque superen la legislatura,  para que las soluciones urbanísticas, 
sean efectivas y duraderas, y acordes a la propia naturaleza de permanencia en el tiempo que
tiene el urbanismo respecto a otras disciplinas.

Creemos que la plaza del Ayuntamiento, en vez de ser objeto y víctima de un nuevo
'experimento del  ', requiere de un análisis y un debate más colectivo, profundo,grezzismo
multidisciplinar y que se adopten soluciones de consenso, integrales e integradas, planificadas y
acordes con la magnitud del tema y del modelo de ciudad moderna y amable al que todas y todos
aspiramos.

Por todo lo expuesto, el concejal que suscribe presenta las siguientes propuestas de
acuerdo:

Primero. Que se paralice la peatonalización blanda prevista para el mes de abril de 2018 de
la plaza del Ayuntamiento al carecer del consenso mínimo necesario expuesto en esta moción y
del sentido integral e integrado que requiere cualquier actuación en este entorno de la ciudad.
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Segundo. Que se lleve a cabo un único proyecto definitivo e integral para la plaza del
Ayuntamiento, liderado por Desarrollo Urbano y  en que participen  otras delegaciones del
Ayuntamiento como son, entre otras, Comercio, Turismo, Participación Ciudadana y Movilidad
Sostenible.

Tercero. Que este proyecto de la plaza del Ayuntamiento se lleve a cabo con el consenso
más amplio posible político, técnico, comercial, social y vecinal, estableciendo los mecanismos
de diálogo y consulta necesarios para tal fin.

Cuarto. Que el proyecto de la plaza del Ayuntamiento sea integrado y enmarcado en el
modelo de ciudad de plazas descrito y, por lo tanto, dentro de un análisis y estudio en conjunto
con el resto de las grandes plazas del centro que ya están teniendo próximas obras de
urbanización (Brujas –incluida la del Mercat- y Reina), y de las que se prevé una futura
redacción de proyectos de remodelación (San Agustín)."

ALTERNATIVA

Proposta alternativa subscrita pel delegat de Planificació i Gestió Urbana, Sr. Sarrià

"Con independencia de las afecciones que sobre la movilidad en la plaza del Ayuntamiento
y su entorno tendrán las obras previstas en la plaza de la Reina, se propone encargar al Servicio
de Proyectos Urbanos la elaboración del pliego de condiciones del concurso, con intervención de
jurado, para la selección de la propuesta y posterior redacción del proyecto y dirección de las
obras para la reurbanización integral de la plaza del Ayuntamiento."

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Estellés

“Voy a empezar un poco al revés de como quería comenzar, a veces hay platos que se
llaman deconstruidos, ¿no? Y esto es porque he recibido una moción alternativa capitaneada por
el Sr. Sarrià y por lo tanto por el PSPV, con el visto bueno de su portavoz presidiendo en este
caso el Pleno, que habla… Y me gustaría tenerlo en este turno que cuando vaya a hablar quien le
toque, no sé si supongo que el que vaya a hablar será el jefe de este tema, ya habrán decidido
alguna vez quién es el jefe de este asunto y entonces la persona que hable conmigo debe ser
quien se ponga al mando.

Entonces, dice la alternativa: ‘Con independencia de las afecciones que sobre la movilidad
en la plaza del Ayuntamiento y su entorno tendrán las obras previstas en la plaza de la Reina, se
propone…’, bla, bla bla. Lo único que quiero que me digan es si en ese tramo entra la
peatonalización blanda famosa del Sr. Grezzi, eso es lo único que quiero que me contesten.
Entonces podremos votar porque votar una incógnita es como despejar una ecuación con dos, una
X y una Y. Esto no tiene sentido si no me dicen ustedes si aquí entra la peatonalización blanda
del Sr. Grezzi.
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Y también cómo encaja el proceso participativo este, si encaja en la segunda parte o en la
primera, este que habla de peatonalizar la plaza del Ayuntamiento para siempre que tiene 1.343
votos, que tiene que ver con todo lo que se ha dicho este mes de plazas más con el Sr. Grezzi, con
su peatonalización o por lo menos se ha pertrechado con esto después ya digo con 1.343 votos
cuando hay 750.000 personas en la ciudad de València. Simplemente esas dos preguntas, dónde
encaja esto y dónde encaja sobre todo la peatonalización.

Dicho esto, iba a empezar diciéndoles que estamos preocupados con todo lo de la plaza del
Ayuntamiento y llevamos un mes preocupados. Pero como somos Ciudadanos y no es la primera
vez que cuando damos en voz alta una preocupación después añadimos soluciones. Hemos
venido a traer soluciones, soluciones absolutamente compatibles con lo que lleva diciendo el
PSPV todo el mes. Lo que no sé cómo luego van a poder votar sus propios postulados o muchos
de ellos, no lo entiendo. Pero ya veremos, igual hay sorpresas hoy.

Estamos preocupados por el desgobierno que hay porque detrás de ese desgobierno hay
una figura clave que cuelga del Sr. alcalde como ahijado o hijo putativo, no sé cuál sería en este
caso el término más adecuado, que es el Sr. Grezzi que hace lo que quiere en la ciudad de
València en movilidad, en urbanismo, cualquier día en medio ambiente y cualquier día pues
preside un mercado, todo es posible.

Mi compañero Fernando Giner, y portavoz, ya lo dijo aquí en el debate del estado de la
ciudad y la Sra. Gómez hizo chanzas con el tema cuando le dijo que estaba preocupado por
València y utilizó un símil, una metáfora, diciendo que le preocupaba que el Sr. Grezzi fuese el
jefe del Sr. Sarrià. Y claro, el mes ha dado de sí. También nos preocupan las olas de urgencias a
la hora de hacer las intervenciones que hace el Sr. Grezzi con prisas que son meramente
electoralistas, no piquen por favor.

También nos preocupa que el Sr. Grezzi en sus actuaciones, algunas premiadas incluso por
el PP en España y algunas incluso bien hechas, Sr. Grezzi, por qué no, pero en general con sus
actuaciones y con su Mr. Hyde particular pues manche la imagen de la ciudad de València.
Porque con sus intervenciones por Twitter y sus salidas en prensa a nivel mundial pues qué
quiere que le diga, ya tiene lo que quiere, tiene su minuto de gloria pero mancha la ciudad de
València.

Nos preocupa, por supuesto, que quedase en manos de Movilidad Sostenible la reforma en
este caso de la plaza de la Reina, pero ya está ahí, y el futuro corte de Poeta Querol inherente a
las obras. Y claro, el siguiente paso, lo que más nos preocupa que una plaza simbólica de
València que es la plaza del Ayuntamiento pues al principio nos asustamos mucho pero parecía
que había caído en sus manos. Ahora ya este mes que llevamos de rollito y tal, hemos empezado
mal y ahora ya se van a besar, yo sé que hoy se van a besar.

Pero claro, la plaza del Ayuntamiento es de todas y todos. La plaza del Ayuntamiento, no
hay que descubrir, ahora mismo es un debate ya de muchos años es una gran rotonda y todos
queremos amabilizar y revitalizar ese entorno, pero no a macetazos, con un proyecto integral que
coja todas las áreas del Ayuntamiento. Primero, lo que estamos pidiendo –y voy a entrar por el
tiempo porque en el segundo me va a cortar– en la moción es que se paralice el proyecto de la
peatonalización blanda. Segundo, que haya un proyecto integral que coja todas las áreas liderado
en este caso por Desarrollo Urbano, en donde entra Movilidad y donde entra Mercados, entra
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Participación. Tercero, que se haga un consenso –que no ha habido– absoluto alrededor de la
plaza y eso incluye el proceso participativo esté encajado ahí dentro. Y cuarto, que esa plaza del
Ayuntamiento encaje con el modelo de plazas del Ayuntamiento de València, ciudad de plazas,
que parece que lo descubrió la Sra. Gómez hace tiempo pero no, el modelo de ciudad de plazas
viene de hace muchos años, y que encaje en ese modelo y encajen todos los proyectos en ese
modelo, nada más. Un proyecto conjunto, Sr. Sarrià, todos los modelos.

Esa es nuestra propuesta y coincide al 90 % con lo que el PSPV ha dicho este mes.

Nada más, gracias.”

Sr. Mendoza

“Gracias, Sra. Gómez.

Después del anuncio de la peatonalización blanda seguimos sin conocer cuál va a ser el
dispositivo que tiene previsto movilidad para la ciudad y no solamente para el tema de movilidad
sino peatonal que también es importante. Los afectados por esta propuesta que nosotros hemos
solicitado que se le dé otra vuelta, que se piense y que no se haga de la manera que se ha
anunciado puede afectar a miles de personas. Porque solamente por la calle de la Paz suben 15
líneas de la EMT mas las nocturnas que muchas de ellas van a tener que ser desviadas, aunque se
lanzó una noticia sobre unas lanzaderas que la verdad desconocemos más detalles de aquello.

Piensen que muchas de las líneas que suben por la calle de la Paz no solamente van hasta la
plaza del Ayuntamiento sino que atraviesan la plaza del Ayuntamiento y siguen hacia el oeste de
la ciudad o hacia otros barrios. Por lo tanto, no son líneas que van solamente hasta el centro. Por
lo tanto, poner lanzaderas que cada cinco minutos lleven hasta el centro y no sabemos tampoco
dónde, porque si hacemos un estudio de la zona y pensando que simplemente cortar la calle de la
Paz a la altura de Poeta Querol pensemos que por ahí van a tener que pasar esas 15 líneas.

Pero además de eso hay que sacar todo lo que hay en la plaza de la Reina y al margen de
las calesas que creo que es importante, pero lo menos importante. Están los taxis, está el bus
turístic y todo esto hay que reubicarlo en la zona, es muy complicado reubicar todo eso en la
zona. Entonces, lo que pedimos, lo que hemos estado demandando y lo que piden los vecinos es
saber cuál es el dispositivo, cuál es el plan que hay para esto. Lo único que se nos ha contestado
es que se lleva un año trabajando con esto y que por supuesto está preparado. Pero luego, 20
minutos más tarde, al recibir una respuesta por escrito se dice que se está trabajando en ello.

Por lo tanto, tenemos muchas dudas de realmente qué se está…, si se tiene el dispositivo
preparado o no se tiene pero sí que hemos anunciado que vamos a tirar otra vez de macetero y
bote de pintura para una plaza tan emblemática de la ciudad pues peatonalizarla simplemente
aludiendo a que en el Plan de Movilidad hay un plano que hace referencia a ello cuando ese
plano si ustedes ven el plano que presentó el Sr. Grezzi y el que hay en el Plan de Movilidad los
autobuses que paran delante de la fuente atraviesan la plaza del Ayuntamiento y salen por la calle
de la Sangre, cosa que en el plano que el Sr. Grezzi anunció la calle de la Sangre no tiene acceso
para los vehículos desde la propia plaza del Ayuntamiento. 
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Por darle algunos datos, y con datos de agosto que son los que tenemos hasta el momento
de ocupación, se verían afectados 1.666.883 viajes por la peatonalización sin todavía tener
previsto cuál va a ser ese dispositivo. Pero no solamente son los usuarios de la EMT, sino
también los vecinos que van a tener que pensar cómo van a poder acceder a sus domicilios sino
también es importante qué va a pasar con el taxi. El taxi es fundamental para el centro de
València, no solamente para la gente que quiere ir a trabajar o que tiene que desplazarse a un
oficio religioso, para la gente que tiene la movilidad reducida.

Porque esas famosas lanzaderas de las que nos habló el Sr. Grezzi o que habló a la prensa y
también dice que a la Federación de Vecinos que están verdaderamente preocupados con los
cuales hablé ayer y que esperan que se les dé algún dato más, pues no saben a dónde van a parar.
Es importante saber dónde van a parar porque hay gente que tiene la movilidad reducida y va a
tener que llegar a un sitio y antes con el autobús aún podía acercarse mucho más.

Pues todos esos datos los desconocemos. Por ejemplo los hoteles, por ejemplo el comercio,
por ejemplo la carga y descarga, la hostelería. No hay previsto un plan de ampliar las horas de
carga y descarga para que la hostelería pueda tener los recursos necesarios, para que una tienda
de muebles pueda descargar un sofá. Es que ese tipo de cosas no las tenemos y eso es lo que
estamos demandando, al margen por supuesto que no vamos a apoyar que sea una
peatonalización blanda. Pensamos que hay que hacer un proyecto serio y a partir de ahí
elaborarlo con un concurso de ideas porque es una plaza emblemática de la ciudad por no decir la
plaza más emblemática de la ciudad ya que está esta casa.

Por lo tanto, es lo que pedimos, que se explique ese dispositivo, que se explique a los
medios de comunicación, que se explique a los vecinos, que se nos explique a los partidos
políticos que representamos a muchísimos de los valencianos que desconocemos hasta hoy y que
de momento no tenemos y preocupa. Preocupa porque 15 líneas por Marqués de Sotelo aunque
luego hay tres que se desvían hacia Pintor Sorolla se encuentran con otra parada en Pascual y
Genís y tendremos otras 15 líneas otra vez allí; 15, se desvían 3, nos quedan 12, 3 líneas más en
Pascual y Genís, otra vez 15; 15 que tienen que salir a Colón. ¿Colón puede absorber 15 líneas de
la EMT? [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció].

Entonces, las lanzaderas, que las vamos a dejar, necesitamos saber cuál es el dispositivo
para todo.

Gracias.”

__________

Es reincorpora a la sessió la Sra. Simón i s’absenta el Sr. Crespo.

__________

Sr. Sarrià

“Està clar que a vosté Sr. Narciso li posa el Sr. Grezzi en el bon sentit de la paraula. I la
proposta que du, ha parlat de tot menys de la proposta en si. El Sr. Mendoza òbviament venia
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preparat per a parlar de línies d’autobús més que de la reurbanització de la plaça de
l’Ajuntament. Jo només dir-los que no facen de l’anècdota categoria. Qui els parla els parla com
a tinent d’alcalde d’Urbanisme i, per tant, en nom de tot el Govern municipal, no només d’un
grup polític.

I la primera cosa que he de dir-los és que per al Govern al que m’honra pertànyer la
recuperació de les places emblemàtiques de la ciutat, especialment del centre històric ha estat una
prioritat des de l’inici d’esta corporació i ha estat una prioritat per dos raons. Per una òbvia de
recuperació d’espai públic per als vianants, de fer uns espais no adreçats o en els quals no es
prioritzara únicament el vehicle privat sinó també perquè en qualsevol ciutat europea eixes places
hagueren sigut ja fa molt de temps objecte d’una atenció especial perquè són al final espais
públics que des del punt de vista paisatgístic, des del punt de vista d’escenografia urbana són
llocs d’encontre.

Malauradament, l’anterior govern va deixar passar 25 anys sense fer ni una actuació que
dignificara eixos espais emblemàtics de la ciutat i, per tant, per a nosaltres era prioritari malgrat
les dificultats i que òbviament havíem de prioritzar. Eixa priorització va passar, per un costat, en
la plaça de la Reina per la necessitat de reformar el pàrquing, per això ho ha dut la Delegació de
Mobilitat Sostenible, aprofitar i traure del calaix on havia tirat el PP un concurs d’idees de feia
anys sense la més mínima intenció de posar-lo a la pràctica.

I per un altre, atendre a la reurbanització una vegada resolt el fiasco que ens varen deixar
en l’aparcament de la plaça Ciutat de Bruges, abordar la reurbanització de la plaça Ciutat de
Bruges i una cosa molt important perquè l’altre dia el Sr. Novo plantejava una visió de conjunt de
les places, en canvi en el cas de la plaça de Ciutat de Bruges vàrem ser nosaltres els qui
conjuntament amb la Generalitat vàrem haver d’unificar-ho en un projecte d’urbanització integral
amb la plaça del Mercat, Maria Cristina i tot l’entorn de la Llotja. Aixina és, Sr. Novo i vosté ho
sap perfectament.

Ara enguany duem en els pressupostos precisament el projecte per a la urbanització de
Sant Agustí amb l’objecte de poder convertir de nou eixa plaça en una digna entrada al centre
històric i no un no lloc que és en estos moments.

I respecte a la plaça de l’Ajuntament era evident per al govern que era una actuació molt
més complexa que exigia una actuació de conjunt i evidentment una participació no sols del
conjunt del Govern municipal sinó de la societat en el seu conjunt que implicava i que
transcendia per suposat esta corporació.

Òbviament, en el transcurs d’enguany el resultat i l’interés demostrat en la primera fase de
la consulta ciutadana per als pressupostos participatius a l’hora de prioritzar eixa acció, que
possiblement siga quan es produïsca la votació de les més votades, ens va fer plantejar la
necessitat d’escometre o iniciar eixe procés que pensàvem encetar més avant.

I tot això no té res a vore –i per això dic que no es queden en l’anècdota sinó en la
categoria– en què òbviament l’any que ve està previst l’inici de les actuacions en la plaça de la
Reina. I sí o sí, eixes obres necessàriament van aparellades tota una sèrie de mesures que van a
afectar per suposat a la mobilitat i al trànsit en tot el centre de la ciutat.
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Iniciatives com les que es plantegen del desviament pel carrer del Poeta Querol, jo recorde
i potser vosté encara no ho sabia però ja fa molts anys en l’època del govern de Clementina
Ródenas ja es va assajar, en una acció que va ser nova i precursora, precisament perquè un
objectiu irrenunciable des del punt de vista de la mobilitat és poder anar paulatinament llevant
trànsit i llevant la priorització que ha tingut malauradament durant tant de temps en esta ciutat en
el centre històric el vehicle privat, el transport motoritzat sobre la recuperació d’espai públic dels
ciutadans.

Continuaré en la segona intervenció perquè crec que val la pena.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Estellés

“Si no le ha quedado clara la moción nuestra. Lo que no me ha quedado claro es –no lo ha
dicho, lo digo para todos los que nos escuchan– si van a aceptar la peatonalización blanda.
Aceptan un corte de tráfico, obvio. Pero no han dicho todavía si van a aceptar el modelo de
peatonalización de Grezzi, simplemente. Lo espero en la segunda parte. Pero es que no vamos a
poder votar esto porque no tiene sentido que usted no nos explique lo que van a hacer. Dicho
esto, respecto a nuestra moción se lo he dicho antes: que no se haga la peatonalización blanda,
que se haga un proyecto integral liderado por Desarrollo Urbano, que se coja el tiempo que haga
falta e integre a todas las áreas que haga falta en el Ayuntamiento, incluida Movilidad por
supuesto. Tercero, que se haga un proceso participativo global, que haya un consenso global y
entre ellos entra ese proceso participativo. Y cuarto, que esté todo englobado en un modelo en el
encaje de ciudad, de una ciudad de plazas con las cuatro grandes plazas del centro.

Ahora, me preocupa una cosa respecto a las plazas y respecto a ustedes del PSPV. Me
preocupa lo siguiente: el entorno de la plaça del Mercat que se lo llenaron de macetas, llegó
tarde. En Brujas no van mal, en Brujas hay un proyecto participativo, la cosa no va del todo mal,
vamos a estar vigilantes. Y cuando una cosa se hace relativamente bien, se hizo una buena
presentación, además conjunta y trabajada en equipo, en el Ayuntamiento le han pegado una
pasadita por la derecha, ahora están recuperando terreno. Y en San Agustín ya le digo que cuando
vaya a urbanizar tendrá un intercambiador de bicicletas, de autobuses, hasta de patinetes.
Entonces, váyase con cuidado que no le dejan ni la plaza de San Agustín. Pero bien, ustedes
verán, ustedes son los que se entienden.

Dicho esto, la hemeroteca suele ser bastante…, ya la saqué cuando la prohibición del carril
bus y aquí la vuelvo a sacar. El 25 de octubre anuncia la bomba Grezzi: comienza la guerra de las
plazas. Es fue el punto de comienzo de la guerra de las plazas. ‘Los socios del PSPV están hartos
del concejal’. ‘Sandra Gómez reivindica que la peatonalización de la plaza del Ayuntamiento
debe liderarla el PSPV’. ‘Dice Sandra Gómez que no quiere maceteros ni macetazos’. ‘No
podemos dejarnos llevar por las prisas ni por querer personalizar el proyecto’, eso va por usted,
Sr. Grezzi. Luego, ‘Los socialistas consideran una chapuza el anuncio de Grezzi y Ribó dice que
no hay problema’, . La Sra. Gómez dice que se haya un proyecto rigurosocap problema, Sr. Ribó
y no con macetas, y el alcalde evita rechazarlo. ‘Sarrià asegura que no se hará en esta legislatura
y Grezzi insiste en que seguirá adelante con su ensayo’. Vicent Sarrià, y es nuestra moción, dice:
‘Esa peatonalización blanda y provisional no se hará, se hará de forma integral con un proyecto
específico’. Es lo que le he dicho, castellano puro. Sarrià: ‘El proyecto debe tratarse tanto por
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Desarrollo Urbano y Movilidad Sostenible. Delegaciones como Comercio y Turismo tienen que
estar’, integrado como he dicho, de integral. Y luego ya: ‘Grezzi mantiene que se hará, pese a la
pugna con el PSPV’ y ‘Grezzi descarta para la reforma de las plazas’.

Quedan 20 segundos para que usted en su réplica de una santa vez nos diga si van a aceptar
la peatonalización blanda o no, simplemente.

Nada más, gracias.”

Sr. Novo

“Muchas gracias.

No pensaba intervenir porque parecía una cuestión más de movilidad, de tráfico que desde
el punto de vista urbanístico. Pero ya que ha intervenido el Sr. Sarrià, decirle tres o cuatro cosas
en complemento un poco de lo que ha dicho mi compañero Mendoza. Primero, y por el final, la
enmienda desde luego nosotros no la vamos a votar a favor y no porque está en contra un poco de
lo que hemos venido diciendo desde hace ya algún tiempo aquí en el Pleno y también en la
Comisión de Urbanismo.

Creo que es un error sinceramente –y lo digo delante de todos los medios de comunicación
y de los ciudadanos que nos escuchan– plantearlo de esta manera, insisto. Posiblemente durante
24 años se han hecho muchas cosas y debería haberse emprendido, efectivamente, una acción
aprovechando la obra, la gran obra que se ha hecho en la plaza Ciudad de Brujas y que por fin
vemos que está terminándose.

Pero es un aparcamiento absolutamente importantísimo, no se rían, que estaba resuelto y
que ustedes han cargado a este Ayuntamiento con 11 millones de euros siendo absolutamente
innecesario porque estaba pactado con la Generalitat. Cállense que no tienen su turno, por favor.
No se , tranquilidad, una cosa detrás de la otra.escaroten

Eso es así. La plaza de San Agustín tenía en su momento las necesidades que tenía y por
eso se urbanizó de la forma que se hizo. Esta plaza no se  ha tocado porque es muy complicada y
la plaza de la Reina con las urbanizaciones que ha tenido, pendiente de un proyecto que
efectivamente es el que han rescatado ustedes para hacer más ancho y más grande el
aparcamiento que ya estaba grafiado por el Servicio de Circulación y Transportes. No diga que
no, Sr. Grezzi, que así es. No han pegado palo al agua y ahora van a ejecutar un proyecto en la
plaza de la Reina que es el que estaba previsto.

Yo, y dicho todo esto, lo único que les propuse, se lo propuse hace un tiempo en el Pleno,
la semana pasada no, esta semana el lunes en la Comisión de Urbanismo y ahora viene usted para
decir que se encargue un proyecto y un concurso para la plaza del Ayuntamiento. Si el problema
no es la plaza del Ayuntamiento, no es la plaza de la Reina, no es la plaza de San Agustín.

Y por supuesto que la del Mercat siempre ha ido vinculada a Brujas, Sr. Sarrià, no diga
mentirillas, porque siempre hemos dicho que la plaza del Mercat la peatonalizaríamos en el
momento estuviera abierto el aparcamiento de Brujas y la calle Botellas a 11 m para poder meter
transporte público; siempre, desde hace muchísimos años. O sea, que no diga mentirillas.
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Ahora, dicho esto, ¿qué es lo que le decimos? Que es lo mejor para la ciudadanía, que se
vean, que suban el análisis, que no lo hagan solo en una y en cada una de las plazas sino observen
las cuatro plazas más Mercat, las cinco. Y ver las necesidades que tiene no solo ornamentales
cada una de esas plazas, sino de movilidad la ciudadanía. Qué van a hacer con la urbanización de
Reina y de qué forma afecta a la plaza del Ayuntamiento y a la peatonalización de la calle del
Mercat y a Brujas, cómo va a afectar todo eso.

No puede hacer usted un concurso de ideas absolutamente aislado, y acabo, de la plaza del
Ayuntamiento sin saber qué harán con San Agustín. Todo eso hay que estudiarlo en su conjunto
para luego tomar decisiones y ejecutarlo en función del presupuesto que se disponga. [La

.presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Gracias.”

__________

S’absenta de la sessió la Sra. Jiménez.

__________

Sr. Sarrià

“Por supuesto que se tendrá que hacer en su conjunto. ¿Y eso qué tiene que ver con lo que
estamos proponiendo en la enmienda alternativa?

Mentirillas dice usted porque que diga usted que estaba absolutamente vinculado plaza de
Brujas con plaza del Mercat es una absoluta falsedad porque lo primero que se nos presentó en la
Conselleria de Territorio cuando fuimos a ver el proyecto fue un proyecto de urbanización
únicamente de la plaza de Brujas. Ustedes decían que cuando acabaran el aparcamiento, que por
supuesto si no llegamos nosotros no se  hubiera acabado, harían otro proyecto para la plaza del
Mercat.

Está usted hablándome de una visión conjunta y en el caso ese concreto no eran capaces de
distinguir una fachada de la otra del Mercado Central, de hacerlo al menos coordinadamente. Por
supuesto que habrá que coordinar la movilidad, por supuesto que habrá que tener una visión de
conjunto. Pero por supuesto, el proyecto de urbanización de la plaza del Ayuntamiento, Sr.
Estellés, tiene que ser un proyecto integral y de reurbanización integral.

Y por eso la alternativa que le presentamos es que el Servicio de Proyectos Urbanos
encargue el concurso de ideas para ese proyecto, que obviamente se coordinará con todos los
demás. Pero le he insistido, eso no es óbice para que el año que viene se va a producir una
actuación importante en la plaza de la Reina y eso precisará desde luego de acciones transitorias
que afectarán al tráfico del centro histórico.

Y eso no es una peatonalización blanda porque la recuperación de la plaza que le estamos
proponiendo es una reurbanización integral, que no es óbice para que haya actuaciones
transitorias mientras llega esa actuación integral porque obviamente habrá que cortar la plaza de
la Reina, habrá que cortar el acceso por San Vicente y durante una etapa estará así.
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Ahora bien, lo que tenemos que tener claro, el propio PMUS que aludía con anterioridad el
Sr. Mendoza, aquí no se pueden hacer tortillas sin romper huevos y obviamente cualquier
proyecto en el que afecta a las plazas, en el que afecta a la recuperación de espacio público en el
centro histórico pasará necesariamente por una drástica reducción del tráfico.

Obviamente, eso hay que hacerlo dialogadamente con todos los sectores afectados: con el
comercio, con el Mercado Central, con los vecinos y con todo el mundo. Pero no nos engañemos,
no se puede soplar y sorber al mismo tiempo. Si queremos recuperar espacio público y hacer del
centro histórico de València similar al que hay en otras partes de Europa tendremos
necesariamente que cambiar radicalmente el concepto de movilidad en el centro histórico, y lo
que les propongo es que lo hagamos de mutuo acuerdo.

Muchas gracias.”

La  indica que l’alternativa ha sigut repartida als portaveus dels grups, però quepresidència
no s’ha entregat a la mesa. Una vegada el proponent lliura a la mesa una còpia de l'alternativa es
procedix a la votació del punt.

VOTACIÓ

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita pel delegat de Planificació i Gestió
Urbana, Sr. Sarrià, i el Ple de l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor dels/de les 17
Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València en Comú; voten en contra
els/les 14 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i Ciutadans presents en la sessió (falta la Sra.
Jiménez i el Sr. Crespo). En conseqüència, decau la moció original.

ACORD

"Vista la moción suscrita por el Sr. Estellés, del Grupo Ciudadanos, sobre un sobre un
proyecto integral, integrado y de consenso para la plaza del Ayuntamiento, y de conformidad con
la alternativa suscrita por el delegado de Planificación y Gestión Urbana, Sr. Sarrià, el Pleno del
Ayuntamiento acuerda:

Único. Con independencia de las afecciones que sobre la movilidad en la plaza del
Ayuntamiento y su entorno tendrán las obras previstas en la plaza de la Reina, se propone
encargar al Servicio de Proyectos Urbanos la elaboración del pliego de condiciones del concurso,
con intervención de jurado, para la selección de la propuesta y posterior redacción del proyecto y
dirección de las obras para la reurbanización integral de la plaza del Ayuntamiento."

19 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 92
ASSUMPTE:
Moción subscrita pel Sr. Monzó, del Grup Popular, sobre construcció de centres docents en la
ciutat de València.

MOCIÓ
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"La educación favorece el desarrollo de los niños y el entorno en el que se imparte
condiciona su calidad. El derecho a la educación debe ser igual para todos y para su ejercicio
debemos contar con centros docentes adecuados, sin que su ausencia o el estado de los mismos
afecten al desarrollo de este derecho fundamental o incluso a la salud de los menores.

El artículo 35 de nuestro Estatuto de Autonomía establece que 'es de la competencia plena
de la Generalitat Valenciana la regulación y administración de la enseñanza en toda su extensión,
niveles y grados, modalidades y especialidades, en el ámbito de sus competencias'. Sin embargo,
el actual Consell, con absoluta dejadez en el ejercicio de sus funciones, transfiere una vez más a
los ayuntamientos parte esencial de sus competencias, como es la construcción de centros
docentes, evidenciando su incapacidad.

El artículo 14 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación, establece que: 'Todos los centros docentes deberán reunir unos requisitos mínimos
para impartir las enseñanzas con garantía de calidad.  Los requisitos mínimos se referirán a
titulación académica del profesorado, relación numérica alumno-profesor, instalaciones docentes
y deportivas y número de puestos escolares'. De igual forma, el artículo 112 de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, determina que: 'Corresponde a las administraciones
educativas  dotar a los centros públicos de los medios materiales y humanos necesarios para
ofrecer una educación de calidad y garantizar la igualdad de oportunidades en la educación'.

La Oficina de Educación de la UNESCO para la región y la División de Educación del
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) publicaron recientemente un estudio en el que
analizan la relación entre estado de la infraestructura escolar y los aprendizajes de niños en 15
países. Una de las primeras conclusiones que se tuvieron fue que la conexión a servicios y la
presencia de espacios de usos múltiples son factores que están asociados positivamente y con
mayor frecuencia con los aprendizajes. El derecho a la educación no sólo debe estar garantizado
en su acceso, sino en las condiciones que las escuelas presentan para con sus alumnos.

De esta forma, debemos impulsar de forma urgente y necesaria la ejecución y adaptación
de los centros docentes como acción principal del gobierno autonómico competente. No podemos
demorar más la dotación de los medios necesarios para que la educación de nuestros niños goce
de la relevancia y transcendencia que se merecen, porque son el futuro de nuestra Comunitat.

De acuerdo con todo ello, el concejal que suscribe formula, en su nombre y en el del Grupo
Municipal Popular, las siguientes propuestas de acuerdo:

Primera.  Instar a la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte a que
proceda de forma inmediata a la ejecución de las siguientes actuaciones en la ciudad de València,
así como de aquellas otras que resulten necesarias por necesidades de escolarización o por el
deficiente estado de las infraestructuras educativas:

Construcción del CEIP núm. 103.

Construcción del IES núm. 41 Peset Aleixandre (Patraix).

Construcción del CEIP Santo Ángel de la Guarda.
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Rehabilitación del edificio y valla exterior del CIPFP Misericòrdia.

Rehabilitación del edificio y valla exterior del IES núm. 26.

Rehabilitación del edificio y valla exterior del Centro Específico de Educación a Distancia
(CEED).

Rehabilitación del edificio del CEIPFP Vicente Blasco Ibáñez.

Adecuación del CEIP Nicolau Primitiu.

Rehabilitación del edificio del CEIP San José de Calasanz.

Rehabilitación del Edificio del IES Sant Vicent Ferrer.

Ampliación del CEIP Rafael Altamira.

Rehabilitación del edificio del IES Barri del Carme.

Eliminación de barracones en el IES Parc d´Artilleria núm. 42 Jesús (CP Soto Micó).

Eliminación de barracones en el IES Benimàmet.

Eliminación de barracones en el CP Carles Salvador.

Eliminación de barracones en el IES Jordi de San Jordi.

Eliminación de barracones en el CP Francisco Giner de los Ríos.

Eliminación de barracones en el CP Pablo Neruda.

Eliminación de barracones en la Escola Superior de Dansa.

Eliminación de barracones en el IES Orriols.

Eliminación de barracones en el IES Cabanyal.

Segunda. En caso de que por parte de la Conselleria se denegara la solicitud planteada en
el anterior punto, a través del procedimiento previsto en el Decreto Ley 5/2017, de 20 de octubre,
del Consell, por el que se establece el régimen jurídico de cooperación entre la Generalitat y las
administraciones locales de la Comunitat Valenciana para la construcción, ampliación,
adecuación, reforma, y equipamiento de centros públicos docentes de la Generalitat, este
Ayuntamiento efectúe la solicitud de delegación de competencias para, con la financiación de la
Generalitat, se lleven a cabo las actuaciones solicitadas a través de procedimiento ajustado a la
legalidad."

ALTERNATIVA

Proposta alternativa subscrita pel delegat de Servicis Centrals, Sr. Campillo
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"Primer. El Ple de l'Ajuntament de València dóna suport a la política d'educació de la
Conselleria d'Educació, Investigació, Cultura i Esport, i en especial a l'esforç realitzat fins ara en
política d'infraestructures educatives.

Segon. El Ple de l'Ajuntament reafirma el compromís de l'equip de govern municipal
d'adherir-se al Pla Edificant de la Generalitat Valenciana, per tal de maximitzar entre les dos
administracions la renovació i construcció de noves infraestructures educatives a la nostra ciutat.

Tercer. El Ple de l'Ajuntament insta l'equip de govern de la Nau a seguir dignificant
l'educació pública com a garant de la igualtat d'oportunitats per a l'alumnat de la nostra ciutat."

__________

S’absenta de la sessió la presidenta, Sra. Gómez. Presidix l'alcalde, Sr. Ribó.

__________

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Grau

“El pasado 16 de octubre el president de la Generalitat, el president Puig, nos presentó la
última genialidad en materia de educación. La última no, la penúltima porque también es verdad
que trabajando en la preparación de la moción y en su defensa en el día de hoy pues ya han
puesto sobre la mesa como no puede ser de otra forma desde la Conselleria de Educación nuevos
temas que seguro que en las próximas semanas vamos a tener que abordar.

Pero como decía, el pasado 16 de octubre el president de la Generalitat, el Sr. Puig,
anunció un nuevo plan para la construcción de centros educativos en la Comunitat Valenciana.
Un nuevo plan que en este caso pretendía o pretende construir 200 centros educativos nuevos en
el conjunto de la Comunitat y reformar otros tantos 500 en el período 2018-2022. Es cierto que el
plan como tal se anuncia como una iniciativa muy ambiciosa, pero no es esa la realidad, la
realidad es bien distinta. La realidad es que nos encontramos con un plan que nace para tapar el
fracaso del plan anterior y es bueno que en este Pleno lo recordemos.

El próximo mes de enero se cumplirán dos años de la presentación del denominado Mapa
de las Infraestructuras Escolares para el conjunto de la Comunitat en la que se hablaba ‘De la

’.promesa al compromís. Criteris de prioritat 2016-2019. Honestedat, planificació i eficàcia
Pues este decreto es todo lo contrario porque honestidad es no haber cumplido la palabra dada en
la presentación de aquel plan; planificación es no ser capaces de lo que programaron entre el año
2016 y el 2019, ahora ampliarlo al 2022; y eficacia es solo haber ejecutado el 14 % de ese tan
ambicioso plan.

Por lo tanto, entendemos que este nuevo Plan , que al final no es , es Edificant Edificant
. Edifiqueu En este cas, edifiqueu vosaltres els ajuntaments el que és una responsabilitat

Por lo tanto, entendemos que en estos momentos elexclusiva de la Generalitat Valenciana. 
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Ayuntamiento de València lo primero que tiene que manifestar es que el Sr. Marzà y el Sr. Puig
cumplan con su responsabilidad que es llevar adelante el mapa de infraestructuras escolares que
en estos momentos demanda el conjunto de los municipios y también concretamente el de la
ciudad de València.

Porque si alarmante es que del plan este tan rimbombante que se presentó en enero del
2016 solo se haya ejecutado el 14 %, ¿sabe cuántas de esas infraestructuras se han construido en
la ciudad de València? Ninguna. Y eso es responsabilidad de la Sra. Oliver y del Sr. alcalde.
Entonces, lo que no se puede venir ahora aquí es que por decreto, algo que le ha cogido cariño al
parecer el conseller Marzà, es obligarles a los ayuntamientos a que ejecuten y lleven adelante su
responsabilidad.

Y aquí uno, otra preocupación, que durante la mañana de hoy tanto el Grupo Ciudadanos
como el PP hemos puesto encima de la mesa: cómo va a ser este Ayuntamiento capaz con el
grado de ejecución de su presupuesto del ejercicio 2016 y 2017, a más a más tener que llevar
adelante todo el trabajo de carácter administrativo, de control de vigilancia, de licitación, de
equipamientos posteriores, de estos 31 proyectos que seguro que superan los 50 millones de
inversión.

Eso no es posible y las cifras no son las mías, son las suyas, las de su capacidad de gestión
y ejecución del presupuesto. El tercer trimestre del año se cierra con un 38 % de ejecución del
presupuesto. ¿Ustedes creen de verdad que asumiendo la responsabilidad que es de la Generalitat
Valenciana vamos a ser capaces de dar respuesta a esas necesidades? Nosotros entendemos que
no y que lo que debemos hacer en estos momentos es en primer lugar exigir a la Generalitat
Valenciana que sean ellos los que lleven adelante esta inversión, y solo en el supuesto en que la
Conselleria se negase a hacerlo llevar adelante nosotros la petición y solicitud.

Pero ya le digo, me preocupa y mucho porque de hecho hoy es el primer pleno desde la
aprobación de ese decreto y si no fuese por la moción que hoy trae este Grupo Municipal Popular
esta cuestión no se estaría hablando, cuando en los presupuestos del año 2018 ya se deberían
haber recogido las partidas necesarias y suficientes para poder llevar adelante como decía este
Plan  que al final de lo que se trata es , trasladar la responsabilidad a losEdificant, Edifiqueu
municipios.

Gracias.”

Sr. Giner

“Buenos días.

La verdad es que la cuestión de los barracones preocupa y no puede ser de otra manera, yo
creo que aquí vamos a coincidir todos. Antes de hacer la intervención, Sr. Grau, me hubiera
gustado que de una forma u otra hubiese reconocido la situación que ha dejado en educación en
València su partido con los barracones. Porque esta situación no ha caído del cielo, esto me
imagino que habrá sido consecuencia de años de gestión y, por lo tanto, se encuentra hoy en día
el tripartito ante una realidad, y todos los valencianos, que hay que superar. Pero creo que
hubiese sido elegante en su intervención haber apuntado cómo se ha llegado hasta esta realidad
de los barracones.
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Dicho esto, Sr. Ribó, aquí le propusimos en una moción que València fuese declarada
ciudad libre de barracones. Me acuerdo que durante la intervención hasta se salió y luego votó
que no, por supuesto. Aquí hemos pedido en el último pleno obras en el Santo Ángel de la
Guarda, que se pongan en marcha cuanto antes, que se habilite, todos los procedimientos que se
tengan que realizar, bueno, también se nos negó, se enmendó y no se llegó a ningún tipo.
Siempre que hemos traído a este Pleno una iniciativa para tener unas instalaciones de calidad se
nos ha dicho que no, pero rotundamente.

Por lo tanto, nos parece que no existe esa voluntad política para que la situación cambie.
Ese es el problema, máxime cuando le he dicho en presupuestos ni lo tienen contemplado en lo
que es la posibilidad de inversiones. Capítulo VI, Sr. Ribó, no I. En el I claro que son gastos de
personal pero en el VI tiene las inversiones. Ahí es donde no contempla absolutamente nada
sobre este asunto, ni muchos otros. Ese es el problema de la ciudad

Mire, Sra. Oliver, la Ley 6/2010 de la Generalitat, de Consejos Escolares, exige que el
Consejo Escolar emita un informe sobre la situación de la educación en València. Me invitaron a
un consejo escolar, en el que estuve. Ya no me han vuelto a avisar, no sé si es que no se ha
producido otro. Pero lo importante, ese informe no nos consta que exista. A mí me gustaría que
hoy me dijera si este gobierno a través del Consejo Escolar está emitiendo esos informes
anualmente y me gustaría porque ahí debería contemplar la realidad que está viviendo la
educación en València.

Sobre el plan que propone, Sr. Grau, Marzà hablaba de 13 obras. A nosotros nos parece
que en lo que nos ha traído el Colegio Pablo Neruda, en la calle Joaquín Benlloch, no tiene esa
problemática y sí que lo tiene el Colegio de Educación Especial Ruiz-Giménez. Por lo tanto, ahí
podríamos, pensamos nosotros, es decir que si hiciera falta se cambia y ya está, pero que es
incorrecta lo que es la lista que nos ha expuesto esta mañana.

Bien, el problema de todo, como le he dicho, la falta de voluntad. El PP en su momento
indicó que los barracones cuando ustedes gobernaban que no tenía por qué afectar a la calidad
educativa y lo decían, señores del PP. Hoy se demuestra, porque no puede ser de otra manera,
que una educación pública de calidad sin instalaciones educativas de calidad es incompatible. Por
tanto, creo que en este momento ya estamos todos absolutamente de acuerdo.

Ahora bien, dicho esto, ¿qué es lo que se está proponiendo desde el Ayuntamiento? Porque
la noticia, Sra. Oliver, es que usted había encargado un informe de casi 100.000 a la Universitat
de València que lo iba a tener en tres años, fue polémico por la persona asignada para ese
informe, no voy a entrar en ese punto. Pero la verdad es que a fecha de hoy no sabemos
absolutamente nada de los planes, de la idea que ustedes tienen para acabar con los barracones y
las deficiencias de instalaciones educativas.

Sr. Campillo, le tuvimos que decir que el Santo Ángel de la Guarda, el que todavía está en
la calle San Vicente, tenía las lonas rotas y a los niños les podían caer objetos y tuvieron que
cambiar las lonas. Es que le hemos preguntado la inversión, me imagino que estaríamos hablando
de una inversión ridícula. Es que no es un tema económico, que también. Pero sobre todo es de
voluntad, de querer solucionar esto y tenemos que ir a decirle las deficiencias. El Colegio Santo
Ángel de la Guarda que se está haciendo ahora mismo entre el hospital y el cementerio ya se lo
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hemos indicado, es que en las vallas cabe la mano de un adulto. Entonces, se está produciendo
una inseguridad para los niños cuando estén tremenda.

Quiero decirles con esto, que ahora continuaremos en la réplica, que hay un aspecto
fundamental económico, hay un aspecto de competencias que se puede solucionar, pero sobre
todo lo que no veo en este tripartito es ninguna voluntad política para acabar con los barracones
en València.”

Sr. Campillo

“Contestaré algunes coses, però volia llegir primer la moció que ha presentat el Grup
Popular sobre construcció de centres docents en la ciutat de València. Diu: ‘Sin embargo, el
actual Consell, con absoluta dejadez en el ejercicio de sus funciones, transfiere una vez más a
los ayuntamientos parte esencial de sus competencias como es la construcción de centros
docentes evidenciando su incapacidad’.

Anem a comparar les nostres capacitats i les seues amb dades. Segons l’art. 14 de la Llei
orgànica: 'Todos los centros docentes deberán reunir unos requisitos mínimos para impartir las

’, any 1985. Vostés governaren fins el 2015, vostésenseñanzas con garantía de calidad
garantiren que els centres educatius tingueren les condicions?, segur? Han anat vostés al 103 a
preguntar?, vosté ha anat a preguntar-li a l’AMPA? Sí, ha anat vosté al 103?

Propuestas de acuerdo:

Primera. Instar a la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte a que
proceda de forma inmediata a la ejecución de. 103, el 41, el Santo Ángel de la Guarda, el
Misericòrdia, el 26, el Vicente Blasco Ibáñez, el Nicolau Primitiu… Solo, inmediatamente; solo
estos, no tienen todos los demás.

Segunda. En caso de que por parte de la Conselleria se denegara la solicitud planteada
que el Ayuntamiento de València efectúe las competencias…, és a dir, el Pla Edificant que vostés
estan criticant. El segon punt és el Pla Edificant que no sé si sap que ja està presentat, és que
damunt no valen ni per a copiar perquè això ja està presentat per la Conselleria. Eixe és el Pla
Edificant.

Anem a comparar-nos. En el Mapa d’Infraestructures Educatives no s’ha deixat de
construir centres com vostés s’encaboten a dir. De moment, la Conselleria ha realitzat 17 centres
acabats i 18 centres en construcció. En total, 33 en 29 mesos de govern, a més d’un centre en
construcció acabat per mes. Quina incompetència, veritat, la del Sr. Marzà i la de la Conselleria?
En canvi, vostés ho feren tot, segur que també anaven a més d’un per mes.

Per favor, en la seua moció tenen la poca delicadesa de parlar del 103 que ens obligaren
fins i tot a buscar un solar no perquè no era ni adequat. I em diu que comence a contruir-lo
immediatament la Conselleria, però si ja està adjudicat Sr. Grau. No s’ha enterat que ja està
adjudicat? Que ha sigut este govern, el Govern del Botànic qui ha adjudicat el 103? No s’ha
enterat? Que haguérem de canviar fins i tot de solar perquè vostés el van deixar empastifat, com
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la plaça de Bruges. Només van tindre 24 anys per a fer-ho tot bé, ho han fet tot. I ara vostés
presenten no sé quants centres que cal construir, estigueren 24 anys. No es preocupe que els
farem nosaltres.

La Conselleria ha realitzat més de 450 actuacions en tot el territori valencià per a millorar
els centres educatius, de les quals 71 actuacions són de la ciutat de València, 71. Perquè
l’objectiu d’este govern i del del Botànic és passar dels barracons a les aules dignes. A l’últim
pressupost del govern del PP es destinaren en infraestructures educatives 57,3 milions, en el
2015. En el 2016, en primer pressupost del Botànic, es passà a 75 milions, 25 més pràcticament.
En el 2017 a 133 milions, tres vegades més que el seu. Enguany la Conselleria ja ha executat 52
milions del pressupost d’inversions, en el 2013 vostés executaren 12 milions; en el 2014, 15
milions. Als pressupostos del 2018 la Conselleria ha incrementat la inversió fins a 213 milions,
és a dir, un 60 % més que el 2017 i un 370 % que el 215 que van ser els últims pressupostos fets
pel PP.

Nosaltres incompetents? Llavors, vostés què són? Jo crec que encara són menys que
incompetents. Vostés articularen un atac continu contra l’escola pública per a deixar caure les
infraestructures, per a provocar un transvasament d’alumnes a la privada concertada. Està clar?
Això ho feren vostés. I este govern i el Govern del Botànic recuperarà la dignitat de l’escola
pública, que no els càpiga el menor dubte. Perquè això sí que serà llibertat d’ensenyança, això sí
que es llibertat que la gent puga triar entre centres dignes, no com el que van fer vostés que
s’omplen la boca de dignitat [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn

per a què després totes les escoles públiques caigueren.”d’intervenció] 

__________

Es reincorpora a la sessió la Sra. Jiménez.

__________

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Grau

“Gràcies.

Con la elegancia que me pide el Sr. Giner, le he de decir un par de cuestiones. Las
inversiones en materia educativa de la Generalitat Valenciana en el período en el que estuvimos
gobernando tuvieron como consecuencia 620 nuevos centros en el conjunto de la Comunitat.
Concretamente, en la ciudad de València 50 nuevos centros.

El Mapa, que no soy yo el redactor ni el culpable sino que lo redacta el Gobierno de la
Generalitat Valenciana, es quien enumera las 21 intervenciones que se tienen que llevar adelante
en la ciudad de València y de las 21 solo tres centros son los que se contemplan como nueva
construcción. Lo demás es todo adecuación y rehabilitación. Y como usted entenderá, por mucho
que hiciésemos nosotros en los últimos 24 años mucho más cabe por hacer y la inversión en
educación tiene que ser continua.
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Y Sr. Campillo, a mí me parece muy bien que usted venga aquí, me levante la voz a mí y
me intente acorralar, pero toda esa bravura se la pido a usted y al alcalde para ir a hablar con el
Sr. Marzà y decirle que cumpla su Mapa escolar. Es que no lo hizo el PP, es que lo hicieron
ustedes. Es que ustedes establecieron un calendario hablando de las promesas al compromiso,
hablando de honestidad, de planificación y de eficacia, dotándolo de 500 millones de euros, de
esos millones de euros que usted dice que ponen en los presupuestos pero que luego nunca se
ejecutan. Y fueron ustedes y no nosotros los que hablaron de 240 intervenciones y que de esas
240 intervenciones solo han llevado adelante 34 centros, sí que es verdad. Y gracias a Dios que
18 estaban redactados y licitados de la etapa anterior. Con lo cual, su realidad: 17.

Y no me lo cuente a mí, coja usted a la Sra. Oliver y al Sr. alcalde y se lo explican al Sr.
Marzà, que esa es su responsabilidad y no la mía. Y lo que no puede pretender ahora la
Generalitat Valenciana es trasladarle su responsabilidad porque es la suya, la de la Generalitat
Valenciana. Si no ya me explicará usted para qué está la Generalitat Valenciana si una alta
responsabilidad que es en materia educativa no la lleva adelante, no tiene sentido. E insisto, en
cambio ustedes la aceptan, se resignan y les digo: ‘Haga usted la solicitud’, y usted me dice: ‘Ya
la han hecho’.

No es verdad porque si usted se hubiese leído el decreto dice claramente que los
municipios lo aprobarán a través de su pleno y que yo sepa desde la aprobación del decreto este
es el primer pleno. Y si verdaderamente eso es así no tardaremos en ver cómo su solicitud tendrá
que pasar por este Pleno porque desgraciadamente ese genio que ha mostrado en el día de hoy no
lo habrá mostrado ante el Sr. Marzà ni el Sr. Puig y tendrá que asumir esa responsabilidad el
Ayuntamiento.

Y aquí viene la segunda parte y nuestra gran preocupación: la incapacidad del Gobierno
municipal para llevar adelante tan importante inversión. Solo recordarle en este caso a la Sra.
Oliver que faltan 10 días para que caduque la subvención del cheque escolar que afecta a 6.000
familias  de la ciudad de[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]
València. Como ese expediente otros tantos que tiene colapsada el área de Contratación, con lo
cual permítame este Plan [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 

.Edificant

Gracias.”

Sr. Giner

“Cristóbal, si le parece –con la misma elegancia que nos estamos hablando– nos vamos
juntos y eso se lo cuenta a los padres del Colegio Santo Ángel de la Guarda, usted viene conmigo
y se lo cuenta. Y se lo cuenta al Colegio 103 y se lo cuenta a los padres de esta ciudad. Si quiere
le acompaño y les cuenta todo eso, después de 24 años. Porque a usted se le olvida que dice que
ha hecho, pero en 24 años con mayorías absolutas en la ciudad y en la comunidad autónoma.

¿Qué es lo que sucede a partir de ahora? Que ustedes ya llevan dos años y medio.
Prometieron hace dos años y medio con un Mapa de Infraestructuras como dice el Sr. Grau y no
hay absolutamente nada. E insisto, lo he dicho en el debate de los presupuestos, porque no hay
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voluntad y porque no hay capacidad de gestión, actúan siempre con retroactividad. Tenemos un
problema en el Colegio Santo Ángel de la Guarda que no saben solucionar. El 103 con problemas
administrativos y está paralizado desde entonces.

Vamos a ver, aquí –que antes se me ha olvidado comentarlo– trajimos otra posibilidad para
que cuando se construyan los colegios se creen comisiones que puedan entrar los padres, los
profesores y las distintas administraciones. Comisiones para que pongan en común y que agilice
al máximo la construcción de los colegios, y nos dijeron que no. Cada vez que le hemos traído
una propuesta para solucionar el problema de los barracones, Sr. Campillo, nos ha dicho que no.

Hemos tenido al final que ir allí, demostrarle con fotografías las deficiencias y entonces
usted va detrás. Pero estamos hablando después de dos años y medio de haber puesto una lona en
el Colegio 103 para evitar el calor en el patio. Estamos hablando de unas inversiones, de verdad,
Sr. Campillo, es que da vergüenza que usted saque pecho de ello con el problema que tenemos,
es que usted se está limitando a poner parches cuando lo que hace falta ya de una vez por todas es
iniciar las obras y acabar con el problema porque lo tenemos año tras año.

Y el problema que cuando se le dice al Sr. Ribó que no es un problema competencia del
Ayuntamiento y ya se está demostrando que el problema le empieza a caer a usted encima, que
no se van a poder esconder porque ya van a tener si ustedes quieren la capacidad para poderlo
construir, ya no va a tener excusas. Es decir, cuando dentro de un año y medio estemos otra vez
aquí y digamos cómo está la evolución de la construcción de los colegios no podrá ya mirar a
otro lado porque la responsabilidad la van a tener ustedes, única y exclusivamente ustedes y esto
es lo que ha cambiado a partir de ahora.

Por lo tanto, nos parece pertinente esta moción porque no pueden siempre mirar hacia otro
lado: o hacia el pasado o hacia la Conselleria. Ustedes tienen la responsabilidad de gobierno y
por eso le he indicado en los presupuestos que no existe esa capacidad de gestión y voluntad
política de querer acabar con un grave problema. Por lo tanto, cuando usted me dice que vienen a
rescatar personas yo le digo que me lo demuestre con hechos, primero en los presupuestos y
después en la gestión. Porque si no se lo digo otra vez, Sr. Ribó, eso es populismo.”

__________

Es reincorpora a la sessió la Sra. Gómez.

__________

Sr. Campillo

“És veritat que ens haguera agradat anar molt més ràpid en algunes coses, som tan
ambiciosos perquè creiem en l’escola pública que segurament a principi de mandat i de
legislatura no tinguérem en compte el desastre d’Administració amb tan poc de personal que
vostés ens deixaren, eixe és el tema.

Sr. Giner, és que no sé com explicar-li-ho. Tranquil, que ara li conteste. Varetes màgiques
no tenim. Vosté diu: ‘Le propusimos que hicieran una comisión de padres y de no sé cuántas

és que això endarrerix la construcció depersonas para agilizar la construcción de colegios’, 
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col·legis. És que vosté no té ni idea del que significa la Llei de contractes del sector públic, ni
idea. Sabrà molt d’empresa privada però d’Administració pública ni idea.

Fins ara, Sr. Giner, no podem executar inversions en col·legis que gestiona la Generalitat
perquè és una competència exclusiva de la Generalitat. Li ha quedat a vosté clar que per això no
tenim en el capítol VI inversions en col·legis que no siguen municipals? Ja ho entén d’una
vegada? Alguna vegada ho entendrà això? És que no sé quantes vegades li ho he explicat, que
podem fer inversions el col·legis de gestió municipals, no el col·legis de la Conselleria. Ara ho
podrem fer però el pla s’acaba de presentar.

Miren, són tan eficients que abans de presentar el decret llei no em diga vosté que hi vaja a
parlar és que ja he parlat. Està en l’agenda pública, és que ni es lligen les agendes. Vaig tindre
una reunió amb el secretari autonòmic d’Educació, el número dos de la Conselleria, perquè
m’explicara el pla abans que el Consell l’aprovara el divendres per decret llei. Mire vosté per on,
comprove l’agenda pública municipal. Per favor, ens van a donar lliçons vostés de la pública,
vinga va.

No només no ho acceptem perquè no ens queda més remei, és que este equip de govern
recolza entusiastament el Pla Edificant, el recolzem i l’adaptarem. I respecte a Contractació que
també és de la meua incumbència, no es preocupe que ens assegurarem que vagen els projectes
com toca. I ja li ho avance, a final d’enguany farem una anàlisi de com ha anat la contractació i la
compararem amb els seus anys a vore com ha anat. I ja li dic que com ací, com en estos números
del pressupost i de construcció, els pegarem mil voltes. Perquè, saben vostés? Vostés no només
són de dretes sinó que són uns incompetents.”

VOTACIÓ

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita pel delegat de Servicis Centrals,
Sr. Campillo, i el Ple de l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor dels/de les 17 Srs./Sres.
regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València en Comú; voten en contra els/les 15
Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i Ciutadans presents en la sessió (falta el Sr. Crespo).
En conseqüència, decau la moció original.

ACORD

"Vista la moció subscrita pel Sr. Monzó, del Grup Popular, sobre construcció de centres
docents en la ciutat de València  i de conformitat amb l'alternativa subscrita pel delegat de
Servicis Centrals, Sr. Campillo, el Ple de l'Ajuntament acorda:

Primer. El Ple de l'Ajuntament de València dóna suport a la política d'educació de la
Conselleria d'Educació, Investigació, Cultura i Esport, i en especial a l'esforç realitzat fins ara en
política d'infraestructures educatives.

Segon. El Ple de l'Ajuntament reafirma el compromís de l'equip de govern municipal
d'adherir-se al Pla Edificant de la Generalitat Valenciana, per tal de maximitzar entre les dos
administracions la renovació i construcció de noves infraestructures educatives a la nostra ciutat.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 m

aB
n
 l
ji
4
 k

a2
m

 n
3
C
k 

eg
d
Y
 0

rY
K
 s

3
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 26/12/2017 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE NOVEMBRE DE 2017 266

Tercer. El Ple de l'Ajuntament insta l'equip de govern de la Nau a seguir dignificant
l'educació pública com a garant de la igualtat d'oportunitats per a l'alumnat de la nostra ciutat."

20 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000243-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre la instal·lació de desfibril·ladors
en llocs públics dependents de l'Ajuntament de València.

MOCIÓ

"El artículo 43 de la Constitución española reconoce el derecho a la protección de la salud
y declara que compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de las
medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios.

En la Comunidad Valenciana disponemos del Decreto 159/2017, de 6 de octubre, del
Consell, por el que se regula la instalación y uso de desfibriladores automáticos y
semiautomáticos externos fuera del ámbito sanitario en la Comunitat Valenciana.

En su art. 3, se dispone que: Espacios que quedarán obligados a disponer del DESA, en
condiciones aptas de funcionamiento y listo para su uso inmediato, las personas físicas y las
personas jurídicas responsables de la gestión o explotación de los siguientes espacios:

1. Instalaciones de transporte: aeropuertos y puertos comerciales, estaciones o apeaderos de
autobuses o ferrocarril de poblaciones de más de 50.000 habitantes, y las estaciones de metro con
una afluencia media diaria igual o superior a 2.000 personas.

2. Instalaciones, centros o complejos deportivos en los que el número de personas usuarias
diarias, teniendo en cuenta todos sus espacios deportivos disponibles, sea igual o superior a 500.

3. Centros educativos con un aforo igual o superior a 1.500 personas.

4. Establecimientos públicos con un aforo igual o superior a 1.000 personas.

Entendemos que estas instalaciones son recomendaciones de mínimos, puesto que en el
ámbito de la ciudad de València podemos incluir las actividades organizadas en las que se
concentren un número importante de personas, los mercados extraordinarios o eventos.

En este sentido, la disposición adicional segunda del mencionado decreto establece que las
entidades locales podrán instalar DESA adicionales a los previstos en el artículo 3 del presente
decreto en los establecimientos o servicios de su titularidad o dirección.

En definitiva, consistiría en la ubicación de desfibriladores como sistemas de
cardioprotección en el municipio de València, situándolos de forma estratégica en el territorio
municipal, con el fin de actuar, por parte tanto de profesionales de la salud como cualquier otro
profesional o ciudadano, en situaciones de emergencia como consecuencia de una parada
cardiaca sufrida por un tercero, evitando un posible fallecimiento.
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Por todo ello, realizamos la siguiente propuesta:

Primero. Que por parte del Ayuntamiento se fomente y se informe de la necesidad de
disponer de estos mecanismos de desfibriladores (DESA), así como a su instalación en los
edificios públicos de su propiedad que se considere oportuno.

Segundo. Que por parte del Ayuntamiento se proceda a la instalación de desfibriladores
(DESA) en mercados extraordinarios, mercados fijos, que se realizan en la ciudad de Valencia.

Tercero. Que prevea la instalación de desfibriladores (DESA) en lugares que se consideren
de afluencia masiva de personas.

Cuarto. Que por parte del Ayuntamiento cumpla con los mínimos para conseguir de la
Ciudad de València una ciudad cardioprotegida."

__________

Presidix la primera tinenta d'alcalde, Sra. Gómez.

__________

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sra. Jiménez

“Gracias, Sra. presidenta. Compañeros, público que nos acompaña.

Me he visto forzada a traer esta moción al Pleno puesto que la semana pasada intentaba
que esto se solucionase en una moción donde parece ser que las personas que estaban en esa
comisión no sabían muy bien a quién pertenecía el defender lo que yo llevaba. Y lo que yo
llevaba era proponer desfibriladores en cuantos más espacios públicos mejor, como pueden ser
mercados, escuelas y demás. Por lo que me he visto obligada a ver si ahora aquí al estar todos,
está Fiestas, está Personal, está Policía, está Bomberos, pues entre todas las concejalías llegamos
a un acuerdo de que la tercera ciudad de España debe de ser una ciudad cardioprotegida.

Debo de decir a favor de la Sra. concejal que hoy no me voy a meter con ella, con la Sra.
Menguzzato, que ella sí que me aprobó una propuesta para que Policía Local llevara esos
desfibriladores en los coches hace unos tres meses. Y que hace un año también traje una
propuesta para que en todos los edificios públicos se pusieran estos desfibriladores.

Pero bien, señores, les voy a decir: ha cambiado el decreto. Les voy a decir que esto salió
en octubre. Les voy a indicar además que la Constitución española nos exige a todos los políticos
el poner toda nuestra fuerza en este Decreto 159/2017, del 6 de octubre, del Consell, en el que se
regulan las instalaciones y el uso de desfibriladores.
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Además, les voy a decir que en su art. 3 de este decreto viene a decir cuáles son los
espacios, dónde deben de ponerse y cuál es el sitio más visible. Como por ejemplo en el punto 2
[del art. 4] nos dice: ‘Los DESA serán instalados en lugares visibles y deberán estar señalizados
de manera clara y sencilla’. O como en el punto 1 por ejemplo también donde nos vienen a decir
todos los espacios que estamos obligados a que esto se cumpla y vienen a ser Instalaciones de
transporte: aeropuertos y puertos comerciales, estaciones, apeaderos de autobuses, ferrocarriles,
escuelas, sobre todo de poblaciones de más de 50.000 habitantes; y además las estaciones de
metro, plazas de toros, grandes afluencias, centros comerciales; y también escuelas municipales,
mercados municipales o mercados extraordinarios donde estos espacios públicos el aforo pueda
ser de 1.000 personas.

Miren, yo siempre que he traído mociones a este Pleno son políticas sociales municipales
por los ciudadanos y por los turistas que vienen a la ciudad de València. Considero que igual que
Madrid es una ciudad cardioprotegida, Barcelona es una ciudad cardioprotegida, Gerona también
tenemos ciudad cardioprotegida, que la tercera ciudad de España no tengamos que nuestra ciudad
sea cardioprotegida como pudiera ser los espacios del puerto, en la Marina Juan Carlos I que hay
una cantidad de eventos deportivos.

Y sé que me van a decir que todos los eventos deportivos en la calle hay una ambulancia,
sí señores pero es que tenemos muchísimos patios de colegio, muchísimos campos de futbol
municipales que en los fines de semana ni hay médico, ni hay una ambulancia porque son la liga
de niños pequeños que no les hacemos caso, que creemos que no puede pasar nada y no es la
primera vez que un niño ha fallecido por convulsiones en un fuerte trauma jugando un partido.

Vengo a decir, mercados. Pues tenemos afluencias de mercados de 1.000/1.500 personas.
Sí que es cierto que la Sra. Menguzzato me aprobó que los desfibriladores para la Policía Local,
ella lo ha aprobado, no sé aún los que va a poder comprar. Pero sí que es cierto que nos debemos
de implicar todos, los mercados deben de tener ese desfibrilador visible, ayuntamiento, espacios
públicos, residencias, centros de día. Y todo ello además dando una formación de 20 horas que la
puede hacer cualquier persona de nosotros que estamos aquí y vamos a salvar muchas vidas.

Entonces, a mí me preocupa que Madrid o Barcelona ya tenga esa ciudad cardioprotegida
donde está velando tanto por sus ciudadanos como por sus turistas. Y que la tercera ciudad de
España veo que muchas veces tenemos mociones que no tienen nada que ver con los ciudadanos
 que tenemos que representar, de China, de Rusia, de Extremadura, cuando realmente tenemos
que velar por nuestros ciudadanos de aquí, de darles todo lo mejor. Y todo lo mejor es desde
fiestas, conciertos, centros de día, actos lúdicos, mercados, espacios deportivos que aunque a lo
mejor pueda haber en momentos puntuales por la mañana o por la tarde un médico, ese
desfibrilador ponerlo públicamente. [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn
d’intervenció].

Creo que es una propuesta, espero que me la aprobéis. Es sencilla, es para apoyar a la
ciudad de València y creo que nos lo merecemos.

Gracias.”

Sr. Igual
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“Muchas gracias.

Muy brevemente, para anunciar el sentido de nuestro voto. Le vamos a apoyar la moción
puesto que todo lo que sirva para protección de los ciudadanos ha contado siempre con nuestro
apoyo. Aquí en este Ayuntamiento desde hace ya muchísimos años contamos con equipos de
desfibriladores, esto se acordó a través del Comité de Salud del Ayuntamiento y por supuesto
bajo la dirección estricta de los médicos municipales y siempre abierto a las indicaciones que
tanto el Comité como los médicos indicaran. Por lo tanto, nosotros no tenemos ningún
inconveniente en apoyar dentro de su moción evidentemente lo que sea competencia municipal.
Que se impliquen, de la misma forma que nos implicamos nosotros.

Nada más.”

__________

S’absenten de la sessió els Srs. Grau i Sarrià.

__________

Sra. Girau

“Buenos días, presidenta. Compañeros y compañeras concejales.

Anunciar que nosotros no vamos a dar apoyo a la moción tal y como está redactada, yo le
voy a explicar las razones porque sé que este es un tema sensible pero estamos trabajando en ello.

Como bien recordaba usted, Sra. Jiménez, fue en julio del año pasado, del 2016, donde
usted presentó una moción pidiendo al equipo de gobierno que pusiera los medios necesarios
para contar con desfibriladores en todos los espacios municipales. Nosotros presentamos una
propuesta alternativa que fue aprobada por el Pleno en el siguiente sentido: se pedirá un informe
a Medicina Laboral que son los expertos que deben determinar como bien decía el Sr. Igual
dónde y cómo tienen que estar, también por un tema de protección del propio funcionariado del
personal de la casa y ese fue el acuerdo.

Se hizo el informe por parte de Medicina Laboral, del coordinador de Seguridad e Higiene
en el Trabajo y se determinó que eran necesarios 13 desfibriladores más en determinados lugares
que paso a indicarles dónde: más en Policía Local, en Hemeroteca, en el Palacio de la
Exposición, en el Teatro El Musical, en el Museo Fallero, la Lonja y las dependencias de Padrón.
Se instalaron, pues, 13 desfibriladores frente a los 69 equipos ya con los que contaba el
Ayuntamiento que estaban distribuidos en Casa Consistorial, Tabacalera, Policía Local,
Bomberos, centros de día de mayores y en todas las instalaciones deportivas municipales con
control de acceso.

Las IDE cuentan con 56 columnas de rescate cardíaco y anualmente se realizan las
revisiones oportunas y la formación del personal, como no podía ser de otra manera. También
desde el Servicio de Medicina Laboral se realiza la formación necesaria también para los
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empleados públicos que los tienen que manejar porque como ustedes saben estos aparatos tienen
sus recomendaciones de uso y no pueden ser utilizados por personal no experto, al menos esa
formación es obligatoria.

Decirle, usted lo ha comentado también, que la Conselleria de Sanidad ante el vacío legal
que existía también en nuestra regulación con el uso de los desfibriladores aprobó un decreto que
regula el uso y las obligaciones que tienen los distintos sectores y que fue publicado el día 16 de
octubre, es decir, hace exactamente un mes. Ahí se regula quién está obligado a tener los
desfibriladores: aeropuertos y puertos, estaciones de autobuses, estaciones de metro, que no son
competencia municipal; centros educativos con un aforo igual o superior a 1.500 personas, que es
competencia autonómica y la Conselleria de Educación se va a poner a la tarea y se va a poner
también a impartir formación, sobre todo en los niveles de la ESO; en establecimientos públicos
con aforo igual o superior a mil personas, el Ayuntamiento ese aspecto lo cumple.

Y recordar también porque a veces hay como un cierto bulo que los DESA no sirven para
paradas cardíacas sino para resolver problemas de fibrilación ventricular, es decir, para
problemas muy específicos según los informes médicos con los que contamos. Decirle también
que la Policía Local va a incrementar a razón de un desfibrilador por unidad de distrito, también
va a haber en los parques de bomberos, ya se ha iniciado la formación y por parte del Sr. Galiana
también se va a estudiar a ver si hay alguna obligación que tenga el propio Ayuntamiento
respecto a los mercados, si no se cumple el aforo desde luego obligación no habría.

Decir por tanto que la propuesta que usted plantea, el Ayuntamiento estas obligaciones las
cumple. Las cumple en lo que son aquellos espacios que están bajo su responsabilidad. Cuando
hablemos por ejemplo –y eso me ocupa a mí– de eventos deportivos es obligatorio que haya
ambulancias, es obligatorio que esté el personal sanitario, tanto si somos organizadores,
coorganizadores, como si un tercero. Es decir, la atención médica y de emergencias está cubierta.

[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Continúo en la segunda parte.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sra. Jiménez

“Sra. Girau, desde hace ocho meses esto lo vengo diciendo. No es la primera vez que he
traído una moción de estas características tanto a nivel del Ayuntamiento que a raíz de que yo
presenté esa primera propuesta se hizo ese estudio y se pusieron creo que 15 desfibriladores, muy
agradecida. También he llevado una propuesta con Policía y Bomberos y la Sra. Menguzzato
también se ha comprometido porque yo le comentaba que la Policía Local son los primeros que
llegan a un accidente de tráfico, a una pelea, a una puñalada.

Y esta la traigo porque en octubre lo que viene a decir es: hay que dar ese espacio
cardioprotegido, cuanto más mejor. Si desde este Ayuntamiento, igual que nos gastamos el
dinero en lo que les da la real gana a ustedes nos lo gastáramos en hacer campañas, en dar
formación porque es un curso de 20 horas. No hace falta que lo tenga que dar un médico, eso
antiguamente sí., Sr. Igual, hoy en día no. Hay instructores, hay técnicos, hay enfermeros, hay
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gente que simplemente tiene el curso y lo puede realizar, socorristas acuáticos, vigilantes de
seguridad, centros comerciales.

Le vengo a decir, es que no hace falta ya que sea médico ni que sepa si es ventricular,
uricular o es un ventrículo, no hace falta ser médico, cualquier persona con estas dos manos
puede salvar una vida. Y cuantos más aparatos tengamos visibles como marca el decreto y esto
va por el Sr. Campillo, que por favor ponga todos los desfibriladores visibles, al alcance de
cualquier ciudadano que conozca la maniobra para salvar una vida. Esto quiere decir que en la
puerta del Ayuntamiento por ejemplo no está, pues que se ponga manos a la obra como marca el
decreto.

Y lo que me ha comentado usted de los mercados, creo que hay mercados de más de 1.000
y 1.500 personas que llegan a tener una afluencia importante, extraordinarios y mercados donde
se han hecho fiestas de Dacsa, del arroz, de tal. Es gente también, estamos todos aquí diciendo la
edad promedio de una parada y es importantísimo tenerlo a mano. Si lo tenemos escondido en
una habitación no podemos acceder. Antiguamente, Sr. Igual, sí que es cierto tenía que ser un
médico, hoy en día no es necesario.

Y lo que pido es igual que nos gastamos tantísimos millones que por favor Madrid es
ciudad cardioprotegida, Barcelona, por no decirles muchas más que tengo. Pero que si Madrid o
Barcelona lo son, València debe de serlo. Porque A Coruña, Altea, Benidorm, por decirles
algunas poblaciones. ¿Cómo València no va a hacer eso por el bien de nuestros ciudadanos? Es
ilógico. Ahora, dígame: lo vamos a estudiar, vamos a ver qué puntos más podemos ampliar,
perfecto. Pero negar esto es negar la vida que se puede salvar de una persona. De verdad, por
favor, plantéeselo. Es muy importante disponer de esos desfibriladores.

No tengo nada más que decir, creo que cada uno allá con su conciencia.

Gracias.”

Sr. Igual

“Una mínima puntualización por la intervención de la Sra. Jiménez, en ningún momento he
dicho yo de los médicos. Sencillamente, vuelvo a repetirlo, es un aparato que es una
manipulación sobre una persona y siempre que se actúa sobre una persona evidentemente hay
que tener una serie de conocimientos. Yo lo que le he dicho y mantengo es que es el Comité y
son los médicos, por lo menos cuando gobernábamos nosotros, quienes tienen que dirigir el tema
este. Yo no sé si es conveniente tener un desfibrilador en la puerta de la calle, la verdad. A lo
mejor resulta que no. Sencillamente esa es la puntualización. Es decir, mi grupo le va a apoyar la
moción en cuanto a protección de todos los ciudadanos, pero puntualizar que nosotros siempre lo
hemos hecho bajo la estricta dirección de las personas que realmente conocen el tema que son los
médicos, los ATS, en fin, el equipo médico.

Nada más.”

Sra. Girau
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“Yo en ese sentido decir que no apoyo la moción tal y como está expresada y por eso lo he
querido matizar. Es porque el Ayuntamiento esos mínimos los cumple y los cumple también
porque así se lo ha indicado el Servicio de Medicina Laboral. El decreto como decía se publicó
hace un mes, si derivados de ese decreto hay algunos aspectos que como ayuntamiento podemos
mejorar para ir más allá de esos mínimos, desde luego sin ninguna duda este gobierno lo hará.
Por eso, nos seguimos emplazando a que nuestros servicios del Ayuntamiento estudien en qué
condiciones podemos tenerlo, cómo mejorar y desde luego sí que planificaremos este futuro.

No coincido en que València no sea una ciudad cardiosaludable. Lo somos, tenemos los
medios, vamos a ver también cómo se deriva de ese decreto la aplicación en el resto de la ciudad,
también en el sector privado que estará obligado a tenerlo. Y desde luego no habría ningún
problema en hacer públicos dónde tenemos en nuestra casa, en nuestro ayuntamiento esos
desfibriladores para conocimiento propio y también de los ciudadanos que puedan necesitar
utilizarlos.

Así que seguiremos trabajando, no damos apoyo a la moción tal y como viene porque
como le decía cumplimos con esas obligaciones pero sí que seguiremos estudiando desde
Gobierno Interior y Medicina Laboral cómo nos afecta la aplicación del decreto a todos. Y
Deportes, como decía, está cubierto sobradamente.”

VOTACIÓ

La moció subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre la instal·lació de
desfibril·ladors en llocs públics dependents de l'Ajuntament de València és rebutjada pels vots en
contra dels/de les 16 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València en Comú
presents a la sessió (falta el Sr. Sarrià); voten a favor els/les 14 Srs./Sres. regidors/es dels Grups
Popular i Ciutadans presents a la sessió (falten els Srs. Crespo i Grau).

21 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000244-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre el compliment del Reial decret
legislatiu 1/2013, de 29 de novembre, pel qual s'aprova el text refós de la llei general de drets
de les persones amb discapacitat i de la seua inclusió social en la ciutat i pobles de València.

MOCIÓ

"En la sesión ordinaria de la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Movilidad de
septiembre de 2015, este grupo municipal presentaba una primera iniciativa solicitando un
programa específico de supresión progresiva de barreras arquitectónicas en València, con el
objetivo de cumplir con el derecho a la movilidad saludable, segura y autónoma de las personas
con discapacidad, tal como queda reflejado en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de
noviembre,   por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las
personas con discapacidad y de su inclusión social.

El anticipar y advertir por nuestra parte, nada más iniciada la legislatura, que había un
largo camino por recorrer, fue un ejercicio de máxima responsabilidad política y de modelo
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integrador de ciudad por nuestra parte. Creímos realmente que, desde la perspectiva del equipo
de gobierno, iban a tener tiempo suficiente y a dotar del presupuesto oportuno para abordar de
manera progresiva esta adaptación, pero quizás fuimos demasiado optimistas.

Durante toda la legislatura, este grupo municipal ha presentado un gran número de
iniciativas en torno a la accesibilidad universal y a la eliminación de barreras arquitectónicas en
València y pueblos de València. Un ejemplo importante de lo expuesto fue en el Pleno de
diciembre de 2015 con la iniciativa de Ciudadanos sobre la elaboración de una auditoría en
materia de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas en edificios públicos
municipales. Esta iniciativa fue la causante que, más de un año después, se dispusiese de la
auditoría realizada, aunque después el tripartito ha evidenciado la ausencia de un plan urgente
para conseguir la adaptación de los edificios, así como de otros elementos del ámbito urbano.

Cumpliendo con nuestra labor de oposición proactiva y propositiva, este grupo municipal
presentó una alegación de 5 millones de euros a los presupuestos de 2017 para la adaptación de
edificios públicos, espacios e instalaciones públicas e infraestructuras de transporte, puesto que
observamos que había una clara desconexión entre la voluntad verbal del equipo de gobierno por
adaptar la ciudad respecto a la voluntad real presupuestaria. Además, ya detectamos que el
tripartito estaba llegando tarde, consciente o inconscientemente, con lo dispuesto en el Real
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, en lo que respecta   al plazo límite del 4 de
diciembre de 2017 para llevar a cabo las adaptaciones.

Esta labor de responsabilidad política por nuestra parte se ha visto refrendada, de manera
continua y permanente, también durante 2017 con la presentación de iniciativas concretas para
exigir una dotación económica, planes o actuaciones urgentes de adaptación tanto en edificios
públicos, espacios e instalaciones públicas e infraestructuras de transporte, y en comercios. Así
mismo hemos propuesto también el fomento de la adaptación de los inmuebles de titularidad
privada, mediante el establecimiento de ayudas, exenciones y subvenciones, tal y como se indica
en el artículo 34 del citado RDL. Se ha advertido de manera reiterada por nuestra parte que era
urgente llevar a cabo las actuaciones atendiendo a que el plazo legal se acababa; por desgracia,
un porcentaje importante de estas iniciativas, o bien fueron desestimadas por el equipo de
gobierno, o bien se zanjaron con una propuesta alternativa clásica de 'seguimos trabajando en
ello'.

Lamentablemente nos encontramos a menos de un mes del cumplimiento del plazo legal
del 4 de diciembre de 2017 y, en la ciudad de València y Pueblos de València, no se ha dado
dicho cumplimiento, ya sea porque unas concejalías, aunque han demostrado voluntad, han
tenido escasa y tardía planificación, o bien porque para otras concejalías el asunto no iba con
ellos en todo este tiempo.

Al final, lo único cierto, tangible y medible es que el objetivo de plena adaptación no se ha
cumplido.

Por todo lo expuesto, el concejal que suscribe presenta las siguientes propuestas de
acuerdo:

Primero. Que el equipo de Gobierno realice, en un plazo no superior a un mes, un informe
pormenorizado de cada uno de los puntos de su competencia, conforme a lo contemplado la
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disposición adicional tercera del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, donde se
indiquen los supuestos y plazos máximos de exigibilidad de las condiciones básicas de
accesibilidad y no discriminación que no hayan sido cumplidos a fecha de 4 de diciembre de
2017 en la ciudad de Valencia y Pueblos de València. El informe pormenorizado debe
contemplar en cada caso concreto no cumplido (edificio público, espacio e instalación pública,
infraestructura de transporte, etc.), una descripción de las causas y circunstancias que se han dado
para la no adaptación del elemento, entre otros aspectos. 

Segundo. Que el equipo de Gobierno haga entrega, en el menor plazo posible, del informe
citado en la propuesta anterior a cada una de las asociaciones de personas con discapacidad de la
ciudad de València y pueblos de València, como muestra de transparencia y rendición de
cuentas, así como de muestra mínima exigible de voluntad y compromiso urgente de resolución
de los elementos que no hayan sido objeto de adaptación en el plazo del 4 de diciembre de 2017.

Tercero. Que el equipo de Gobierno ponga en marcha un plan urgente para su
cumplimiento íntegro durante el año 2018, para cada uno de los   puntos de su competencia,
conforme a lo contemplado de la disposición adicional tercera del Real Decreto Legislativo
1/2013, de 29 de noviembre, donde se indican  los supuestos y plazos máximos de exigibilidad de
las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación que no hayan sido cumplidos a
fecha 4 de diciembre de 2017 en la ciudad de València y pueblos de València.   El plan ha de
identificar uno a uno, entre otros aspectos, los elementos a adaptar (edificio público, espacio e
instalación pública, infraestructura de transporte, etc), así como las fechas previstas para la
adaptación y la garantía de dotación económica dentro del presupuesto de 2018 para cada uno de
ellos o para cada grupo de los mismos.        

Cuarto. Que se dé cuenta periódicamente, en el seno de las comisiones de trabajo
vinculadas a este asunto, de los avances de la implantación y actuaciones del plan urgente."

INTERVENCIONS CIUTADANES

Abans de donar començament al debat, la presidència concedix l’ús de la paraula, per tres
minuts, en compliment del que establix l’art. 56 del Reglament de Transparència i Participació
Ciutadana, als representants de les entitats cíviques que així ho han sol·licitat per mitjà d’un
escrit presentat en el Registre General d’Entrada de la corporació.

En primer lloc, intervé la , en representació de CERMI-CV, qui diu:Sra. Vanessa Marí

“Buenas tardes, CALSICOVA cede la palabra a CERMI-CV.

La ciudad es el espacio en el que los individuos adquieren la condición de ciudadanos, esto
es, la condición de ser personas titulares de derechos políticos, sociales y culturales. Tal virtud
comporta permitir el acceso de las personas a múltiples servicios y equipamientos, posibilitar el
contacto con los otros y favorecer la libertad de elección, y todo ello en igualdad de condiciones.

Pero la ciudad es también el entorno donde desarrollamos nuestra vida cotidiana y donde
se encuentran la mayoría de barreras o impedimentos que limitad nuestra autonomía, nuestro
bienestar y nuestra capacidad de elección. Estas barreras o impedimentos pueden ser referidos
tanto a la movilidad y manipulación como a los sentidos y al conocimiento, y pueden limitar
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libertades fundamentales de la persona como el derecho a la participación, a la cultura, a las
actividades recreativas o deportivas, a la relación en libertad, a la información, etc.

La falta de accesibilidad limita tanto la autonomía de las personas, como su capacidad de
elección e interacción con el entorno y sus oportunidades de participación en la vida social,
factores que conforman la base para el ejercicio igualitario de las libertades fundamentales. Estos
criterios se establecen, en la normativa del Real Decreto 1/2013, de 29 de noviembre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley General de 29 de noviembre de las personas con
discapacidad y su inclusión social, en su disposición adicional tercera, estableciendo la fecha del
4 de diciembre del 2017 como fecha tope de la plena accesibilidad de cualquier entorno,
producto, bien o servicio existente. Ya no se trata de que las autoridades locales realicen obras o
planes de accesibilidad tal y como se ha hecho hasta el momento, sino de que incorporen la
accesibilidad como una condición importante de toda su gestión y que se contemple en relación
con todos aquellos elementos de movilidad, comunicación y comprensión que conforman los
espacios públicos, los servicios y los equipamientos municipales.

El CERMI CV insta y exige al Ayuntamiento de València, y en general a la administración
local; que promueva un cambio para que la transversalidad en las políticas en materia de
discapacidad sea un hecho, ya que tenemos que tener siempre presente que es el principio en
virtud del cual las actuaciones que desarrolla el Ayuntamiento no se limiten únicamente a planes,
programas y acciones específicos pensados exclusivamente para las personas con discapacidad 
[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció].

Pues hago un breve resumen,

Apostamos por una ciudad accesible e inclusiva, es apostar por una mayor calidad de vida,
en medida que los equipamientos, servicios, productos y espacios son más cómodos, más seguros
y más fáciles de usar. Porque no tenemos que olvidar nunca, que pedir una ciudad con
accesibilidad universal, ajustes razonables e inclusiva va en relación con el desarrollo de las
libertades fundamentales, el derecho a llevar una vida autónoma y la calidad de vida de todas las
personas, sean o no discapacitadas.”

__________

Es reincorpora a la sessió el Sr. Sarrià.

__________

A continuació, intervé el , en representació deSr. Juan Manuel Mondéjar Sánchez
COCEMFE, qui diu:

“Buenos días.

COCEMFE València, la Federación de Asociaciones de Personas con Discapacidad Física
y Orgánica de la Provincia de Valencia lleva desde sus inicios, más de dos décadas, defendiendo
los derechos de las personas con discapacidad y denunciando todas aquellas faltas de
accesibilidad que nos hemos ido encontrando día tras día.
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Se han realizado algunas actuaciones para mejorar nuestra calidad de vida y avanzar hacia
la integración, la normalización, la inclusión. Entre todos, hemos ido consiguiendo una mayor
concienciación, un mayor compromiso y que nuestra ciudad sea más accesible.

A pesar de los avances en accesibilidad en València, la existencia de barreras en todos los
ámbitos es una realidad que vulnera los derechos y libertades de las personas con discapacidad y
su igualdad de oportunidades.

La Convención de la ONU sobre los derechos de las personas con discapacidad obliga a
probar y promulgar normas de accesibilidad y a supervisarlas, identificar y eliminar los
obstáculos y barreras a la accesibilidad, así como a proporcionar los recursos humanos y
económicos necesarios al efecto.

Ni el coste de eliminación de barreras ni, las medidas de austeridad pueden ser argumentos
para evitar implantar la accesibilidad. La obligación de establecerla –que también se aplica a
monumentos culturales e históricos del Patrimonio Nacional– es incondicional para entidades
públicas y privadas, tanto en zonas urbanas como rurales, siendo su carencia o denegación un
acto de discriminación por razón de discapacidad.

Queremos:

-        La aplicación de la Ley General de los derechos de las personas con discapacidad y
su inclusión social.

-        Accesibilidad universal en todos los productos, entornos, bienes y servicios, para que
todas las personas puedan hacer uso de ellos, incluidas las personas con discapacidad.

-        Una ley de infracciones y sanciones que garantice la accesibilidad, que vele por la
aplicación efectiva de esta norma y termine con la impune vulneración de derechos de las
personas con discapacidad en materia de accesibilidad (aunque existe un régimen de infracciones
y sanciones incluido en dicha ley, no está aplicando para los productos, entornos, bienes y
servicios cuyos plazos para ser accesibles ya han expirado).

Proponemos la puesta en marcha de una estrategia sobre accesibilidad en nuestra ciudad,
que contemple un profundo análisis de la situación y medidas concretas y eficaces para avanzar
hacia una ciudad para todas las personas y libre de barreras.

La accesibilidad no solo beneficia a las personas con discapacidad. Un mundo accesible es
un mundo para todas las personas: cómodo, moderno e integrador. Cuando un entorno, producto,
bien o servicio puede ser utilizado por nuestro grupo social también son más ‘amigables’ para el
resto de la población y a la sociedad en su conjunto disfruta más de las zonas que son más
cómodas para todas las personas.

En definitiva, queremos que se garanticen nuestros derechos, libertades, vida independiente
y nuestra participación. Accesibilidad universal para las personas con y sin discapacidad, para
todas las personas.

Muchas gracias.”
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DEBAT

La  obri el primer torn de paraules i informa que el Grup Municipal Ciutadanspresidència
repartix el seu torn d’intervenció entre el Sr. Estellés i la Sra. Picó.

Sr. Estellés

“Muchas gracias a las asociaciones que han venido.

Esta moción técnicamente hablando va del cumplimiento de un Real Decreto de 2013 que
en su disposición adicional tercera indica unos plazos de cumplimiento de esta ley. Pero yo
quiero ir más allá, yo lo que quiero que hagamos una reflexión. Porque si vamos más allá del
cumplimiento de la ley y vamos al día a día de la actividad de un ayuntamiento, esta moción va
de personas que confían en su ayuntamiento. Va de esa confianza, de esas personas para que ese
ayuntamiento haga planes, ponga objetivos –en este caso el cumplimiento de esta ley– y los
ponga en marcha.

Va de capacidad política y capacidad de trabajo para poderlo hacer y no dudo de la
capacidad de trabajo e incluso de la voluntad política, pero va de eso también. Va de humildad y
transparencia a la hora de que si no se han cumplido los objetivos y por el motivo que sea se
pueda explicar a las personas que reciben estas mejoras en la ciudad porque además son
colectivos que lo necesitan, y además porque así lo manda la ley. Y va de capacidad en un
momento dado, una vez se han cumplido los plazos, de una capacidad para aceptar que no se han
cumplido y poder rectificar a tiempo, e insisto, de manera transparente y clara, y encima
comprometida.

Al final es un bucle de mejora continuo respecto a estas personas que obviamente viven en
la ciudad y tenemos un compromiso con ellos. Mientras mi compañera Amparo como yo les
vamos a explicar en qué consiste esto, lo que quiero que haga un ejercicio de reflexión. Sobre
esos cinco puntos, en qué se ha fallado y en qué se puede mejorar.

El Grupo Ciudadanos ha presentado, nosotros desde la oposición les vamos a explicar lo
que hemos hecho para ver si puede servir de ejemplo o de ayuda. Hemos presentado 13 mociones
en este concepto. Hemos presentado mociones sobre espacios públicos, hemos presentado
mociones sobre edificios públicos, sobre infraestructura de transporte, sobre comercio, sobre
accesibilidad en este caso en parques que salió por cierto por mayoría absoluta, mi compañero
Santiago Benlliure, de columpios adaptados, sobre rehabilitación de un edificio en el Saler,
locales de pública concurrencia. Hasta 13 mociones, ya digo, en esta legislatura. En algunos
casos se han aprobado, en otros casos no. Luego si quieren en la réplica entraré.

Y lo que vengo a decir, que se ha intentado. Desde la oposición se ha intentado totalmente
hacerlo y que llegásemos en fecha. Lo hemos dicho a partir de 2017, lo dijimos y en este caso
fomentamos una auditoría de edificios públicos, votaron ustedes en este caso por unanimidad y lo
que hemos hecho es empujar en esa dirección. Entonces, insisto, me gustaría que esos 8 minutos
ustedes hiciesen un ejercicio de reflexión.
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Paso la palabra a mi compañera Amparo Picó que, aparte del ámbito en el que yo he estado
trabajando, ella tiene otro ámbito dentro de la ciudad de València de cumplimiento de este real
decreto.”

Sra. Picó

“Al hilo de lo que mi compañero acaba de exponer y en esta misma línea tenemos que
destacar el trabajo realizado por este grupo municipal en pro de facilitar el acceso de todas, todas
las personas a las fiestas y a la cultura de la ciudad de València. A este respecto quiero destacar
las mociones que hemos presentado en las que defendíamos una batería de medidas integradoras
e inclusivas para garantizar el digno acceso y disfrute de todas las personas con discapacidad
tanto en las Fallas, fiestas valencianas, como en los monumentos históricos y emblemáticos de la
ciudad de València.

Entre todas estas medidas merece la pena destacar la puesta en marcha de la señalización
de las vías accesibles para las personas con discapacidad espacios suficientes y adecuados para
disfrutar de los distintos actos festivos porque es verdad que haberlos, haylos, pero insisto que ni
son suficientes ni son adecuados para satisfacer las necesidades de este gran colectivo que como
personas tienen absolutamente todo el derecho a disfrutar de nuestras fiestas y monumentos
como cualquier otro ciudadano.  

Que las comisiones falleras adopten medidas para facilitar la explicación de esos
monumentos señalizando los accesos adaptados, que se habiliten espacios accesibles y seguros
que garanticen una buena visibilidad en todos los eventos festivos de nuestra ciudad, que se inste
a la Junta Central Fallera a crear una subdelegación que coordine y organice las actuaciones
dirigidas a la accesibilidad de los colectivos de personas con discapacidad. Y más directamente
en el ámbito cultural hemos defendido la creación de centros de interpretación entre otros medios
de accesibilidad tecnológica.

Como verán ustedes, esto es simplemente un resumen de una serie de eficaces y necesarias
medidas fruto de reuniones mantenidas con numerosos colectivos afectados a quienes hemos
escuchado realmente su voz y hemos dado respuesta a sus demandas defendidas a través de
diversas mociones en Pleno y en Comisión que lamentablemente han sido rechazadas por este
equipo de gobierno.

Muchas gracias.”

Sra. Puchalt

“Únicamente para decirles que nosotros vamos a apoyar esta moción porque cuanto lo que
se pide en definitiva es que este Ayuntamiento siga avanzando y trabajando –o así lo
entendemos– en pro y en aras de las personas con discapacidad. Yo creo que en los últimos 20
años se han hecho muchas cosas, no es cuestión de que aquí digamos ahora todo lo que se hizo
por este grupo porque no toca y simplemente decirles que hay que seguir avanzando, cumplir un
real decreto y que la sociedad sigue, el municipio crece y la normativa hay que cumplirla.

Muchas gracias.”
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Sra. Castillo

“Sra. presidenta, representants del CERMI i de COCEMFE, companys tots.

En primer lloc, donar les gràcies a CERMI i a COCEMFE perquè de nou i com sempre les
seues intervencions són en positiu, són en el sentit de posar en valor els drets que tenen i crec que
cada vegada més la societat els reconeix i totes i cadascuna de els administracions també. Està
molt bé que ens vagen recordant el compliment de la nostra obligació.

Dit això, jo lamente començar dient a Ciudadanos que són . Cada vegada quetremendos
aborde una moció d’estes característiques és que no done crèdit, em costa reaccionar. Anem a
vore, començaré la meua intervenció anunciant que no anem a votar els punts de la proposta
d’acord de la moció i els diré perquè, perquè no aporten una cosa que és fonamental en este tema
i és l’eficàcia. L’eficàcia en el compliment d’eixe decret que ara els aniré detallant fil per randa
com està duent-se a terme.

Mire, en l’exposició de motius vostés han parlat de les successives mocions que fan
referència als drets de les persones amb discapacitat, del dret que tenen a viure de forma
independent i a tot un seguit de qüestions que nosaltres compartim evidentment, com no pot ser
d’una altra manera. Però no és que ho compartim, és que nosaltres dediquem una part important
de la nostra tasca de gestió a què això siga real en cadascú dels àmbits i no només en el de les
barreres arquitectòniques sinó també en altres exemples que els donaré a continuació.

Com que nosaltres pensem que este no ha de ser un tema partidari, només arribar al
començament d’este mandat, al desembre de 2015 el Grup Ciudadanos presentà una moció en
què demanava la realització d’una auditoria per a vore quin és l’estat d’adaptació dels edificis
que existien a la ciutat. A nosaltres no ens va doldre  dir que efectivament aquelles prendes
mocions que tenien sentit nosaltres anàvem a aprovar-les, a defensar-les i a posar-se a la faena
per a dur-les endavant.

Efectivament, en aquella moció es plantejava que es donava un any per a la realització
d’eixa auditoria. Nosaltres immediatament ens vam posar mans a la feina i abans de l’any estava
feta l’auditoria. Perquè nosaltres el que volíem era que també –com deia el representant de
COCEMFE que ha sigut l’últim en intervindre–València, la seua ciutat, fóra cada vegada més
una ciutat inclusiva, una ciutat que consideraren d’ells, amable. Una ciutat en la qual ells
pogueren dur a terme totes les seues possibilitats d’oci, de transport, de cultura, de qualsevol de
les gestions. I en això ens vam posar.

Resultat d’aquella auditoria es van analitzar 307 immobles dels quals 192 estaven ja
totalment adaptats, eren edificis que s’havien fet de nova construcció i que ja contemplaven
evidentment la normativa d’accessibilitat i altres que no ens dolen  en reconéixer que elsprendres
últims anys del govern popular es van fer adaptacions d’eixos immobles. Dels 307, 192 com els
deia estaven totalment adaptats, 58 estaven mínimament adaptats i per tant calia tornar a fer obres
d’adaptació en la seua totalitat, i després en tenim 57 que no estaven gens adaptats i per tant les
obres d’intervenció eren obres realment molt costoses i molt dificultoses. Així, ens vam posar a
treballar.
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No les vaig a parlar de les intervencions fetes pel meu company Vicent Sarrià en
l’adaptació de la via pública, l’eliminació de rastres, de rebaixos, d’adaptacions..., perquè són
centenars. De fet, demà a la Junta de Govern aprovarem una altra partida pressupostària de més
de 400.000 euros per a l’adaptació en este sentit. I per tant, crec que eixe tipus de consideracions
estan a la vista de tot el món i no cal entrar a ninguna altra consideració.

Però què havíem de fer amb eixe llistat en què se centra la moció, d’eixos edificis? Fer un
pla d’actuació en base a la urgència que presentaven i la primera cosa que vàrem fer és destacar
en eixe pla d’emergència aquells edificis que estaven buits, estaven cedits o estaven llogats
perquè no era en un primer moment el nivell d’intervenció que nosaltres anàvem a plantejar.

I després, un altre element que és molt més complicat que és el d’aquells edificis
historicoartístics que tenen una catalogació d’edifici protegit i en el qual fer una intervenció està
molt complicada, i en alguns dels casos és impossible fer una intervenció.

En aquestos moments hi ha 14 intervencions en marxa i únicament queden d’eixe llistat
que els parlava abans 39 edificis que estan pendents d’estar adaptats. [La presidència li comunica

Acabe en un moment, s’han fet intervencions que elsque ha esgotat el seu torn d’intervenció]. 
comentaré en la rèplica en mercats, en edificis d’espais culturals, en serveis socials...”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Estellés

“Yo, con todo el todo propositivo, les dije que iba de personas, de confianza, de capacidad,
de humildad y transparencia a la hora de decirles a las personas que no han cumplido con su
obligación, y sobre todo de capacidad de rectificar. Y la moción va de eso, la moción va de que
les den un informe en la mano diciendo porqué no lo han hecho, eso lo primero.

Lo segundo, la moción va de hacer un plan de una vez que no tienen plan. Cada área
funciona por libre, aquí cada vez que hay un proyecto integral de algo y se piden cuentas como
en el Cabanyal esto funciona por libre, y es lo que ha pasado. Se han comido el plazo legal, dos
años. Confiamos nosotros en ustedes, trajimos mociones aquí. Algunas no se aprobaron, de
acuerdo. Pero es que cuando ya faltaba un año empezamos a avisar en las comisiones diciendo
que se pusiesen en marcha.

¿Sabe lo que pasó? Que no les engañen. El Sr. Grezzi el otro día en la Comisión de
Movilidad nos dijo que no a una moción quedando un mes, señores, quedando menos de un mes.
Sí señor, usted nos dijo que no a una moción quedando menos de un mes. Es más, en otra
comisión el Sr. Sarrià y el Sr. Grezzi a la vez me propusieron una alternativa diciendo que
continuaremos trabajando un año de estos.   Como me opuse, se negaron a darme cuenta en el
seno de la Comisión de los avances.

Por favor, llevamos así todo el año. No hay manera con ustedes, ustedes a su ritmo, la ley
les da igual, cumplir la ley les da absolutamente lo mismo, ustedes a su ritmo. En el 2036
cumplirán con las personas que lo necesitan y no pasa nada. Pero no estarán, lo que pasa es que
no estarán. Simplemente eso.
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Nosotros hemos llevado mociones a todas las comisiones. Al Sr. Campillo sí que le he de
decir una cosa: fue el único que dijo en voz alta junto con el Sr. Grezzi que reconoció de una
santa vez que no llegaba. El Sr. Campillo en su comisión me dijo: ‘No llego. He podido adaptar
hasta 55 , me quedan 55 no llego’. Luego le pregunté varias veces qué plan tenía, lo tienen los
servicios, cada servicio tiene cada edificio y claro.

Estamos hablando de un plan integral porque ya han llegado tarde. Necesitan con el
presupuesto de 2018, que por cierto explícitamente que luego en algunas partidas va
implícitamente como las del Sr. Sarrià que tiene que cumplir la normativa porque la cumple de
manera obligatoria, pero explícitamente hay 367.000 euros cuando tienen por adaptar media
ciudad. Con 367.000 euros cómo van a adaptar media ciudad. En partidas explícitas. Otra cosa es
que luego implícitamente en otras partidas esté, ya se lo digo. Y por cierto, usted también tiene
media ciudad por adaptar. Cumple la norma en las obras nuevas pero vaya usted a la calle Oltá y
mire cómo tiene un bordillo de casi 30 cm.

Pero claro, es que ustedes están gestionando detrás de una pantalla de ordenador, es lo que
pasa. Ustedes no se coordinan, ustedes no se entienden, ustedes son un desgobierno absoluto en
este tema. Y encima quieren vender de manera vergonzosa a las personas que vienen a hablar de
lo suyo quieren vender esto. Es invendible, han tenido dos años. Lo único positivo fue una
moción nuestra de la auditoría, si no, no habría ni auditoría de edificios, no se les hubiera
ocurrido. Es alucinante. Gracias a eso ustedes tienen una auditoría, sí señor, y cumplieron al año.
Pero nada más.

Cincuenta y cinco edificios, un montón de calles de València. Las paradas del Sr. Grezzi,
no se ha gastado un euro, 300.000 euros y no se ha gastado un euro. De los proyectos
participativos de 2016, ¿sabe cuántos les quedan por hacer en accesibilidad? Todos, dos años en
accesibilidad de paradas. Esa es la política social del tripartito.

Gracias.”

__________

Es reincorpora a la sessió el Sr. Grau.

__________

Sra. Castillo

“Jo no sé si el desfibril·lador eixe ens farà falta ací en este Ple, però és terrible. Pren-te
alguna cosa, Narciso. I sobretot, no manipulem el personal. Mira, si alguna cosa m’enerva és que
amb les persones amb discapacitat la gent faça política partidista. Això ha d’estar per sobre de
qualsevol cosa, crec que és massa seriós. La primera cosa que he fet és reconéixer que el PP
havia fet accessibles molts edificis perquè els havia fet i estaven i estan ací. I nosaltres ho farem,
en queden 39 per fer i els farem.

No hem fet quasi coses, el Sr. Grezzi. Fes-t’ho mirar. Anem a vore, l’EMT la primera cosa
que va fer és fer accessibles les parades de la Devesa. En estos moments estan pràcticament
adaptades a cadires de rodes la majoria de les parades de l’EMT i quan s’acabe l’assignació
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d’eixes obres que estan pendents de realitzar estaran adaptades per a cadires de rodes la totalitat.
Dos-centes vint-i-una per a invidents. Narciso, jo no t’he interromput, carinyo. Em deixes parlar?
No t’importa? Val. Tenim en Parcs i Jardins 9 obres ja finalitzades i 7 en projecte que el que fan
és adaptar els que hi ha i els nous es fan amb les condicions d’adaptabilitat. Per exemple, des de
Serveis Centrals Tècnics s’han fet 29 intervencions, algunes d’elles amb la col·laboració amb
altres serveis.

No es pot fer un pla integral perquè no és el mateix fer un mercat que fer un parc, que fer
una parada d’autobús. Cada delegació en l’àmbit de la seua responsabilitat assumix les seues
responsabilitats. No, tampoc tenim raó. El día que gobierne Ciudadanos estaremos en el séptimo

. En Benestar Social s’han fet 8 intervencions en centres municipals, en els COM, en elcielo
CMIO. S’han instal·lat elevadors en 4 alcaldies de pobles de València. S’han adaptat els mercats
municipals. Podria comentar-te, hi ha una ruta fallera adaptada, hi ha una ruta en
Devesa-Albufera adaptada, hi ha un passeig per l’Albufera amb una barca adaptada.

Esta setmana tan lluny com despús-ahir jo vaig presentar una campanya perquè crec que no
només és una qüestió de barreres arquitectòniques sinó també de barreres culturals. Hi ha un
conveni per a què les persones amb deficiències auditives o visuals i cognitives puguen anar al
teatre. Però no un teatre per a ells, és el mateix teatre de tots amb recursos per a què eixes
persones puguen accedir al teatre i puguen gaudir de la mateixa oferta cultural que es fa a la
ciutat de València.

Però de tota manera, per molta informació que done és igual perquè hui s’ha fet l’esperit
per a dir gràcies al Grup Ciudadanos... –ho acabe de dir, Narciso– estes coses es van a fer.
Nosaltres anem a fer-ho, anem a continuar fent-ho i pensem que sempre estarem en deute amb
unes persones que necessiten de la ciutat una atenció especial perquè les seues necessitats i les
seues característiques són aixina d’especials. [La presidència li comunica que ha esgotat el seu

.”torn d’intervenció]

La  anuncia que hi ha una proposta alternativa de la delegada de Servicis Socials,presidenta
Sra. Castillo.

Sra. Castillo

“Sí, s’ha repartit este matí i el secretari la tenia un quart d’hora abans de començar.”

La  afirma que a la mesa ha arribat la proposta alternativa de la Sra. Castillo.presidenta

Sra. Castillo

“De tota manera és molt senzilla perquè ells ja la coneixen. És la mateixa alternativa que es
va presentar...”

L’oposició es queixa perquè l’alternativa no ha sigut repartida.

La  reitera que ha arribat a la mesa a primera hora del matí.presidenta

Sra. Castillo
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“Presidenta, és que és més senzill. És la mateixa alternativa que es va aprovar en la
Comissió de Govern Interior, ho dic perquè a mi m’havien dit que s’havia repartit.”

La  proposa parar el Ple perquè es facen les còpies i es repartisquen als grups depresidenta
l’oposició, estos diuen que no i la presidència proposa votar la moció directament."

VOTACIÓ

La moció subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre el compliment del Reial
decret legislatiu 1/2013, de 29 de novembre, pel qual s'aprova el text refós de la llei general de
drets de les persones amb discapacitat i de la seua inclusió social en la ciutat i pobles de València
és rebutjada pels vots en contra dels/de les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís,
Socialista i València en Comú; voten a favor els/les 15 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i
Ciutadans presents a la sessió (falta el Sr. Crespo).

22 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000241-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel portaveu del Grup Ciutadans, Sr. Giner, sobre detecció i atenció a menors
amb dislèxia.

MOCIÓ

"La dislexia aunque es de amplia y compleja definición, podemos definirla como una
Dificultad Específica de Aprendizaje (DEA) de origen neurobiológico, caracterizada por la
presencia de dificultades en la precisión y fluidez en el reconocimiento de palabras (escritas) y
por un déficit en las habilidades de decodificación (lectora) y deletreo.

La dislexia se estima que, de acuerdo con FEDIS (Federación Española de Dislexia y otras
DEA -Dificultades Específicas de Aprendizaje-), tiene una incidencia del 15 % entre los
españoles y da lugar a dificultades en áreas relacionadas con el lenguaje, tales como ortografía,
escritura, pronunciación de palabras y expresión oral.

Los estudiantes con la dislexia experimentan diversos grados de dificultad en el
aprendizaje que, en muchas ocasiones, afectan directamente a sus resultados escolares sin que
ello se corresponda con su capacidad intelectual, aptitudinal o actitudinal. Tienen dificultades
para ajustar el nivel de actividad a las exigencias de la tarea y su rendimiento es irregular.

La implementación de una serie de actuaciones en los centros educativos es fundamental
para que este colectivo desarrolle sus capacidades educativas, emocionales y sociales con todos
sus derechos y garantías. Dichas actuaciones deben estar dirigidas a la detección identificación
temprana, a la intervención educativa, a la formación de los profesionales, al asesoramiento y
orientación de las familias, es decir implicar a todos los agentes de la comunidad educativa.

Las asociaciones que representan a las personas disléxicas piden la necesidad de un marco
normativo y de formación para los docentes que garantice la atención a los alumnos afectados
por este trastorno neurológico, que afecta a en torno a un 15 % de los españoles y, según algunos
estudios, puede llegar a ser causa de un 40% del abandono escolar temprano.
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1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

El artículo 57 apartado 2 de la LOMCE establece que: 'Corresponde a las Administraciones
educativas asegurar los recursos necesarios para que los alumnos y alumnas que requieran una
atención educativa diferente a la ordinaria, por presentar necesidades educativas especiales, por
dificultades específicas de aprendizaje, TDAH, por sus altas capacidades intelectuales, por
haberse incorporado tarde al sistema educativo, o por condiciones personales o de historia
escolar, pueden alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y, en todo
caso, los objetivos establecidos con carácter general para todo el alumnado', también recogido en
el artículo 71.2 de la 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Por todo lo expuesto, el concejal que suscribe plantea las siguientes propuestas de acuerdo:

Primero. Instar al gobierno de la Comunitat Valenciana a elaborar un plan para la inclusión
de los menores con dislexia, de carácter multidisciplinar, que involucre esencialmente los
ámbitos sanitario, educativo y social, así como a la elaboración de una guía de apoyo a los
educadores con la información imprescindible sobre 'todo lo que se debe conocer sobre la
dislexia y otras DEA'.

Segundo. Complementar la programación lúdica y cultural del municipio con actividades
específicamente adaptadas a personas con dislexia.

Tercero. Elaborar un plan de ayudas a las familias que minimice cualquier barrera
socioeconómica de cara a la superación de la dislexia por parte de los menores afectados.

Cuarto. Establecer anualmente, en el marco del Día Mundial de la Dislexia, actos que
permitan dar visibilidad a esta diversidad cognitiva favoreciendo con ello la inclusión de las
personas afectadas."

ESMENA D'ADICIÓ

Esmena d'adició subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular:

Instar al gobierno de la Comunitat Valenciana a elaborar un plan para la inclusión de los
menores con dislexia, de carácter multidisciplinar, que involucre esencialmente los ámbitos
sanitario, educativo y social, así como a la elaboración de una guía de apoyo a los
educadores con la información imprescindible sobre “todo lo que se debe conocer sobre la
dislexia y otras DEA”. Por otro lado se organizarán anualmente cursos de formación
dirigidos a padres y tutores y de manera específica a formadores.
Complementar la programación lúdica y cultural del municipio con actividades
específicamente adaptadas a personas con dislexia.
Elaborar un plan de ayudas a las familias que minimice cualquier barrera socioeconómica
de cara a la superación de la dislexia por parte de los menores afectados.
Realizar durante todo el año, de forma permanente, charlas de concienciación y de
información en la Alquería Dr. LLombart, independientemente de los actos que se lleven a
cabo para celebrar el día mundial de la dislexia.
Que se integre a la Asociación Avadis en el Consejo Asesor de capacidades diferentes,
creado para el asesoramiento tanto en playas como en parques y  jardines.
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6.  Que el Ayuntamiento suscriba un convenio con la Asociación Avadis, para implementar
fórmulas de colaboración y participación en las acciones que se lleven a cabo desde la
corporación, dando cobertura a las necesidades de los afectados por dislexia.

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Giner

“La moción que presentamos va sobre el problema de la dislexia. La iniciativa que
presentamos es una cuestión de realidad y de justicia porque cuando una familia tiene un hijo o
una hija con un trastorno del desarrollo se siente muy sola, el un diagnóstico de CDH, TEA,
trastorno de la comunicación o dislexia es un duro golpe como cualquiera se puede imaginar para
una familia.

La dislexia que es tema que hoy nos ocupa es una dificultad específica del aprendizaje que
se manifiesta cuando la persona presenta dificultades en la lectura, pero es que además puede
desarrollarse en disgrafías, puede haber distintas posibilidades.

Hoy pedimos que València no sea un punto negro en la detección y tratamiento de la
dislexia porque a día de hoy entendemos que lo es y eso conlleva a que muchos niños de la
ciudad estén viendo vulnerados sus derechos. El art. 57 de la LOMCE establece que:
'Corresponde a las Administraciones educativas asegurar los recursos necesarios para que los
alumnos y alumnas que requieran una atención educativa diferente a la ordinaria, por presentar
necesidades educativas especiales, [ ], puedan alcanzar el máximo desarrollo posiblelas enumera
de sus capacidades personales y, en todo caso, los objetivos establecidos con carácter general
para todo el alumnado.'

Las familias con hijos con algún tipo de dificultad deberían sentir que las instituciones
velamos por sus derechos y sin embargo lo que se tiene es otra realidad. ¿Saben a qué se tiene
que encomendar una familia que tenga un problema en estos momentos? Al azar y a su propia
economía.

Muchos alumnos que no se enmarcan dentro del perfil normotípico peregrinan de un centro
escolar a otro, no todos los centros tienen los recursos adecuados, ni los docentes en muchos
casos haciendo todo lo que pueden detectan el problema incipiente en el desarrollo del niño.
Estarán conmigo que no es un tema de azar, que es un tema que hay que abordar de manera muy
seria.

El tratamiento tampoco puede depender si la familia al final tiene una economía mejor o
peor porque al final desgasta la economía de la familia y si una familia encima no tiene recursos
pues está abocada a una situación injusta y triste. Esto en el fondo produce una desigualdad,
muchas veces lo hemos hablado en este pleno, que todo el mundo tenga igualdad de
oportunidades para desarrollarse dentro de su propia identidad.
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Diversos estudios académicos nos apuntan que la dislexia no detectada ni abordada en un
contexto sanitario y educativo a tiempo, e incluso podríamos decir hasta social, puede suponer el
40 % de las cifras de fracaso escolar.

La Asociación Valenciana de Dislexia y Otras Dificultades de Aprendizaje, AVADIS, nos
habla que estiman que puede haber un 12 % de casos de dislexia en la Comunitat Valenciana.
Esto al final se trata de una forma u otra de hacer visible y factible un problema invisible que
padece este colectivo porque al final la visibilidad es el primer paso para poder resolver cualquier
política de inclusión, lo que es la auténtica inserción social de todas las personas. 

En muchas ocasiones se dice que los niños que están con dislexia es que están
desmotivados, que son perezosos. Yo creo que todos podemos tener a nuestro alcance duros
casos de personas que han tenido problemas de aprendizaje y que una detección precoz hubiese
sido básica para comenzar la solución del punto.

Me gustaría acabar con las palabras de María Elena Podio García, presidenta de la
Asociación TDAH que dice que ‘sin autoestima, una persona con TDAH en este caso no tiene la
preparación emocional para luchar por sus derechos’.

Nosotros presentamos una moción que lo que estamos pidiendo en el fondo es un protocolo
que incluya la parte educativa, la parte sanitaria y la parte social. Un protocolo que esté al
alcance de todos, que exista, que se comparta y se comunique porque un protocolo no consiste en
tener solo una realidad sino que al final se tiene que aplicar. Si el protocolo está en ello o se está
elaborando, si todo eso es así que hay dudas pero no quiero entrar ahí y me dicen que se va a
aplicar y se va a comunicar sería suficiente. Dos, pedimos complementar la programación lúdica
y cultural del municipio con actividades relacionadas con la dislexia. Pedimos elaborar un plan
de ayudas para las familias, un plan de ayudas económicas por el problema que he dicho antes. Y
establecer en el marco del Día Mundial de la Dislexia darle visibilidad a este problema.

Son cuatro medidas que están al alcance de este Ayuntamiento y que esperamos que sean
acogidas.”

Sra. Bernal

“Gracias, Sra. Presidenta.

Bien, yo creo que es una moción que no plantea ningún tipo de discusión. Es más, no sé si
se ha planteado el hecho de conformarla como una declaración institucional porque realmente
creo que votar en contra de esta moción no tendría ningún sentido.

Sinceramente pienso –y estoy de acuerdo con usted, Sr. Giner– que la dislexia es una gran
desconocida. Es un término que se acuñó en el s. XIX, sin embargo, no se saben los síntomas, no
se sabe el origen e incluso el propio presidente de AVADIS le fue detectada con 26 años la
dislexia, luego la verdad es que es curioso.
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Y esto como siempre los problemas se generan en las consecuencias, sobre todo en los más
pequeños. Estamos hablando de ansiedad, de depresión, de angustia y de cosas tan graves como
puede ser fracaso escolar y absentismo.

Pero si esto es grave, aún es más grave que dentro del sector educativo haya un sector
–porque a mí no me gusta generalizar– de profesores o de formadores que también desconocen y
que a lo mejor no están dispuestos a trabajar por este tema para detectar a estos niños.

Y sinceramente, a la asociación han ido padres denunciando que los profesores hablan de
que sus hijos son –y también usted lo ha mencionado– inmaduros, vagos, perezosos e incluso los
han calificado de estar , cuando al final la dislexia no tiene nada que ver con laempanados
inteligencia y de hecho conocemos a grandes disléxicos y grandes personajes como Leonardo da
Vinci, como Einstein, como por ejemplo… No sé porqué se ríe la Sra. Oliver, espero que no sea
por algo de la dislexia, ¿no? No sé, como le he visto riéndose digo: espero que no se esté riendo
de la moción. Como ha habido una espantada del grupo del gobierno, por eso me estaba llamando
la atención. Como digo, hay grandes personajes de la historia.

Y se han dado pasos, como usted ha dicho, en el caso de la LOMCE cuando se aprobó en
el 2013 se sustituyó el término ‘necesidades educativas especiales’ por el de ‘necesidades
específicas de apoyo educativo’ y se incluyó la dislexia evolutiva. Y digo que fue un paso
pequeño porque queda muchísimo por hacer, queda mucho en concienciación, en información, en
reconocimiento y en este tema de la formación.

Por eso he entregado a todos los grupos y por supuesto al secretario una enmienda de
adición porque entendemos que está muy bien, que la apoyamos 100 %, pero consideramos que
el Ayuntamiento tiene los instrumentos necesarios para poder hacer mucho más por este tema. Y
un poco por decirlo por encima, estamos hablando de formación de los profesores, incluso los
propios padres de los alumnos con dislexia lo están diciendo: haced formación para los
profesores.

Luego, en la alquería Dr. Llombart, una alquería que se inauguró si no me equivoco allá
por el 2008 o 2009. Es una alquería que es el primer centro de promoción de salud para
adolescentes, es un sitio perfecto para poder concienciar a los más de 5.000 alumnos que pasan
anualmente por ese centro y no supone ningún coste económico.

Luego además, la Sra. Soriano –que también se ha ausentado– tiene un consejo asesor de
capacidades diferentes que creo que no ha convocado nunca tanto para playas como para parques
y jardines y se podría dar parte a esta asociación para que pueda dar su opinión y para que pueda
asesorar.

Y por último, que el Ayuntamiento suscriba un convenio de colaboración con esta
asociación porque al final los que más saben son ellos y son los que nos pueden ayudar a mejorar
y cubrir las necesidades para este colectivo.

Gracias.”

La  demana disculpes perquè ha sigut culpa seua el somriure de la Sra. Oliver.presidenta
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Sra. Oliver

“Una vegada més, no m’estranya de Ciudadanos perquè ens tenen molt acostumats a no
tindre molt clar quines són les competències i les lleis que estan ara mateixa en vigor. Però sí que
m’estranya del Grup Popular que entre en esta dinàmica. Bo, al final si cal aclarir un poc es
termes no tinc ningun inconvenient en repassar de qui és la competència i perquè l’Ajuntament
està fent dins de les seues àrees el que li toca, però l’administració competent és l’Administració
educativa i evidentment no podem intervindre en un plànol que no és el nostre.

Desconeixen les competències de cada administració i la normativa vigent. La dislèxia,
com molts altres trastorns de l’aprenentatge, es tracta des dels serveis psicopedagògics de la
Conselleria d’Educació i les intervencions educatives responen a instruccions perfectament
desenvolupades en la normativa vigent autonòmica, de compliment obligatori en tots els centres
educatius d’ensenyament obligatori.

La normativa actual garantix que els problemes com la dislèxia siguen tractats amb totes
les garanties en les escoles de primària i secundària de la nostra ciutat i de tot el País Valencià.
Per aquest motiu no té sentit crear un pla d’ajuda perquè açò que vosaltres digueu ajuda per a
nosaltres és un dret universal que es diu educació.

Heu de repassar que n’hi ha vàries ordes, però te les llig perquè et quede clar: l’Orde de 16
de juliol de 2001 per la qual es regula l’atenció educativa a l’alumnat amb necessitats educatives
especials escolaritzats en centres d’educació infantil i primària, el 14 de març de 2005 el mateix
per a l’educació secundària i l’Orde de 15 de maig del 2006 de la Conselleria per la qual
s’establix el model d’informe psicopedagògic i el procediment de formalització. En aquest punt
queda clar i evident que no només la Conselleria és l’Administració competent sinó que el treball
s’està fent.

El que sí que em preocupa és esta dinàmica que teniu, que ja en el ple anterior es va donar
amb el tema de la inspecció educativa i és un poc la insinuació que la Conselleria no està fent
allò que ha de fer i no està complint les lleis. Em preocupa perquè són insinuacions que són per
un costat greus i per l’altre em pareix que són una falta de respecte absolut als professionals de
l’educació que no tenen res a vore amb els partits que estan ara governant i amb els que han estat.
Estes lleis venen de lluny, jo crec que s’està fent un treball que de veritat que m’estranya que el
PP se sume al carro de dir que la Generalitat no està complint unes lleis que jo pense que hauríem
de tindre molt més clares.

Per un altre costat, dir que la nostra administració local sí que entén que l’Administració
educativa està fent amb els recursos que té jo crec que una atenció més que satisfactòria. Després
d’anys d’abandó de l’ensenyament públic entenem que conceptes com la massificació i la falta
d’atenció personalitzada són la base dels problemes que es donen en les aules i que efectivament
es donen molt més greument en determinat tipus d’alumnat.

Des de que vàrem arribar sí que hem tingut afirmacions d’alguns sectors vinculats a
l’educació que d’alguna manera defensen que l’increment de ràtio en un aula no afecta la qualitat
educativa. Jo sí que volia que almenys estos cinc minuts que tenim hui traure una cosa clara i és
que tant Ciudadanos com el PP tinguen clara que la ràtio es pot defendre amb un criteri
econòmic, però mai educatiu, i sí que m’agradaria que estigueren d’acord en eixe punt.
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Després continuaré.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Giner

“Cuando usted habla de respeto, no me imaginaba que usted con la Sra. Gómez se iban a
reirá del asunto que estaba planteando la Sra. Bernal. No sé si es que estaban hablando de otra
cosa, pero que estuviese enumerando casos de dislexia y del problema de la dislexia y que usted
con la presidenta de este pleno se pongan a reírse. Quiero pensar que estaban hablando de otro
tema, ya que usted a mí me habla de respeto.”

La  diu:presidenta

“Quiero también matizar, perdone, lo digo por alusiones, le estaba comentando que yo
tenía dislexia. Ya está.”

Sr. Giner

“Perfecto. Entonces, si me permiten, en la moción se indica, Sra. Oliver, que puede instar a
la Conselleria a que haga ese protocolo, ese plan de inclusión. Que coja la parte educativa, la
parte de sanidad y la parte social. La parte de sanidad, ¿por qué? Porque si este tema se puede
detectar a tiempo, Sra. Oliver, podemos evitar muchos problemas. Cuando un padre tiene un hijo
y todos podemos vivir una situación de este estilo porque esto te lo da la vida, es una cuestión
que no depende de nada. Hay muchas veces que te pasas años y años y no sabes lo que tu hijo
tiene. Entonces, una detección al principio puede evitarnos muchísimos disgustos que luego
tienen que venir, si se puede tener.

En segundo lugar, educativo porque lógicamente tendremos incluso que llegar a hablar del
currículo porque muchas veces por mucho que nos empeñemos hay personas que no pueden
escribir cuando tienen dislexia como un niño normal. Por lo tanto, esto hay que plantearlo dentro
de ese protocolo o dentro de las leyes que sean competentes.

Y en tercer lugar, hay un clarísimo tema de asunto social, Sra. Oliver. Es un tema que en
muchas ocasiones el niño, como se apuntaba, puede pensarse que está desmotivado, que está 

, que no vale. Y esto, además de en clase, se traslada al patio y en las amistades. Total,empanado
que hay familias que sufren tremendamente.

Entonces, aquí se trata de instar, de realizar, de hacer conjuntamente. Es que ya estamos
igual que siempre con los barracones, es que esto no es mío. Estamos igual que siempre diciendo
que no a propuestas que son necesarias.

Hemos dicho también que esto es un problema económico para las familias, Sra. Oliver, y
si ahí se necesita un plan de ayudas.

Y por supuesto, todas las adiciones que han puesto a la enmienda nos parecen correctas no,
correctísimas. Ojalá, Sra. Oliver, en vez de decir que esto no es de aquí o no es de allá se lo
hubiese pensado y hubiese ideado más, haberlo perfeccionado. Otra vez estamos hablando de
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voluntad, estamos hablando de un problema que tenemos en València por desgracia –y en toda
España y en todo el mundo– que con voluntad se puede solucionar. Y sobre todo con gestión y
haciendo un plan de inclusión y protocolizando.”

Sra. Bernal

“Gracias.

No tenía intención de intervenir en este segundo tiempo pero la verdad es que la Sra.
Oliver tiene cierto desconocimiento cuando habla de que hemos entrado en un juego de
competencias que no son municipales. La alquería Dr. Llombart pertenece a la responsabilidad de
la Sra. Girau, donde se dan charlas y formación de otras patologías que no son solamente la
dislexia, como puede ser por ejemplo la diabetes. El Consejo Asesor de Capacidades Diferentes
de Playas y Parques y Jardines corresponde a la Sra. Soriano que también es concejala de este
ayuntamiento y donde hay varias asociaciones representadas como pueden ser la ONCE,
COCEMFE, Niños Autistas, etc. En el caso del convenio, firmar un convenio es competencia
absoluta de Alcaldía; es una voluntad política de Alcaldía. Instar a la Generalitat, ustedes han
presentado en la pasada legislatura instar a la Generalitat como algo habitual y sinceramente a mí
me parece que siendo la Administración más cercana al ciudadano, que instemos a la Generalitat
es algo totalmente normal.

Y por último, no me hable de competencias, Sra. Oliver. Ustedes presentan hoy una
moción en el punto 25 que es: ‘Moció subscrita per l'equip de govern perquè es retire la

’. ¿Esto deintervenció dels comptes de l'Ajuntament de Madrid per part del Ministeri d'Hisenda
quién es competencia, Sra. Oliver? Y si además la presidenta del Pleno tiene dislexia pues creo
que ella sabrá los problemas y creo que no habrá ningún problema tampoco en que todos
aprobemos unánimemente una moción que de verdad vale la pena hacerlo y que no tiene un color
político.

Gracias.”

Sra. Oliver

“Instem altres administracions quan estem d’acord en instar altres administracions, quan
pensem que estes administracions no estan fent el seu treball. Jo crec que és la gran diferència,
que este equip de govern pensa que el Gabinet Psicopedagògic de l’Administració en esta matèria
que és l’educativa que és la Conselleria està fent el seu treball, perquè és allí on es detecten els
casos i és allí on es deriven els casos.

I sí, estan confonent una altra vegada el que és programació lúdica i cultural amb el que jo
suposava que era una estratègia pedagògica en profunditat que jo crec que és el que s’ha de fer en
el tema de la dislèxia. I al final dius clar que instem altres administracions, quan jo pense que una
altra administració ha de canviar un punt de vista.

Perquè per altra banda tinc dades i estic convençuda que el que jo dic tenim dades darrere,
el que vostés diuen són una sèrie d’insinuacions que l’únic que fan és ficar en dubte tots els
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professionals de l’educació que treballen al País Valencià, dir que no estan fent el seu treball i
que, per tant, el dret a l’educació que és on havien d’estar atesos per a vosaltres no, és una ajuda
que hauríem de donar des de l’Ajuntament; no senyor.

Els xiquets amb dislèxia tenen un problema molt més gran que anar demanant ajudes, no.
Ells han d’estar atesos on estan atesos ara que és a les aules. I com jo pense que és aixina i les
meues dades diuen que sí i que l’únic que podria canviar este panorama és que vostés dos
demanaren un finançament just perquè la ràtio dels nostres col·legis poguera baixar. Això no ho
faran, no. Vosaltres només donar una ajuda a la família. No, jo vull que açò estiga en totes les
escoles i si pot ser de tot l’Estat espanyol i per suposat de tot el País Valencià, i això és la vostra
responsabilitat en el Govern d’Espanya. No hi ha País Valencià? Això serà en el teu món.”

VOTACIÓ

Se sotmet a votació la moció subscrita pel portaveu del Grup Ciutadans, Sr. Giner, sobre
detecció i atenció a menors amb dislèxia, amb l'esmena d'adició subscrita per la Sra. Bernal, del
Grup Popular, i el Ple de l'Ajuntament acorda rebutjar-la pels vots en contra dels/de les 17
Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València en Comú; voten a favor els/les
15 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i Ciutadans presents a la sessió (falta el Sr. Crespo).

 

23 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 94
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel Sr. Novo, del Grup popular, sobre l'ampliació de la V-21.

MOCIÓ

"El pasado Pleno del Ayuntamiento, en su sesión de 26 de octubre de 2017, el Gobierno
municipal, con la abstención del Grupo Municipal Ciudadanos y con el voto en contra del Grupo
Municipal Popular, aprobó una moción suscrita por el propio equipo de gobierno, sobre
paralización del trámite de licitación del proyecto de ampliación del tramo Carraixet-Valencia de
la autovía V-21. 

El acuerdo de esta moción contradecía otro acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en
sesión de 25 de septiembre de 2015, adoptado por unanimidad, en el que se solicitaba incluir
dotaciones fundamentales para la ciudad de Valencia en los Presupuestos Generales del Estado
para 2016, entre ellos, 'la ejecución del proyecto de ampliación de la V-21 en el acceso a
Valencia por el norte, desde el barranco del Carraixet hasta la ciudad'. 

Esta actuación ha sido defendida y reivindicada sin excusas por las principales formaciones
políticas representadas en esta corporación tanto a través de declaraciones públicas como de
iniciativas políticas, como por ejemplo la que presentó la formación política del propio alcalde
tanto en el Congreso como en el Senado, enmendando los Presupuestos Generales del Estado de
2017 para que se incluyera una partida para mejorar y ampliar la V-21, justificando en su
enmienda que 'los accesos por carretera a la ciudad de Valencia requieren de mejoras'. 
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Hace pocos días el propio alcalde manifestaba públicamente que el consistorio no renuncia
a la ampliación de la V-21 y la primera teniente de alcalde que 'nuestra posición es que debe
desarrollarse y no paralizarse'. 

Entre otras consideraciones a tener en cuenta, el Ministerio de Fomento ha informado que
si la obra no se llevara a cabo, la inversión de 30 millones de euros se destinaría a otras
actuaciones en desarrollo en cualquier punto de España; de igual forma,  por parte del Ministerio
de Fomento que la suspensión del proyecto de la V-21 para plantear nuevas alternativas,
supondría retrasar el inicio de las obras una década; que el Ministerio ya ha retrasado la apertura
de las ofertas económicas del 30 de octubre al próximo día 13, algo que nunca se había hecho;
que, según la Cámara de Contratistas de la Comunitat Valenciana, la petición del consistorio
valenciano provocaría la pérdida de 420 empleos directos y otros 60 indirectos; que las
discrepancias han surgido tras diez años de tramitación del proyecto sin que nadie haya dicho
nada; que la mejora de capacidad en la V-21 no guarda ninguna relación con el túnel de acceso al
puerto de Valencia, que es una actuación de competencia autonómica, habiendo insistido desde la
Conselleria de Obras Públicas que el acceso a la infraestructura valenciana 'no está vinculado al
proyecto licitado de la V-21 y, por tanto, la renuncia o no a su realización no afecta a la mejora
de la V-21'. Pero, fundamentalmente, hay que tener en cuenta que es la solución que tiene la
menor impacto ambiental y paisajística y, sobre todo, que se trata de una actuación de seguridad
vial para mejorar los parámetros dinámicos del trazado y dotar a ambos sentidos de las zonas de
despeje necesarias que permitan garantizar la existencia de visibilidad de parada en todo su
trazado. 

A la vista de ello, el concejal que suscribe, en nombre del Grupo Municipal Popular
formula las siguientes propuestas de acuerdo:

Primera. Dejar sin efecto el acuerdo adoptado el pasado Pleno del Ayuntamiento en su
sesión de 26 de octubre de 2017 en relación con la moción suscrita por el equipo de gobierno
sobre paralización del trámite de licitación del proyecto de ampliación del tramo
Carraixet-Valencia de la autovía V-21. 

Segunda. Apoyar la ampliación de la V-21 en el tramo Carraixet-Valencia consistente en la
ejecución de un tercer carril en el tronco de dicha Autovía, adaptando la sección tipo de la misma
a la que tiene entre Puçol y el Carraixet. 

Tercera. Dirigirse al Ministerio de Fomento a los efectos de que, sin paralizar la licitación
de las obras en curso, en la fase de ejecución de las mismas la afección a la huerta sea la mínima
indispensable y necesaria."

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Novo

“Muchas gracias.
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Volvemos a hablar de la V-21. Creo que se ha venido hablando mucho desde la última
sesión plenaria cuando sinceramente creo que no debería haber sido así y hoy traemos una
moción para intentar de alguna forma y de manera consensuada, con el buen espíritu que creo
que tiene que llevarnos a todos para solucionar este problema de inversión importante en la
ciudad de València.

Para que no resulte un poco extraño que podamos pronunciarnos ahora de manera contraria
a la que se pronunció este Pleno hace menos de un mes, decir que, efectivamente, en octubre de
2017 se aprobó una moción presentada por el equipo de gobierno donde solicitaba la paralización
del trámite de licitación de la obra   de la V-21, de la ampliación del tramo del Carraixet a
València.

Que con anterioridad, en septiembre, también por unanimidad, precisamente por
unanimidad, este Pleno acordó incluir esa obra de ampliación de la V-21 como una de las
exigencias al Gobierno de España para que se acometiera lo antes posible. Que esa actuación
además ha sido defendida y reivindicada tanto por formaciones políticas como por otras de otro
tipo de declaraciones públicas de otros miembros o gestores de la sociedad civil.

Se han presentado iniciativas en esta misma línea tanto en el Congreso como en el Senado,
incluso a los PGE, siempre hablando de la mejora y ampliación de la V-21 porque era muy
importante para los accesos por la carretera de València que se acometieran y se ejecutaran este
tipo de mejoras. El propio alcalde hace muy poco dijo que no renunciaba a la ampliación de la
V-21 y que nuestra posición literalmente es que ‘debe desarrollarse y no paralizarse’.

Suponen, yo creo que todos también lo sabemos, 30 millones de inversión, una obra
importante. Supone como ha dicho en concreto la Cámara de Contratistas que al final genere 420
empleos directos, si no recuerdo mal, y unos 60 aproximadamente indirectos. Ya se retrasó la
apertura de sobres de todas las empresas que licitaban o que se presentaron a esa licitación de
finales de octubre hasta el 13 de noviembre, que esta misma semana y el lunes se procedió a la
apertura de los sobres a la que se presentaron 29 empresas.

Que está previsto que a mediados de diciembre se abran las ofertas económicas para tomar
la decisión de adjudicar […] la nueva actuación que tiene que ver y que está diseñada para tener
el menor impacto ambiental y que está diseñada porque además de darle una mejor fluidez sobre
todo a toda la salida, creo que es lo que más nos afecta como ciudad, al tránsito que tiene, más de
70.000 vehículos diarios. Y que es una actuación como se ha insistido desde el Ministerio en
muchísimas ocasiones que está centrada fundamentalmente en la seguridad vial.

Estaba previsto que se realizara una reunión con el secretario de Estado de Fomento, nos
consta que al final no se reunió parece ser que por problemas de agenda del secretario de Estado
que está pendiente de concertar, por lo que sabemos está pendiente de concretar la nueva fecha.

Que el Ministerio tanto la parte técnica como el propio ministro de Fomento que creo que
les ha pedido para ir avanzando y estudiando el proyecto que ustedes tienen, ese proyecto que en
teoría dice que tienen con la modificación consiguiente. Nosotros también se lo pedimos hace 10
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días, la semana pasada también le dijimos que nos avanzaran el proyecto para verlo y si es
posible apostar por él y defenderlo y mantenerlo. Pero lo vemos complicado, 10 días después no
nos han dado traslado y que yo sepa al Ministerio tampoco se lo han remitido.

Esta actuación yo creo que es el momento –y así lo decimos en el tercer punto de la
propuesta de acuerdo– que con independencia de que no se puede paralizar ni modificar durante
el proceso de licitación porque sería cometer un hecho delictivo, lógicamente estarían hablando
de prevaricación si un proyecto que ha sido ya licitado con unas condiciones, con unos requisitos
y con unas exigencias se modifica el trazado o el trayecto o durante todo el proceso de licitación,
creo que no resulta muy adecuado incluso desde el punto de vista penal.

Ahora, como decimos en el tercer punto, lo que sí estaríamos todos de acuerdo y supongo
que el Ministerio también en que en esa fase de ejecución se intente minimizar en todo aquello
que fuera posible a través o no de un modificado, si fuera posible, el impacto que pueda tener
sobre la huerta. Yo creo que de las siete opciones con las que se trabajó en su momento se cogió
precisamente la que tenía menos afección, la que tenía un presupuesto más ajustado a las
posibilidades y desde luego siempre respetando el mayor número de metros cuadrados de huerta,
que los afectados son aproximadamente 40.000.”

Sr. Estellés

“Respecto a este punto y por no redundar excesivamente tanto en lo expuesto por el Sr.
Novo como en la moción, simplemente quería exponer que en el Pleno pasado se produjo una
circunstancia cuando menos curiosa que es que veníamos de una votación del 25 de septiembre
del 2015 en que todos estábamos, los 33 votamos en este caso una enmienda sobre
infraestructuras, una reclamación sobre infraestructuras del Sr. alcalde la cual todos los grupos
votaron.

Y después de dos años nos resultó cuando menos curioso que viniese lo contrario,
absolutamente lo contrario. Además desde una perspectiva que ya dijimos en este Pleno que tenía
errores procedimentales. Es decir, nosotros sabíamos, fieles a nuestro estilo estuvimos con todas
las asociaciones posibles en el tiempo que estuvimos viendo este tema: Per l’Horta, Plataforma
Norte, etc. Y además, tenemos por costumbre no prometer nada que no podemos cumplir, les
dijimos. Queríamos la minimización del impacto en la huerta pero desde un cumplimiento tanto
legislativo como procedimental.

La moción que trajeron a mí la verdad lo que muchas veces me fastidia y hace que incluso
cuando vean que me enfado, cuando veo que a la gente de alguna manera se le llega a mentir o a
engañar o a generar expectativas que no son. Porque, claro, la moción que trajeron implicaba una
paralización, pero una paralización sin fecha. Es decir, sabiendo que hay una inversión que se
tiene que ejecutar y si no se pierde, y eso es impepinable. Y ese plazo empezaba a ser limitado
porque en nada abrían los sobres, en nada empezaban las expropiaciones.

A su vez, se habló de un proceso participativo con lo cual les dijimos: ‘Sí, pero que sea
rápido y que incluya la opción original si se conoce, pero lo que no puede ser en este caso es un
proceso sesgado’. Y también el procedimiento era esa puesta en marcha y comunicar, en este
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caso instar al Ministerio que se hiciese mediante el recurso que hay que es una modificación de
crédito presupuestario debidamente justificada, con un proyecto alternativo que debería salir de
ese proceso participativo.

Entonces, como había un sesgo con las fechas, no había una limitación y tal, nosotros
presentamos una enmienda prácticamente a la totalidad, excluyendo del proyecto el acceso norte
no porque no nos guste debatir de él sino porque implicaba en este caso fondos de la Generalitat
y no tenía nada que ver desde el punto de vista operativo y procedimental con el proyecto, son 4
km en cada sentido. Dicho esto, nos abstuvimos –y de hecho el PP lo ha reflejado en la moción–
porque la filosofía la compartíamos pero no era adecuada al procedimiento.

Ahora nos traen una moción en la cual el punto 3 sí que abre un campo nuevo. Es decir, el
PP que ha sido el partido que en este caso tenía un plan de ordenación urbana en el cual arrasaba
con la huerta, pues parece ser que ha dado ese paso y se ha abierto por lo menos a ese concepto
de minimización del impacto en la huerta. Y los otros dos puntos, en el primero
procedimentalmente estamos absolutamente porque están diciendo lo que nosotros decimos, que
no se puede parar y por lo tanto la inversión se tiene que ejecutar. Entonces, en ese contexto y
con esa filosofía pienso que dentro de las limitaciones que hay a estas alturas es que simplemente
es el orden cronológico del tiempo lo que iba a suceder. Entonces, vamos a ver cómo evoluciona
el debate.

Y al Sr. alcalde pues nada, nada más que decirle que lo ha intentado. Yo creo que le pilló
un poco a contrapié, es decir, el hecho que desde Podemos Madrid bajase en cascada la moción
rápidamente para de alguna manera cortar algo que no sabían ni siquiera que habían votado, a
usted le vino como dije a pie cambiado. Quería minimizar el impacto de la huerta, quería que no
se perdiese la infraestructura, lo cual respeto. Y luego, la enmienda del Sr. Baldoví en la cual
había una contradicción entre lo que aquí se predicaba y lo que se estaba haciendo en Madrid en
donde se pedía también la ampliación de la V-21.

Y en ese cruce de cables creo que dentro de lo que cabe ha intentado salir airoso el Sr.
alcalde intentando desde el punto de vista no procedimentalmente adecuado, pero sí de intentar
que el impacto de la huerta sea menor. Y creo que sí, quitando el pequeño detalle que no
contaron en esa posible comitiva con el alcalde de Alboraya que tiene el 90 % o más de la huerta
afectada. Pero bien, es un pequeño detalle pero de bastante importancia.

Y nada más, decirle simplemente que también hay que explicar y entendemos que todos
los grupos del Ayuntamiento de Alboraya firmasen. Pero creo que también tiene una papeleta el
Sr. Novo explicarle cómo van cambiando también de parecer y ellos han firmado en Alboraya, es
un problema de su partido que supongo que arreglarán.

Gracias.”

__________

S’absenta de la sessió el Sr. Igual.

__________
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Sr. Ribó

“Gràcies.

Comentar-li d’entrada que li anem a dir que no, una cosa que vàrem votar fa poc menys
d’un mes ens reafirmem en aquella moció. Mire vosté, ens reafirmem per una sèrie de temes que
ens semblen importants. La primera, en aquella moció es parlava de no perdre una inversió
perquè pensem que les inversions precisament del Govern estatal en la ciutat del València i el
nostre país no és que vagen molt endavant i a demés s’executen menys de la meitat les quals es
pressuposten, això és important que ho recorden, el 47 % l’any passat. Per tant, no volem perdre
una inversió.

La segona cosa, el que férem és demanar temps –i açò no és cam bogeria– per a
plantejar-nos una millora del projecte.

La tercera, la voluntat d’arribar a un acord amb el Ministeri de Foment i per açò estàvem
disposats a anar, concretament si vol li dic les persones que havien d’anar i si no s’ha fet la
reunió ho lamente, el responsable que havia d’anar del Ministeri de Foment se’n va anar a
Catalunya per una sèrie de problemes que tenia i estem esperant aquesta reunió.

I la voluntat és arribar a un màxim consens perquè hi ha una cosa que està clara: el projecte
no ens agrada. És un projecte de fa 10 anys, és un projecte que no respecta l’horta. Perquè
m’entenga, Sr. Novo, que vosté em pot entendre. Fa 10 anys governaven vostés aquí i en la
Generalitat i vostés són els que es menjaven, quantes hectàrees d’horta del Pla General? Vosté
vol que ens creguem que vostés respectaven l’horta? Vosté vol que ens ho creguem de la
Generalitat? No, no ens ho creguem.

Segona cosa, respon a una concepció desfasada de mobilitat. Tota l’entrada de la ciutat ha
de ser a partir del cotxe privat. Mire, és que s’ha votat aquí un PMUS amb uns plantejaments
diferenciats i es va votar en el 2013 si no recorde malament, i a partir d’ací hi ha uns
plantejaments nous.

Tercera, la participació pública va ser molt reduïda, terriblement reduïda.

La quarta, per a nosaltres molt preocupant, en este projecte està enllaçat l’accés nord al
port. Concretament, en la zona de baix del port. I nosaltres tenim molt clar no estem per açò, per
la seua afecció als Poblats Marítims que ens sembla intolerable. Ho repetim, el port necessita
connexió, sí, ferroviària, efectivament. Necessita una profunda connexió ferroviària enllaçada
amb el corredor mediterrani, clar que sí. I necessita connexió ferroviària amb tot l’eix cantàbric i
tot l’eix de l’Ebre, clar que sí. I per a això fins i tot el port ha de ficar diners, per suposat.

Hi ha lleis que estan en marxa, està la llei de l’horta, tot el pla de protecció, que no es

corresponen precisament amb eixe tema i les expropiacions que planteja són 64.641 m  d’horta i2

2 vivendes rurals a Alboraia, 14.816 m  i 2 vivendes rurals a València.2

Ens agradaria també que parlaren de la rotonda final esta que a veure si algun dia finalment
el Ministeri de Foment ens l’arregla i ens l’entrega, també ens agradaria.
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És possible fer-ho? Doncs sí. Vosté que ha estat en Urbanisme sap que hi ha una llei de
contractes i que es poden modificar els contractes. Miren, alguns projectes que vostés ens
deixaren aprovats els vàrem modificar per posar arbres en els carrers perquè ens sembla que és
important que hi hagueren arbres i no n’hi havia en el projecte. I açò es pot fer, fins ara es poden
modificar els contractes fins a un 20 %, dintre d’uns mesos serà només fins a un 10 %. Però això
és perfectament legal, legítim; hi ha mecanismes per poder-ho fer. Volem fer-ho i crec que la
moció que vam plantejar al seu moment es planteja fer-ho.

Li agraïm el seu canvi d’intencionalitat respecte al tema de l’horta, però ens permetran que
preferim la nostra manera de defensar-la.

Gràcies.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Novo

“Muchas gracias.

Voy a intentar ir al grano porque al final es que nos faltaría mucho tiempo para desmontar
un poco… Fíjese, me venía esta mañana a la cabeza con las reflexiones, a usted es que le gusta
llamarse el Govern de la Nau y le viene al traje una frase de Séneca que decía que aquella nave
que no sabe a qué puerto encaminarse nunca los vientos les son propicios. Y eso es lo que les
falta a ustedes, usted ahora adopta un discurso verde porque resulta que Podemos le está quitando
la cartera y ahora usted es más verde que nadie, pero verde de boquilla y aquí.

Porque además a usted se le desmontan absolutamente todas las defensas que pueda hacer
en este hemiciclo sobre ese asunto. Usted se partió el pecho con los vecinos de la Punta
diciéndoles que aquello iba a ser un jardín de flores. Usted dijo que en la ZAL iban a plantar allí
geranios y se ha comido la ZAL con patatas y los vecinos de la punta se ven engañados. Usted ha
reclasificado en el PGOU, en esa revisión, 600.000 metros de huerta, Sr. Ribó, usted.

Y viene aquí ahora a hablar de huerta. Yo no le hablo de huerta, le hablo de una inversión
importante, una inversión trascendental para esta ciudad, una inversión que ustedes no tienen
argumentos mas que la defensa porque falta un año y medio para elecciones y tienen que
intentarse robar la cartera a ver cuál de los dos es más verde o más defensor de la huerta. Así
están, esa es la historia.

Y usted está intentando contentar a Podemos para que al final más o menos pueda aceptar
una transaccional que dice usted que tiene de esas que les encantan que al final es lo mismo, al
final las transaccionales que presentan tanto aquí como en cualquier otro sitio siempre es lo
mismo pero cambiándole algunas palabras.

Yo en buena fe le pedí el proyecto. Estamos dispuestos a ayudar en lo que haga falta para
que esa actuación, esa infraestructura se acometa porque es necesaria para la ciudad y usted se
reafirma en todos los criterios. La inversión del estado dice que fue, no sé lo que ha dicho porque
al final creo que ha tirado un poco más o menos por encima. Ustedes, estamos acabando el año,
han ejecutado un 37,6 % del presupuesto y están criticando al Estado.
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Usted habla de la huerta y han reducido menos del 50 % de lo que estaba previsto, y allí
había incluida una cláusula que hasta que el 75 % del consumo urbano, de las necesidades
urbanas, no estuvieran cubiertas no se podría tocar ni un palmo de huerta. Y ustedes se tiran de la
moto como en los 600.000 m. Y no le hablo de Benimàmet.

Hablan del Pla d’Acció Territorial de l’Horta, la afección a la huerta la propia Declaración
de Impacto Ambiental nadie dijo nada de la Generalitat, ni se ha dicho hasta hace 15 días; se
informó favorablemente. El Estudio de Impacto Ambiental recoge el Plan de Acción Territorial
de la Huerta, recoge los estudios de paisaje asociados a esos planes generales tanto de València
como de Alboraya. El Estudio califica los impactos de leves e insignificantes.

Yo me limito a lo que se ha tramitado hasta ahora. De repente, y acabo, usted por esa pelea
que tienen con Podemos a ver cuál se pone el traje más verde ahora se destapan aquí para intentar
dorarle la píldora a la Sra. Oliver… [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn

 que no ha defendido tampoco la moción para ver si así la convencen y puede ir ald’intervenció]
Ministerio a sacar un poco… [La presidència li reitera que ha esgotat el seu torn d’intervenció].

Recapacite.”

Sr. Giner

“Como luego no hay interpelación intervengo ahora en lugar de la interpelación si se
puede, porque es el mismo tema.

Sr. Ribó, el Pleno pasado sus compañeros de tripartito Podemos presentaron una moción
donde decía que se hará una consulta pública con la máxima participación, accesibilidad,
información y conocimiento de los diferentes proyectos y alternativas de movilidad. Es decir, que
lo que se había presentado y van a hacer un proceso participativo. Y todos ustedes votaron que sí,
hasta ahí llega el acuerdo. Pero es que al día siguiente yo leo en el : ‘Ribó ofrece unLevante-EMV
plan alternativo para no parar las obras de la V-21. Una delegación del Ayuntamiento y la
Generalitat viajará a Madrid con una propuesta que reduce la afección de la huerta en un 60 %’.
Es decir, ¿usted tenía un plan alternativo ese día? Porque cómo vota un proceso participativo. Y
si tenía un plan alternativo ese día, el día de la moción porque esto usted lo dijo al día siguiente,
¿por qué no nos enseñó ese plan que tiene un ahorro del 60 % la huerta?

Es lo que no entiendo, que aquí a través de Podemos, el PSPV y ustedes presenten un
proceso participativo y al día siguiente usted diga: ‘Tengo un plan alternativo que ahorro un 60 %
la huerta’. Oiga, pues si nos lo trae y nos lo enseña lo podemos debatir, y además me voy a
negociarlo.

Mi segunda pregunta: ¿Usted desde cuándo es alcalde? Desde mayo del 2015. ¿Se tiene
que esperar a agotar los plazos?, ¿qué es lo que ha pasado? Porque es lo mismo que hemos dicho
toda la mañana desde el punto de los presupuestos: falta de gestión.

Son las dos preguntas que me gustaría que me contestase. ¿Usted tiene un plan alternativo
que ahorra el 60 % de la huerta?, ¿nos lo enseña aquí, por favor? Y si no, ¿en qué consistía esa
participación?, ¿quién va a participar? Porque si ya tiene usted el plan no hay quien entienda esta
situación.
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Nosotros creo que el tercer punto que ha añadido el PP que es que se minimice al máximo
el impacto o el daño en la huerta, de momento si usted no nos enseña ese plan de ahorro nos
parece que es lo que hay que hacer. Porque usted lo que no puede decir a los valencianos es que
les va a permitir la opinión y que luego usted diga que tiene un plan propio. Y lo que es peor, que
no nos lo enseñe. Sr. Ribó, díganos y enséñenos ese plan porque si nos lo enseña le apoyaremos,
si no nos lo enseña nos tendremos que ir a minimizar el impacto, tendremos que ir a esa
situación.

Lo que no se puede, Sr. Ribó, es nuevamente hacer populismo y es que siempre que me
tengo que enfrentar con usted estamos ante un problema de populismo. Promete cosas que
después no se reflejan en la realidad. Aquí usted votó, además como alcalde, un proceso
participativo y al día siguiente como alcalde me imagino que hizo usted las declaraciones, dijo
que tenía su propio plan. Es la pregunta que le iba a hacer en la interpelación, si tiene ese plan
por favor que lo enseñe.”

Sr. Ribó

“En primer lloc, sí que volia ressaltar que el tema del caràcter verd o no verd és una cosa
que en el meu cas fa bastants anys que ho duc, no és una qüestió de discutir o no discutir amb
Podemos. Qualsevol persona que em conega ho sap i, per tant, és un tema clar.

Jo sí que voldria ressaltar que en el tema del PAT de l’Horta hi ha moltes maneres de
preservar l’horta, hi ha moltes maneres de preservar l’horta, jo li demanaria que s’ho estudie un

poquiu, el projecte, perquè eixos 600.000 m , 60 hectàrees, dóna el mateix, hi ha una recuperació2

molt important d’horta i ho veurà vosté, i ràpidament. Llavors, hi ha moltes maneres. En
determinats moments hi ha moltes formes de protegir l’horta. Hi ha molts mecanismes i si mira el
PAT de l’Horta ho podrà veure d’una forma molt clara.

Anant al tema en qüestió, miren vostés, hi ha una sèrie d’elements que es poden modificar i
tot està en base precisament a defensar l’horta, clar que sí. Quins són els plantejaments? Se’n van
mencionar, els va mencionar la meua companya. Un d’ells és el tema del VAO, de fer un carril
especial. Un altre d’ells és no utilitzar elements d’horta com a carrils accessoris. Jo els recorde
una data que potser és important que tinguen en compte: el que es va a expropiar és una amplada
de 15 m, el que es va a ficar en dos carrils és una amplada de 8 m. Què passa amb els altres 7 m?

Jo crec que és important, és una cosa que es pot parlar, és una cosa que s’ha de plantejar
perquè no és una única opció, esta és una opció important. Però evidentment nosaltres també
estem parlant amb els grups i també ens estem reunint amb la gent i volem treure una proposta. I
també ens estem reunint amb la Generalitat, amb la Conselleria per a intentar parlar-ne
conjuntament.

I per açò nosaltres volem elaborar, hi ha moltes propostes, una fonamental que ens permet
reduir d’una manera molt clara una part important. Però hi ha moltes més opcions, no em tancat
açò. El que sí que vull dir és una cosa fonamental: amb l’objectiu que és la base de la moció
anterior. No fa falta que ens ho diguen, vinga, els grans defensors de l’horta, que guapo, eh?
Defensor de l’horta. La base de la moció del mes anterior era precisament la defensa de l’horta,
era la base.
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I per tant, en definitiva, nosaltres el que plantegem és buscar un acord. Tenint temps, ens
ho permet la Llei de contractes del sector públic i anem a treballar-ho i a elaborar-ho d’una
manera definida. Hi ha vàries opcions.

Gràcies.”

VOTACIÓ

La moció subscrita pel Sr. Novo, del Grup popular, sobre l'ampliació de la V-21  és
rebutjada pels vots en contra dels/de les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís,
Socialista i València en Comú; voten a favor els/les 14 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i
Ciutadans presents a la sessió (falta el Sr. Crespo i el Sr. Igual).

24 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: O-C1513-2017-000165-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció subscrita per l'equip de govern per un finançament just per a tots els valencians i totes
les valencianes.

PROPOSTA ALTERNATIVA

Proposta alternativa subscrita pel portaveu del Grup Popular, Sr. Monzó

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Compartiendo el Grupo Municipal Popular en este Ayuntamiento la necesaria reforma del
sistema de financiación autonómico actualmente vigente en España, y la aprobación e
implantación de un   nuevo sistema en el que la Comunidad Valenciana no resulte perjudicada
recibiendo una financiación ajustada a los servicios públicos que presta, así como unas
inversiones en las que se tenga en cuenta el peso poblacional de la Comunitat, en consecuencia,
entendemos que se debe dar un paso más en la consecución de estos objetivos, para lo cual los
grupos políticos que forman parte de esta Corporación deberán dirigirse e instar a sus respectivos
grupos políticos para que en el marco de la negociación abierta, den su apoyo y respaldo unánime
al nuevo sistema de financiación tanto en el seno del Consejo de Política Fiscal y Financiera
como en el Congreso de los Diputados.

Por todo lo anteriormente expuesto, el portavoz y la totalidad de los concejales del Grupo
Municipal del Partido Popular presentan la siguiente ENMIENDA CON TEXTO
ALTERNATIVO:

Que el Ayuntamiento de Valencia se dirija e inste a los grupos políticos representados en el
Congreso de los Diputados a que apoyen la negociación del nuevo sistema de financiación de las
comunidades autónomas  en el seno del Consejo de Política Fiscal y Financiera y, alcanzado el
acuerdo, voten a favor el proyecto de ley orgánica que introduzca y regule el nuevo sistema de
financiación autonómico en España.”

DEBAT
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Presidix l'alcalde.

__________

La  informa que en este punt intervindran els portaveus de tots els grups políticspresidència
municipals que el conformen la corporació. A continuació, obri el primer torn de paraules.

Sra. Oliver

“Per als municipis, i ho sabem tots, els problemes tenen cara i l’infrafinançament que
tenim al País Valencià per a nosaltres són problemes als nostres carrers. Quan parlem
d’infrafinançament estem parlant de no poder baixar la ràtio dels alumnes a les nostres escoles,
estem parlant de no poder eliminar els barracons, estem parlant de no poder tindre l’educació
infantil assequible a tothom, estem parlant de llistes d’espera en les ajudes de dependència, de no
poder acabar la línia T2, estem parlant de no poder abordar el soterrament de vies que separen els
nostres barris, estem parlant de no poder millorar l’atenció sanitària.

Per a la nostra ciutadania l’infrafinançament i la infrainversió del País Valencià només el
pròxim any 2018 es traduïx en perdre 3.000 euros per cada minut que passa. Això la ciutadania
ho entén perfectament. Mentre estem parlant ací estem perdent directament 15.000 euros, vostés,
jo i cada un dels ciutadans valencians i valencianes que estan als nostres carrers. Per a la nostra
ciutadania l’infrafinançament es traduïx en haver deixat de rebre els últims 15 anys uns 5.500
euros per cada un de nosaltres.

Per a la nostra ciutadania és difícil d’entendre que tenim una renda per càpita un 11,2 %
per baix de la mitjana espanyola, estem en el lloc núm. 11 de 17, i siguem una de les comunitats
que més aportem al sistema de finançament autonòmic. Som els únics que estem en esta situació,
contravenint el principi de solidaritat interterritorial establert en la nostra Constitució.

Per a la nostra ciutadania és inviable mantindre el deute històric de 42.000 milions d’euros
que tenim en la nostra Comunitat i que ens situa en la segona comunitat més endeutada de
l’Estat. És difícil d’explicar que d’aquesta llastre insuportable un terç corresponga a la manca de
finançament just. La resta del deute ja sabem on està, en projectes absurds i en llocs que mai
sabrem quins són.

Per a la nostra ciutadania és incomprensible que en aquest context als PGE del 2017 la
nostra Comunitat haja estat la que menys inversions ha rebut a tot el territori espanyol.
M’agradaria que el PP especialment li explicara a la nostra ciutadania perquè no pot tindre dret a
uns serveis iguals en qualitat com la resta de l’Estat espanyol, perquè encara que paguem com els
més rics som els més pobres i damunt els més endeutats. També m’agradaria que explicaren
perquè no se sumen a la manifestació del proper dissabte.

Els municipis del País Valencià volem un finançament just i també volem que la nostra veu
es tinga en compte a l’hora de plantejar inversions que atempten i afecten la nostra manera de
viure i el nostre model de ciutat.

Moltes gràcies.”
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Sra. Gómez

“Gracias, alcalde.

Por fin, la sociedad valenciana ha decidido que era el momento de decir Tots junts a una
 que ya basta. Basta de ser la única comunidad autónoma de toda España que teniendo unaveu

renta por habitante inferior a la media recibe menos de lo que aporta. Basta de ser un territorio
que cada año recibe 1.300 millones menos de lo que nos tocaría en relación a la media del resto
de comunidades de España. Basta a que la Comunitat Valenciana esté siempre por debajo de la
media en los PGE. Basta a que la segunda conselleria en presupuestos sea la Conselleria de
Deuda, por el tremendo déficit presupuestario que acumulamos año a año. Basta a que cada uno
de los que estamos hoy aquí en este pleno y todos los valencianos y valencianas tengamos una
deuda con el Estado de 9.000 euros y que cada año crezca porque no se reforme el sistema
financiera.

Basta a que en lugar de darnos lo que en derecho nos corresponde se utilice el FLA para
despojarnos de nuestra autonomía política y financiera como Generalitat, que además está
reconocida en el art. 156 de la Constitución española de la que ustedes siempre se olvidan y solo
les gusta acordarse del 155. Y que además utilicen el FLA de forma vergonzosa y partidista
como hemos visto estos días en donde se fue la Sra. Bonig al despacho del Sr. Montoro a traernos
aquí por su libre disposición y de una forma caudillista que nos iban a dar no sé cuántos millones
más en deuda y en FLA, humillándose un poco más la autonomía política y financiera de nuestra
tierra.

Miren, los valencianos llevamos demasiado tiempo maltratados y ha llegado el momento
de decir que basta. Basta porque existe el problema valenciano y ha llegado el momento de
hacerlo visible. Y a los que dicen que ahora no toca porque ahora está el problema de Catalunya
hay que contestarles que el problema valenciano no es un problema de banderas, es un problema
de igualdad o mejor dicho de desigualdad. De la desigualdad que existe entre los derechos y
oportunidades de los valencianos y valencianas con respecto al resto de españoles. Que nuestra
bandera, la bandera que vamos a poner…”.

La  recorda al portaveu del Grup Ciutadans que en este punt intervindran elspresidència
portaveus de tots els grups polítics municipals que el conformen la corporació.

Sra. Gómez

“Gracias.

La bandera que nosotros queremos llevar el sábado es la bandera de todos los niños y niñas
valencianas que tienen derecho a estudiar en colegios dignos y no en barracones prefabricados.
La bandera que vamos a llevar nosotros el sábado es la de todos los enfermos valencianos que
tienen que soportar largas colas de espera, mucho más largas que en otros territorios. La bandera
que vamos a llevar nosotros el sábado es la de todos los dependientes que tardan meses en ver
reconocidas su prestación.

Porque cuando hablamos del problema de financiación estamos hablando de un problema
de desigualdad que nos afecta a todos los valencianos y valencianas directamente en nuestra
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calidad de vida. Y así tenemos que transmitírselo a toda la ciudadanía, que aquí no hay una
guerra de partidos, ni de gobiernos, ni de siglas como está diciendo el PP para justificar que
incomprensiblemente sea la única fuerza política que no nos acompaña a todos los valencianos en
la manifestación.

Que aquí lo único que estamos pidiendo es que cualquier valenciano y valenciana tenga
garantizada de la misma forma que un asturiano, que un gallego, que un riojano, que un
extremeño sus servicios sus derechos más fundamentales que por cierto están reconocidos en la
Constitución española. Que queremos un cambio, un cambio que transite de la España de las
desigualdades a la España en la que cualquier ciudadano con independencia de donde viva tenga
los mismos derechos y las mismas oportunidades. Que nosotros no queremos ser más que nadie,
pero tampoco nos merecemos ser menos.

Y el sábado recorreremos las calles de València para reivindicar y exigir lo que es justo. Y
vamos a ir todos, todas las fuerzas políticas, todas las entidades sociales, cívicas, los sindicatos,
hasta la CEV nos acompañará. Todos menos incomprensiblemente el PP, se quedan ustedes
aislados. Y la verdad es que es curioso, en un tema en el que a ustedes se les ha llenado y se les
continúa llenando la boca que eran el partido que mejor representaban los intereses de los
valencianos. Este sábado las personas que recorreremos las calles de València lo que haremos
será reivindicar y defender los derechos e intereses de los valencianos. Si ustedes no van lo único
que demostrarán es que durante estos años y hoy lo único que defienden son los intereses de
Génova y de su partido.”

Sr. Giner

“Buenas tardes.

Antes de comenzar, me llama la atención, Sra. Gómez, que en su reflexión y exposición no
recuerde usted que ustedes también han gobernado en España y que han tomado sus decisiones
políticas que lógicamente en alguna medida tienen que haber afectado al momento que estamos
viviendo.

Partimos de la base de un diagnóstico en el que todos los agentes sociales y partidos creo
que estamos de acuerdo aquí en la Comunitat Valenciana, y es que aquí nadie discute que hay
una insuficiente financiación. Nuestra Constitución, la Constitución de 1978 estableció un
sistema descentralizado de gobierno con amplias competencias para las comunidades autónomas.
Esto permitía satisfacer el deseo de muchos españoles de tener una administración más cercana.
Sin embargo, la inmensa mayoría de los españoles también querían y quieren una igualdad de
acceso a los servicios públicos esenciales como son la sanidad y la educación. Para tener una
educación y una sanidad pública universal y de calidad es imprescindible disponer de los
recursos económicos suficientes.

Con el nuevo sistema de financiación autonómico debemos garantizar una cartera de
servicios comunes para todos los españoles, garantizados por el Estado, que podrán ser
ampliados por las comunidades autónomas siguiendo el principio de corresponsabilidad fiscal. El
actual sistema de financiación autonómica genera en estos momentos unas diferencias entre
comunidades del 35 %. Prueba de ello sería que si referenciamos la financiación media por
habitante ajustado a competencias homogéneas a un valor de 100, la financiación de la
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Comunitat Valenciana se situaría en 94,6 y la de otras como Cantabria en 130, sin que exista
ninguna justificación comprensible para ello. Estas diferencias arbitrarias vienen propiciadas casi
exclusivamente por el reparto de las transferencias del Estado a través de diferentes fondos que
se calculan con posterioridad al reparto del Fondo de Garantía, que únicamente tienen en cuenta
el criterio de reparto por población en términos de habitante ajustado, esto es, una vez
computados una serie de factores diferenciales que inciden claramente en el coste efectivo de la
prestación de los servicios.

Aquí lo importante –y creo que es donde debemos estar de acuerdo– es que garantizar la
igualdad de acceso de todos los ciudadanos españoles a los servicios públicos esenciales y la
equidad en el reparto de los recursos entre comunidades autónomas y debemos articular más
cooperación y más transparencia para alcanzar un mayor grado de corresponsabilidad fiscal
dentro de lo que es la lealtad institucional. Nosotros tenemos que hacer un llamamiento clarísimo
a tener un sistema que garantice como no puede ser de otra manera los principios de igualdad, de
modo que se garantice un acceso a todos los servicios públicos por igual para cualquier español,
de equidad de forma que no se produzcan diferencias arbitrarias en el reparto entre los recursos,
de transparencia, nos parece que el reparto del sistema tiene que ser claro y comprensible. La
semana que viene –y luego a lo mejor en la réplica lo comento– se va a tener que votar el cupo
vasco, ¿qué medidas de transparencia tiene este sistema? El sistema de financiación tiene que ser
claramente transparente, diáfano y comprensible, de suficientes recursos con el fin de que cubra
adecuadamente las necesidades objetivas del gasto de cada territorio y tiene que existir una
corresponsabilidad como es lógico de manera que se delimite expresamente el ámbito de los
servicios comunes garantizados, esos mínimos. Y luego ya las comunidades autónomas que
decidan dar pasos, que lo gestionen como consideren.

Por lo tanto, es una moción que nosotros vamos a apoyar. Hemos visto también la
enmienda que presenta el PP, nos parece adecuado. Creo que aquí coincidimos todos en la tarde
de hoy y es que lo que tenemos que procurar todos es garantizar una igualdad, que nuestra
Comunitat Valenciana no tenga más que nadie pero menos que nadie tampoco. Creo que ahí es
donde nos tenemos que poner de acuerdo y creo que sería una buena noticia que saliéramos todos
de aquí con unanimidad en ese punto.”

Sr. Fuset

“Moltes gràcies, alcalde. Companys i companyes.

Estem un poc cansats, portem cinc hores i mitja ja de debat. Però jo crec que esta moció
paga la pena que l’escoltem amb molta atenció i que fins i tot fem un esforç i tractem d’oblidar,
encara que jo parlaré òbviament com a portaveu de Compromís, les sigles i parlem com a
valencians i com a valencianes perquè este es un problema que ens afecta al dia a dia com a
valencians i com a valencianes. Afecta al benestar i la qualitat de vida de cinc milions de
persones, cinc milions de raons per tant per a estar el pròxim dia 18 de novembre als carrers de
València.

Ja s’ha comentat ací, enguany cada valencià rebrà 237 euros menys per cap que la mitjana
de ciutadans d’Espanya. Si ho portem al terreny de les comunitats autònomes que més
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finançament reben són 839 euros, per cinc milions. Continuem parlant de xifres,
infrafinançament i infrainversions ens suposen als valencians i les valencianes una discriminació
de 1.600 milions.

Però açò és especialment greu si a més a més tenim en compte que durant els últims anys
els valencians ens hem empobrit. Jo sé que això fa mal però ho hem de reconéixer, ho hem de
vore, hem d’obrir els ulls. Els valencians s’estan empobrint i estem ara mateix 12 punts per
davall de la mitjana de renda per càpita, 12 punts per davall de la mitjana que ens fan pobres,
encara que dolga.

Som també els valencians i les valencianes el territori que menys recursos rebem per
habitant, som també els únics que sent pobres paguem com si fórem rics. Saben vostés quan fan
la renda normalment qui més té és qui més paga i els qui menys tenen fins i tot poden arribar a
rebre. Açò és al revés, Robin Hood però al revés. Som pobres perquè ens han empobrit perquè
recursos tenim, però ens han empobrit i paguem a altres comunitats més riques.

Els valencians i les valencianes, per tant, patim una discriminació històrica que ens afecta
al nostre dia a dia. Una situació injusta i també inconstitucional, sí senyor, una discriminació que
ens convertix en ciutadans de segona. I eixa discriminació sistemàtica en el finançament encara
es veu agreujada en les inversions a uns PGE que són realment insultants per als valencians i les
valencianes.

Ja s’ha dit, som l’11 % de la població, som el 10 % del PIB i rebem el 3,5 % de la inversió
en pressupost perquè després s’executa la meitat, una misèria d’una misèria. I a això cal afegir la
falta del corredor mediterrani que mai acaba d’arribar o eixe deute històric que els experts de tots
els partits xifraven ja fa alguns anys en 16.000 milions d’euros, .suma y sigue

Però mireu, ací realment no estem parlant de xifres, si fóra només parlar de xifres. El
problema és que no estem parlant de números, estem parlant de vides humanes, del benestar y la
qualitat de vida d’eixes vides humanes, dels valencians i les valencianes que es veuen afectades.
Perquè eixos servicis públics no es paguen amb cromos del Coyote, es paguen amb els diners,
amb els impostos que paguem tots els valencians que van a Madrid i que després no retornen
suficientment per a cobrir les competències que tenim com a Generalitat o com a ajuntaments.

Estem parlant, per tant, de poder agarrar o no un metro per la nit o de millorar les
freqüències, estem parlant de reduir les llistes d’espera dels hospitals, de millorar la sanitat, de
beques universitàries; parlem d’oportunitats per als joves per a evitar la fugida de cervells, per a
aconseguir que torne la gent que s’ha exiliat; parlem de l’agricultura, de protegir el medi
ambient, de donar suport a la indústria o de crear places de treball que tan important és en estos
moments; parlem també de construir escoles i, per tant, d’acabar amb els barracons, de tindre una
educació pública de qualitat; parlem de complir amb la Llei de dependència; parlem també fins i
tot de reduir perquè no la pressió fiscal a les rendes més baixes.

I parlem també d’inversions justes, també les reivindiquem perquè amb inversions justes
els valencians i les valencianes possiblement tindríem una AP7 gratuïta i deixaríem, per tant, de
tindre eixe peatge continu que talla el nostre territori. O tindríem per fi un tren de la costa, eixe
tren Gandia-Oliva-Dénia, que ja seria hora, o el Xàtiva-Alcoi, o Villena-Alacant, o en general un
millor servei de rodalia com el que tenen altres territoris. Tindríem millor rodalia, tindríem millor
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transport públic, tindríem millors freqüències i transport nocturn de l’EMT. I també generaríem
llocs de treball.

Això és el que es fa amb finançament just perquè sense recursos no hi ha autonomia, sense
recursos no hi ha capacitat per a fer polítiques efectives. És que açò ho saben vostés que també
han gestionat.

Per tot això, m’agradaria fer una crida, com dic, com a valencians. Cal fer pinya, clar que
sí, cal unitat, cal tots i totes a una veu al costat dels sindicats, dels empresaris, dels xicotets
comerciants, de tots, absolutament tots els partits excepte el PP que encara està a temps de
sumar-se. Perquè dóna igual esquerra o dreta, l’edat, que es parle valencià o es parle castellà o
anglés, o on s’haja nascut, açò ens afecta a tots.

I nosaltres acceptem la seua esmena si la planteja com a una adició, clar que sí, perquè
volem sumar, perquè volem afegir. Però [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn

 que signe el que tots els partits han signat a les Corts Valencianes.”d’intervenció]

Sr. Monzó

“Muchas gracias.

Con carácter previo a mi intervención, me gustaría una aclaración porque todos los grupos
lo han dicho y creo que tienen una confusión de datos. En sanidad, educación y prestaciones
sociales, servicios básicos fundamentales, la Comunitat Valenciana durante los últimos años a
pesar de obtener menos recursos ha invertido igual que la media nacional. Sí, sí, les daré los
datos. Si hoy hay barracones, si hoy hay listas de esperas y si hoy hay dependientes es por su
incompetencia de gestionar. Sí señores, que ya llevan varios años. Primer punto.

Tengo cuatro preguntas que hacerles. La primera es: Sres. de Compromís, ¿por qué ustedes
no han negociado los PGE del 2017 y han pedido un cambio en el modelo de financiación como
hizo el PNV o como hicieron los canarios?

Sres. del PSPV, el modelo actual que tenemos lo hizo el Sr. Rodríguez Zapatero. Yo estuve
en el final de esa negociación, ¿sabe lo que dijo el Sr. Zarrías y el Sr. Chaves siendo ministro de
Política Territorial? Impuso este modelo a los valencianos, solo benefició a los catalanes y nos
condenó al modelo que tenemos actualmente. Sí, Sra. Gómez, revise las actas.

Sres. de Podemos y de València en Comú, ayer hubo una comisión territorial importante en
el Congreso a la cual ustedes ni siquiera han acudido, digo como Podemos, no como València en
Comú lógicamente.

En el año 2013 este grupo, el que estaba en las Cortes, presentamos un documento muy
sencillo. Queríamos que los servicios básicos fundamentales, los que he mencionado
anteriormente, estuvieran cubiertos por los impuestos generales: IRPF, IVA, impuestos
especiales. El resto de servicios donde sí que tenemos además de la infrafinanciación una gestión
deficitaria respecto al resto de comunidades autónomas, por los tributos cedidos. Y además
generar un fondo de reserva. Y ninguno de ustedes firmaron ese documento en el cual los
valencianos pedíamos estar igualados a la media.
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Tengo dos respuestas a estas cuatro preguntas. La primera, ustedes priorizan sus decisiones
de partido por encima de los intereses de los valencianos y lo han hecho siempre, cosa que nunca
ha hecho el PP-CV, ni siquiera ahora, Sra. Gómez. La segunda cuestión es mucho más de fondo
y está muy claramente relatada en la exposición de motivos, ustedes dicen que el próximo mes de
marzo cumplirá 40 años del autogobierno. No alcalde, el próximo mes de marzo se cumplen 40
años de la aprobación de la Constitución. El Estatuto de Autonomía como usted dice aquí que se
aprobó en 1982 tendremos que esperar hasta el año 2022.

No han citado ni una sola vez la Constitución en este texto, ni una sola. La financiación de
las comunidades autónomas se regula en la CE, título VIII, capítulo tercero. Sí, Sra. Gómez, no la
han citado ni una sola vez y ese es su problema, ¿saben la única vez que la han citado? Cito
textualmente: ‘ ’. La construcció de l’Estat autonòmic... és una situació fallida Fallida per a qui?
En 40 anys hem viscut el major progrés econòmic del nostre país, social, educatiu. Vosté sí que
se’n recordarà, demà complisc 48 anys però vosté sí que se’n recordarà de com estava este país
fa 40 anys. Situació autonòmica fallida?, per a qui?

I una altra qüestió que em sembla important. A banda de tot açò, nuestro país vive los
mayores índices de libertad. Incluso para los señores de Catalunya que piden la independencia
pero se han olvidado que la soberanía nacional reside en el pueblo español, en la de todos los
españoles. Y ustedes, de ámbito nacionalista, también se olvidan del art. 2, de la indisolubilidad
de la unidad de España.

Por tanto, nosotros lo que les presentamos es una alternativa general en la cual se pueda
negociar en el Consejo de Política Fiscal y Financiera que es donde siempre se ha negociado, en
la que les pedimos a todos los grupos que apoyen la ley orgánica cuando se lleve al Congreso.

Porque ustedes sí que van a salir a la calle, ustedes sí que van a poner la pancarta. Pero a la
hora de votar ustedes se rajan, en el momento de la verdad ustedes se rajan. Tengo serias dudas
de cuáles son sus intenciones.”

__________

S’absenta de la sessió la Sra. Jiménez.

__________

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sra. Oliver

“Ara sí que estarem d’acord, els últims anys hem viscut uns anys, el PP, alguns del PP,
d’indiscutible progrés econòmic, això és indubtable, saquejant les arques públiques.

Una altra conclusió que trac de les seues intervencions de hui és que n’hi una cosa que està
clar que no els agrada i són les iniciatives de la societat civil. Portem ací paralitzar la inversió de
la V-21 perquè n’hi ha una demanda ciutadana que ve als nostres grups i la rebutgen. Portem ací
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que se sumen vostés a una manifestació que no ix dels grups d’ací, ix de la societat civil
valenciana. Nosaltres ens sumem i a mi sí que m’agradaria que explicàreu perquè no vos sumeu,
perquè no heu contestat i per favor m’agradaria que contestàreu.

Gràcies.”

Sra. Gómez

“Lo primero es que me he quedado alucinada diciendo como que los barracones han
aparecido en el año 2015 como setas. O sea, que cuando estaban ustedes no había, ¿verdad?
Cuando estaban ustedes los barracones no existían, ni las largas listas de espera, de hecho no
había prestación por la dependencia. Por ejemplo, mi yayo se murió, un año después nos llegó el
reconocimiento de la dependencia, gobernando ustedes. Así gobernaban ustedes. Hablan ustedes
de falta de gestión y de mala gestión, la suya. Y así ha pasado, así está esta Comunitat.

Porque usted habla que el sistema de financiación es del 2009, pero tendrá que
reconocerme que desde el 2009 al 2017 algo ha pasado en esta Comunitat, algo ocurrió. Y no
solo hablo de la tremenda crisis económica y financiera que hemos vivido como país, sino de la
mala gestión que hicieron ustedes que quebraron esta Comunitat.

Y por supuesto, ahora es el momento de reformar el sistema de financiación porque la del
2009 venía de la del 2002 de Aznar, que era muchísimo peor y en donde la Comunitat estábamos
mucho más infrafinanciados; con la del 2009 la Comunitat Valenciana fue la segunda que más
mejoró. Y ahora nosotros, a los socialistas valencianos no nos duele prenda a decir que esa
reforma ahora y hoy no es suficiente.

¿Saben por qué y es de lo que ustedes tienen que aprender de nosotros? Porque nosotros
defendemos los intereses de los valencianos y valencianas, no solo los intereses de nuestro
partido y de la calle Ferraz. Aprendan de nosotros, nosotros reivindicamos frente a nuestro
partido lo que consideramos que es justo para nuestros ciudadanos. Y ahora no tenemos ningún
problema en decir que hay que reformar esa ley del año 2009, aunque viniera de un gobierno
socialista, por supuesto que sí. Aprendan de nosotros a estar del lado de sus ciudadanos y no al
lado de sus siglas.

Porque la política cambia, igual que las circunstancias. Ya sé que ustedes son inmovilistas,
que no les gustan los cambios, pero las leyes se reforman. Y ahora es el momento porque en 2018
viene la revisión quinquenal, claro que es ahora cuando hay que revisarla porque si se aprueba tal
y como está automáticamente esta Comunitat deberemos 300 millones más. ¿Cuándo es el
momento de hablar de esto si no es ahora que se va a revisar el sistema de financiación?

¿Cuál es su solución?, ¿cuál es su propuesta? ¿Qué es lo que nos ofrecen a los valencianos
si no es esta reforma de la Ley de Financiación?, ¿que estemos a lo que diga la Sra. Bonig?, ¿que
estemos pendientes de la agenda de cuándo se recibe y cuándo le recibe el Sr. Montoro? ¿Eso es
lo que nos proponen para poder pagar nuestros servicios públicos? ¿A este sistema caudillista del
FLA en donde ustedes nos financian lo que es nuestro por derecho y que encima tenemos que
devolvérselo y pagárselo con intereses? ¿Eso es lo que proponen?, ¿esa política de despachos?
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Pues no, nosotros vamos a hacer política de sociedad valenciana y espero verles el próximo
sábado porque si no demostrarán una vez más que ustedes [La presidència li comunica que ha

no defienden los intereses de los valencianos y valencianas.”esgotat el seu torn d’intervenció] 

Sr. Giner

“Como he dicho anteriormente, el próximo martes en el Congreso de los Diputados se va a
votar el procedimiento para que por urgencia, sin incorporar enmiendas parciales ni siquiera
debate, se recalcule el cupo vasco. Y el jueves se votará en un debate general la totalidad durante
los próximos cinco años. Se sabe que el cupo vasco es una entidad que paga el País Vasco al
Estado por una gestión y se habla de que hay un ahorro de 1.400 millones dentro de ese cupo.

La pregunta es: ¿qué va a votar el PP?, ¿sus compañeros del PP en Madrid?, ¿Y los
compañeros del PSOE en Madrid? ¿Y los compañeros de Podemos en Madrid? ¿Y qué votará
Compromís? Pero, ¿qué va a votar el PSOE?, ¿qué van a votar los diputados socialistas
valencianos a favor de que el País Vasco tenga esa bonificación? No, díganlo. Porque lo que no
tiene sentido es que venga aquí a poner el grito en el cielo y luego ustedes mismos se vayan a
Madrid y voten una bonificación para el País Vasco. Eso no es defender la igualdad que antes
decía, Sra. Gómez, y ese es el principio básico.”

La  recorda que té l’ús de la paraula el Sr. Giner i no cap altre.presidència

Sr. Giner

“Lo único que he pedido es que saliésemos de aquí todos con una votación todos a favor de
que València tiene una desigualdad en lo que es la financiación, pero no me parece muy serio que
digamos que aquí diga esto y sus propios compañeros diputados socialistas o populares allí el
próximo martes y jueves en el Congreso de los Diputados voten la bonificación del cupo vasco y
que se produzca o se acentúe esta desigualdad.

Y este es el problema que tiene Ciudadanos, claro que sí, Sra. Gómez, que decimos lo
mismo en toda España. Esa es nuestra diferencia… Sr. Ribó, me es muy difícil hablar con el
tripartito.”

La  demana que atenguen el Sr. Giner i a este que es dirigisca a la mesa per talpresidència
de facilitar el debat.

Sr. Giner

“Aquí lo importante es que el tema de la financiación si lo que queremos es igualdad
podamos tener la misma financiación en todas las comunidades autónomas, lógicamente con el
principio de equidad como es lógico. Pero por favor, Sra. Gómez, le pido que me conteste, Sr.
Monzó, le pido que me conteste, Sra. Oliver, le pido que me conteste. ¿Qué van a votar sus
compañeros diputados el próximo martes y el próximo jueves respecto al cupo vasco?

Gracias.”
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Sr. Fuset

“Sr. Monzó, vosté ha criticat el text perquè deia que no parlava de la Constitució, quan
s’entere la Sra. Bonig que l’ha firmat s’enfadarà un poquet més del que ja està amb el seu grup.

En qualsevol cas, vaig a fer-ho jo, vaig a esmentar la Constitució. Sr. Rajoy, si nos está
per favor, faça el favor d’aplicar-nos el 156 i el 157 que parlen de què lesusted oyendo, 

autonomies han de tindre el finançament necessari per a garantir que les seues competències es
poden executar. Perquè li ho torne a dir, sense finançament no hi ha autogovern, val? I açò no es
tracta d’un problema d’autonomies, es tracta que no hi ha una correspondència en el finançament
que tenim les autonomies amb les competències que tenim. Nosaltres no anem a demanar-li que
ningú deixe de rebre diners, el que volem és que hi haja un nou pacte que s’ha de conquerir.

Em fa molta gràcia que vostés diguen que ‘ ’ i no eixint alesto se consigue en los despachos
carrer. Doncs jo recorde que fa uns mesos que vostés molt legítimament estaven defensant que es
pagara amb fons públics l’educació privada, és a dir, la concertada, i vostés eixiren al carrer. Ho
feren i és legítim, és la seua ideologia. Però és que estem parlant dels drets de tots. També
recorde una època en la qual vostés no tenien cap problema cada cap de setmana manifestar-se
pels carrers quan allò de ‘  ‘ i es manifestaven enesto es un desmadre, queremos padre y madre
contra del matrimoni homosexual, i allà estaven vostés darrere de la pancarta. I ara que estem
parlant dels drets de tots els valencians i les valencianes no són capaços de fer-ho? Per favor.
Estem parlant dels drets de tots els valencians i les valencianes.

Han criticat vostés també que les Corts Valencianes dediquen recursos a parlar d’este
problema quan vostés gastaven centenars de milers d’euros en parlar del ‘ ’.paella para todos
Perdó, del ‘ ’. És que al final un no sabia de què anava.agua para todos

Li torne a repetir, vostés tenen un problema per desgràcia perquè vostés han enganyat als
valencians, perquè vostés els han fet pensar que ací lligàvem els gossos amb llonganisses, perquè
vostés es passejaven amb Ferrari i feien grans esdeveniments dels quals s’enriquien quatre i feien
pensar que ací ens estàvem enriquint. I no, mentre això passava, mentre es produïa la corrupció i
el  els valencians ens anàvem empobrint. I ens anàvem empobrint per la seuadespilfarro
corrupció i sobretot per un sistema de finançament que mentre no canviem mai eixirem del pou.

És fonamental, li ho torne a repetir, que fem pinya, que fem unitat tots els valencians com
ho han fet a les Corts Valencianes. Esta moció que hui estem defensant és la mateixa que el seu
grup parlamentari ha aprovat en les Corts Valencianes, amb una única diferència, sí senyor, que
eixim al carrer el pròxim 18 de novembre.

Mire, jo eixiré amb esta pancarta [ ]. Vosté se’n pot fer una en blau, en roig, enla trau
negre, com vosté vullga. Perquè açò no entén de colors, és una causa justa i comuna. Allò que
importa, Sr. Monzó, és que els valencians d’una vegada per totes... [La presidència li comunica

 ens fiquem d’acord i que eixim al carrer a demostrar laque ha esgotat el seu torn d’intervenció]
nostra força.”

Sr. Monzó
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“Decía Suárez que cuando se le proponían dos caminos en política, el corto y el largo,
siempre elegía el largo. Es cierto que el PP hemos elegido el largo, llevamos mucho tiempo
recorriéndolo y además solos. No vamos a estar en la manifestación.

Me preguntaba usted, Sra. Oliver, por qué no nos sumamos. Le diré dos motivos. El
primero, porque no es el momento. ¿Por qué no han apoyado estas reivindicaciones que antes les
he dicho a lo largo de todos estos años y lo hacen ustedes ahora?, ¿por qué no nos han apoyado
cuando hemos hecho esta propuesta?

El segundo, y aquí sí que les afecta a todos, también a ustedes, al Grupo de Ciudadanos, no
es el camino. Ustedes han elegido el camino equivocado. Señores de Ciudadanos, la ambigüedad
en política no es buena compañera. Ustedes son prácticamente los únicos que recientemente
aparecen en la manifestación del 11 a título individual y en la manifestación del día 18, pero
como decía, no de los padres de la Constitución pero muy importante, en la Transición, Julián
Marías, no hay que intentar contentar a los que no se van a contentar. Usted el sábado se va a
encontrar además de la pancarta esta que ha enseñado el Sr. Fuset ‘ ’al poble lliure de Catalunya
en la que van a decir: ‘ ’. Ustedes se van a encontrar aFront a l’espoli de l’Estat, independència
los de la CUP allí dentro de esa manifestación, sí. Y el próximo día 21 de diciembre hay unas
elecciones muy importantes en Catalunya. Se han equivocado del momento y del lugar.

Por eso nosotros hemos presentado una alternativa porque no es la forma de hacerlo. La
forma es en el Consejo de Política Fiscal y Financiera, es en la Conferencia de Presidentes, es en
el Comité Técnico Permanente que está trabajando, espero que se adhieran al documento de
expertos que prepara la Comunitat Valenciana. Este es el camino, es un camino largo como decía
el Sr. presidente Adolfo Suárez. Pero es el camino correcto y los hechos, la historia nos lo
demuestran. Siguen equivocados, están confundiendo a la Comunitat Valenciana. Sra. Gómez, no
se ría, léase la ley. El período quinquenal finalizaba el 1 de enero de 2014, no el 1 de enero de
2018. Que no hay dos períodos quinquenales, solo hay uno. El período finalizaba el 1 de enero de
2014. Mírense los números, mírense la ley, mírense la historia y luego véngannos a dar lecciones
de lo que es apoyar al pueblo valenciano. Se hace en las instituciones donde se vota, con la
soberanía nacional de todos los españoles, también de los valencianos. Y en las Cortes
Valencianas, donde nunca nos han apoyado. ¿De qué nos van a dar ustedes ahora lecciones? [La
presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Ahí es donde hay que votar, por eso les pedimos el apoyo a nuestra alternativa. Háganlo.”

El portaveu del Grup Compromís, , demana aclarir si el Grup Popular accepta laSr. Fuset
seua proposta i que l’alternativa passe a ser una esmena d’adició a la moció i el president
assenyala que ha quedat clar que no, que es presenta com a alternativa.

VOTACIÓ

En primer lloc,  se sotmet a votació  l'alternativa subscrita pel Grup Popular i el Ple de
l'Ajuntament acorda rebutjar-la pels vots en contra dels/de les 17 Srs./Sres. regidors/es dels
Grups Compromís, Socialista i València en Comú; voten a favor els/les 13 Srs./Sres. regidors/es
dels Grups Popular i Ciutadans presents a la sessió (falten la Sra. Jiménez i els Srs. Igual i
Crespo).
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A continuació se sotmet a votació la moció i el Ple de l’Ajuntament acorda aprovar-la pels
vots a favor dels/de les 22 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Ciutadans, Socialista i
València en Comú presents a la sessió (falta la Sra. Jiménez); voten en contra els/les 8 Srs./Sres.
regidors/es del Grup Popular presents a la sessió (falten els Srs. Igual i Crespo). 

ACORD

"El pròxim mes de març es compliran 40 anys de la voluntat dels valencians i les
valencianes de recuperar el nostre autogovern, d’aproximar les institucions a la realitat del nostre
territori, dels seus pobles i ciutats i d’atendre les demandes de llibertat i de prosperitat per a tots
els ciutadans.

Va ser un esforç compartit en què es va implicar tota la societat i que va desembocar en
l’Estatut d’autonomia de la Comunitat Valenciana, aprovat en 1982, que va permetre la
recuperació de la Generalitat Valenciana i, amb aquesta, la capacitat dels valencians i les
valencianes de decidir el seu futur de forma solidària amb la resta de l’Estat. Un estatut que ha
comptat, junt amb el govern autonòmic, amb el paper dels sindicats de classe i de les
organitzacions empresarials com a agents socials garants del seu bon funcionament, tal com s’ha
demostrat amb el seu compromís en aquestes quatre dècades de treball i diàleg pel benestar dels
treballadors i treballadores i, en definitiva, de la ciutadania valenciana.

Quatre dècades més tard, la Comunitat Valenciana es troba en un moment que requereix
aquesta mateixa unitat per a fer-nos sentir amb una sola veu i aconseguir un futur sense més
hipoteca que la nostra capacitat per a generar riquesa, benestar i progrés. La construcció de
l’Estat autonòmic ha acostat les decisions polítiques a la ciutadania, però hui estem en una
situació fallida.

Davant d’aquest problema, els valencians i valencianes tenim vocació de formar part d’una
solució global, perquè creiem que la nostra veu pot contribuir a crear un Estat que no s’esgota en
l’administració central. Fins a la data, cap dels diferents sistemes de finançament ha tractat amb
justícia la Comunitat Valenciana.

Aquest mateix any, cada valenciana i valencià rebrem 237 euros menys que la mitjana de
ciutadans de l’Estat o 839 menys que l’autonomia millor finançada, la qual cosa equival a un
10 % i 29 % menys de recursos, respectivament. Aquestes diferències són la causa fonamental
dels nostres majors dèficits pressupostaris, generats any rere any, a pesar de gastar menys que la
mitjana de les comunitats.

Sumant infrafinançament i infrainversió, enguany la nostra discriminació arribarà als 1.600
milions d’euros, només comparant-nos amb la mitjana. Estem, per tant, en una situació insòlita,
tenim una renda  inferior en 12 punts a la mitjana i necessitem més d’aquestos 1.600per capita
milions d’euros per a acostar-nos-hi.

I, no obstant això, som l’autonomia que menys recursos per habitant rep; l’única que, sent
pobra, aporta al conjunt de l’Estat. El resultat és, senzillament, insuportable per a la ciutadania
valenciana.
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Aquestes xifres suposen que els valencians i valencianes ens vegem obligats a fer-ho tot
amb molt menys. Els treballadors i els empresaris valencians han d’enfrontar-se als reptes
carregant amb la motxilla de la discriminació i davant d’aquesta situació diem prou. Diem prou
des dels valors compartits amb la ciutadania, diem prou perquè creiem en la igualtat
d’oportunitats.

Davant d’aquesta prolongada discriminació, ja en 2013 la comissió d’experts nomenats per
les Corts Valencianes per al disseny d’un nou model de finançament autonòmic va assenyalar en
el seu document de 16 de setembre que el problema de desigualtat i menor finançament rebut per
la Comunitat Valenciana es remunta a l’inici dels sistemes de finançament autonòmic de la
dècada dels vuitanta.

Des de llavors han passat més de 30 anys i l’aplicació sistemàtica de criteris que han
respectat l’ ha impedit que les successives reformes del sistema hagen resolt aqueststatu quo 
desajust i han convertit el desequilibri financer públic en un greu problema d’infrafinançament
crònic i endeutament insostenible.

A la vista d’aquesta realitat, la Generalitat Valenciana va promoure en 2013 el «Manifest
per un finançament just per a la Comunitat Valenciana», que va ser secundat per les diferents 
forces polítiques amb representació en les Corts i organitzacions representatives de la societat
civil valenciana.

Aquell primer manifest denunciava la fallida del principi d’equitat i solidaritat d’un model
de finançament autonòmic que feia de la Comunitat Valenciana l’única comunitat en què es
combinaven uns ingressos i despeses inferiors a la mitjana amb una renda per habitant també per
davall de la mitjana i un saldo fiscal negatiu.

Tres anys més tard, en 2016, la Generalitat Valenciana va promoure el «Manifest per un
finançament just», que van secundar més de 600 entitats valencianes, al qual van seguir els 
acords aconseguits per unanimitat en les Corts Valencianes, datats al febrer i abril de 2017, que
denunciaven la marginació dels valencians i valencianes en matèria de finançament i inversions.

Per tot això,  l’Ajuntament de València  acorda:

Primer. Exigir una reforma immediata del sistema de finançament que establisca un nou
model amb recursos suficients i repartits equitativament entre totes les autonomies, que
possibilite als valencians i valencianes tenir uns serveis públics fonamentals dignes i exercir les
nostres competències pròpies. Una reforma perquè mai més existisca ciutadania discriminada
només pel fet de pertànyer a un territori.

Segon.  Reclamar un repartiment de les inversions i una execució que s'ajuste a una
programació racional que acabe amb el dèficit inversor a la Comunitat Valenciana, compensant
en tot cas la insuficiència inversora en els últims anys i dedicant una quantitat de recursos
ajustada al nostre pes poblacional, tal com arreplega la reforma del nostre Estatut d’autonomia
aprovada per les Corts.
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Tercer. Reivindicar el reconeixement dels dèficits de finançament acumulats directament
pel mal funcionament dels diferents sistemes de finançament i l’establiment de mecanismes de
compensació perquè el nou model no nasca llastrat per la injustícia diferida dels anteriors.

Quart. Mostrar el suport de l’Ajuntament a la declaració institucional signada per tots els
grups parlamentaris de les Corts Valencianes penjant una pancarta a la façana de l’ajuntament
amb el lema 'Per un finançament just per als valencians i valencianes'.

Quint. Mostrar l’adhesió de l’Ajuntament de València a la manifestació unitària 'Per un
finançament just' del pròxim 18 de noviembre convocada a la ciutat de València i promoguda
pels sindicats dels treballadors, entitats empresarials, partits polítics i altres entitats cíviques."

__________

 Presidix la primera tinenta d'alcalde, Sra. Gómez. S'incorpora a la sessió la Sra. Jiménez.

__________

25 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: O-00201-2017-000020-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció subscrita per l'equip de govern perquè es retire la intervenció dels comptes de
l'Ajuntament de Madrid per part del Ministeri d'Hisenda.

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Ribó

“Gràcies.

Xe, dóna la casualitat, Sr. Monzó, començaré perquè jo sí que vaig estar en el procés
constitucional, vaig estar a favor, vaig veure com alguns partits, per exemple, AP, s’abstenia o
votava en contra, els seus precursors. Però per a nosaltres aquesta Constitució era una constitució
important. I per això he volgut començar amb l’art. 140 relatiu a l’Administració local, diu el
primer paràgraf: ‘La Constitució garanteix l’autonomia dels municipis’.

El motiu d’aquesta moció és precisament perquè l’actuació del Govern va en sentit
totalment contrari. La FEMP ha demanat reiteradament que es flexibilitze i es revise la regla de
gasto per a donar més autonomia als ajuntaments en el superàvit de les corporacions, i el Govern
es va comprometre a avançar en aquesta direcció.

Però el passat 27 d’octubre va anar en la direcció totalment contrària al no aprovar el pla
d’economia financer de Madrid. Mai s’havia fet una cosa semblant en els últims anys. I mire, hi
ha un acudit en espanyol que diu que ‘ , no cal continuar, hasCuando las barbas de tu vecino…’
de posar les teues, t’has de preocupar perquè passa en altres llocs i a nosaltres ens preocupa molt
el que passa en Madrid.
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Ajuntaments, governs autonòmics i el mateix Govern de l’Estat no complien aquesta
famosa regla de gasto, és gros. Per tant, nosaltres pensem que és un càstig descarat, és un atac a
l’autonomia municipal descarat. I ens preguntem perquè fa açò el Ministeri d’Hisenda encapçalat
pel Sr. Montoro i el secretari d’Estat que era alcalde fins fa un any d’un govern del PP en Jaén.

Bo, la primera cosa, que no ho fa perquè l’Ajuntament de Madrid tinguera dèficit, ni els
ajuntaments espanyols. Com tothom quasi sap, els ajuntaments espanyols tenim un superàvit del
0,6 %. És important comparar-ho amb Europa. En Europa els ajuntaments tenen un superàvit del
0,1 %. Per tant, ens portem molt millor que la mitjana europea i la regla de gasto ve de
plantejaments d’economia europeus.

Tampoc ho fa perquè l’Ajuntament de Madrid tinguera dèficit, al contrari, va tenir un
superàvit de 1.000 milions d’euros i va reduir en dos anys el seu deute en 2.070 milions d’euros,
un 37 %. Per cert, l’Ajuntament de Madrid era campió en els temps de govern del PP en
augmentar el dèficit.

La primera cosa que ens preguntem és: no serà perquè el que vol fer és amagar el que està
passant en la Comunitat de Madrid? Li done les dades, mire. La Comunitat de Madrid ha
augmentat el seu deute en 3.461 milions d’euros, un 20 % més. No serà per açò? No ho fa
tampoc perquè no hi ha altres municipis que no compleixen la regla de gasto, municipis
governats pel seu partit., pel PP. Múrcia: incompleix l’objectiu d’estabilitat i la regla del gasto en
2016, amb un deute superior al 100 % dels ingressos. Parla, un ajuntament important de Madrid,
mai ha complit l’objectiu d’estabilitat i no complirà enguany la regla de gasto. En cinc anys el
seu deute ha passat del 71 % al 512 %.

No serà que l’actual secretari d’Hisenda, antic alcalde de Jaén, té algun problema? Doncs
en els últims quatre anys este famós alcalde i secretari d’Estat, la mà executora, el deute de Jaén
va passar del 345 % al 482 % i mai ha complit l’objectiu d’estabilitat. No serà que el Sr. Montoro
se li cau la cara de vergonya quan veu les bones dades de Madrid? Jo crec que eixe és el
problema. La majoria de municipis espanyols tenen superàvit i el Govern estatal té un deute que
supera des de fa molts anys el dèficit que li imposa la Unió Europea. Per cert, el seu deute ha
pujat al 99,4 % i a vegades supera el 100 %.

Què està passant? Li ho contaré després.”

Sr. Giner

“Antes de intervenir, Sr. Monzó, nos ha dado un buen consejo que se lo agradezco pero no
me ha contestado a la pregunta que le he hecho antes, qué van a votar el martes y el jueves. Y
dos, si usted quiere opinar sobre el Grupo Ciudadanos opine pero creo que usted tiene bastantes
asuntos que tratar en el PP de València para que esté tan preocupado de Ciudadanos.

Dicho esto, Sr. Ribó, esta moción a mí me parece que no es de este Pleno. Esa es nuestra
opinión, pero usted la propone y nosotros la discutimos.

El Ayuntamiento de Madrid ha incumplido la regla de gasto en 2015, el Ayuntamiento de
Madrid ha incumplido la regla de gasto en 2016 y se está esperando que lo haga en el 2017. En el
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2015 incumplió la regla de gasto en 17 millones de euros, Sr. Ribó. De 4.700 de presupuesto que
tiene el Ayuntamiento de Madrid eso significa un 0,3 %, es casi una provocación porque es una
cifra evitable. En el 2016 de nuevo la regla de gasto esta vez ha sido en 233 millones, Sr. Ribó.

La excusa de Ahora Madrid, sus compañeros de Podemos, Gómez y Ribó, era la gran
inversión social en Madrid. Hablaban de una inversión social, pero la verdad es que fue un
incumplimiento premeditado de la regla de gasto. Tras este incumplimiento de 2016 se han
presentado dos planes económicos financieros y, claro, han sido rechazados como es lógico.
Nosotros nos abstuvimos en su presentación.

¿Por qué ha sido un enfrentamiento premeditado? Porque lo que hacen al sobrepasar los
233 millones es que el Ayuntamiento de Madrid, no sé si aquí se sabe eso, el 28 de diciembre se
compra un edificio –que aquí tengo la escritura pública– de 200 millones en la calle Alcaldá, 45.
Ese es el gasto social que hace Ahora Madrid. Es que si en vez del 28 de diciembre lo hace el 1
de enero, fíjese, tres días, el problema hubiese sido otro, muchísimo menor. Pero se tiene que
gastar el 28 de diciembre en un edificio de Alcalá, 45, 200 millones. Al final provocas, provocas
y al final pasa lo que pasa, eso es inevitable, eso pasa en las mejores familias, Sr. Ribó. Lo digo
para que sepan los compañeros de viaje que tiene ustedes.

Claro, me hablan ustedes de política social y que el Ayuntamiento de Madrid es un
ejemplo. ¿Sabe qué problema tiene Ahora Madrid? Pues mire, el mismo problema que tiene usted
aquí en València, se ve que esto es propio del populismo, que en el ejercicio 2016 de las
inversiones presupuestadas solo se hicieron el 27 %. ¿Le suena? Es que esto se lo he dicho a
primera hora de la mañana. El 27 % se hicieron en Madrid. ¿Sabe cómo ha sido? En diciembre, a
final del año, se quedó en un 64 %, es decir, ni casi uno de cada dos euros presupuestados en
inversiones se van ejecutando.

He pedido una lista de las inversiones prometidas en política social, que usted tanto habla
desde el populismo. Porque es el mismo populismo, oiga. El populismo de Ahora Madrid es el
populismo de València en Comú, de Compromís y PSOE que es socio de este populismo. Pues
mire, se lo voy a decir para que luego usted lo pueda explicar. Sí, porque luego votan a todo lo
que les dicen ellos, votan a todo que sí. Por eso son cómplices, claro que sí. Si no, no les estaría
diciendo esto. Si les viese con criterio, porque en la prensa sí que sacan ustedes y dicen que no
les gusta pero luego llegan aquí agachan la cabeza y votan todo lo que les dicen Podemos y
Compromís, claro que sí. Y si no ahí están las actas, cuando quiera las vemos.

Pues mire, vías públicas, se ha quedado en un 88 % por debajo; patrimonio verde, en un
85; infraestructura, 68; instalaciones deportivas, en un 50. Aquí tiene toda una retahíla de
inversiones de Ahora Madrid que no ha cumplido. Claro, esto es lo que está sucediendo. Hacen
unas inversiones y lo provocan, y luego dicen es que van a por mí; pues no señor.

Y luego, ¿hay que cumplir o no el techo de gasto? Pues vamos a ver. No tiene sentido otra
vez que el PSOE en Madrid vote que sí que hay que cumplirlo y luego en Madrid diga que no. A
ver si decimos lo mismo en el Parlamento de España y en las comunidades y en los municipios,
porque esto de decir en cada sitio una cosa la verdad es que no se entiende.

Por lo tanto, Sr. Ribó, creo que ni es el lugar para hablar de esta moción y le he dado unos
datos para que sepa lo que hace Podemos en el Ayuntamiento de Madrid.”
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Sr. Monzó

“La verdad es que este no es un debate político como el que hemos tenido en la moción
anterior, es un debate puramente técnico. Me imagino que sus compañeros en el Ayuntamiento
de Ahora Madrid y es lo que usted pretende hoy hacer, pretenden convertir eso, un debate
meramente técnico en un debate político para hacer creer a la opinión pública algo que no es.

Y además han elegido también mal el día, ayer la Sra. Carmena ha decidido: ‘arropada por
todo el equipo de gobierno, explicar cuáles son las medidas que va a tomar respecto al plan
económico financiero y volver a la senda de la legalidad’, que es lo que no estaba haciendo y eso
es lo que le estaba instando el Ministerio de Hacienda. Y por ello adoptan un acuerdo de no
disponibilidad de 173 millones de euros.

Es decir, Sr. Ribó, a usted hoy no le apoya ni siquiera la Sra. Carmena en la moción que
han presentado, mire usted qué incongruencias. Supongo que cuando la presentaron no sabía que
ayer iban a presentar este acuerdo de no disponibilidad. Por tanto, se han quedado solos en la
defensa de esta moción. Como digo, no les apoya ni el propio Ayuntamiento de Madrid que ha
decidido, igual que hace este Ayuntamiento, volver a la senda de la legalidad.

Por tanto, antes le he comentado si van a retirar la moción. Se lo he dicho muy seriamente
porque me parece una moción ilegal, así, que incumple la legalidad. Incumple el plan de
estabilidad presupuestaria, incumple el cumplimiento del objetivo del techo de gasto que este
Ayuntamiento ha estado y está cumpliendo.

Me decía usted anteriormente que ha presentado esta moción porque cuando veas las
barbas..., en fin, efectivamente. Yo le contestaría a usted con otro refrán: zapatero a tus zapatos.
No se preocupe usted tanto de Madrid y preocúpese más del presupuesto del Ayuntamiento de
València que es de eso de lo que se tiene que preocupar. No entiendo porqué si aquí se está
cumpliendo el techo de gasto pide usted que no se cumpla en Madrid, sinceramente no lo
entiendo.

Además, habla usted en la moción de medida discriminatoria. ¿Por qué se le debería de
otorgar a Madrid un incumplimiento de la legalidad y el resto de ayuntamientos no?
Efectivamente, sabe que a través de la FEMP se está negociando precisamente eso y siempre
hemos dicho igual que se hizo con el remanente de tesorería que a partir del pasado verano se
incorporó para inversiones sostenible que se pueda recuperar el dinero que ya se tiene en los
propios ayuntamientos y que se pueda gastar en los servicios.

Pero ese no es su problema, el del Ayuntamiento de Madrid lo desconozco porque no me
he metido en sus cuentas. El problema es que ustedes no ejecutan lo que tienen y el problema es
que usted está pidiendo una cosa que es ilegal porque está recogida en el plan de estabilidad
presupuestaria. Y volvemos a lo largo de toda la mañana a lo mismo. Por tanto, tampoco
entendemos que el PSOE que hace tan solo un mes rechazó en el Congreso la propuesta realizada
por Bildu que consistía en derogar la Ley de Estabilidad, Sra. Gómez, tampoco entendemos que
vayan ustedes a apoyar esta moción que en realidad lo que está diciendo es esto, el
incumplimiento de la Ley de Estabilidad Presupuestaria en el apartado del cumplimiento del
techo de gasto.
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Por tanto, lo que vemos es que esta moción lo único que busca es criticar al Gobierno. Ya
en su primera propuesta decían: ‘Instar al Ministerio de Hacienda a retirar la intervención de las
cuentas del Ayuntamiento de Madrid…’. Oiga, el concejal y la Sra. Carmena han dicho que no es
una intervención, ni siquiera una fiscalización, que lo que había que hacer es remitir las cuentas
todas las semanas en cumplimiento de la ley. Es decir, usted va incluso más allá de lo que ha ido
la Sra. Carmena.

Por tanto, el Ministerio lo que ha dicho es que hubo un incumplimiento de la ley, que este
incumplimiento ha sido reiterado desde el año 2015, llevan tres años. Y por tanto, instaban a la
Sra. Carmena a volver a la senda de la legalidad.

Sr. Giner, no le puedo contestar qué es lo que van a votar la próxima semana mis
compañeros en el Congreso, lo veremos la semana que viene. Lo que sí que me interesaría es que
me contestara usted qué ha votado en la moción anterior porque no me ha quedado claro.

Gracias.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Ribó

“La primera cosa deixar clar que, efectivament, el que la Sra. Carmena vaja a complir la
legislació em sembla una qüestió normal, cosa que no impedeix que es puga fer l’altre. Home,
què dirien vostés si no acceptara complir la llei, que s’està alçant contra totes les lleis. Jo parle
amb una certa freqüència amb l’alcaldessa de Madrid i este tema l’hem parlat i l’entenem, ho
tenim clar.

Vull insistir que el que ha fet el Govern de l’Estat espanyol, que és el primer que no
compleix, repetisc, que és el primer que no compleix perquè està aplicant unes mesures que en
els seus papers no està complint, perquè ell no compleix els elements d’estabilitat que li està
demanant la UE. És una qüestió evident que ho estem complint des dels ajuntaments.

La primera cosa, per tant, és tornar a una senda que és la que es va comprometre la FEMP
en el sentit de flexibilitzar la regla de gasto, en el sentit que el romanent, no estem parlant d’una
altra cosa, estem parlant del romanent de tresoreria es puga executar, com diguem aquí. Eixe és
el plantejament que nosaltres fem.

Ha dit vosté una cosa que sí que vull ressaltar, no és cert que este Ajuntament sempre ha
complit la regla de gasto. Si l’haguera complit sempre, en el 2013 per exemple, en estos moments
no estaríem intervinguts com estem. Revise-ho, que vosté no estava i alguns sí que estàvem aquí i
en aquell moment ho vam veure, revise eixa documentació perquè això no és cert.

I el quan al que vosté planteja, Sr. Giner, jo crec que hi ha una cosa que està molt clara. Jo
sé vostés a qui donen suport en el parlament autonòmic, al Govern de Madrid. Jo entenc la seua
posició, és normal que quan es contraste la posició entre el Govern autonòmic que està
augmentant el deute d’una forma descarada i el Govern de l’Ajuntament de Madrid que l’està
disminuint és normal que vostés tinguen que plantejar estos temes.
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Però és imprescindible que els ajuntaments tinguem autonomia, açò és un atac a
l’autonomia municipal i no s’aplica precisament als ajuntaments del PP que són els màxims
incomplidors: Jaén, Múrcia, Parla, que són els ajuntaments on més diners hi ha concretament.

Jo crec que el Govern del PP és un exemple perfecte de cinisme polític, no compleix unes
dades macroeconòmiques i ens vol fer complir per damunt de la mateixa norma unes dades als
ajuntaments que retallen prestacions en general. I sí que ens afecta perquè comencem en Madrid i
després veurem la seua aplicació. Ho hem vist d’una forma sistemàtica, vostés la Constitució la
interpreten en un sentit de recentralització i pensem que açò és negatiu no només per a les
comunitats autònomes sinó també per als ajuntaments.”

Sr. Giner

“Sr. Ribó, es que por casualidad, porque usted ha sido el que ha presentado la moción, el
Pleno va a acabar como ha empezado, hablando de populismo, hablando de buscar una
confrontación y de gobiernos, en este caso desgobiernos, que no cumplen con sus promesas y que
no ejecutan lo que son las promesas que dicen que van a realizar.

Cumplir la regla de gasto no tiene porqué suponer tener recortes y eso lo tiene usted que
tener claro porque hay una cuestión que se llama gestionar, y menos mal que existe la gestión y
que al final hay una cuestión que se llama lo que es el control, el orden y la planificación
económica y financiara; no se asuste de que eso exista porque al final todos salimos ganando.

Y le voy a concretar a su moción. En primer lugar, la intervención en Madrid ha sido
buscada por el propio gobierno de Madrid y en concreto por su delegado de Economía y
Hacienda, el Sr. Sánchez Mato, y usted lo sabe. Se ha incumplido la regla de gasto de forma
premeditada para tener un argumento de lucha, si es que lo necesitan, un enfrentamiento. Ese es
el problema que tiene el populismo, que necesita alguien enfrente.

En tercer lugar, reducir gastos y gestionar bien no significa reducir inversiones. Se puede
en política, en la empresa privada, en la pública, Sr. Campillo, en cualquier sitio reducir el gasto
y no reducir las inversiones. Si aquí lo único que ustedes provocan siempre desde el populismo
es no cumplir con las inversiones que prometen y eso lo sufren los ciudadanos.

Porque mire, partidas destinadas a subvenciones directas o nominativas, que aquí también
tenemos, a nuevos estudios de radio, a gastos de producción de la misma, del estudio de radio,
contratos de asesores, dinamizadores de distrito… Todo esto en Ahora Madrid sufre muy pocos
recortes, muy poquitos. Todo ese tipo de cuestiones apenas se recortan. Ahora, como ya le he
explicado antes, que es un mal endémico también de ustedes, las inversiones no se producen.

Y por último, lo que quiere Ahora Madrid y lo que le gustaría a usted es ser una víctima
propiciatoria del Estado, una víctima y es donde nos quiere llevar. ¿Y esto sabe a dónde lleva, Sr.
Ribó? Al enfrentamiento. Ese es el problema cuando se gestiona desde la ideología y ese es el
problema, que no entendemos –y ya se lo he dicho durante toda la mañana– la actitud en esto del
PSOE. Porque ya está bien de decir que no a Grezzi y de enfrentarse a Grezzi en la prensa, ya
está bien de decir que no a Fuset en la prensa, ya está bien de decir que no están de acuerdo en la
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prensa y luego venir aquí y decir que sí a todo, agachar la cabeza todos los concejales socialistas
y votarle que sí a todo a Podemos y al Sr. Ribó. Porque lo único que están buscando y se ve es la
confrontación, que es lo que le gusta Sr. Ribó.”

Sr. Monzó

“Muchas gracias.

Sr. alcalde, creo que tiene un poco de confusión en los términos intervención, techo de
gasto, fondo de liquidez autonómica, plan de pago a proveedores, incumplimiento en el año
2013, creo que tiene un poco de confusión en todo esto. Este Ayuntamiento siempre ha cumplido,
siempre, déjeme que le diga. Y estamos obligados a remitir un plan económico financiero porque
nos acogimos al Plan de Pago a Proveedores, este es un dato importante que usted debería saber y
eso es reiterativo.

Y luego, la segunda cuestión que también le quería aclarar es que el Estado está compuesto
no solo por la Administración central, también por las comunidades autónomas, también por los
ayuntamientos, también por la Seguridad Social. Acaba usted de decir que se está incumpliendo
la Ley de Estabilidad Presupuestaria. Oiga, es que se ha reducido desde 11 puntos que teníamos,
más de 100.000 millones en déficit presupuestario al déficit que tenemos actualmente.

Le voy a decir otro dato reciente, del 31 de octubre. El Estado reduce su déficit 1,2 puntos
porcentuales de PIB en el tercer trimestre de este año 2017. Se sitúa en el 1,45 frente al 2,63 del
año anterior, con un descenso del 42 %. Igual que a lo largo de todos estos últimos años, el
déficit del conjunto de las administraciones públicas. Excluye corporaciones locales que
efectivamente tenemos un superávit y las comunidades autónomas que todavía siguen teniendo
déficit, también se ha reducido el déficit considerablemente.

Por tanto, creo que tiene usted un concepto de Estado equivocado, parcial, local. Usted
solo mira lo que tiene aquí enfrente, no tiene un ámbito global de país, de estado, de estructura de
nación y ese es su problema. Por eso se equivoca en sus afirmaciones y por eso usted hoy se
equivoca trayendo aquí esta moción que era una ilegalidad, y por eso este Ayuntamiento y este
interventor no le dejan incumplir el techo de gasto y si nos lo propusiera a nosotros tampoco lo
haríamos como no lo hicimos cuando estábamos gobernando.

Mire, concluyo porque esta moción la verdad es que no le quería dedicar mucho tiempo
porque no tenía mayor trascendencia. Pero en fin, creía que la iban a retirar pero no ha sido así.
Las conclusiones son las siguientes: Madrid se ha apartado de la senda de la legalidad, las
propuestas que había remitido eran insuficientes y había una diferencia de más de 200 millones
de euros. Ayer la Sra. Carmena rectificó, presentó un nuevo plan de ajuste después de tres años,
con una comisión interna bilateral en la que han estado trabajando y ha tomado un acuerdo de no
disponibilidad de más de 170 millones de euros. O sea, que se ha quedado usted solo en esta
moción, no la apoya ni Carmena.”

VOTACIÓ
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Voten a favor els/les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València
en Comú; en contra els/les 14 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i Ciutadans presents a la
sessió (falten el Sr. Igual i el Sr. Crespo).

ACORD

"El   Ministerio   de   Hacienda   envió   el   pasado   27   de   octubre   una   carta   al 
Ayuntamiento   de   Madrid   comunicando   que   no podía   aprobar   el   Plan   Económico 
Financiero  (PEF)  presentado  a  no  ser  que  la  corporación  incluyera recortes de gasto por
cuantía de 238  millones  en  2017  y  243  en  2018.   Esto supone que el Ministerio revisará cada
semana las cuentas del Ayuntamiento de Madrid hasta que se apliquen los mencionados recortes.
En caso de que el gobierno madrileño no acate las exigencias el ministro amenaza con imponer
medidas coercitivas de mayor dureza.

El Ayuntamiento de Valencia quiere mostrar su rechazo ante esta medida que considera
claramente discriminatoria y de dudosa base jurídica. 

Hemos de recordar que el   Gobierno   se   comprometió   al   inicio   del   año   con   la 
Federación  Española  de  Municipios  y  Provincias  (FEMP)  a  revisar la  regla  de  gasto  para 
evitar  que  fuese  tan  restrictiva  con  el  superávit  de  las  corporaciones.  Aunque  hasta  la 
fecha  no se   ha   conseguido  ningún  avance,   Hacienda  asume el compromiso de dar   más 
flexibilidad  a  los  ayuntamientos  con  una  reforma de  la  regla  de  gasto.  Por  este  motivo 
sorprende  más  que  haya  decidido  intervenir  los  pagos  de  Madrid  cuando  está cerca  de 
modificar  la  normativa.

El  Ministerio  de  Hacienda  basa su argumentación  en  que  el  Ayuntamiento de Madrid
ha utilizado   un   cálculo   erróneo   de   la   Regla   de   Gasto.     Lo   cierto   es   que   este 
Ayuntamiento  ha  utilizado  el procedimiento  que viene  recogido  en  el  artículo  12.1  de  la 
Ley  Orgánica  de  Estabilidad  Presupuestaria   y   Sostenibilidad Financiera y es   el   que  se 
utiliza   en   la   aplicación   informática   del   propio   Ministerio. De hecho en las   anteriores 
comunicaciones  al  Ayuntamiento  el  Ministerio  siempre  dio  por  bueno  el  cálculo  utilizado. 

El  Ayuntamiento  de Madrid  ha  presentado  ya  tres  Planes  Económicos  Financieros, 
exactamente  como  marca  la  ley  en  caso de  vulneración  de  la  regla  de  gasto.   Hay  que 
tener  en  cuenta  que  la  regla  no  es  el  fin  en  sí  mismo,  sino  un  medio  que  garantice  la 
estabilidad presupuestaria. El  Ayuntamiento  además  hizo  Acuerdos  de  No  Disponibilidad 
por  valor  de  238  millones  el  pasado  abril  como  requirió el  Ministerio.  Exactamente  la 
misma  cantidad  que  el  Ministerio  exige  que  se  recorte  de  nuevo.  No  es  casualidad.   El 
Ministerio  asegura  que  en  realidad  no  se  cumplen  los  Acuerdos  de  No  Disponibilidad. Es 
falso.  Esos  acuerdos  siguen  vigentes  y  el  dinero  correspondiente  del  Presupuesto  está 
inmovilizado. Lo  que  ocurre  es  que  se  ha  encontrado  otra  fuente  de  financiación,  el 
remanente   de   tesorería,   para   ejecutar   las actuaciones   que   debieron   retirarse   del 
presupuesto.  Las  Inversiones  Financieramente  Sostenibles  emprendidas  con ese  remanente 
son  absolutamente  legales  y  no  computan  en  regla  de  gasto. El  Ministerio  puede  pedir 
que  se  inmovilice  dinero  pero  no  que  se  dejen  de  hacer  inversiones  concretas.
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La situación  económica  y  de  cuentas  públicas  que tiene  el  Ayuntamiento  de  Madrid
se concreta en que ha  registrado  importantes  superávits  (más  de  1.000  millones  de  euros 
en  el  año  2016),  el  16 %  del  total  de  todas  las corporaciones  locales. Se  ha  incrementado 
el  esfuerzo  inversor  en  un  102 %  y  la  inversión  social  en  un  74 %.   Madrid  ha  reducido 
su  deuda  en  2.070  millones  de  euros,  lo  que  supone  una  disminución  del  37 %  mientras 
que  al mismo  tiempo,  la  Comunidad  de  Madrid  la  ha  incrementado  en  5.461  millones  de 
euros,  es  decir,  un  20 %  más  que  en junio  de  2015. 

El trato discriminatorio es más que evidente: la administración central, de cuyas cuentas es
responsable Montoro, ha incumplido sistemáticamente no sólo la regla de gasto sino también la
estabilidad presupuestaria y no ha tomado ninguna medida de corrección, vulnerando lo
prometido a Bruselas. Lo mismo ha ocurrido con tantas otras comunidades autónomas y en
especial en la propia Comunidad de Madrid. Son muchos los  Ayuntamientos  incumplidores  de 
las  reglas  fiscales  que  están  gobernados  por  el  PP  y  que  no  sufren  la hostilidad  que 
recibe  Madrid. 

Desde  el  punto  de  vista  político,  es  imprescindible  promover  una  reforma  de  la 
Ley   Orgánica   2/2012,   de   Estabilidad Presupuestaria   y   Sostenibilidad   Financiera, que 
modifique  la  regulación de  la  regla  de  gasto,  de  modo  que  permita  a  las  Corporaciones 
Locales   que   cumplen   con   los   criterios   de   estabilidad presupuestaria   y   sostenibilidad 
financiera,  dedicar  los  recursos  que  obtienen  a  mejorar  la  vida  de  la  gente.

Es igualmente imprescindible que para el 2018 el Gobierno autorice antes del inicio del
ejercicio, la aplicación de los remanentes de tesorería, o en su caso de los superávits municipales,
derogando o flexibilizando la actual normativa que restringe su destino al pago de deuda e
inversiones financieramente sostenibles.

Las  corporaciones  locales  son  las  que  han  aportado  más  a  la  reciente  reducción  del 
déficit público  (superávit  del  0,6%  del  PIB  de  las  CCLL,  frente  a  un  déficit  del  0,8 %, 
el   1,6 %   y   el   2,5 %   de   las   Comunidades Autónomas,   la   Seguridad   Social   y   la 
Administración  Central,  respectivamente,  en  2016).  Ello  a  pesar  de  que  los ayuntamientos 
presentan  unos  niveles  de  gasto y  deuda  sustancialmente  inferiores  a  los  de  las  CCAA y 
el  Estado  (2,9 %  de  deuda  local  sobre  el  PIB frente  a  un 99,4 % del PIB de total de deuda
pública en 2016). Si comparamos con los datos de las corporaciones locales en  promedio  de  la 
UE  también  demostramos  mejores  cifras  (0,6 %  del  PIB  de  superávit  en  el  caso  español
vs.  0,1 %  en la  media  europea).  Eso  impide  que  los  ayuntamientos  se  acerquen  al  grado 
de  prestación  de  servicios  públicos  de  su competencia  que  hay  en  el  resto  de  Europa.

Por todo lo anteriormente expuesto, de conformidad con la moción suscrita por el equipo
de gobierno, el Pleno del Ayuntamiento acuerda:

Primero. Instar al Ministerio de Hacienda a retirar la intervención de las cuentas del
Ayuntamiento de Madrid, por resultar una medida discriminatoria y exceder lo establecido por la
normativa vigente,  con la única pretensión de castigar a un ayuntamiento que está demostrando,
como tantos otros,  que es prioritario poner la Hacienda Local y la economía al servicio de la
mayoría social y los intereses generales de los ciudadanos/as.
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Segundo. Apoyar la petición de comparecencia urgente, ya registrada, del Ministro
Montoro en el Congreso de los Diputados para dar explicación sobre la intervención forzosa al
Ayuntamiento de Madrid.

Tercero. Instar a los grupos parlamentarios del Congreso de Diputados para la reforma
urgente y en profundidad de la Ley Orgánica 2/2012, así como exigir, antes de la finalización del
ejercicio 2018, la derogación de la actual normativa que regula la aplicación restrictiva del
remanente de tesorería o superávit, flexibilizando su aplicación."

26 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 95
ASSUMPTE:
Moció subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre la contaminació acústica.

MOCIÓ

"El uso y el abuso nocturno de las vías públicas por los ciudadanos, el tráfico, el botellón,
etc., son los principales causantes en las grandes ciudades de un grave problema medioambiental
como es la contaminación acústica. El ruido genera fricciones entre colectivos, como ocurre
muchas veces entre vecinos y hosteleros, y es la obligación del Ayuntamiento mediar en estos
conflictos y dar soluciones legales a los mismos. El Ayuntamiento de València, consciente de
este grave problema, trabajó desde el principio con el fin de atajarlo en la medida de lo posible y
para ello, se modificaron las Ordenanzas, se crearon las ZAS, se redactaron el mapa del Ruido,
los planes de Acción, etc. Pero todo esto tiene que tener una continuidad y un seguimiento por
parte del Ayuntamiento de València, que desde la entrada del nuevo Gobierno del tripartito no se
ha llevado a cabo.

Desde este grupo municipal somos conscientes de la importancia del derecho al descanso
constitucionalmente defendido y es por esto que realizamos las siguientes propuestas de acuerdo:

Primero. Que se constituya y se ponga en marcha el Observatorio Municipal del Ruido.

Segundo. Que se finalice la redacción del nuevo Mapa del Ruido de la ciudad de València.

Tercero. Que se realicen las convocatorias ordinarias de las mesas de trabajo del ruido de
las distintas zonas de ocio de la ciudad, con carácter bimensual, y que se de cuenta de ellas en la
Comisión de Medio Ambiente."

Cuarto. Que se faciliten los datos de locales abiertos, terrazas, mediciones…, a las
asociaciones representadas dentro de las mesas de trabajo.

Quinto. Que se apliquen las medidas definitivas en la ZAS del Carmen.

Sexto. Que se realice un estudio de viabilidad de las medidas adoptadas en las diferentes
zonas de ocio de nuestra ciudad, empezando por Ruzafa dada la gravedad de la situación en
dicho barrio."

INTERVENCIÓ CIUTADANA
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Abans de donar començament al debat, la presidència concedix l’ús de la paraula, per tres
minuts, en compliment del que establix l’art. 56 del Reglament de Participació Ciutadana, el Sr.

, en representació de l’Associació de Veïns Russafa-Gran Via, perDiego Infante Cervera
haver-ho sol·licitat per mitjà d’un escrit presentat en el Registre General d’Entrada de la
corporació, qui diu:

“Buenas días.

Soy Diego Infante, presidente de la Asociación de Hostelería y Ocio de Russafa, que
compartimos sede con la Asociación de Vecinos de Russafa-Gran Via, la única sede en España
que compartimos.

Desde hace años reclamamos al Ayuntamiento tanto la Asociación de Vecinos como la
Asociación de Hostelería más presencia policial en el barrio de Russafa-Gran Vía. Presencia
activa, presencia que sea sancionadora con locales que incumplen reiteradamente las normativas,
así como a la gente que por la noche que hace ruido, causa molestias desmesuradas con
botellones, ruidos elevados, frecuentemente en los últimos años. Pedimos más presencia policial
con eso.

Le pedimos también a la concejala Pilar Soriano más actuaciones sobre quien incumpla, le
pedimos contundencia y si es necesario trabajo conjunto con la Asociación de Vecinos y
nosotros, que no nos temblará la mano si tenemos que denunciar a las manzanas podridas del
barrio en bien del resto del cesto que cumplimos las normativas.

Somos la Asociación de Vecinos la única asociación España, como he comentado antes,
que compartimos sede. Desde ahí nos entendemos mejor, tenemos algunas actuaciones conjuntas,
hay veces que hay vecinos que les ha molestado alguna actuación de algún local y varios casos
que nos hemos juntado la Asociación de Vecinos, Policía de Barrio, la hostelería y se ha
solucionado en poco tiempo discusiones, sin policía y todos contentos. Y siguen contentos
porque de vez en cuanto les preguntamos.

Ya con el anterior gobierno de este Ayuntamiento, el PP, y en las personas de Doña
Lourdes Bernal, Doña Esmeralda y resto del equipo, tomamos la iniciativa de limitar los locales
de hostelería. Coincidimos plenamente la Asociación de Vecinos, la Asociación de Hostelería y
el Ayuntamiento en las distancias, en todo. Llegamos a un acuerdo rápido porque había voluntad
de entendimiento y no había partidos políticos por en medio donde reñir. El acuerdo era muy
sencillo, ponernos de acuerdo y punto.

Es conocido por este Ayuntamiento desde hace años de llevarnos lo mejor posible con los
vecinos. Hemos mandado cartas, seis mil cartas, a todos los vecinos de la Russafa conflictiva si
molestaba algún local cercano a ellos que nos denunciaran y se arreglaran los problemas.

Tenemos pedida una normativa a los UCO, antes GOE, a través de su intendente ****** y
próximamente la tendremos para una mejor colaboración, entendimiento de leyes y actuaciones. 
[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció].

Me queda un minuto.”
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La  li recorda que disposava de tres minuts per intervindre i que, per favor, vajapresidenta
concloent.

Sr. Infante

“Esta queja ahora es esta tremenda cacicada que tiene el Sr. Grezzi, que es un dictador, que
ni València le quiere.”

La  li recorda que havia de concloure.presidenta

Sr. Infante

“Pues terminamos, buenas tardes.”

Davant d’algunes protestes, la  assenyala que l’intervinent ha disposat de més depresidenta
tres minuts   que és el que indica el Reglament i que dins del seu temps d’intervenció pot
manifestar el que estime convenient.

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sra. Bernal

“De nuevo traemos una moción de contaminación acústica, ya trajimos dos, en el 2016, en
el 2017, el Sr. Benlliure también trajo. Y digo que de nuevo traemos una moción porque esto me
recuerda a una canción que me gusta mucho de Pata Negra que dice: ‘pasan los años y pasa la
vida y nos ciega la soberbia, pero un día pasa la gloria y ves que de tu obra no queda ni la
memoria’.

Y eso es lo que pasa, Sra. Soriano, que de usted no queda ni obra ni memoria porque
València está acústicamente descontrolada. Los problemas se están enquistando, cada vez tiene
más problemas y cada vez se generan más problemas. Hay dejación de funciones de usted, Sra.
Soriano, y como responsable también del propio alcalde que por lo visto tampoco le interesa el
tema. Hace un año el Sr. alcalde de dijo a la Federación de Asociaciones de Vecinos su mítica
frase de: ‘ ’, y de eso ya ha pasado un año.Ja ho estudiarem, aquest és un tema complex

El ruido acosa a los vecinos que no pueden dormir, no pueden descansar y los hosteleros
tienen un problema de inseguridad jurídica, y no ellos solamente sino también los trabajadores
que al final ven que pagan justos por pecadores. Y siempre le he dicho, Sra. Soriano, que el tema
de la contaminación acústica no es cómoda, ni es lucida, lógicamente da conflictos y lo que
requiere es muchísimo trabajo, muchísima mano izquierda, muchas reuniones a nivel interno y a
nivel externo, paciencia y sobre todo compromiso.

Y creo, Sra. Soriano, se lo he dicho muchas veces, que se le hace bola este tema porque o
se bloquea o no sabe o no quiere. Y la verdad, la solución no es fácil. Tiene por un lado Woody,
Xúquer, Juan Llorens y el Carmen, y por otro, Russafa, Cedro, Benimaclet, Nazaret y las que van
más. Y se le amontona la faena, Sra. Soriano. Reúne las mesas una o dos veces al año
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dependiendo de la zona y además son mesas totalmente infructuosas, no sirven para nada. Y en
eso sí que ha logrado el consenso, ¿ve? Ahí tanto hosteleros como vecinos están de acuerdo en
que no sirven para nada las mesas.

Y digo que València está totalmente descontrolada acústicamente. Pero no lo digo yo
solamente, lo dice la presidenta de la FAVV: ‘Este Ayuntamiento actúa de una forma
individualizada, le falta coordinación’; ‘Los vecinos se amotinan contra Joan Ribó’; ‘La ciudad
del ruido. Cuando València se vuelve insoportable’; ‘Los vecinos contra Ribó’, también por
ruidos nocturnos; ‘Estamos peor que antes’; y ‘El Síndic investiga de oficio el aumento del ruido
en València tras las protestas vecinales’.

Y sinceramente, a mí se me caería la cara de vergüenza porque el Síndic de Greuges le ha
sacado los colores varias veces. Pero le voy a decir dos en concreto. Una, por un incumplimiento
del acuerdo plenario al cual se quejó el Grupo Popular porque no declaró BIC los toques
manuales de campanas. Luego, claro, se les ha obligado y la Sra. Tello se ha puesto una medalla.
Y luego, la decisión del Síndic de abrir una queja de oficio para estudiar qué está pasando en
València porque desde luego han aumentado las protestas.

Pero quiero remitirme a dos zonas muy concretas. Al Carmen. Usted lleva dos años que
podía haber hecho ya una propuesta de medidas definitivas, sabe que se estaba esperando a una
sentencia de unas discotecas y las podía haber hecho y el Grupo Popular le hemos preguntado
hasta en cuatro ocasiones qué pasa con las medidas definitivas del Carmen. Le voy a poner dos
ejemplos. Febrero del 2016, contestación: ‘ ’.Les mesures definitives estan sent estudiades
Octubre 2017: ‘ ’. Y mientras, los apartamentosLes mesures definitives estan sent estudiades
turísticos, nuevas licencias, etc.

Pero es que en la mesa de trabajo que usted convocó del Carmen, creo que fue la segunda
de este año que convocó, les dijo que estaban estudiando las medidas definitivas. Imagínese la
cara de pasta de boniato que se les quedaron los componentes de la mesa de trabajo –me lo han
contado ellos, eh?–. Tanto estudia, Sra. Soriano, que el examen ya se ha hecho y es que hay que
ir de cara a la repesca.

Pero es lo mismo con el tema de la Ordenanza de Contaminación Acústica. Lleva ocho
meses diciendo que está estudiando técnica y políticamente las medidas con Cultura Festiva y
Espacio Público, una más. Y hablamos de Russafa, estos señores están esperando desde enero del
2017, 11 meses. No hay campañas de concienciación, no da soluciones, no resuelve.

Usted es la coordinadora, coordine, Sra. Soriano. Con esta moción lo que pretendo es que
usted se active, que active el famoso Observatorio Municipal que por cierto fue a propuesta de
los vecinos y el Sr. alcalde lo vendió a bombo y platillo como si fuera idea suya. Pero haga más
cosas. El Mapa, sé que a la empresa se le ha terminado ya, preséntelo que nos van a sancionar
que le queda un mes. Convoque las mesas más habitualmente, por lo menos cada dos meses,
facilite datos y sobre todo active las medidas del Carmen y escuche a los señores de Russafa.

Es que usted no está haciendo absolutamente nada. En las pasada legislatura se estaba
rasgando las vestiduras, ¿qué pasa ahora?

Gracias.”
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Sr. Benlliure

“Buenas tarde de nuevo.

Gracias a la Asociación de Vecinos, especialmente al Sr. Infante. Le quiero decir que
nosotros en el año 2016 presentamos una iniciativa, una moción aquí a este Pleno exclusiva del
barrio de Russafa, exclusiva. Porque nos hemos reunido varias veces con la Asociación de
Vecinos y de Comerciantes y nos dijeron los graves problemas que tienen. Y no son problemas
desde luego deseables para nadie y más para ciudadanos que pagan sus impuestos, que tienen
derecho al descanso, tienen derecho también a divertirse y tienen sobre todo derechos
constitucionales para poder descansar. Es un problema gravísimo no solo del barrio de Russafa,
pero como presenté la moción sí que conocí en primera mano todos los problemas que ustedes
padecen. Me sabe mal que hayan tenido ustedes que venir después de más de un año que
presentamos la moción diciendo que todo sigue igual.

Lo que está claro es que las mesas del ruido, Pilar, no funcionan o no funcionan como
deberían de funcionar. A lo mejor hay que buscar otro vehículo más atractivo o más eficaz a la
hora de resolver los problemas. El problema no es solo de Russafa, hay problemas como bien ha
dicho mi compañera Lourdes Bernal en muchos sitios de València y es un problema grave. Es un
problema también de botellón, no nos engañemos. Es un problema de que València tiene un
clima muy agradable, a la gente le gusta estar en las terrazas, es un problema educacional y es un
problema también de policía, ¿por qué no? Porque la Sra. Menguzzato ha quitado la policía
durante el día y, claro, cuando menos policía menos orden. O la ha reducido enormemente.

El derecho constitucional al descanso reconocido en la propia Constitución. La calidad de
vida está totalmente afectada con el problema del ruido y al final lo que va a pasar es que acabará
siendo Ruzafa un barrio ZAS. Un barrio ZAS para mí es un fracaso de la Administración y aquí
vamos camino de lo mismo. Le voy a explicar a la Asociación de Vecinos lo que pasa, lo que
pasa es que no se gestiona pero no solo en este problema, no se gestiona en un montón de
problemas que dependen directamente de la Sra. Soriano.

Y entonces, esto es como la mayonesa, siempre estamos dándole vuelta, siempre es lo
mismo. Nos encontramos con que sí que se va hacer, con que se resolverá y todo sigue igual. Y
vamos a tener que aguantarnos porque no hay manera, hay gente que trabaja bien pero los
vehículos actuales que se hicieron en su día, los que nosotros propusimos nos dijeron que no y
los que ellos utilizan como usted puede comprobar no son efectivos. Nosotros lo único que
vamos a poder es darles voz en todo lo que podamos, pero no le doy muchas esperanzas por lo
que queda de legislatura si no le engañaría y como no nos gusta engañar se lo digo. Habrá que
esperar a otra legislatura y a otras personas nuevas que vengan para que se resuelvan esos
problemas.

Gracias.”

La  indica que l’equip de govern repartix el seu torn d’intervenció entre elpresidència
delegat d’Espai Públic i la delegada de Qualitat Ambiental.

Sr. Galiana
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“Solo comentar una cosa, Sra. Bernal, porque esto me parece que es como la deuda.
Ustedes reducían deuda, claro, porque ustedes generaron deuda y ahora nosotros la seguimos
reduciendo. Dice usted en el cuerpo de la moción que tenemos un grave problema de
contaminación acústica y que el Ayuntamiento de València, consciente de este problema,
trabajaba hasta que llegaron los malos del tripartito y oye, de verdad, no están haciendo nada.

¿Usted sabe lo que es esto? Una sentencia judicial de 2007 donde dice que ‘Se ha
vulnerado el derecho a la intimidad personal del art. 18 de la CE. Dicha violación sí se ha
acreditado y la actitud omisiva del Ayuntamiento les ha impedido el disfrute de ese domicilio lo
que se considera intromisión ilegítima en el sentido que se ha interpretado en el Tribunal de
Derechos Humanos Europeo de 20 a 28 decibelios por encima del nivel máximo previsto en la
Ordenanza’. Esto es un informe de 2008, Policía Local, otro informe de 2012, otro informe de 21
de mayo de 2015 donde se iba a recortar las terrazas por ejemplo del centro.

Hasta que no hemos llegado nosotros no hemos puesto en marcha una regulación para
también reducir el tema de la contaminación acústica. Reducir las terrazas por ejemplo del
centro, si no lee usted la prensa. Esta sentencia es de 2007, Sra. Bernal. Sabe usted que las cosas
de la Ordenanza, sabe usted que el tema de la regulación de la contaminación acústica, lo acaba
de decir usted misma, no es fácil. Pero no es fácil hacerlo en dos años, ustedes mira si tuvieron
tiempo para hacer las cosas. Es que da la impresión que lo de Russafa es de ahora, que han
aparecido en dos años los locales. No, porque ya no se pueden poner locales. Es que todo ha
aparecido de repente, la contaminación acústica ha aparecido de repente en dos años gracias a
este tripartito. Le repito, esto es como la deuda. Es que estamos reduciendo deuda, claro, ustedes
la generaron.

Le cedo la palabra.”

Sra. Soriano

“Gràcies.

Sra. presidenta, companys i companyes.

Tot un plaer, Sra. Bernal, escoltar-la parlar en valencià. I la cançoneta que ha dit vosté al
començament jo quan estava cantant em recordava l’epitafi del PP.  

Si en lloc de fer 200 preguntes completament absurdes a comissions i a Ple que es
repetixen entre elles, que la contestació és ja està contestada en un punt, vosaltres realment
estudiàreu la gestió municipal, no la queixa des de la posició còmoda de no a tot sinó realment
estudiàreu la gestió, esta moció no tindria sentit haver-la presentat.

Primer punt, Observatori Municipal del Soroll. L’Ajuntament dins de les seues
competències té atribuïda la protecció del medi ambient. En este sentit, és voluntat de
l’Ajuntament la creació del Consell de Medi Ambient d’esta ciutat. En gener el Sr. Benlliure va
presentar una moció, es va aprovar i a partir d’ací ja està en exposició pública que termina el 3 de
desembre, així que si els tràmits administratius ens ho permeten en desembre tindrem ja Consell
de Medi Ambient i si no en gener, en funció de les convocatòries de ple. Arribat eixe moment i
tal com va ser el compromís que vam adquirir el Sr. alcalde i jo mateixa amb la FAVV i la resta
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d’entitats, se’ls dirà quina és l’articulació de l’Observatori del Soroll de la Ciutat de València
dins d’eixe òrgan que ja s’ha creat, informació que tenen les entitats i la FAVV, i sorgix de
fructuoses reunions. Malgrat tot, es farà una convocatòria expressa per a tractar el tema.

El Mapa del Soroll, Sra. Bernal, li he contestat perquè eixa és una de les que pregunten i
pregunten i ara vosté em ve amb açò. Ja li he contestat per escrit, l’han d’entregar este mes de
novembre i en el moment en què estiga entregat primer se li pagarà a l’empresa i després
començarà tot el tràmit administratiu que suposa el Mapa del Soroll.

Punt tres, meses de contaminació acústica. Les meses de soroll de les distintes zones de la
ciutat es vénen celebrant de manera regular i en funció del conjunt dels temes a tractar. És a dir,
quan són convocades perquè n’hi ha alguna necessitat o quan ho són a petició dels seus membres.
En qualsevol cas, mai s’ha deixat de convocar una mesa perquè algú l’haja demanat i no s’haja
convocat, Sra. Bernal. I no aportar res tindre reunions bimensuals com diu vosté perquè pot ser
que siguen necessàries bimensuals, mensuals o cada sis mesos, en funció de les necessitats a
causa de la facilitat que n’hi ha per a convocar-les.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sra. Bernal

“Gracias, Sra. presidenta.

Mal ejemplo, Sr. Galiana, porque bajamos 200 millones de euros en tres años el tema de la
deuda, pero bueno.

El otro día hablando con un dirigente vecinal, que desde luego creo que tiene el carnet de
su partido y no del mío, me decía que en materia de contaminación acústica no se estaba
haciendo absolutamente nada y me decía frases lapidarias tales como ‘es que no hay
ayuntamiento’, ‘es que no hay política municipal’.

Y le doy la razón, Sra. Soriano, porque usted tiene unas excusas muy manidas siempre en
todas las comisiones tales como ‘esto no es de mi competencia’, ‘no es competencia municipal’,
echa la culpa a los demás, a otras administraciones, al gobierno anterior, a Lourdes Bernal, que a
usted le encanta, e incluso a sus propios compañeros como dejó entrever el otro día en la
Comisión de Medio Ambiente echándole la culpa al Sr. Galiana del freno en la Ordenanza de
Contaminación Acústica, cosa que me pareció feísimo, de muy poca elegancia.

Dicho eso, usted gobierna y usted ni resuelve, ni toma decisiones, ni convoca reuniones.
Hasta la propia FAVV ha tenido que crear un grupo de trabajo junto con los hosteleros para
poder solventar los temas. Porque además usted está totalmente paralizada y es opaca, totalmente
opaca, no da información, no da documentación. Le he pedido el borrador de la Ordenanza de
Contaminación Acústica y me ha dicho que no. Y le he pedido también el cuadro con el
articulado de los campaneros y ha dicho que está haciendo un cuadro desde hace seis meses en su
casa los fines de semana. Señora, que es una concejal de gobierno.

Pero es que, además, cuando usted actúa así no falta al respeto a Lourdes Bernal, ni a la
oposición, que a mí eso me da exactamente igual. Falta al respeto a los vecinos y a la institución.
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Aprobó usted una transaccional en enero del 2017 que incumplía porque no ha hecho ni una sola
campaña de concienciación en materia de contaminación acústica, no ha hecho ni una, porque
además no coordina ningún servicio. ¿No le da vergüenza?

Yo, cuando ha hablado el Sr. Galiana digo: ‘No me lo puedo creer, otra vez’. Si es que
siempre le están dando la cara en todas partes, siempre está el Sr. Galiana o la Sra. Menguzzato
hablando por usted en los medios de comunicación. ¿Pero que no tiene amor propio? ¿No es
consciente que la contaminación acústica la lleva usted?

Pero es que incumple también porque no entrega ni actas de las mesas de trabajo, no
entrega ni las actas. Sí, eso lo aprobó usted en enero del 2017. No entrega ni las actas del órgano
gestor, no hace nada. Usted es culpable pero el Sr. Ribó también y lo es porque antes en la
legislatura anterior decía: ‘ ’. Y ahora desde su coche oficial y con su corteTot és voluntat política
de escoltas de 700.000 euros a los que yo respeto y usted decía que eran meros asistentes, desde
ahí huye. Porque este tema no es lucidor, porque con este tema no se puede hacer una foto y no
puede echar la culpa al Gobierno central.

Gracias.”

Sr. Benlliure

“Sr. Galiana, me dice que la sentencia es del año 2007. Ha tenido usted dos años y medio y
algo de color se tendría que estar viendo en el tema de la contaminación acústica. En el tema de
comercio la verdad es que no lo sigo porque ese tema creo que para usted es la prioridad pero sí
que participa en las mesas del ruido, algo tendrá también usted que contribuir en algo, alguna
responsabilidad tendrá usted también ahí.

Por poner un ejemplo que todo el mundo puede entender, 50 decibelios es lo que dice la
OMS que es el umbral a partir del cual una persona puede tener problemas por la contaminación
acústica, simplemente el tráfico muchas veces supera eso.

En Comisión de Medio Ambiente el otro día presentamos una moción para regular
precisamente el ruido del tráfico, el ruido que hacen los coches y vehículos a motor. Y no lo
quiso mirar la Sra. Soriano en Comisión, no lo quiso mirar. Dijo que no era un tema de medio
ambiente y eso hay testigos. No le dio la gana de mirarlo y al final se tocó votarlo porque le
obligamos a votarlo. Pues sí que es un problema de medio ambiente.

Espero ansioso la Ordenanza a ver cómo la hace, a ver si aquí hay alguna clase de
innovación, no nos pase como con las que usted suele realizar.

Y luego hay un tema muy importante, y eso sí que entiendo también que hay una
responsabilidad por parte de la concejala de la que depende la Policía Local, y es que el
Ayuntamiento tiene que garantizar que se cumple la normativa, se tiene que garantizar porque los
policías están ahí porque los pagamos todos. Entonces, la policía tiene que garantizar el derecho
al descanso y sobre todo en los barrios que son complicados.

Insisto, las mesas del ruido yo creo que no funcionan o no funcionan como deberían.
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Solo quiero añadir que yo sé que el problema no es fácil, es un problema difícil, tiene que
haber generosidad por parte de todos. Pero no tengo esperanza que en lo que queda de legislatura
haya realmente visos de que esto vaya a mejorar, lo siento muchísimo por los vecinos pero es la
opinión de este grupo municipal.

Gracias.”

Sra. Soriano

“Continúe.

El punt núm. 4, tema documentació. Totes les entitats representades en les meses de treball
han rebut totes les sol·licituds d’informació. Totes, totes, totes, Sra. Bernal. No gestione. És més,
li vaig a posar una qüestió meua, fins i tot de la meua delegació s’han cedit les dades en brut dels
sonòmetres conforme s’arrepleguen en un full excel perquè ho han demanat els veïns. Et quedes
una miqueta pensant perquè ho volen, però bo, ho demanen i els ho done. Doncs, màxima
informació del que s’ha demanat.

Vosté ha fet referència a l’Ordenança, la documentació i l’articulat. L’articulat el tindrà
quan estiga ja pujat als expedients, mentre siguen documents interns de treball vosté no té perquè
tindre accés. Perquè hi ha una gran diferència entre el que suposa el govern i la responsabilitat, i
l’acció de control per part de l’oposició; nosaltres estem en el Govern. No li estranye que en el
moment que estiga penjat a la PIAE no cal que vosté m’ho demane, jo li enviaré un  i li diréemail
que ja ho pot consultar. Però fins eixe moment en teoria no hi ha ordenança, estem treballant en
ella.

Sr. Benlliure, vosté no va presentar una moció de contaminació acústica, en va presentar
una de la gestió de la ITV i lògicament no era competència nostra.

ZAS del Carmen, independentment dels recursos que hi ha en funció d’això, a peticions
dels veïns que ens varen dir: ‘Ens té exactament igual que hi hagen recursos, volem les mesures
definitives’. Vàrem tindre una reunió en setembre, se li va plantejar quines eren les línies bases
d’eixe noves mesures definitives a les quals els veïns ens varen donar l’ok i diguérem, a redactar.
Tenim ja tancada la reunió per a la primera quinzena de desembre, qui li ha informat igual és que
no li ha informat bé o igual és que no estava i ‘ ’.me han dicho que han dicho...

Em queda poc temps, res més que afegir. És complicada la contaminació acústica, és
voluntat d’este equip de govern en totes les seues multidisciplinarietats i tarees el combatre-la. I
en eixe sentit s’està fent un esforç molt gran des de tots els serveis.

Res més, moltíssimes gràcies.”

VOTACIÓ

La moció subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre la contaminació acústica és
rebutjada pels vots en contra dels/de les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís,
Socialista i València en Comú; voten a favor els/les 14 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i
Ciutadans presents a la sessió (falten els Srs. Igual i Crespo ).
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27 RESULTAT: RETIRAT
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000239-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Interpel·lació subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre el Pla alternatiu per a la V-21
que rebaixa l'impacte sobre l'horta.

La interpel·lació subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre el Pla alternatiu per a la
V-21 que rebaixa l'impacte sobre l'horta, es retira a petició de l'interpel·lant.

______________

El  li recorda a l'alcalde que no li ha mostrat el pla alternatiu.Sr. Giner

28 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-C1515-2017-000003-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Declaració institucional d'adhesió al Pacte Valencià contra la violència de gènere i masclista
amb motiu del Dia Internacional de l'eliminació de la violència contra les dones.

"DECLARACIÓ INSTITUCIONAL DEL PLE DE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA
D’ADHESIÓ AL PACTE VALENCIÀ CONTRA LA VIOLÈNCIA DE GÈNERE I

MASCLISTA AMB MOTIU DEL DIA INTERNACIONAL DE L’ELIMINACIÓ DE LA
VIOLÈNCIA CONTRA LES DONES

La desigualtat estructural, la discriminació i l'opressió basada en el gènere com mecanisme
social per subjugar a les dones respecte als homes té en l'assassinat de dones la seua pitjor
conseqüència.

Des de l’any 2003 en què hi ha dades oficials, només a l’Estat espanyol han sigut
assassinades més de 900 dones, en alguns casos junt als seus fills i filles. Només enguany són ja
43 les dones assassinades per les seues parelles o exparelles, 7 els i les menors, i 22 xiquetes i
xiquets han quedat orfes a causa de la violència masclista. Davant aquesta situació d’emergència
nacional, la societat valenciana, liderada pels moviments feministes i col·lectius de dones, ha
interpel·lat a les diferents administracions per arribar a un Pacte d’Estat contra les violències
masclistes.

En Espanya no partim de zero en la lluita contra la violència masclista. Ha hagut
importants avanços pel que fa a la seua visibilització, prevenció i atenció a les víctimes al llarg de
les últimes dècades. Principalment a partir de l’aprovació de la Llei orgànica 1/2004, de mesures
de protecció integral contra la violència de gènere, fins al moment actual en el qual s’ha aprovat
al Congrés per majoria del partits polítics el Pacte d’Estat contra la violència de Gènere, on es
defineixen els canvis i polítiques que hem de desenvolupar per a fer desaparÉixer la violència
masclista de la nostra societat amb urgència.

També en l’àmbit de l’Estat, Espanya ratificà l’11 d’abril de 2014 el Conveni d’Istanbul,
primer instrument de caràcter vinculant en l’àmbit europeu en matèria de violència contra les
dones, establint la tolerància zero contra totes les seues formes: física, psicològica, sexual,
mutilació genital femenina, matrimonis forçats o assetjament.
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Tot sumat representen uns importants canvis, tant pels mitjans i recursos destinats, el
desenvolupament legislatiu, com en relació a la formació i implicació de les diverses forces de
seguretat, o pel nivell de sensibilització social. Però així i tot, les dades ens indiquen que estem
encara molt lluny de la seua eradicació.

Per això, i pel que fa a la Comunitat Valenciana, el 21 d’octubre de 2015, les Corts
Valencianes van aprovar la creació d’una comissió (posteriorment subcomissió) d’estudi per a
l’eradicació de les violències de gènere per impulsar un pacte autonòmic contra la violència que
pateixen les dones i per la igualtat de gènere. Un treball reflexiu, participat i dialogat amb la
societat civil i les persones expertes, sobre la legislació, els problemes i mancances derivats de la
seua aplicació i la conceptualització de la violència masclista.

El 10 d’abril de 2017, la Generalitat va convocar als i les representants dels partits polítics,
agents econòmics i socials, universitats, entitats feministes, col·lectius de dones supervivents,
tercer sector, mitjans de comunicació, Cossos de Seguretat, Administració de Justícia i el conjunt
de les administracions públiques valencianes per treballar en el Pacte Valencià contra la
Violència de Gènere i Masclista. Un pacte basat en el consens, dins del marc de les competències
de la Comunitat Valenciana, de la Convenció sobre l’eliminació de tota forma de discriminació
contra la dona (CEDAW), el Conveni d’Istanbul i de la Declaració Universal dels Drets Humans.

El Pacte Valencià contra la Violència de Gènere i Masclista, estructurat en 5 eixos i 28
objectius, interpel·la les diferents parts intervinents a assumir i desenvolupar 290 compromisos i
mesures concretes per a combatre la violència masclista i treballar per una societat basada en la
cultura de la no-violència, la igualtat d’oportunitats entre dones i homes, el respecte a la
diversitat i als drets humans. Un pacte que treballa sobre les causes i arrels del conflicte de les
violències masclistes però paral·lelament també dóna resposta a les conseqüències d’aquesta
desigualtat estructural.

El Pacte inclou en l’agenda pública valenciana la lluita col·lectiva contra les violències
masclistes i per la igualtat de gènere. Una oportunitat per enderrocar els murs que encara les
invisibilitzen com un fet privat i domèstic i per socialitzar-la com un conflicte polític, social,
cultural i simbòlic, que representa un compromís amb les dones víctimes de violència de gènere i
un missatge inequívoc de confrontació amb els agressors i la seua violència.

També fa una aposta per promoure la cultura de la no-violència, el diàleg, la gestió de les
emocions i l’horitzontalitat, així com l’equilibri entre l’esfera pública i privada, la reproductiva i
la productiva, la raó i les emocions, la recuperació de la memòria i les genealogies de dones com
a nous referents socials. Una causa col·lectiva a la qual cal sumar els homes, des del treball de les
noves masculinitats.

Este canvi de paradigma cultural s’ha de fonamentar en una escola coeducativa, en uns
mitjans de comunicació responsables amb perspectiva de gènere, uns usos del temps
corresponsables i un nou espai públic que permeta el desenvolupament de relacions saludables,
crítiques i lliures. Canvi que ha d’anar aparellat a una transformació socioeconòmica que faça
possible també la independència econòmica de les dones per garantir la seua autonomia personal.
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També resulta fonamental la millora de la coordinació institucional i el treball en xarxa per
donar una atenció especialitzada i integral, des de la interseccionalitat i la inclusió activa, a les
dones víctimes de violència de gènere i als seus fills i filles. Un disseny de polítiques públiques
des de la prevenció i sensibilització, la detecció i intervenció, l’acompanyament, la recuperació
biopsicosocial i la inserció sociolaboral de les dones supervivents, junt a la rehabilitació dels
agressors.

Es tracta, en definitiva, d’una gran aposta per la intel·ligència col·lectiva i l’empatia contra
la violència masclista i les desigualtats, una suma de compromisos i voluntats a la que cadascuna
de les persones i institucions intervinents ens comprometem a desenvolupar per a eradicar totes
les formes de violència cap a les dones.

I per tot allò exposat i per tal d’enfortir la unitat front a la violència masclista, els grups
municipals que integren el Ple de l’Ajuntament de València acorden:

Primer. L'Ajuntament de València en Ple, com a signant del Pacte Valencià contra la
Violència de Gènere i Masclista, expressa el seu compromís en el compliment de totes aquelles
accions en les quals té capacitat i competència.

Segon. L’Ajuntament de València es compromet en redoblar el seu compromís per
incrementar els recursos, servicis i pressupostos per promoure la igualtat entre les dones i homes,
per combatre la violència masclista i recolzar a les seues víctimes.

Tercer. L’Ajuntament de València reitera el seu absolut rebuig a qualsevol violència contra
les dones independentment de la seua intensitat.

Quart. L’Ajuntament de València fa una crida a tota la societat valenciana per a què es
denuncien les situacions de violència masclista, perquè el silenci ens fa còmplices dels
maltractadors.

Quint. L’Ajuntament de València manifesta la seua adhesió al Pacte d’Estat contra la
violència de Gènere, on es defineixen els canvis i polítiques que hem de desenvolupar per a fer
desaparéixer la violència masclista de la nostra societat amb urgència.

Sext. Donar trasllat de l’aprovació i d’esta Declaració Institucional al president del Govern
d’Espanya i a la ministra de Sanitat, Servicis Socials i Igualtat, al president de la Generalitat
Valenciana i a la vicepresidenta i consellera d’Igualtat i Polítiques Inclusives, així com a les
Corts i als grups polítics amb representació parlamentària."

__________

Les declaracions institucionals relatives als cetacis, la filosofia i la pena de mort s'aproven
en estos moments de la sessió, però figuren relacionades al final de l'orde del dia (punts 184 a
186). El secretari en dóna lectura.

__________
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La  informa que les respostes a les preguntes incloses en l'orde del dia estanpresidència
disponibles electrònicament des d'este moment.

29 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000224-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre les infraestructures educatives.

"La Ley 6/2010, de 28 de mayo, de la Generalitat, de modificación del Texto Refundido de
la Ley de Consejos Escolares de la Comunitat Valenciana, aprobado por Decreto Legislativo de
16 de enero de 1989, expone en el punto 2 del artículo 14 lo siguiente:

'El Consejo Escolar Municipal elaborará anualmente un informe sobre la situación de la
educación en el respectivo municipio.'

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Ha realizado el Consejo Escolar de València alguna petición a la Conselleria de
Educación sobre la necesidad de acometer algún tipo de obra en los colegios de la ciudad? En
caso afirmativo, solicitamos conocer sobre qué colegios, cuándo se realizó la petición y cuál ha
sido la respuesta. 

2ª. ¿Qué colegios ha considerado el Consejo Escolar de València que deben ser reformados
parcialmente en la ciudad?

3ª. ¿Qué colegios ha considerado el Consejo Escolar de València que deben ser construidos
de nuevo en la ciudad?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada d'Educació

"1a. La Llei 6/2010, de 28 de maig, de la Generalitat, que modifica el Decret legislatiu de
16 de gener de 1989, article 14-2, indica que el CEM elaborarà un informe sobre el sistema
educatiu de la ciutat, no sobre les infraestructures d’aquest, en les que els consistoris només han
d’encarregar-se del manteniment, capítol 2, i no de la inversió, capítol 6. Tantmateix, en
l’actualitat i a sol·licitud del CEM, la Regidoria d’Educació té en vigor un conveni sobre l’Estudi
del Sistema Escolar de la Ciutat de València amb la Universitat de València, i l’informe
corresponent a l’any 2017 es presentarà pròximament.

2a. El Consell Escolar Municipal va realizar una petició a la Conselleria d’Educació el  27
de setembre de 2016 de construcció d’una escola de Primària per al Centre Municipal Fernando
de los Ríos. El 30 de setembre de 2016, la Regidoria d’Educació para elevar una Moció per tal de
recolzar la proposta del CEM. Tant l’acta del CEM com la moció i la identificació del sèl escolar
proposat, van ser enviats a la Conselleria d’Educació.

3a. La Llei 6/2010, de 28 de maig, de la Generalitat, que modifica el Decret legislatiu de
16 de gener de 1989, article 13-a, indica que els CEM seran consultats per l’administració
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educativa per tal d’elaborar propostes i sol·licituds de construcció i renovació de centres docents.
Fins ara aquesta consulta no s’ha   produït. En l’actualitat, i amb el Decret llei 5/2017 de 20
d’octubre, s’estableix un règim de cooperación per tal d’iniciar la construcción i rehabilitació de
centres educatius. L’estudi començarà durant les properes setmanes peró en aquest moment no
tenim informació detallada."

30 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000224-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre el rendiment escolar.

"El Consejo Escolar de València está constituido en función de la Ley 6/2010, de 28 de
mayo, de la Generalitat.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué parámetros tiene el Consejo Escolar de València para evaluar el rendimiento
escolar en la ciudad de València?

2ª. ¿Qué valoración realiza de estos resultados?

3ª. ¿Cuál es la tasa de fracaso escolar en la ciudad de València?

4ª. ¿Cuáles son las principales dificultades que tienen los alumnos en la ciudad de
València?

5ª. ¿Qué hace el Consejo Escolar de València para corregir estas desigualdades?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada d'Educació

"Tal com diu l'article 13-2 del Decret legislatiu de 16 de gener de 1989 que aprova el text
refós de la llei de consells escolars de la Comunitat Valenciana, 'Els consells escolars municipals
podran demanar informació de l'administració educativa i de les autoritats locals sobre qualsevol
matèria que afecte l'educació en l'àmbit municipal, i especialment sobre el rendiment escolar'.

1a. El CEM és un òrgan deliberatiu que no és competent ni disposa de mitjans, per la falta
de competència, per a avaluar el rendiment acadèmic escolar de la ciutat de València. Pot,
simplement, demanar la informació pertinent de l'administració educativa. A més, el rendiment
acadèmic és el resultat d'una multiplicitat de variables i només poden elaborar els informes els
professionals de l'educació seguint les instruccions de l'administració competent, que no és la
municipal. Menys encara, disposa de 'paràmetres' per a avaluar el rendiment acadèmic de les i els
escolars valencians.

Cap dels membres i entitats representades en el CEM han sol·licitat informació respecte
d'això fins a la data.

2a. En relació a la pregunta 1a, no s'entén a quins resultats es referix.
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3a. Amb les últimes dades a disposició pública, no desagregades per ciutats, a la Comunitat
Valenciana la taxa d'abandó escolar era del  32 % en el curs 2013-2014, corresponent als xiquets
el 39,1 %   i el 25,6 % a les xiquetes. També és interessant prendre com a referència
l'abandonament primerenc dels estudis dels i les joves que entre els 18 i els 24 anys no han
completat l'Educació Secundària i no seguixen cap tipus de formació: en este últim cas, la
Comunitat Valenciana -segons l'INE- tenia el 20,2 %.

4a. Es tracta d'una multiplicitat de dificultats que només poden ser determinades per
l'administració educativa. Des de les corporacions locals es tracta de millorar el desenrotllament
del currículum i/o les seues carències en diferents àrees, mijançant les diferents propostes
educatives. 

5a. No especifica a quines desigualtats es referix, però en qualsevol cas segons l'INE,
l'índex d'equitat educativa a la Comunitat Valenciana presenta un nivell baix, amb 9,1 punts
enfront del màxim que és de 19 punts."

31 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000234-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Benlliure, del Grup Ciutadans, sobre els expedients oberts a empreses
de neteja.

"La limpieza es considerada por los valencianos como uno de los mayores problemas de la
ciudad. Este dato se confirmó en el último barómetro municipal publicado en el mes de abril de
2017. Para mejorar esta percepción por parte de los valencianos es imprescindible que el
ayuntamiento ejerza su labor de control sobre los trabajos que realizan las empresas de limpieza.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea las siguientes preguntas.

1ª. ¿Cuántos expedientes sancionadores se han abierto a las empresas de limpieza en 2016 
y 2017?

2ª. ¿Cuántas sanciones se han impuesto efectivamente? ¿Cuántos recursos han presentado
las empresas y cuántos se han resuelto y en qué sentido?

3ª. Por favor, enumere estos expedientes incluyendo número de expediente, fecha, motivo
y resultado."

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids 

"1a. Un total de 26 expedients en l’exercici de 2016 i en l’exercici de 2017, fins al mes
d’octubre, un total de 10 expedients.
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2a. En 2016 es van imposar un total de 26 sancions efectives i en 2017 s'han imposat ara
com ara 2, doncs no ha finalitzat la tramitació de la resta d'expedients, sense que s'hagen formulat
cap recurs contra les resolucions municipals.

3a. Els expedients tramitats es detallen en arxiu adjunt."
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##ANEXO-1625489##

ANY 2016 

 

DATA EXPEDIENT MOTIU FALTA RESOLUCIÓ SANCIÓ 

16/02/2016 454/16 
FALTA O DEFICIENT ESCOMBRATGE 
MANUAL INDIVIDUAL 

LLEU SR-545 300,00 

16/02/2016 453/16 
FALTA O DEFICIENT ESCOMBRATGE 
MANUAL INDIVIDUAL 

LLEU 
SR-546 300,00 

16/02/2016 452/16 
FALTA O DEFICIENT ESCOMBRATGE 
MANUAL INDIVIDUAL 

LLEU 
SR-543 300,00 

16/02/2016 451/16 
FALTA O DEFICIENT ESCOMBRATGE 
MANUAL INDIVIDUAL 

LLEU 
SR-544 300,00 

16/02/2016 273/16 
FALTA O DEFICIENT ESCOMBRATGE 
MANUAL INDIVIDUAL 

LLEU 
SR-383 150,00 

18/02/2016 242/16 
FALTA O DEFICIENT ESCOMBRATGE 
MANUAL INDIVIDUAL 

LLEU 
SR-386 200,00 

07/03/2016 359/16 
FALTA O DEFICIENT ESCOMBRATGE 
MANUAL INDIVIDUAL 

GREU SR-387 350,00 

10/03/2016 365/16 
DEMORA EN L´ARREPLEGADA 
D´ENSERS 

LLEU SR-384 200,00 

19/03/2016 455/16 
FALTA O DEFICIENT ESCOMBRATGE 
MANUAL INDIVIDUAL 

GREU 
SR-549 500,00 

24/03/2016 414/16 
FALTA O DEFICIENT ESCOMBRATGE 
MECÁNIC INDIVIDUAL 

GREU 
SR-388 350,00 

06/04/2016 467/16 NETEJA DE MITJANES I TANQUES LLEU SR-385 300,00 

08/04/2016 450/16 
FALTA O DEFICIENT ESCOMBRATGE 
MECÁNIC INDIVIDUAL 

GREU  SR-402 750,00 

06/06/2016 699/16 
AUBSÈNCIA D´OPERARI EN SERVEI 
DE PLATGES 

LLEU 
SR-630 200,00 

22/06/2016 796/16 ESTAT DEFECTUÓS CONTENIDORS LLEU SR-631 300,00 

01/07/2016 831/16 ESTAT DEFECTUÓS CONTENIDORS LLEU SR-632 250,00 

06/07/2016 846/16 
FALTA O DEFICIENT ESCOMBRATGE 
MECÁNIC INDIVIDUAL 

LLEU 
SR-634 250,00 
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06/07/2016 840/16 DEMORA EN LA RECOGIDA ENSERES LLEU SR-633 300,00 

11/07/2016 863/16 CONTENIDORS DESBORDATS GREU SR-635 600,00 

12/07/2016 862/16 ESTAT DEFECTUÓS CONTENIDORS LLEU SR-626 250,00 

13/07/2016 872/16 
FALTA O DEFICIENT ESCOMBRATGE 
MANUAL INDIVIDUAL 

LLEU 
SR-714 300,00 

13/07/2016 882/16 
FALTA O DEFICIENT ESCOMBRATGE 
MANUAL INDIVIDUAL 

LLEU 
SR-636 300,00 

20/07/2016 893/16 NETEJA D´HERBES VORERES LLEU SR-701 200,00 

25/07/2016 931/16 
FALTA O DEFICIENT ESCOMBRATGE 
MECÁNIC INDIVIDUAL 

LLEU 
SR-713 250,00 

25/07/2016 932/16 
FALTA O DEFICIENT ESCOMBRATGE 
MECÁNIC INDIVIDUAL 

LLEU 
SR-710 250,00 

10/08/2016 983/16 CONTENIDOR AVARIAT (TAPADORA) LLEU SR-712 300,00 

10/08/2016 984/16 
ABALISES CONTENIDOR RSU 
TRENCADES 

LLEU 
SR-711 

300,00 

 

ANY 2017 

 

DATA EXPEDIENT MOTIU FALTA RESOLUCIÓ SANCIÓ 

14/05/2017 763/17 
NO ARREPLEGADA CONTENIDOR 
CREMAT 

LLEU SR-645 100,00'-€ 

14/06/2017 764/17 BRUTÍCIA EN PLATJES LLEU   200,00'-€ 

30/07/2017 974/17 BRUTÍCIA VIA PÚBLICA LLEU SR-637 300,00'-€ 

21/08/2017 1049/17 ENDERROCS EN SOLAR LLEU   200,00'-€ 

21/08/2017 1050/17 ENDERROCS EN SOLAR LLEU   200,00'-€ 

24/08/2017 1062/17 FALTA SERVEI BALDETJ       

24/08/2017 1063/17 FALTA SERVEI BALDETJ       

24/08/2017 1064/17 FALTA SERVEI ESCOMBRATGE        
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01/09/2017 1099/17 
DEFICIENT SERVEI ESCOMBRATGE 
MANUAL       

10-
13/10/2017 1250/17 

BRUTÍCIA VIA PÚBLICA 
LLEU   200,00'-€ 
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32 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000234-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Benlliure, del Grup Ciutadans, sobre els residus generats en els
botellons de la nit d'Halloween.

"En los botellones de Halloween celebrados el pasado 30 de noviembre de 2017 en las
calles de la ciudad se produjeron 1.400 kilos de basura.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuáles ha sido los barrios más afectados y con más residuos provenientes de los
botellones de esa noche?

2ª. ¿Cuántos kilos de basura relacionados con los botellones de la noche del 30 de 
noviembre se retiraron en cada uno de los barrios de la ciudad?

3ª. ¿Contaba la Delegación de Gestión de Residuos con algún dispositivo especial de
limpieza para esa noche? En caso afirmativo, ¿en qué ha consistido?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids 

"1a i 2a. Els barris més afectats per ordre de major a menor quantitat de residus atribuïble a
la festa han sigut els barris de Ciutat Vella: el Carme, la Seu i el Mercat, així com el barris de
Russafa, la Creu Coberta i al voltant del Cementeri General (barri del Camí Reial) on s’han
arreplegat la major part dels 1.400 Kg, sense poder determinar quantitats més exactes i precises.

També s’han produït festes de Halloween de menor magnitud a altres barris de València
com els següents, en què les quantitats de residus per haver-se mesclat amb vehicles de neteja
que duien altres residus de neteja de diversos orígens no s’han pogut determinar amb exactitud.
S’indica al costat del lloc si l’afectació de neteja ha sigut mes o menys significativa.

3a. Efectivament, la Delegació de Gestió de Residus i el seu servei tenien previst un
dispositiu especial de neteja i recollida adient, sobretot en les zones més afectades i de major
incidència on es va coordinar amb Policia Local la instal·lació de 20 contenidors de 1.100 litres
per replegar decomisos, i van actuar els següents mitjans específics addicionals de Halloween:

- 18 operaris d’agranat manual,

- 4 agranadores mecàniques,

- 4 renta-voreres de neteja amb aigua a pressió,

- 3 camió recol·lectors amb 1 operari manual per carregar contenidors."
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33 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000234-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Benlliure, del Grup Ciutadans, sobre els mitjans i el pressupost
municipal destinat a la neteja i cura de zones verdes dels barris.

"La limpieza es considerada por los valencianos como uno de los mayores problemas de la
ciudad. Este dato se confirmó en el último barómetro municipal publicado. Pese a que durante
esta legislatura, tal y como solicitó nuestro grupo municipal, se ha aumentado el presupuesto
destinado a limpieza viaria, los valencianos siguen percibiendo que sus calles y barrios siguen
estando sucios, así como también descuidados sus jardines y arbolado.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea la siguiente pregunta:

¿Cuáles son los medios humanos y materiales y el presupuesto que dedica el
Ayuntamiento de València a la limpieza viaria y el mantenimiento de arbolado y zonas verdes de
cada uno de los barrios de la ciudad? Por favor, desglose los datos."

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids 

"S’adjunta quadre resum de costos del servei de gestió, conservació, manteniment i neteja
dels espais enjardinats i de les seues instal·lacions i equipament, així com de l’arbrat urbà de la
ciutat de València.

El cost anual del servei no s’ha modificat des de la seua posada en marxa en setembre de
2015.

La plantilla total de treballadors adscrita al servei és un total de 160 persones en la zona
nord i 109 en la zona sud, comptabilitzant totes les categories laborals.

S’adjunta taula amb el resum dels vehicles adscrits al servei.

En relació a la maquinària adscrita s'indica que el conjunt de maquinària i mitjans materials
proposats es considera d'acord amb les brigades planificades per al desenvolupament de les
diferents labors, existint un percentatge de maquinària elèctrica de cadascuna de les tipologies
proposades (talla-arbustos, motoserres, bufadores). Destaquen el nombre total de talla-arbustos,
motocultors i motoaixades, així com motoserres, a més de xicoteta maquinària i altres destinada a
brigades de mobiliari, obra civil, lampisteria i taller."

DISTRITO             PRESUPUESTO

MUNICIPAL         (IVA INCLUIDO)
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1 494.748 €

2 387.529 €

3 329.036 €

4 1.068.303,89 €

5 1.131.513,26 €

6 948.424,05 €

7 782.328 €

8 994.379 €

9 755.524 €

10 1.329.492 €

11 1.093.029 €

12 777.401,00 €

13 769.198,65

14 303.951,36

15 671.605,70

16 610.365,81

17 231.803,54

18 146.626,78

19 398.490 €

 

 

                                               NORTE                                     SUR

CAMIONES                             4                                                13

CUBA                                      2

FURGÓN                                 2

CESTA                                     5                                                  5

CESTA ORUGA                      2
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FURGONETA                         25                                               15

TURISMOS                             12                                                9

OTROS (motos, retros,

dumpers, etc.)                           32                                                8

TOTAL                                    84                                              50 
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34 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000234-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Benlliure, del Grup Ciutadans, sobre els incompliments de
l'Ordenança municipal de neteja urbana.

"La limpieza es considerada por los valencianos como uno de los mayores problemas de la
ciudad. Este dato se confirmó en el último barómetro municipal publicado en el mes de abril de
2017. Para mejorar esta percepción por parte de los valencianos es imprescindible que el
Ayuntamiento ejerza su labor de control sobre los incumplimientos de la Ordenanza Municipal
de Limpieza Urbana.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea la siguiente pregunta:

¿Cuántas multas por incumplimiento de la Ordenanza se han impuesto en lo que va de año
2017 y cuántas se impusieron en 2016? Enumere el dato por meses."

RESPOSTES 

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. Infracciones a la Ordenanza de Limpieza, en los años 2016 y 2017, distribuidas por
meses:

      AÑO 2016                                        AÑO 2017

                                                        HASTA OCTUBRE

Enero ----------- 20                         Enero ----------- 27 

Febrero --------- 43                         Febrero -------- 34

Marzo ---------- 33                         Marzo ---------- 33

Abril ------------ 24                         Abril ------------ 31

Mayo ----------   33                         Mayo ----------- 39

Junio ----------- 27                         Junio ----------- 13

Julio ------------ 20                         Julio ------------ 24

Agosto --------- 28                         Agosto --------- 23

Septiembre ---- 35                         Septiembre ---- 24

Octubre -------   30                         Octubre -------- 21

Noviembre ----   28                          TOTAL           269
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Diciembre -----   22

TOTAL             343                                        

Sr.Galiana, delegat de Control Administratiu

"De conformitat amb les dades que figuren al Servei Central del Procediment Sancionador,
no podent-se aportar la dada per mesos, es van tramitar un total de 378 expedients sancionadors
durant tot l'exercici 2016.

En el que portem d'any 2017 es porten incoats, fins hui, un total de 328 expedients en esta
matèria."

35 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000234-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Benlliure, del Grup Ciutadans, sobre les tales i la reposició de l'arbrat.

"Las ciudades necesitan tener espacios verdes y arbolado no solo por motivos ornamentales
o decorativos, o por su utilidad a la hora de generar zonas de sombra tan necesarias en ciudades
como València, también son necesarios por ejemplo por su aportación en la lucha contra la
contaminación atmosférica y en muchos caso, acústica, ayudando de esta forma a la salud
pública. La decisión de la delegada de Parques y Jardines de emprender campañas de talas en la
ciudad debe estar debidamente justificada y deben formar parte de una estrategia integral y largo
plazo sobre la ciudad.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. Enumere y desglose por barrios y meses las talas del año 2016 y 2017, así como las que
tienen programadas hasta final de año y para 2018. Por favor, incluya las de la Escuela Municipal
de Jardinería y Paisaje, así como las del Organismo Autónomo Municipal Parques y Jardines
Singulares.

2ª. ¿De esas talas cuantos árboles se han repuesto? ¿Cuánto se ha tardado en reponerlos?
Enumere y desglose los datos por barrios.

3ª. ¿Existe alguna estrategia o medidas concretas para aumentar el número de árboles
existente en las calles de València y para reponer con mayor rapidez el arbolado afectado por
talas? ¿Cuál es esa estrategia?

4ª. Para la elección del nuevo arbolado, ¿qué criterios valora a la hora de elegir la especie?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins
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"1a. La resposta corresponent a l’any 2016 la va rebre, referent al Servei de Jardineria, en
el Ple de gener de 2017, i referent a l’OAM de Parcs i Jardins, a la Comissió de Medi Ambient de
març de 2017.

En 2017 s’han abatut un total de 1.310 arbres, dels quals 1.256 pertanyen a l’àmbit
competencial del Servei de Jardineria i 54 a l’àmbit competencial de l’OAM de Parcs i Jardins.

No es pot facilitar cap dada respecte a la previsió de tala, ja que la tala d’arbrat no es
programa sinó que s’abaten quan es detecta un possible risc o l’arbrat està sec. Aquesta resposta
ja la va rebre en la Comissió de setembre de 2017.

2a. La resposta corresponent a l’any 2016 la va rebre, referent al Servei de Jardineria, en el
Ple de gener de 2017, i referent a l’OAM de Parcs i Jardins, a la Comissió de Medi Ambient de
març de 2017.

En 2017, fins a data d’avui, s’han reposat un total 644 arbres, dels quals 450 pertanyen a
l’àmbit competencial del Servei de Jardineria i 194 a l’àmbit competencial de l’OAM de Parcs i
Jardins.

Dins de la campanya de plantació de tardor-hivern 2017-2018 està prevista la plantació en
les properes setmanes de 398 exemplars en diferents barris i districtes de València. Per altra
banda, l’OAM de Parcs i Jardins té prevista durant la campanya de plantació tardor-hivern
2017-2018 la plantació d’uns 400 exemplars en els diferents jardins de la seua competència.

3a. La reposició d'arbrat abatut o caigut es du a terme en les campanyes de plantació sobre
la base de la partida de subministraments oferida en els vigents plecs d'adjudicació de les
contractes zona nord i zona sud respectivament.

El nombre d'arbres augmenta en la mesura que es realitzen nous jardins o s'urbanitzen o
reurbanitzen carrers en la ciutat.

L'estratègia per a reposar amb major rapidesa està sobre la base de les consignacions
pressupostàries per a la realització de nous jardins, reurbanització de nous carrers i noves
urbanitzacions.

4a. Els criteris per a l'elecció d'espècie són agronòmics i sobre la base dels coneixements
d'arboricultura urbana de la Secció de Gestió Integral de l'Arbre Urbà i les Seccions d'Obres i
Manteniment de les zones nord i sud.

CRITERIS BÀSICS

1. Adaptació a l'espai urbà en arbrat viari. És a dir, separació de la façana, ample de la
vorera, existència de carrils bici i bus, evitar interferències amb enllumenat públic i evitar
interferències amb senyals de trànsit i passos de vianants.

2. Adaptació a la zona enjardinada sobre la base dels equipaments de la mateixa, és a dir,
zones de jocs, zones de jocs biosaludables, zones d'estar.
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3. Elecció d'espècies adaptades al clima urbà de la ciutat. Elecció específica a la ubicació
concreta del viari o zona verda, orientació, etc., microclima de la zona, contaminació, ombra.

4. Elecció d'espècies amb marcs de plantació adequats tant en jardí com en viari de manera
que requerisquen les menors actuacions de poda possibles, per a atendre a una arboricultura
sostenible.

5. Elecció d'espècies resistents a plagues i malalties.

6. Es prioritza l'elecció d'espècies autòctones sempre que siga possible sobre la base de la
seua ubicació en espai urbà o jardí.

7. Introducció de noves espècies adaptades a l'evolució del canvi climàtic, prioritzant les
espècies amb poques necessitats hídriques i resistents a la calor."

36 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000234-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Benlliure, del Grup Ciutadans, sobre els abocadors i els enderrocs
il·legals.

"La Asociación de Empresarios de Residuos de la Construcción puso en marcha en 2016
una plataforma  de participación ciudadana para hacer un mapa con denuncias, fotos yon line
ubicación de las escombreras ilegales diseminadas por la provincia de València.

Según las denuncias ciudadanas, existen 18 vertederos ilegales 'consolidados' y  las zonas
de la ciudad más afectadas serían Malilla, la Creu Coberta, la Fonteta de Sant Lluis y la Punta,
donde, según esta asociación, podrían encontrarse más de 5.000 toneladas de desescombro en
estos lugares.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Existe un censo o inventario oficial de vertederos y escombreras ilegales en la ciudad 
de Valencia? En caso afirmativo, pedimos se facilite. ¿Qué medidas ha adoptado o va a adoptar
para su eliminación?

2ª. ¿Conocen los lugares que potencialmente pueden terminar siendo vertederos ilegales? 
En caso afirmativo, pedimos se facilite. ¿Qué medidas ha adoptado o va a adoptar para su
eliminación?"

RESPOSTES

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. Las medidas de Policia Local de València son el cumplimiento de las ordenanzas
municipales.   

2ª. Es competencia de Policia Local de València el cumplimiento de las ordenanzas
municipales."
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Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"1a. No existeix un cens d'abocadors d'enderrocs il·legals ja que l’aparició d’enderrocs en
espais oberts és una qüestió esporàdica. El Servei de Gestió de Residus realitza una gestió i
control administratiu de la neteja de terrenys i solars de tot el terme municipal i de tot tipus de
brutícia que poden albergar, com mala herba, andròmines, residus urbans i residus de construcció
i demolició indegudament gestionats.

Cada any es gestionen més de 200 expedients per a aconseguir la neteja de terrenys i
solars, uns 32 aproximadament, dins dels quals estan inclosos els 18 abocadors denunciats en la
web de la citada associació: http://arcivalencia.com/

2a. En arxiu adjunt es detallen les ubicacions a les quals es fa seguiment sistemàtic. Tots
els exercicis es consigna una partida per netejar periòdicament aquests abocadors incontrolats,
per la impossibilitat d’imputar costos de recollida i transport als responsables dels vessaments."
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##ANEXO-1625495##

DISTRICTE SITUACIÓ 

8 Alquería de la Morera 

9 C. Behring fte 48 

9 C. Fernandez De Mesa 

9 C. San Vicente 273 antigua MACOSA, TURIA 

19 Avd. Trabajadores 

19 Azagador de la Torre 

19 Alvarez de Sotomayor 

19 Cmno. Molino De La Campaneta 

19 Entd. Pinet (carretera La Torre a Sedavi) 

18 Pl. Canónigos/ 

15 Santiago Ruiseñor / Alquería Albors 

16 Periodista Gil Sumbiela nº 31/Ecuador 

15 San Bernardo nº 1 

18 Campamento nº 115-117 

17 Av. Constitución / Rio Genil 

16 Pere Delmonte I Hurtado 

16 Rio Segre / Juan XXIII 

13 Serpis nº 82 

14 Av. Cataluña 

10 Malilla 117 

10 Malilla 119 

10 Carretera Malilla baix pont 

10 Escoles Malilla 

10 Camí Valladar/sèquia Monperot 

10 Riu Tinto/Valladar 

10 Carretera En Rochs 

10 Camí Pare Presentat 

10 Camí Anouers 

10 Camí Salinar 

10 Carretera Font d’En Corts/Bulevar Sud 

10 Entrada Gallineta 

10 Camí entrada Bonlloch 

12 Cementeri del Grau (poeta san Martí i Aguirre 
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37 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre la cessió d'instalacions esportives a
entitats diferents.

"En relación con el asunto de referencia, el concejal que suscribe formula, en su nombre y
en el del Grupo Municipal Popular, las siguientes preguntas:

1ª. En lo que llevamos de 2017, ¿a qué entidades se han cedido instalaciones de la FDM o
de la Delegación de Deportes para la celebración de actos propios de dichas entidades? ¿Qué
instalación o instalaciones se han cedido a cada una de estas entidades y para qué actos? ¿Y en
2016?

2ª. ¿Cuáles de dichas entidades gozaron de una bonificación en el precio? ¿Por qué
motivo?

3ª. ¿Cuáles de dichas entidades gozaron de una exención de pago? ¿Por qué motivo?

RESPOSTA

Sra. Girau, delegada d'Esports

"A continuación se adjuntara una tabla en la que se encontrará toda la información respecto
a las preguntas planteadas:

ENTIDAD ESPACIO DEPORTIVO FECHAS BONIF. DENOMINACION AÑO

Club Deportivo Waterpolo
Turia

Piscina cubierta del Polideportivo
Nazaret Curso 75% Fomento del deporte de waterpolo 2017

Club Deportivo Turia
Pista descubierta, pista cubierta,
pista techada del Polideportivo

Nazaret
4 de Junio 100% Gincana deportiva 2017

Conselleria de Educación Piscina cubierta y sala multiusos
del Polideportivo de Nazaret 25 de Mayo 100% Jornadas formativas de actividades acuáticas para el

profesora de E.F 2017

Asoc. Periferia
Campo F-7, pista de

calentamiento y pista de
Atletismo del Tramo III

3 de Junio 100% Apoyo a menores y jóvenes con riesgo de exclusión
social 2017

Centro Especializado de
Atención a Mayores

(CEAM)

Pista Central Polideportivo
Nazaret 5-6-7-8-15 de Junio 100% Uso social 2017

Escuelas Profesionales de
Artesanos

Pista Futbol 11, de dos pistas de
fútbol 7 y dos pistas de baloncesto

del Polideportivo de Nazaret
26 de Mayo 100% Celebración de una miniolimpiada 2017

Federación Española de
Esgrima

Pista central y zona calentamiento
Velódromo Luis Puig 26 al 28 de Mayo 100% Organización del Campeonato Nacional Cadete

(menores de 17 años) 2017

Federación de Natación Piscina Cubierta Polideportivo
Nazaret 25 de Junio 75% Realización del Campeonato Copa Infantil y Cadete

CV 2017
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Federación Gimnasia CV Pabellón Fuente San Luis,
Cabañal, Benimaclet

18 de Junio al 17 de
Julio 75% Realización de cursos de entrenadores 2017

Federación Gimnasia CV Pabellón Fuente San Luis 20 al 26 de Junio 100% Campeonato España de Gimnasia 2017

Centro de Menores San Juan
Bautista

Piscina del Polideportivo
Benimaclet Curso 100%

Actividades deportivas destinado a menores
tutelados por la Generalitat  o en riesgo de exclusión

social
2017

Asoc. Cooperación Entre
Culturas (ACOEC)

Piscina del Polideportivo
Benimaclet

26 de Junio al 4 de
Agosto 100% Actividades de ocio destinado a menores tutelados

por la Generalitat  o en riesgo de exclusión social 2017

Asoc. De Ayuda Parálisis
Cerebral (AVAPACE) Pistas de Calentamiento Tramo III 1 al 4 de Junio 100% Celebración de una acción deportiva con el fin

social 2017

Escuelas de Artesanos
Campo de F-11, una pista F-7 y 2
pistas de baloncesto Polideportivo

Nazaret
16 de Junio 100% Jornada escolar 2017

Asoc. EL Arca de Noé Pista Techada Polideportivo
Nazaret 4-6-11 de Junio 100% Celebración de una acción deportiva con el fin

social 2017

Asoc. Ayuda Personas con
Enfermedad Mental CV

(ACOVA)

pista futbol 7 polideportivo de
Nazaret 4 de Julio 100% Celebración de una acción deportiva con el fin

social 2017

Asoc. Periferia
Futbol 7 con vestuarios y

servicios y pista de Calentamiento
de Atletismo.

24 de Junio  100% Celebración de una acción deportiva con el fin
social 2017

C.D Personas Sordas Campo F-7 Polideportivo Nazaret 10 de Febrero 100% Celebración de amistoso con el fin social 2017

Club Deportivo Waterpolo
Turia Piscina cubierta del Polideportivo 13-14-15 Octubre 100%

Formación del deporte de waterpolo y la celebración
de un Torneo de Supercopa de España de Waterpolo

Femenino
2017

Club Tiro Con Arco
Valencia Pradera Tramo III 13-14  Mayo 100% Organización del VI Trofeo Ciudad de Valencia de

Tiro con Arco 2017

Asoc. Salud Integral del
Enfermo Mental (ASIEM)

Sala multiusos de Polideportivo
El Carmen Curso 100% Desarrollo del Taller Corporal-Relajación

Temporada 2016-17 2017

Federación de Judo y D.A Uso de sala de Prensa y pista
Pabellón Fuente de San Luis 5,6,7 de Mayo 100% Organización del Campeonato de España en Edad

Escolar 2017

Asoc. Deportiva Cárnicas
Serrano Pistas de Atletismo Tramo III Curso 75% Promoción del deporte valenciano 2017

Colegio Público Juan
Manuel Montoya

Dos pistas de F-8 Polideportivo
Nazaret 31 de Marzo 100% Celebración de una Jornada Escolar 2017

C.B. Claret Benimaclet

Dos pistas de Baloncesto
Polideportivo Benicalap y dos
pistas cubiertas polideportivo

Benimaclet

13 al 16  abril 75% Torneo de Semana Santa 2017

C.P. Les Abelles Campo de fútbol Quatre Carreres 22 y 23 Abril 100% Celebración II Torneo Internacional "Pantera"
Rugby 2017

Cónsul en Valencia
Embajada Ecuador España Pabellón Malvarrosa 11 de Febrero 100% Final del Campeonato de Ecuavoley 2017

Asoc. EL Arca de Noé
Pista descubierta, pista cubierta,
pista techada del Polideportivo

Nazaret
Curso 100% Celebración de una acción deportiva con el fin

social 2017
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Federación de Gimnasia CV Sala Multiusos del pabellón
Fuente San Luis 9 y 19 Junio 75% Campeonato Provincial Promogym y Niveles Gam 2017

Federación Act.
Subacuáticas CV (FEDAS)

Piscina Cubierta Polideportivo
Nazaret 30 de Abril 75% Celebración de un curso de técnico deportivo de

buceo 2017

Federación Act.
Subacuáticas CV (FEDAS)

Piscina Cubierta Polideportivo
Nazaret 25 de Junio 50% Campeonato Autonómico BDP CV 2017

Federación de Natación CV Piscina Cubierta Polideportivo
Nazaret

5 de Marzo, 18
Junio, 19 Febrero 75% Trofeo de Invierno, Liga de Club Verano 2017 y

Campeonato Autonómico Alevín 2017

Dirección Territorial de
Educación, investigación,

cultura y Deporte

Pista Cubierta, pista techada,
frontones y campo de futbol del

Polideportivo Nazaret
19 de Mayo 100% Finales Provinciales de Colpbol 2017

IES Districte Maritim Piscina Cubierta Polideportivo
Nazaret Curso 100% Impartir clases de TADAD 2017

Federación de Natación CV Piscina Cubierta Polideportivo
Nazaret 7 de Mayo 75% Realización de la XII Liga Autonómica Promesas 2017

Federación de Salvamento y
Socorrismo

Piscina Cubierta Polideportivo
Nazaret 14 de Mayo 100%

Competición de la Liga Nacional de Salvamento y
Socorrimos de las Categorías Benjamín, Alevín,

Infantil y Cadete
2017

San Juan de Dios Servicios
Sociales Valencia

Piscina Cubierta y sala de
musculación del Polideportivo Curso 100% Celebración de una acción deportiva con el fin

social 2017

Colegio Santa Magdalena
Sofía

Frontones y pista exterior fútbol
sala del Polideportivo Nazaret 8 de abril 100% Celebración de una Jornada Escolar 2017

Dirección Territorial de
Educación, investigación,

cultura y Deporte

Pista Cubierta, pista techada,
frontones y campo de futbol del

Polideportivo Nazaret
19 de Mayo 100% Finales Provinciales de Colpbol 2017

ENTIDAD ESPACIO DEPORTIVO FECHAS BONFI. DENOMINACION AÑO

Asoc. Para la cooperación
Entre Culturas Piscina Descubierta Benimaclet 1 al 30 Agosto 100% Ocio destinado a menores en riesgo de exclusión

social 2016

Aynt. Valencia (Area de
Formación)

Sala Multiusos y Gimnasio Tramo
III          Sala Multiusos Benimaclet 1 de Junio 100% Curso de defensa personal y autoprotección, así

como la práctica de actividad física y deporte 2016

Club Deportivo Alter
Valencia

Pistas Polideportivas del Pabellón
Malvarrosa, Cabañal, Nazaret 13 al 15 de Octubre 100% Organización de un campeonato de España Fútbol

Sala Discapacidad Intelectual. 2016

Club de Gimnasia Antares
Valencia Polideportivo Fuente San Luis 18 de Junio 75% Gala Fin de Curso 2016

Club de Gimnasia Antares
Valencia Polideportivo Fuente San Luis 17 y 20 Junio 100% Montaje y Desmontaje de la Gala de Fin de Curso 2016

Asoc. Para la cooperación
Entre Culturas Polideportivo Benimaclet 13 de Abril 100%

Un itinerario de formación multidisciplinar para
jóvenes en situación de exclusión social del barrio

de Benimaclet
2016

Asoc. Periferia Polideportivo Fuente San Luis 24 de Junio al 12 de
Julio 100% Apoyo a menores y jóvenes con riesgo de

exclusión social 2016

Asoc. Periferia Polideportivo Quatre Carreres 24 y 29 de Junio 100% Apoyo a menores y jóvenes con riesgo de
exclusión social 2016

Asoc. Valenciana de
Ayudas Parálisis Cerebral Pista de Calentamiento Tramo III 3, 4 y 5 de Junio 100% Carrera Solidaria (educación de los niños y niñas

del Chad) 2016
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Juan Carlos Nebot Velódromo Luis Puig 4 y 5 Junio 100% Tentativa de Nuevo Récord del Mundo 1.000 Km
UMCA Track indoor 2016

Centro de Acogida de
niños y jóvenes "El

Carmen"

Piscina Cubierta del Polideportivo
Benimaclet Curso 100% Apoyo a menores y jóvenes con riesgo de

exclusión social 2016

Centre de Recepció
València Piscina Municipal Benimaclet 1 al 30 Agosto 100% Actividades de ocio destinado a menores tutelados

por la Generalitat  o en riesgo de exclusión social 2016

Centro de Acogida y
promoción de la mujer

(Vivienda Rut )
Piscina Descubierta Benimaclet Cruso 100% Promoción de la mujer en riesgo de exclusión

social 2016

Club Arc Valencia Pradera Tramo III 28 y 29 Mayo 100% V Trofeo Ciudad de Valencia Tiro con Arco 2016

Aynt. Valencia (Area de
Formación) Sala Tatami Polideportivo Benimaclet 17 al 20 Octubre 100% Organización de un curso de defensa personal para

mujeres (SIDE) 2016

Asoc. Dicapaz Pista Central Polideportiva
Pol.Malvarrosa 4 al 29 de Junio 100% Práctica deportiva de personas con discapacidad

física e intelectual 2016

FCAFE
Sala Multiusos Pabellones San Luis,
Cabanyal-Canyamelar, Velódromo

Luis Puig

28,29 y 30
Noviembre 100% Desarrollo de unas sesiones teórico-prácticas 2016

Federación de Judo y D.A Pista polideportiva del Polideportivo
Benicalap 16 de Julio 100% Organización de la Supercopa de España Absoluta

Ciudad de Valencia 2016

Federación Taekwondo Pista Central  Velódromo Luis Puig 29 y 30 Abril 100%
Organización de un campeonato nacional de

Taekwondo, categoria nacional, nivel competición
cadete y sub 21

2016

Centre de Recepció
València Piscina Fuente San Luis Curso 100%

Práctica deportiva de natación de menores
tutelados por la G.V o en riesgo de exclusión

social
2016

Centro de Menores San
Juan Bautista Piscina Municipal El Carmen Curso 100%

Realización de actividades deportivas destinado a
menores tutelados por la G.V o en riesgo de

exclusión social
2016

Asoc. Save de Children Polideportivo Fuensanta
28 de Junio;

4,11,18 y 25 de
Julio

100% Apoyo a la infancia más vulnerable, practicando
deporte en un campamento urbano. 2016

38 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre els circuits saludables nous.

"En el convenio de colaboración con la Fundación Trinidad Alfonso Mocholí, Fundación
de la Comunitat Valenciana, aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 27 de
octubre de 2017, se recoge la pretensión del  Ayuntamiento de València de crear una red de 19
circuitos saludables en la ciudad de València, así como que la Fundación Trinidad Alfonso está
interesada en colaborar en la construcción de 9 de ellos. Por otra parte, el citado convenio viene
referido específicamente a la construcción por la referida Fundación de uno de estos nueve
circuitos, el previsto en Tarongers, con una distancia aproximada de 2,55 kilómetros, quedando
pendientes los otros ocho de la firma de los correspondientes convenios específicos.
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  A este respecto, el concejal que suscribe formula, en su nombre y en el del Grupo
Municipal Popular, las siguientes preguntas:

  1ª. ¿Cuál es el marco temporal previsto para la construcción de los nueve circuitos
saludables en los que la Fundación Trinidad Alfonso está interesada en colaborar?

 2ª. ¿Cuáles son los otros diez circuitos saludables a construir sin la colaboración de la
Fundación Trinidad Alfonso? ¿En qué vías o zonas de la ciudad está prevista su construcción?

 3ª. ¿Cuál es el marco temporal previsto para la construcción de estos otros diez circuitos
saludables?

 4ª. ¿Será el Ayuntamiento quién asuma íntegramente el coste de la construcción de estos
otros diez circuitos saludables?

 5ª. ¿Se va a incluir el Presupuesto municipal para 2018 la consignación presupuestaria
necesaria para la construcción de alguno de estos otros diez circuitos saludables?

  6ª. En caso afirmativo, ¿qué importe se va a consignar? ¿Para la construcción de qué
circuito o circuitos?

 7ª. ¿Cuándo tiene previsto el Gobierno municipal iniciar la construcción del primero de
estos diez circuitos saludables en los que la Fundación Trinidad Alfonso no tiene previsto
colaborar?"

RESPOSTA

Sra. Girau, delegada d'Esports

"La propuesta de circuitos saludables que se está estudiando se encuentra en una fase
previa de planificación, sin estar concretados con exactitud los trazados, presupuestos y plazos
previstos, que se tendrán que ir definiendo en un futuro para cada proyecto concreto. Está
previsto que en 2018 se aborde el circuito de Tarongers."

39 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Ciutadans, sobre la cessió d'instal·lacions municipals
de la Delegació de Joventut.

"En relación con el asunto de referencia, el concejal que suscribe formula, en su nombre y
en el del Grupo Municipal Popular, las siguientes preguntas:

1ª. En lo que llevamos de 2017, ¿a qué entidades se han cedido instalaciones municipales
dependientes de la Delegación de Juventud para la celebración de actos propios de dichas
entidades? ¿Qué instalación o instalaciones se han cedido a cada una de estas entidades y para
qué actos? ¿Y en 2016?
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2ª. ¿Cuáles de dichas entidades gozaron de una bonificación en el precio? ¿Por qué
motivo?

3ª. ¿Cuáles de dichas entidades gozaron de una exención de pago? ¿Por qué motivo?"

RESPOSTA

Sr. Jaramillo, delegat de Joventut

"1ª. 

- Casals d´Esplai: las entidades que solicitan los casales son asociaciones, centros
educativos y asociaciones prestadoras de servicios a la Juventud.

- Salón de actos y aulas de la Concejalía y centros municipales de Juventud: asociaciones,
grupos políticos, centros educativos…

2ª.

- Los Casals d´Esplai: el Saler y Rocafort.

- El Salón de Actos del edificio de la Concejalía.

- Aulas del edificio de la Concejalía.

- Salas de los centros municipales de Juventud.

3ª. En los Casales el   uso que se hace de estas instalaciones es para realizar o bien un
programa propio o el programa de educación ambiental que desde el Ayuntamiento se imparte de
manera gratuita para aquellos grupos que lo solicitan.

Las otras instalaciones, como salón de actos y aulas del edificio de la Concejalía, así como
las salas de los centros para desarrollar programas propios, reuniones, talleres, jornadas, charlas,
etc.

El número de entidades que hicieron uso de los casales fueron:

- En 2016: 30 entidades el Casal de Rocafort  y 70  entidades el Casal del Saler.

- En 2017 (enero a octubre):  25  entidades el Casal de Rocafort  y  75 entidades el Casal
del Saler.

Resto de Instalaciones (ver anexos)* 

¿Cuáles gozaron de una bonificación en el precio?

En los casales: Las asociaciones o entidades bonificadas, debido a sus condiciones
especiales, según se expresa, fueron:
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- Asociaciones en riesgo de exclusión social: 50 % de bonificación.

- Centros educativos de acción educativa singular: 100 % de bonificación.

- Asociaciones pertenecientes al Consejo de la Juventud: 50 % de bonificación por
convenio con Ayuntamiento.

Resto de Instalaciones (ver anexos)*."

Els fererits annexos obren en l'expedient de la sessió.
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40 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre el destí dels molls ubicats en l'entorn
de les Naus de Ribes.

"Formuladas preguntas al respecto en el Pleno del pasado mes de octubre, lo cierto es que
no hubo contestación a las mismas.

Por tal motivo, el concejal que suscribe formula de nuevo, en su nombre y en el del Grupo
Municipal Popular, las siguientes preguntas:

1ª. ¿Ha adoptado ya el Gobierno municipal algún acuerdo sobre el destino de los muelles 3
y 4?

2ª. En caso afirmativo, ¿cuál va a ser el destino de los referidos muelles?

3ª. En caso negativo, ¿cuándo tiene previsto el Gobierno municipal decidir el destino de
dichos muelles? ¿En 2017?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada de Gestió de Patrimoni Municipal

"A data d’avui, el Govern municipal no ha adoptat cap acord sobre el destí els molls 3 i 4,
fora de les determinacions contingudes al projecte executiu de la primera fase del Parc Central
aprovat en vint-i-set de juny de dos mil catorze.

La determinació concreta del destí dels molls 3 i 4 del Parc Central es produirà tan prompte
com es dispose del resultat de l’estudi de la forma de gestió de les esmentades previsions del
projecte de parc que hores d’ara preparen els servicis corresponents."

41 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre el Pla Municipal de Manteniment
d'Escoles de la Diputació de València.

"La Diputación de València ha anunciado la reedición en 2018 del Plan Municipal de
Mantenimiento de Escuelas desarrollado en 2017, con una inversión de al menos otros 7 millones
de euros destinada a los ayuntamientos que participen en el citado plan.

A este respecto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Conoce el Gobierno municipal esta información?

2ª. ¿Tiene intención el Gobierno municipal de interesarse por el citado Plan de cara a la
participación del Ayuntamiento de València en 2018?
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3ª. En caso negativo, ¿por qué razón?

4ª. En caso de respuesta afirmativa, ¿qué actuaciones va a desarrollar el Gobierno
municipal de cara a la participación del Ayuntamiento en dicho Plan en 2018?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals

"1a. Sí, les coneix. 

2a. Està interessat i en contacte amb la Diputació. 

4a. Desenvoluparà les actuacions assignades per la Diputació que consisteixen en
intervencions de fusteria en 3 col·legis."

42 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre la situació del Projecte Nau 3 de
Ribes.

"Según la contestación recibida a las preguntas formuladas por este grupo municipal en la
sesión plenaria del pasado mes de julio, el día 20 de ese mismo mes se adjudicó el contrato
menor de servicios de redacción del proyecto de obras de rehabilitación de la nave 3 como
equipamiento cultural dependiente de la Delegación de Patrimonio Cultural. Formuladas
preguntas al respecto en el Pleno del pasado mes de octubre, lo cierto es que no hubo
contestación a las mismas.

Por tal motivo, el concejal que suscribe formula de nuevo, en su nombre y en el del Grupo
Municipal Popular, las siguientes preguntas:

1ª. ¿A quién le fue adjudicado el contrato menor de servicios de redacción del proyecto de
obras de rehabilitación de la nave 3 como equipamiento cultural dependiente de la Delegación de
Patrimonio Cultural?

  2ª. ¿Está redactado y aprobado ya el referido proyecto? ¿Cuál era el plazo para la
redacción del proyecto según el citado contrato? ¿En qué fecha empezó a correr dicho plazo?

 3ª. En caso afirmativo, ¿cuál es el importe de la obra de rehabilitación según el proyecto
redactado? ¿Y su plazo de ejecución?

 4ª. En caso negativo, ¿cuándo prevé el Gobierno municipal tener aprobado el contrato
menor de servicios de redacción del proyecto de obras de rehabilitación de la Nave 3?

 5ª. ¿Y cuándo está previsto aprobar la convocatoria de la licitación para la contratación de
la obra de rehabilitación? ¿En 2017?"

RESPOSTA
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Sra. Tello, delegada de Patrimoni i Recursos Culturals

"En resposta a les preguntes formulades pel Grup Popular el passat 06-11-2017, s'informa
el següent:

1a. Per resolució delegada de la Junta de Govern Local núm. TC-584, de data 20-07-2017,
es va aprovar la contractació per contracte menor per al servei de redacció de projecte d'execució
de la rehabilitació de la nau de Demetrio Ribes destinada a usos culturals, adjudicant-se a María
Dolores Contell Jurado i a Juan Miguel Martínez López.

2a. El citat projecte va ser redactat i presentat en l'Ajuntament el passat 24-10-2017
(Registre d'Entrada 110-2017-95991), i es trobaen l'actualitat en fase d'informes tècnics
municipals. El termini per a la redacció del projecte establit en la resolució d'adjudicació va ser
de 6 mesos, a explicar des de la notificació de la resolució als adjudicataris en data 07-08-2017.

3a. El pressupost base de licitació que figura en el projecte d'execució presentat és de
400.000 € i el termini per a la seua execució -segons figura en la Memòria del projecte- és de 7
mesos.

4a. No procedeix.

5a. En l'actualitat el projecte està en fase d'emissió dels preceptius informes i dictàmens en
matèria tècnica i patrimonial, després de la qual cosa s'elevarà a la Junta de Govern Local
proposta d'acord per a la seua aprovació, previsiblement al llarg de les properes setmanes."

43 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre l'escola infantil municipal nova al
Cabanyal.

"En relación con el asunto de referencia, el concejal que suscribe formula,  en su nombre y
en el del Grupo Municipal Popular, las siguientes preguntas:

1ª. ¿Tiene previsto el Gobierno municipal la construcción o puesta en funcionamiento de
una nueva escuela infantil municipal en el Cabanyal o su entorno?

2ª. En caso afirmativo, ¿en qué calle y número va a estar situada?

3ª. ¿Va a estar ubicada en un inmueble de nueva construcción o en uno ya existente de
propiedad municipal?

4ª. ¿Qué importe se va a consignar en el Presupuesto municipal 2018 para la construcción
o adecuación de esta nueva escuela infantil municipal?

5ª. ¿Prevé el Gobierno municipal tener redactados los correspondientes proyectos en 2018?
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6ª. ¿En qué año prevé el Gobierno municipal que pueda entrar en funcionamiento este
recurso?, ¿en 2019?

7ª. ¿Cuál será el modo de gestión de esta escuela infantil?, ¿directa o indirecta?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada d'Educació

"Se construirà una EI en el marc de les Estratègies de Desenvolupament Urbà Sostenible
Integrat  (EDUSI), en l'avinguda de Blasco Ibáñez, 201-203, de València, en un immoble de nova
construcció, amb un pressupost de 624.000 € per a l'any 2018, el projecte del qual està previst
tenir redactat durant l'any 2018 perquè el recurs entre en funcionament en 2019, en gestió directa.
El projecte serà impulsat per la Regidoria d’Educació i executat per la Regidoria de Govern
Interior, concretament pels Serveis Centrals Tècnics."

44 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 26
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre la campanya '6 de desembre: Dia de la
Constitució espanyola'.

"En relación con el asunto de referencia, el concejal que suscribe formula las siguientes
preguntas:

1ª. ¿Se va a llevar a cabo esta Campaña en 2017, en torno a la celebración del próximo día
6 de diciembre?

2ª. ¿Está incluida esta campaña en la oferta educativa municipal de este curso? Se solicita
copia o indicación de la forma de acceso a la misma.

3. ¿A qué alumnado va a ir dirigida la campaña este año?

4ª. ¿Están ya aprobadas las bases de participación de la campaña? En caso afirmativo, se
solicita copia o transcripción literal de las mismas

5ª. En caso negativo, ¿cuándo está previsto que se aprueben las bases?

6ª. ¿Se han remitido las bases de participación a los centros educativos de la ciudad?
¿Cuándo?

7ª. En caso negativo, ¿cuándo se van a remitir las bases a los centros educativos?

8ª. ¿Cuántos centros educativos y alumnos participaron en la campaña el curso pasado?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada d'Educació
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"El Servei d´Educació ha convidat a les escoles municipals a la lectura de la Constitució
que està prevista a la Casa Consistorial el dia 5 de desembre."

45 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 27
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre la situació de les obres de l'escola
infantil municipal del carrer de la Diputada Clara Campoamor.

"En respuesta a las preguntas formuladas al respecto en la sesión plenaria de los pasados
meses de septiembre y octubre se nos contestó que el contrato de obras se resolvió por acuerdo
de la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de marzo de 2017.

Lo bien cierto, sin embargo, es que según el acta de la citada sesión de la Junta de
Gobierno Local de fecha 3 de marzo de 2017, los acuerdos que en ella se adoptaron al respecto
fueron:

'Primero. Declarar la caducidad del procedimiento incoado por este Ayuntamiento para la
resolución del contrato para la ejecución de las obras de 'Construcción de escuela infantil de
primer ciclo, con emplazamiento en el barrio Sant Llorens, calle Diputada Clara
Campoamor-Avda. Alfauir' suscrito el 10 de junio de 2014 con la mercantil Pensol Obras, SL,
con CIF nº. B-97813802, por incumplimiento imputable al contratista del plazo de ejecución
fijado para la finalización de las obras con la concurrencia de la causa sobrevenida declaración de
concurso de acreedores de la empresa contratista.

Segundo. Iniciar actuaciones en orden a la resolución del contrato para la ejecución de las
obras de 'Construcción de escuela infantil de primer ciclo, con emplazamiento en el barrio Sant
Llorens, calle Diputada Clara Campoamor-Avda. Alfauir' suscrito el 10 de junio de 2014 con la
mercantil Pensol Obras, SL, con CIF nº. B-97813802, por incumplimiento imputable al
contratista del plazo de ejecución fijado para la finalización de las obras con la concurrencia de la
causa sobrevenida declaración de concurso de acreedores de la empresa contratista, incorporando
al mismo todos los actos y trámites obrantes en el expediente de resolución nº. E/04101/2016/161
al nuevo expediente que se genere, formado a su vez por la documentación del expediente del
Servicio de Educación nº. 02010-316/2011 que se corresponde con el expediente de Contratación
04101-91/2011 y el expediente nº. E/4101/2016/29.

Tercero. Ofrecer audiencia a la empresa Pensol Obras, SL, con CIF nº. B-97813802, y a la
administradora concursal, como trámite previo a resolver el contrato, por plazo de diez días
naturales, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo, de conformidad
con lo preceptuado en el artículo 195 de la LCSP y en el artículo 109 del RGLCAP, haciéndole
constar que tienen a su disposición el expediente para su consulta.

Cuarto. Incautar cautelarmente la garantía definitiva constituida en metálico por importe de
45.338,85 €, tal y como resulta del mandamiento de ingreso CONOP-METÁLICO número de
expedición 1795 de fecha 20 de mayo de 2014, con la finalidad de, en su caso, ejecutar la misma
en su totalidad o en la parte que corresponda para resarcir los daños y perjuicios causados que
puedan determinarse.'
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De acuerdo con ello, es evidente, en contra de lo contestado por dos veces por el Gobierno
municipal, que no se resolvió el contrato en dicha fecha.

Por tal motivo, el concejal que suscribe vuelve a formular por tercera vez las siguientes
preguntas:

1ª. ¿Se ha resuelto ya el citado contrato?

2ª. En caso negativo, ¿por qué razones no se ha resuelto todavía?

3ª. ¿Cuándo se prevé que pueda estar resuelto el contrato?

4ª. En el caso de que se haya resuelto ya el citado contrato, ¿en qué fecha se adoptó el
correspondiente acuerdo de resolución por la Junta de Gobierno Local? 

5ª. ¿Cuándo prevé el Gobierno municipal que podrá convocarse la licitación para la
adjudicación del nuevo contrato de que permita finalizar las obras?, ¿en 2017?

6ª. ¿Sigue pensando el Gobierno municipal que esta nueva escuela infantil municipal podrá
entrar en funcionamiento para el inicio del próximo curso 2018/2019?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada d'Educació

"Ja s'ha resolt l'esmentat contracte que es va adoptar el corresponent acord de resolució per
la Junta de Govern Local el 16 de juny del 2017.

Es podrà convocar la licitació per a l'adjudicació del nou contracte que permeta finalitzar
les obres, al gener de 2018.

Podrà entrar en funcionament el pròxim curs 2018-2019."

46 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Puchalt, del Grup Popular, sobre l'acollida de persones refugiades.

"El pasado día 26 de octubre se publicó la noticia , página 16) de que(Levante-EMV
València acoge a 5 de las 194 personas refugiadas que llegaron a España procedentes de Turquía
el día anterior.

A este respecto, la concejal que suscribe formula, en su nombre y en el del Grupo
Municipal Popular, las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué participación ha tenido o va a tener el Ayuntamiento de València en la acogida y
atención de estas personas?

2ª. ¿Hay menores de edad entre estas 5 personas refugiadas llegadas a València?
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3ª. ¿Qué recursos municipales ha puesto el Gobierno municipal a disposición de estas
personas para facilitar su integración en la ciudad?

4ª. ¿Dónde están alojadas estas personas?

5ª. ¿Cuáles son sus medios de vida?

6ª. ¿Cuántas personas, con la condición de refugiado formalmente reconocida, han sido
atendidas por el Ayuntamiento de València en 2016? ¿Y en lo que llevamos de 2017?

7ª. ¿En qué ha consistido la atención prestada a estas personas por el Ayuntamiento de
Valencia?"

RESPOSTA

Sra. Fábregas, delegada de Cooperació al Desenvolupament i Migració

"1ª. Las personas acogidas en València en el mes de octubre vinieron directamente
reubicadas de campos de refugiados. El Ministerio de Empleo y Seguridad Social les asigna
plaza de acogida en las entidades conveniadas antes de su llegada, por lo que fueron alojadas
directamente en estas plazas, sin necesidad de pasar antes por los recursos de acogida y
alojamiento municipales.

2ª. No conocemos el perfil de las personas llegadas, al haber sido dirigidas directamente a
las entidades conveniadas con el Ministerio.

3ª. El Ayuntamiento de València a través de la Concejalía de Cooperación al Desarrollo y
Migración dispone de plazas acordadas con diferentes entidades titulares en distintos albergues
de la ciudad o del área metropolitana donde se aloja a personas migrantes sin distinción de su
situación administrativa o condición de llegada a España. En estas plazas se da acogida tanto a
solicitantes de protección internacional, como a personas con el estatuto de refugiados
reconocido, con permiso de residencia, en situación irregular administrativa, etc. También
dispone de las actuaciones dentro de 'València, Ciutat Refugi', enfocadas al campo de la
formación, sensibilización, mediación y ayudas para cubrir necesidades básicas.

4ª. Como se ha indicado, las personas reubicadas de campos de refugiados están alojadas
en plazas dispuestas por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

5ª. Los que estipula el Ministerio de Empleo y Seguridad Social para este colectivo.

6ª. La condición de refugiado formalmente reconocida supone haber obtenido el estatuto de
refugiado. Este estatuto, en función de la nacionalidad y el caso, es variable y en generalmente un
proceso muy largo. En consecuencia, nuestra intervención se concentra en el proceso inicial.

7ª. Dependiendo de su situación y de las necesidades específicas de cada persona, se las ha
atendido desde distintas áreas y servicios municipales, tanto desde los servicios sociales
municipales generales como los especializados. Concretamente, desde la Concejalía de
Cooperación al Desarrollo y Migración, se les ha apoyado con alojamiento y manutención
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cuando ha sido preciso y se les ha atendido desde el servicio de información o el servicio jurídico
del CAI."

47 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Puchalt, del Grup Popular, sobre el Centre d'Acollida Municipal.

"Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de noviembre de 2017 ha sido
adscrito a la Delegación de Cooperación al Desarrollo y Migración el inmueble situado en el
camino del Cementerio, números 4, 6, 8 y 10, en el entorno del inmueble denominado Alquería
de Ricós, para destinarlo a Espai d´Acollida Temporal para inmigrantes.

A este respecto, la concejal que suscribe formula, en su nombre y en el del Grupo
Municipal Popular, las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué importe se va a consignar en el Presupuesto municipal 2018 para la rehabilitación
y adecuación de estos inmuebles al destino indicado?

2ª. ¿Prevé el Gobierno municipal tener redactados los correspondientes proyectos en 2018?

3ª. ¿En qué año prevé el Gobierno municipal que pueda entrar en funcionamiento este
recurso? ¿En 2019?

4ª. ¿De cuántas plazas conveniadas dispone actualmente la Delegación de Cooperación
para el alojamiento y manutención de personas inmigrantes sin recursos?

5ª. ¿En qué albergues o entidades están situadas estas plazas?

6ª. ¿Considera el Gobierno municipal que estas plazas constituyen un espacio digno para
dar alojamiento a las personas migrantes sin recursos que llegan a la ciudad?"

RESPOSTA

Sra. Fábregas, delegada de Cooperació al Desenvolupament i Migració

"En la petición de presupuestos para 2018 la Delegación de Cooperación al Desarrollo y
Migración ha solicitado la cantidad de 60.000 € para la redacción de un proyecto de
rehabilitación y adecuación del citado inmueble. Se tendrá redactado el correspondiente proyecto
en 2018. Dicho proyecto estará en funcionamiento cuando se realice su rehabilitación.

La Delegación de Cooperación al Desarrrollo y Migración cuenta actualmente, mediante
acuerdos entre el Ayuntamiento de València y diferentes entidades titulares de las mismas, con
un total de 173 plazas para el alojamiento y manutención de personas inmigrantes indomiciliadas
sin recursos. Estas plazas están situadas en: Albergue San Juan de Dios, CIDES, Asociación
Valenciana de Caridad, Residencia Juana María, Vivienda semitutelada Esclavas de María,
Viviendas semituteladas Fundación Luis Amigó.
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La Delegación de Cooperación al Desarrollo y Migración considera que estas plazas, a
falta de recursos de alojamiento propios, palian pero no remedian la grave situación de muchas
personas inmigrantes, temporeras o demandantes de refugio que se encuentran indomiciliadas en
la ciudad. Por ello, esta Delegación sigue trabajando para habilitar en el plazo más breve posible
un recurso de alojamiento municipal que ayude a resolver la situación de estas personas que,
encontrándose en nuestra ciudad, carecen de domicilio y medios económicos para procurárselo."

48 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Puchalt, del Grup Popular, sobre un desdonament en l'avinguda
del Mestre Rodrigo.

"El pasado día 27 de octubre de 2017 apareció en un medio de comunicación (
, página 24) la noticia de la paralización de un desahucio de una mujer conLevante-EMV

discapacidad, vecina de la avenida Maestro Rodrigo. Según la información publicada, el juzgado
ha prolongado 30 días más el plazo para abandonar la vivienda.

A este respecto, la concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué medidas o actuaciones se están llevando a cabo por parte del Ayuntamiento de
València para evitar el desahucio de esta mujer?

2ª. ¿Ha intervenido en este caso el Servicio de Mediación Hipotecaria dependiente de la
Delegación de Vivienda? ¿De qué forma?

3ª. En caso negativo, ¿por qué razón no ha intervenido el referido Servicio de Mediación
Hipotecaria?

4ª. ¿Se ha puesto ya a disposición de esta persona el servicio de mediación del
Ayuntamiento?

5ª. ¿Qué medidas tiene previsto adoptar el Ayuntamiento de València para el caso de que
no sea posible evitar el desahucio de esta mujer? ¿Se le facilitará una vivienda alternativa? ¿Se le
facilitarán ayudas para el acceso al alquiler de otra vivienda? ¿Cuál será la cuantía y el tiempo
durante el que se le concederán estas ayudas?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada de Vivenda

"El Servici de Mediació Intermediació Hipotecària per a persones i famílies que puguen
veure's afectades per situacions de risc residencial que puguen derivar en execucions hipotecàries
o de lloguer és un servei de caràcter voluntari per a la persona sol·licitant i no l'ha sol·licitat
aquest servei la persona que viu a l'av. del Mestre Rodrigo.
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Per a facilitar l'accés i permanència en un habitatge de lloguer, l'Ajuntament concedeix
subvencions per al pagament del lloguer, en règim de concurrència competitiva."

49 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Puchalt, del Grup Popular, sobre l'obertura de menjadors escolars
durant els mesos d'estiu.

"En el Pleno municipal celebrado el pasado día 27 de julio de 2017 se dirigieron una serie
de preguntas a las delegadas de Educación y de Servicios Sociales en relación con la apertura de
los comedores escolares durante los meses de verano. La única respuesta recibida, firmada por la
delegada de Educación, se limitó a decir que 'Des de la Regidoria d’Educació de l’Ajuntament de
València es realitzaran les accions pròpies de les seues competències educatives' y que el resto de
preguntas se contestaban desde Servicios Sociales.

Lo cierto, sin embargo, es que desde la Delegación de Servicios Sociales parece que no se
consideró necesario contestar a las preguntas formuladas, razón por la cual se le reiteraron las
mismas en el Pleno municipal del pasado mes de septiembre. Tampoco entonces se contestaron
las preguntas por la Delegada de Servicios Sociales.

Ante esta doble falta de respuesta, y previamente al ejercicio de otras acciones que se
consideren oportunas, la concejal que suscribe formula de nuevo a la delegada de Servicios
Sociales las siguientes preguntas:

1ª. ¿Ha adoptado este año el Gobierno municipal alguna medida para promover la apertura
de los comedores escolares durante las pasadas vacaciones escolares de verano en la ciudad de
València, así como durante el pasado mes de septiembre, a fin de que puedan beneficiarse de este
servicio los menores pertenecientes a familias en situación de dificultad económica?

2ª. ¿Qué nuevas medidas se han puesto en marcha por el Gobierno municipal para ayudar a
las familias en situación de dificultad económica a que sus hijos puedan acudir a los comedores
escolares que se hayan mantenido abiertos  durante las pasadas vacaciones escolares de verano?"

RESPOSTA

Sra. Castillo, delegada de Servicis Socials

"La millor manera de fer intervenció social és que els xiquets i xiquetes estiguen en el seu
ambient familiar i, per tant, que des d’ací acudisquen a l’oferta lúdica que es fa a tota la
ciutadania. Durant el període estival a la ciutat funcionen centres on roman obert el menjador
escolar, però aquesta oferta no és de competència de Benestar Social.

Des de Benestar Social, en estiu, igual com ho fem durant la resta de l’any, tenim beques
de menjador que en el cas de criatures provinents de l’exclusió social es poden implementar en
un centre educatiu o en  la prestació a la família . Els menjadors escolars en estiu estan oberts a
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tota la ciutadania que ho necessite i presenten també una oferta d’activitats que pretenen oferar
un projecte integral d’ús del temps lliure en estiu.

Respecte de l’oferta de centres, són els CMSS els qui en cada barri en són coneixedors de
l’oferta que no és sempre la mateixa i que respon a la demanda de les famílies.

Pel que respecta a la Regidoria de Benestar Social, tinga per descomptat que la nostra
preocupació per garantir les necessitats de la població infantil és com a mínim la mateixa que
tenen vostés i que en eixa línia estem treballant des de que accediren al govern de la ciutat."

50 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Puchalt, del Grup Popular, sobre la cessió d'instal·lacions
municipals de la Delegació de Persones Majors.

"En relación con el asunto de referencia, la concejal que suscribe formula, en su nombre y
en el del Grupo Municipal Popular, las siguientes preguntas:

1ª. En lo que llevamos de 2017, ¿a qué entidades se han cedido instalaciones municipales
dependientes de la Delegación de Personas Mayores para la celebración de actos propios de
dichas entidades? ¿Qué instalación o instalaciones se han cedido a cada una de estas entidades y
para qué actos? ¿Y en 2016?

2ª. ¿Cuáles de dichas entidades gozaron de una bonificación en el precio? ¿Por qué
motivo?

3ª. ¿Cuáles de dichas entidades gozaron de una exención de pago? ¿Por qué motivo?"

RESPOSTA

Sra. Gómez, delegada de Persones Majors

"1ª. Año 2017

 Cesión de Centro Municipal de Actividades para Personas Mayores

CMAPM Trafalgar. Asociación Vecinos Vilanova del Grao. Celebración carnaval.
25/02/17

CMAPM La Torre, Fuensanta La Amistad, Giorgeta, Benimaclet. Asociación familiares de
Alzheimer. Mesas informativas por día internacional alzheimer. 21/09/17

CMAPM Ruzafa. Joven Orquestas Sinfónica de Ruzafa. Ensayos, los sábados de
septiembre 2017 a junio 2018

CMAPM Malvarrosa. Grupo de mujeres Malvarrosa. Para realizar yoga lunes a jueves de 1
de octubre 2017 a 30 de junio 2018
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Centro Social Malvarrosa. Programa Atención a la Mujer Adulta. Desde 1 de octubre 2017
a 30 de junio 2018

CMAPM Nou Benicalap. Asociación U-Armonia. Actividades los sábados de
septiembre2017 a junio 2018.

SALA JUBIOCIO

Falla  Acacias Picayo. Exaltación falleras mayores 14/01/17

Falla Andrés Piles. Exaltación falleras mayores 4/02/17

Falla Gral Llorens-Dr. Marco Merenciano Exaltación falleras mayores. 18/02/17

Falla Alquería de Bellver-Garbi. Exaltación falleras mayores. 21/01/17

Jubilados y Pensionistas de Yátova. Comida, celebración día Hermandad anual. 05/05/17

Asociación de Personas Sordociegas de la C.V. Asamblea General 25/03/17.

Partido Popular. Cena grupo. 03/03/17

APA Centro Ocupacional Luz Verde Comida. 29/06/17

Asociación valenciana de Patchwork. Trobada de Patchworlk. 18/11/17

Agrupación musical Benicalap. Celebración cocierto honor a Sta. Cecilia 25/11/17

Fundación Amics de la Gent Major. Comida 16/02/17

2ª. Año 2016

Cesión de Centro Municipal de Actividades para Personas Mayores

CMAPM Trafalgar. Asociación Vecinos Vilanova del Grau, el bar para celebración de
carnaval el 6/2/16

CMAPM Malvarrosa. Centro de Salud Malvarrosa para llevar a cabo el programa Atención
a la mujer adulta, del 31 de abril a31 de diciembre 2016

Grupo de mujeres Malvarrosa para realizar la actividad de yoga lunes a jueves de 1 de
octubre de 2016 a 30 junio 2017

CMAPM Marchalenes. Asociación de vecinos Marchalesnes. Asamblea informativa
12/05/16

CMAPM La Llum. CEIP Rafael Altamira. Despedida fin de curso 22/06/16

CMAPM Benimaclet. Fundación Amics de la Gent Major. Merienda 23/06/16
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CMAPM La Torre, Fuensanta, San José, La Amistad, Giorgeta. Asociación familiares de
Alzheimer. Mesas informativas sobre día internacional Alzheimer19/09/16

CMAPM Ruzafa. Joven Orquesta Sinfónica de Ruzafa. Ensayos los  sábados de septiembre
2016 a junio 2016.

CMAPM Nou Benicalap. Asociación U-Armonia. Actividades sábados septiembre 2016 a
junio 2017.

SALA JUBIOCIO

Falla Avda Portugal Fragata. Exaltación falleras mayores27/02/16

Joven Orquesta Sonfínica de Ruzafa. Concierto 25/05/16

Escuela Infantil Municipal Benicalap. Graduación alumnos 2-3 años

Agrupación Musical Benicalap. Concierto intercambio con Banda de Música Villagordo
del Gabriel . 16/07/16.

Agrupación Musical Benicalap. Concierto honor a Santa Cecilia, 12/11/16

Federación Entidades Culturales Andaluzas en la C.V. Gala extraordinaria “Gala 25años
uni2”.

Asociación Valenciana de Patchwork. Trobada de Patchwork. 19/11/16

Falla Avda. Campanar –Hipolito Rovira. Exaltación falleras mayores 26/11/16

La Cesión de las Salas de los CMAPM son completamente gratuitas y no interfieren en las
actividades programadas en los Centros para personas mayores.

Respecto a la Cesión de la Sala Jubiocio

- Se aplica un coeficiente reductor del 50 por ciento por tener un carácter
cultural/educativo a:

Las fallas

Escuela Infantil Municipal Benicalap

Asociación valenciana de Patchwork

- Al resto de entidades tanto del año 2016 como 2017, se les aplica un coeficiente reductor
del 100 % por tratarse de un caso de especial interés social.

Tanto la cesión salas de los CMAPM como de la Sala Jubiocio no supone ningún tipo de
coste al Ayuntamiento."
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51 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Puchalt, del Grup Popular, sobre el Programa d'Accés a la
Vivenda Municipal.

"En relación con el asunto de referencia, la concejal que suscribe formula, en su nombre y
en el del Grupo Municipal Popular, las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántas viviendas municipales estaban adscritas al Programa de Acceso a la Vivienda
Municipal, incluidas aquellas que estaban en proceso o pendientes de rehabilitación, en el mes de
junio de 2015?

2ª. ¿Cuántas viviendas municipales se adscribieron al Servicio de Bienestar Social, para su
incorporación al citado programa, en los seis primeros meses de 2015? ¿Y en el periodo de 2011
a 2014? ¿Y en el periodo 2007 a 2010?

3ª. ¿Cuántas viviendas municipales se han incorporado al citado programa desde el mes de
julio de 2015 hasta la actualidad?

4ª. ¿De qué otro servicio, organismo o empresa municipal procedía cada una de las
viviendas incorporadas al referido programa desde el mes de julio de 2015?"

RESPOSTA

Sra. Lozano, delegada d'Inserció Sociolaboral

"En relació amb les preguntes presentades per la regidora Mª Jesús Puchalt Farinós, del
Grup Municipal Popular al Ple a celebrar en sessió de 16 de novembre de 2017, amb l’assumpte:
Programa d’accés a la vivenda municipal, s’aporten les respostes següents:

1a. El programa d’Accés a la Vivenda Municipal disposava de 97 vivendes de propietat
municipal.

2a. Durant el període indicat (sis primers mesos de 2.015) no va adscriure’s cap vivenda.
En el període de 2.011 a 2.014 s’adscriviren tres vivendes. En el període de 2.007 a 2.010
s’adscriviren altres tres vivendes.

3a. Des del mes de juliol de 2.015 s’han incorporat 14 vivendes al Programa.

4a. Les 4 primeres vivendes incorporades eren de propietat del Servici de Patrimoni
municipal i les restants, segons l’acord de la Junta de Govern Local de data 23/06/2017 pel que
s’adscriuen a la Delegació d’Inserció Sociolaboral, varen ser adquirides per AUMSA i
acceptades per l’Ajuntament mitjançant reconeixement del domini."



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 m

aB
n
 l
ji
4
 k

a2
m

 n
3
C
k 

eg
d
Y
 0

rY
K
 s

3
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 26/12/2017 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE NOVEMBRE DE 2017 373

52 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre l'ecoparc nou situat a
Paterna.

"Fa uns dies es va ficar en servici el nou ecoparc situat a Paterna, que està destinat també a
donar servici als veïns i veïnes de la zona nord de la ciutat de València.

PREGUNTES

1a. Quin tipus d’acció informativa va realitzar l’Ajuntament de València per a donar a
conéixer als veïns i veïnes de la zona nord de la ciutat esta nova infraestructura que tenen a la
seua disposició?

2a. Quina és la previsió  que realitza l’Ajuntament de la seua utilització pels veïns i veïnes
de València?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"1. S’informa a la ciutadania pels canals habituals d’informació: a través del 010, a través
de nota de premsa que van reproduir els mitjans de comunicació: 
http://www.valencia.es/valencia/noticias/NOTICIA_056504?lang=2&seccion=5&temId=9&nivel=5_2_9
i que també es va piular en el twitter corporatiu (s’adjunta annex)*

2. L’Ajuntament de València no gestiona els eco parcs."

*El referit annex obra en l'expedient de la sessió.
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53 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 16
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre els ecoparcs mòbils.

"La ciutat de València disposa d’ecoparcs mòbils que donen servici als ciutadans dels
diferents barris. Ara s’anuncia per part de l’EMTRE que en breu termini de temps es ficaran en
marxa ecoparcs mòbils, sense especificar en quins municipis. Com que València pertany a
l’EMTRE, formule les següents preguntes:

1a. Coneix l’Ajuntament de València quin és el nombre d’ecoparcs mòbils que va a ficar
en funcionament l’EMTRE?

2a. Dels ecoparcs mòbils que ficarà en funcionament l’EMTRE, quants prestaran el seu
servici en el terme municipal de Valéncia?  On s’ubicaran?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"1a. Sí, un ecoparc mòbil en 2017.

2a. Es rebrà en el mes de novembre i una vegada rebut, es planificarà la seua ruta."

54 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 17
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre la neteja deficient del carrer
de Cadis.

"A pesar de l’increment pressupostari en este any 2017 per a la neteja de València, són
molts els barris de la ciutat que presenten un lamentable estat de brutícia, fet que provoca un gran
nombre de queixes veïnals. Concretament, l’avinguda de Peris i Valero, en l’encreuament amb el
carrer de Cadis, presenta contínuament un lamentable estat de manca de neteja i les voreres estan
apegaloses, amb el perill d’esvarar-se.

PREGUNTES

1a. Coneix el govern municipal tripartit la situació de falta de neteja de l’avinguda de Peris
i Valero, en l’encreuament amb el carrer de Cadis?

2a. Quines mesures es van a pendre per a mantindre en condicions de neteja este punt?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"1a. La Delegació de Gestió de Residus Sòlids no té cap constància de falta de neteja ni de
queixes de falta de neteja que arriben al Servei pels diferents canals previstos, en l’encreuament
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entre l’avinguda de Peris i Valero amb carrer Cadis. Així mateix tampoc per part de la inspecció
municipal ni per part de l’empresa concessionària de neteja.

2a. Els mitjans aplicats en aquesta zona són:

- agranat manual diari de dilluns a dissabte per operari/a amb carro i ferramentes de neteja,

- agranat mecànic setmanal,

- neteja amb aigua a pressió des de màquina rentavoreres cada 9 dies.

Aquests mitjans es consideren suficients per a que la zona quede neta en qualsevol cas.

En aquest encreuament hi han palmeres que produeixen fruits (dàtils) que en les
temporades de tardor requereixen una especial atenció i s’han donat instruccions oportunes a la
empresa concessionària de neteja perquè actue en conseqüència."

55 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 18
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre la protecció de sèquies,
francs, marjals i extremals.

"L’Ajuntament de València ha anunciat que les delegacions del Cicle Integral de l’Aigua i
la d’Agricultura, Horta i Pobles de València van a redactar i ficar en marxa diferents projectes
per a protegir els  francs, marjals i extremals.

PREGUNTES

1a. Quins projectes es van a redactar per a la protecció dels  francs, marjals i extremals?
Qui els va a redactar?  Quin es el seu cost econòmic?

2a. Va a participar en esta actuació la Generalitat? En cas afirmatiu, en quina quantia?

3a. Es va a comptar amb la participació de les persones i/o entitats agràries afectades dels
francs, marjals i extremals?"

RESPOSTES

Sra. Castillo, delegada d'Horta i Pobles de València

"1a. Es redactaran dos projectes tècnics per a la zona de francs, marjals i extremals. Un per
a la construcció d'un aljub d'acumulació de l'aigua obtinguda del freàtic pel bombament existent
en la rotonda dels hams, que permet mantenir sec el pas inferior de l'avinguda d'Antonio
Ferrandis. Com que les bombes funcionen dia i nit, es pretén acumular l'aigua en les hores
nocturnes i servir-les durant la jornada diurna de reg, bo incrementant conseqüentment el cabal
disponible per al reg agrícola. L'altre projecte tècnic pretén l'actualització de les canalitzacions
troncals de reg del principi del sistema i dels elements de derivació principals sobre elles. 
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El primer projecte tècnic serà redactat per CPS Ingenieros, amb un cost d'un contracte
menor a desenvolupar pel Servici de Cicle Integral de l'Aigua. El segon projecte tècnic serà
redactat per Aitasa Enginyeria, amb un cost d'un contracte menor a desenvolupar per la Secció
d'Agricultura, de la Regidoria d'Agicultura, Hora i Pobles de València.

2a. La Generalitat participarà amb l'execució material dels projectes tècnics esmentats. La
quantia de l'execució la determinanaran els pressupostos que finalmente establisquen ambos
projectes tècnics.

3a. Per a la diagnosi i la proposta que formalitzaran cada projecte tècnic s'ha realitzat un
exhaustiu treball de camp amb nombroses entrevistes, tant amb els regants i llauradors afectats
com amb les associacions de veïns i veïnes de la Font d'en Corts i de la Punta."

Sr. Sarrià, delegat del Cicle Integral de l'Aigua

"1a. Està en fase de redacció el Projecte de depòsit de regulació del reg de Font d'en Corts,
a fi d'optimitzar els recursos hídrics provinents del bombament del nivell freàtic que actualment
manté en sec el pas inferior de l'av. d'Ausiàs March, encreuament amb l'av. d'Antonio Ferrandis,
emmagatzemant les seues excedències per al seu ús racionalitzat.

Està encomanada la redacció del projecte a l'empresa CPS infraestructures, Mobilitat i
Medi Ambient.

Per a això s'ha formalitzat un contracte menor de servicis, el cost econòmic i honoraris del
qual per la redacció del projecte ascendixen a la quantitat de 17.800,00 €, més IVA. 

2a. La Generalitat participa en el projecte finançant la totalitat de l'obra.

3a. Sí, es coordinen les actuacions amb la Delegació d'Agricultura, Horta i Pobles de
València."

56 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 19
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre la manca de neteja al carrer
de Ciscar.

"A pesar de l’increment pressupostari en el present pressupost municipal per a la neteja de
València, són molts els barris de la ciutat que presenten un lamentable estat de brutícia, fet que
provoca un gran nombre de queixes veïnals.

Concretament, el carrer de Ciscar presenta molta brutícia a causa d'una falta de neteja o
una mala planificació.

PREGUNTES

1a. Coneix el Govern municipal tripartit la situació de manca de neteja del carrer de
Ciscar?



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 m

aB
n
 l
ji
4
 k

a2
m

 n
3
C
k 

eg
d
Y
 0

rY
K
 s

3
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 26/12/2017 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE NOVEMBRE DE 2017 377

2a. Quines mesures es van a prende per a mantindre en condicions de neteja este carrer?

3a. Quina és la freqüència de neteja en este carrer?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"1a. La Delegació de Gestió de Residus Sòlids no té cap constància de falta de neteja ni de
queixes de falta de neteja que arriben al Servei pels diferents canals previstos, en el   carrer
Ciscar. Així mateix, tampoc per part de la inspecció municipal ni per part de l’empresa
concessionària de neteja.

2a. Els mitjans aplicats en aquesta zona són:

- agranat manual diari de dilluns a dissabte per operari/ària amb carro i ferramentes de
neteja,

- agranat mecànic setmanal,

- neteja amb aigua a pressió des de màquina renta voreres cada 9 dies,

Aquests dos últims tractaments de neteja estan reforçats per actuacions en dies festius i
intensificats si ha hagut botellot.

3a. Diària."

57 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 20
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre els tendals solars a les
escoles públiques.

"Recentment hem conegut que és intenció de l’Ajuntament de València ficar uns tendals
solars en les escoles públiques de la ciutat per tal de resoldre els problemes de temperatura que es
presenten i també de gestió energètica.

PREGUNTES

1a. Quina es la proposta concreta sobre la instal·lació de tendals solars en les escoles
publiques de la ciutat?

2a. Quin és el cost econòmic d’esta instal·lació?

3a. En quines escoles es te previst ficar estos tendals solars?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals
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"1a. No existeix cap proposta concreta sobre la instal·lació de tendals solars en les escoles
públiques de la ciutat. Si la regidora es referix a la idea que tècnics de Las Naves i municipals
observaren en la Jornada sobre compra pública verda en Tallín (Estònia), és un projecte
interessant que s'ha posat en pràctica en altres ciutats i que este Ajuntament observa amb
deteniment. 

2a. No procedeix, ja que no existeix cap proposta. 

3a. No procedeix, ja que no existeix cap proposta."

58 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 21
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre la reducció d'excrements de
gossos al barri de Patraix.

"Segons ha informat l’Ajuntament de Valéncia, la instal·lació de 75 papereres amb
dispensadors de bosses en el barri de Patraix ha aconseguit reduir entre un 31 % i un 42 % els
excrements canins en els carrers d’este barri.

PREGUNTES

1a. Quins són els punts concrets on s’ubiquen estes 75 papereres amb dispensadors de
bosses en Patraix?

2a. Quina quantitat de bosses són retirades diàriament/setmanalment pels ciutadans?

3a. Quina quantitat (kilograms) d’excrements de gossos s’arrepleguen diàriament   a
cadascun dels carrers del barri de Patraix on estan instal·lades estes papereres, des de la seua
ficada en servici?

4a. Quina quantitat (kilograms) d’excrements de gossos s’arreplegaven diàriament a
cadascun dels carrers del barri de Patraix on s’han instal·lat estes papereres, abans de la seua
ficada en servici?

5a. Quina quantitat (en kilograms) d’excrements de gossos es varen arreplegar el passat
any 2016 i el present 2017 (per mesos) al barri de Patraix?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"1a. Les ubicacions es detallen en document annex.

2a. A causa de la recent instal·lació d’aquestes noves papereres entre el 15 de setembre i el
10 d’octubre passat, encara no disposem d’aquesta informació. S’instal·len i reposen
periòdicament paquets de 100 borses en cada paperera pel personal d’agranament manual en
observar l’esgotament del paquet anterior.
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3a. Des que es va concloure la instal·lació de papereres es ve arreplegant com a valor mitjà
fiable un total de 2,17 excrements/500 m de vorera i aparcament equivalent a una longitud 2

mitjana d’uns 85 metres lineals. De forma més rigorosa es vénen arreplegant entre 1,19 i 3,14
excrements/500 m  de vorera i aparcament amb una fiabilitat estadística d’aquesta mesura del 992

%.

4a. Abans de la instal·lació d’aquestes papereres s’arreplegaven com a valor mitjà 3,17
excrements/500 m  vorera més aparcament, la qual cosa suposa que la reducció és de 31,55 %.2

5a. Les dades mitjanes disponibles de densitat superficial resultant d’excrements canins en
la subzona dels districtes municipals 7, 8 i 9, que inclou Patraix, es disposen des de l’estiu passat
amb valors mesurats de 4,55 excrements/500 m  en agost de 2016; 5,66 excrements/500 m  en2 2

novembre de 2016; 5,48 excrements/500 m  en febrer 2017; 3,06 excrements/500 m  en maig2 2

2017 i 2,30 excrements/500 m  mesurats en agost 2017."2  
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##ANEXO-1625505##

CODI DIRECCIÓ MODEL FIJACIÓ 

16803 AV. PÉREZ GALDÓS, 15 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

16814 C. BEAT NICOLAU FACTOR, 21 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

16815 C. CONCA, 107 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

16819 C. CONCA, 108 50_LTS_CIBELES_EXPEND SENYAL 

16826 C. CONCA, 85 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

16828 C. RAMON DE CASTRO, 14 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

16834 C. BARÓ DE PATRAIX, 18 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

16837 C. BARÓ DE PATRAIX, 10 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

16841 AV. PÉREZ GALDÓS, 47 50_LTS_CIBELES_EXPEND SENYAL 

16842 AV. PÉREZ GALDÓS, 45 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

16847 C. XIVA, 4 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

16851 C. ALBAL, 13 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

16852 C. MARIANO RIBERA, 10 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

16854 C. ALBAL, 13 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

16856 C. MARIANO RIBERA, 6 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

16892 C. COR DE JESÚS, 17 50_LTS_CIBELES_EXPEND SENYAL 

17029 C. MESTRE BELLVER, 17 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

17122 C. MÚSIC BARBIERI, 1 50_LTS_CIBELES_EXPEND SENYAL 

17169 C. MANUEL SIMÓ, 41 50_LTS_CIBELES_EXPEND FANAL 

17172 C. BEAT NICOLAU FACTOR, 38 50_LTS_CIBELES_EXPEND SENYAL 

17173 C. BEAT NICOLAU FACTOR, 50 50_LTS_CIBELES_EXPEND SENYAL 

17174 C. PINTOR PASQUAL CAPUZ, 10 50_LTS_CIBELES_EXPEND SENYAL 
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17175 C. SALABERT, 37 50_LTS_CIBELES_EXPEND SENYAL 

17230 PL. ENRIC GRANADOS, 18 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

17231 PL. ENRIC GRANADOS, 17 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

17232 C. MÚSIC BARBIERI, 9 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

17234 PL. ENRIC GRANADOS, 13 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

17236 PL. ENRIC GRANADOS, 16 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

17237 C. MÚSIC BARBIERI, 10 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

17238 PL. ENRIC GRANADOS, 12 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

17239 PL. ENRIC GRANADOS, 9 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

17240 PL. ENRIC GRANADOS, 8 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

17241 PL. ENRIC GRANADOS, 6 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

17242 PL. ENRIC GRANADOS, 3 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

17243 
C. FONTANARS DELS ALFORINS, 
59 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

17245 
C. FONTANARS DELS ALFORINS, 
59 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

17276 C. MARQUÉS DE ELX, 17 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

17281 C. SALABERT, 8 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

17296 C. JACINT LABAILA, 10 50_LTS_CIBELES_EXPEND SENYAL 

17298 C. ALCUDIA, L?, 13 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

17299 C. ALCUDIA, L?, 1 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

17302 PL. PATRAIX, 13 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

17303 PL. PATRAIX, 9 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

17304 PL. PATRAIX, 15 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 
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17305 
C. DIBUIXANT MANUEL GAGO, 
16 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

17306 C. CONVENT DE JESÚS, 8 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

17307 
C. DIBUIXANT MANUEL GAGO, 
12 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

17309 C. CALAMOCHA, 14 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

17310 C. COR DE JESÚS, 11 50_LTS_CIBELES_EXPEND SENYAL 

17314 C. CONCA, 76 50_LTS_CIBELES_EXPEND SENYAL 

17318 C. BEAT NICOLAU FACTOR, 1 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

17328 C. XELVA, 10 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

17330 C. ARXIDUC CARLES, 15 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

17331 AV. CID, 37 50_LTS_CIBELES_EXPEND SEMÀFOR 

17332 AV. CID, 15 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

17336 C. ARXIDUC CARLES, 8 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

17343 C. ARXIDUC CARLES, 35 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

17351 C. TRES FORQUES, 69 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

17352 C. TRES FORQUES, 71 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

17357 C. TRES FORQUES, 49 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

17358 C. AIORA, 35 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

17359 C. ÉNGUERA, 16 50_LTS_CIBELES_EXPEND SEMÀFOR 

17362 C. TRES FORQUES, 40 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

17363 C. CHURAT I SAURÍ, 12 50_LTS_CIBELES_EXPEND SENYAL 

17364 C. MARIANO RIBERA, 17 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

17371 C. MARIANO RIBERA, 30 50_LTS_CIBELES_EXPEND SENYAL 
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17375 C. PIUS XI, 13 50_LTS_CIBELES_EXPEND SENYAL 

17381 C. PABLO MELÉNDEZ, 3 50_LTS_CIBELES_EXPEND PAL PO 

17399 PL. ENRIC GRANADOS, 13 50_LTS_CIBELES_EXPEND POSTE PO 

17400 C. SALABERT, 38 50_LTS_CIBELES_EXPEND POSTE PO 

17402 C. CONCA, 119 50_LTS_CIBELES_EXPEND POSTE PO 

17403 C. CONCA, 140 50_LTS_CIBELES_EXPEND POSTE PO 

17406 C. MANUEL SIMÓ, 19 50_LTS_CIBELES_EXPEND SENYAL 

17407 
C. ASSAGADOR DE LES MONGES, 
1 50_LTS_CIBELES_EXPEND SENYAL 

17408 C, LLADRÓ I MALLÍ, 19 50_LTS_CIBELES_EXPEND SENYAL 
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59 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 22
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre la quantitat arreplegada
d’excrements de gossos.

"Segons ha informat l’Ajuntament de València, al barri de Patraix s’han reduït entre un 31
% i un 42 % els excrements canins als seus carrers amb la instal·lació de 75 papereres amb
dispensadors de bosses.

Tenint en compte estes dades oficials, entenem que estes papereres seran ràpidament
instal·lades en tots els barris de la ciutat.

PREGUNTES

1a. Quina quantitat (en kilograms) es varen arreplegar el passat any 2016 (per barris i
mesos) d’excrements canins al carrer?

2a. Quina quantitat (en kilograms) s’han arreplegat en este any 2017 (per barris i mesos)
d’excrements canins al carrer?

3a. Quan està previst que s’instal·len este tipus de papereres en els demes barris de
València?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"1a. Les dades mitjanes disponibles, corresponents al conjunt de la ciutat, relatius a

mesuraments quantitatius d’excrements canins, al 2016 han sigut 4,27 kg/500m  a l’agost de2

2016 i 3,42 kg/500m al novembre de 2016.2  

2a. Les dades mitjanes disponibles, corresponents al conjunt de la ciutat, relatius a

mesuraments quantitatius d’excrements canins, al 2017 han sigut 2,97 kg/500m  al febrer de2

2017,  2,54  kg/500m al maig de 2017 i 3,07 kg/500m a l’agost de 2017.2  2  

3a. A hores d’ara no hi ha previsions en eixe sentit."

60 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 23
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre les activitats d'alimentació
sostenible al Mercat de Colón.

"El Mercat de Colón acull una sèrie d’activitats de promoció de l’alimentació sostenible,
amb persones importants d’este sector, tenint en compte que València va ser designada com a
Capital Mundial de l’Alimentació Sostenible 2017.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 m

aB
n
 l
ji
4
 k

a2
m

 n
3
C
k 

eg
d
Y
 0

rY
K
 s

3
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 26/12/2017 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE NOVEMBRE DE 2017 385

PREGUNTES

1a. Quantes activitats s’han realitzat en el Mercat de Colón en este any 2017 (actes
concrets i dades) en relació amb l’alimentació sostenible?

2a. Qui ha sigut l’organitzador d’estes activitats?

3a. Quin ha sigut el cost econòmic de cadascun d’ells? Quin o quins organismes ho han
finançat? En quines quanties?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, coordinador de l'àrea de Desenvolupament Urbà i Vivenda

"1a. 

19-10-2017 Ponència d'alimentació saludable.

25-10-17 Taller de cuina saludable.

28-10-17 Taller de cuina saludable per a xiquets.

02-11-17 Ponència d'alimentació saludable.

04-11-17 Showcooking de receptes saludables.

06-11-17 Taller de cuina saludable.

09-11-17 Ponència d'alimentació saludable.

11-11-17 Taller de cuina saludable per a xiquets.

11-11-17 Acció realitat virtual coneixent brollador d'aigua i on naix l'aigua que
s'embotella.

2a. Associació de Comerciants de la Galeria Mercat Colón.

3a. Per la informació que li consta a esta Societat els patrocionadores han sigut: Solan de
Cabres, Mahou i Coca Cola, desconeixem les quanties de les activitats.

AUMSA ha col·laborat en la tematització de les baranes, per mitjà de vinil, sobre València
Capital Mundial de l'Alimentació, amb un cost de 8.008,00 €."

61 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 24
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre el dispositiu de neteja per
botellot al barri de Benimaclet.
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"Els veïnat de Benimaclet no para de denunciar mes darrere mes que la pràctica del
botellot al seu barri, a demés d’atres conseqüències, genera una gran quantitat de fem tant en el
casc urbà com en els solars i camps que l’envolten, que no sempre es neteja amb rapidesa.

PREGUNTES

1a. Quines actuacions de neteja i amb quina freqüència es realitzen al barri de Benimaclet
els dies de feina?

2a. Quines actuacions de neteja concretes es realitzen els diumenges i festius al barri de
Benimaclet, tenint en compte la pràctica del botellot en eixes nits?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"1a. Les actuacions de neteja del barri de Benimaclet en dies laborables són:

11 equips d’agranat manual.
Neteja amb hidronetejadora els dissabtes.
Servei d'aigualeig amb 2 operaris, amb una freqüència de 3 setmanes i amb sectors de
menor longitud.
Recollida d’efectes diària.
Neteja de solars de manera periòdica, amb un reforç des d’agost a octubre, ambdós
inclosos.

2a. Les actuacions de neteja del barri de Benimaclet en diumenge i festius són:

3 equips d’agranat manual per al barri, un per a la plaça de Benimaclet.
Aigualeig de la plaça de Benimaclet i voltants.
Servei de recollida d’ensers d’agost a octubre, ambdós inclosos."

62 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 25
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre els horts urbans al parc de
la Rambleta.

"L’Ajuntament de València ha informat que al Parc de La Rambleta es van a instal·lar 54
horts urbans. Tenint en compte la tramitació actual de la Ordenança d’horts urbans i la nostra
proposta de què tots els horts urbans siguen gestionats pel Consell Agrari Municipal, tal com
ocurrix amb Sociopolis, formule les següents preguntes:

1a. On s'instal·laran eixos horts urbans (ubicació concreta)?

2a. Qui s'encarregarà de la seua gestió?

3a. Com s’adjudicarà el seu cultiu?
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4a. Qui coordinarà el seu funcionament?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"1a. En una part de l’espai corresponent a la segona fase de la Rambleta, dins del disseny
de la qual s’integrarà l’espai dels horts.

2a. Es gestionaran, com indica l’Ordenança actualment en tramitació, a través d’una entitat
legalment constituida.

3a. Caldrà apuntar-se. En cas d’un excés de sol·licituds, caldrà prioritzar-les per proximitat.

4a. Des de la Delegació de Parcs i Jardins, mitjançant el Servei de Jardins, es durà a terme
la supervisió del funcionament dels horts."

63 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 29
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre l'ús de les instal·lacions de
trànsit del Saler.

"El poble del Saler recentment ha demanat que les antigues instal·lacions de tràfic, que es
troben dins del Parc Natural de l’Albufera, es convertisquen a l’ús esportiu.

PREGUNTA

Quina proposta té l’Ajuntament de València per a les antigues instal·lacions de trànsit que
es troben al Parc Natural de l’Albufera?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Conservació d'Àrees Naturals i Devesa-Albufera

"Els terrenys de les instal·lacions de trànsit tenen una important superfície on cabrien unes
instal·lacions esportives i un centre de comunicació, interpretació i educació ambiental per a
poder donar a conéixer a la ciutadania i la població infantil dels valors naturals i culturals del
parc natural."

64 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 30
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre el dispositiu de neteja de
botellots al barri de Russafa.
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"Des de ja fa temps, el barri de Russafa i molt concretament a la plaça del Doctor Landete i
voltants els seus veïns patixen els caps de setmana i vespres de festiu moltes molèsties a causa de
la pràctica continuada del botellot. Es queixen els veïns dels servicis de neteja deficients, que no
netegen la brutícia que es queda adherida al sòl del seus carrers.

PREGUNTES

1a. Quines actuacions de neteja i amb quina freqüència es realitzen al barri de Russafa els
dies feiners i més concretament a la plaça del Dr. Landete i voltants?

2a. Quines actuacions de neteja concretes es realitzen els diumenges i festius al barri de
Russafa, tenint en compte la pràctica massiva del botelló en eixes nits?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"1a. Les actuacions de neteja del barri de Russafa, a la plaça del Dr. Landete, en dies
laborables són:

1 equip d’agranat manual.
Agranadora mecànica diària.
Servei d'aigualeig amb rentavoreres dos vegades a la setmana.
Recollida d’efectes diària.

2a. Les actuacions de neteja de neteja del barri de Russafa, a la plaça del Dr. Landete, en
diumenge i festius són:

1 equip d’agranat manual.
Agranadora mecánica.
Servei d'aigualeig amb rentavoreres."

65 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 31
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre la neteja del botellot al barri
del Carme.

"Com en altres barris de València, el barri del Carme patix una sèrie de micro-botellot en
els seus carrer més cèntrics, acumulant restes del botellot com gots, llandes, botelles..., en vies
com el carrer de Viriat o la plaça del Tossal, per ficar exemples clars.

Els caps de setmana, sobre tots a primeres hores del matí, els carrers estan bruts,
intransitables i amb molt malar olor, i tarden en ser netejats pels servicis municipals de neteja.

PREGUNTA
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Té previst l’Ajuntament ficar en marxa un pla especial de neteja del botellot en el barri del
Carme?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"No, ja hi ha implementat un pla específic de neteja del botellot en tota la ciutat de
València, especialment al barri del Carme."

66 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 32
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre els contractes menors per la
Regidoria d'Agricultura, Horta i Pedanies.

"PREGUNTES

1a. Quin és el nombre de contractes menors realitzats per la Regidoria d’Agricultura, Horta
i Pedanies des del mes de juliol de 2015, fins a novembre de 2017? Relació de cadascun, títol i
import.

2a. Quina és la raó per la qual s’utilitzen amb habitualitat estos contractes menors tenint en
compte la crítica sistemàtica que feia el Grup Compromís quan exercia d’oposició?"

RESPOSTA

Sra. Castillo, delegada d'Agricultura, Horta i Pobles de València

"1a. Els contractes menors que es gestionen al Servei d'Agricultura, Horta i Pobles de
València els te vosté a la pàgina web municipal de transparència, aspecte que li recorde que
l'anterior govern no va publicar mai.

2a. El contracte menor és una modalitat de contracte absolutament legal i prevista a la Llei.
Allò que criticava el Grup Compromís a l'oposició és el fraccionament de contractes."

67 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 33
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre la brutícia a la plaça
d'Amparo Arce.

"Els veïns de la plaça d'Amparo Arce no paren de queixar-se de la gran quantitat de
brutícia que allí s’acumula i que genera també una greu situació d’insalubritat en tot el voltant.
També es queixen que els servicis de neteja són insuficients i no resolen este problema.

PREGUNTES
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1a. Coneix l’Ajuntament de València la situació de brutícia i insalubritat en què es troba la
plaça d’Amparo Arce?

2a. Quines mesures d’increment de neteja es pensen ficar en marxa en esta plaça?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"1a. La plaça d’Amparo Arce es troba en aquest moment pendent de licitació i mentre
finalitza eixe procés continua sent un solar entre edificis, utilitzat habitualment com a aparcament
i que es manté mitjançant la brigada de neteja de solars.

2a. La freqüència de neteja setmanal per al solar i diària per a la zona de vianants es
reforça, segons es detecten per part de la inspecció les necessitats puntuals."

68 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 34
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre les accions per afavorir un
canvi generacional a l'agricultura.

"L’equip de govern tripartit de l’Ajuntament de València va manifestar recentment que és
necessari i molt important afavorir un canvi generacional en l’activitat agrària i en les persones
que sostenen l’activitat agrícola local.

Cal remarcar que eixa és una realitat que preocupa des de ja fa algun temps i que
efectivament necessita accions institucionals a causa de la població envellida que tenim en el
sector agrari.

PREGUNTA

1a. Quines accions concretes va a ficar en marxa l’Ajuntament de València per tal
d’afavorir un canví generacional en l’activitat agrícola local?

2a. Quines accions concretes i en quines dates ha mamprés la corporació municipal amb la
Generalitat i el Govern central en este sentit?

3a. Amb quin pressupost comptarà la corporació municipal el pròxim any 2018 per a esta
finalitat?"

RESPOSTA

Sra. Castillo, delegada d'Agricultura, Horta i Pobles de València

"1a. Específicament:
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Agrolab, d'incubació d'empreses agroalimentàries. Sobre el funcionament i
desenvolupament del qual ja s'han contestat diverses preguntes formulades pel Grup Municipal
Popular.

Banc de terres municipal: En tràmit l'aprovació d'una ordenança específica que el regule, la
qual està en estos moments pendent de l'avaluació per part dels grups municipals.

2a. L'estratègia del Banc de Terres municipal s'incardina en l'estratègia provincial que
impulsa la Diputació de València.

3a. El pressuposts del Consell Agrari el coneix sobradament i a més van ser aprovats per
unanimitat, aspecte que vull agrair-li expresament."

69 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 35
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre les despeses dels actes
celebrats amb motiu de la designació de València com a Capital Mundial de l'Alimentació
2017.

"En el passat Ple del 26 d’octubre d’este any vàrem formular una pregunta escrita relativa a
les despeses dels diferents actes celebrats amb motiu de ser designada València com a Capital
Mundial de l’Alimentació 2017. Estes despeses són de diferents servicis municipal, del Consell
Agrari, de Mercavalència, etc.

La resposta va ser la següent: '... els darrers actes van tindre lloc el dissabte 21 d’octubre,
en estos moments estem tancat l’expedient comptable i recepcionant les darreres factures i
pagaments'.

Tenint en compte que hi ha actes celebrats en diferents dades de l’any i que cada acció
concreta genera un expedient previ a la realització, no entenem la resposta, ni tampoc el fet que
altres delegacions i organismes municipals han participat també en estos actes   i només ha
contestat la Delegació d’Agricultura, Horta i Pobles de Valéncia.

PREGUNTES

1a. Quin és el cost de cadascun dels actes, festes i qualsevol esdeveniment (un per un)
celebrat amb motiu de la Capitalitat de l’Alimentació (amb el cost desglossat de cadascun dels
actes)?

2a. A càrrec de quines partides pressupostaries?

3a. Quin és el cost es despeses de personal i administració (desglossat per llocs de treball i
materials)?

4a. Han participat en les despeses empreses privades i/o publiques? Quines? Amb quina
fórmula jurídica?"
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RESPOSTES

Sra. Castillo, delegada d'Agricultura, Horta i Pobles de València

"En pro de la transparència, este govern es va comprometre a donar complida informació
de totes les despeses generades amb motiu de la trobada d'alcaldes/esses en ocasió del Dia
Mundial de l'Alimentació. 

Encara no ha transcorregut un mes des de l'acte de trobada a nivell mundial d'alcaldes i
alcaldesses amb motiu de la capitalitat.

Per tal d'atendre al nostre compromís, estem recopilant tota la informació que vosté
demana i altra que considerem rellevant. Esta tasca és laboriosa si es vol fer de manera rigorosa,
per tant, i és compromís d'esta regidora, del comissionat i del mateix alcalde el convocar a tots
els representants dels distints partits polítics en tant punt tingam tota la informació per a
presentar-los-la."

Sr. Galiana, delegat de Relacions amb els Mitjans

"Des de Mercavalència, com a refent agroalimentari de la ciutat s’han dut a terme accions
per promocionar València Capital Mundial de l’Alimentació Sostenible entre la població.

- #HortAttack. Campanya d’enigma amb fruites gegants que s’anaven movent per la ciutat.
Es van moure 10 vegades en seixanta ubicacions.

Realització fruites: 16.000 €.

Transport 10 desplaçaments: 6.480 € .(*)

- Símbol Capitalitat. Instal·lació d’una obra d’art inspirada en l’horta periurbana de

València realitzada per artistes valencians.

Realització símbol i coordinació promoció: 10.000 €.

Lloguer trust i tarima. Muntatge i desmuntatge: 1.739 €

- Col·lecció Fotogràfica del llibre La Tira de Comptar, els actors de la agricultura de
.proximitat

Fotografies: 10.000 €.

Suplement especial  ,dedicat al MUFPP: 5.000 €.Levante-EMV

Des del Servei de Comerç i Abastiment, com a responsables dels Mercats Municipals, s'ha
tramitat una única despesa, relativa a la contractació menor dels servicis de manteniment,
seguretat i neteja en el sopar de la Capitalitat mundial de l'Alimentació que es va celebrar en el
Mercat Central (E-02901-2017-001769-00).
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El contracte es va adjudicar a l'Associació de Venedors del Mercat Central, per import de
1.178,55 €, IVA inclòs, en la seua qualitat d’entitat titular de l’autogestió de l’esmentat mercat.

La despesa es va imputar a l’aplicació 2017 IB520 43120 22799 Altres treballs realitzats
per altres empreses i professionals.

Des de l’Oficina de Publicitat i Anuncis Oficials:

A) VINILAT AUTOBUSES EMT. Total de l’acció publicitària: 6.292,00 €.

NEBULA COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA, SL  (CREATIVITAT VINILAT): 242,00
€.

EXTERION MEDIA SPAIN, S.U (VINILADO): 6.050,00 €.

B) CONTRAT PUBLICITARI AMB LA SER PROGRAMA BUENAS MIGAS.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN, SL (CADENA SER): 21.659,00 €.

C) PUBLICITAT DE L’AJUNTAMIENT DE VALÈNCIA EN EL PLANOL DE GRUPO
DIARIO EDITORIAL.

GRUPO DIARIO EDITORIAL, SL: 907,50 €.

D) PUBLICITAT EN PROGRAMES D’ONDA CERO SOBRE VALÈNCIA CAPITAL
MUNDIAL DE L'ALIMENTACIÓ.

UNIPREX, SAU (ONDA CERO): 7.744,00 €.

E) REALIZACIÓ SIS VIDEOS PUBLICITARIS SOBRE AGROALIMENTACIÓ.

EDITORA DE MEDIOS DE VALENCIA, ALICANTE Y CASTELLÓN, DIVAC (EL
): 12.100,00 €.MUNDO

F) CAMPANYA DE PUBLICITAT PER 48.120,42 €, segons el següent Pla de Mitjans:

EDITORA DE MEDIOS DE VALENCIA, ALICANTE Y CASTELLÓN, EDIVAC (EL
): 8.966,10 €.MUNDO

EDITORIAL PRENSA VALENCIANA, S.A ( ): 4.499,99 €.LEVANTE EMV

FEDERICO DOMENECH, S.A ( ): 2.499,99 €.LAS PROVINCIAS

ENCUENTRO URBANO, S.L (BUSSI): 2.500,00 €.

BLUE MEDIA COMUNICACIÓN, SLU ( ): 999,96 €.20 MINUTOS

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN, SL (CADENA SER): 4.267,43 €.
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RADIO POPULAR, SA (COPE): 2.199,90 €.

RADIO POPULAR, SA (CADENA 100):949,97 €.

UNIPREX, SAU (ONDA CERO): 1.599,99 €.

UNIPREX, SAU (EUROPA FM): 1.500,00 €.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN, SL (LOS 40): 1.199,16 €.

INTERVALENCIA, SA (LA 97.7): 500,00 €.

RADIO CV INNOVACIONES EN COMUNICACIÓN, SL (CV RADIO): 499,97 €.

FEDERICO DOMENECH, SA (GESTIONA RADIO): 500,00 €.

RADIO ONE FM, SL (ES RADIO): 500,00 €.

GM PUBLICIDAD, SL (LA 99.9): 500,00 €.

CENTRO DE ESTUDIOS Y COMUNICACIONES ALTERNATIVAS (RADIO
KLARA): 484,00 €.

EDICIONES VALENCIA PLAZA, SL ( ): 1.500,00 €.VALENCIA PLAZA

AGENCIA EFE, SA (EFE): 1.000,00 €.

EUROPA PRESS DELEGACIONES, SA (EUROPA PRESS): 1.000,00 €.

EDICIONS LA VEU DEL PAIS VALENCIÀ, S. COOP ( ): 749,99 €.LA VEU

PUBLIPRESS MEDIA, SLU ( ): 500,00 €.LA VANGUARDIA

EDICIONS DEL PAIS VALENCIÀ, SA ( ): 750,00 €.EL TEMPS

PUBLICACIONES TURIA, SL ( ): 750,00 €.CARTELERA TURIA

SAÒ EDICIONS, SL ( ): 500,00 €.SAÓ

AU EDICIONS, SL (AGENDA URBANA): 726,00 €.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN, SL ( ): 1.299,99 €.EL PAÍS

TITANIA COMPAÑÍA EDITORIAL, SL ( ): 1.499,98 €.EL CONFIDENCIAL

EL DIARIO CV, SL ( ): 1.499,99 €.DIARIOCV

NEBULA COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA, SL (AJUSTE CREATIVIDAD): 2.178,00
€.
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Totes les despeses van per l’aplicació pressupostària: AG530 92600 22602 PUBLICITAT I
PROPAGANDA.

Totes les empreses que han participat en estos contractes són privades."

___________________

(*) Cal fer constar que la resposta del Sr. Galiana ha sigut redactada de conformitat amb la
nota interior remesa amb posterioritat a la celebració de la sessió plenària, el 23 de novembre,
que ha sigut aportada a l'expedient de la dita sessió, per mitjà de la qual es demana rectificar la
resposta inicial que es va entregar a la Sra. Ramón-Llin durant el transcurs de la sessió.

___________________

70 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 36
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre els contenidors de matèria
orgànica dels barris de Campanar i de Sant Pau.

"Davant que en resposta a una pregunta escrita del passat Ple del 26 d’octubre d’este any
se’ns va comunicar que encara no podien donar dades de la recollida selectiva de matèria
orgànica en els barris de Campanar i Sant Pau, per no haver transcorregut un mes de la posada en
marxa, reformulem la pregunta ja que ara sí ha transcorregut més d’un mes.

PREGUNTA

Quina quantitat de matèria orgànica s’ha recollit en els contenidors de recollida selectiva
de matèria orgànica dels barris de Campanar i Sant Pau des de la seua posada en marxa?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"La quantitat de residus orgánics recollits en la zona pilot de Campanar-Sant Pau en el
període 2 octubre a 5 novembre ascendeix a un total de 48.690 kg, equivalents a un 10,37 % de la
generació total de residus de la fracció resta, que suposa un resultat inicial i una resposta
ciutadana molt favorable.

Uns resultats molt similars als obtinguts en Sant Marcel·lí i Benimaclet quan es va iniciar
el pla pilot de recollida selectiva de matèria orgànica, amb un 11,34 % del rendiment en Sant
Marcel·lí en el període de les primeres 4 setmanes i un 9,46 % de rendiment en Benimaclet."

71 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 61
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre les actuacions de l'EDUSI.
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"1ª. ¿Qué servicios del Ayuntamiento han presentado expresiones de interés con créditos
asignados en el presupuesto 2017 para la realización de operaciones en el marco de la EDUSI?
Rogamos que en la respuesta se haga constar el título de la expresión, el servicio que lo ha
remitido, el importe de la misma y la fecha de remisión.

2ª. ¿Cuántas expresiones de interés se presentaron antes del día 7 de julio y cuántas antes
del día 15 de septiembre? Rogamos que en la respuesta se haga constar la fecha de remisión de
cada una de ellas.

3ª. ¿Han devuelto todos los servicios gestores el DECA y devuelto a la unidad de gestión
OIL, antes del 29 de septiembre de 2017?

4ª. ¿Cuál es el importe de las expresiones de interés que se han tramitado correctamente?

5ª. ¿Se ha dispuesto y gastado hasta la fecha algún importe de las expresiones de interés
que van a ser financiadas con cargo a la estrategia EDUSI?"

RESPOSTA

Sr. Jaramillo, delegat d'Innovació i Gestió del Coneixement

"A continuación se listan la expresiones de interés presentadas por los servicios a la
primera convocatoria de expresiones de interés, abierta hasta el 15 de septiembre de 2017, y el
número de expediente con el que se han tramitado, tanto el correspondiente al servicio
proponente como el correspondiente  a la unidad administrativa de apoyo al OIL que las gestiona,
conforme a los procedimientos descritos en la Circular de inicio ejecución proyectos edusi
València del Ayuntamiento de València, de fecha 16 de junio de 2017, que está disponible en la
intranet del ayuntamiento en el apartado de documentación corporativa/servicio de
innovación/estrategia de desarrollo urbano sostenible e integrado

http://valentia/aytointranet/procedimientos.nsf/xsp/.ibmmodres/domino/OpenAttachment/aytointranet/procedimientos.nsf/6D5810F9932C14DAC12581410045C8B2/Anexos/CIRCULAR%20INICIO%20EJECUCI%C3%93N%20PROYECTOS%20EDUSI%20VAL%C3%88NCIA-FIRMADA.pdf

Las operaciones para las que se ha presentado el formulario de expresión de interés,
organizadas por servicio, son las siguientes:

Servicio de Bienestar Social e Integración

OP 11.3   OFICINA DE ORIENTACIÓN E INFORMACIÓN A FAMILIAS EN
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD.

Expte: 00630 2017  29

Expte: servicio 02201 2017  267

Fecha presentación EDI: 07/07/2017

Fecha presentación DECA: 27/09/2017
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OP 9.2  PROGRAMA DE LA ESCUELA TALLER CABANYALCANYAMELAR-CAP
DE FRANÇA.

Expte: 00630 2017  30

Expte: servicio 02201 2017  266

Fecha presentación EDI: 07/07/2017

Fecha presentación DECA: 27/09/2017

OP 7.2  PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO EN EL ACCESO A LA VIVIENDA.

Expte: 00630 2017  31

Expte: servicio 02201 2017  265

Fecha presentación EDI: 07/07/2017

Fecha presentación DECA: 27/09/2017

OP 1.3   PROGRAMA DE SALUD Y APOYO A LA AUTONOMÍA PERSONAL: NO
ESTÁS SOL@.

Expte: 00630 2017  32

Expte: servicio 02201 2017  263

Fecha presentación EDI: 07/07/2017

Fecha presentación DECA: 27/09/2017

OP 7.1  PROGRAMA DE MEJORA DE ACCESIBILIDAD EN VIVIENDAS.

Expte: 00630 2017 

Expte: servicio 02201 2017  264

Fecha presentación EDI: 07/07/2017

Fecha presentación DECA: 27/09/2017

Servicio de Calidad y Análisis Medioambiental, Contaminación Acústica y Playas

OP 1.8   PROGRAMA BARRIO SALUDABLE: SENSORIZACION
MEDIOAMBIENTAL

Expte: 00630 2017 14
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Expte: servicio 02610 2017 320

Fecha presentación EDI: 07/07/2017

Fecha presentación DECA: 27/09/2017

Servicio de Comercio y Abastecimientos

OP 1.2  PROGRAMA DE COMERCIO ELECTRÓNICO Y POSICIONAMIENTO WEB.

Expte: 00630 2017  23

Expte: servicio 02901 2017  1005

Fecha presentación EDI: 14/07/2017

Fecha presentación DECA: 27/09/2017

OP 3.4  SUSTITUCIÓN CLIMATIZACIÓN MERCADO CABANYAL.

Expte: 00630 2017 24

Expte: servicio 02901 2017  1006

Fecha presentación EDI: 14/07/2017

Fecha presentación DECA: 27/09/2017

OP 6.2   PROGRAMA DE AYUDAS DE REPOBLACIÓN COMERCIAL DE LAS
CALLES DEGRADADAS ENTRE SERRERÍA Y EL PASEO MARÍTIMO Y ENTRE AV.
MEDITARRÁNEO Y CALLE PINTOR FERRANDIS.

Expte: 00630 2017  25

Expte: servicio 02901 2017 1007

Fecha presentación EDI: 14/07/2017

Fecha presentación DECA: 27/09/2017

OP 10.1  CREACIÓN DE UNA IDENTIDAD COMERCIAL DEL BARRIO.

Expte: 00630 2017 26

Expte: servicio 02901 2017 1008 

Fecha presentación EDI: 14/07/2017

Fecha presentación DECA: 27/09/2017
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OP 10.2   PROGRAMA DE AYUDAS DE REHABILITACIÓN Y MODERNIZACIÓN
DE EQUIPAMIENTO COMERCIAL.

Expte: 00630 2017  27

Expte: servicio 02901 2017  1009

Fecha presentación EDI: 14/07/2017

Fecha presentación DECA: 27/09/2017

Servicio de Deportes

OP 5.2 REURBANIZACIÓN ÁREA ENTRE CARRERS DR. LLUCH-BLOC DELS
PORTUARIS I ENTRE CARRERS DE PESCADORS-D’EMPAR GUILLEM, ZONA
DEPORTIVA LIBRE ACCESO Y MERCADILLO.

Expte: 00630 2017 11

Expte: servicio 01903 2017 337

Fecha presentación EDI: 07/07/2017

Fecha presentación DECA: 28/09/2017

Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana

OP 1.1  PROGRAMA DE CIUDADANÍA DIGITAL: FORMACIÓN DIGITAL.

Expte: 00630 2017 5

Expte: servicio 02301 2017 483

Fecha presentación EDI: 06/07/2017

Fecha presentación DECA: 29/09/2017

OP 1.5   PLATAFORMA BARRI OBERT: GESTIÓN, PARTICIPACIÓN Y
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA.

Expte: 00630 2017 6

Expte: servicio 02301 2017 486

Fecha presentación EDI: 06/07/2017

Fecha presentación DECA: 29/09/2017
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OP 4.1  REHABILITACION DE ELEMENTOS PATRIMONIALES: EDIFICIO CALLE
BARRACA 53 PARA LA SEDE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO DE
MARÍTIMO.

Expte: 00630 2017 7

Expte: servicio 02301 2017 485

Fecha presentación EDI: 06/07/2017

Fecha presentación DECA: 29/09/2017

OP 8.1   RECONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIÓN: SEDE DEL CENTRO CÍVICO
CABANYAL-CANYAMERAL-CAP DE FRANÇA.

Expte: 00630 2017 8

Expte: servicio 02301 2017 484

Fecha presentación EDI: 06/07/2017

Fecha presentación DECA: 29/09/2017

Servicio de Educación

OP 11.2  ESCUELA INFANTIL DE PRIMER CICLO (0-3 AÑOS).

Expte: 00630 2017  28

Expte: servicio 02101 2017  430

Fecha presentación EDI: 07/07/2017

Fecha presentación DECA:

Servicio de Empleo y Emprendimiento

OP 6.1  ESCUELA TALLER CABANYAL-CANYAMELAR-CAP DE FRANÇA.

Expte: 00630 2017 12

Expte: servicio 02902 2017 950

Fecha presentación EDI: 07/07/2017

Fecha presentación DECA: 27/09/2017

OP 9.1   CENTRO DE APOYO AL EMPRENDIMIENTO Y RELEVO EN EL
COMERCIO.
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Expte: 00630 2017  36

Expte: servicio 02902 2017 1012

Fecha presentación EDI: 14/09/2017

Fecha presentación DECA: 27/09/2017

Servicio de Innovación

OP 12.1  ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA GESTIÓN, CONTROL y DESARROLLO
DE CAPACIDADES RELACIONADAS.

Expte: 00630 2017 21

Expte: servicio 00202 2017 37

Fecha presentación EDI: 07/07/2017

Fecha presentación DECA:

OP 13.1 ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA GOBERNANZA, EL PARTENARIADO Y
LA COORDINACIÓN Y COMUNICACIÓN ENTRE TODOS LOS AGENTES.

Expte: 00630 2017 22

Expte: servicio 00202 2017 38

Fecha presentación EDI: 07/07/2017

Fecha presentación DECA: 28/09/2017

Servicio de Jardinería

OP 5.3  PLAN DE ACTIVACION Y APOYO A HUERTOS URBANOS.

Expte: 00630 2017 15

Expte: servicio 04001 2017 637

Fecha presentación EDI: 07/07/2017

Fecha presentación DECA: 28/09/2017

Servicio de Movilidad Sostenible

OP 1.9     PROGRAMA DE MOVILIDAD INTELIGENTE. ÁREAS DE CARGA Y
DESCARGA.
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Expte: 00630 2017 17

Expte: servicio 01801 2017  2547

Fecha presentación EDI: 14/07/2017

Fecha presentación DECA: 29/09/2017

OP 1.10     PROGRAMA BARRIO ACCESIBLE. APARCAMIENTO MOVILIDAD
REDUCIDA.

Expte: 00630 2017 18

Expte: servicio 01801 2017  2548

Fecha presentación EDI: 14/07/2017

Fecha presentación DECA: 29/09/2017

OP 1.12  APARCAMIENTO VECINAL SEGURO.

Expte: 00630 2017 19

Expte: servicio 01801 2017  2549

Fecha presentación EDI: 14/07/2017

Fecha presentación DECA: 29/09/2017

OP 2.4   DISEÑO DE ITINERARIOS ESCOLARES SEGUROS A LOS CENTROS
EDUCATIVOS.

Expte: 00630 2017 20

Expte: servicio 01801 2017  2550

Fecha presentación EDI: 14/07/2017

Fecha presentación DECA: 29/09/2017

Servicio de Obras de Infraestructura

OP 2.2.  RECORRIDOS DE PREFERENCIA PEATONAL ESTE-OESTE.

Expte: 00630 2017 39

Expte: servicio 03301 2017  215

Fecha presentación EDI: 11/07/2017
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Fecha presentación DECA: 22/09/2017

OP 2.3. MOVILIDAD VECINAL SOSTENIBLE: ÁREAS DE APARCAMIENTO
PERIFÉRICO.

Expte: 00630 2017 42

Expte: servicio 03301 2017  216

Fecha presentación EDI: 11/07/2017

Fecha presentación DECA:

OP 5.5. REURBANIZACIÓN Y MEJORA PAISAJÍSTICA DE LAS CALLES ENTRE
SERRERÍA Y LLUIS DESPUIG Y ENTRE MARTÍ GRAJALES Y SÁNCHEZ COELLO.

Expte: 00630 2017 40

Expte: servicio 03301 2017  217

Fecha presentación EDI: 11/07/2017

Fecha presentación DECA: 06/10/2017

OP 5.6.  REURBANIZACIÓN CALLE DE VICENT BRULL ENTRE JUSTO VILAR Y
AVENIDA DEL MEDITERRÁNEO.

Expte: 00630 2017 41

Expte: servicio 03301 2017  218

Fecha presentación EDI: 11/07/2017

Fecha presentación DECA: 06/10/2017

Servicio de Patrimonio Histórico y Artístico

OP 4.2   REHABILITACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES: CASA DELS
BOUS - MUSEU DE LA MAR.

Expte: 00630 2017 13

Expte: servicio 02001 2017 955

Fecha presentación EDI: 07/07/2017

Fecha presentación DECA: 27/09/2017

Servicio de Personas Mayores
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OP 11.1  CENTRO DE DÍA PARA PERSONAS MAYORES EL CABANYAL.

Expte: 00630 2017 9

Expte: servicio 02224 2017 311

Fecha presentación EDI: 07/07/2017

Fecha presentación DECA: 29/09/2017

Servicio de Promoción Económica, Internacionalización y Turismo

OP 4.3   PROGRAMA DE TURISMO SOSTENIBLE Y SENDAS CULTURALES.

Expte: 00630 2017 4

Expte: servicio 01909 2017 29

Fecha presentación EDI: 28/06/2017

Fecha presentación DECA: 26/09/2017

Servicio de Proyectos Urbanos               

OP 2.6   OBRAS DE ADECUACIÓN DE ITINERARIOS ESCOLARES SEGUROS A
LOS CENTROS EDUCATIVOS DEL BARRIO.

Expte: 00630 2017 16

Expte: servicio 03201 2017 49

Fecha presentación EDI: 07/07/2017

Fecha presentación DECA:

Servicio de Recursos Culturales

OP 1.4  PLATAFORMA DEL CENTRO DE INTERPRETACIÓN DEL BARRIO.

Expte: 00630 2017 10

Expte: servicio 02000 2017 94

Fecha presentación EDI: 07/07/2017

Fecha presentación DECA: 27/09/2017

Servicio de Tecnologías de la Información y la Comunicación (SERTIC)

OP 1.6   PROGRAMA DE CONEXIÓN UNIVERSAL A INTERNET.
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Expte: 00630 2017  33

Expte: servicio 00801 2017  115

Fecha presentación EDI: 14/07/2017

Fecha presentación DECA: 27/09/2017

OP 1.7  PROGRAMA DE ACCESO UNIVERSAL A LA TECNOLOGÍA.

Expte: 00630 2017  34

Expte: servicio 00801 2017  116

Fecha presentación EDI: 14/07/2017

Fecha presentación DECA: 27/09/2017

Servicio de Vivienda

OP 3.1  MEJORA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE VIVIENDAS.

Expte.  00630 2017 38

Expte: servicio:   03910 2017 593

Fecha presentación EDI: 15/09/2017

Fecha presentación DECA: 27/09/2017

OP 1.13   PROGRAMA DE CONSUMO ENERGÉTICO INTELIGENTE EN
VIVIENDAS.

Expte: 00630 2017 37

Expte: servicio   03910 2017 592

Fecha presentación EDI: 15/09/2017

Fecha presentación DECA: 27/09/2017

Un mayor detalle de las operaciones puede consultarse en la página web de la EDUSI 3C
accesible a través de la página web del Ayuntamiento en la dirección:

http://www.valencia.es/edusi3c/

Esta página web dispone de varios apartados en los que se encuentra disponible toda la
documentación relacionada con la EDUSI 3C. En concreto, el apartado Áreas temáticas contiene
todas las expresiones de interés (EDI), organizadas por líneas de actuación, que han sido
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presentadas por los servicios y han resultado preseleccionadas por el OIL, con el detalle de las
operaciones (descripción de la operación, presupuesto, plazos de ejecución…).

Por lo que respecta al importe dispuesto y gastado, este Servicio no dispone de
información al respecto, por lo que deberá ser recabada de los propios servicios ejecutores."

72 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 62
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre els processos participatius.

"1ª. ¿Cuántos procesos participativos se han iniciado en el ejercicio 2017 en el
Ayuntamiento de València? Rogamos que en la respuesta se nos especifique la delegación que ha
realizado el proceso participativo, el objeto del mismo y el coste económico para el
Ayuntamiento.

2ª. ¿En cuántos procesos participativos ha intervenido la Delegación de Participación
Ciudadana con los nuevos técnicos que se han incorporado?

3ª. ¿Considera la delegada que los procesos participativos que realiza el Ayuntamiento de
València deberían ajustarse a unos criterios generales, unitarios, homogeneizados y supervisados
por los técnicos especialistas con las particularidades que en razón de la materia sean más
específicos del servicio o delegación que lo impulsa?

4ª. ¿Va a impulsar alguna iniciativa en este sentido? Y en su caso, ¿en qué a consistir?"

RESPOSTA

Sra. Fábregas, delegada de Participació Ciutadana i Acció Veïnal

"Se han realizado los siguientes procesos participativos durante el 2017:

- Parque Manuel Graneros: 45.480 € Servicio de Jardinería 

- San Marcelino. Sin coste específico, ya que el proceso participativo está contemplado
dentro de la redacción del planeamiento. Servicio de Planeamiento.

- Núcleo histórico de Patraix. Sin coste alguno por realizarse dentro del propio servicio de
planeamiento.

- Plan Especial de Protección del Cabanyal. Sin coste específico, ya que el proceso
participativo está contemplado dentro de la redacción del planeamiento. Servicio de
Planeamiento.

- Plan Especial de Protección de Ciutat Vella. Sin coste específico, ya que el proceso
participativo está contemplado dentro de la redacción del planeamiento. Servicio de
Planeamiento.
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- PEP EBIC botánico. Sin coste específico, ya que el proceso participativo está
contemplado dentro de la redacción del planeamiento. Servicio de Planeamiento.

La participación ciudadana es un elemento transversal en el desarrollo de las acciones de la
administración pública en su relación con la ciudadanía, un elemento clave en el diálogo mutuo
que permite que las acciones de gobierno respondan a necesidades reales de la ciudadanía. Este
elemento, se está introduciendo en el quehacer profesional del Ayuntamiento al mismo tiempo
que se está diseñando el espacio técnico con la reciente incorporación de técnicas especializadas
y el diseño del modelo de participación de la ciudad.

Al ser una concejalía transversal, diversos servicios se involucran en los procesos
participativos, como las consultas ciudadanas (DecidimVLC). Desde la concejalía de
participación se lleva a cabo la coordinación de los diferentes procesos participativos, en sus
diversas formas."

73 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 63
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre el procés participatiu de la plaça
de Manuel Granero.

"1ª. ¿Qué plazos se manejan para el proceso participativo de la plaza Manuel Granero?
Fecha de inicio, duración y resultado.

2ª. Las conclusiones que se extraigan del proceso participativo, ¿en qué fase se
incorporarán las mismas al técnico?

3ª. ¿Cuándo considera que estará el proyecto definitivo del jardín de la plaza Manuel
Granero?

4ª. En su caso, ¿cuándo se tiene previsto el inicio de las obras?

5ª. ¿Cuál ha sido la participación del personal técnico de la Delegación en el citado proceso
participativo?"

RESPOSTA

Sra. Fábregas, delegada de Participació Ciutadana i Acció Veïnal

"1a. El procés participatiu es va iniciar la darrere setmana de setembre i finalitzarà el 24 de
novembre, amb un acte de presentació pública posterior.

2a. Al llarg del procés participatiu, la persona responsable de la redacció del projecte està
mantenint un contacte continuat amb els responsables del procés i assisteix a comissions de
seguiment i tallers. La finalitat és que mentre es vagen realitzant les reunions del procés
participatiu vagen incorporant-se les conclusions al projecte, finalitzant quasi al mateix temps.

3a. A finals del mes de novembre.
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4a. Quan estiga disponible el crèdit en l’aplicació pressupostària corresponent.

5a. Personal tècnic del Servei de Jardineria ha mantingut contacte continuat amb els
responsables del procés participatiu i de la redacció del projecte, assistint també a algun taller i
alguna comissió de seguiment. I continuarà fent-ho mentre dure el procés."

74 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000237-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre l'adjudicatària del espai de la
Rambleta.

"El área de Acción Cultural del Ayuntamiento de València es la responsable de que la
adjudicataria del Espacio Cultural la Rambleta cumpla con la gestión de ese espacio, así como
del cumplimiento de las mejoras. En la pasada Comisión de Desarrollo Humano preguntamos sí
la empresa había remitido la documentación requerida en el pliego desde su puesta en marcha en
2012, nos contestaron que se vela con rigor desde 2015.

Por todo lo expuesto el concejal que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Ha remitido o no la empresa Bulevar del Arte y la Cultura, SA, desde 2012 la
documentación requerida en el pliego?

2ª. En el caso de ser positiva la respuesta, ¿qué documentos se han presentado? ¿El
contenido de la documentación cumple con las obligaciones exigidas?

3ª. En su contestación afirman que desde 2015 se vela, con rigor, para que la
documentación exigida en el pliego sea conforme a los criterios y condiciones establecidas en el
mismo. ¿Quiere ello decir que con anterioridad no se ha hecho con rigor? Si es así, ¿qué medidas
se han puesto marcha para subsanar esa anomalía?

4ª. Se nos contestó que las mejoras de la empresa fueron el uso del auditorio durante 84
días; del contenedor cultural el 20 % y de salas de música y despachos para asociaciones un 25
%. Además, vemos que las peticiones de uso son muy inferiores a lo ofertado por la adjudicataria
en 2016 y 2017. Nada se nos menciona de 2012, 2013, 2014 y 2015. ¿quiere ello decir que
durante esos años el consistorio no hizo uso de su derecho a utilizar el recinto?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada d'Acció Cultural

"1ª. Desde 2012 hasta la fecha la documentación que se ha requerido a Bulevar del Arte y
la Cultura, SA, es la siguiente:

En virtud de la cláusula 22ª Contabilidad y Auditoría, del vigente Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rigen el contrato de concesión de obra pública para la
construcción y explotación del Centro Cultural de la Rambleta:
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'La sociedad concesionaria estará obligada a la realización de una auditoría financiera al
cierre de su ejercicio social.

El coste de la auditoría será íntegramente asumido por la sociedad concesionaria quien
podrá seleccionar libremente la firma de auditoría de entre firmas de reconocido prestigio. El
informe de las auditorías financieras deberá ser entregado antes del día 30 de julio del año
siguiente a aquel ejercicio o período al que corresponda, siendo el primer ejercicio obligatorio
aquél en el que se firme el contrato.'

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la cláusula 46ª “Pago del canon e intereses de
demora”, para el abono de las cantidades a satisfacer por el Ayuntamiento de Valencia a la
Sociedad Concesionaria por la conservación y explotación del Centro Cultural de la Rambleta se
realizará trimestralmente mediante la emisión de la correspondiente factura, que contendrá una 

 por la Sociedad Concesionaria….”Memoria Valorada

2ª.  Los documentos presentados son los exigidos por el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, en virtud de las cláusulas anteriormente mencionadas. El contenido
de dicha documentación es lo que se está examinando con carácter más determinado.

3ª.  EL Servicio de Acción Cultural en la actualidad y con la participación de otros
Servicios Municipales está llevando a cabo un examen más preciso de la documentación
presentada por la Concesionaria de la explotación y gestión del Centro Cultural Rambleta.

4ª. Consultados los antecedentes del Servicio de Acción Cultural no existen estadísticas
sobre el número de autorizaciones que se realizaron durante los años a que hace referencia la
pregunta."

75 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000237-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre les adjudicacions de l'àrea de
Cultura.

"El Ayuntamiento de València adjudica a distintas empresas la gestión de sus actividades
con el fin de una mejora en la atención al ciudadano. En la adjudicación quienes reciben esos
encargos presentan una serie de mejoras que son elementos a tener en cuenta en la adjudicación
de los técnicos. 

Es por ello que formulamos las siguientes preguntas:

1ª. El área de Cultura, ¿a cuántas empresas tiene adjudicados servicios municipales?

2ª. ¿Qué empresas son y qué servicios prestan?

3ª.  En el momento de la adjudicación, ¿qué mejoras presentaron?

4ª. ¿Han velado los servicios municipales para que esas mejoras se cumplan?
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5ª. ¿Tiene pendiente la adjudicación de algún servicio más?"

RESPOSTA

Sra. Tello, delegada de Patrimoni i Recursos Culturals

"SERVICI DE RECURSOS CULTURALS

1a.  Per part del Servici de Recursos Culturals, únicament s'ha adjudicat el contracte de
prestació dels serveis d'assistència tècnica, instal·lació, muntatge, manteniment i desmuntatge
d'infraestructures i equipaments amb el desplegament tècnic i humà necessari per al
desenvolupament de les activitats programades en la campanya Cultura als barris 2017 en la
ciutat de València. 

2a. L'empresa adjudicatària és GAMMA SOUND, SL. 

Els serveis que presten són els següents: 

a) Instal·lació, muntatge i desmuntatge d'escenaris i camió-escenari per a la realització de
representacions escèniques a l'aire lliure, equips de so i il·luminació tant per a activitats
escèniques com per a projeccions de cinema a l'aire lliure, juntament amb les estructures
portantes para tals elements, cablejat de connexió, distribució i protecció, i generadors per al
subministrament d'energia elèctrica en les diferents localitzacions dels 10 barris de la ciutat en
què es realitzen les activitats de Cultura als Barris 2017.

b) Personal de muntatge, manteniment, desmuntatge, personal tècnic de so i il·luminació de
suport durant el temps de durada d'assajos, actuacions i projeccions de cinema programades per
l'Ajuntament a través del Servici de Recursos Culturals.

c) Transport de material.

3a i 4a. El contracte es va adjudicar a la proposta econòmica més avantatjosa.

No hi había contemplats criteris subjectius de valoració en concepte de millores al plec de
clàusules de la licitació, per tant, ni es van presentar ni s’ha tingut que fer seguiment en eixe
sentit.

5a. Està en tràmit la finalització de la licitació del contracte per procediment negociat del
Servici d'informació editorial i venda de publicacions en la llibreria municipal 2017-2018."

SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC

1a. Quatre empreses presten serveis de gestió d'activitats culturals al Servici de Patrimoni
Històric.

Si es refereix a serveis diferents hi ha més, com la neteja de monuments o la neteja de la
font de la Almoina, però no són activitats.

2a. El SPHiA té adjudicats els següents contractes de gestió de serveis municipals:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 m

aB
n
 l
ji
4
 k

a2
m

 n
3
C
k 

eg
d
Y
 0

rY
K
 s

3
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 26/12/2017 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE NOVEMBRE DE 2017 411

- Contracte de Seguretat dels museus i recollida de recaptació (adjudicat i per formalitzar):
Empresa PROSEGUR, SA

- Contracte de muntatge d'exposicions i trasllat d'obres d'art (adjudicat per 4 anys):
Empresa Art i Clar, SL.

- Contracte de didàctica dels museus: Empresa Exduquere, SL. Nou contracte en
tramitació.

- Contracte de audio-guíes (en tramitació). Flexiguía, SL.

3a. Cap.

4a. No procedeix.

5a. Renovar dos contractes: Didàctica, àudio-guies.

Contractes nous: Gestió Museu de l'arròs (en tramitació)."

76 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000237-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre les empreses adjudicatàries de
Benestar Social.

"El Ayuntamiento de València adjudica a distintas empresas la gestión de sus actividades
con el fin de una mejora en la atención al ciudadano. En la adjudicación quienes reciben esos
encargos presentan una serie de mejoras que son elementos a tener en cuenta en la adjudicación
de los técnicos. 

Es por ello que formulamos las siguientes preguntas: 

1ª. El área de Bienestar Social, ¿a cuántas empresas tiene adjudicados servicios
municipales?

2ª. ¿Qué empresas son y qué servicios prestan?

3ª.  En el momento de la adjudicación, ¿qué mejoras presentaron?

4ª. ¿Han velado los servicios municipales para que esas mejoras se cumplan?"

RESPOSTA

Sra. Castillo, delegada de Servicis Socials

"Els contractes amb empreses que manté el Servici de Benestar Social i Integració estan
publicats a la pàgina web municipal. 
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Respecte a les millores que ofereixen les empreses és el Servici de Contractació qui les
valora."

77 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000237-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre la Comissió de Sant Vicent
Ferrer.

"El Ayuntamiento de València en el Pleno del pasado mes de octubre aprobó la
constitución de una comisión con motivo del 600 aniversario del fallecimiento del predicador de
la Orden de los Dominicos y patrón de la ciudad de València. 

 Es por ello que formulamos las siguientes preguntas: 

1ª. ¿Qué fecha tiene prevista el área de Cultura Festiva para la constitución de la citada
comisión?

2ª. ¿La comisión está abierta a que otros colectivos vicentinos formen parte de la misma?

3ª. ¿Se ha reunido la directiva de la Junta Central Vicentina para nombrar a los
representantes en esa comisión?"

RESPOSTA

Sr. Fuset, delegat de Cultura Festiva

"Els dits treballs i les dites reunions tindran el seu inici durant els primers mesos de l’any
2018.

La Comissió està oberta a totes aquelles entitats i institucions que tinguen una vinculació
directa amb l’efemèride o el personatge homenatjat i vulguen participar d’una coordinació
conjunta amb altres entitats i institucions en la realització d’actes i commemoracions.

Previsiblement, la directiva de la Junta Central Vicentina abordarà esta qüestió a finals de
2017 (desembre) o principis del 2018 (gener)."

78 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000237-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre el Conveni marc de col·laboració
a les iniciatives culturals de les plataformes organitzadores de festivals urbans.

"La Concejalía de Cultura tiene en trámite la aprobación de un convenio marco de
colaboración que refleje el respaldo municipal a las iniciativas culturales de las plataformas
organizadoras de festivales urbanos. Así se les comunicó y se propuso en una reunión celebrada
el pasado mes de julio. 

Por todo lo expuesto el concejal que suscribe plantea las siguientes preguntas:
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1ª. ¿Nos podría indicar las líneas generales de ese convenio marco?

2ª. ¿Tiene ese convenio marco el respaldo de las plataformas culturales?

3ª. En una respuesta a este grupo formulada el pasado Pleno se nos comunicó que estaba en
trámite para su aprobación. ¿Para cuándo prevé su aprobación?"

RESPOSTA

Sra. Tello, delegada de Patrimoni i Recursos Culturals

"1a.

a) Afavorir la participació en projectes i programes bilaterals o multilaterals.

b) Prestar-se assessorament i col·laboració mútua en qüestions i/o accions relacionades
amb l’activitat de les dos entitats.

c) Contribuir al desenvolupament de les polítiques culturals a la ciutat, atenent les
directrius estratègiques definides per l’Ajuntament de València dins de les seues competències en
matèria cultural i social.

2a. Tenint en compte que s'han realitzat diverses reunions amb tots els representants dels
festivals de la ciutat en les quals s'han arreplegat les seues propostes i necessitats, i sobre les
quals s'ha plantejat la redacció d'aquest acord, és evident que sí. 

3a. La voluntat és que puga estar finalitzat el més prompte possible, considerant tots els
tràmits preceptius a la seua aprovació i atenent el compliment dels informes que els diferents
serveis municipals puguen emetre sobre aquest tema."

79 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000237-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre la defunció d'una persona sense
sostre.

"Un hombre de nacionalidad búlgara falleció de causas naturales en la mañana del pasado
3 de noviembre en las dependencias del Centro de Especialidades de Juan Llorens. El
fallecimiento de esta persona se suma ya a otras anteriores por causas parecidas. 

Por todo lo expuesto el concejal que suscribe plantea las siguientes preguntas: 

1ª. ¿El hombre fallecido recibía atención del Ayuntamiento de València?

2ª. ¿Qué tipo de atención recibía y en qué centro tuvo atención?

3ª.  ¿Se le ofreció acudir a algún centro de atención municipal?
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4ª. ¿Qué tipo de medidas o acciones realizó el Ayuntamiento cuando tuvo conocimiento de
los hechos?"

RESPOSTA

Sra. Castillo, delegada de Servicis Socials

"1. La situació d'aquesta persona era coneguda. Havia rebut atenció per part dels Serveis
Socials de l'Ajuntament des de l'any 2003.

2a. Havia rebut atenció integral des del Centre de Suport a la Immigració (CAI) i des del
Centre d'Atenció a Persones Sense Sostre (CAST).

3a. Al marge de l'atenció exposada, ha estat allotjat en diversos albergs.

Ha sigut atés en el Centre de Suport (centre sanitari en col·laboració amb la Conselleria per
al tractament de la tuberculosi, annex al CAST).

Ha sigut derivat a la Unitat d'Alcohología.

L'última atenció en el CAST va ser al febrer de 2016.

Estava inclòs en el Programa de Treball de Carrer del CAST i està localitzat en una zona
concreta de la ciutat en la qual solia pernoctar.

4a. Quan mor una persona sense llar, la instància judicial que intervé es fa càrrec de les
gestions posteriors."

80 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000237-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre les ajudes de la Generalitat a
projectes locals relacionats amb la cultura, el turisme i la mobilitat.

"El presidente de la Generalitat Valenciana anunció hace pocos días que la Generalitat
destinará 47,3 millones de euros a un plan de ayudas dirigido a los ayuntamientos para
desarrollar proyectos locales relacionados con la cultural, el turismo y la movilidad. El plan
contempla 40 millones de euros destinados a actuaciones sobre inmuebles del patrimonio cultural
valenciano. Son proyectos que pueden optar al Fondo Europeo de Desarrollo Regional (Feder) y
cofinanciados por la Generalitat al 50 % y el 50 % por las entidades locales beneficiarias. 

Por todo lo expuesto la concejal que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿El Ayuntamiento de València se ha interesado por este plan de ayudas que ha
anunciado la Generalitat Valenciana?

2ª. ¿Tiene previsto presentar algún proyecto?

3ª. Sí fuera de esta forma, ¿qué proyectos tiene previsto presentar y cuáles?
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4ª. Solicitamos memoria de los mismos."

RESPOSTES

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. Sí.

2ª. Está en estudio."

Sra. Gómez, delegada de Turisme

"Las Bases Reguladoras para subvencionar proyectos locales de actuación de los
municipios de la Comunitat Valenciana susceptible de cofinanciación por el Programa Operativo
FEDER de la Comunitat Valenciana 2014-2020, aprobadas por Decreto 19/2017, de 26 de
octubre, del president de la Generalitat, van dirigidas a subvencionar planes de movilidad urbana
sostenible y trabajos destinados a la protección, conservación o recuperación sobre bienes de
patrimonio cultural de la Comunidad Valenciana y su puesta en valor. La Concejalía de Turismo
respaldará las solicitudes de subvención que puedan presentarse desde el Ayuntamiento para
dichos planes de movilidad urbana sostenible y para promover la protección, el fomento y el
desarrollo del patrimonio cultural, como activos del turismo público, que puedan ser presentados
por el área de Cultura y el área de Movilidad."

Sra. Tello, delegada de Patrimoni i Recursos Culturals

"1a. El Servei de Patrimoni Històric i Artístic SI.

2a. El que s'ha publicat en el DOGV és el Decret que regula les bases reguladores per a
subvencionar projectes locals. Es podran presentar projectes quan es publique la convocatòria de
les subvencions. Sí que es presentarà algun projecte.

3a. El Servei de Patrimoni Històric i Artístic té diversos projectes de rehabilitació o
restauració de BIC o BRL, o de creació de centres culturals en barris que precisen finançament.
Alguns estan finalitzats i uns altres en tramitació. Quan arribe el moment es decidirà quin es
presenta. 

4a. Quan arribe el moment, en funció dels projectes acabats que disposem i de quin es
decidisca remetre per a obtenir finançament, es prepararà tota la documentació exigida per la
base desena."

81 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000224-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre els contractes menors realitzats per
AUMSA.

"La empresa municipal Aumsa adjudicó en su sesión del 26 de octubre de 2015 el servicio
de conservación y mantenimiento de los edificios e instalaciones propiedad de la sociedad para
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un período de un año prorrogable por otro año. Aumsa realizó la adjudicación por un 50 por
ciento de lo licitado. En la página web de Aumsa figura que este año 2016 se han realizado
contrataciones menores a la empresa que quedó segunda en la licitación para hacer funciones
incluidas ene le pliego.

Es por ello que formulamos las siguientes preguntas:

1ª. En la página web de la empresa municipal Aumsa figura la adjudicación mediante
contrato menor a distintas empresas de trabajos de conservación y mantenimiento de edificios
durante el año 2015 y 2016, ¿por qué se ha adoptado esa decisión cuando la empresa
adjudicataria tiene la obligación de hacerlo según los fines estipulados en el pliego vigente hasta
finales de 2016?

2ª. En la anterior concurso convocado en 2013 también se le adjudicó a la misma empresa
con una baja de la mitad del precio fijado en el pliego. ¿También se produjo la misma situación
de contratar a otras empresas por no atender en condiciones lo adjudicado para el mantenimiento
de los edificios?

3ª. ¿Considera el concejal y presidente de la empresa Aumsa que esa iniciativa es
coherente con el concurso convocado en 2013 y 2015?

4ª. ¿Considera que ese procedimiento es un fraccionamiento de contrato a otras empresas?

5ª. ¿Por qué no se aplicó la prórroga incluida en el pliego de 2015 a la adjudicataria?

6ª. ¿Tiene previsto Aumsa convocar un nuevo concurso de mantenimiento de los edificios?

7ª. ¿Va a continuar realizando el mantenimiento de inmuebles adjudicando contratos
menores a distintas empresas?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, coordinador de l'àrea de Desenvolupament Urbà i Vivenda

"1a. AUMSA va convocar procediment obert de licitació per a la contractació del Servici
de Conservació i Manteniment dels edificis i instal·lacions propietat de la Societat, havent-se
formulat, en règim de lliure concurrència, determinades ofertes per diverses empreses
especialitzades que, examinades pel Consell d'Administració de la Societat, van motivar
l'adopció de l'Acord d'Adjudicació a favor de l'empresa FULTON SERVICIS INTEGRALS, SA.

El termini de duració del contracte, d'acord amb el Plec, es va fixar en un any, a comptar
de la data d'iniciació del servici, que va ser el 5 de desembre del 2015. No obstant això, el
contracte podria prorrogar-se per un any més, amb la sol·lictud prèvia de l'adjudicatari, formulada
amb tres mesos d'antelació al venciment del termini inicial, que requeria, a més, l'acceptació per
part d'AUMSA.

Per tant, si s'haguera sol·licitat la pròrroga el contracte haguera finalitzat el 5 de desembre
del 2017. No obstant això, l'empresa contractista no va sol·licitar expressament la pròrroga per un
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any més, per la qual cosa el contracte va quedar resolt a tots els efectes el 5 de desembre del
2016, i així va ser comunicat a l'empresa contractista.

El 13 de gener del 2016, se li va comunicar a l'empresa FULTON que tenia pendents
d'atendre determinades incidències, provinents del contracte anterior, subscrit el 3 de desembre
del 2013, i que, en la nova etapa que s'iniciava, havia de treballar-se amb el màxim esforç i
implicació, a fi a aconseguir resoldre ràpidament i d'una forma eficaç totes les reparacions que
s'hagueren de realitzar en les vivendes d'AUMSA, escrit que es reitera al febrer i en les diverses
reunions mantingudes per AUMSA amb FULTON a fi de poder solucionar els reiterats
incompliments.

Per part de la indicada empresa no es van atendre ni en el moment ni en la forma les
incidències que s'anaven produint, per la qual cosa AUMSA, per a poder atendre les necessitats
demandades pels seus inquilins, va haver de recórrer a altres contractistes, per motius d'urgència
(fugues d'aigua, avaries elèctriques, filtracions, etc.).

AUMSA per a rescabalar-se del gasto incorregut per estos conceptes no va abonar al
contractista les factures emeses en el seu moment i, així mateix, a dia de  hui no ha tornat l'aval
depositat per a respondre del compliment del contracte.

Així, els treballs de conservació contractats, de moment no suposen un cost addicional al
contracte de manteniment.

2a. AUMSA va convocar procediment obert, amb data 25 de juliol del 2013, per a la
contractació del Servici de Conservació i Manteniment dels edificis i instal·lacions propietat
d'esta societat municipal, havent-se formulat, en règim de pública concurrència, determinades
ofertes per diverses empreses especialitzades, que examinades pel Consell d'Administració, en la
sessió celebrada el dia 21 d'octubre del 2013, van motivar l'adopció de l'acord, en el sentit
d'adjudicar el contracte a l'empresa FULTON SERVICIS INTEGRALS, SA, contracte que va ser
subscrit el 3 de desembre del 2013.

A la data de finalització d'este contracte es trobaven pendents d'escometre 14 incidències,
que AUMSA no va contractar amb tercers.

3a. Com s'ha indicat en les contestacions a les preguntes anteriors, la iniciativa de la
Societat no va poder ser una altra que atendre directament les incidències, de caràcter urgent,
comunicades pels inquilins de les vivendes propietat d'AUMSA, i que, posteriorment, s'han
reclamat a l'adjudicatari.

4a. El contracte subscrit amb FULTON va ser adjudicat, pel Consell d'Administració el 26
d'octubre del 2015, a l'empresa que va presentar l'oferta econòmicament més avantatjosa en el
seu conjunt, per mitjà de procediment obert.Com s'ha dit, davant de l'incompliment del contracte
per part de FULTON, AUMSA es va veure obligada a atendre les necessitats dels inquilins,
recorrent a altres contractistes, de manera puntual i pel procediment legalment establit, de
conformitat amb les Instruccions Internes de Contractació d'AUMSA, aprovades pel seu Consell
d'Administració.
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5a. La clàusula 5 del Plec, aprovat pel Consell d'Administració el 27 de juliol del 2015,
indica que el contracte podrà prorrogar-se per un any més, amb la sol·lictud prèvia de
l'adjudicatari, formulada amb tres mesos d'antelació al venciment del termini inicial, que
requerirà l'acceptació per part d'AUMSA, circumstància que no es va donar ja que FULTON no
va comunicar la seua voluntat de prorrogar el contracte.

6a. AUMSA, actualment, no té previst iniciar cap procediment de licitació per al
manteniment dels edificis de la seua propietat.

7a. AUMSA per a la contractació de les obres, servicis i subministraments complirà amb el
que disposen les Normes Internes de Contractació aprovades pel Consell d'Administració, així
com la legislació vigent de contractació, utilitzant els procediments, en funció, en cada supòsit,
dels imports de licitació i dels terminis."

82 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000224-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre els col·legis amb amiant.

"La Conselleria de Educación ha comunicado que va a realizar 16 actuaciones en centros
educativos de la ciudad de València que tienen amianto.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Ha solicitado el Ayuntamiento de València alguna de las actuaciones anunciadas? En
caso afirmativo, ¿cuáles y de qué forma?

2ª. ¿Tiene conocimiento el Ayuntamiento de València de algún centro educativo con
amianto que no esté en la lista de actuaciones de la Conselleria de Educación?

3ª. ¿Tiene que realizar el Ayuntamiento de València algún tipo de gestión de cualquier
índole (actuación previa, licencia...) que resulte necesaria para las actuaciones anunciadas por la
Conselleria de Educación? En caso afirmativo, detalle cuál es el papel del Ayuntamiento de
València en cada una de las actuaciones y el estado de las mismas."

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals

"La informació a la qual vostés es refereixen té relació amb un anunci que ha realitzat fa
uns dies la Conselleria d'Educació, Investigació, Cultura i Esport, que és qui té la competència en
este assumpte, i que està emmarcat en un pla integral d'eliminació de fibrociment en centres de la
província de València.

En qualsevol cas, és la Conselleria d'Educació la que ha de realitzar gestions, com
sol·licitar llicències d'obres a l'Ajuntament, per a dur a terme les actuacions esmentades."
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83 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000235-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre la revisió detallada del PGOU.

"En JGL del pasado 3 de noviembre se aprobó la admisión a trámite y consulta del
procedimiento de evaluación ambiental para mejora de calidad urbana de los barrios, en el marco
de la revisión de ordenación detallada del PGOU. Este acuerdo incluía el inicio de procedimiento
previo de participación ciudadana.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula la siguiente pregunta:

Aún adjuntando un calendario de plazos de desarrollo previstos, ¿nos pueden detallar con
detalle o con aproximación, en su caso, cuándo va a comenzar el citado proceso participativo?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"En este mes de novembre s'està procedint a realitzar una sèrie d'actes divulgatius
(conferències en el Col·legi Oficial d'Arquitectes, Universitat Literària, Universitat Politècnica,
Associació de Promotors i Federació d'Associacions de Veïns).

Al finalitzar esta fase s'iniciarà la participació ciutadana encara que en este moment ja està
disponible la web creada a este efecte (www.valencia.es/revisionplan), on s'inclou l'enquesta
preparada per a la participació on s'establix la possibilitat de poder realitzar suggeriments al
document.

Esta participació pública es prolongarà pel termini en què es tramite l'Avaluació Ambiental
i Territorial del document, que suposarà un termini mínim de 2 mesos."

84 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000235-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre l'acord entre l'Ajuntament i
l'Autoritat Portuària.

"En febrero de 2017 el Pleno del Ayuntamiento aprobó una moción con el fin de aprobar
las bases para un Acuerdo Específico entre el Ayuntamiento de València y la Autoridad Portuaria
sobre la Ordenación del Plan Especial de Nazaret Este. La segunda propuesta de acuerdo fue el
encargo a la Dirección General de Ordenación Urbanística de la elaboración del correspondiente
Proyecto de Acuerdo Específico.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Nos pueden concretar en qué punto se encuentra el Proyecto de Acuerdo previsto en
base a las bases aprobadas en acuerdo plenario?
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2ª. ¿A qué se debe el retraso en la firma del convenio? ¿Está previsto algún cambio en los
puntos acordados en sesión plenaria? ¿Cuándo tienen previsto firmar el citado acuerdo?

3ª. Respecto al Parque de Desembocadura, ¿nos pueden concretar en qué punto se
encuentra? ¿Nos pueden aclarar de quién es la titularidad de la fábrica Moyresa?

4ª. En las épocas estivales y días calurosos siguen produciéndose fuertes olores en el
entorno de la desembocadura del viejo cauce que afectan seriamente la calidad de vida de
vecinos y visitantes, ¿nos pueden detallar cuáles son los pasos abordados por el Ciclo Integral de
Agua para paliar esos olores hasta el momento? Hasta acometer las medidas definitivas, ¿qué
medidas de urgencia van a abordar a fin de minimizar este problema? ¿Nos pueden facilitar las
analíticas del agua de estos dos últimos años?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"Per part de la Direcció General d'Ordenació Urbanística i la Secretaria Municipal de
l'Àrea de Desenvolupament Urbà i Vivenda es va presentar una proposta d'acord que en
l'actualitat es ve negociant per ambdós parts.

El Parc de Desembocadura forma part de l'acord que està en negociació.

Respecte del sòl on s'ubicava, la fàbrica Moyresa forma part del sòl de domini públic
portuari, inclòs en la Delimitació d'Ús Portuaris que va aprovar l'Autoritat Portuària, on es va
incloure amb la qualificació de 'sòl d'interacció port-ciutat'.

Les olors es van produir el 26 i 27 de juny. A partir d'esta data s'estan incrementant la
renovació d'aigua de qualitat adequada en el tram amb aportacions procedents de l'Oceanogràfic,
del buidatge del túnel de l'autopista del Saler (per mitjà d'una obra de connexió que es va
executar per a este fi) i a través de recursos d'aigua de baixa pressió per mitjà del riu de la vida,
que desborda al riu vell.

A partir d'este moment la qualitat de l'aigua ha anat millorant considerablement i només
s'ha produït una nova situació d'olor el passat 31 d'octubre, però de menor intensitat que les
anteriors.

Actualment les condicions de l'aigua són les correctes."

85 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000235-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre les vivendes municipals per a
lloguer social.

"1ª. ¿Nos pueden facilitar la relación de viviendas de propiedad municipal destinadas a
alquiler social? Por favor, indíquenos la dirección de las mismas y si se encuentran alquiladas. En
caso negativo, por favor, facilítennos la causa.
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2ª. Respecto al mantenimiento de estos inmuebles, ¿cómo prevén asegurar su correcto
estado de conservación en el transcurso del tiempo?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada de Vivenda

"1a. Llistat de viviendes de propietat municipal destinades a lloguer social actualmente
arrendades dependens d´aquesta Delegació són les següents:

DIRECCIÓ

PL. ESPART 5-1

PL. ESPART 5-2

C/ PORTAL DE LA VALLDIGNA 5-4

C/ PORTAL DE LA VALLDIGNA 5-5

C/ MICALET 1-1

C/ MICALET 1-2

C/ MICALET 1-4

C/ MICALET 1-5

C/ MICALET 1-10

PL. MARQUES DE BUSIANOS 4-2

PL. MARQUES DE BUSIANOS 4-3

PL SANTA CREU 2-4

C/ ROGER DE FLOR 40-1-1

 C/ROGER DE FLOR 40-2

C/ROGER DE FLOR 28-1

C/ ROGER DE FLOR 28-2-3

C/ ROGER DE FLOR 28-6

PL.PORTAL NOU 1-1

PL.PORTAL NOU 1-2

PL. PORTAL NOU 1-3

PL. PORTAL NOU 2-1
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PL. PORTAL NOU 2-2

PL. PORTAL NOU 2-3

PL. PORTAL NOU 2-4

PL. PORTAL NOU 2-5

C/ MALDONADO 29-2-6

C/ MALDONADO 29-3-7

C/ PORTAL DE LA VALLDIGNA 15-2

C/ PORTAL DE LA VALLDIGNA 15-3

C/ PORTAL DE LA VALLDIGNA 15-6

C/PORTAL DE LA VALLDIGNA 15-8

C/ PORTAL DE LA VALLDIGNA 15-9

PL. PORTAL NOU 4-1

PL. PORTAL NOU 4-2

PL. SANTA CRUZ 6-1

PL. SANTA CRUZ 6-3

PL. SANTA CRUZ 6-4

PL. SANTA CRUZ 6-5

ALTA 64-2

C/ EN BOU 7-1

C/ EN BOU 7-2

C/ EN BOU 7-3

C/ EN BOU 7-4

C/ EN BOU 7-5

C/ EN BOU 7-6

C/ EN BOU 7-8

C/ PALAU 6-1

C/ PALAU 6-2

C/ PALAU 6-3



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 m

aB
n
 l
ji
4
 k

a2
m

 n
3
C
k 

eg
d
Y
 0

rY
K
 s

3
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 26/12/2017 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE NOVEMBRE DE 2017 423

C/ PALAU 6-4

C/ LIRIA 10-2

AV. DEL CID, 45 BJ. 4ª

C/SOGUERS 20-6

PL. DRAMATURG FAUST HERNANDEZ C. 4-1

C/ CORREDORS 6-4

C/ MARINO ALBESA 55-5

PL. DRAMATURG FAUS HERNANDEZ C. 3-7

C/. ROGER DE FLOR, 40-3ª

C/ ROGER DE FLOR, 28-5ª

PL. SANTA CREU, 2-2ª

C/ MICALET, 1-6

C/MALDONADO,   29-8

PL. PORTAL NOU, 2-6

PL. PORTAL NOU,  4-3

C/ EN BOU, 7-7

C/ LLIRIA, 10-1

PL. ESPART, 5-3ª

C/ PORTAL DE LA VALLDIGNA, 15-4ª

C/ PORTAL DE LA VALLDIGNA, 15-5ª

C/ PORTAL DE LA VALLDIGNA, 15-7ª

C/ PORTAL DE VALLDIGNA, 15-10ª

C/ PORTAL DE LA VALLDIGNA, 15-1ª

C/ DALT, 64—1ª

C/ DALT, 64-3ª

C/ DALT, 64-4ª

C/ DALT, 45-5

C/ CORREDORS 6-10
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Les raons de l'existència de vivendes vacants són variades. La més comuna, la defunció de
l'inquilí sense familiars amb dret a subrogació, el trasllat a altres vivendes municipals amb
millors condicions d'accessibilitat o la renúncia al lloguer.

En tot cas, les vivendes vacants se sotmeten a revisió i s'han rehabilitat a fi de millorar les
seues condicions d'habitabilitat. En este últim any s'han rehabilitat les vivendes ubicades al c/ de
Dalt núm. 64 ptes. 1, 3 i 4; c/ de Dalt núm. 45 pta 5; c/ Corredors 6 pta. 10; Pl. Portal Nou núm. 2
pta 6 i c/ Llíria 10 pta.1, que s´adjudicaran a la Comissió de Vivenda que es constituirà
pròximament.

2a. El manteniment ordinari de la vivenda i els seus servicis correspon als inquilins, en
virtut d'allò que s'ha estipulat en els contractes d'arrendament. L'Ajuntament es fa càrrec de les
reparacions en elements comuns i aquelles que excedixen les ordinàries de conservació, per a
això compta amb la corresponent aplicació pressupostària en el Servici de Patrimoni."

86 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000235-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre les ocupacions en immobles
municipals del Cabanyal-el Canyamelar.

"El pasado mes de octubre formulamos preguntas acerca de las ocupaciones en inmuebles
municipales de Cabanyal-Canyamelar, a lo que nos respondieron lo que sigue: 'S'informa que el
Servici de Patrimoni, adscrit a la meua Delegació, no és el competent per a formular, presentar
o tramitar denúncies per ocupació en les propietats públiques, tant les que depenen de Patrimoni
Municipal, com les que depenen de la Societat Pla Cabanyal-Canyamelar.

Potser la resposta a les mateixes poguera emetre-la la Policia Local. En este moment no
es pot concretar el fi de tots els immobles de propietat municipal del barri del Cabanyal
Canyamelar perquè encara no tenen assignat un fi concret.'

Es por ello, que reformulamos las citadas preguntas a fin de que se remita al servicio y/o
servicios pertinentes.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántas denuncias tiene presentadas por ocupación en las propiedades públicas que
dependen de Patrimonio Municipal? ¿Nos pueden detallar en qué fechas se han presentado cada
una de ellas?

2ª. ¿Cuántas denuncias tienen presentadas por ocupación en las propiedades públicas que
dependen de la Sociedad Plan Cabanyal-Canyamelar? ¿Nos pueden detallar en qué fechas se han
presentado cada una de ellas?

3ª. Además de los inmuebles que ya están asignados en los programas Plan Confianza,
EDUSI y ARRU, ¿nos pueden concretar el fin de todos y cada una de los inmuebles de propiedad
municipal que se encuentran en el barrio Cabanyal-Canyamelar?"
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RESPOSTES

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. El conjunto de las viviendas ocupadas desde el año 2013, hasta agosto de 2017 es de
87 viviendas, 14 de ellas se han conseguido desalojar. Todas ellas han sido denunciadas ante la
autoridad judicial.

2ª. No compete a Policía Local. 

3ª. No compete a Policía Local."

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"ASSUMPTES JUDICIALS QUE SE SEGUIXEN PER LA SOCIETAT PUBLICA PLA
CABANYAL-CANYAMELAR, SOBRE OCUPACIONS EN IMMOBLES DE LA SEUA
PROPIETAT.

1. Joan Mercader, 12.1 Instrucció número 12. Prèvies 812/2017-R. DIOR, personació 24
maig 2017.

2. Lluís Despuig, 20. Instrucció número 1. Delictes lleus 1318/2017-P. Providència
personació, 19.09.2017.

3. Àngels 22. Instrucció número 15. Delictes lleus 1110/2016. ST absolutòria, 31.10.2017.

4. Lluís Despuig, 21. Instrucció 3. Delictes lleus 2257/2016. Interlocutòria sobreseïment
provisional, 6 agost del 2017.

5. Lluís  Despuig, 17. Instrucció 16. Delictes lleus 1574/2016. STAP. Secció 2a
condemnatòria, 28.10.2016."

87 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000235-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre la trama històrica de Ciutat Vella.

"La Junta de Gobierno Local acordó el pasado 27 de octubre el inicio de los trámites para
valorar el impacto ambiental y territorial del PEP de Ciutat Vella, como consecuencia de este
trámite se han pronunciado sobre de respetar la trama histórica, entre otros muchos temas de
principal interés, se ha anunciado como medidas prioritarias el respeto por la trama histórica.

No obstante, al respecto, a mediados de año se presentó un recurso de reposición contra la
parcelación de la Unidad de Ejecución 4 del PEPRI de Velluters, en el entorno del Mercado
Central, donde se solicita la reconsideración de la planificación propuesta, primando la trama
histórica.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:
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1ª. ¿Qué resultado ha tenido el citado recurso de reposición? ¿Qué consideración tiene el
Gobierno municipal al respecto de la considerar la trama histórica de la Unidad de Ejecución 4 de
Velluters que está por ejecutar? ¿Tienen previsto reconsiderarla?

2ª. Durante el proceso participativo del PEP de Ciutat Vella, ¿se abordó la Unidad de
Ejecución 4 del PEPRI de Velluters en concreto? En caso afirmativo, ¿cuál fue la postura de los
vecinos al respecto?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"1a. No s'ha interposat recurs de reposició que impugne l'ordenació aprovada en el
Programa d'Actuació Integrada en desenvolupament de la UE4 de Velluters el document de
planejament del qual va ser aprovat definitivament per Resolució del Conseller d'Infraestructura,
Territori i Medi Ambient de data 9 de novembre del 2012 i és ferm en dret.

No obstant aixo, sí s'han presentat instàncies sol·licitant la revisió de l'ordenació aprovada i
la paralització de l'actuació. En l'actualitat es troba en tràmit la concessió de les llicències d'obres
dels usos hotelers, residencial i aparcament en l'àmbit de referència, i no està previst una nova
modificació de planejament que afecte tal àmbit.

D'altra banda, respecte del manteniment de la trama històrica en l'àmbit de Ciutat Vella, el
criteri del Pla en redacció és el de recuperar al màxim la dita trama en tots aquells àmbits en què
siga possible per estar encara pendents d'aprovació els instruments urbanístics que els
desenvolupen.

2a. En el tràmit de participació pública realitzat en la fase de redacció del Pla Especial de
Protecció de Ciutat Vella les intervencions dels veïns en relació amb l'àmbit de referència han
sigut de diversa índole. D'una banda, s'ha qüestionat l'ordenació aprovada definitivament en el
PEPRI de Velluters amb el Programa d'Actuació Integrada, sol·licitant la paralització de les
actuacions a fi que es reconsidere l'ordenació. Així mateix, s'ha sol·licitat la declaració de bé de
rellevància local dels palaus d'Eixarchs. De tot això s'ha donat trasllat a l'equip redactor del Pla
Especial de Protecció de Ciutat Vella.

En sentit contrari, s'han realitzat consultes per distints veïns interessats en l'inici de les
obres d'urbanització aprovades, sol·licitant que no es produïsquen majors retards en l'inici de
l'execució de les obres.

A tots ells se'ls ha informat que el criteri municipal respecte d'això és com s'ha dit el de
recuperar al màxim la dita trama, si bé en tots aquells àmbits en què siga possible per estar encara
pendents d'aprovació els instruments urbanístics que els desenvolupen.

Cal recordar que en els processos d'exposició pública del planejament de la UE4 de
Velluters no es van formular al·legacions respecte d'això."
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88 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000235-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre el Pla EDUSI del Cabanyal.

"Este año está prevista una inversión de 3,97 millones de euros del Plan EDUSI, con 24
proyectos en tramitación de los 47 previstos.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula la siguiente pregunta:

¿Nos pueden facilitar una relación de los proyectos incluidos en el Plan EDUSI de
Cabañal, incluyendo las fases administrativas en las que se encuentra cada uno de ellos, su coste
y plazos de proyecto y de ejecución previstos?"

RESPOSTA

Sr. Jaramillo, delegat d'Innovació i Gestió del Coneixement

"Por lo que respecta a la relación de proyectos contemplados en el Plan EDUSI 3C
(Cabanyal-Canyamelar-Cap de França), su coste y plazos de ejecución previstos se encuentra
disponible en la página web , accesible a través de la página webhttp://www.valencia.es/edusi3c/
del Ayuntamiento.

Dicha página constituye uno de los elementos de comunicación vinculados a la ejecución
de la estrategia y en ella se encuentra disponible toda la documentación de soporte de la
estrategia (análisis estratégico y plan de implementación), una relación de las operaciones
aprobadas por áreas temáticas donde se irán incorporando todas las operaciones a medida que
vayan siendo preseleccionadas por el Organismo Intermedio Ligero, las actas de las reuniones de
dicho Organismo y las noticias de prensa relacionadas con la estrategia EDUSI 3C, todo ello
conforme a los requerimientos en materia de comunicación que establece la convocatoria que
financia estas actuaciones.

Las operaciones que constan en el apartado áreas temáticas son las que han resultado
preseleccionadas y, por lo tanto, están en disposición de iniciar la tramitación administrativa de
los correspondientes expedientes de gasto.

Está previsto que la página web recoja la información relativa al estado de avance de cada
una de las operaciones aunque esta funcionalidad todavía no se encuentra disponible."

89 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000235-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel, Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre el quart carril bici paral·lel a la
marginal esquerra del riu.

"El concejal Giuseppe Grezzi ha justificado la decisión de construir un cuarto carril bici
paralelo en la margen izquierda del río entre el puente de las Artes y el puente de Madera, como
un 'mandato del pueblo'.
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Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Ha habido un proceso participativo que refrende esta decisión?

2ª. ¿Está incluida esta inversión en los Presupuestos de 2018?

3ª. ¿Cuándo tienen prevista su finalización?

4ª. ¿Tienen prevista alguna actuación urbanística o de movilidad extra en la confluencia del
carril bici a la altura del entrada del túnel de Menéndez Pidal?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. La respuesta textual del concejal fue: 'Ese carril en particular fue votado en el proceso
participativo, y respecto a ello no tengo nada que decir, es el mandato popular'. Le rogamos pues
que revise sus fuentes de información, pues mes tras mes sigue haciendo gala de un absoluto
desconocimiento de lo que pasa en la ciudad y solo hace que hacerse eco de falsedades. La
iniciativa fue propuesta y seleccionada en el proceso participativo de Consulta Ciudadana de
Inversiones en Barrios 2017. 

2ª. Se trata de una inversión financieramente sostenible, incluida en los Presupuestos de
2017.

3ª. La fecha de inicio y finalización de las obras dependerá de la duración del trámite de
licitación y adjudicación, no pudiéndose realizar una estimación a día de hoy.

4ª. El trazado del carril bici definido en el proyecto discurre casi en su totalidad sobre el
carril bus existente en la marginal, reduciéndose un carril de circulación general de vehículos. La
disposición de carriles en el acceso al túnel será similar a la actual."

90 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000235-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre les actuacions en edificis públics
inaccessibles o mínimament accessibles abans de la finalització del termini legal del 4 de
desembre de 2017.

"1ª. ¿Cuántos edificios públicos no adaptados o mínimamente adaptados prevén que
estarán ya accesibles antes del plazo que indica la ley del 4 de diciembre de 2017? Detallen los
edificios.

2ª. ¿Cuántos edificios públicos prevén que quedarán en condición de no adaptado o
mínimamente adaptado en el 4 de diciembre de 2017? Detallen los edificios.
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3ª. ¿Cuántos edificios públicos de los que está previsto que no estén adaptados o sigan en
condición de mínimamente adaptados tienen previsto solucionar en 2018? Detallen los edificios y
las partidas presupuestarias."

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals.

"Segons les dades llançades per l'Auditoria d'Accessibilitat i Supressió de Barreres en
Edificis Municipals, es van analitzar 307 immobles, dels quals 192 estaven totalment adaptats, 58
que estaven mínimament adaptats i 57 que no estaven adaptats.

Després es va dur a terme un estudi detallat, on es va analitzar la situació actual de tots i
cadascun dels immobles i classificant les intervencions que caldria dur a terme en cadascun
d'ells, diferenciant-les segons l'envergadura de l'obra.

Del primer llistat general d'edificis que no complien favorablement les premisses relatives
a l'accessibilitat s'han descartat del pla d'actuació immediat aquells que a dia de hui estan tancats
i sense ús, estan cedits o bé són immobles de lloguer.

Així mateix, s'han desestimat també aquells edificis històrics que per la seua singularitat
arquitectònica o la seua especial condició de protecció no són convertibles.

Des de l'inici de l'auditoria d'accessibilitat i supressió de barreres en edificis municipals, i
sensibles a la problemàtica real, molts dels servicis han anat millorant les seues instal·lacions en
ús i duent a terme les obres necessàries per a solucionar les diferències existents en esta materia.

Actualment hi han 14 intervencions en marxa impulsades des de Servicis Centrals Tècnics
en col·laboració amb altres servicis, sent actualment el nombre d’immobles pendents de ser
adaptats de 39, entre mínimament adaptats i no adaptats."

91 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000235-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre l'establiment d'ajudes,
exempcions i subvencions per al compliment del Reial decret legislatiu 1/2013, de 29 de
novembre.

"Como ya hemos reincidido en numerosas ocasiones, nos encontramos en fechas límite
para el cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de
noviembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley general de derechos de las
personas con discapacidad social y de su inclusión social en cuanto a la exigibilidad de las
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación en espacios públicos, patrimonio
municipal y medios de transporte, así como en los inmuebles de titularidad privada.

El art. 34 del ya mencionado Real Decreto Legislativo sobre accesibilidad, establece en su
punto 2 que las administraciones públicas, al mismo tiempo, fomentarán la adaptación de los
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inmuebles de titularidad privada, mediante el establecimiento de ayudas, exenciones y
subvenciones.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Tienen previsto cumplir con lo dispuesto en el punto 2 del artículo 34 del RDL
1/2013? En caso afirmativo detallen las actuaciones de   fomento de la adaptación de los
inmuebles de titularidad privada, mediante el establecimiento de ayudas, exenciones y
subvenciones que se hayan llevado a término desde el Ayuntamiento de València hasta la fecha.

2ª. De no haberse llevado hasta la fecha actuaciones, ¿tienen previstas actuaciones de esta
naturaleza a partir de ahora, aunque se asuma una tardanza con el cumplimiento del plazo legal
del 4 de diciembre de 2017?"

RESPOSTA

Sra. Castillo, delegada de Servicis Socials

"El Govern municipal té previst complir amb allò que preveuen les lleis, com no podia ser
d’altra manera.

En este Plenari de l’Ajuntament de València del mes de novembre es tindrà l’oportunitat
de debatre una moció sobre l’accessibilitat als immobles de titularitat pública amb els esforços
que s’han fet per reduir tot tipus de barreres.

Fer la nostra ciutat accessible per a totes i tots ens preocupa i no tenim cap problema en dir
que estem treballant per aconseguir eixe objectiu, amb tota franquesa. Però açò no és una carrera,
és un treball seriós que ha de poder fer la vida més còmoda i més plena a aquestes persones i amb
açò no juguem i no els permetem que juguen vostés tampoc.

És convenient llegir els articles de manera íntegra no sols aquella part que li pot interessar
de manera oportunista. Per exemple, l’apartat 1 de l'article que vosté menciona també parla de '
1. Las administraciones públicas habilitarán en sus presupuestos las consignaciones necesarias

.para la financiación de las adaptaciones en los inmuebles que de ellos dependan'

Atés que el seu Grup Ciutadans dóna suport al Govern de Mariano Rajoy i ha aprovat els
Pressupostos Generals de l’Estat, jo li propose que parlem també dels recursos que el Govern de
l’Estat destina al compliment d’este objectiu. Este crec que seria el punt de partida en què
hauríem de coincidir: necessitem més recursos, necessitem que els diners dels valencians i
valencianes s’invertisquen en millorar la seua qualitat de vida."

92 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000235-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre actuacions en espais públics
inaccessibles o mínimament accessibles abans de la finalització del termini legal del 4 de
desembre de 2017.
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"1ª. ¿Cuántos espacios   públicos no adaptados o mínimamente adaptados prevén que
estarán ya accesibles antes del plazo que indica la Ley del 4 de diciembre de 2017, incluyendo el
detalle de las obras de urbanización de espacios públicos llevadas a cabo en 2017? Detallen los
espacios públicos y su ubicación.

2ª. ¿Cuántos espacios públicos prevén que quedarán en condición de no adaptado o
mínimamente adaptado en el 4 de diciembre de 2017? Detallen.

3ª. ¿Cuántos espacios públicos de los que está previsto que no estén adaptados o sigan en
condición de mínimamente adaptados tienen previsto solucionar en 2018? Detallen los edificios y
las partidas presupuestarias."

RESPOSTES

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"Esta corporació treballa de manera constant per a adaptar l'espai públic a les condicions
d'accessibilitat universal.

A continuació, s'indiquen la relació de districtes i barris on està previst realitzaractuacions
en matèria d'accessibilitat i supressió de barreres.

Districte: 1. CIUTAT VELLA Barri: 01.4 EL PILAR Barri: 01.7 SANT FRANCESC.

Districte: 2. L'EIXAMPLE Barri: 2.1 RUSSAFA Barri: 2.3 LA GRAN VIA.

Districte: 3. EXTRAMURS Barri: 3.1 EL BOTÀNIC Barri: 3.4 ARRANCAPINS.

Districte: 4. CAMPANAR Barri: 4.1 CAMPANAR Barri: 4.2 LES TENDETES.

Districte: 5. LA SAÏDIA Barri: 5.2 MORVEDRE Barri: 5.5 SANT ANTONI.

Districte: 6. PLA DEL REAL Barri: 6.1 EXPOSICIÓ Barri: 6.2 MESTALLA Barri: 6.3
JAUME ROIG Barri: 6.4 CIUTAT UNIVERSITÀRIA.

Districte: 7. L'OLIVERETA Barri: 7.1 NOU MOLES Barri: 7.3 TRES FORQUES.

Districte: 8. PATRAIX Barri: 8.2 SANT ISIDRE Barri: 8.3 VARA DE QUART.

Districte: 9. JESÚS Barri: 9.3 LA CREU COBERTA Barri: 9.4 SANT MARCEL.LÍ Barri:
9.5 CAMÍ REIAL.

Districte: 10. QUATRE CARRERES Barri: 10.1 MONT-OLIVET Barri: 10.2 EN CORTS
Barri: 10.3 MALILLA.

Districte: 11. POBLATS MARITIMS Barri: 11.2 EL CABANYAL Barri: 11.3 LA
MALVA-ROSA..
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Districte: 12. CAMINS AL GRAU Barri: 12.1 AIORA Barri: 12.2 ALBORS Barri: 12.3
LA CREU DEL GRAU.

Districte: 13. ALGIRÓS Barri: 13.5 LA CARRASCA.

Districte: 14. BENIMACLET Barri: 14.2 CAMÍ DE VERA.

Districte: 15. RASCANYA Barri: 15.2 TORREFIEL.

Districte: 16. BENICALAP Barri: 16.1 BENICALAP.

Districte: 17. POBLATS DEL NORD Barri: 17.2 POBLE NOU Barri: 17.3 CARPESA
Barri: 17.6 MASSARROJOS.

Districte: 18. POBLATS DE L'OEST Barri: 18.1 BENIMÁMET.

Districte: 19. POBLES DEL SUD Barri: 19.1 FORN D'ALCEDO Barri: 19.2
CASTELLAR-L'OLIVERAL Barri: 19.3 PINEDO Barri: 19.6 PERELLONET Barri: 19.7 LA
TORRE.

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"1a. Bàsicament tots els espais enjardinats són accessibles, progressivament va millorant-se
l’accessibilitat eliminant barreres arquitectòniques.

2a. Inicialment cap espai, ja que els espais enjardinats són accessibles. Quan s’han detectat
problemes d’accessibilitat són esmenats amb la major celeritat possible. La immensa majoria
d’aquests problemes vénen provocats per l’ús (la terra morterenca que baixa i fa un graó amb un
paviment rígid, etc.).

Els problemes d’accessibilitat estructural són reparats i si són importants es resolguen amb
les remodelacions dels jardins.

3a. S’ha contestat en la resposta a la pregunta 2."

93 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000235-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre informació del grau de
compliment del Reial decret legislatiu 1/2013, de 29 de novembre.

"Falta menos de un mes para que se cumpla el plazo límite para el cumplimiento de lo
establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el
Texto refundido de la Ley general de derechos de las personas con discapacidad social y de su
inclusión social en cuanto a la exigibilidad de las condiciones básicas de accesibilidad y no
discriminación en espacios públicos, patrimonio municipal y medios de transporte, así como en
los inmuebles de titularidad privada.
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Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Tienen previsto reunirse con los colectivos de personas con diversidad funcional para
explicar en qué ámbitos están cumpliendo y en qué ámbitos no, y en aquellos que no, exponer un
plan y una 'hoja de ruta' para el cumplimiento del mismo?

2ª. En caso afirmativo, ¿con qué colectivos ha habido ya reunión? Expongan fechas,
detalles y contenidos."

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"La Concejalía mantiene una relación fluida con estas entidades y fruto de ellas ha tomado
decisiones para facilitar la accesibilidad de las personas con movilidad reducida al transporte
público, como la tomada para mejorar el servicio nocturno de autobús a la que ustedes se
opusieron. Y va a seguir haciéndolo. Hacerle una relación de todas las reuniones que
mantenemos y sus contenidos nos quitaría un tiempo precioso para cuestiones más importantes y
depende también de la voluntad de los otros interlocutores, motivo por el cual, como
comprenderá, no podemos atender en este momento su petición."

94 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 66
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Igual, del Grup Popular, sobre la relació de llocs ocupats per
funcionaris interins que tenen reserva a un altre funcionari de carrera.

"En base al asunto referenciado, y toda vez que no se nos contestó y lo dejó pendiente en el
pleno anterior, se cursa la siguiente pregunta:

¿Qué relación de puestos ocupados por funcionarios interinos tienen reserva de puesto a
otro funcionario de carrera a 15 de octubre de 2017? Se ruega se detalle puesto, categoría,
número de referencia, relación nominal de puesto, categoría, número de referencia, relación
nominal del personal funcionario interino que lo ocupa y el funcionario de carrera que tiene dicha
reserva de puesto y servicio al que está adscrito."

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Personal

"Llistat adjunt a 15 d’octubre de 2017*."

*El referit llistat obra en l'expedient de la sessió.
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95 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 65
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Igual, del Grup Popular, sobre l'abonament dels interessos de demora
del segon i tercer trimestre de 2017.

"En base al asunto mencionado, se cursan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántos abonos de intereses de demora ha firmado la Delegación de Gobierno Interior
en cada uno de los meses del segundo y tercer trimestre 2017?

2ª. ¿Por qué importe?

3ª. ¿A qué empresas?

4ª. ¿En qué fechas?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals
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INTERESES DE DEMORA APROBADOS EN 2º Y 3º TRIMESTRE 2017

EXPEDIENTE EMPRESA IMPORTE (€) FECHA RESOLUCIÓN
APROBACIÓN GASTO

E 2017/176 FOMENTO VALENCIA MANT. Y 
LIMPIEZA SAU

                                352,37  11/05/2017

E 2017/169 FOMENTO VALENCIA MANT. Y 
LIMPIEZA SAU

                              2.232,35  23/06/2017

E 2017/190 FOMENTO VALENCIA MANT. Y 
LIMPIEZA SAU

                              5.719,60  06/06/2017

E 2017/203 FOMENTO VALENCIA MANT. Y 
LIMPIEZA SAU

                              1.210,93  02/06/2017

E 2017/213 FOMENTO VALENCIA MANT. Y 
LIMPIEZA SAU

                              3.852,54  13/07/2017

E 2017/392 IMESAPI SA                               3.634,90  31/07/2017

E 2017/231 FOMENTO VALENCIA MANT. Y 
LIMPIEZA SAU

                              1.066,56  01/08/2017

E 2017/355 FOMENTO VALENCIA MANT. Y 
LIMPIEZA SAU

                                  717,93 08/08/2017

E 2017/358 FOMENTO VALENCIA MANT. Y 
LIMPIEZA SAU

                                 151,48  07/08/2017

E 2017/360 FOMENTO VALENCIA MANT. Y 
LIMPIEZA SAU

                                   80,83  10/08/2017

E 2017/391 FOMENTO VALENCIA MANT. Y 
LIMPIEZA SAU

                                   25,40  07/08/2017

E 2017/424 FOMENTO VALENCIA MANT. Y 
LIMPIEZA SAU

                                 721,17  07/08/2017

  TOTAL                             19.766,06   

96 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 64
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Igual, del Grup Popular, sobre el personal subaltern que presta servici
en col·legis públics i municipals.

"En base al asunto mencionado se cursan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántos subalternos tiene actualmente el Servicio de Educación?

2ª. De ellos, ¿cuál es la relación nominal, puesto y centro educativo, colegio público o
municipal en el que prestan funciones?

3ª. ¿Cuántos de ellos son funcionarios de carrera?"

RESPOSTA
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Sr. Campillo, delegat de Personal

"S'adjunta el llistat amb la identificació dels llocs i funcionaris/as i la seua vinculació
laboral, a data 10/11/2017 (136 llocs del grup AP ocupats)*."

*El referit llistat obra en l'expedient de la sessió.
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97 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 57
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Igual, del Grup Popular, sobre els reconeiximents d'obligació de
pagament del tercer trimestre de 2017.

"En base al asunto mencionado se cursan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué autorizaciones, disposiciones y reconocimientos de obligación de pago ha
realizado la Delegación de Gobierno Interior en cada uno de los meses del tercer trimestre del
2017?

2ª. ¿A qué empresas?

3ª. ¿Por qué importe?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals

"Adjunte quadre excel amb dades obtingudes del SIEM referents a la despesa  autoritzada,
disposada i reconeguda generada pel Servici de Servicis Centrals Tècnics del tercer trimestre
prenent com a referència la data d’aprovació."
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##ANEXO-1625689##
Exercici Nom Proveïdor

Data 

Aprovació

Import 

Adjudicació

2017 EL CORTE INGLES, S.A. 4-7-2017 46,31

2017 ESTACIONES DE SERVICIO RIPOLL, S.L. 4-7-2017 47

2017 DISTRIBUIDORA DE MATERIAL OFICINA, S.A. 4-7-2017 66,43

2017 FRANCISCO RIPOLL SL 4-7-2017 100,23

2017 AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 4-7-2017 132,33

2017 FRANCISCO RIPOLL SL 4-7-2017 254,12

2017 MAQUINAS Y EQUIPO DE OFICINA JESUS ESTEVE SL 4-7-2017 436,33

2017 FCO. RIPOLL AV. BALEARES SL 4-7-2017 539,13

2017 DISTRIBUIDORA DE MATERIAL OFICINA, S.A. 4-7-2017 708,18

2017 FRANCISCO RIPOLL SL 4-7-2017 968,42

2017 RESONE, S.A. 4-7-2017 1.376,38

2017 SVRNE MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA 7-7-2017 1.978,00

2017 SERVICIOS DE TELEDISTRIBUCION SA 13-7-2017 182,2

2017 SERVICIOS DE TELEDISTRIBUCION SA 13-7-2017 182,87

2017 SERVICIOS DE TELEDISTRIBUCION SA 13-7-2017 182,87

2017 SERVICIOS DE TELEDISTRIBUCION SA 13-7-2017 182,87

2017 SERVICIOS DE TELEDISTRIBUCION SA 13-7-2017 184,46

2017 A.L.B. EL ARTE, S.L. 13-7-2017 364,6

2017 SOLUCIONS GRAFIQUES S.COOP. VCINA. 13-7-2017 639

2017 LEVANTE WAGEN SA 13-7-2017 749,45

2017 SOLUCIONS GRAFIQUES S.COOP. VCINA. 13-7-2017 2.533,74

2017 FOMENTO VALENCIA MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, S.A. 13-7-2017 13.417,84

2017 ARAG SE SUCURSAL EN ESPAñA 14-7-2017 351,95

2017 IBERDROLA COMERCIAL. ULTIMO RECURSO, SA 14-7-2017 879,63

2017 IBERDROLA COMERCIAL. ULTIMO RECURSO, SA 14-7-2017 5.903,18

2017 IBERDROLA COMERCIAL. ULTIMO RECURSO, SA 14-7-2017 95.273,95

2017 GAS NATURAL SERVICIOS SDG, S.A. 14-7-2017 130.000,00

2017 ETRALUX SA 14-7-2017 150.000,00

2017 IMESAPI S.A. 14-7-2017 150.000,00

2017 COOPERATIVA ELECTRICA DE CASTELLAR, SCV 17-7-2017 26,93

2017 COOPERATIVA ELECTRICA DE CASTELLAR, SCV 17-7-2017 46,51

2017 COOPERATIVA ELECTRICA DE CASTELLAR, SCV 17-7-2017 182,17

2017 VIVA AQUASERVICE SPAIN, S.A. 17-7-2017 226,97

2017 SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELEGRA- FOS SA 21-7-2017 9.581,64

2017 SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELEGRA- FOS SA 21-7-2017 199.137,06

2017 FOMENTO VALENCIA MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, S.A. 21-7-2017 227.067,12

2017 DEGESER DEMOLICIONES, S.L. 24-7-2017 0

2017 MARTINEZ FERRER , ALEJANDRO 24-7-2017 135,55

2017 MARTINEZ FERRER , ALEJANDRO 24-7-2017 142,45

2017 MARTINEZ FERRER , ALEJANDRO 24-7-2017 159,26

2017 MARTINEZ FERRER , ALEJANDRO 24-7-2017 193,21

2017 COPIVALENCIA, S.L. 25-7-2017 83,49

2017 SCANVAL, S.L. 25-7-2017 111,32

2017 IDM SISTEMAS DE COMUNICACION, S.L. 25-7-2017 175,2

2017 MAQUINAS Y EQUIPO DE OFICINA JESUS ESTEVE SL 25-7-2017 178,2

2017 FOMENTO VALENCIA MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, S.A. 25-7-2017 226,74

2017 INTEGRACION DE SISTEMAS ALMEX, S.L. 25-7-2017 1.220,72

2017 MAPFRE ESPAñA, COMPAñIA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 25-7-2017 4.523,67

2017 MAPFRE ESPAñA, COMPAñIA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 26-7-2017 750

2017 IDM SISTEMAS DE COMUNICACION, S.L. 27-7-2017 2.988,70

2017 SVRNE MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA 27-7-2017 3.536,96

2017 FOMENTO VALENCIA MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, S.A. 27-7-2017 491.126,75

2017 VICTOR TORMO, S.L. 28-7-2017 878,76

2017 PINTURAS ISAVAL, S.L. 28-7-2017 21.778,79

2017 TORVALENJO, S.L. 1-8-2017 42,47

2017 TORVALENJO, S.L. 1-8-2017 42,47

2017 VEDAT MEDITERRANEO, S.L. 1-8-2017 66,33

2017 TORVALENJO, S.L. 1-8-2017 103,48

2017 TORVALENJO, S.L. 1-8-2017 216,48

2017 TORVALENJO, S.L. 1-8-2017 314,21

2017 TORVALENJO, S.L. 1-8-2017 1.476,14

2017 CERDA LLORET , CESAR 2-8-2017 160,95

2017 CERDA LLORET , CESAR 2-8-2017 488,81

2017 CERDA LLORET , CESAR 2-8-2017 617,09

2017 CANALIZIACIONES Y DERRIBOS SAFOR, S.L. 2-8-2017 98.089,11

2017 INSIGNA UNIFORMES, S.L. 2-8-2017 371.351,18

2017 FOMENTO VALENCIA MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, S.A. 3-8-2017 5.909,23

2017 FOMENTO VALENCIA MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, S.A. 3-8-2017 56.871,36

2017 FOMENTO VALENCIA MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, S.A. 3-8-2017 544.363,34

2017 FOMENTO VALENCIA MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, S.A. 3-8-2017 1.059.635,46

2017 TALLERES RAF SL 4-8-2017 184,16

2017 RECAMBIOS COLON CATARROJA, S.A. 4-8-2017 257,98

2017 ITV LEVANTE SA 4-8-2017 435,26

2017 FOMENTO VALENCIA MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, S.A. 4-8-2017 4.522,93

2017 FOMENTO VALENCIA MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, S.A. 4-8-2017 5.546,24
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Exercici Nom Proveïdor
Data 

Aprovació

Import 

Adjudicació

2017 FOMENTO VALENCIA MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, S.A. 4-8-2017 31.428,69

2017 FOMENTO VALENCIA MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, S.A. 7-8-2017 16.338,28

2017 RECAMBIOS COLON CATARROJA, S.A. 10-8-2017 271,27

2017 TALLERES LA PISTA SA 10-8-2017 1.180,27

2017 FOMENTO VALENCIA MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, S.A. 21-8-2017 8.664,01

2017 COOPERATIVA ELECTRICA DE CASTELLAR, SCV 4-9-2017 27,43

2017 COOPERATIVA ELECTRICA DE CASTELLAR, SCV 4-9-2017 49,08

2017 AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 4-9-2017 130,09

2017 COOPERATIVA ELECTRICA DE CASTELLAR, SCV 4-9-2017 201,55

2017 ENCUADERNACIONES M. AGUILAR, C.B. 6-9-2017 58,08

2017 MAQUINAS Y EQUIPO DE OFICINA JESUS ESTEVE SL 6-9-2017 218,16

2017 VALORA PREVENCION SLU 8-9-2017 73,2

2017 VALORA PREVENCION SLU 8-9-2017 73,2

2017 IBERDROLA COMERCIAL. ULTIMO RECURSO, SA 8-9-2017 479,98

2017 MAPFRE ESPAñA, COMPAñIA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 8-9-2017 2.174,20

2017 MAPFRE ESPAñA, COMPAñIA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 8-9-2017 6.035,37

2017 IBERDROLA COMERCIAL. ULTIMO RECURSO, SA 8-9-2017 7.007,09

2017 MAPFRE ESPAñA, COMPAñIA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 8-9-2017 23.947,03

2017 IBERDROLA COMERCIAL. ULTIMO RECURSO, SA 8-9-2017 139.266,47

2017 IMPACTO VALENCIA S.L.U 14-9-2017 9.349,33

2017 FOMENTO VALENCIA MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, S.A. 15-9-2017 45.744,01

2017 COOPERATIVA ELECTRICA DE CASTELLAR, SCV 18-9-2017 25,8

2017 COOPERATIVA ELECTRICA DE CASTELLAR, SCV 18-9-2017 51,68

2017 VIVA AQUASERVICE SPAIN, S.A. 18-9-2017 107,38

2017 COOPERATIVA ELECTRICA DE CASTELLAR, SCV 18-9-2017 247

2017 RICOH ESPAñA SL 19-9-2017 24,3

2017 FOMENTO VALENCIA MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, S.A. 19-9-2017 86,9

2017 SANILABO, S.L. 19-9-2017 96,8

2017 XEROX ESPAÑA, S.A. 19-9-2017 131,36

2017 XEROX ESPAÑA, S.A. 19-9-2017 131,36

2017 RESONE, S.A. 19-9-2017 589,88

2017 SCANVAL, S.L. 19-9-2017 647,06

2017 NAVARRO CAMPOS , PABLO 20-9-2017 2.020,70

2017 EL CORTE INGLES, S.A. 21-9-2017 18,26

2017 EL CORTE INGLES, S.A. 21-9-2017 150

2017 IBERDROLA COMERCIAL. ULTIMO RECURSO, SA 22-9-2017 626,57

2017 SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELEGRA- FOS SA 22-9-2017 790,22

2017 CABANELL RIPOLLES , EVA MARIA 22-9-2017 1.262,43

2017 SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELEGRA- FOS SA 22-9-2017 1.515,85

2017 IBERDROLA COMERCIAL. ULTIMO RECURSO, SA 22-9-2017 8.602,48

2017 VICTOR TORMO, S.L. 22-9-2017 11.957,89

2017 IBERDROLA COMERCIAL. ULTIMO RECURSO, SA 22-9-2017 125.719,68

2017 SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELEGRA- FOS SA 22-9-2017 153.085,16

2017 SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELEGRA- FOS SA 22-9-2017 188.638,82

2017 DISTRIBUIDORA DE MATERIAL OFICINA, S.A. 25-9-2017 66,43

2017 A.L.B. EL ARTE, S.L. 25-9-2017 160,57

2017 A.L.B. EL ARTE, S.L. 25-9-2017 733,9

2017 MAQUINAS Y EQUIPO DE OFICINA JESUS ESTEVE SL 25-9-2017 1.796,39

2017 ETRALUX SA 26-9-2017 1.800,00

2017 ETRALUX SA 26-9-2017 2.249,58

2017 ETRALUX SA 26-9-2017 3.150,00

2017 ETRALUX SA 26-9-2017 5.910,02

2017 ETRALUX SA 26-9-2017 11.699,31

2017 ETRALUX SA 26-9-2017 26.098,47

2017 ETRALUX SA 26-9-2017 39.650,64

2017 ETRALUX SA 26-9-2017 89.604,04

2017 SERVICIOS DE TELEDISTRIBUCION SA 28-9-2017 173,2

2017 VIVA AQUASERVICE SPAIN, S.A. 28-9-2017 210,21

2017 SGS TECNOS, S.A. 28-9-2017 2.088,49

2017 IMESAPI S.A. 28-9-2017 199.151,64

2017 IMESAPI S.A. 28-9-2017 249.473,98

2017 TORVALENJO, S.L. 29-9-2017 43,56

2017 DESGONZTRUCK, S.L. 29-9-2017 48,4

2017 ABBE GLOBAL, S.L.U. 29-9-2017 57,42

2017 RECAMBIOS COLON CATARROJA, S.A. 29-9-2017 104,23

2017 AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 29-9-2017 105,73

2017 TORVALENJO, S.L. 29-9-2017 120,95

2017 AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 29-9-2017 135,22

2017 IDM SISTEMAS DE COMUNICACION, S.L. 29-9-2017 175,21

2017 TORVALENJO, S.L. 29-9-2017 188,64

2017 RESONE, S.A. 29-9-2017 196,63

2017 TORVALENJO, S.L. 29-9-2017 223,16

2017 TORVALENJO, S.L. 29-9-2017 292,44

2017 TORVALENJO, S.L. 29-9-2017 370,69

2017 TORVALENJO, S.L. 29-9-2017 454,28
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Exercici Nom Proveïdor
Data 

Aprovació

Import 

Adjudicació

2017 TORVALENJO, S.L. 29-9-2017 467,32

2017 TALLERES LA PISTA SA 29-9-2017 511,44

2017 INTEGRACION DE SISTEMAS ALMEX, S.L. 29-9-2017 584,71

2017 ITV LEVANTE SA 29-9-2017 734,29

2017 SOLUCIONS GRAFIQUES S.COOP. VCINA. 29-9-2017 1.446,80

2017 FOMENTO VALENCIA MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, S.A. 29-9-2017 204.924,22



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 m

aB
n
 l
ji
4
 k

a2
m

 n
3
C
k 

eg
d
Y
 0

rY
K
 s

3
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 26/12/2017 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE NOVEMBRE DE 2017 441

98 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 56
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Igual, del Grup Popular, sobre la despesa en energia elèctrica del
tercer trimestre de 2017.

"En base al asunto mencionado, se cursan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué gasto económico y qué consumo de kilovatios hora se ha realizado por suministro
de energía eléctrica a edificios municipales en cada uno de los meses del tercer trimestre 2017?

2ª. ¿Qué gasto económico y qué consumo de kilovatios hora se ha realizado por el
suministro de electricidad de alumbrado público en cada uno de los meses del tercer trimestre del
2017?

3ª. ¿Qué gasto económico y de kilovatios hora se ha realizado por el suministro de
electricidad en colegios públicos y municipales en cada uno de los meses del tercer trimestre del
2017?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals

RELACIÓ DESPESES ELECTRICITAT 3r TRIMESTRE 2017

Electricitat Dependències

Concepte Empresa Import Total mes kwh Total kWh

Juliol/2017 Electr.Depend. BT Gas Natural Comercializadora 118.531,20 453.993,23 674.316 2.876.758

Juliol/2017 Electr.Depend. AT Gas Natural Comercializadora 328.319,72   2.172.831  

Juliol/2017 Electricitat Dependències IBERDROLA C.U.R., S.A.U. 7.007,09   28.767  

Juliol/2017 Electricitat Dependències AUTORIDAD PORTUARIA DE
VALENCIA

135,22   844  

Agost/2017 Electr.Depend. AT Gas Natural Comercializadora 330.660,97 486.939,29 2.023.383 2.848.702

Agost/2017 Electr.Depend. BT Gas Natural Comercializadora 147.570,11   784.618  

Agost/2017 Electricitat Dependències IBERDROLA C.U.R., S.A.U. 8.602,48   40.041  

Agost/2017 Electricitat Dependències AUTORIDAD PORTUARIA DE
VALENCIA

105,73   660  

Set/2017 Electr.Depend. AT Gas Natural Comercializadora 314.965,09 415.720,57 2.416.589 2.968.731

Set/2017 Electr.Depend. BT Gas Natural Comercializadora 93.014,44   514.175  

Set/2017 Electricitat Drets extensió IBERDROLA C.U.R., S.A.U. 7.641,55   37.367  
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Setembre/2017 Electricitat Dependències AUTORIDAD PORTUARIA DE
VALENCIA

99,49   600  

    Suma: 1.356.653,09 8.694.191  

  Electricitat Col·legis        

Concepte Empresa Import Total mes kwh Total kWh

Juliol/2017 Electr.Escoles BT Gas Natural Comercializadora 66.275,12 81.715,10 306.174 378.050

Juliol/2017 Electr.Escoles AT Gas Natural Comercializadora 14.960,00   70.497  

Juliol/2017 Electricitat Col·legis IBERDROLA C.U.R., S.A.U. 479,98   1.379  

Ago/2017 Electr.Escoles BT Gas Natural Comercializadora 52.821,27 68.593,55 163.947 201.968

Ago/2017 Electr.Escoles AT Gas Natural Comercializadora 15.145,71   36.958  

Agost/2017 Electricitat Col·legis IBERDROLA C.U.R., S.A.U. 626,57   1.063  

Set/2017 Electr.Escoles BT Gas Natural Comercializadora 47.240,65   238.075 290.316

Set/2017 Electr.Escoles AT Gas Natural Comercializadora 11.506,93   50.904  

Set/2017 Electricitat Dependències IBERDROLA C.U.R., S.A.U. 1.270,80   1.337  

    Suma: 150.308,65 870.334  

  Electricitat Enllumenat Públic        

Concepte Empresa Import Total mes kwh Total kWh

Juliol/2017 Electr. Enllumenat BT Gas Natural Comercializadora 2.312,90 678.625,84 13.999 4.181.741

Juliol/2017 Electr. Enllumenat BT Gas Natural Comercializadora 478.434,93   3.009.286  

Juliol/2017 Electr. Enllumenat aT Gas Natural Comercializadora 58.333,48   445.218  

Juliol/2017 Electricitat Enllumenta
Públic

IBERDROLA C.U.R., S.A.U. 139.266,47   710.960  

Juliol/2017 Electricitat Enllumenat
Públic

COOPERATIVA ELECTRICA DE
CASTELLAR, SC

278,06   2.278  

Agost/2017 Electr. Enllumenat BT Gas Natural Comercializadora 1.261,75 837.488,93 6.412 5.556.861

Agost/2017 Electr. Enllumenat BT Gas Natural Comercializadora 618.891,65   4.199.518  

Ago/2017 Electr. Enllumenat AT Gas Natural Comercializadora 91.291,37   646.383  

Agost/2017 Electricitat Enllumenat
Públic

IBERDROLA C.U.R., S.A.U. 125.719,68   701.816  

Agost/2017 Electricitat Enllumenat
Públic

COOPERATIVA ELECTRICA DE
CASTELLAR, SC

324,48   2.732  

Set/2017 Electr. Enllumenat BT Event. Gas Natural Comercializadora 898,08 607.813,67 6.834 4.448.918
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Set/2017 Electr. Enllumenat BT Gas Natural Comercializadora 461.223,82   3.345.368  

Set/2017 Electr. Enllumenat AT Gas Natural Comercializadora 37.577,39   330.703  

Set/2017 Electricitat Enllumenta Públic IBERDROLA C.U.R., S.A.U. 107.763,97   763.115  

Set/2017 Electricitat Enllumenta Públic COOPERATIVA ELECTRICA DE
CASTELLAR, SC

350,41   2.898  

    Suma: 2.123.928,44 14.187.520  

99 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 55
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Igual, del Grup Popular, sobre la despesa de neteja en dependències
municipals, col·legis i mercats en el tercer trimestre de 2017.

"En base al asunto mencionado se cursa la siguiente pregunta:

¿Qué gasto económico ha supuesto la limpieza de edificios municipales, colegios y
mercados en cada uno de los meses del tercer trimestre del 2017?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals

RELACIÓ DESPESES NETEJA 3r TRIMESTRE 2017

   
IMPORTS

Aplicació Pressupostària JULIOL AGOST SETEMBRE

CD110-92060-22700 NETEJA DEPENDÈNCIES 204.924,22 205.617,28 208.951,25

CD110-43120-22700 NETEJA MERCATS 34.643,00 34.643,00 34.643,00

CD110-32300-22700 NETEJA COL·LEGIS 291.075,40 291.075,40 291.075,40

Els imports d’agost i setembre no han estat tramitats encara a la data actual."

100 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 54
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Igual, del Grup Popular, sobre les despeses dels subministraments
postals en el tercer trimestre de 2017.

"En base al asunto mencionado se cursa la siguiente pregunta:

¿Cuál ha sido el gasto económico por suministros postales con cargo a la partida CD110
92060 22201 en cada uno de los meses del tercer trimestre del 2017?"
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RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals

Despeses facturades i abonades per servicis postals durant el  3r trimestre 2017

Concepte Empresa Import

Juliol/2017 correus Lot 1 SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELEGRAFOS 1.515,85

Juliol/2017 correus Lot 2 SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELEGRAFOS 188.638,82

Agost/2017 correus Lot 1 SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELEGRAFOS 790,22

Agost/2017 correus Lot 2 SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELEGRAFOS 153.085,16

Set/2017 correus Lot 2 SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELEGRAFOS 329.743,39

Set/2017 correus Lot 1 SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELEGRAFOS 56.005,79

101 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 28
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Igual, del Grup Popular, sobre les despeses de manteniment d'edificis
en el tercer trimestre de 2017.

"En base al asunto mencionado se cursa la siguiente pregunta:

¿Cuál ha sido el gasto económico por mantenimiento de edificios municipales
(diferenciando colegios, edificios e instalaciones y mercados) en cada uno de los meses del tercer
trimestre de 2017?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals

RELACIÓ DESPESES MANTENIMENT EDIFICIS 3r TRIMESTRE 2017

 
IMPORTS

Aplicació Pressupostària JULIOL AGOST SETEMBRE

CD110-92050-21200 406.736,65 432.600,32 440.525,41

CD110-16400-21200 2.012,71 2.012,71 2.026,85

CD110-32300-21200 192.837,39 204.751,85 306.708,72

CD110-43120-21200 22.026,70 19.040,12 19.997,43
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102 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 87
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular, sobre el concurs públic per als actes de
Cap d'Any 2017.

"Con motivo de la convocatoria pública (negociado sin publicidad) del concurso Prestación
de los servicios de asistencia técnica, instalación, montaje, mantenimiento y desmontaje de
infraestructuras para los actos Festa de Cap d'Any  2017, el 3 de octubre en el perfil del
contratante apareció el mensaje: 'Habiéndose detectado un error, se va a proceder a abrir un
nuevo plazo para la presentación de proposiciones, remitiéndose nuevamente las
correspondientes invitaciones, quedando así mismo reflejado en este perfil de contratante',  y
habiendo comprobado el citado expediente, el concejal que suscribe, en su nombre y en del
Grupo Municipal Popular, formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál es el motivo por el que, el 26 de septiembre, desde el Servicio de Cultura Festiva
se solicite al servicio de contratación que se reduzca el plazo de presentación de proposiciones a
7 días?

2ª. ¿Cuál ha sido el motivo justificado, según la web municipal el error , por el que se‘ ’
amplía el fin de plazo de presentación de proposiciones, que pasó del 3 de octubre al 11 de
octubre?

3ª. ¿Cuál ha sido el motivo por el que se ha enviado dos veces la invitación a las empresas
para participar en la convocatoria?

4ª. Según consta en el expediente se realizaron dos informes por la Intervención General,
¿cuál ha sido el motivo?

5ª. Según consta en el expediente se realizaron dos propuestas de resolución, ¿cuál ha sido
el motivo?

6ª. Según se ha comprobado en el propio expediente, en un primer momento, ¿se envió la
invitación a las empresas sin estar firmada por el órgano competente (en este caso el Sr.
Campillo, por delegación de la Junta de Gobierno Local) la resolución de contratar, convocar
procedimiento negociado sin publicidad, aprobar los pliegos de condiciones y el gasto
correspondiente?

7ª. ¿Cuál fue el motivo justificado?"

RESPOSTA

Sr. Fuset, delegat de Cultura Festiva

"Per respondre esta pregunta els remetem al Servici de Contractació."
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103 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 71
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular, sobre els agents de Policia Local destinats
en llit del riu Túria.

"PREGUNTAS

1ª. ¿Cuántos agentes y oficiales hay destinados en cada uno de los turnos en el cauce del
río Turia después de la desaparición de la Unidad GOE?

2ª. ¿Cuántos servicios de seguridad ciudadana se ha realizado en el cauce del río Turia en
los últimos 6 meses?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. La Unidad de Medio Ambiente (UMA) cuenta con un total de 24 efectivos (3 oficiales
y 21 agentes) que se distribuyen en los diferentes servicios en función de las necesidades y que
realizan las labores de vigilancia en el cauce.

2ª. 92 servicios de seguridad ciudadana."

104 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 86
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular, sonbre el concurs públic per als actes de
Cap d'Any 2017.

"Con motivo de la convocatoria pública (negociado sin publicidad) del concurso Prestación
de los servicios de asistencia técnica, instalación, montaje, mantenimiento y desmontaje de
infraestructuras para los actos Festa de Cap d'Any  2017, el 3 de octubre en el perfil del
contratante apareció el mensaje: 'Habiéndose detectado un error, se va a proceder a abrir un
nuevo plazo para la presentación de proposiciones, remitiéndose nuevamente las
correspondientes invitaciones, quedando así mismo reflejado en este perfil de contratante',  y
habiendo comprobado el citado expediente, el concejal que suscribe, en su nombre y en del
Grupo Municipal Popular, formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál es el motivo por el que, el 26 de septiembre, desde el Servicio de Cultura Festiva
se solicite al servicio de contratación que se reduzca el plazo de presentación de proposiciones a
7 días?

2ª. ¿Cuál ha sido el motivo justificado, según la web municipal el  error , por el que se‘ ’
amplía el fin de plazo de presentación de proposiciones, que pasó del 3 de octubre al 11 de
octubre?
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3ª. ¿Cuál ha sido el motivo por el que se ha enviado dos veces la invitación a las empresas
para participar en la convocatoria?

4ª. Según consta en el expediente se realizaron dos informes por la Intervención General,
¿cuál ha sido el motivo?

5ª. Según consta en el expediente se realizaron dos propuestas de resolución, ¿cuál ha sido
el motivo?

6ª. Según se ha comprobado en el propio expediente, en un primer momento, ¿se envió la
invitación a las empresas sin estar firmada por el órgano competente (en este caso el Sr.
Campillo, por delegación de la Junta de Gobierno Local) la resolución de contratar, convocar
procedimiento negociado sin publicidad, aprobar los pliegos de condiciones y el gasto
correspondiente?

7ª. ¿Cuál fue el motivo justificado?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals

1a. El Text refós de la llei de contractes del sector públic no fixa un termini mínim de
presentació de proposicions en el procediment negociat sense publicitat. 

2a i 3a.  Per error es van remetre les invitacions trobant-se en tràmit la resolució de
convocatòria del procediment en qüestió, per tant, detectat l'error, es van tornar a enviar les
invitacions, una vegada havia sigut aprovada la convocatòria per l'òrgan de contractació, obrint
termini de presentació. 

4a.  Consten en l'expedient els dos informes que són preceptius en la tramitació dels
expedients de contractació, l'informe de l'interventor general als plecs de data 14 de setembre de
2017 i l'informe de fiscalització del Servici Fiscal de Gastos de data 2 d'octubre de 2017. 

5a. Consten en l'expedient dos resolucions, la de convocatòria i la de requeriment de la
documentació a l'empresa que ha presentat l'única oferta, que són les que ha d'haver-hi en esta
fase del procediment. 

6a i 7a. S'han contestat en la segona pregunta."

105 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 72
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular, sobre el botellot en la Creu Coberta.

"PREGUNTAS

1ª. ¿Cuántas reuniones se han mantenido en el presente año con los vecinos de la Cruz
Cubierta por el tema del botellón? Indicar cuáles han sido los resultados de la misma.
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2ª. ¿Cuántas actas por consumo de alcohol en la vía pública se han levantado en la zona
durante el año 2016 y 2017?

3ª. ¿Cuántas actas por consumo de estupefacientes se han levantado en la zona durante el
año 2016 y 2017?

4ª. ¿Se ha realizado algún informe desde la Concejalía de Protección Ciudadana sobre la
evolución del resultado tras las medidas anunciadas en la dicha zona?

5ª. ¿Cuál es el operativo policial en la zona durante los fines de semana?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. Con la Asociación San Vicente Mártir-Bulevar Sud y con la Asociación de Vecinos de
la Cruz Cubierta se han mantenido al menos seis entrevistas.  

2ª. Ocho actas por consumo de alcohol.

3ª. Siete por estupefacientes.

4ª. Se lleva el seguimiento normal de una UDI.

5ª. Mantienen vigilancia discrecional de la zona y estática  y  reforzadas por la unidad
nocturna UCOS."

106 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 85
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular, sobre el concurs públic d'il·luminació
nadalenca 2017 i Reis Mags 2018.

"Con motivo de la convocatoria pública (negociado sin publicidad) del concurso
Iluminación ornamental con motivo de las fiestas de Navidad de 2017 y Reyes Magos de 2018, el
3 de octubre en el perfil del contratante apareció el mensaje: 'Habiéndose detectado un error, se
va a proceder a abrir un nuevo plazo para la presentación de proposiciones, remitiéndose
nuevamente las correspondientes invitaciones, quedando así mismo reflejado en este perfil de
contratante', y habiendo comprobado el citado expediente, el concejal que suscribe, en su nombre
y en del Grupo Municipal Popular, formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál es el motivo por el que, el 28 de julio, desde el Servicio de Cultura Festiva se
solicite al servicio de contratación que se reduzca el plazo de presentación de proposiciones a 10
días?

2ª. ¿Cuál ha sido el motivo justificado, según la web municipal el  , por el que se‘error’
amplía el fin de plazo de presentación de proposiciones, que pasó del 6 de octubre al 13 de
octubre?
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3ª.  ¿Cuál ha sido el motivo por el que se ha enviado dos veces la invitación a las empresas
para participar en la convocatoria?

4ª. Según consta en el expediente se realizaron dos informes por la Intervención General,
¿cuál ha sido el motivo?

5ª. Según consta en el expediente se realizaron dos propuestas de resolución, ¿cuál ha sido
el motivo?

6ª. Según se ha comprobado en el propio expediente, en un primer momento, ¿se envió la
invitación a las empresas sin estar firmada por el órgano competente (en este caso el Sr.
Campillo, por delegación de la Junta de Gobierno Local) la resolución de contratar, convocar
procedimiento negociado sin publicidad, aprobar los pliegos de condiciones y el gasto
correspondiente?

7ª. ¿Cuál fue el motivo justificado?"

RESPOSTA

Sr. Fuset, delegat de Cultura Festiva

"Per respondre esta pregunta els remetem al Servici de Contractació."

107 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 84
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular, sobre el concurs públic d'il·luminació
nadalenca 2017 i Reis Mags 2018.

"Con motivo de la convocatoria pública (negociado sin publicidad) del concurso
Iluminación ornamental con motivo de las fiestas de Navidad de 2017 y Reyes Magos de 2018, el
3 de octubre en el perfil del contratante apareció el mensaje: 'Habiéndose detectado un error, se
va a proceder a abrir un nuevo plazo para la presentación de proposiciones, remitiéndose
nuevamente las correspondientes invitaciones, quedando así mismo reflejado en este perfil de
contratante', y habiendo comprobado el citado expediente, el concejal que suscribe, en su nombre
y en del Grupo Municipal Popular, formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál es el motivo por el que, el 28 de julio, desde el Servicio de Cultura Festiva se
solicite al servicio de contratación que se reduzca el plazo de presentación de proposiciones a 10
días?

2ª. ¿Cuál ha sido el motivo justificado, según la web municipal el  , por el que se‘error’
amplía el fin de plazo de presentación de proposiciones, que pasó del 6 de octubre al 13 de
octubre?

3ª.  ¿Cuál ha sido el motivo por el que se ha enviado dos veces la invitación a las empresas
para participar en la convocatoria?
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4ª. Según consta en el expediente se realizaron dos informes por la Intervención General,
¿cuál ha sido el motivo?

5ª. Según consta en el expediente se realizaron dos propuestas de resolución, ¿cuál ha sido
el motivo?

6ª. Según se ha comprobado en el propio expediente, en un primer momento, ¿se envió la
invitación a las empresas sin estar firmada por el órgano competente (en este caso el Sr.
Campillo, por delegación de la Junta de Gobierno Local) la resolución de contratar, convocar
procedimiento negociado sin publicidad, aprobar los pliegos de condiciones y el gasto
correspondiente?

7ª. ¿Cuál fue el motivo justificado?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals

"1a. El Text refós de la llei de contractes del sector públic no fixa un termini mínim de
presentació de proposicions en el procediment negociat sense publicitat. 

2a i 3a.  Per error es van remetre les invitacions trobant-se en tràmit la resolució de
convocatòria del procediment en qüestió, per tant, detectat l'error, es van tornar a enviar les
invitacions, una vegada havia sigut aprovada la convocatòria per l'òrgan de contractació, obrint
termini de presentació.

4a.  Consten en l'expedient els dos informes que són preceptius en la tramitació dels
expedients de contractació, l'informe de l'interventor general als plecs de data 14 de setembre de
2017 i l'informe de fiscalització del Servici Fiscal de Gastos de data 4 d'octubre de 2017. 

5a.  Consten en l'expedient tres resolucions, la de convocatòria, la de requeriment de la
documentació a l'empresa que ha presentat l'única oferta i la d'adjudicació, les que
preceptivament ha d'haver-hi en tot procediment de contractació. 

6a i 7a. S'han contestat en la segona pregunta."

108 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 73
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular, sobre les denúncies en les zones 30.

"PREGUNTAS

1ª. ¿Cuántas denuncias se han impuesto en el año 2017 por exceso de velocidad en las
zonas 30 de la ciudad?

2ª. ¿Cuántas denuncias se han impuesto en el 2017 por exceso de velocidad en la ciudad de
Valencia? Indicar principales zonas de actuación."
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RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. 134 denuncias.

2ª. 

1ª UDI    30

2ª UDI 3035

3ª UDI 3096

4 UDI 1053

5ª UDI 1676

6ª UDI 2215

7ª UDI 324

8ª UDI 3117."

109 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000236-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Camarasa, del Grup Ciutadans, sobre l'activitat Plaça del Llibre.

"Durante los días 1 a 5 de noviembre tiene lugar la ocupación de la plaza del
Ayuntamiento por la actividad , consecuencia del proyecto presentado Plaça del Llibre Fira del

.llibre en llengua catalana

Por lo expuesto, el concejal que suscribe, plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿En qué fecha se solicitó la ocupación del espacio público? ¿Por parte de qué persona
física o asociación? ¿Qué documentación se ha aportado por parte de los organizadores? Se
solicita copia sellada del escrito presentado y de la documentación.

2ª. Se concedieron 6.650 € como colaboración en la organización, ¿ya ha sido justificado el
gasto de esa cantidad? Solicitamos desglose de esos gastos.

3ª. ¿El Ayuntamiento ha asumido otros costes relacionados con esta actividad?

4ª. ¿Qué servicios presta el Ayuntamiento a este evento?
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5ª. Solicitamos apertura del expediente en el que se conceda la ayuda económica
mencionada, así como del expediente de solicitud de ocupación de dominio público a través de la
PIAE (enviando el vínculo a la dirección de correo electrónico
ciudadanosvalencia@valencia.es)".

RESPOSTES

Sra. Tello, delegada de Patrimoni i Recursos Culturals

"1a. La competència per a la concessió d'autoritzacions depenen del Servei de Domini
públic, per la qual cosa la Regidoria de Patrimoni i Recursos Culturals no té informació referent a
les qüestions plantejades.   

2ª. Si, la documentació justificativa ha sigut aportada dins del termini establit en les bases.

Les despeses justificades corresponen als següents conceptes:

Disseny, programació, convocatòria, difusió i gestió del programa d’activitats escolars a la
Plaça del Llibre.
Despeses de coordinació del comitè organitzador corresponents als mesos de setembre i
octubre.
Creació de pàgina web placadelllibre.com.

3ª. El Servei de Recursos Culturals ha assumit els costos derivats de la utilització d'un
estand per a la promoció i venda de les publicacions municipals, per un import de 200 €.

4ª. Per part del Servei de Recursos Culturals, com s’ha exposat abans, únicament la
concessió d'una subvenció dins de la convocatòria de concurrència competitiva a l'entitat
organitzadora del projecte.  

5ª. La citada petició d'informació no porta la tramitació ordinària."

Sr. Galiana, delegat d'Espai Públic

"1a i 5a. La sol·licitud d'ocupació objecte de la pregunta es va formular en data 30 de maig
de 2017 per Jesús Figuerola i Lamata, en nom i representació de FULL, Fundació pel Llibre i la
Lectura. Consta en l'expedient diferent documentació presentada per l'entitat sol·licitant, entre
unes altres, declaracions responsables i certificacions tècniques de les instal·lacions, memòria
d'activitats, certificat d'instal·lacions elèctriques, pla d'evacuació i mesures d'emergència. No es
facilita còpia segellada de la documentació ja que, d'acord a la cinquena pregunta, es va a generar
l'accés complet a l'expedient al Grup Municipal Ciutadans.

4a.  Segons les dades que consten en este Servei, únicament es té coneixement d'haver
facilitat la connexió a la presa elèctrica existent en la plaça, previ informe de Serveis Centrals
Tècnics; tal com s'efectua també en altres esdeveniments en el mateix emplaçament quan se
sol·licita pels interessats i s'informa favorablement la petició pel Servei competent."
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110 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000236-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Camarasa, del Grup Ciutadans, sobre mesures econòmiques en la
Fundació Esportiva Municipal.

"El Informe de Control Financiero del Ayuntamiento de València, en la modalidad de
auditoría integral, tiene un capítulo dedicado a la Fundación Deportiva Municipal (FDM) en
referencia a  su gestión sobre los ejercicios 2013 a 2015 e incluye una serie de recomendaciones.

Por todo lo expuesto el concejal que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Tiene previsto la Fundación Deportiva Municipal adecuar los procedimientos para que
los gastos reconocidos en un ejercicio de compromisos adquiridos en ejercicios anteriores se
apliquen a los créditos del ejercicio vigente?

2ª. ¿Va a implantar la FDM procedimientos para el seguimiento de proyectos con
financiación afectada?

3ª. ¿Se va a dotar a la FDM desde la gerencia de una herramienta informática para
garantizar la integridad de los ingresos liquidados y seguimiento de los derechos pendientes de
cobro?

4ª. ¿Va a poner en marcha un Plan Estratégico de Subvenciones con el nombre de cada una
de las entidades?

5ª. ¿Se van a implantar mecanismos de control para garantizar la regularidad de los
ingresos como consecuencia de los convenios?"

RESPOSTA

Sra. Girau, delegada d'Esports

"1ª. Sí, para aquellos gastos que provienen de financiación afectada. Respecto al resto de
gastos, se trabaja para no realizar este tipo de gastos.

 2ª. Ya están implantados y en uso.

 3ª. Se está trabajando para definir el tipo de herramienta necesaria, de acuerdo con los
programas de gestión que en estos momentos se utilizan por parte de la FDM, y con las diferentes
necesidades existentes en las diferentes instalaciones y/o servicios generadores de ingresos para
mejorar la garantía de  integridad de los ingresos y el seguimiento de los derechos pendientes de
cobro.

  4ª.   En cumplimento de la Ley General de subvenciones, la FDM desarrollará el
correspondiente Plan Estratégico de Subvenciones para atender el programa de las EEDDMM y
cualquier otro programa que requiera para su desarrollo y puesta en marcha la concesión de
cualquier tipo de subvenciones.
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  5ª. Existen dos aplicaciones para la presentación de la documentación económica
requerida en virtud de los convenios, una específica para los campos de fútbol y otra para el resto
de instalaciones deportivas gestionadas por la FDM a través de convenio. Se trabaja en la mejora
de los mismos, sin perjuicio de  que se trabaja asimismo en la adaptación de la fórmula jurídica o
modelo adecuado que regule las relaciones con las entidades que en estos momentos realizan la
gestión de las instalaciones deportivas a través de convenios con su correspondiente control."

111 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000236-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Camarasa, del Grup Ciutadans, sobre el pla de manteniment de la
volta envidrada del Palau de la Música.

"La bóveda acristalada del Palau de la Música no ha tenido una atención específica desde
hace varios años. Se trata del elemento más característico del edificio, por lo que resulta clave
que exista un plan de mantenimiento que le permita lucir en el mejor estado.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe, plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Existe un plan específico de mantenimiento de la bóveda acristalada?

2ª. ¿Cuándo fue la última vez que se procedió a su limpieza total?

3ª. ¿Tiene prevista la dirección del organismo afrontar una actuación de limpieza sobre la
bóveda?"

RESPOSTA

Sra. Tello, delegada de Patrimoni i Recursos Culturals

"Com a contestació a les preguntes presentades al ple de l'Ajuntament de València per part
del regidor Manuel Camarasa Navalón, en el seu nom i en el del Grup Municipal Ciutadans,
sobre el Pla de Manteniment de la volta vidrada del Palau de la Música, Congressos i Orquestra
de València, s'elabora l'informe següent per part del Departament de Manteniment.

Al llarg del pròxim exercici, es pretén realitzar la neteja exterior i interior dels cristalls de
la volta acristalada, aprofitant aquesta actuació per a procedir a la revisió de totes les juntes dels
cristalls de la cúpula.

Realitzar tasques de manteniment sobre els cristalls de la cúpula és una actuació amb un
elevat cost econòmic, juntament amb l'agreujant que la realització de qualsevol tasca per la part
interior ha de realitzar-se amb elevadors elèctrics pel que ha de planificar-se amb suficient
antelació per a no interferir en la programació ja establida de l'OAM.

L'última vegada que es va intervenir a la volta va ser al estiu de 2016."
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112 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000236-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Camarasa, del Grup Ciutadans, sobre el projecte Emergents al Palau.

"Hace poco se anunció, por parte de la presidenta delegada y del gerente del Palau de la
Música, la puesta en marcha del proyecto , dentro del desarrollo de laEmergents al Palau
estrategia de  presentada por la actual gerencia.Palau Obert

Por lo expuesto, el concejal que suscribe, plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué profesional/es supervisará/n el proyecto?

2ª. ¿Qué coste total va a suponer?

3ª. ¿Se optará por la modalidad de contratación de contratos menores o se redactará un
pliego específico para el proyecto?"

RESPOSTA

Sra. Tello, delegada de Patrimoni i Recursos Culturals

"1a. Amb motiu del projecte Emergents al Palau s'ha formalitzada l'oportú contracte de
prestació de serveis artístics amb la mercantil BENIWOOD PRODUCCIONS, SL, a través del
seu representant Sr. Manuel Tarancón Serrano, qui atenent a la literalitat del citat document
contractual, s'encarregarà de l'organització i supervisió del referit cicle a desenvolupar en el Palau
de la Música entre els mesos de febrer a juny de 2.018.

2a. El Palau de la Música procedirà a l'abonament del preu a la referida empresa segons
l'estipulat en el contracte, tant de les actuacions com per la coordinació i organització del cicle,
de la següent forma:

- Una quantitat fixa per import de 16.456,00 €.

- Una quantitat variable, que serà del 90 % de la recaptació de la taquilla dels concerts del
cicle, una vegada descomptats les despeses per venda de localitats i el cànon de la SGAE.

3a. Per causa de les peculiaritats artístiques del servei a contractar i la naturalesa de
l'esdeveniment (espectacle) a realitzar, el sistema d'adjudicació triat ha sigut el procediment
negociat, en virtut del que es disposa en l'article 175 del Text refós de la llei de contractes del
sector públic quan permet l'adjudicació pel procediment negociat en els casos previstos en
l'article 170, l'apartat d del qual, literalment trascrit diu: 'Quan per raons tècniques o artístiques o
relacionades amb la protecció de drets exclusius tan sols puga encomanar-se l'objecte del
contracte a un únic empresari'.

Per tant, en tractar-se d'una adjudicació a través del procediment negociat per raons
tècniques o artístiques arreplegat en l'article 170 d) del citat text legal, no procedeix l'elaboració
de plecs sinó l'elaboració d'unes prescripcions o clàusules tipus prèvies a les quals ha d'ajustar-se
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la contractació, les quals han sigut oportunament arreplegades en el definitiu document
contractual."

113 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000236-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
pregunta subscrita pel Sr. Camarasa, del Grup Ciutadans, sobre la impugnació del conveni
col·lectiu de la Federació Esportiva Municipal.

"El capítulo I del presupuesto de la Fundación Deportiva Municipal, correspondiente a
personal, ha sido objeto de controversia al ser impugnado por una sección sindical del Comité de
Empresa. Las negociaciones del convenio colectivo siguen estacadas y la concejala delegada de
Deportes continúa sin hacer nada al respecto.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. Ante la afirmación de incumplimiento del convenio colectivo y el recurso presentado
por una sección sindical del Comité, ¿qué pasos piensa seguir la Fundación Deportiva
Municipal? ¿Piensa seguir obviando la negociación colectiva y optar por trasladar el problema al
ámbito judicial?

2ª. En caso de que se estimen las pretensiones expuestas en el recurso presentado y el
capítulo I del Presupuesto se vea comprometido, ¿qué soluciones barajan desde la Fundación y la
Concejalía de Deportes?

3ª. ¿Cuál ha sido el resultado de la última y recién celebrada reunión con el Comité de
Empresa? ¿A qué conclusiones o acuerdos se han llegado?"

RESPOSTA

Sra. Girau, delegada d'Esports

"El pasado 8 de noviembre tuvo lugar la reunión de la Mesa Negociadora del Convenio
Colectivo de la FDM. En dicha reunión se suscribió un preacuerdo de convenio."

114 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000235-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre el Pla Director de Seguretat
Viària.

"Estamos ya en noviembre de 2017 y el Plan se anunció para fin de octubre y comienzos
de noviembre (el documento detallado/avanzado de la empresa contratada y medidas concretas
para la reducción de accidentes).

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:
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1ª. ¿Ya se disponen de estas conclusiones detalladas y acciones? En caso afirmativo,
detallen el informe.

2ª. ¿Cuándo se van a hacer públicas las conclusiones?

3ª. ¿Incluye el Plan los diagnósticos y actuaciones para los pueblos de València al igual
que en la ciudad de València?

4ª. ¿Existe partida presupuestaria para llevar a cabo las acciones del Plan en los
Presupuestos de 2018? En caso afirmativo, detallen partida, concepto e importes."

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. La fase de diagnóstico del Plan se diseñó contando con la participación ciudadana,
cosa que se materializó a través de los participantes en la Comisión de Seguridad Vial de la Mesa
de la Movilidad. Esta participación consistió en el envío de unas encuestas a los miembros de la
comisión, estableciendo para su cumplimentación unos plazos, a partir de los cuales, se fijaron el
resto de hitos del propio Plan.

Debido al elevado número de miembros a movilizar y la coincidencia del periodo estival,
se sufrió un retraso considerable en la recepción de las encuestas, cosa que ha repercutido en la
elaboración del resto de documentos que dependían de esta información.

Por lo tanto, a día de hoy no se dispone de las conclusiones detalladas del informe. 

2ª. Una vez la empresa contratista entregue el Plan y el Servicio de Movilidad reciba el
mismo. 

3ª. El diagnóstico contempla la problemática que los pueblos de València han compartido
con el equipo de redacción del Plan en la fase correspondiente.

Dado que el Plan se concibe como un plan director, no se contempla que se vayan a
desarrollar actuaciones detalladas en lugares concretos, ni en la ciudad ni en los pueblos de
València. No obstante, el Plan propondrá líneas de intervención que incluyan a los pueblos de
València desde una perspectiva general.  

4ª. Conocidas las acciones del Plan se establecerá la planificación para su ejecución. La
seguridad vial, por tratarse de un aspecto transversal, debe estar presente en todos los trabajos de
mantenimiento e inversión que se lleven a cabo."

115 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 78
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mendoza, del Grup Popular, sobre les campanyes de conscienciació a
ciclistes.
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"Las aceras no son un espacio para la circulación, por tanto, como criterio general no está
permitida la circulación de bicicletas, patinetes eléctricos y cualquier otro vehículo. En las zonas
de coexistencia bici-peatón, la prioridad es peatonal y los   ciclistas deberán circular a velocidad
reducida. En ausencia zonas con carril-bici, el ciclista deberá circular por la calzada respetando
las normas de circulación.

Es habitual ver en la ciudad de València, multitud de ciclistas que hacen caso omiso a esta
normativa, que circulan a una elevada velocidad por las aceras, en muchos caso en sentido
contrario a la circulación y poniendo en peligro la seguridad de los viandantes.

Se hace necesario por lo tanto, concienciar a todos los usuarios de la bicicleta para que
respeten, al igual que los usuarios de otros medios de transporte, las normas de circulación. 

PREGUNTAS

1ª. ¿Se ha realizado alguna campaña de concienciación a ciclistas sobre el uso correcto de
la bicicleta en el presente año?, ¿cuáles? En caso negativo, ¿cuál es el motivo de no haber
realizado ninguna hasta la fecha?

2ª. ¿Se va a realizar en breve alguna campaña de concienciación a ciclistas sobre el uso
correcto de la bicicleta? En caso afirmativo, indicar cuando."

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. La campaña sobre el uso de la bicicleta se inició  el 13 de noviembre y se
prolongará hasta al 26 de noviembre.

2ª. Contestada en la pregunta anterior.

116 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 79
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mendoza, del Grup Popular, sobre la mesa de treball de Mobilitat i
Protecció Ciutadana.

"El anuncio a principios del mandato tripartito de la creación de una mesa de trabajo
conjunta entre técnicos de la Policía Local y del Centro de Control de Tráfico, no ha servido para
generar una coordinación efectiva entre la Concejalía de Movilidad Sostenible y la Concejalía de
Protección Ciudadana.

PREGUNTAS

1ª. ¿Cuántas reuniones se han mantenido en el año 2017?

2ª. ¿Cuántos técnicos de policía y Sala de Control de Tráfico han participado en estas
reuniones?
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4ª. ¿Cuál han sido los resultados de dichas reuniones? ¿Se han trazado nuevas estrategias
para reducir los accidentes? En caso afirmativo, indicar cuáles.

4ª. ¿Se han tomado medidas de prevención o de diseño urbano? En caso afirmativo, indicar
cuáles y en qué calles o avenidas."

RESPOSTES

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. Se han mantenido cinco reuniones.  

2ª. Normalmente, el grupo de trabajo está formado por las siguientes personas:

-        3 / 4 técnicos del Centro de Gestión de Tráfico (CGT).

-        2 / 3 agentes de Policía Local del grupo de Atestados.

De manera ocasional, cuando ha sido necesario para tratar algún tema en concreto, también
ha asistido a las reuniones un técnico de la Sección de Señalización del Servicio de Movilidad
Sostenible.

3ª. En dichas reuniones se tratan temas diversos relacionados con la movilidad, siempre
con el objetivo de mejorar la seguridad en la circulación.

4ª. Desde el grupo de trabajo conjunto entre el CGT y la PL no se han llevado a cabo aún
ninguna actuación que tenga en cuenta la modificación del diseño urbano."

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. Cinco reuniones. 

2ª. Por parte de la Policía Local de València 14 personas.

3ª. Positivos. Sí, las propias para la prevención de accidentes.

4ª. Contestada en la pregunta anterior."

117 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 80
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mendoza, del Grup Popular, sobre l'estacionament en el carril bus
nocturn.

"La decisión unilateral de la prohibición del estacionamiento en el carril bus ha supuesto la
bajada en la asistencia de clientes en locales de ocio de la ciudad con importantes pérdidas para
el sector.
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Representantes de la Federación Empresarial de Hostelería de Valencia (FEHV) y de la
Federación de Ocio, Turismo y Actividades Recreativas (FOTUR) han presentado 6.000 firmas
recogidas contra la prohibición de aparcar por la noche en el carril bus de la ciudad de València. 

PREGUNTAS

1ª. ¿Piensa el concejal de Movilidad reunirse con el presidente de FOTUR, Víctor Pérez,
para abordar nuevas medidas que dejen de agravar la situación?

2ª. ¿Piensa el concejal de Movilidad poner en marcha alguna de las medidas alternativas
propuestas?

3ª. ¿Piensa el concejal de Movilidad revertir la decisión unilateral de la prohibición del
estacionamiento nocturno en el carril bus?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"Lamentamos que a estas alturas, una vez se ha hecho evidente la mejora del servicio
nocturno de EMT, aumentado notablemente su número de viajeros, garantizando la accesibilidad
de todas las personas al mismo independientemente de sus condiciones de movilidad, y de que no
se haya producido ningún trauma como ustedes erróneamente pronosticaron, aún insistan ustedes
en que se incumpla la ordenanza y se vuelva a deteriorar el servicio de EMT y la vida en la
ciudad de València. Al margen de ello, las puertas de la Concejalía siguen abiertas para que nos
volvamos a reunir con los representantes de la hostelería como hicimos ya hace unos meses."

118 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 81
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mendoza, del Grup Popular, sobre les motocicletes de lloguer.

"La reciente puesta en funcionamiento de una empresa de alquiler de motocicletas
eléctricas en València genera dudas sobre legalidad al no corresponderse en parte con la
normativa que ofrece la vigente Ordenanza de Circulación.

1ª. ¿Tiene conocimiento el Ayuntamiento de la puesta en marcha de este servicio?

2ª. ¿Se ha prohibido o se va a prohibir la ocupación de la vía pública para estos fines a esta
empresa?

3ª. ¿Ha mantenido el Ayuntamiento reuniones con la empresa? En caso afirmativo, indicar
cuales han sido los resultados de las mismas."

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible
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"La Concejalía de Movilidad no ha tenido contacto con ninguna empresa que ofrezca este
servicio ni se le ha pedido reunión alguna. Ahora mismo, para operar y por lo que respecta a uso
del espacio público en relación a la movilidad, esa empresa y cualquier otra deben atenerse a lo
que el anterior gobierno municipal indicó en las ordenanzas, que quizás en este sentido como en
tantos otros también son deficitarias. Por ese motivo en las que se están relaborando en la
actualidad trataremos de corregir sus errores. Gracias por preocuparse."

119 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000235-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre la protecció d'immobles i del
comerç singular i històric.

"En la sesión ordinaria de la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Movilidad de 23
de mayo de 2016, ante una moción presentada por el concejal que suscribe sobre un plan para la
conservación de comercios emblemáticos en la ciudad de València (expediente
0-89-CIU-2016-000096-00), se propuso, aprobándose por unanimidad, dar traslado de la moción
a la Comisión de Hacienda, por afectar directamente las competencias municipales en materia de
comercio.

Finalmente, la moción se trató en la Comisión de Hacienda del 27 de junio de 2016,
exponiendo el Grupo C´s las siguientes propuestas de acuerdo:

Primero. Elaboración de un catálogo de establecimientos emblemáticos de la ciudad de
València diferenciados por distritos que desglosen mediante fichas, los elementos a proteger, la
descripción del establecimiento y su valoración, entre otros.

Segundo. Establecer un plan especial urbanístico de protección a los establecimientos
emblemáticos, con la inclusión del catálogo descrito previamente y entornos concretos de la
ciudad para su protección, que contribuyan a la conservación y puesta en valor de los mismos
desde el punto de vista del patrimonio histórico de València y del fomento de la actividad de
estos comercios.

Tercero: Crear un servicio de atención integral al establecimiento emblemático a fin de
aportar al comerciante una atención personalizada según las necesidades de cada negocio, incluso
de su viabilidad económica.

Cuarto. Promocionar València como una ciudad de comerciantes por tradición, donde se
ponga en valor la gran muestra de la variedad, calidad y profesionalidad del comercio tradicional
que ha sabido mantenerse, adaptarse e innovar a partir de sus orígenes.' En el debate de la
Comisión, el Sr. Galiana dijo que efectivamente el catálogo ya está hecho, pero que no existe ni
personal ni presupuesto para otras acciones.

Hace unos meses, en pregunta al Pleno pedimos explicación por el contenido de lo tratado
en la comisión respecto a la moción, recibiendo la explicación del concejal Galiana.  

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:
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1ª. ¿En qué va a consistir el plan de protección de inmuebles y comercios singulares e
históricos que plantea el tripartito? Detallen.

2ª. ¿Pueden darnos detalle de los inmuebles y comercios que son susceptibles de la
protección y los elementos a proteger?

3ª. ¿Existe alguna actuación en el plan que tenga elementos comunes con lo propuesto en
su día por nuestro grupo municipal? Detallen."

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"1a. Es troba en tramitació el procediment d'avaluació ambiental i territorial estratègica
simplificada del Pla Especial de Protecció de Ciutat Vella. Entre els objectius del citat pla es
troba la protecció individual dels comerços tradicionals existents que gaudisquen d'interés
patrimonial.

2a. Respecte del detall dels immobles i comerços a protegir, així com els elements
susceptibles de protecció i si hi ha actuacions comunes amb allò que s'ha proposat pel Grup
Municipal Cs s'informa que en l'actualitat s'està procedint a realitzar l'anàlisi i valoració del
comerç tradicional existent que es trobe radicat en l'àmbit del pla, a fi de definir-ho
urbanísticament i patrimonialment, incloure-ho en el catàleg de protecció del Pla i establir la
regulació oportuna que garantisca la seua preservació."

120 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 39
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre l'adquisició d'immobles per a
dotacions públiques.

"Según información recogida en medios de comunicación, de fuentes municipales, el
Ayuntamiento de València no tiene entre sus planes reclamar el edificio de Hacienda de Guillem
de Castro para reconvertirlo en dotación pública dado que su intención es aprovechar los
edificios municipales que hay distribuidos por toda la ciudad para llevar a cabo ese tipo de
proyectos. Y, según esas mismas fuentes, «El ayuntamiento está trabajando en la recuperación de
espacios municipales para su uso público, tanto en el centro, como es el caso del solar e inmueble
de la calle de la Sangre, o repartidos por los diferentes barrios, como la Alquería de los Moros o
el Casino del Americano. El objetivo es invertir en el patrimonio propio para ponerlo en valor y
que sea destinado al uso de los vecinos o revierta en servicios a la ciudadanía».

A la vista de estas manifestaciones, formulamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué responsable del Gobierno municipal ha realizado estas manifestaciones recogidas
en medios de comunicación? 

2ª. ¿Tiene intención el Gobierno municipal tripartito de adquirir el edificio de Hacienda de
Guillem de Castro para reconvertirlo en dotación pública? 
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3ª. ¿Por qué? 

4ª. ¿Tienen intención el Gobierno municipal tripartito de adquirir el edificio del Centro
Excursionista, de la plaza Tavernes de la Valldigna, 4, para convertirlo en dotación pública? 

5ª. ¿Por qué?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada de Gestió de Patrimoni Municipal

"1a. Per respondre a la primera pregunta seria d’agrair es pogués lliurar informació més
precisa sobre la data i el mitjà de comunicació de la declaració citada literalment.

2a i 3a. El Govern municipal no te intenció d’adquirir l’immoble de referència perquè no
s’avé a cap objectiu d’interès públic dels diferents departaments municipals.  

4a i 5a. El Govern municipal sí te la intenció d’adquirir l’edifici de la plaça Tavernes de la
Valldigna 4 per tal de traslladar-hi la Biblioteca Carles Ros i acollir dignament a la Casa Vestuari
el Tribunal de les Aigües de València."

121 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 38
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre l'adjudicació de les obres per a la
rehabilitació del xalet del carrer Aben al-Abbar.

"PREGUNTA

¿Cuándo calcula el Gobierno municipal tripartito que estarán adjudicadas las obras para la
rehabilitación de este inmueble de la calle Aben Al Abbar?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals

"Com vostés saben perfectament, és molt difícil i aventurat donar una estimació d'una data
d'adjudicació en un procés de licitació que acaba de començar.

No obstant açò, i el més important de la rehabilitació del xalet d'Aben al-Abbar no és la
data d'adjudicació en si mateix sinó que, després de l'abandó que ha patit tants anys, este equip de
govern va a escometre la seua rehabilitació."

122 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 40
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre l'ampliació del tercer carril de la V-21.
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"A la vista de las posiciones contradictorias que parecen defender los distintos partidos que
conforman el Gobierno municipal tripartito, incluso después de la aprobación de la moción
aprobada por ellos mismos el pasado Pleno del Ayuntamiento del día 26 de octubre y, por
tratarse de una inversión fundamental para la seguridad vial en uno de los accesos principales
para la ciudad de València, formulamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Tiene el Gobierno municipal tripartito una postura única respecto a la ampliación de
un carril por sentido de la V-21? 

2ª. ¿Cuál es esa posición? ¿La comparten los portavoces de cada una de las formaciones
integrantes del Gobierno municipal tripartito? 

3ª. ¿Es favorable el Gobierno municipal a la ampliación del tercer carril de la V-21? ¿Sí o
no? 

4ª. ¿Está dispuesto el Gobierno municipal tripartito a perder la financiación para la
ejecución del proyecto de ampliación del tercer carril de la V-21, en una actuación para mejorar
la seguridad vial de todos los que circulan por este acceso a nuestra ciudad? 

5ª. ¿Está dispuesto el Gobierno municipal que la inversión de 30 millones de euros se vaya
a otro punto de España, tal como se ha manifestado desde el Ministerio de Fomento si no se
amplía la V-21, cuando la ampliación de la V-21 en su tramo Carraixet-València es una de las
infraestructuras identificada como prioritaria en el Informe Infraestructuras para el Desarrollo
Socioeconómico de la Comunitat Valenciana? 

6ª. ¿Está dispuesto el Gobierno municipal tripartito a permitir que se retrase 10 años una
obra que pretende mejorar la seguridad vial de las personas en un tramo donde los atascos y
accidentes de tráfico se producen a diario?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"A la moció aprovada en sessió plenària de l’Ajuntament de València de 26 d’octubre
proper passat es manifesta, punt 2, la voluntat del manteniment de la inversió estatal; al punt 1 es
demana temps, lapse en què ara ens trobem, per tal de fer possible la reflexió sobre possibles
factors de millora del projecte, compartida pel Ministeri, la Generalitat   i les administracions
locals.

Hores d’ara ens trobem en aquesta conjuntura, pendent de celebració la reunió convocada
pel secretari d’Estat d’Infraestructures, ajornada per raó de la seua agenda."

123 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 41
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre la campanya informativa ciutadana
sobre el Parc Central.
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"Ante la sorpresa por la contradicción, constatada en la respuesta dada por el delegado de
Desarrollo Urbano sobre este mismo asunto, en que se deduce que el Ayuntamiento no va a
realizar la campaña informativa anunciada por el Sr. Ribó y publicitada en la web de la coalición
Compromís ,  que  es  v is ib le  a  t ravés  de l  enlace :  
http://valencia-cas.compromis.net/2017/09/15/el-ayuntamiento-impulsara-una-campana-informativa-sobre-el-parque-central-dirigida-a-la-ciudadania/
, y la también respuesta del delegado de Relaciones con los Medios que ha querido calmar las
aguas con una contestación evasiva, formulamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Se va a realizar la campaña informativa sobre el proyecto del Parque Central
anunciada por el Sr. Ribó, que el delegado de Desarrollo Urbano se ha encargado de desmentir y
que el de Relaciones con los Medios nos ha respondido que aún no se sabe nada? 

2ª. En su caso, ¿cuándo cree el alcalde que se debería iniciar la campaña anunciada por él
mismo para informar a la ciudadanía sobre el proyecto del Parque Central? 

3ª. En caso de realizarse, ¿en qué va a consistir la campaña informativa sobre el Parque
Central que ha anunciado el alcalde? ¿Qué acciones informativas se pretenden realizar? 

4ª. De realizarse, ¿cuál es el presupuesto previsto que se prevé gastar en la misma? 

5ª. ¿A cargo de quién correrá al gasto para el desarrollo de esta campaña informativa? 

6ª. ¿La Sociedad Parque Central ha manifestado su conformidad con la realización de esta
campaña informativa? 

7ª. ¿Consultó el alcalde a las otras dos administraciones que forman parte de la Sociedad
Parque Central la oportunidad y conformidad de hacer esta campaña informativa antes de hacer
público el anuncio de su realización, o ha sido otra ocurrencia de otro edil de Compromís que
toma decisiones al margen de sus socios de gobierno tripartito y sin contar con la debida lealtad
institucional con las otras administraciones partícipes de la Sociedad Parque Central?

8ª. ¿Para llevar a cabo la campaña informativa se adjudicará un contrato menor? 

9ª. En tal caso, ¿a quién se ha pensado el alcalde adjudicarle su desarrollo y ejecución?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"S’ha programat per a proper dilluns 20 de novembre la presentació actualitzada de les
característiques de l’Actuació Parc Central, la complexitat tècnica del projecte i la seva
tramitació que fan necessària una millor explicació per al conjunt de la població sobre l’origen,
camí recorregut, objectius i calendaris. A més el llarg temps d’implementació de la mateixa fa
que la gent més jove la desconega.

L’acte, concertat amb les administracions integrants de la Societat València Parc Central es
celebrarà a l’Institut de Malilla, carrer de Bernardo Morales Sanmartín s/n, a les 18,30 h, i no
representarà cap despesa singular."
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124 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 42
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre el Centre Municipal de Dia per a
Jóvens en el carrer d'Escalante i la plaça del Dr. Llorenç de la Flor.

"1ª. Tras negarse varios propietarios a la venta al Ayuntamiento del inmueble de plaza Dr.
Llorenç de la Flor, 2, ¿va la delegada de Servicios Sociales a continuar adelante con el proyecto
de Centre de Día de Inserción Sociolaboral para jóvenes en el emplazamiento previsto? 

2ª. Dado que el proyecto básico y de ejecución y del estudio básico de seguridad y salud de
construcción de un centro municipal de día para jóvenes incluye el inmueble nº 2 de la plaza Dr.
Llorenç de la Flor, ¿qué piensa hacer la delegada de Servicios Sociales, tras haber gastado 18.392
€ en un contrato menor para su redacción y no poder ejecutarlo por no tener la disponibilidad de
parte del suelo? 

3ª. ¿Va a adjudicar la delegada de Servicios Sociales otro contrato menor para adaptar el
proyecto estrictamente al solar municipal de plaza Dr. Llorenç de la Flor que es propiedad
municipal? 

4ª. ¿Quién decidió incluir entre los proyectos a sustituir en el Plan de Inversión Productiva
este proyecto que, según la moción firmada por la delegada de Servicios Sociales el 20 de
octubre de 2016, 'inclou l'adquisició d'un edifici el solar del qual s'agregarà al ja existent de
propietat municipal confrontant. El projecte afegeix que sobre el solar resultant una vegada
adquirit i derrocat l'edifici no protegit i agregat el seu solar al ja existent es construirà el centre

? social'

5ª. ¿Alguien dio a la delegada de Servicios Sociales alguna garantía de que el inmueble de
la   plaza Dr. Llorenç de la Flor, 2 lo iba a adquirir el Ayuntamiento? En caso de respuesta
afirmativa, ¿quién?"

RESPOSTA

Sra. Castillo, delegada de Servicis Socials

"1a. Sí. Que no s’haja pogut adquirir una edificació privada no vol dir que amb la parcel·la
municipal no es puga materialitzar esta dotació tan important. Entre altres coses, perquè suposarà
que deixaran de pagar un lloguer per passar a una propietat municipal amb les mateixes places
que disposàvem al Centre de la Malva-rosa.

2a. En la redacció del projecte bàsic, a final de 2016 ja es va preveure la possibilitat que
l’edificació contigua a la parcel·la municipal no puguera adquirir-se. De fet, podríem reunir-nos
amb el tècnic municipal perquè vostè mateix puga comprovar-ho amb els plànols, si ho considera
oportú.
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Una vegada, sabut que la propietat no volia vendre a l’Ajuntament, al projecte d’execució
s’han fet els ajustos tècnics necessaris i al projecte d’execució es preveu actuar, com no podia ser
d’altra manera, sobre la parcel·la municipal. Tot això sense que haja suposat cap increment dels
costos per a l’Ajuntament.

3a. Òbviament no cal un altre contracte menor.

4a. El Decret llei 3/2016, de 27 de maig, del Consell, preveu i regula les causes per les que
els projectes que no s’han executat, els Ajuntaments poden sol·licitar la substitució.

En el cas al que vosté fa referència va ser el Ple de l’Ajuntament de València qui va
aprovar els projectes de l’anomentat Pla Confiança.

5a. Òbviament ningú va donar cap garantia i com els legítims propietaris no han volgut
vendre no s'ha adquirit."

125 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 43
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre l'estudi d'usos per a la utilització
parcial provisional del futur Parc de Desembocadura a Natzaret.

"PREGUNTAS 

1ª. ¿En el acuerdo de adjudicación del contrato menor para la elaboración del Estudio de
Usos para la utilización parcial provisional del futuro Parque de Desembocadura en Nazaret ha
sido adjudicada su redacción a alguien más que a D. David Estal Herrero? 

2ª. ¿En algún documento del expediente se exige que el Estudio tenga que ser elaborado
por un equipo redactor? 

3ª. ¿Quién o quiénes han presentado la factura por el importe de adjudicación de 14.250 €? 

4ª. ¿A quién o a quiénes ha pagado el Ayuntamiento el importe de 14.250 € por la
redacción de este estudio? 

5ª. ¿El Ayuntamiento de València tiene alguna obligación contractual con Dª. Elena de
Oleza Llobet y/o D. Sergio Santoro Civantos por la ejecución de este Estudio?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1a. Junt a David Estal Herrero han col·laborat els arquitectes Elena de Oleza Llobet y
Sergio Santoro Civantos.

2a. No.
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3a. David Estal Herrero, com a responsable de l’equip.

4a. A qui ha presentat la factura.

5a. No."

126 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 44
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre el futur Parc de Desembocadura a
Natzaret.

"PREGUNTAS

1ª. Para la utilización parcial provisional del futuro Parque de Desembocadura en Nazaret,
además del Estudio de Usos, ¿se va a tener que redactar un proyecto para su urbanización y
ejecución? 

2ª. En caso de respuesta afirmativa:

a) ¿Cuál es el presupuesto para la redacción del proyecto para la utilización parcial
provisional del futuro Parque de Desembocadura en Nazaret?

b) ¿Cuándo se va a adjudicar la redacción de este proyecto?

c) ¿Se va a adjudicar a través de otro contrato menor?

d) ¿Se va a adjudicar al mismo arquitecto que ha redactado el Estudio de Usos para la
utilización parcial provisional del futuro Parque de Desembocadura en Nazaret?

e) ¿Cuál es el plazo para su ejecución? 

3ª. En caso de respuesta negativa, ¿a cuánto asciende el presupuesto para la urbanización y
ejecución del futuro Parque de Desembocadura en Nazaret, para su utilización parcial y
provisional?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"1a. No. Es faran intervencions puntuals consensuades amb el veïnat.

2a. No escau.

3a. L’Autoritat Portuària farà l’obra de condicionament i seguretat de l’espai.

La Fundació Esportiva Municipal i el Servici de Jardineria tenen previstos 90.000 euros
cadascuna en pressupostos."
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127 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 45
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre la gestió de la conversió en zona de
vianants de la plaça de l'Ajuntament.

"A la vista de las manifestaciones realizadas a lo largo de los últimos días, en que algún
partido integrante del Gobierno municipal ha hecho pública su intención de no permitir la
'chapuza' de peatonalización en la plaza del Ayuntamiento anunciada por el concejal de
Movilidad, descartando 'operaciones urbanísticas blandas o parches', formulamos las siguientes
preguntas:

1ª. ¿Se va a peatonalizar la plaza del Ayuntamiento en el próximo mes de abril, en las
condiciones que anunció hace unas semanas el delegado de Movilidad? 

2ª. ¿Qué delegación del Gobierno tripartito municipal va a liderar esta actuación? 

3ª. ¿Qué servicio municipal será el encargado de tramitar el expediente administrativo para
llevar adelante esta actuación?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"Cualquier novedad será comunicada en su debido momento y con la publicidad
necesaria."

128 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 46
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre els horts urbans en la Rambleta.

"1ª. ¿Va a gestionar el Consell Agrari Minicipal los huertos urbanos del Parque de la
Rambleta? 

2ª. En caso de respuesta negativa, ¿por qué no? 

3ª. En su caso, ¿quién va a gestionar los huertos urbanos del Parque de la Rambleta una
vez estén urbanizados? 

4ª. ¿Cuáles son las condiciones para acceder a la gestión de los huertos urbanos de la
Rambleta? 

5ª. ¿Cuáles son las condiciones para poder acceder a explotar cada uno de los huertos
urbanos que resulten de la urbanización?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins
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"1a. No. Tal com es va comunicar en la passada Comissió de Medi Ambient, amb data de 9
de novembre.

2a. No escau.

3a. Es gestionaran, com indica l’Ordenança, actualment en tramitació, a través d’una
entitat legalment constituïda.

4a. Es detallen en el text de l’Ordenança d’horts urbans.

5a. Es detallen en el text de l’Ordenança d’horts urbans."

129 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 47
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre les places d'aparcament eliminades en
el Cabanyal-el Canyamelar.

"PREGUNTAS 

Para que los vecinos del Cabanyal-Canyamelar tengan la información adecuada de la
afección en sus necesidades de aparcamiento diario y para cumplir el gobierno tripartito con la
transparencia que siempre preside sus actuaciones, ¿cuál es el número de plazas de aparcamiento
que se eliminan con motivo de las obras de reurbanización en el Cabanyal-Canyamelar?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"Como les hemos dicho en reiteradas ocasiones, en aras a la trasparencia las plantas viarias
de la reurbanización realizada por la concejalía de Urbanismo y la situación previa siempre han
estado a su disposición para que hicieran el cálculo, pero si no lo han hecho ha sido porque no
han querido trabajar. No obstante, sin que sirva de precedente hemos solicitado a los técnicos del
servicio que realicen un cálculo para evaluar la diferencia de plazas sobre plano entre la situación
previa y la derivada de la planta viaria emanada de la sociedad Plan Cabanyal. En la
reurbanización de las calles Barraca, Reina y Doctor Lluch, la realizada hasta ahora, la diferencia
sería de en torno a 185 plazas de automóvil. Por parte del servicio de Movilidad, sobre ese
proyecto hemos incorporado, con la colaboración de la Asociación de Vecinos, 54 motos
señalizadas sobre aceras en las calles Reina, Barraca y Doctor Lluch tramo desde Mariano Cuber
a Amparo Guillem, para evitar el estacionamiento y la circulación no regulada de motocicletas
por las mismas, y 52 horquillas para 104 bicicletas en todo el entorno, incluyendo calles de
reciente  urbanización y calles antiguas, ya que el barrio estaba infradotado en este sentido hasta
ahora."
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130 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 48
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre els plecs tècnics per a la redacció del
projecte d'ampliació del parc de Benicalap.

"PREGUNTAS 

1ª. ¿Por qué los pliegos de condiciones técnicas para la contratación de los servicios de
redacción del proyecto básico de las obras de la ampliación por fases del Parque de Benicalap no
ha contemplado la inclusión un ingeniero agrónomo en los equipos mínimos de trabajo de los
licitadores que opten a este proyecto? 

2ª. ¿Por qué se ha excluido a este colectivo profesional cuando en el pliego de condiciones
se especifican numerosos trabajos para cuya ejecución las competencias de los ingenieros
agrónomos son especialmente idóneas, e incluso mucho más oportunas que las de otros
profesionales incluidos en el pliego? 

3ª. ¿Está dispuesto el Gobierno municipal tripartito asumir el riesgo de que los tribunales
echen atrás los pliegos ante una actuación arbitraria, discriminatoria y que vulnera los principios
de igualdad, mérito y capacidad recogidos en la Constitución española, dado que los ingenieros
agrónomos están capacitados técnicamente y son profesionales idóneos para formar parte
integrante del equipo mínimo de trabajo que se recogen en los pliegos y el Ayuntamiento los ha
excluido? 

4ª. ¿Existe algún documento o informe en el expediente administrativo que indique que no
se tenga que incluir a los ingenieros agrónomos como integrantes de los equipos mínimos de
trabajo que se recogen en los pliegos técnicos? 

5ª. ¿Tiene intención el Gobierno municipal tripartito de rectificar los pliegos?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"A l'elaborar el plec de clàusules administratives particulars i el de prescripcions tècniques
es van incloure els mitjans personals que es consideraven necessaris i adequats per a l'objecte del
contracte, que pretén formar un equip pluridisciplinar, la qual cosa no impedix la participació
d'altres professionals.

Així, s'ha previst:

'- Persona amb la titulació d'Arquitectura o Enginyeria de Camins, Canals i Ports, o nivell
3: Màster equivalent segons el Marc Espanyol de Qualificacions per a l'Educació Superior, que
actuara com a directora de la redacció del projecte, coordinadora general de l'equip, i
interlocutora de l'equip davant de l'Ajuntament de València.
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- Persona amb la titulació d'Arquitectura Tècnica o Enginyeria Tècnica d'Obres Públiques
o nivell 2: Grau equivalent segons el Marc Espanyol de Qualificacions per a l'Educació Superior.

- Persona amb la titulació de Llicenciat en Ciències Ambientals, o nivell 3: Màster
equivalent segons el Marc Espanyol de Qualificacions per a l'Educació Superior.

-Persona amb la titulació d'Enginyeria Industrial o nivell 3: Màster equivalent segons el
Marc Espanyol de Qualificacions per a l'Educació Superior.

- Persona amb la titulació de Llicenciat en Geografia i Història, Arqueòleg/a, o nivell 3:
Màster equivalent segons el Marc Espanyol de Qualificacions per a l'Educació Superior.'

La redacció del Projecte bàsic de les obres d'ampliació per fases del parc de Benicalap es
planteja com un projecte bàsic unitari que ha de servir com a Pla director d'ampliació del parc de
Benicalap, que comprén tres parcel·les amb usos clarament diferenciats: Ús dotacional de
Sistema General d'Espais Lliure. Parc Urbà (GEL-2); Ús dotacional esportiu de Sistema General
d'Espais Lliures Esportiu (GEL-4); i Zona de Protecció Agrícola Horta (PA-1).

No es tracta d'un projecte d'execució en què es descendisca a la materialització exhaustiva
de les diferents zones a desenvolupar, és un projecte de definició d'estratègies territorials on,
entre altres, es definiran:

- els criteris generals d'ordenació del territori.

- la localització d'aquells espais que permeten posteriorment, per la seua homogeneïtat, el
seu desenvolupament i materialització per mitjà de projectes d'execució.

- la definició detallada dels usos (espais lliures, esportius, d'escampament i relació,
infraestructures viàries històriques, etc.), desenvolupant del planejament.

-la vinculació dels espais lliures als edificis històrics existents.

- la viabilitat econòmica (adquisició de sòls) de les àrees a desenvolupar posteriorment per
mitjà de projectes d'execució.

Es tracta, per tant, d'un projecte bàsic que establisca les línies generals a manera de pla
director i que a més tinga en compte la seua viabilitat econòmica, per a l'ampliació del parc de
Benicalap per fases, raó per la qual inclús se sol·licita entre els documents a presentar valoració
de les possibles futures expropiacions que permeten el seu desenvolupament de forma
coordinada, inclús, amb els edificis d'alt valor patrimonial que es troben en el seu àmbit.

Es tracta per tant, esta licitació, d'un projecte de desenvolupament detallat dels usos i de les
determinacions de planejament.

Una altra de les funcions d'este projecte, en el que un dels objectius fonamentals de la seua
documentació prèvia siga l'estructuració d'un període de participació pública, una vegada definits
detalladament els usos dels espais, ja que el planejament definirà zonificacions de les parcel·les
objecte d'esta licitació. D'ací, que es requerisca un equip multidisciplinari, que s'entén és
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l'adequat a l'objecte del contracte i que es considera prou per a desenvolupar el projecte, tot això
sense perjuí que s'incorporen als equips de treball altres professionals no inclosos en l'equip
mínim i que evidentment, per la seua especificitat, podran tindre una participació decisiva en el
desenvolupament dels posteriors projectes d'execució.

Per la seua banda, el Plec de Prescripcions Tècniques Particulars respecte de l'equip referit
indica:

L'equip requerit estarà compost com a mínim per:

Arquitecte/a o enginyer/a de camins, canals i ports.

Arquitecte/a tècnic/a, enginyer/a de l'edificació o enginyer/a tècnic/a d'obres públiques.

Llicenciat/da o grau en ciències ambientals.

Enginyer/a industrial o grau en Eenginyeria en tecnologies industrials.

Llicenciat/da en Geografia i Història o arqueòleg/oga.

En el present supòsit, i al requerir un equip mínim, no s'està negant la participació d'estos
professionals (enginyers agrònoms) o d'altres. De fet va haver-hi un licitador, que va incloure
dins del seu equip pluridisciplinar un enginyer agrònom i un tècnic agrícola, així com altres
licitadors que incloïen paisatgistes. I tampoc hi ha cap obstacle per a la inclusió d'estos
especialistes dins dels requisits de solvència tècnica o professional, i res impedix la seua
participació."

131 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 49
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre els horts urbans.

"PREGUNTAS 

1ª. ¿Por qué quiere privatizar el Gobierno municipal tripartito la gestión de los huertos
urbanos? 

2ª. ¿Considera el Gobierno municipal que en cualquier solar, cualquiera que sea su
calificación y titularidad, podrían gestionarse huertos urbanos? 

3ª. ¿No considera el Gobierno municipal un despropósito que, como único requisito para
que cualquier entidad pueda gestionar huertos urbanos, se exija únicamente que esté legalmente
constituida e inscrita en el Registro Municipal de Asociaciones? 

4ª. ¿Pretende el Gobierno municipal tripartito que los huertos urbanos que se implanten
sobre suelos calificados por el PGOU como espacio libre, puedan tener un uso indefinido como
huertos urbanos?"

RESPOSTA
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Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"1a. No hi ha cap privatització en la seua gestió.

2a. Queda reflexat en l’Ordenança d’horts urbans.

3a. Tal com es detalla en el punt 2 de l’article 131 del títol VIII del Reglament Orgànic del
Ple: '(…) que haurà de referir-se a fets, situacions, decisions, plans o mesures polítiques que
afecten directament la gestió municipal o institucional'. Com que la seua pregunta no s’enquadra
en cap d’aquests supòsits no la poden contestar.

4a. Els horts urbans es troben emplaçats en parcel·les municipals d’ús públic, on s'han
executat les obres denominades Construcció d'hort urbà.

Aquestes parcel·les poden estar qualificades al PGOU de la ciutat de València com a espais
lliures o bé amb altra qualificació inclosa a l’article 6.77 de les seues Normes urbanístiques. En el
segon cas, la utilització de l’espai com a horts urbans serà provisional, estarà limitada en el temps
i, a més, condicionada per l’execució del planejament."

132 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 50
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre la protecció dels comerços
tradicionals.

"PREGUNTAS 

1ª. ¿Comparte el Gobierno municipal la preocupación de vecinos y comerciantes del centro
histórico de la posibilidad de desaparición de más comercios tradicionales antes de que pueda ser
efectiva su protección a través del Plan Especial de Protección de Ciutat Vella? 

2ª. ¿Tiene previsto adoptar el Gobierno municipal tripartito algún tipo de medidas, con
carácter previo a que se puedan suspender licencias durante la tramitación del Plan Especial de
Protección de Ciutat Vella, para poder evitar la desaparición de tiendas singulares? 

3ª. En caso afirmativo, ¿cuáles son las medidas que van a adoptar?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"Es troba en tramitació el procediment d'avaluació ambiental i territorial estratègica
simplificada del Pla Especial de Protecció de Ciutat Vella. Entre els objectius del citat pla es
troba la protecció individual dels comerços tradicionals existents que gaudisquen d'interés
patrimonial.

En l'actualitat s'està procedint a realitzar l'anàlisi i valoració del comerç tradicional existent
que es trobe radicat en l'àmbit del Pla, a fi de definir-ho urbanísticament i patrimonialment,
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incloure'l en el Catàleg de protecció del Pla i establir la regulació oportuna que garantisca la seua
preservació.

La mesures de protecció es donaran a conéixer en el moment oportú."

133 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 51
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre subvenció per a la rehabilitació de
l'edifici en el carrer d'Escalante núm. 225, en l'ARRU Cabanyal-Canyamelar.

"1ª. ¿En qué fecha se presentó la solicitud de subvención para la rehabilitación del edificio
en la calle Escalante nº 225 en el ARRU del Cabanyal-Canyamelar? 

2ª. ¿En qué fechas se aportó toda la documentación necesaria, relativa a esta solicitud, para
la calificación provisional? 

3ª. ¿En qué fecha se resolvió la admisión de esta solicitud de subvención? 

4ª. ¿En qué fecha se presentó la documentación de la calificación provisional
correspondiente a esta solicitud en los Servicios Territoriales de Vivienda y Rehabilitación de la
Consellería de Vivienda, Obras Públicas, y Vertebración del Territorio? 

5ª. Conforme a lo dispuesto en el art. 30 de Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el
que se regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y
la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, en que se precisa la aprobación inicial del
instrumento urbanístico para solicitar la financiación prevista en este programa, ¿está aprobado
inicialmente el instrumento urbanístico en el ámbito del suspendido PEPRI del Cabanyal
Canyamelar? 

6ª. ¿De qué fecha es el acuerdo de reconocimiento de la ayuda para esta actuación de
rehabilitación? 

7ª. ¿Conforme a lo dispuesto en el art. 30 de Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, el
reconocimiento de esta ayuda se ha condicionado a la aprobación definitiva del instrumento de
planeamiento en el ámbito del Cabanyal-Canyamelar que actualmente se encuentra todavía
suspendido?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, coordinador de l'àrea de Desenvolupament Urbà i Vivenda

"1ª. 1 d'agost del 2016.

2a. 21 de setembre del 2016.

3a. 16 de novembre del 2016

4a. 23 de desembre del 2016
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5ª. Sí, segons acord ple del Consell de 8/9/2016, pel qual es suspén el PEPRI del
Cabanyal-Canyamelar i s'aproven les Normes urbanístiques transitòries d'urgència para dit àmbit.

6a. 2 de febrer del 2017.

7a. No, ja que hi ha un planejament en vigor."

134 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 52
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre la subvenció per a la rehabilitació de
l'edifici en el carrer de Josep Benlliure núm. 265 en l'ARRU Cabanyal-Canyamelar.

"1ª. ¿En qué fecha se presentó la solicitud de subvención para la reedificación del edificio
en la calle José Benlliure nº 265 en el ARRU del Cabanyal-Canyamelar? 

2ª. ¿En qué fechas se aportó toda la documentación necesaria, relativa a esta solicitud, para
la calificación provisional? 

3ª. ¿En qué fecha se resolvió la admisión de esta solicitud de subvención? 

4ª. ¿En qué fecha se presentó la documentación de la calificación provisional
correspondiente a esta solicitud en los Servicios Territoriales de Vivienda y Rehabilitación de la
Consellería de Vivienda, Obras Públicas, y Vertebración del Territorio? 

5ª. Conforme a lo dispuesto en el art. 30 de Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el
que se regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y
la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, en que se precisa la aprobación inicial del
instrumento urbanístico para solicitar la financiación prevista en este programa, ¿está aprobado
inicialmente el instrumento urbanístico en el ámbito del suspendido PEPRI del Cabanyal
Canyamelar? 

6ª. ¿De qué fecha es el acuerdo de reconocimiento de la ayuda para esta actuación de
reedificación? 

7ª. ¿Conforme a lo dispuesto en el art. 30 de Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, el
reconocimiento de esta ayuda se ha condicionado a la aprobación definitiva del instrumento de
planeamiento en el ámbito del Cabanyal-Canyamelar que actualmente se encuentra todavía
suspendido?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, coordinador de l'àrea de Desenvolupament Urbà i Vivenda

"1a. 5 d'agost del 2016.

2a. 30 d'agost del 2016.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 m

aB
n
 l
ji
4
 k

a2
m

 n
3
C
k 

eg
d
Y
 0

rY
K
 s

3
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 26/12/2017 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE NOVEMBRE DE 2017 477

3a. 16 de novembre del 2016.

4a. 23 de desembre del 2016.

5a. Sí, segons acord del Ple del Consell de 8/9/2016, pel qual es suspén el PEPRI del
Cabanyal-Canyamelar i s'aproven les Normes urbanístiques transitòries d'urgència per a l'àmbit.

6a. 1 de febrer del 2017.

7a.  No, ja que hi ha un planejament en vigor."

135 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 53
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre la ubicació del pàrquing
d'autocaravanes.

"1ª. ¿Cuáles son las parcelas de propiedad municipal que el Gobierno municipal valora
para la instalación de un parking público de autocaravanas? Solicitamos se nos entregue plano de
ubicación de cada una de las parcelas disponibles que se contemplan para albergar esta actividad,
así como las características urbanísticas de las mismas. 

2ª. ¿Se está tramitando algún expediente administrativo para la selección de la ubicación
y/o proyecto para la ejecución del parking de autocaravanas? Se ruega que se nos facilite el
número del expediente administrativo en el que se tramitan estas actuaciones."

RESPOSTA

Sra. Gómez, delegada de Turisme

"Se han valorado y visitado las siguientes parcelas como posibles ubicaciones del  parking
público de auto caravanas:

Parcela en calle Reina Violante de 6.197 m  (distrito Campanar, barrio Sant Pau).2

Parcela en calle Reina Violante de 5.873 m . (distrito Campanar, barrio Sant Pau).2

Parcela en calle L’Alquería Fabero de 6.468 m . (distrito Quatre Carreres, barrio la Punta).2

Parcela en calle prolongación de Joaquín Benlloch de 6.732,80 m . (distrito Quatre2

Carreres, barrio Malilla).

Parcela en calle prolongación de Formentera de 6.035,45 m . (distrito Quatre Carreres,2

barrio Malilla).
Parcela en calle Dr. Marcos Sopena (frente a los restaurantes de la playa).

Cuando se decida la ubicación definitiva se iniciará el expediente para contratar la
redacción del proyecto de ejecución y estudio de seguridad y salud del mencionado
aparcamiento. Se adjunta ficha de las parcelas*."

La fererida fitxa obra en l'expedient de la sessió.
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136 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 68
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre l'estat d'execució del Pla Jove.

"En la sesión del Pleno del Ayuntamiento de fecha 27 de marzo de 2017 se aprobó una
actualización del Plan Joven de la Ciudad de València y la planificación de las actuaciones que
incluye, para el periodo 2017-2018.    

Teniendo en cuenta que han transcurrido ya cerca de ocho meses desde entonces, el
concejal que suscribe formula, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular, las siguientes
preguntas:

1ª. ¿Cuál es el estado de ejecución del Plan Joven de la Ciudad de València 2014-2018?
¿Qué actuaciones se han realizado ya? ¿Cuáles se han iniciado y están desarrollándose?

2ª. En concreto, ¿cuál es el estado de ejecución de la citada actualización y de las
actuaciones que incluye para el periodo 2017-2018?

3ª. ¿Cuáles de estas actuaciones se han iniciado ya?

4ª. ¿Cuáles de estas actuaciones se van a iniciar en lo que resta de 2017?"

RESPOSTA

Sr. Jaramillo, delegat de Joventut

"1ª. En la actualización del Plan se consideraba necesario integrar los objetivos estratégicos
del documento inicial. Para ello, se debían incorporar a los proyectos técnicos desarrollados en
2017 y 2018 las perspectivas de trabajo siguientes: 

participación,
perspectiva medioambiental,
perspectiva cultural 
perspectiva de las TIC.

Por tanto, las actuaciones que se están ejecutando y se vienen desarrollando en relación a
dichas perspectivas son:

Participación: Respecto a las actuaciones relacionadas con este eje, se están realizando
jornadas formativas, talleres, implementación de proyectos presentados por la ciudadanía joven,
generación de redes de colaboración y sinergias con jóvenes asociados. Todo ello con el objetivo
de mejorar las posibilidades y esferas de participación de las juventudes de la ciudad.

Perspectiva de las TIC: En el marco del Estiu Jove se organizó –como una oferta de
actividades no formales para el verano- todo un programa de talleres centralizado en la
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implementación y alfabetización de las TIC. Asimismo, el Foro Lluis Vives celebrado en mayo
de 2017 organizó toda su propuesta de talleres y charlas de acceso libre, en torno a
HumanisTICs- Tecnología y componente humano.

Perspectiva Medioambiental: En los meses de junio, julio y agosto de 2017 se realizaron
las actividades del programa Estiu Jove que giraron en torno  a la temática de Medioambiente,
sostenibilidad y patrimonio local. A través de este programa se pretendía trabajar con los
colectivos de infancia y juventud, conceptos relativos a la educación ambiental centrados en el
territorio y acciones cotidianas (uso transporte urbano, alimentación, parques naturales y espacios
verdes), fomentando un ocio alejado de prácticas consumistas con un fuerte impacto ecológico y
social.

Además, en la red de espacios municipales de juventud tienen lugar actividades educativas
para la concienciación como el Centro de Interpretación Ambiental y les Escoles de Natura.

Igualmente para la conformación de los Talleres Apunta’t que se desarrollan en los 12
Centros Municipales de Juventud, se ha otorgado un carácter prioritario a todos aquellos
proyectos que se integran bajo la categoría de medioambiente y sostenibilidad, de tal forma que
actualmente y hasta mediados de diciembre se estarán implementando de manera gratuita para la
población joven al menos 12 talleres cuyo objetivo prioritario es formarles en estos temas.

 Perspectiva cultural: Se apuesta por la vía de la cultura como herramienta que nos permite
trabajar y acercarnos a la juventud de una manera lúdica, atractiva pero siempre educativa,
formativa y sensibilizadora. Ejemplos de ello son los dos últimos ciclos de programación 
realizados en el marco del Programa Cultura Jove (programa para el fomento de una cultura
diversa, gratuita y de calidad); las temáticas de migraciones y Mediterraneo que se han trabajado
durante el mes de octubre y las de género y violencia durante el mes de noviembre.

2ª. La planificación consiste en la programación de acciones dinámicas e
interdependientes, cuyas actuaciones van coordinándose unas con otras conforme señala el Plan
para ir abordando una serie de metas y objetivos a corto, medio y  largo plazo.

En las siguientes preguntas se señalan las acciones que se están ejecutando conforme a las
tipologías del Plan:

Acciones tipo A à acciones del documento original del 2014 sin variación. (obligatorias)
Acciones tipo B à acciones que se desarrollan en los CMJ y la Delegación, no registradas
en documento original. (Recomendada su ejecución)
Acciones tipo C à acciones de nueva generación identificadas con nuevas necesidades, que
no constan en el documento original (Plan 2014), ni son atendidas por los centros.

3ª.  De acuerdo con el Plan de Ejecución establecido en el anexo I de la actualización del
Plan Jove 2014-2018, se han iniciado las siguientes actuaciones:

01. En materia de Cultura Jove se ha llevado a término, con acceso libre y gratuito para las
juventudes las siguientes acciones:

A121  / A122
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B01

02. En colaboración con los servicios competentes en materia de empleo, con diverso
grado de atribución, se están desarrollando las siguientes acciones:

A042 / A157 / A162 / A171 / A173 / A174 / A176 / A177 / A131 / A156 / A050 / A169
B12
C10 /  C11 / C15 / C16 /C17

03. En materia de formación, ocio y tiempo libre y dentro de un marco de ocio educativo,
se están desarrollando las siguientes acciones:

A024 / A048 / A067 / A079 / A087 / A089 / A196 / A197 / A086
B31 / B32 / B33 / B34 / B35

04. En Información y comunicación han sido considerados, tanto en la reformulación del
Plan como en la Ley de Políticas Integrales de Juventud, los derechos fundamentales de los
jóvenes, realizándose para ello las siguientes acciones:

A034 / A187 / A003 / A102 / A195
B41
C41 / C44

05. Por último, en materia de Participación como eje transversal que organiza toda la
política pública de juventud, se han abordado las siguientes acciones:

A130 / A132 / A135 / A151 / A190 / A191 / A192 / A181

B51 / B52 / B53 / B54

 C50 / C51 / C53 / C54 / C55 /C59 /C60

06. En cuanto al área de Vivienda, Juventud no dispone de competencia directa en esta
materia. No obstante, se han destinado esfuerzos a rastrear y compartir recursos e información
disponible respecto al acceso a la vivienda como el apoyo a la difusión de sistemas de ayudas
promovidos por instituciones.

4ª. Todas las acciones reseñadas en el punto anterior ya se han iniciado y se están
realizando las actividades concretas que las implementan. En principio no está previsto el inicio
de nuevas acciones para lo que resta de año."

137 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 67
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre les escoles infantils municipals que
passaran a gestió directa l'any que ve.
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"En relación con las tres escuelas infantiles municipales (Gent Menuda, El Solc y Na
Rovella) que pasarán a gestión directa el próximo año, el concejal que suscribe formula las
siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántas plazas libres existían en cada una de ellas al finalizar el pasado curso
2016/2017?

2ª. ¿Cuántas plazas libres existen a fecha de hoy en cada una de ellas?

3ª. ¿Cuál fue el coste presupuestario para el Ayuntamiento de València de la Escuela
Infantil Gent Menuda en 2016?

4ª. ¿Percibió el Ayuntamiento de València algún ingreso procedente del adjudicatario de
dicha escuela infantil en 2016, según el contrato suscrito con el mismo? En caso afirmativo,
¿cuál fue el importe ingresado por tal concepto en 2016?   

5ª. ¿Cuál fue el coste presupuestario para el Ayuntamiento de València de la Escuela
Infantil El Solc en 2016?

6ª. ¿Percibió el Ayuntamiento de València algún ingreso procedente del adjudicatario de
dicha escuela infantil en 2016, según el contrato suscrito con el mismo? En caso afirmativo,
¿cuál fue el importe ingresado por tal concepto en 2016?  

7ª. ¿Cuál fue el coste presupuestario para el Ayuntamiento de València de la Escuela
Infantil Na Rovella en 2016?

8ª. ¿Percibió el Ayuntamiento de València algún ingreso procedente del adjudicatario de
dicha escuela infantil en 2016, según el contrato suscrito con el mismo? En caso afirmativo,
¿cuál fue el importe ingresado por tal concepto en 2016?  

9ª. ¿Cuál es el precio de la matrícula en cada una de estas tres escuelas infantiles en el
presente curso 2017/2018? ¿Y en el curso 2016/2017?

10ª. ¿Cuál es el precio de la mensualidad en cada una de estas tres escuelas infantiles en el
presente curso 2017/2018? ¿Y en el curso 2016/2017?

11ª. Teniendo en cuenta que en la respuesta a las preguntas formuladas al respecto por este
Grupo municipal en el Pleno del pasado mes de octubre se nos contestó que 'de fet, hem trobat

', ¿cuál es el precio medio de laque els preus d´aquestes EEII eren dels més elevats de la ciutat
matrícula en las escuelas infantiles de la ciudad? ¿Cuál es el precio medio de la mensualidad en
las escuelas infantiles de la ciudad? ¿Cómo se han obtenido estos datos?

12ª. ¿Qué precios aplicará el Gobierno municipal en estas tres escuelas infantiles una vez
pasen a gestión directa municipal?

13ª. Teniendo en cuenta que en la respuesta a las preguntas formuladas al respecto por este
Grupo municipal en el Pleno del pasado mes de octubre se nos contestó que 'no cap la

 subrogació de personal segons la llei, raó per la cual es procedirà a contratar mestres i tècnics i
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', ¿qué concretastècniques superiors d´educació infantil de la borsa de treball municipal
disposiciones legales o reglamentarias impiden la subrogación o asunción por el Ayuntamiento
del personal actual que presta servicio en estas tres escuelas infantiles, una vez pasen a gestión
directa municipal?

14ª. ¿El gobierno municipal ha diseñado ya el proyecto educativo y curricular que va a
implantar en estas 3 escuelas infantiles una vez pasen a gestión directa? En caso afirmativo,
solicitamos copia del mismo.

15ª. En caso de respuesta negativa   a la anterior pregunta, ¿cuáles van a ser las
características o ejes principales de los proyectos educativos y curriculares a implantar en estas
tres escuelas infantiles una vez pasen a gestión directa municipal? ¿En qué idioma se va a
impartir la enseñanza mayoritariamente?

16ª. ¿Qué contratos de gestión indirecta de otras escuelas infantiles municipales tiene
previsto prorrogar o licitar el Gobierno municipal en 2018?

17ª. ¿Cuál es el precio de la matrícula en cada una de estas otras escuelas infantiles en el
presente curso 2017/2018? ¿Y en el curso 2016/2017?

18ª. ¿Cuál es el precio de la mensualidad en cada una de estas tres escuelas infantiles en el
presente curso 2017/2018? ¿Y en el curso 2016/2017?

19ª. ¿Por qué razón estas otras escuelas infantiles municipales no pasan también a gestión
directa?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada d'Educació

"1a. Quatre Carreres (Na Rovella): 64 places lliures. Gent Menuda: 44 places lliures i 
Solc: 41 places lliures.

2a. A dia de hui: Quatre Carreres: 85 places. Gent Menuda: 45 places i Solc: 37 places.

3a,5a i 7a. No va tindre cap cost pressupostari al ser escoles infantils de gestió indirecta.

4a i 6a. El cànon corresponent  a l'Escola Infantil Gent Menuda 2016 ascendix a 18.180 €. 

         El cànon de l'Escola Infantil Solc ascendix a 39.067,12 €. 

         El cànon de l'Escola Infantil Quatre Carreres ascendix a 43.165,69 €. 

8a. La matrícula en les tres escoles és gratuïta.

9a. Mensual:

- Quatre Carreres: 0-1 any: 437 euros/mes; 1-2 anys: 333 euros/mes; 2-3 anys: 280
euros/mes, que inclou preu de menjador. Això suposa un entrebanc perquè que moltes famílies
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preferixen optar per una EI en la qual el menjador es pague a banda, ja que així el preu de
l’escolarització és inferior i els xiquets van a casa a dinar.

- Gent Menuda: 0-1 anys: 460 euros/mes; 1-2 anys: 350 euros/mes; 2-3 anys: 280
euros/mes. Això suposa un entrebanc perquè que moltes famílies preferixen optar per una EI en
la qual el menjador es pague a banda, ja que així el preu de l’escolarització és inferior i els
xiquets van a casa a dinar.

- Solc: 1-2 anys: 350 euros/mes; 2 -3 anys: 280 euros/mes.  Això suposa un entrebanc
perquè que moltes famílies preferixen optar per una EI en la qual el menjador es pague a banda,
ja que així el preu de l’escolarització és inferior i els xiquets van a casa a dinar.

10a. Preu mitjà de la mensualitat: de 0 a 1 anys: 356 euros/mes; d'1 a 2 anys: 239
euros/mes; de 2 a 3 anys: 261 euros/mes.

Les dades es van obtindre per mitjà d'estudi de base de dades de la Conselleria d'Educació i
de l'Ajuntament, així escoles infantils, així  com de les mateixes escoles infantils.

11a. Els preus que s'aplicaran a les tres escoles es faran públics próximament.

12a. La Llei de la Funció Pública Valenciana i l'Estatut Bàsic de l'Empleat Públic.

13a. Es prendrà com a model el Projecte Educatiu de l'Escola Infantil Municipal de Pinedo.

14a. No és procedent.

15a. Pardalets, Algirós, Benicalap, Mini-Poli, General Urrutia, Sant Pau.

16a. La matrícula és gratuïta.

17a.  Pardalets: 370 (0-1 anys); 294 (1-2 anys); 272 euros (2- 3 anys) 

 Benicalap: 432 (0-1 anys); 329 (1-2 anys); 280 euros (2- 3 anys)

 Algirós: 460 (0-1 anys); 350 (1-2 anys); 280 euros (2- 3 anys)

 Mini-Poli: 432 (0-1 anys); 329 (1-2 anys); 280 euros (2- 3 anys)

 General Urrutia: 460 (0-1 anys); 350 (1-2 anys); 280 euros (2- 3 anys)

 Sant Pau: 430 (0-1 anys); 325 (1-2 anys); 275 euros (2- 3 anys)

18a. Coneixen molt bé vostés les restriccions pressupostàries i de gestió que provoca la
Llei 27/2013, de 27 de desembre; això impedix assumir en el mateix any la gestió de totes les
EI."
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138 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 60
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre la firma del ordre del dia de la
reunió extraordinària celebrada pel Patronat de la Fundació InnDEA (Las Naves) el dia 31 de
juliol de 2017.

"El pasado 31 de julio de 2017 se celebró una reunión extraordinaria del Patronato de la
Fundación de la Comunitat Valenciana para la Promoción Estratégica, el Desarrollo y la
Innovación Urbana, cuya convocatoria con el orden del día remitido desde info@lasnaves.com
no estaba firmada por nadie.

Tal y como consta en el Acta de esa sesión del Patronato, el patrono Eusebio Monzó
solicitó 'que se haga llegar la convocatoria firmada por el alcalde' como presidente de la
Fundación.

A preguntas del patrono Fernando Giner en el Pleno del Ayuntamiento del mes de
septiembre sobre este asunto, el delegado de Innovación respondió que la convocatoria se realizó
desde la propia Fundación y que la decisión de la 'designación de los puntos del día por parte del
vicepresidente y previa consulta, y por tanto información, al secretario de la Fundación'.

En la sesión del Patronato celebrada el 27 de septiembre, el patrono Eusebio Monzó volvió
a intervenir 'recordando que no han visto todavía, pese a solicitarlo, la convocatoria por parte del
alcalde de la anterior sesión del patronato', tal y como consta en el Acta de dicha sesión.

La realidad es que a 6 de noviembre de 2017 seguimos sin disponer de la convocatoria
firmada por el presidente de la Fundación, única autoridad capacitada para ello ante la dimisión
del Sr. vicepresidente Jordi Peris y la ausencia de gerente. 

El Sr. vicepresidente D. Roberto Jaramillo aceptó el cargo de patrono y vicepresidente en
la sesión celebrada ese 31 de julio y por tanto no tenía capacidad jurídica ni para decidir el orden
del día ni para remitir la convocatoria el 27 de julio mediante correo electrónico sin firma del
presidente.

Por todo ello, la concejal que suscribe en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular,
formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Por qué no ha firmado el alcalde todavía esa convocatoria como presidente de la
Fundación y único autorizado legalmente para ello?

2ª. Ante el riesgo de nulidad de los acuerdos allí adoptados, ¿cuándo se va a remitir el
orden del día firmado por el presidente?"

RESPOSTA

Sr. Jaramillo, delegat d'Innovació i Gestió del Coneixement
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"1ª. El alcalde sí que firmó en su debido momento, como comuniqué por teléfono a su
compañero. Esta firma estaba solo en formato papel y la escaneamos ahora para hacérsela llegar.

2ª. No existe tal riesgo de nulidad por lo dicho anteriormente. Adjuntamos el Orden del día
firmado, disculpándonos por no habérselo hecho llegar antes."



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 m

aB
n
 l
ji
4
 k

a2
m

 n
3
C
k 

eg
d
Y
 0

rY
K
 s

3
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 26/12/2017 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE NOVEMBRE DE 2017 486

##ANEXO-1625554##

TASNAUES
Estimado/a Patronofa,

Sirva el presente correo electrónico para convocarle a la Sesión Extraordinaria del Patronato de

la Fundación de la Comunitat Valenciana para la Promoción Estratégica, el Desarrollo y la lnnovación

Urbana (Fundación LAS NAVES), que tendrá lugar en la Sala de Junta de Gobierno Local del Excmo.

Ayuntamiento de Valencia (Pza. del Ayuntamiento, L - ta planta), el lunes día 3L de julio de 2.OL7 a las

12:00 horas en primera convocatoria y a las L2:30 horas en segunda convocatoria, de acuerdo al siguiente

Orden deldía:

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Sesión anterior.
2. Toma de posesión y aceptación del cargo de nuevo patrono y vicepresidente de la Fundación.

3. Revocación de poderes del anterior vicepresidente y Delegación de poderes en favor del

vicepresidente.
4. Aprobación de balance de fusión, presentación del informe justificativo de fusión y aprobación

de la Fusión por absorción de la Fundación de la Comunitat Valenciana Observatori Valencià del

Canvi Climàtic,
5. Asuntos varios,

Confiando en su asistencia, le hago llegar un cordial saludo.

València, a 27 de julio de 20L7

El Presiden I

Estimat/da Patró/ona,

Servisca el present correu electrònic per a convocar-li a la Sessió Extraordinària del Patronat de

la Fundació de la Comunitat Valenciana per a la Promoció Estratègica, el Desenvolupament i la lnnovació

Urbana (Fundació LAS NAVES) que tindrà lloc a la Sala de Junta de Govern Local de I'Excm, Ajuntament de

València (Plaça de I'Ajuntament, I - La planta), el dilluns dia 31 de juliol de 2.0L7 a les L2:00 hores en

primera convacatòria i a les 12'30 hores en segona convocatoria, d'acord al següent Orde del dia:

L, Lectura i aprovació, si és procedent, de l'acta de la Sessió anterior.

2, Pressa de posesió, acceptació del càrrec de patró i vicepresident de la Fundació.

3. Delegació de poders en favor del vicepresident,
4. Aprobació de balanç de fusió, presentació de l'informe justificatiu de fusió i aprovació de la Fusió

per absorció de la Fundació de la Comunitat Valenciana Observatori Valencià del Canvi Climàtic,

5. Assumptes diversos,

Confiant en la seua assistència, li faig arribar una salutació ben cordial.

València, a27 dejuliolde 2017

n

Las Naves, Centre d'lnnovació - NIF: G-98.406.002
C/ Juan Verdeguer, 16 - 46024 - València

Tfno.:96 39104T1
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139 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 74
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Monzó, del Grup Popular, sobre la liquidació d'impostos de la
Generalitat Valenciana, els seus organismes i les seues entitats mercantils.

"En relación con los impuestos municipales que la Generalitat Valenciana, así como sus
organismos y sociedades mercantiles, debe abonar a este Ayuntamiento, se formulan las
siguientes preguntas:

1ª. ¿Tiene la Generalitat Valenciana, o sus organismos o sociedades, liquidaciones
pendientes de pago al Ayuntamiento?

2ª.  En caso afirmativo, ¿por qué conceptos, objetos y cantidades?

3ª. ¿Tiene la Generalitat Valenciana, o sus organismos o sociedades, alguna liquidación
que se haya suspendido o esté en trámite de suspensión?"

RESPOSTA

Sr. Vilar, delegat d'Hisenda

"1a i 2a. Respecto a lo solicitado en las dos preguntas antes señaladas, se informa que,
según información obrante en el Sistema Integral de Gestión Tributaria (SIGT) a fecha
10/11/2017, la Generalitat y sus organismos tienen pendientes de pago las liquidaciones que se
relacionan en los siguentes anexos*:

- ANEXO I – GENERALITAT: Deuda propia de la Generalitat Valenciana.

- ANEXO II – ORGANISMOS: Deuda a nombre de los organismos de la Generalitat.

- ANEXO III – EIGE: Deuda a nombre de la Entidad de Infraestructuras de la Generalitat.

- ANEXO IV – IVVSA: Deuda a nombre del antiguo IVVSA, respecto de la cual
responde, a fecha de hoy, el EIGE.

3a. Según información obrante en SIGT a fecha 14/11/2017, no hay liquidaciones a
nombre de la Generalitat Valenciana o sus organismos suspendidas o en trámite de suspensión."

*Els referits annexos obren en l'expedient de la sessió.
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140 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 70
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Monzó, del Grup Popular, sobre la reprogramació de les despeses del
Pressupost 2017.

"Ante los números casos de proyectos presupuestados en el presente año en los que, por
parte del equipo de gobierno municipal, se ha aprobado una reprogramación de los gastos
plurianuales, el Grupo Municipal Popular formula la siguiente pregunta:

1ª. ¿Por qué motivos se ha aprobado esta reprogramación del Gasto?

2ª. ¿Cuántos proyectos se han visto afectados por esta decisión?"

RESPOSTA

Sr. Vilar, delegat d'Hisenda

"1ª. Para ajustar las anualidades presupuestarias al ritmo de ejecución de los gastos o al
inicio del contrato en aquellos casos en los que la adjudicación y formalización del mismo
condiciona el inicio de la ejecución de las o bras, servicios o suministros.

También se han reprogramado aquellas inversiones que se han visto afectadas por la
aplicación del remanente de tesorería.

2ª. La reprogramación fue elevada al Pleno en la ap robación de la 6ª modificación de
créditos, en la cual se contempla la relación de inversiones afectadas."

141 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 69
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre les activitats per al foment del
turisme a la Marina.

"Respecto a las actividades relacionadas con el fomento del turismo anunciadas por el
actual equipo de gobierno a desarrollar en este espacio emblemático de la ciudad, el Grupo
Municipal Popular formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué actividades ha llevado a cabo el equipo de gobierno en la Marina, con el fin de
fomentar la actividad turística?

2ª. En caso afirmativo, ¿de qué actividades se trata y qué repercusión han tenido en nuestra
ciudad?

3ª. En el próximo año, ¿se tiene previsto realizar alguna nueva actividad?

4ª. En caso afirmativo, ¿de qué actividades se trata y qué repercusión han tenido en nuestra
ciudad?"
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RESPOSTA

Sra. Gómez, delegada de Turisme

"Además de las actuaciones propias de La Marina, este espacio emblemático de València
se considera uno de los principales recursos turísticos de la ciudad, y por lo tanto forma parte
principal de su relato turístico.

La Fundación Turismo València incluye, de manera destacada, La Marina de València en
la práctica totalidad de acciones promocionales en destino; bien sean acciones orientadas a captar
turismo de ocio (gastronomía, deporte…) o MICE (espacio de emprendimiento, reuniones,
presentaciones de producto…).

La Marina de València es uno de los imprescindibles del circuito de promoción de la
ciudad para profesionales del sector turístico, como pueden ser agencias de viajes, turoperadores
o medios de comunicación especializados -entre otros- y, de forma permanente, como recurso de
obligada visita en los viajes de familiarización que realizan estos prescriptores. Por ejemplo, en la
Cumbre de Asociaciones de Agencias de Viaje - que acogió València este mismo mes- los
principales prescriptores turísticos a nivel mundial visitaron y conocieron La Marina de València.

Asimismo, la imagen de La Marina se proyecta a través de campañas publicitarias –   la
última, en 130 estaciones del metro de París-, acciones de comunicación y promoción en redes
sociales. Dada su relevancia, cuenta con un papel destacado en dos campañas publicitarias:
“València, infinitamente mediterránea” (para turismo de ocio) y “València. Meet surprise” (para
turismo de reuniones)

La agenda de turística trimestral de la ciudad incluye, y difunde, los principales eventos
que acoge La Marina, como han sido, entre otros, el espectáculo piromusical de la Gran Fira de
València en julio o la València Boat Show, la promoción de alguno de los cuales, además, se ha
visto reforzada con viajes de prensa internacional.

Se trata de acciones con alto impacto, tanto por el nivel de difusión de las mismas como
por el valor del perfil del interlocutor y su capacidad de prescripción, que sin duda contribuye a
proyectar una imagen de la ciudad basada en la calidad de la oferta y la profesionalidad del
destino.

La Fundación Turismo València está ultimando su Plan de Actuaciones 2018, que será
aprobado próximamente por la Comisión Ejecutiva y el Patronato. Por supuesto, La Marina de
València se mantiene como uno de los recursos turísticos de la ciudad de València más
significativos, presente en diferentes programas de producto y en toda la acción promocional."

142 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 59
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre els expedients administratius per
a la posada en marxa de les noves aplicacions informàtiques en la Delegació d'Hisenda.
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"La Concejal que suscribe, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular, formula las
siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántos expedientes administrativos ha tramitado o está tramitando la Delegación de
Hacienda durante los años 2015, 2016 y 2017 para la puesta en marcha de nuevas aplicaciones
informáticas para los distintos Servicios de la Delegación de Hacienda?

2ª. Solicito se adjunte listado con el detalle de todos los números de expedientes
administrativos a los que se hace referencia."

RESPOSTA

Sr. Vilar, delegat d'Hisenda

"Se adjunta nota interior* del Servicio de Contabilidad relativo a los expedientes remitidos
a dicho grupo, también añadir el expediente E h4990 2017 4, relativo a contrato menor aplicación
informática para emisión y pago autoliquidación de la tasa por licencia urbanística adaptada a la
nueva Ordenanza de 2018."

La referida nota interior obra en l'expedient de la sessió.

143 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 58
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grupo Popular, sobre la informació de l'execució de
l'acord del Ple: 'València com a zona lliure de paradisos fiscals'.

"El Pleno del Ayuntamiento de València aprobó por unanimidad el pasado mes de octubre
de 2016 el siguiente acuerdo:

'Primero. Declarar la ciudad de València como Zona Libre de Paraísos Fiscales, en el
ámbito de sus competencias. Tal declaración se concreta en lo dispuesto en los apartados
siguientes del presente acuerdo.

Segundo. Declarar la voluntad del Ayuntamiento de València de impedir con todos los
medios a su alcance, y dentro de la legalidad vigente, la contratación con empresas de cualquier
tipo que vulneran la normativa fiscal, en particular con aquellas que se amparan en paraísos
fiscales para vulnerar la normativa aplicable.

Tercero. Estudiar, detectar y activar los mecanismos necesarios para llevarlo a cabo,
especialmente en casos de empresas privadas que tengan su sede social en paraísos fiscales o
sociedades que formen parte de la matriz industrial domiciliada en paraísos fiscales. Esto se hará
siempre teniendo en cuenta y de acuerdo con las leyes actuales de la competencia y contratación.

Cuarto. De conformidad con lo anterior, el Ayuntamiento extremará las medidas de control
en la contratación pública, requiriendo de los licitadores una declaración expresa de no estar
vulnerando la normativa fiscal ni estar amparándose en los denominados paraísos fiscales con el
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fin de eludir sus obligaciones y su responsabilidad ante las autoridades españolas, y ello sin
perjuicio de la declaración de las prohibiciones de contratar establecidas en el artículo 60 del
Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Quinto. Asimismo, introducir en los contratos celebrados por el Ayuntamiento de València
una cláusula relativa a la resolución de los contratos celebrados con empresas que hayan
incumplido lo indicado en el apartado cuarto de este acuerdo.'

Por todo ello, la concejal que suscribe, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular,
formula las siguientes preguntas:

1ª. De momento, ¿cuántas empresas ha detectado el Ayuntamiento de València que se
amparen en paraísos fiscales para vulnerar la normativa aplicable en su contratación con este
Ayuntamiento? Detalle el listado de las mismas.

2ª. ¿Qué medidas administrativas concretas y detalladas ha puesto en marcha el
Ayuntamiento de València para hacer efectivos todos y cada uno de los puntos del acuerdo
plenario?

3ª. Conforme establece el punto tercero del acuerdo, ¿cómo está controlando el Servicio de
Contratación de este Ayuntamiento que las empresas no operen en paraísos fiscales? ¿Con qué
medios?

4ª. Conforme establece el punto cuarto del acuerdo, ¿a cuántas empresas se les ha
requerido hasta el momento una declaración expresa de no vulnerar la normativa fiscal ni estar
amparándose en los denominados paraísos fiscales? Remita copia del modelo de declaración que
se les hace firmar a las empresas licitadoras.

5ª. Conforme establece el punto quinto del acuerdo, ¿ya se está añadiendo la cláusula
relativa a la resolución de contratos celebrados con empresas que incumplan el punto cuarto del
acuerdo plenario? Remita el texto que contiene dicha cláusula.

6ª. ¿Cuántas empresas han sido afectadas hasta la fecha con la rescisión del contrato por el
incumplimiento de la declaración responsable?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat d'Inspecció General de Servicis

"En el Ple celebrat en el passat 25 de maig es van formular les mateixes qüestions per part
del Grup Popular que ja van ser respostes, a excepció de la primera pregunta la qual es va
remetre als servicis gestors als quals els correspon el control de l'execució dels contractes. No
obstant açò, es remeten de nou les respostes que consten en l'acta de la sessió. 

'Després de l'aprovació pel Ple i anàlisi de la Moció al fet que fan referència, es van
incloure amb caràcter general en els plecs les següents clàusules: 
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En primer lloc les persones o empreses licitadores en presentar-se a una licitació
convocada per l'Ajuntament de València hauran de presentar, entre una altra documentació, una
declaració en els següents termes: 

Declaració responsable de no estar vulnerant la normativa fiscal emparant-se en els
denominats paradisos fiscals. 

Declaració responsable de no estar vulnerant la normativa fiscal emparant-se en els
denominats paradisos fiscals amb la finalitat d'eludir les seues obligacions i la seua
responsabilitat davant les autoritats espanyoles.'

En segon lloc, dins de les obligacions de la persona o empresa adjudicatària s'arrepleguen
com a condicions necessàries de capacitat de la persona o empresa adjudicatària durant l'execució
del contracte, no trobar-se en alguna de les següents circumstàncies: 

'1. Ser condemnades mitjançant sentència ferma per delictes de terrorisme, constitució o
integració d'una organització o grup criminal, associació il·lícita, finançament il·legal dels partits
polítics, tracta d'éssers humans, corrupció en els negocis, tràfic d'influències, suborn,
prevaricació, fraus, negociacions i activitats prohibides als funcionaris, delictes contra la Hisenda
Pública i la Seguretat Social, delictes contra els drets dels treballadors, malversació, blanqueig de
capitals, delictes relatius a l'ordenació del territori i l'urbanisme, la protecció del patrimoni
històric i el medi ambient, o a la pena d'inhabilitació especial per a l'exercici de professió, ofici,
indústria o comerç.

Així com, ser condemnades per delictes per vulnerar la normativa fiscal emparant-se en els
denominats paradisos fiscals amb la finalitat d'eludir les seues obligacions i la seua
responsabilitat davant les autoritats espanyoles...'.

Finalment, entre les causes d'extinció i resolució dels contractes es contempla amb caràcter
general en els plecs de clàusules administratives particulars: 

'Haver sigut condemnada la persona o empresa adjudicatària per delictes fiscals
emparant-se en els denominats paradisos fiscals amb la finalitat d'eludir les seues obligacions i
les seues responsabilitats davant les autoritats espanyoles.'

Totes les empreses que s'han presentat a licitacions des de la implantació de les esmentades
clàusules han presentat la corresponent declaració sense que per part del Servici de Contractació
s'haja tingut coneixement que alguna contractista haja sigut condemnada per algun delicte en els
termes indicats. 

Les clàusules incloses en els plecs sens dubte redunden en benefici de l'interès públic tenint
en compte que, si escau, permetrien poder adoptar les mesures pertinents perquè una empresa
contractista de l'Ajuntament en la qual recaiga una condemna en estos termes o uns altres dels
indicats en els plecs no continue amb l'execució d'un contracte formalitzat amb l'Ajuntament. 
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Així, el Text refós de la llei de contractes del sector públic, aprovat per Reial decret
legislatiu 3/2011, de 14 de novembre (TRLCSP), regula en el seu article 60 les prohibicions per a
contractar. 

Entre unes altres, són circumstàncies que impedeixen contractar a les persones amb
l'Administració Local, haver sigut condemnades mitjançant sentència ferma per delictes de
terrorisme, constitució o integració d'una organització o grup criminal, associació il·lícita,
finançament il·legal dels partits polítics, tracta d'éssers humans, corrupció en els negocis, tràfic
d'influències, suborn, prevaricació, fraus, negociacions i activitats prohibides als funcionaris,
delictes contra la Hisenda Pública i la Seguretat Social, delictes contra els drets dels treballadors,
malversació, blanqueig de capitals, delictes relatius a l'ordenació del territori i l'urbanisme, la
protecció del patrimoni històric i el medi ambient, o a la pena d'inhabilitació especial per a
l'exercici de professió, ofici, indústria o comerç. 

Estes prohibicions per a contractar no es contemplen posteriorment en el TRLCSP com a
causes de resolució del contracte, podent trobar-nos amb supòsits en els quals a la persona o
empresa adjudicatària d'un contracte amb posterioritat a la seua celebració, li pot sobrevenir
alguna de les circumstàncies anteriorment assenyalades que li impedisquen contractar però no
obstant açò no constituïsquen causa de resolució d'un contracte que estiga executant. 

El TRLCSP en el seu article 223 enumera amb caràcter general les causes de resolució del
contracte, regulant en altres preceptes les causes específiques per a cada tipus de contracte. En
este article es contempla que també seran causa de resolució les establides expressament en el
contracte. 

Davant açò, a proposta de la Comissió per a la introducció en els plecs d'aspectes socials,
laborals, mediambientals i de comerç just, per acord de la Junta de Govern Local adoptat en
sessió celebrada el 15 d'abril de 2016, es van incloure en els plecs de clàusules administratives
particulars com a obligacions: condicions necessàries de capacitat de la persona o empresa durant
l'execució del contracte, i seguidament es van introduir en el clausulat del plec les conseqüències
de l'incompliment de tals obligacions.

Açò, després de l'aprovació de la moció pel Ple, es va fer extensiu en els plecs tant per a les
empreses licitadores com per a les adjudicatàries a la circumstància de no estar vulnerant ni
vulnerar la normativa fiscal emparant-se en els denominats paradisos fiscals amb la finalitat
d'eludir les seues obligacions i la seua responsabilitat davant les autoritats espanyoles, i açò amb
la finalitat, com s'ha dit anteriorment, de poder adoptar les mesures pertinents no solament en la
fase de licitació sinó també la fase d'execució d'un contracte perquè una empresa contractista de
l'Ajuntament en la qual recaiga una condemna en aquests termes o uns altres dels indicats en els
plecs, no continue amb l'execució d'un contracte formalitzat amb l'Ajuntament.”

144 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000238-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Popular, sobre la instal·lació d'un mòdul al
barri del Cabanyal per a la Policia Local.
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"Preguntas relativas a la instalación de un módulo en el barrio del Cabanyal para Policía
Local. Coste del mismo y duración.

1ª. ¿Coste de dicho módulo?

2ª. ¿Qué tiempo se ha establecido para mantener dicho módulo en ese lugar?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"Contestadas ambas en la Comisión de participación, derechos innovación democrática
seguridad ciudadana bomberos e intervención en emergencias del mes de noviembre 2017."

145 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000238-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre les condicions de contractació
del mòdul per a la PLV al barri del Cabanyal.

"Condiciones de la contratación del módulo para la Policía Local de Valencia instalado en
el barrio del Cabanyal.

1ª. ¿Se solicitó el módulo con algún tipo de condiciones de habitabilidad a la empresa
suministradora?

2ª. ¿Se tuvieron en cuenta las condiciones de habitabilidad del módulo en el momento de
tomar la decisión de su alquiler?

3ª. ¿Se estudiaron varias posibilidades y tipos de módulos antes de tomar la decisión?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. Las adecuadas para el uso al que se va a destinar:

Climatización.
Ventanas
Rejas en ventanas.

2ª. Se tuvo en cuenta,  además de las condiciones anteriores,  una superficie mínima de 25
m .2

3ª. Se estudiaron varias posibilidades."
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146 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000238-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre les condicions d'habitabilitat
del mòdul instal·lat al barri del Cabanyal per a la Policia Local.

"Condiciones de habitabilidad del módulo instalado en el barrio del Cabanyal para la
Policía Local

1ª. ¿Considera que el módulo instalado en el Cabanyal para la policía local reúne las
condiciones mínimas de habitabilidad?

2ª . ¿Cree conveniente que el módulo instalado en el Cabanyal para la Policía Local
debería contar con elementos de habitabilidad como un baño?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"Contestadas ambas en la Comisión de Paricipación derechos innovación democrática
seguridad ciudadana bomberos e intervención en emergencias del mes de noviembre de 2017."

147 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000238-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre el motiu i funció de la
instal·lació del mòdul per a la Policia Local al barri del Cabanyal.

"Preguntas sobre el motivo y función de la instalación del módulo para la Policía Local en
el barrio del Cabanyal.

1ª. ¿Cuál es el motivo para instalar un módulo en el Cabañal para la Policía Local?

2ª. ¿Qué funciones desempeña la instalación de un módulo en el Cabañal para la Policía
Local?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"Las dos cuestiones planteadas han sido ampliamente contestadas tanto en la Comisión de
Participación, Derechos, Innovación Democrática, Seguridad Ciudadana, Bomberos e
Intervención en Emergencias de noviembre 2017, como en la moción presentada por el Grupo
Popular en el pasado Pleno municipal de octubre."
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148 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000238-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre la dotació del mòdul instal·lat
al barri del Cabanyal per a la Policia Local.

"Preguntas referidas a la dotación del Módulo instalado en el Cabanyal para la Policía
Local.

1ª. ¿Dispone de luz y agua el módulo instalado en el Cabanyal?

2ª. ¿Qué mobiliario se ha incluido en el módulo del Cabanyal?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. Dispone de luz, estando a la espera inmediata de la provisión de agua.

2ª. El propio de una oficina de atención."

149 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000238-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre el reforç de Policia Local
durant la nit de Halloween.

"Preguntas relativas al refuerzo de Policía Local durante la noche de Halloween.

1ª. ¿Cuántos agentes se reforzaron para controlar la noche de Halloween?

2ª. ¿Cuántos se distribuyeron por distritos?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. 69 efectivos. 

2ª.

1ª UDI

6ª UDI

2ª UDI."
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150 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000238-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre les actes d'infracció
imposades per la Policia Local durant nit de Halloween

"Preguntas relativas a las actas de infracción impuestas por la Policía Local durante la
noche de Halloween.

1ª. ¿Cuántas infracciones se levantaron durante la noche de Halloween?

2ª. ¿Qué tipo de infracciones se levantaron durante la noche de Halloween?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"Se impusieron las siguientes denuncias:

Por realizar VENTA AMBULANTE ilegal: 7 denuncias.
Por DROGODEPENDENCIAS (venta alcohol y consumo): 13  denuncias.
Por OOMM tenencia animales: 1 denuncia.        
Ley Orgánica Seguridad Ciudadana: 8 denuncias.
OBRAS ilegales: 4 denuncias.
LOCALES COMERCIALES y OCIO (deficiencias funcionamiento)   27 denuncias.
OCUPACION ilegal Vía Pública: 1 denuncia.
OOMM Limpieza: 2 denuncias.
OOMM contaminación acústica: 11 denuncias."

151 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000238-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre el reforç Sala 092 de la
Policia Local durant la nit de Halloween.

"Preguntas relativas al refuerzo de la Sala 092 de la Policía Local durante la noche de
Hallowen.

1ª. ¿Cuántos agentes estaban en la Sala 092 durante la noche de Hallowen?

2ª. ¿Cuántos agentes se reforzaron en la Sala 092 durante la noche de Hallowen?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª.

- 1 oficial.
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- 10 agentes

2ª.

- 1 oficial.

- 2 agentes."

152 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000238-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grupo Ciutadans, sobre el nombre de telefonades a
la Sala 092 de la Policia Local durant la nit de Halloween.

"Preguntas relativas al número de llamadas a la sala 092 de la Policía Local durante la
noche de Hallowen.

1ª. ¿Cuántas llamadas se realizaron a la sala durante la noche de Hallowen?

2ª. ¿Cuántas fueron atendidas?

3ª. ¿Hubo llamadas durante la noche de Hallowen que no fueron atendidas?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. 300 Llamadas.

2ª.  96 %

3ª.  Un 4 % que fueron atendidas pero desistidas por el ciudadano."

153 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000238-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre les telefonades rebudes durant
la nit de Halloween en el barri de Patraix.

"Preguntas relativas a las llamadas recibidas durante la noche de Hallowen en el barrio de
Patraix.

1ª. ¿Cuántos avisos llegaron a la Sala 092 desde barrio de Patraix la noche de Hallowen?

2ª.   ¿Cuántos avisos fueron atendidos por patrullas de Policía Local en el barrio de
Patraix?"

RESPOSTA
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Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. 19 llamadas.

 2ª.   17 llamadas atendidas por Policía Local Valencia; 2 llamadas atendidas por Cuerpo
Nacional de Policía."

154 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000238-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre l'altercat produït en la Creu
Coberta la nit de Halloween.

"Preguntas relativas al altercado producido en la Cruz Cubierta la noche de Hallowen.

1ª. ¿A qué hora se produjo la llamada al 092 alertando de un altercado en la Cruz Cubierta?

2ª. ¿Cuántas patrullas se enviaron?

3ª. ¿A qué hora llegaron las patrullas a la zona del altercado?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. A las 7:35 horas.

2ª. Acudió CNP.

3ª. Contestada en la pregunta anterior."

155 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000238-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre el nombre d'infraccions en la
zona de la Creu Coberta la nit de Halloween.

"Preguntas relativas al número de infracciones que se levantaron en la zona de Cruz
Cubierta la noche de Hallowen.

¿Cuántas actas de infracciones se realizaron durante la noche de Hallowen en la zona de la
Cruz Cubierta?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"Una."
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156 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000238-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre el temps de resposta de la
Policia Local durant la nit de Halloween.

"Preguntas relativas al tiempo de respuesta de la Policía Local durante la noche de
Hallowen.

¿Cuál fue el tiempo medio de respuesta de la Policía Local desde que se recibe la llamada
en la Sala del 092 hasta que acuden, durante la noche de Hallowen?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"El tiempo medio de respuesta de las unidades de Policía Local de Valencia durante la
noche de Halloween fue de 11,58 minutos."

157 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000238-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre el dispositiu de Policia Local
en la zona de la Creu Coberta durant la nit de Halloween.

"Preguntas sobre el dispositivo de Policía Local en la zona de Cruz Cubierta durante la
noche de Hallowen.

1ª. ¿Se estableció algún dispositivo la noche de Hallowen en el barrio de Patraix y
concretamente en Cruz Cubierta?

2ª. ¿Cuántos policías se movilizaron en esa zona?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. Se dispuso servicio de vigilancia discrecional.

2ª. 1 oficial y 5 agentes de la UDI y 2 agentes adscritos a UCOS, haciendo un total de 8
efectivos."

158 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000238-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre les càmeres de CCTV de
control de trànsit.
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"Preguntas relativas a las cámaras de CCTV de Control de Tráfico instaladas en la ciudad
de Valencia.

¿Cuántas cámaras de CCTV de control de tráfico están instaladas?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"756."

159 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000238-00 PROPOSTA NÚM.: 16
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre l'estat de les cámeres de
CCTV de trànsit operatives.

"Preguntas relativas al estado de las cámaras de CCTV de tráfico que se encuentran
operativas.

1ª. ¿Cuántas cámaras se encuentran operativas?

2ª. ¿Cuántas de ellas pueden grabar imágenes?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. 756.

2ª. 575. Si tuviéramos más recursos del Gobierno que usted apoya podríamos ampliar la
dotación."

160 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000238-00 PROPOSTA NÚM.: 17
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre manteniment del sistema de
CCTV de control de trànsit.

"Preguntas relativas al mantenimiento del sistema de CCTV de control de tráfico.

1ª. ¿Quién realiza el mantenimiento de las cámaras de CCTV de control de tráfico?

2ª. ¿Qué presupuesto se destina al mantenimiento de dichas cámaras?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible
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"1ª. La empresa adjudicataria del Contrato de Gestión Inteligente del Tráfico en la ciudad
de València, ELECTRONIC TRAFIC, SA. 

2ª. El mes de octubre ascendió a 86.307,19 €, incluyendo el mantenimiento de cámaras,
objetivos, soportes, cables y redes de fibra ópticas, codificadores y descodificadores,
protecciones, baterías y SAIs, grabadores, discos duros y cabinas de discos, ordenadores,
conmutadores y equipos intermedios, etc."

161 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000238-00 PROPOSTA NÚM.: 18
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre sol·licitut d'imatges de les
càmeres de CCTV de control de trànsit.

"Preguntas relativas a la solicitud de imágenes de las cámaras de CCTV de control de
tráfico.

1ª. ¿Cuántas solicitudes de imágenes de las cámaras de CCTV de control de tráfico han
sido solicitadas durante el año 2016 y 2017?

2ª. ¿Cuántas imágenes se han proporcionado a los solicitantes?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. 

Año 2016 1/1/17 hasta 9/11/17

Solicitadas 287 308

2ª. 

Año 2016 1/1/17 hasta 9/11/17

Entregadas 121 114

162 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000238-00 PROPOSTA NÚM.: 20
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre càmeres de CCTV que no
graven.

"Preguntas relativas a las previsiones para solucionar las cámaras que no graban.
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1ª. ¿Qué acciones tienen previstas para solucionar las cámaras de CCTV de Control de
Tráfico que no funcionan?

2ª. ¿Cuándo tiene previsto solucionar el problema de grabación de las cámaras de CCTV
que no funcionan?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. La totalidad de las cámaras del CCTV de control de tráfico funcionan correctamente.
De las 756 cámaras, un total de 575 disponen de tecnología digital (video IP) lo que permite
grabar las imágenes. Las restantes 181, son analógicas, por lo que no es posible efectuar una
grabación continua y automática de las imágenes.  

2ª. Como ya se ha indicado, la totalidad de las cámaras funcionan correctamente."

163 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 75
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre els contractes menors de l'OAM.

"En relación al asunto arriba referenciado se formulan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántos contratos menores se han llevado a cabo en el 2016? Especificar el objeto, así
como el importe de cada uno de ellos. Indicar el número de expediente de los contratos.

2ª. ¿Cuántos contratos menores se han llevado a cabo en el 2017? Especificar el objeto y el
importe de cada uno de ellos, indicar también el número de expediente de los contratos.

3ª. ¿Se han publicado cada uno de los contratos menores? En caso afirmativo, donde
exactamente han sido publicados.

4ª. ¿Se tiene previsto realizar algún contrato menor en el 2018? En caso afirmativo, ¿por
qué motivo?"

RESPOSTES

Sra. Lozano, delegada d'Igualtat i Polítiques Inclusives

"En relació amb les preguntes presentades per la regidora Lourdes Bernal Sanchis del Grup
Municipal Popular al Ple a celebrar en sessió de 16 de novembre de 2017, amb l’Assumpte
'Contractes menors OAM', s’aporten les respostes següents pel que fa a l’OAM Universitat
Popular:

1a. S'adjunta document amb llistat de contractes menors 2016.

2a. S'adjunta document amb llistat de contractes menors 2017.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 m

aB
n
 l
ji
4
 k

a2
m

 n
3
C
k 

eg
d
Y
 0

rY
K
 s

3
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 26/12/2017 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE NOVEMBRE DE 2017 504

3a. http://universitatpopular.com/ contracta amb la UP.

Així i tot, no varen publicar-se els contractes menors referits als mòduls formatius
preparatoris de les probes de coneixements del valencià a causa de la particularitat per
seleccionar i entrevistar les persones docents.

4a. En principi, la previsió de contractes menors és la següent, sense prejudici de canvis
per motius d’oportunitat o legislatius:

Contracte menor assessoria, Contracte menor papereria, Contracte menor dotació
mobiliari/instal·lacions Nau Ribes, Contracte menor segurs i Contracte menor prevenció riscos
laborals.

ANNEX PREGUNTA 1: CONTRACTES MENORS 2016

Nº EXPT. CONTRACTE IMPORT ADJUDICACIÓ

2016/001

 

CONTRATO MENOR

Servicios de Dirección de Obra del Proyecto de Habilitación del Palacio de Ayora.

14.535,33.-€

(IVA 21% Incluido).

2016/009

 

CONTRATO MENOR

Servicios de Prevención Ajeno para la Universidad Popular.

 

Especialidades Técnicas:

2.389,75.-€

(IVA 21% Incluido).

Vigilancia de la Salud:

(Rev. Médicas incluídas).

2.464,00.-€.

(Exento de IVA).

TOTAL: 4.853,75.-€.

2016/012

 

CONTRATO MENOR

Suministro de Mobiliario para dotación del Palacio de Ayora (U.P. ALGIRÓS).

19.633,46.-€

(IVA 21% incluido). 

2016/014

 

CONTRATO MENOR

Servicios para la redacción del Proyecto de Obra completa y Dirección de Obra del
edificio sito en C/Luis Braille, s/nº (UP BENICALAP).

12.342,00.-€

(21% IVA incluído).

2016/016

 

CONTRATO MENOR

Servicios de Dirección de Obra del local sito en C/Torres, nº 12 (U.P. NOU MOLES).

15.347,47.-€

(21% IVA Incluido).

2016/020

 

CONTRATO MENOR

Servicios de levantamiento de planos y elaboración de dossier UU.PP.

19.915,08.-€

(21% IVA Incluido).

2016/025

 

CONTRATO MENOR

Suministro de Material de Oficina para UUPP y Of. Centrales.

21.767,90.-€

(IVA 21% Incluido).

2016/028

 

CONTRATO MENOR

Servicios de Edición e Imprenta.

3.121,80.-€

(IVA 21% Incluido).
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2016/029

 

CONTRATO MENOR

Servicios de Seguro de Responsabilidad Civil y Locales.

R.Civil: 3.194,05.-€

Locales: 3.366,38.-€

2016/030

 

CONTRATO MENOR

Servicios de Seguro de Accidentes-Vida.

Accidentes-Vida:

7.600,35.-€.

2016/031

 

CONTRATO MENOR

Servicios de Procesamiento de datos de preinscripción de matrícula y de matrícula Curso
2016/2017.

16.456,00.-€

(IVA 21% incluido).

2016/032

 

 

CONTRATO MENOR

Servicios de Asesoría Laboral para el OAM.

11.100,00.-€.

(IVA 21% incluido).

2016/036

 

CONTRATO MENOR

Suministro e instalación de Equipos Audiovisuales para dotación centros UU.PP.

15.224,22.-€

(21% IVA incluido).

2016/039

 

CONTRATO MENOR

Servicios de Asistencia y Soporte presencial 2016 de las aplicaciones del Programa de
contabilidad para U.P.

8.038,44.-€

(21% IVA incluido). 

2016/050

 

CONTRATO MENOR

Suministro e instalación de Equipos Informáticos para dotación del centro U.P.
MORVEDRE y portátiles para Responsables de Centro.

11.091,92.-€

(21% IVA incluido). 

2016/057

 

CONTRATO MENOR

Suministro e Instalación de Espejos laminados, cortinas y armario UU.PP.

10.418,10.-€

(IVA 21% incluido).

2016/090

 

CONTRATO MENOR

Servicios Módulos formativos preparatorios de Pruebas de conocimiento del Valenciano.

5.508,00.-€

(15% IRPF incluido. No sujeto a IVA).

2016/091

 

CONTRATO MENOR

Servicios Módulos formativos preparatorios de Pruebas de conocimiento del Valenciano.

9.180,00.-€

(15% IRPF incluido. No sujeto a IVA). 

2016/092

 

CONTRATO MENOR

Servicios Módulos formativos preparatorios de Pruebas de conocimiento del Valenciano.

7.344,00.-€

(15% IRPF incluido. No sujeto a IVA). 

2016/094

 

CONTRATO MENOR

Suministro de Materiales Fungibles de Gimnasia para dotación UU.PP.

4.584,97.-€

(IVA 21% incluido). 

2016/095

 

CONTRATO MENOR

Suministro de Equipos Informáticos para renovación en Centros y Oficinas Centrales.

12.442,43.-€

(IVA 21% incluido). 

2016/096

 

CONTRATO MENOR

Servicios Módulos formativos preparatorios de Pruebas de conocimiento del Valenciano.

5.508,00.-€

(15% IRPF incluido. No sujeto a IVA).

2016/097

 

CONTRATO MENOR

Servicios Módulos formativos preparatorios de Pruebas de conocimiento del Valenciano.

3.672,00.-€

(15% IRPF incluido. No sujeto a IVA). 

ANNEX PREGUNTA 2: CONTRACTES MENORS 2017

000001  2017      E-70008-2017-000001
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CONTRATO MENOR DE SERVICIOS DE PREVENCIÓN AJENO PARA EL OAM
UNIVERSIDAD POPULAR DEL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA

5.169,75.-€ (IVA 21% Incluido)

000010  2017      E-70008-2017-000010

CONTRATO MENOR SERVICIOS DE DIRECCIÓN DE OBRA, DIRECCIÓN DE
EJECUCIÓN Y COORDINACIÓN SEGURIDAD Y SALUD DEL PROYECTO DE
HABILITACIÓN DEL PALACIO DE AYORA PARA DESTINARLO COMO NUEVA SEDE
U.P. ALGIRÓS.

11.192,21.-€ (IVA 21% Incluido)

000011  2017      E-70008-2017-000011

CONTRATO MENOR DE SUMINISTRO DE MATERIALES FUNGIBLES DE
OFICINA PARA DOTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL AYUNTAMIENTO
DE VALÈNCIA (CENTROS Y OFICINAS).

20.570,00.-€ (IVA 21% incluido)

000019  2016      E-70008-2016-000019

CONTRATO MENOR DE SERVICIOS DE ELABORACIÓN Y EDICIÓN
MONOGRAFIA PALACIO DE AYORA

8.954,00.-€ (IVA 21% Incluido)

000017  2017      E-70008-2017-000017

CONTRATO MENOR DE SERVICIOS Mª ANGELS BELTRÁN DE MODULOS
FORMATIVO PREPARATORIOS DE LAS PRUEBAS DE CONOCIMIENTO DEL
VALENCIANO (VALENCIÀ MITJÀ) .

1.836,00.-€ (15 % IRPF incluido. No sujeto a IVA)

000018  2017      E-70008-2017-000018

CONTRATO MENOR DE SERVICIOS OFELIA SANMARTIN BONO. MODULOS
FORMATIVO PREPARATORIOS DE LAS PRUEBAS DE CONOCIMIENTO DEL
VALENCIANO (VALENCIÀ MITJÀ) .

5.508,00.-€ (15 % IRPF incluido. No sujeto a IVA)

000019  2017      E-70008-2017-000019
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16-17         CONTRATO MENOR DE SERVICIOS JULI JORDA MULET. MODULOS
FORMATIVO PREPARATORIOS DE LAS PRUEBAS DE CONOCIMIENTO DEL
VALENCIANO (VALENCIÀ MITJÀ) .

5.508,00.-€ (15 % IRPF incluido. No sujeto a IVA)

000020  2017      E-70008-2017-000020

CONTRATO MENOR DE SERVICIOS JAUME MONZÓ MARTÍ MODULOS
FORMATIVO PREPARATORIOS DE LAS PRUEBAS DE CONOCIMIENTO DEL
VALENCIANO (VALENCIÀ MITJÀ) .

9.180,00.-€ (15 %IRPF incluido. No sujeto a IVA)

000021  2017      E-70008-2017-000021

CONTRATO MENOR DE SERVICIOS LAIA CAMPOS SALA. MÓDULOS
FORMATIVO PREPARATORIOS DE LAS PRUEBAS DE CONOCIMIENTO DEL
VALENCIANO (VALENCIÀ MITJÀ) .

3.672,00.-€ (15 % IRPF incluido. No sujeto a IVA)

000023  2017      E-70008-2017-000023

CONTRATO MENOR MODULO FORMATIVO AUTOLIDERAZGO Y
DESARROLLO ORGANIZACIONAL

3.000,00.-€ (15 % IRPF incluido. No sujeto a IVA)

000026  2017      E-70008-2017-000026

16-17     CONTRATO MENOR SERVICIOS DE DIRECCIÓN OBRA CALLE TORRES
Nº 12

13.444,89.-€ (IVA 21% y retención 15% IRPF Incluidos)

000029  2017      E-70008-2017-000029

CONTRATO MENOR DE SERVICIOS DE DESARROLLO DE APLICACIÓN
INFORMÁTICA MULTIPLATAFORMA Y PROCEDIMIENTO TELEMÁTICO DE
MATRÍCULA.

20.570,00.-€ (IVA 21% incluido).

000032  2017      E-70008-2017-000032

CONTRATO MENOR DE SERVICIOS DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
Y LOCALES DE LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA
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7.067,73.-€,

000037  2017      E-70008-2017-000037

CONTRATO MENOR DE SUMINISTRO DE MOBILIARIO PARA DOTACIÓN DEL
CENTRO UNIVERSIDAD POPULAR DE NOU MOLES, SITO EN C/ TORRES, Nº 12 BAJO.

16.798,43.-€ (IVA 21% incluido).

000048  2017      E-70008-2017-00048

CONTRATO MENOR ASESORÍA LABORAL

11.100,00.-€ (IVA 21% incluido).

000049  2017      E-70008-2017-00049

CONTRATO MENOR SERVICIO DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE
EQUIPOS INFORMÁTICOS

10.890,00.-€ (IVA 21% incluido).

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"1a. Un total de 71 contractes menors. Es detalla en arxiu adjunt.

2a. Un total de 60 contractes menors a data d’1 d’octubre de 2017. Es detalla en arxiu
adjunt.

3a. L'OAM no disposa de pàgina web. Al gener 2018 entrarà en funcionament la pàgina
we,b amb el seu corresponent apartat del perfil del contractant.

4a. Sí, perquè l'OAM és un organisme que gestiona directament, a diferència del Servei de
Jardineria que gestiona sobretot grans contractes de serveis."
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##ANEXO-1629502##

2016 

NUM_EXP ASUNTO OBSERVACIONES EUROS 

C001SE/2016 Subministrament de tractament biològic de xoc per a Parc de Capçalera 221.99 9.067,08 

C002SE/2016 REDACCIÓ DE PROJECTE DE LES OBRES D'ADEQUACIÓ DE DEPENDÈNCIES DE 

JARDINERIA EN JARDÍ D'AYORA, JARDÍ DEL TÚRIA TRAM XXI I JARDÍ DEL 

TÚRIA TRAM VI 

637.00 10.202,93 

C003SE/2016 VEHICLE TRANSPORT ELÈCTRIC PER A EL MANTENIMENT DEL CIRCUIT 

RUNNING 5K  

623.00 13.230,14 

C005SE/2016 Mobiliari divers per a oficines de la seu de l'Organisme 625.00 2.946,35 

C006SE/2016 15 bicicletes per a desplaçaments d'operaris pel Jardí  623,00 

"Maquinària i 

utillatge" 

3.149,10 

C007SE/2016 Mòduls bluetooth per a instal·lació de programadors de reg per proximitat 623,00 

"Maquinària, 

instal·lacions i 

utillatge" 

15.567,75 

C008SE/2016 Instal·lació de bombes submergides en Parc de Capçalera (de reg) i bassa 

baix Pont d'Aragó en Tram X-XI del Jardí del Túria 

619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

6.456,56 

C009SE/2016 Adquisició de motoserres 623,00 

"Maquinària i 

utillatge" 

8.438,54 

C010SE/2016 Adquisició de desbrossadores  623,00 

"Maquinària i 

utillatge" 

12.450,90 

C011SE/2016 Adquisició de tallabarders 623,00 

"Maquinària i 

utillatge" 

11.766,04 

C012SE/2016 Adquisició de bufadors 623,00 

"Maquinària i 

utillatge" 

6.558,20 

C013SE/2016 Adquisició de segadores i moto-cultor 623,00 

"Maquinària i 

utillatge" 

11.874,40 

C018SE/2016 Instal·lació de canonada d'impulsió Parc de Capçalera (de reg) i solució de 

perdudes baix Pont d'Aragó en Tram X-XI del Jardí del Túria 

619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

2.481,71 

C019SE/2016 Instal·lació de dos airejadors per a oxigenar l'aigua del Parc de Capçalera 619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

21.754,59 

C021SE/2016 3 EQUIPS INFORMÀTICS 626.00 “Inversions 

de equips de 

procés 

d’informació” 

2.340,44 

C022SE/2016 REDACCIÓ DE PROJECTE DE LES OBRES: Restauració de les pèrgoles del Jardí 

del Túria situades entre els Ponts d'Aragó i de l'Angel Custodi (Fases 1 i 2) 

619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

5.626,50 

C023SE/2016 Adquisició de 2 tractors segadors lleugers 623,00 

"Maquinària i 

utillatge" 

12.097,58 
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C024SE/2016 Reposició de paviment de seguretat en joc barco del Parc de Capçalera 619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

32.321,52 

C025SE/2016 Reposició de elements en joc barco del Parc de Capçalera 619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

8.089,45 

C026SE/2016 Reposició de bomba de la font el Riu de la Vida 619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

4.705,56 

C027SE/2016 Un detector objectes metàl·lics i un mesurador de bucle  623,00 

"Maquinària i 

utillatge" 

1.091,42 

C030SE/2016 Reparació de les perdudes del vas i la impulsió de la font ornamental enfront 

del Palau de la Música  

619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

60.467,33 

C031SE/2016 Adquisició de una motoserra alt rendiment 623,00 

"Maquinària i 

utillatge" 

1.132,56 

C032SE/2016 Reparacio de la font ormental 'Moruno' del Parc de Benicalap 619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

5.267,52 

C033SE/2016 Reposició de la xarxa principal de reg del Parc de Benicalap 619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

58.267,68 

C034SE/2016 diversos elements:, frontisses, pals,  taps i altres per joc ‘barco’ del Parc de 

Capçalera’  

619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

1.360,57 

C035SE/2016 Reposició i mijora de una bomba de recirculació en llac de cabecera 619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

15.609,01 

C037SE/2016 Extraure amb camió - grua dos bombes submergides de pou del Parc de 

Capçalera 

619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

1.864,61 

C038SE/2016 una barca amb motor electric per a treballs de manteniment en el llac del 

Parc de Capçalera 

623,00 

"Maquinària i 

utillatge" 

964,96 

C039SE/2016 Subministrament de 100 bancs per a Parc de Benicalap i altres jardins 619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

21.112,87 

C040SE/2016 Subministrament de 110 contenidors de 1000 litres RSU 623,00 

"Maquinària i 

utillatge" 

20.533,70 

C041SE/2016 Demolició dels bancs de pedra dels carrers principals i realització de soleres 

per a banc i vorera en el Parc de Benicalap 

619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

14.059,82 

C042SE/2016 Reposició de la xarxa d'enllumenat del Parc de Benicalap 619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

34.531,73 

C042SE/2016 Reposició de la xarxa d'enllumenat del Parc de Benicalap MODIFICADO 619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

6.897,90 
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C043SE/2016 Reparacio de les fonts ormentals 'Cortina' y 'Cascada' del Parc de Benicalap 619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

20.218,53 

C044E/2016 Reparacio de les fonts ormentals 'Mitja Lluna' i 'Canal de pedres' del Parc  

Oest 

619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

21.184,68 

C045SE/2016 Reparació de bombes i sistema de impulsió de dos pous del Parc de 

Capçalera 

619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

8.207,23 

C046SE/2016 Subministrament de divers mobiliari urbá per a zones de gossos i altres 

jardins 

619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

7.039,78 

C047SE/2016 VEHICLE TRANSPORT ELÈCTRIC PER AL JARDÍ DEL TURIA 623,00 

"Maquinària i 

utillatge" 

14.369,96 

C048SE/2016 Tancat de zones d'escampament caní en Tram IV i Tram XVI del Jardí del 

Túria 

619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

38.710,37 

C049SE/2016 Reposició de fallades d'arbratge 619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

16.167,83 

C050SE/2016 Subministrament de 35 bancs per jardins 619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

20.328,00 

C051SE/2016 Desatascadora canonades, cisalla i unitat soldadura 623,00 

"Maquinària i 

utillatge" 

6.383,96 

C052SE/2016 Reposició de 60 taquilles per vestuaris de personal 625.00 "Mobiliari" 17.812,41 

C053SE/2016 Reposició d'arbratge per a Parc de Benicalap 619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

1.600,50 

C054SE/2016 Reposició d'arbratge viari i de diversos jardins 619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

5.797,00 

C055SE/2016 Subministrament de diverses maquinàries per a taller 623,00 

"Maquinària i 

utillatge" 

7.896,46 

C056SE/2016 Desmuntadora de rodes automàtica 623,00 

"Maquinària i 

utillatge" 

2.043,69 

C057SE/2016 Subministrament de diverses maquinàries per a jardineria 623,00 

"Maquinària i 

utillatge" 

21.167,74 

C058SE/2016 Subministrament de 15 bicicletes 623,00 

"Maquinària i 

utillatge" 

2.999,25 

C059SE/2016 Subministrament de 100 trampes per a rates 619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

9.423,48 

C060SE/2016 Mòduls de tanca de forja model Gran Via  619,00 "Inversió 

reposició 

17.950,59 
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d'infraestructures" 

C061SE/2016 15 Stereomicrospope y 5 oculars  623,00 

"Maquinària i 

utillatge" 

3.135,65 

C062SE/2016 Reparació de bombes i sistema de impulsió de dos pous del Parc de 

Capçalera 

619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

9.930,75 

C063SE/2016 Subministrament de diversos equips i EPI´s per a poda 623,00 

"Maquinària i 

utillatge" 

7.223,24 

C064SE/2016 Tractor  segador de gran volum per al Jardí del Túria 623,00 

"Maquinària i 

utillatge" 

21.778,79 

C065SE/2016 Subministrament i instal·lació de Joc interactiu E-sport per a Jardí del Túria 

tram XII front Gullliver 

619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

15.343,20 

C067SE/2016 Subministrament de transpalet elèctric 623,00 

"Maquinària i 

utillatge" 

21.738,81 

C068SE/2016 Equipament per a vestuaris i menjadors del personal 623,00 

"Maquinària i 

utillatge" 

6.035,55 

C069SE/2016 Equipament banyera ocular per a personal 623,00 

"Maquinària i 

utillatge" 

4.562,37 

C070SE/2016 Equipament mobiliari per menjadors del personal i oficines 625.00 "Mobiliari" 3.719,54 

C071SE/2016 Subministrament 10 taules picnic per a Jardí del Túria tram XII front Gullliver 619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

2.117,50 

C072SE/2016 Taules i cadires de menjadors del personal de jardinería 625.00 "Mobiliari" 8.030,17 

C073SE/2016 Subministrament de contenidors de RSU 623,00 

"Maquinària i 

utillatge" 

21.054,00 

C074SE/2016 Programa informàtic per a departament de RRHH 640.00 "Inversió de 

caracter 

inmaterial" 

14.281,63 

C075SE/2016 2 taules de treball per a tallers dels jardins 623,00 

"Maquinària i 

utillatge" 

731,59 

C076SE/2016 Subministrament taules de jocs per Jardí de Camí de Moncada 619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

8.983,04 

C077SE/2016 Subministrament de joc engrunsadora inclusiu 619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

3.326,39 

C078SE/2016 Subministrament de 1500 aspersors 221.99 

"Subministrament" 

13.068,00 

C079SE/2016 Reparació urgent de camí afonat pel temporal de pluja en Tram VI del Jardí 

del Túria 

227.99 "treballs 

realitzats per altres 

empreses" 

15.233,90 
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2017 

NÚM_EXP ASUNTE Concepte 

pressuposts 

EUROS 

C002SE/2017 REDACCIÓ DE PROJECTE DE LES OBRES: Reposició de la xarxa d'enllumenat 

del Parc de Marxalenes 

619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

2.662,00 

C005SE/2017 Posada en marxa de la instal·lació d'impulsió i aireig de fonts en tram XII i 

Tram III del Jardí del Túria    

619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

6.942,98 

C006SE/2017 Restauració del roserar del Tram XII del Jardí del Túria. Retirada de la terra 

vegetal existent 

619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

11.132,00 

C007SE/2017 Restauració del roserar del Tram XII del Jardí del Túria. Adquisició de noves 

plantes 

619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

10.901,00 

C013SE/2017 Restauració del roserar del Tram XII del Jardí del Túria. Nova terra vegetal 619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

19.203,36 

C014SE/2017 Tanca per a zona d'escampament caní en  Tram VIII del Jardí del Túria 619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

4.620,20 

C021SE/2017 Redacció de estudi: Instal·lació y millora de la xarxa de banys públics en tot 

el Jardí del Túria 

619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

16.984,77 

C023SE/2017 Subministrament per a la reposició de 29 unitats de phoneix dactylifera 619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

17.226,00 

C024SE/2017 Reparacions en el Carril Bici del Jardí del Túria 619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

21.024,96 

C027SE/2017 Subministrament d'un pista de petanca per al Jardí del Camí de Moncada 619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

1.600,10 

C033SE/2017 Subministrament de tanca de forja per als jardins de Gran Via Marques del 

Túria 

619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

13.435,24 

C035SE/2017 Subministrament i muntatge d'un variador en la font del Palau 619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

4.743,20 

C036SE/2017 Bomba d'alta pressió per a jardí de Polifilo 619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

2.886,10 

C046SE/2017 Subministrament de taules de fusta per al Gulliver 619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

2.299,00 

C047SE/2017 Habilitar els banys públics del Fòrum del jardí de Benicalap 619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

21.583,59 

C049SE/2017  Restauració de camins en el roserar del Tram XII del Jardí del Túria 619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

21.778,11 
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C050SE/2017 Subministrament de contenidors per a Monforte 619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

1.179,75 

EXP 70010 

2017 007 

Subministrament i instal·lació de noves càmeres i gravador amb un sistema 

d'anàlisi de vídeo per a la millora de l'actual sistema de vigilància de les 

instal·lacions del Gulliver 

619,00 "Inversió 

reposició 

d'infraestructures" 

18.409,45 

C001SE/2017  Maquina de transport elèctric per al Jardí del Túria 623,00 "Maquinària i 

utillatge" 

13.230,14 

C009SE/2017 Tanca de reixa traslladable i bases per a protecció de zones enjardinades i 

remodelacions 

623,00 "Maquinària i 

utillatge" 

3.526,78 

C010SE/2017 2 bicicletes elèctriques per al desplaçament del personal 623,00 "Maquinària i 

utillatge" 

2.550,00 

C015SE/2017 Adquisició d'un tallabarders i un bufador per a manteniment del circuit 

running 

623,00 "Maquinària i 

utillatge" 

1.059,78 

C025SE/2017 Mòduls programador bluetooth 623,00 "Maquinària i 

utillatge" 

12.020,26 

C032SE/2017 Adquisició de taquilles de personal per a les dependències del Gulliver  623,00 "Maquinària i 

utillatge" 

2.988,70 

C037SE/2017 Adquisició de material de ferreteria 623,00 "Maquinària i 

utillatge" 

3.012,65 

C051SE/2017 Adquisició de Bufadors BRS 500, Motoserra MS201, Tallabarders, 

Motoaixada, Màquina de segar i Desbrossadora per als jardins 

623,00 "Maquinària i 

utillatge" 

15.768,72 

C052SE/2017 Adquisició de Tallabores, Hidronetejadora, Birbadora, Aspiradora, 

Tallbarders, Motoaixada, Desbrossadora, Motxilles industrials, Bufador 

BR200, per als jardins 

623,00 "Maquinària i 

utillatge" 

11.712,01 

C054SE/2017 Adquisició d'abonadora i rotovator per a tractor 623,00 "Maquinària i 

utillatge" 

3.980,90 

C062SE/2017 Adquisició de tres tractors segadors per a l'OAM 623,00 "Maquinària i 

utillatge" 

18.146,37 

C030SE/2017 Adquisició de furgonetes a través de la central de compres 624,00 "Material de 

transport" 

89.888,10 

EXP 70010 

2017 00016 

3 vehicles elèctrics quadricicle lleuger 624,00 "Material de 

transport" 

21.751,20 

C022SE/2017 3 EQUIPS INFORMÀTICS 626.00 “Inversions 

de equips de procés 

d’informació” 

4.056,15 

C012SE/2017 Posada en funcionament de pàgina web corporativa 641.00 "Inversió en 

aplicacions 

informàtiques" 

10.817,40 

C064SE/2017 Reparació de Tamís per al Parc de Capçalera 213"Reparació, 

manteniment, 

conservació de 

maquinària i 

utillatge" 

3.874,84 

C069SE/2017 Reparació urgent del capçal de reg del jardí de Polifilo 213"Reparació, 

manteniment, 

conservació de 

maquinària i 

utillatge" 

9.648,12 

C008SE/2017 Reposició de plantes de roser per a diversos jardins 221.99 5.272,72 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 m

aB
n
 l
ji
4
 k

a2
m

 n
3
C
k 

eg
d
Y
 0

rY
K
 s

3
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 26/12/2017 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE NOVEMBRE DE 2017 515

"Subministrament" 

C045SE/2017 Subministrament de Fertilitzant per al Pont de les Flors i Bioempe per als 

jardins (2017) 

221.99 

"Subministrament" 

12.828,20 

C060SE/2017 Subministrament de Clor Gra per a les fonts de l'OAM (2017) 221.99 

"Subministrament" 

9.075,00 

C061SE/2017 Subministrament de Decoder per al parc de Capçalera 221.99 

"Subministrament" 

3.290,15 

C065SE/2017 Subministraments de ferreteria per a jardins 221.99 

"Subministrament" 

3.460,02 

C066SE/2017 Subministrament de material de reg per a jardins 221.99 

"Subministrament" 

4.463,79 

C068SE/2017 Subministrament de 38 arbres per al Jardí del Túria 221.99 

"Subministrament" 

4.150,87 

EXP 70010 

2017 009 

Subministrament d'elements de protecció dels Ficus de la Gran Via Marqués 

del Túria 

221.99 

"Subministrament" 

6.050,00 

EXP 70010 

2017 000015 

Subministrament d'aspersors i difusors 221.99 

"Subministrament" 

14.520,00 

EXP 70010 

2017 000014 

Subministrament de tubería de Polietilé 221.99 

"Subministrament" 

8.449,80 

EXP 70010 

2017 00019 

Subministrament i col·locació de bol·lards esfèrics de formigó en la redona 

del Gulliver en el tram XII del riu Túria 

221.99 

"Subministrament" 

6.120,08 

C004SE/2017 Retirada de troncs d'arbres abatuts pel temporals en el Jardí del Túria 227.99 "treballs 

realitzats per altres 

empreses" 

9.025,34 

C011SE/2017 Assistència tècnica informàtica al organisme  227.99 "treballs 

realitzats per altres 

empreses" 

7.260,00 

C026SE/2017 Servici de contenidors per a residus diversos 227.99 "treballs 

realitzats per altres 

empreses" 

14.520,00 

C038SE/2017 REDACCIÓN DE ESTUDIO: limpieza viaria en el jardín del Turia y análisis 

técnico de maquinas de transporte electrico 

227.99 "treballs 

realitzats per altres 

empreses" 

4.795,23 

C039SE/2017 REDACCIÓ DE PROJECTE DE LES OBRES: reparació font ornamental “Barca” 

del Passeig Marítim 

227.99 "treballs 

realitzats per altres 

empreses" 

2.000,00 

C067SE/2017 Col·locar tub d'unió en la Barca del Marítim 227.99 "treballs 

realitzats per altres 

empreses" 

5.445,00 

EXP 70010 

2017 00011 

Direcció de les obres i coordinació en matèria de seguretat i salut de l'obra 

de instal·lació enllumenat del Parc de Marxalenes 

227.99 "treballs 

realitzats per altres 

empreses" 

3.194,00 

EXP 70010 

2017 00012 

Direcció de les obres i coordinació en matèria de seguretat i salut de l'obra 

Restauració de les pèrgoles del Jardí del Túria situades entre els Ponts 

d'Aragó i de l'Angel Custodi 

227.99 "treballs 

realitzats per altres 

empreses" 

2.559,15 

EXP 70010 

2017 000013 

Direcció de les obres i coordinació en matèria de seguretat i salut de l'obra 

Reforma de vestuaris de jardineria y magatzem  Jardí de Ayora 

227.99 "treballs 

realitzats per altres 

empreses" 

1.411,33 

EXP 70010 Direcció de les obres i coordinació en matèria de seguretat i salut de l'obra 227.99 "treballs 

realitzats per altres 

3.025,00 
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2017 00017 reparació font ornamental “Barca” del Passeig Marítim empreses" 

EXP 70010 

2017 021 

Desenrotllament en l'aplicació Sinergy de fitxatges i registre absències i 

altres 

227.99 "treballs 

realitzats per altres 

empreses" 

18.876,00 

EXP 70010 

2017 022 

 Restauració de camins entorn al Gullliver en Tram XII del Jardí del Túria 227.99 "treballs 

realitzats per altres 

empreses" 

20.102,94 

EXP 70010 

2017 010 

Obra de reparació font ornamental “Barca” del Passeig Marítim 227.99 "treballs 

realitzats per altres 

empreses" 

46.825,49 

EXP 70010 

2017 023 

REDACCIÓ DE PROJECTE DE LES OBRES: remodelació de l'accés al Gulliver 227.99 "treballs 

realitzats per altres 

empreses" 

5.808,00 
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Sr. Fuset, delegat de Cultura Festiva

"CONTRACTES MENORS OAM

Per a la consulta dels contractes de 2016 el convidem a que sol·licite la possibilitat de
consultar-los en la seu de JCF.
Remetem relació exhaustiva dels expedients tramitats al llarg del present exercici de 2017.
S'indica amb coloració distinta aquells contractes no menors que formen part d'un
expedient on sí n'hi ha.
S'ha publicat la seua referència en el portal de transparència de la JCF.
En condicions normals, excepte canvis legals, donat que les activitats de la JCF i les seues
necessitats de contractació es preveuen pràcticament idèntiques a les del present exercici,
hauria de reiterar-se l'esquema de contractacions seguit fins ara."
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##ANEXO-1626942##

DNI/ CIF Import

Descripció Despesa Proveïdor/a Adjudicació

3 MONITORES STAND JCF EXPO-JOVE 2/2017 B97635783 REGESMIT, S.L.U. 3.600,00 03/01/2017

ESCUELA TABAL I DOLÇANA Y ESCUELA CANT 9/2017 V-61092836 FEDERACION DE FLOKLORE CC. VALENCIANA 12.380,00 27/01/2017

CATERING GALA DE LA PIROTECNIA 14-2017 B97493902 LA SEU CATERING Y HOSTELERIA 3.465,00 02/02/2017

B65660656 CAMALIZE, S.L.     3.892,67

B98630619 ARTISTIC-A.COM PUBLICIDAD, S.L. 1.398,76

33450620B JOSE ANTONIO GUTIERREZ JUAN 3.406,15

19818250R FLORISTERIA MIGUEL GALAN 3.398,89

Q2866001G CRUZ ROJA ESPAÑOLA 356,5

24339322D SALVADOR NAVARRO BUSO 517,00

E96680806 EL NIZA. C.B. 1.463,20

B80077027 PIROTECNIA VULCANO, S.L. 6.500,00

B97114201 AUTOMOCION COSTA 21 B, S.L. 2.00,00

B97910616 YAPADU, S.L. 8.094,90

29192969N ESCUELA DE DANZA SUSANA RENAU 10.890,00

B96457403 SAGARMANTA PRODUCCIONES, S.L. 6.954,00

B97622211 RESTAURANTE LA FERRAURA, S.L. 2.875,00

19818250R FLORISTERIA MIGUEL GALAN 2.245,76

B96457403 SAGARMANTE PRODUCCIONES, S.L. 6.515,00

B97910616 YAPADU, S.L. 5.699,10

B97114201 AUTOMOCION COSTA 21B, S.L. 2.000,00

24339322D SALVADOR NAVARRO BUSO 517,00

53662583H SERGIO HEREDIA GALLEN 8.000,00

20402751-A PIROTECNIA NADAL MARTI 6.500,00

Q2866001G CRUZ ROJA ESPAÑOLA 365,5

22650246F MARIA AMPARO BUSO ROIG 970,2

CATERING ACTO INTERCAMBIO FOTOGRAFIAS Y ENTREGA DE 

RECOMPENSAS
19/2017 E96680806 EL NIZA C.B. 5.970,70

CREATIVIDAD, GUION Y DOCUMENTACION VIDEOGRAFIA 

PARA EL ESPECTACULO DE LA CRIDA 2017
20-2017 B97878658 TEPOR SERVICIOS Y SUMINISTROS, S.L. 10.823,45 07/02/2017

B98660970 PIROTECNIA MEDITERRANEO, S.L. 6.000,00

B12421731 PIROTECNIA PEÑARROJA 5.000,00

B12283297 PIROTECNIA NADAL MARTI 5.000,00

B19580919 PIROTECNIA ACCITANA, S.L. 5.000,00

F18523712 PIROTECNIA ALPUJARREÑA, S.C.A. 5.000,00

18840490-V PIROTECNIA ANTONIO ZARZOSO NAVARRETE 5.000,00

48435662-P PIROTECNIA RICARDO CABALLER, S.A 5.000,00

B53976155
PIROTECNIA ALANCATINA DE FOCS I ARTIFICI, 

S.L.
5.000,00 09/02/2017

B53976155 PIROTECNIA MEDITERRANEO S.L. 5.000,00

B97438634 PIROTECNIA CABALLER FX-GLOBAL FOCS, S.L.               5.000,00

B58003955 PIROTECNIA GIRONINA, S.L. 5.000,00

B73643140 PIROTECNIA HNOS. FERRANDEZ, S.L. 5.000,00

B12361812 PIROTECNIA TOMAS, S.L. 5.000,00

B12361812 PIROTECNIA TOMAS, S.L. 5.500,00

B98413339 PIROTECNIA VALENCIANA, S.L. 5.000,00

B46363503 PIROTECNIA CRESPO, S.L. 5.000,00

B80077027 PIROTECNIA VULCANO, S.L. 5.000,00

18840490-V PIROTECNIA ANTONIO ZARZOSO NAVARRETE 5.000,00

B80077027 PIROTECNIA VULCANO, S.L. 4.000,00

B97974836 PIROTECNIA AITANA, S.L. 5.000,00

B46677399 PIROTECNIA TURIS, S.L. 5.000,00

B11283297 PIROTECNIA REYES MARTI, S.L. 5.000,00

B97128458 PIROTECNIA HNOS. CABALLER, S.L. 5.000,00

RETRANSMISION POR TV ACTO DE LA CRIDA 2017 25/2017 A97517379 TELEVISION POPULAR DEL MEDITERRANEO, S.A 6.451,72 22/02/2017

INSTALACION ELECTRICA Y ARRENDAMIENTO DE 

ILUMINACION ARTISTICA EN CALLE PAZ Y CALLE BARCHINA 

DURANTE LAS FALLAS-2017

26-17 A14041363 ILUMINACIONES XIMENEZ, S.A. 10.663,00 22/02/2017

ALQUILER 3 GRUAS GIRATORIAS AUTOPROPULSADAS PARA EL 

DISPARO DE LA MACRO-MASCLETA EL 25-02-2017
28-2017 B12452892 GRUAS RIGAR, S.L.U. 8.439,75 23/02/2017

3.600 CAJAS DE TRO DE BAC DESPERTA  26 DE FEBRERO 2017 29/17 18840490-V ANTONIO ZARZOSO NAVARRETE 21.780,00 24/02/2017

B12283297 PIROTECNIA VALENCIANA, S.L. 15.500,00

B78806338 INTEGRAL COMUNICACIONES 16.843,20

B96457403 SAGARMANTA, S.L. 3.920,20

B98646680 FLUGE LEVANTE 14.495,80

A63893895 NUSSLI ESPAÑA, S.A.S.U. 7.762,15

B82938218 ESPIN OFITEC, S.L. 13.334,20

22650246F AMPARO BUSO ROIG 816,20

B79878658 TEPOR SERVICIOS Y SUMINISTROS, S.L. 10.823,45

A46594743 PLATON, S.A. 2.497,44

B98541764 BREADFRIENDS, S.L. 5.197,50

24339322D SALVADOR NAVARRO BUSO 607,20

RETRANSMISION EN DIRECTO Y CESION SEÑAL “POOL” DE LAS 

MASCLETAS DE FALLAS 2017 ( DEL 1 AL 19)
31-2017 A97517379 TELEVISION POPULAR MEDITERRANEO, S.A. 21.780,00 28/02/2017

CONTRATACION DE ESPECTACULOS PIROTECNICOS 

TRADICIONALES EN LA MODALIDAD DE MASCLETA PARA EL 

PROGRAMA FALLAS- 2017

21/2017

Nº 
Proposta     

Nom Proveïdor/a
Data 

Adjudicació

CONTRATACION DE SUMINISTRO PRODUCTOS DE 

MERCHANDISING
15/2017 09/02/2017

CONTRATACION SERVICIOS, SUMINISTROS Y ESPECTACULOS 

EXALTACIONES DE LAS FALLERAS MAYORES DE VALENCIA-2017
16/17 25/01/2017

CONTRATACIONES VARIAS PARA ACTO DE LA CRIDA-2017 30/201 7 17/02/2017
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DNI/ CIF Import

Descripció Despesa Proveïdor/a Adjudicació

Nº 
Proposta     

Nom Proveïdor/a
Data 

Adjudicació

COCKTAIL 550 PERSONAS PALACIO CONGRESOS GALA DEL 

DEPORTE
32-2017 B96634480 SERVINOPAR, S.L.U. 10.890,00 02/03/2017

ARRENDAMIENTO SALA (AUDITORIO 1 BASICO) DEL PALACIO 

DE CONGRESOS PARA EL ACTO GALA DEL DEPORTE
33-17 ESP-960009- PALACIO DE CONGRESOS DE VALENCIA 7.794,82 02/03/2017

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN, TRANSPORTE, INSTALACION Y 

RETIRADA DE SILLAS CON MOTIVO DE LA CELEBRACION 

CABALGATA DEL NINOT-2017 INSTALACION DE GRADAS EN LA 

PLAZA DEL AYUNTAMIENTO

37/17 B98623093 SIT DOWN MM, S.L. 8.000,00 01/03/2017

RAMOS FLOR OFRENDAS DE FLORES Y HOMENAJESA SAN 

JOSE, MAXIMILIANO THOUS Y MAESTRO SERRANO
40/017 22650246-F AMPARO BUSO ROIG (FLORES CONSCHIN) 4.574,00 14/03/2017

G96648316 ASOCIACION CULTURAL DANZA OPERA 3.000,00

G03444080 LA XAFIGA 2.250,00

G98038342 FEDERACION INTERPENYES PATERNA 3.062,00

G53096871 MARACAIBO TEATRO, A.C. 2.400,00

V96141262  COLLA DE DIMONIS DE MASSALFASSAR 11.750,00

21679881N
PYROS ESPECTACULOS(Mª EUGENIA NAVAS 

CESPEDOSA
4.198,70

B981611052 ESPECTACULOS Y EVENTOS PIROFESTA, S.L. 2.892,56

G97832059 DIMONIS ENROSCATS DE L´ALCUDIA 3.500,00

B12283297 PIROTECNIA REYES MARTI, S.L. 19.500,00

B11283297 PIROTECNIA TURIS, S.L. 19.500,00

B97974836 PIROTECNIA AITANA, S.L. 19.500,00

B97128458 PIROTECNIA HNOS. CABALLER, S.L. 40.000,00

B97128458 PIROTECNIA HNOS. CABALLER, S.L 16.000,00

SERVICIO RESTAURANTE CELEBRACION COMIDA FINAL 

EJERCICIO MIEMBROS JCF
54/2017 B98730202

EXPLOTACIONES HOSTELERAS EL CASTELLAR, 

S.L. (SALONES ROQUENUBLO)
10.604,00 26/04/2017

RAMOS FLOR PARA CANDIDATAS SECTORES FALLEROS 

PRESELECCIONES CORTES HONOR 2017-2018
73/2017 25412973-C ANTONIO SALES VENDRELL 6.708,04 21/06/2017

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN TORNERO ESTIVAL DE FUTBOL 7 

AMATEUR (MAYOR E INFANTIL) DE JUNTA CENTRAL FALLERA
78/17 G97121263 CLUB DEPORTIVO EL PLANTER 3.650,00 08/06/2017

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DEL TORNEO FIN DE SEMANA DE 

FUTBOL SALA DE JUNTA CENTRAL FALLERA
80/17 B98267487 FUTBOL LIVE, S.L.U 2.400,00     16-06-17

B03809977 JOSE PERETO, S.L. 700,00

A80635733 CONSTRUCCIONES MOD.CABISUAR, S.A. 1.064,80

B98073125 TRIBU PROJET, S.L.U 9.680,00

B97210207 FRANCESC FORMENT, S.L.U. 7.250,00

DISEÑO Y PROGRAMACION PARA MEJORAR Y ACTUALIZAR 

PAGINA WEB PROMOCION INTERNACIONAL DE LA FIESTA DE 

LAS FALLAS

84/2017 B98053283 SOCARRAT STUDIO, S.L.U. 3.956,70 21/07/2017

E96239090 EUGENIA PUERTES, C.B. 12.975,96

52689970H MACARENA IZQUIERDO GUTIERREZ-LA JOIA 11.603,90

B46023321 VIVES Y MARI, S.L. 8.798,10

73757520Q ENTRETELARES, S.L. 8.975,01

B96547013 ARTESANIA VIANA 5.768,00

B96487871 HIJAS CARMEN ESTEVE, S.L. 5.767,15

E96880806 EL NIZA, C.B. 4.546,01

B12400305 LA FAM TEATARE, S.L. 16.940,00

B97910616 YAPADU PRODUCCIONES, S.L. 16.940,00

B98631849 MAQUINARIAS Y LIMPIEZAS 357, S.L. 3.872,00

B97457403 SAGARMANTA, S.L. 16.853,30

Q2866001G CRUZ ROJA ESPAÑOLA 645,00

B98418122 CONTACTE BE, S.L. 7.625,42

B96775315 ALTV PRODUCCIONES ARTISTICAS, SLU 19.723,00

75546862G ROSA MATAMOROS FERNANDEZ 874,23

B46440111 ACUSTI CROM, S.L. 7.986,00

25412973-C ANTONIO SALES VENDRELL 1.060,84

A97517379 TELEVISION POPULAR MEDITERRANEO, S.A. 5.469,00

.

14/09/2017

20/02/2017

83/17 14/07/2017

21/07/2017

02/03/2017

A54371976 FUTBOL CITY LIVE, S.A. 19.968,00 08/06/2017

11/09/201769/2017 B46057279
COSMIC BOWLING VALENCIA-URBANIZACIONES 

VALENCIA, S.L.
3.000,00

CONTRATACION DE SERVICIOS Y SUMINISTROS VARIOS DEL 

ESPECTACULO “ LA RUTA DE LA SEDA”CON MOTIVO DEL ACTO 

DE LA ELECCION DE LAS CORTES DE LAS FALLERAS MAYORES 

DE VALENCIA-2018

96-2017

CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE SUMINISTRO DE 

INDUMENTARIATARIA VALENCIANA CON DESTINO A LAS 

CORTES DE HONOR FALLERAS MAYORES DE VALENCIA-2018

87/2017

CONTRATACIONES CON MOTIVO DEL ACTO FALLERO 

“CABALGATA DEL FOC” A CELEBRAR EL DIA 19 DE MARZO-

2017

42/17

43/17

CONTRATACION CON MOTIVO DE LA CELEBRACION DEL ACTO 

DE LA CENA DE LA PUNXA

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DEL CAMPEONATO DE PADEL DE 

JUNTA CENTRAL FALLERA
77/18

CONTRATACION DE ESPECTACULOS PIROTECNICOS 

TRADICIONALES EN LA MODALIDAD DE CASTILLO AEREO

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DEL XI TORNEO CAMPEONATO 

BOLOS

29/09/2017CENA DESPEDIDA FALLERAS MAYORES Y CORTES DE HONOR 101/2017 B97622211 LA FERRADURA PATACONA, S.L. 15,043,00
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Sra. Tello, presidenta del Palau de la Música, Congressos i Orquestra de València

"1a. Durant l'exercici 2016 es van tramitar 56 contractes menors per un import total
542.684,22 €. Quant a l'objecte dels contractes, obeeixen a diversos serveis i subministraments,
necessaris per al normal desenvolupament del servei públic que el Palau de la Música té
encomanat pels seus Estatuts rectors, sent necessària la seua contractació per aquest tipus de
modalitat, tant pels imports d'adjudicació com per raons d'economia procedimental i celeritat, al
no comptar amb els mitjans personals, tècnics i materials necessaris per a la seua prestació,
tractant-se en alguns cas de manteniments de les instal·lacions de l'edifici del Palau, com els
serveis de manteniments preventius dels sistemes de climatització, de les instal·lacions
elèctriques, detecció i prevenció d'incendis, aparells elevadors, instal·lacions mecàniques,
tractament de la prevenció de la legionel·la i qualitat de l'aire, serveis de desratització i
desinfecció, tractament dels gasos de la fossa sèptica; millores de les instal·lacions del Palau com
els serveis de reparació del TRAMEX de la Sala Iturbi i reparacions de les estructures de
butaques de la Sala Iturbi, o subministraments com les taules de so i llums de les sales Iturbi i
Rodrigo, millores en la instal·lació de l'aire condicionat, sistema de reanimació cardiopulmonar,
sistemes seguretat de treball en altura, subministrament de bucle auditiu per a les sales Iturbi i
Rodrigo; altres relacionats amb la pròpia activitat com poden ser els serveis de tractament
informàtic de fitxers, de fotografia, d'arxiu i documentació del centre documental, missatgeria,
assistència mèdica i ambulància preventiva, prevenció de riscos laborals, o subministraments
com l'arrendament d'impressores, subministrament de material de papereria, de material elèctric,
subministrament de materials d'higiene.

2a. Durant l'exercici 2.017 s'han adjudicat 41 contractes menors per un import total
519.868,68 €. Quant al seu objecte, igual com en l'exercici 2.016, s'han tramitat aquelles
contractacions que s'han considerat necessàries al no explicar aquest organisme amb els mitjans
personals, tècnics i materials necessaris per a la seua prestació, d'aquells serveis i
subministraments imprescindibles per a la prestació del servei públic encomanat a l'organisme.

3a. Des del finals de 2.015, i a pesar que l'article 138.3 de el Text refós de la llei de
contractes del sector públic permet l'adjudicació directa dels contractes menors a qualsevol
empresari amb capacitat d'obrar i habilitació professional, des del Palau de la Música i fins que
s'habilite la possibilitat de la seua publicació en el perfil del contractant de l'Ajuntament de
València, per a garantir concurrència del major nombre de professionals que així ho estimen
oportuns, continuarà publicant en la seua pàgina web els contractes menors que siguen necessaris
per al desenvolupament del servei públic que té atribuït pels seus Estatuts rectors.

4a. Sí, tots aquells que siguen imprescindibles per a la prestació del servei públic i amb
subjecció a la normativa vigent en matèria de contractació."

Sra. Castillo, delegada d'Agricultura, Horta i Pobles de València

"Els contractes menors de l'OAM Consell Agrari estan a la web municipal amb la seua
aplicació."
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164 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 76
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre la II Trobada de València,
Capital Animal.

"1. ¿Qué papel juega el Ayuntamiento en este II Encuentro de Pensamiento Animalista?

2. ¿se ha realizado por parte del Ayuntamiento alguna aportación económica? En caso
afirmativo, en que cuantía? En caso negativo ¿Cuál es el motivo de la no aportación?

3. ¿Ha hecho el ayuntamiento cesión de local o de otro tipo de recursos para la celebración
de este importante evento?

4. ¿ha participado el ayuntamiento en la organización del evento?

5. ¿tiene la cartelería y la publicidad del encuentro, el logo del Ayuntamiento o de la
concejalía correspondiente? En caso negativo, cual es el motivo?

6. ¿ha sido invitado el alcalde o la concejala del ramo, a realizar la inauguración o clausura
del evento? En caso negativo, ¿Cual es el motivo?

7. ¿Qué ponencia, va a impartir el alcalde o en su caso la concejala?

8. ¿Cuándo fue la última vez que se reunió el alcalde o la concejala de sanidad animal con
la plataforma Carles Pinazo? ¿y con Modepran?"

RESPOSTA

Sra. Tello, delegada de Benestar Animal

"1a a 5a. El projecte València, Capital Animal naix d’una iniciativa privada, amb
experiència prèvia a la ciutat de Madrid. L’Ajuntament de València participa en ell mitjançant el
Consorci de Museus, del qual és membre nat. Per tant, l’organització de l’esdeveniment, com la
cartelleria, com l’espai, com tot allò relacionat amb l’esdeveniment, està vinculat a l’Ajuntament
en tant que membre del Consorci i del seu Consell d’Administració (on es prenen aquesta i altres
decisions).

6a. Sí, la regidora de Benestar Animal va ser convidada per l’organització a la inauguració
que va tindre lloc el dia 27 de setembre al Convent del Carme i hi va assistir.

7a. Per motius d’agenda, la ponència en la qual la regidora anava a participar no va a poder
comptar amb la seua assistència.

8a. Al juliol de  2017."
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165 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 37
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre la contractació de treballadors per
l'OAM de Parcs i Jardins.

"En el año 2107 se han realizados contrataciones temporales por valor de más de 350.000 y
en 2018 se está solicitando un incremento del capítulo 1, que supera en más de 300.000 € el
único incremento justificado, que es el 1 % de subida salarial autorizado, teniendo en cuenta que
la plantilla se mantiene en 230 trabajadores.

Es por esto que realizamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántos contratos temporales se han firmado en el año 2017?

2ª. ¿Cuál ha sido la causa de su contratación? Y, en concreto, ¿qué labores se han
desarrollado por estos trabajadores?

3ª. ¿Cuál ha sido el método utilizado para la selección de ese personal?

4ª. ¿Cuál es la razón del incremento presupuestario del captulo 1 solicitado para el
presupuesto 2018? Detallar.

5ª. ¿Se tiene prevista la contratación de más personal temporal durante el ejercicio 2018?,
¿para realizar qué labores?

6ª. ¿Cuántos trabajadores han tenido variación de categoría profesional a lo largo de 2017?
¿Y qué ha supuesto en cada caso de variación salarial?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"1a. La informació pot consultar-se en els expedients que s'indiquen a continuació i que
estan a disposició per a la seua consulta:

P49/2016; P17/2017; P29/2017; P31/2017; P32/2017; P36/2017; P39/2017; P41/2017;
P47/2017; P49/2017

2a. La causa de la seua contractació ha sigut solucionar imperioses necessitats dels jardins,
així com a nombroses deficiències d'estos, heretades en juny de 2015. Les labors desenrotllades
han sigut les pròpies de les categories de peó i peó especialista en jardineria.

3a. Les borses de contractació amb caràcter temporal establides per a això.

4a. Increment de l'1 % de les retribucions, increments d'antiguitat, dotació inicial per a la
contractació d'eventuals, inici dels ajustos necessaris per a l'any 2018. Aquest pressupost està
pendent d'aprovació.
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5a. Si, per a continuar esmenant les deficiències d'anys anteriors.

6a. Són 9 treballadors, segons consta en l'expedient P19/2017, a la seua disposició."

166 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 77
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre els horts urbans en el parc de la
Rambleta.

"1ª. ¿Cuántos metros cuadrados se destinaran en el parque para la realización de los
huertos urbanos en este parque?

2ª. ¿Se tiene previsto alguna remodelación del parque para la implementación de los
huertos’

3ª. ¿Qué entidad o quien se encargará de la gestión de dichos huertos?

4ª. ¿Qué seguro cubrirá los posibles desperfectos que se pudieran producir en esos
espacios’

5ª. ¿Deberá obligatoriamente que talarse algún árbol para la colocación? En caso
afirmativo ¿Cuántos árboles se verán afectados?

6ª. ¿Cuál es el importe total de los huertos urbanos?

7ª. ¿Va a variar la apertura y cierre del jardín?

8ª. ¿Se tiene previsto al colocación de más huertos en otros jardines de la ciudad? En caso
afirmativo, ¿en qué jardines exactamente?

9ª. ¿Qué presupuesto hay consignado para la puesta en marcha de los huertos urbanos en
jardines?

10ª. ¿Qué garantías sanitarias se ofrecen por parte del Ayuntamiento para ofrecer a los
vecinos un producto saludable y sin perjuicio por la polución?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"1a. Se destinarà una superficie de 8.126,92 m .2

2a. No, la ubicació està en terrenys de la 2a fase de la Rambleta.

3a. Es gestionaran, com indica l’Ordenança actualment en tramitació, a través d’una entitat
legalment constituida.

4a. Es detalla al text de l’Ordenança d’horts urbans.
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5a. No hi ha vegetació arbòria en la zona a emplaçar els horts.

6a. L’import de licitació és de 187.186,98 euros, l’import d’adjudicació és de 150.685,51
euros.

7a. Els accessos són independents.

8a. L'execució d’horts urbans anirà realitzant-se en funció de la demanda ciutadana i de
l’existència d’entitats que vulguen gestionar-los als diferents districtes o barris.

9a. Variarà en funció de la demanda.

10a. Queda explicat en l’Ordenança d’horts urbans."

167 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 82
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre les inspeccions sanitàries en
Benimàmet.

"1ª. ¿Cuántos comercios de frutas y verduras hay en la pedanía de Benimàmet?, ¿y en la
calle Campamento?

2ª. ¿Cuántos de estos comercios tienen en el exterior expositores con dicho producto?, ¿y
en la calle campamento?

3ª. ¿Cuántas inspecciones, ya sea sanitarias o de policía, se realizaron en dichos comercios
con puestos en el exterior en el 2016?, ¿y en el 2017?

4ª. ¿Cuántas actas se ha levantado a dichos comercios en estos dos años? En concreto, en la
calle Campamento

5ª. ¿Cuántas sanciones se han impuesto a estos comercios? ¿Cuál ha sido el motivo de
dichas sanciones?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. No es competencia de Policia Local de València.  

2ª. Ninguno. 

3ª. La Policial Local de València vela en todo momento por  el cumplimiento de las
ordenanzas municipales. 

4ª. Por parte de PLV, ninguna. 
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5ª. Por parte de PLV, ninguna. "

Sr. Galiana, delegat de Comerç

"2a. En l’any 2016 i  2017, no consta sol·licitada ni s'ha tramitat en el Servei d’Ocupació
del Domini Públic cap autorització d’extensió comercial en Benimàmet en general, ni en el carrer
de Campament en particular.

5a. De conformitat amb les dades que consten en el Servei Central del Procediment
Sancionador i en matèria de competència municipal durant l'exercici 2017, s'han incoat en l'àmbit
territorial al que es fa referència, 3 expedients sancionadors, dos d'ells lleus, per deficiències
sanitàries, i un de greu, per incompliment de requeriments específics de l'administració; no
consta la incoació d'expedients en l'exercici 2016."

Sra. Girau, delegada de Sanitat i Salut

"1ª. En Benimàmet hay un total de 13 establecimientos que venden fruta y verdura en la
misma, si bien algunos de estos comercios realizan asimismo actividades de venta de
alimentación en general o supermercado. En Campamento, 2.

2ª. La inspección nos indica que hay dos comercios con expositores hacia el exterior,
dentro del retranqueo del local, sin llegar a ocupar acera, en ambos casos.

3ª. Según los datos obrantes en el Servicio de Sanidad y Consumo en dicho año se
realizaron 10 inspecciones. En 2017, 8.

Respecto de inspecciones de la Policía Local debe ser esta la que conteste dicha petición.

4ª. En el año 2016 se realizaron 6 actas y en el 2017, 5.

5ª. Desde el Servicio de Sanidad se ha propuesto al Servicio Central Sancionador la
incoación de expedientes sancionadores a sendas fruterías de la calle Campamento, por
incumplimiento de la normativa sanitaria.  Según los datos de la aplicación PIAE a la que se tiene
acceso desde el Servicio de Sanidad, los dos expedientes sancionadores tramitados al efecto por
el Servicio Central Sancionador han concluido con la imposición de multa."

168 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000238-00 PROPOSTA NÚM.: 21
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre el nou uniforme de la Policia
Local de València.

"Preguntas relativas al nuevo uniforme de la Policía Local de València.

¿Se han recibido todas las prendas del nuevo uniforme de la Policía Local de València?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia
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"Sí, como ya hemos indicado en anteriores preguntas por motivos de la entrega progresiva
de la nueva uniformidad los policias inicial su uso conforme lo van recibiendo."

169 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Puchalt, del Grup Popular, sobre la situació de la llibertat
d'horaris en el comerç.

"Continúan pasando los meses y la promesa del Gobierno del tripartito respecto a la
eliminación de la libertad horaria para el comercio en nuestra ciudad continúa sin cumplirse.
Lejos de ello, lo único que se ha conseguido es crear una importante inseguridad jurídica en el
sector, que los continuos vaivenes no han hecho más que alimentar. Por otro lado, esta
incertidumbre ha dejado de manifiesto los problemas internos de partidos en el gobierno, como
Compromis, que han mantenido y mantienen posiciones distintas, y muchas veces contrarias, en
la Generalitat y en el Ayuntamiento, y que han contribuido a empeorar la situación. El sector ha
demostrado, desde el primer momento, un grado de madurez reseñable y siempre ha sido capaz
de ponerse a la altura de las circunstancias y anteponer los intereses del conjunto antes que los
particulares. Dado que en el último Consejo Local del Comercio quedó encima de la mesa el
acuerdo del sector y el Gobierno no lo quiso aprobar, dejando bien claro que su posición era otra.

Es por esto que realizamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál es, en este momento, la posición del Gobierno municipal en el asunto de la
libertad horaria en nuestra ciudad?

2ª. ¿Cuál es la previsión de plazos de tiempo que se barajan para la toma de decisiones y la
aplicación de las mismas?"

RESPOSTA

Sr. Galiana, delegat de Comerç

"L’afirmació que el Govern no va voler aprovar l’acord del sector és senzillament falsa.
Com a president del Consell Local de Comerç vaig reclamar per escrit l’acord que havia eixit en
premsa sobre els horaris comercials per tal que les organitzacions que no estaven representades a
l’Observatori del Comerç de la Generalitat Valencia i sí al Consell Local de Comerç de la Ciutat
de València el pogueren valorar. La Generalitat i el mateix sector van reconéixer que encara
estaven treballant en ell. Vaig dir en diverses ocasions al sí del Consell Local de Comerç que el
Govern de la Nau no anava a posar pals a les rodes de cap acord del sector, encara que no
estiguerem cent per cent d’acord. I al finalitzar el Consell Local de Comerç es va quedar que en
quant l’acord estiguera negre sobre blanc tornaríem a reunir el Consell per a valorar-ho. L’acord
excedeix l’àmbit local i estem a l’espera que a nivell autonòmic el sector es pronuncie sobre este
tema."
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170 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 88
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre la poda de palmeres al carrer de
Serpis.

"Los vecinos del barrio reclaman la poda de las palmeras de la calle Serpis, en concreto las
que se encuentran frente al número 58.

Es por esto que realizamos las siguientes preguntas:

¿Cuándo se va a realizar la poda de las palmeras de dicha calle?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"Es realitzarà en la pròxima campanya de reducció de fructificació de palmeres a partir del
mes de juny de 2018."

171 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 83
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre el refugi d'animals.

"1ª. ¿Qué vigencia tiene el convenio firmado entre el Sr Ribó y el alcalde de Torrent?

2ª. ¿Qué obligaciones tiene el Ayuntamiento de València?, ¿y el de Torrent?

3ª. ¿Qué lugares se están estudiando para la ubicación del refugio de animales? ¿Cuántos
metros cuadrados se tienen previsto?

4ª. ¿Qué ayuntamiento realizará el encargo de la redacción de proyecto?, ¿y de la
ejecución?

5ª. ¿Qué presupuesto está previsto por parte del Ayuntamiento de Valeència?, ¿y por parte
del Ayuntamiento del Torrent?

6ª. ¿Qué técnicos conformarán la comisión de creación del refugio de animales? ¿Formaran
parte también las entidades animalistas y en concreto Modepran?

7ª. ¿Cuál es el cronograma de trabajo?

8ª. ¿Cuándo está previsto que finalice el plazo de redacción del proyecto?, ¿y de ejecución?

9ª. ¿Qué ocurrirá con los trabajadores del NZM?

10º. ¿Se mantendrá el mismo presupuesto del NZM cuando se inaugure el nuevo refugio?
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11ª. ¿Cómo se gestionará el refugio de animales? En el caso que sea municipal, ¿se
realizarán contrataciones externas?"

RESPOSTA

Sra. Tello, delegada de Benestar Animal

"Les respostes a les seues preguntes es resoldran per la Comissió Tècnica encarregada
d'abordar aquest tema."

172 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 91
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre la consulta ciutadana d'inversions
en la ciutat per al 2018.

"1ª. ¿Cuántas propuestas a fecha de celebración del Pleno han superado el estudio de
viabilidad que realizan los técnicos municipales?

2ª. ¿Cuántas de dichas propuestas han sido presentadas de oficio por el Ayuntamiento y
cuántas por los ciudadanos?

3ª. ¿Cómo se va construir en el ejercicio 2018 un centro de recuperación de gatos
existentes en las calles, sin existir un suelo de titularidad municipal señalado en la propuesta, un
proyecto técnico de construcción de la infraestructura y una empresa contratista que construya la
dotación?

4ª. ¿Todas las propuestas de proyectos de inversión que hayan superado los apoyos
requeridos en función del proponente, ciudadanos o ayuntamiento, 100 o 200 respectivamente,
una vez analizadas su viabilidad, será determinante el número de apoyos para pasar a la 3ª fase de
votación ciudadana?

5ª. Las propuestas ciudadanas que hayan superado los 100 apoyos y que no superen el
estudio de viabilidad, ¿en qué espacio de la plataforma decidimVLC se va ubicar el informe
técnico municipal que desestima la propuesta de inversión?"

RESPOSTA

Sra. Fábregas, delegada de Participació Ciutadana i Acció Veïnal

"Según se indica en las Bases reguladoras de la Consulta ciudadana de inversiones para la
ciudad y los pueblos de València 2017-2018, de público conocimiento, en su apartado 3.1, 'Las
propuestas de proyectos de inversión que se presenten al proceso de consulta ciudadana de
Inversiones para la ciudad y los pueblos de València, deberán contar con un número de apoyos
mínimo de las vecinas y vecinos de la ciudad:

Las propuestas presentadas por la ciudadanía deberán recabar el apoyo mínimo de 100
personas a través de la página web decidimVLC.es para que puedan ser valoradas por los
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servicios técnicos municipales. Si la propuesta de proyecto de inversión no tuviera dichos
apoyos no pasaría a dicha fase.

Las propuestas presentadas por el Ayuntamiento, ya viables técnica, económica y
jurídicamente, deberán recabar el apoyo mínimo de 200 personas a través de la página web
decidimVLC.es para poder pasar a votación ciudadana.' En dichas propuestas, al igual que
las presentadas por la ciudadanía, se detallará la propuesta, el presupuesto y su lugar de
ubicación previsible.

Siendo el apartado 4 el que establece el estudio de viabilidad de las propuestas de
proyectos de inversión por el Ayuntamiento para lo que hay fecha hasta el 30 de noviembre por
lo que no es posible adelantar los resultados del proceso que se está llevando a cabo.

Todas aquellas propuestas viables, podrán votarse a partir del 1 de diciembre, sin ser
determinante en ningún caso el número de apoyos que consiguieron en la primera fase. La
ciudadanía votara repartiendo los 7 millones, como establece las bases de la consulta ciudadana.

Al igual que en la anterior convocatoria, en la plataforma web decidimVLC cada uno de
los proyectos, ya sean viables o no, irán acompañados de la estimación o desestimación motivada
de las propuestas de proyectos de inversión que se hayan presentado, teniendo en cuenta los
requisitos que han de cumplir las propuestas de proyectos de inversión."

Sra. Tello, delegada de Benestar Animal

"3a. Una vegada estiga conclòs l'estudi de viabilitat se'ls informarà degudament."

173 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 90
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre la Fira Animalista.

"1ª. ¿Qué tipo de contrato se ha firmado con la empresa encargada de realizar el evento de
la Feria Animalista el pasado 1 de octubre?

2ª. En el caso de que no se haya firmado contrato alguno, ¿cuál ha sido la razón para no
hacerlo?

3ª. ¿Ha sido debidamente fiscalizado el gasto?"

RESPOSTA

Sra. Tello, delegada de Benestar Animal

"La despesa derivada de la celebració de la Fira Animalista va ser atesa mitjançant un
expedient de reconeixement d'obligació, aprovat a la Junta de Govern Local, del dia 27 d'octubre
de 2017, de conformitat amb la base 34ª d'execució del Pressupost 2017 i amb l'informe pertinent
del Servici Fiscal de Despeses."
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174 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 89
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre inversions en jardins en 2017.

"Dado que ya han transcurrido 10 meses del ejercicio 2017 y se disponía este año de unas
cifras importantes de inversión en jardines, realizamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál es el detalle de las inversiones realizadas este ejercicio, hasta el 30 de octubre de
2017? Detallar localización, importe, fecha de inicio y fecha de finalización, si se trata de nuevo
jardín o remodelación, metros cuadrados del proyecto  y si es del servicio o del OAM.

2ª. ¿Qué jardines se encuentran actualmente en construcción? Detallar localización,
importe, fecha de inicio y fecha prevista de finalización, si se trata de nuevo jardín o
remodelación, metros cuadrados del proyecto  y si es del servicio o del OAM.

3ª. ¿Qué jardines se encuentran actualmente en tramitación? Detallar localización, importe,
fecha prevista de inicio y fecha prevista de finalización, si se trata de nuevo jardín o
remodelación, en que momento del procedimiento se encuentra, metros cuadrados del proyecto  y
si es del servicio o del OAM."

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

1a. Es remet en arxiu adjunt* el detall de les obres finalitzades des del Servei de Jardineria
a data d’11 de novembre de 2017 i altre arxiu adjunt amb el detall de les inversions de l’OAM de
Parc i Jardins. 

No s’han detallat les xicotetes inversions pròpies de manteniment diari, com poden ser les
instal·lacions de rec o similars.

2a. Es remet en arxiu adjunt* el detall de les obres en execució des del Servei de Jardineria
a data d’11 de novembre de 2017. Assenyalar que moltes d’elles es trobaran finalitzades en breu
termini.

3a. Es remet en arxiu adjunt* el detall dels projectes en tramitació a data d’11 de novembre
de 2017."

Els referits arxius obren en l'expedient de la sessió.
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175 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000238-00 PROPOSTA NÚM.: 22
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre l'entrega dels uniformes nous
de la Policia Local.

"Preguntas relativas a la entrega de los nuevos uniformes de la Policía Local.

1ª. ¿Cuándo tiene previsto la entrega de los nuevos uniformes?

2ª. ¿Cuánto tiempo tiene previsto que se solapen los uniformes antiguos con los nuevos?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. Como ya hemos contestado en anteriores preguntas, por motivos de la entrega
progresiva de la nueva uniformidad los policias inician su uso conforme la van recibiendo.

2ª. Contestada en la pregunta anterior."

176 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000238-00 PROPOSTA NÚM.: 23
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre el sistema d'entrega dels
uniformes de la Policia Local.

"Preguntas relativas al sistema de entrega de uniformes de Policía Local.

¿Considera que el sistema empleado para la entrega de uniformes es el más adecuado?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"Sí."

177 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000238-00 PROPOSTA NÚM.: 24
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre indicacions sobre de la
uniformitat de la Policia Local.

"Preguntas sobre indicaciones acerca de uniformidad de la Policía Local de València.

¿Se han dado instrucciones para que la Policía Local siga usando el uniforme antiguo pese
a que existe una orden respecto a la nueva uniformidad?"

RESPOSTA
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Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"No. Por motivos de la entrega progresiva de la nueva uniformidad los policias inician su
uso conforme la van recibiendo."

178 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000238-00 PROPOSTA NÚM.: 25
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre l'entrega d'armilles reflectores
per a la Policia Local.

"Preguntas relativas sobre la entrega de petos reflectantes para policías locales.

1ª. ¿Los policías que llevan nuevo uniforme disponen de chalecos reflectantes para la
realización de controles, etc., en vía pública?

2ª. ¿Cuántos se han entregado?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. Todos los policías que llevan el nuevo uniforme tienen chaleco reflectante.

2ª. Se han entregado aproximadamente 925 chalecos reflectantes."

179 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-00606-2017-000009-00 PROPOSTA NÚM.:
ASSUMPTE:
Pregunta formulada in voce en la sessió plenària ordinària del mes d’octubre per la Sra.
Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre la integració de la Policia Local en Coordcom.

PREGUNTA

“Esta pregunta se la voy a hacer a la Sra. Menguzzato, que entiendo que la gestión la hizo
la Sra. Gómez.

En noviembre del 2015 yo presenté aquí una moción para que PLV se integrara en el
sistema Coordcom. Creo que hay 130 policías locales de la provincia que ya están integradas,
que además el tiempo de respuesta es mucho más fácil, que además es un acuerdo plenario que se
hizo aquí por unanimidad con la Sra. Gómez, donde todos votamos a favor de que esto fuera
posible.

Y además, Sra. Menguzzato y Sra. Gómez, ustedes ya han firmado el acuerdo. Usted salió
en febrero del 2016, yo lo presento en el 2015 y usted en el 2016 sale haciéndose una portada con
el director de emergencias diciendo que ya habían firmado los acuerdos, que era muy importante
la integración de la PLV, que les parecía muy necesario porque los tiempos de respuesta se
acortaban y estamos a finales del 2017.
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La pregunta es: ¿Para cuándo se va a integrar? Porque está todo aprobado. Y si van a
seguir incumpliendo los plenos que hacemos aquí, nuestras propuestas no se van a cumplir.
Porque si no se van a cumplir, díganoslo y no seguimos haciendo propuestas. ¿Ve, Sra.
Menguzzato? Es una propuesta mía del 2015, nada tiene que ver con el PP. Dígame cuándo se va
a integrar porque la Sra. Gómez salió en un titular con el Sr. De Ángel ya firmando estos
acuerdos en la Generalitat. Dígame la fecha, por favor. Necesito saber la fecha de la integración.
Somos la única Policía Local de la provincia que no se ha integrado.

Gracias.”

L’alcalde assenyala que se li contestarà per escrit, de conformitat amb l’article 131.3 del
Reglament Orgànic del Ple de l’Ajuntament de València.

Sra. Jiménez

“Sr. alcalde, es que no me han contestado a ninguno de los ruegos y preguntas que vengo
haciendo.”

L’alcalde  reitera que se li contestarà per escrit, de conformitat amb l’article 131.3 del
Reglament Orgànic del Ple de l’Ajuntament de València.

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"Se realizó el desarrollo requerido para integrar la plataforma COORDCOM (112) con la
plataforma SIRE (092) de la Policía Local de València. Este trabajo concluyó y se dejó el sistema
funcionando para comunicarse por .sockets

Con posterioridad, el 112 cambió la versión COORDCOM pasando a utilizar
comunicaciones a través de servicio web, quedando inservible todo el desarrollo tecnológico
llevado a cabo. Una vez finalizada la migración del 112, fueron enviados los nuevos
requerimientos técnicos a esta Policía Local (26/05/2017).

A día de hoy, se está trabajando en el desarrollo del servicio web necesario para dicha
integración."

180 RESULTAT: CONTESTADA
ASSUMPTE:
Pregunta formulada in voce pel Sr. Camarasa, del Grup Ciutadans, sobre el Conveni Col·lectiu
de la Fundació Esportiva Municipal.

PREGUNTA

Sr. Camarasa

“Sra. presidenta, companyes i companys, bona vesprada perquè ja estem en vesprada.
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Es una pregunta dirigida a la Sra. Girau en relación al Convenio Colectivo de la FDM.

Después de dos años de negociación con el Comité de Empresa, el pasado día 9 de
noviembre se alcanzó un preacuerdo con el apoyo de dos secciones sindicales de las cinco que lo
conforman, que ostentan la mayoría, pero ha quedado patente que la mayoría de trabajadores
están en contra del preacuerdo. Hace dos días, 136 de los 243 trabajadores votaron en contra de
ese preacuerdo en una votación en la que participaron 186 personas. Solo este dato ya hace intuir
que el preacuerdo tendrá eficacia como poco limitada.

Por ello, le planteo las siguientes preguntas que le pido conforme al art. 131.3 del
Reglamento Orgánico del Pleno que las conteste verbalmente puesto que no le pido dato alguno
que deba buscar. Y es:

¿A usted le parece que después de dos años de negociación de este preacuerdo, que no
aprueban los trabajadores y que son todo intenciones y ningún compromiso real, es un resultado
satisfactorio?

¿Va a seguir adelante, a pesar de tener descontenta a la mayoría de la plantilla de la FDM?
Porque le recuerdo que mañana a las 10 tiene una concentración de trabajadores en el
polideportivo de la Petxina por no tener suficiente talante a la hora de negociar, una
concentración igual que la que hoy ha llevado a cabo la Policía Local a las puertas de este
ayuntamiento.

Y tres, hace escasas semanas se aprobó el presupuesto de la FDM. ¿Con este preacuerdo
sigue vigente o se va a tener que modificar para hacer frente a las nuevas condiciones
económicas?

Gracias.”

RESPOSTA

Sra. Girau

“Buenas tardes.

Claro que le contesto aquí verbalmente, Sr. Camarasa.

Efectivamente, llevamos un tiempo amplio de negociación. Usted ha sido informado de
manera fehaciente cada vez que ha pedido esa información en la Junta Rectora. La semana
pasada alcanzamos un preacuerdo con la mayoría de los trabajadores, con la representación de los
trabajadores de UGT y de la Intersindical. No se sumó CGT, nunca se ha sumado en la
negociación de los convenios, y ojalá CCOO –y desde aquí les lanzo ese deseo– se sume a ese
preacuerdo.

Como ustedes saben, los organismos autónomos hemos de estar sujetos también a ese
acuerdo de armonización de los organismos autónomos y hemos de mirar el Ayuntamiento. Yo,
para clarificar si es o no beneficioso el preacuerdo, voy a proceder literalmente a la lectura de lo
acordado y lo someto también a información de todo el mundo:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 m

aB
n
 l
ji
4
 k

a2
m

 n
3
C
k 

eg
d
Y
 0

rY
K
 s

3
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 26/12/2017 ACCVCA-120 1728428976571252575

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 16 DE NOVEMBRE DE 2017 535

‘Preacuerdo. Normalización de las retribuciones con arreglo a la Ley de PGE, igual que el
Ayuntamiento. Establecimiento de la carrera profesional. Creación de una comisión de
funcionarización de los trabajadores de la FDM. Creación de una comisión de formación que
desarrollará un plan propio de formación para los trabajadores de la FDM, creando además una
bolsa de 110 h anuales para esa formación. Creación de una comisión de estudio de las medidas
de conciliación, de vida familiar y laboral, e implementación de medidas de igualdad entre los
empleados y empleadas de la FDM. Y un plan de estabilización del personal interino.’

Ese es el preacuerdo que hemos firmado. Es un preacuerdo beneficioso para el conjunto de
los trabajadores. Se mantienen los derechos y en modo alguno hay pérdida de derechos
económicos, todo lo contrario. Y a las pruebas del preacuerdo firmado me remito. Con lo cual,
nada más que decir.”

181 RESULTAT: CONTESTADA
ASSUMPTE:
Pregunta formulada in voce pel Sr. Mendoza, del Grup Popular, sobre la filtració d'unes proves
de personal en l'EMT.

PREGUNTA

Sr. Mendoza

“Gracias.

El diario  publicó ayer una gravísima noticia que nos preocupaLas Provincias
enormemente sobre unas supuestas filtraciones del examen para las pruebas de inspector de la
EMT a algunas personas. La verdad es que esto evidencia que algo pasa dentro de la propia
empresa.

Lo decimos porque el Sr. Grezzi, que es el máximo responsable de la empresa, hasta el
momento no ha dado ninguna explicación pública y nosotros lo que le vamos a pedir
naturalmente, ya se lo hemos pedido por medio de una nota de prensa pero se lo pedimos de
nuevo, es una explicación convincente de qué es lo que ha pasado.

Porque generalmente cuando suelen haber estas cosas suele esconderse y agazaparse, y al
final la responsabilidad siempre es de otros. Y creo que es un tema bastante, bastante grave y lo
que esperamos es que cuanto antes nos dé una explicación.

Sobre todo porque el examen deciden ustedes la fecha, deciden ustedes cómo se hace,
deciden ustedes las preguntas y además de eso son ustedes los que tienen el deber de la custodia
del examen. Sobre todo porque el procedimiento es que media hora antes de que se inicie el
examen se le da al tribunal para preparar todo lo relativo con el examen.

Pero es que parece ser que en esas supuestas filtraciones dos días antes las preguntas o
alguna de las preguntas por lo que hemos podido ver en la información ya estaban rondando entre
alguna gente.
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Se deduce claramente que aquí se ha podido vulnerar el principio de igualdad en una
prueba de selección y naturalmente creemos que toda la gente que se presenta a estas pruebas
tiene el mismo derecho que todos los demás y no por estar quizá afiliado a algún sindicato o ser
amigo de alguien o conocer más a una persona pues no tiene más derechos que los demás.

Creo que todos estamos de acuerdo en que todas las personas tienen los mismos derechos y
sobre todo cuando ponen todas sus ilusiones en conseguir un trabajo fijo y un buen trabajo como
es trabajar en la EMT.

Desde aquí le volvemos a pedir que paralice la admisión de los admitidos, que dé una
explicación convincente no solamente a este grupo sino a todos los grupos y a los ciudadanos,
despeje todas las dudas que ha generado esto. Si hay que asumir responsabilidades políticas se
asuman, se ha hablado de una comisión de investigación.

Lo que pasa es que como todo esto se ha mezclado con que el día 9 ya parece ser que la
empresa tenía conocimiento según los sindicatos de que esto había sucedido y no se ha tomado
ninguna medida hasta el momento, o se tomó ayer cuando salió este tema de la empresa, pues nos
preocupa y no sabemos por qué no sale directamente el presidente de la empresa y dice lo que
tiene que decir, y si tiene que buscar de quién ha sido la filtración…

Que no quiero para nada y no pienso que haya sido ni la presidencia, ni la gerencia, ni
nadie del equipo, pero también hace pensar que unos días antes de que se iniciaran esas pruebas
de inspectores pues se habían anunciado unas movilizaciones sindicales que llegaban hasta la
Navidad y de repente desaparecieron. Pero vamos, no estoy acusando a nadie  por supuesto, ni
estoy en modo ironía. Simplemente nosotros lo que esperamos es que el Sr. Grezzi cuanto antes
nos dé una explicación.

Muchas gracias.”

RESPOSTA

Sr. Grezzi

“Benvingut siga que el Sr. Mendoza haja descobert la legalitat, sempre és bo. Un poquet
tard però és bo que haja descobert la legalitat. Tant és així... Jo no l’he interromput, jo sé que no
li agrada quan parle, sé que no li agrada el que dic.

Si vosté recorda, quan va convocar un procés de selecció similar de fet van haver també
notícies que igual presumptament s’havia fet una il·legalitat, i ho va convocar vosté, justament
quan jo entrava en la presidència de l’EMT, en l’estiu del 2015. El primer que vàrem fer va ser
paralitzar eixe procés i vàrem obrir una investigació. En este cas fem el mateix perquè per
nosaltres la legalitat és innegociable, Sr. Novo. La legalitat és innegociable. Per nosaltres...

__________

La presidència recorda el Sr. Novo i el Sr. Mendoza que no tenen l’ús de la paraula.
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__________

Sr. Grezzi

“Jo sé que quan parle de legalitat es posa nerviós. No es preocupe, Sr. Novo. Per nosaltres
la legalitat és innegociable i admet els procediments transparents i que tots tinguen les mateixes
opcions per participar en les proves de selecció. Aleshores, nosaltres com fem les coses de
manera rigorosa, quan hem tingut notícia hem demanat que ens passaren les proves els sindicats.
Després, ens les han donades hem començat a obrir expedient informatiu i investigatiu. Enviada
la informació i requeriments a les dos persones que han eixit en eixe diari, perquè recordem que
això ve d’un diari, i anem a analitzar la cosa, anem a investigar a nivell intern què ha passat.I no
li càpiga cap dubte, si hi ha algun element d’irregularitat o d’il·legalitat tot el pes de la llei caurà
sobre les persones que ho han comés. Perquè per a nosaltres la legalitat és innegociable i els
processos que siguen rigorosos, transparents en el marge legal.

I ja que han demanat un consell d’administració extraordinari no es preocupe perquè no
tenim res a amagar i ja contarem totes les coses. I a més, aprofitarem per treballar per l’EMT que
necessita també aprovar altres coses. Ja li arribarà d’ací a pocs dies la convocatòria i li donarem
tots els detalls. I ja li dic: legalitat, legalitat i legalitat.”

182 RESULTAT: CONTESTAR EN PRÒXIMA SESSIÓ
ASSUMPTE:
Pregunta formulada in voce per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre la dotació de
personal prevista per al Centre d'Adopció d'Animals.

Sra. Jiménez

“Esta pregunta es para la Sra. Tello.

Nos preocupa bastante, sabe que estuvimos aquí debatiendo sobre los problemas que tenían
en el núcleo zoológico. También voy a aprovechar para darles las gracias porque les comenté los
problemas que tenemos en València y que era necesario mancomunar para no tener tantísimos
animales aquí en València.

Pero le voy a decir, hay una parte que me preocupa bastante, Sra. Tello. El otro día vi
publicado, hace dos o tres días, y es la pregunta que le quiero hacer. Dice que la dotación del
personal prevista para el Centro de Adopción de Animales de València será la siguiente: tres
veterinarios más el que ya nombró el año pasado, estamos hablando de cuatro veterinarios que
entiendo que irán a la protectora a trabajar, que es lo que le voy a preguntar ahora. Y qué tiempo,
qué horario, qué turnos van a estar esos cuatro veterinarios trabajando porque entiendo que deben
de estar allí en el lugar donde realmente se les necesita. También van a acoplar un jefe de
sección, también van a acoplar un auxiliar administrativo a Bienestar, también siete auxiliares de
oficio, más cuatro que usted ya nombró el año pasado.

La pregunta que le realizo es: ¿Todo este personal que están aumentando en esta concejalía
los tiene realmente contemplados?, ¿previstos? ¿Tiene claros cuál va a ser el funcionamiento,
están dentro de los presupuestos? Y sobre todo, ¿dónde van a estar adscritos? Porque me consta
que ahora hay partidas presupuestarias de Sanidad que están apoyando al núcleo zoológico.
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También le quería hacer la pregunta: ¿Para cuándo se va a hacer?, ¿cuándo se va a municipalizar?
O por lo menos una previsión de para cuándo, Sra. Tello.

Y luego, los problemas que tenemos en Natzaret. Creo que hay gente allí trabajando y me
gustaría saber qué horario tienen, si los fines de semana se preocupan de los animales que hay en
Natzaret, los horarios, las tareas y un largo etcétera.

Si no me lo puede contestar ahora, me esperaré a que me lo haga por escrito y sobre todo el
presupuesto destinado total que va a tener el servicio de recogida de animales.

Gracias.”

Sra. Tello

“Son muchísimas preguntas. Si quieres, igual casi mejor por escrito. Decirte que en el tema
del personal pues por supuesto que lo tenemos contemplado porque además ha sido una petición
que ha salido del propio servicio después de estudiar las necesidades.

En todo caso, son tantísimas preguntas que creo que no me ha dado tiempo a copiarlas
todas, si te parece por escrito te doy respuesta a cada una.”

Per consegüent, se li contestarà per escrit, de conformitat amb l’article 131.3 del
Reglament Orgànic del Ple de l’Ajuntament de València.

183 RESULTAT: CONTESTAR EN PRÒXIMA SESSIÓ
ASSUMPTE:
Pregunta formulada in voce per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre l'exercici del dret
d'informació dels regidors i les regidores i les recomanacions formulades pel Defensor del
Poble.

Sra. Simón

 “Muchas gracias.

El pasado 20 de octubre el Defensor del Pueblo hizo una resolución en la que recomendaba
a la Alcaldía que se facilitase la información que solicitamos los concejales en el ejercicio de
nuestras funciones y lo dice además interpretando en sentido amplio ese derecho a la información
para lograr la mayor transparencia y obligando a motivar todas las resoluciones denegatorias.

También, entendiendo que el silencio administrativo es positivo en este caso tanto cuando
se contesta como cuando se hace fuera del plazo. Y en ese mismo momento que se notificó la
resolución, el Defensor del Pueblo solicitó a la Alcaldía un informe para que se pronuncie la
Alcaldía sobre estas recomendaciones que le hace el Defensor del Pueblo y de no hacerlo que lo
motive adecuadamente.

Desde el Servicio que se tramita este asunto solicitaron el informe a Alcaldía el día 26 de
octubre, dándole un plazo de 10 días para emitir dicho informe. Han pasado 21 días y ese
informe todavía no ha sido remitido.
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La pregunta es muy sencilla: Sr. Ribó, ¿piensa usted aceptar la recomendación del
Defensor del Pueblo o prefiere mantener la opacidad –cada vez más contrastada, por otro lado– y
que nos ha obligado a este grupo en concreto a presentar más de 50 escritos en los últimos meses,
tanto recursos de amparo como reclamaciones al Consell de Transparència o quejas al Síndic de
Greuges y al Defensor del Pueblo?

Muchas gracias.”

El  assenyala que se li contestarà per escrit, de conformitat amb l’article 131.3Sr. alcalde
del Reglament Orgànic del Ple de l’Ajuntament de València.

184 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Declaració institucional per a sol·licitar al Govern espanyol la declaració del corredor de
migració de cetacis de la demarcació marina llevantinobalear com a zona especialment
protegida d'importància per al Mediterrani (ZEPIM) i la protecció del mediterrani que pertanga
a la jurisdicció espanyola dels danys que pogueren produir les activitats de prospecció i
explotació d'hidrocarburs.

Feta previament declaració d'urgencia, s'adopta la declaració institucional següent:

Declaració institucional per a sol·licitar al Govern espanyol la declaració del corredor de
migració de cetacis de la demarcació marina llevantinobalear com a zona especialment protegida
d'importància per al Mediterrani (ZEPIM) i la protecció del mediterrani que pertanga a la
jurisdicció espanyola dels danys que pogueren produir les activitats de prospecció i explotació
d'hidrocarburs.

"El progressiu agreujament del nivell de soroll submarí en les últimes dècades en el
Mediterrani a causa de la creixent interferència humana en els ecosistemes marins posa en risc la
supervivència de les poblacions de fauna marina, especialment les dels cetacis, com s'evidencia
en estudis científics recents. Les conclusions mostren l'augment de pressió acústica en l'àmbit
subaquàtic i assenyalen les activitats d'adquisició sísmica i de recerca de pous de petroli i gas
com la causa principal.

Un nombre significatiu d'àrees dins de la conca mediterrània amb importants hàbitats de
cetacis patixen una acumulació d'activitats productores de soroll submarí d'origen antropogènic.
Un d'eixos punts negres de soroll submarí és el Corredor de Migració de Cetacis de l'àrea marina
localitzada entre les costes de les Illes Balears, Catalunya i la Comunitat Valenciana, entre el golf
de València i el golf de Lleó.

A més, este corredor de migració de cetacis es troba seriosament amenaçat pel projecte de
prospeccions de la companyia Spectrum Geo Limited en el mar Balear, així com pel denominat
Medusa, sol·licitat per quatre companyies petrolieres enfront de les costes de Tarragona, les
superfícies d'actuació del qual se solapen espacialment en gran manera amb el citat Corredor de
Migració de Cetacis, i este fet, en el cas d’autoritzar-se estos projectes, generaria un impacte
ambiental crític i irreversible sobre eixes poblacions de cetacis.
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Este corredor de migració de cetacis va ser proposat com a Zona Especialment Protegida
d'Importància per al Mediterrani (ZEPIM) del Conveni de Barcelona en l'estudi científic
desenvolupat sota el Projecte Mediterrani per a la Identificació de les Àrees d'Especial Interès per
a la Conservació dels Cetacis en el Mediterrani Espanyol del Ministeri de Medi Ambient.

El Ministeri d'Agricultura, Alimentació i Medi Ambient (MAGRAMA), tal com li van
sol·licitar l'Aliança Mar Blau i el Govern balear, ha iniciat ja de manera efectiva els tràmits per a
la declaració del dit corredor com ZEPIM en la Conferència de les Parts del Conveni de
Barcelona que tindrà lloc al desembre de 2017. Així va ser anunciat oficialment pel MAGRAMA
en la passada 19a Conferència de les Parts celebrada a Atenes al febrer de 2016.

Tenint en compte, a més, el suport explícit de la Comissió Europea cap a esta iniciativa per
a la designació d'una nova ZEPIM en el corredor mediterrani, per considerar-lo 'de gran
importància per a la protecció de les espècies marines i per a avançar cap al compliment dels
compromisos internacionals en matèria de protecció de la biodiversitat marina', com consta
expressament en l'escrit de data 23 de novembre de 2015 de la Direcció General de Medi
Ambient de la Comissió Europea a la Conselleria de Medi Ambient, Agricultura i Pesca del
Govern balear i en la qual la Comissió expressa la seua confiança en què 'en línia amb els
resultats i propostes del projecte d'identificació de les àrees d'especial interès per a la conservació
dels cetacis en el Mediterrani espanyol, i a la vista de la importància d'este corredor per a
nombroses espècies de cetacis, Espanya propose pròximament la seua declaració com a ZEPIM'.

D'altra banda, el Congrés dels Diputats està tramitant la Proposició de llei sobre la
protecció del mar Mediterrani que pertany a la jurisdicció espanyola dels danys que pogueren
produir l'exploració, investigació i explotació d'hidrocarburs i altres substàncies minerals, que,
després de ser aprovada per unanimitat en el Parlament balear, ha iniciat el seu camí en les Corts
Generals.

Esta proposició de llei planteja, en un article únic, l'exclusió de les activitats d'exploració,
investigació i explotació d'hidrocarburs en el medi marí del mar Mediterrani sobre el qual l'Estat
espanyol exercisca o puga exercir jurisdicció que arribe almenys a la protecció dels recursos
naturals. Igualment, planteja en este article l'exclusió en el dit espai marí de l'exploració a través
d'adquisicions sísmiques siga quina siga la seua finalitat, llevat que s'utilitzen tecnologies
completament innòcues per al medi marí que estiguen científicament demostrades.

En la disposició addicional, esta proposició de llei establix que les explotacions
d'hidrocarburs compreses en esta llei amb concessions atorgades amb anterioritat a la seua
entrada en vigor estaran vigents fins a la terminació del seu termini o la concurrència de caducitat
o extinció anticipada, sense que càpia cap pròrroga.

Per tot això, el Ple de l'Ajuntament adopta el següent acord:

Primer. Donar suport al procés de declaració del Corredor de Migració de Cetacis de l'àrea
marina localitzada entre les costes de les Illes Balears, Catalunya i la Comunitat Valenciana com
a Zona Especialment Protegida d'Importància per al Mediterrani (ZEPIM) del Conveni de
Barcelona, procés iniciat en 2016 per part del llavors Ministeri d'Agricultura, Alimentació i Medi
Ambient, a instàncies de l'Aliança Mar Blava i el Govern balear.
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Segon.  Instar el Ministeri d'Agricultura i Pesca, Alimentació i Medi Ambient, en
conseqüència amb la seua actuació referida en el punt anterior i amb l'objectiu de garantir la
conservació dels valors naturals d'este corredor de migració de cetacis que es va a declarar
ZEPIM amb el Conveni de Barcelona, a aprovar de forma immediata una orde ministerial que li
done suport normatiu i que establisca, entre altres, un rigorós règim de protecció preventiva, i hi
adopte mesures estrictes de gestió de les activitats productores de sorolls submarins en la zona;
estes mesures es mantindran en vigor fins a l'aprovació del pla o instrument de gestió de la
ZEPIM corresponent. 

Tercer. Sol·licitar al Govern d'Espanya l'adopció d'un pla de reducció dels nivells de
contaminació acústica submarina en les aigües jurisdiccionals sota control espanyol en el
Mediterrani i establir un registre de dades transparents sobre les fonts de soroll antropogènic en
este mar, el qual és, al seu torn, part del Pla d'Acció actual de la Directiva Marc sobre l'Estratègia
Marina de la Unió Europea.

Quart. Instar el Govern d'Espanya a donar suport a la tramitació en el Congrés dels
Diputats de la Proposició de llei sobre la protecció del mar Mediterrani que pertany a la
jurisdicció espanyola dels danys que pogueren produir l'exploració, investigació i explotació
d'hidrocarburs i altres substàncies minerals, la qual, a iniciativa de l'Aliança Mar Blava, va ser
aprovada per unanimitat en el Parlament balear l'11 d'abril de 2017 i va ser posteriorment elevada
a les Corts Generals el 4 de maig de 2017, atés que les disposicions d'esta proposició de llei no
suposen cap tipus d'augment de gastos o de disminució d'ingressos en relació amb els
Pressupostos Generals de l'Estat vigents fins al dia de hui.

Quint. En línia amb l'anterior, i mentre es tramita l'esmentada proposició de llei, instar el
Govern d'Espanya a aprovar i aplicar una moratòria d'efecte immediat a la presentació de noves
sol·licituds de permisos d'investigació, exploració i explotació d'hidrocarburs, així com de
projectes d'exploració d'hidrocarburs en el Mediterrani espanyol. 

Sext. Així mateix, instar el Govern d'Espanya a procedir a la finalització i arxiu definitiu
dels expedients en tramitació relatius a permisos d'investigació d'hidrocarburs i dels projectes
d'exploració existents en el Mediterrani espanyol.

Sèptim. Es donarà constància de l'aprovació d'este acord a la Presidència del Congrés dels
Diputats i del Senat, a la Presidència del Govern d'Espanya, al Ministeri d'Agricultura i Pesca,
Alimentació i Medi Ambient (MAPAMA), a la Direcció General de Sostenibilitat de la Costa i el
Mar del MAPAMA, al Ministeri d'Energia, Turisme i Agenda Digital, a la Direcció General de
Política Energètica i Mines del MINETAD, a la Generalitat de Catalunya, al Govern de les Illes
Balears, als consells insulars de les Illes Balears, a la Comissió Europea, al Conveni de
Barcelona, a l'ACCOBAMS i a l'Aliança Mar Blava."

L’anterior declaració s’adopta a continuació de la declaració institucional del punt 28 de
l’orde del dia.

185 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Declaració institucional amb motiu del Dia Internacional de la Filosofia.
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Feta previament declaració d'urgencia, s'adopta la declaració institucional següent:

Declaración institucional con motivo del Día Internacional de la Filosofía.

"El 29 de julio de 2005, la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco), en la Resolución 33C/45 proclamó el tercer
jueves de noviembre de cada año el Día Mundial de la Filosofía. Esta celebración fue establecida
para reivindicar el papel de la Filosofía en la construcción y desarrollo de la cultura occidental, la
ciencia, el saber universal y la tradición política y democrática de nuestras sociedades.

La Filosofía destaca en su importancia como un vehículo que estimula el pensamiento
crítico e independiente, capacitando a cada generación para trabajar en aras de un mejor
entendimiento del mundo, promoviendo la paz y el respeto entre diferentes formas de pensar o
sentir. Nuestro legado cultural refleja la fecundidad que esta disciplina del saber ha generado en
el seno de diferentes tradiciones humanísticas y científicas a lo largo de los siglos.

En este año en que además, significativamente, el Día Mundial de la Filosofía coincide el
próximo 16 de noviembre con el Día Mundial de la Tolerancia, uno de los valores y postulados
principales de la tarea filosófica, el Ayuntamiento de València quiere unirse también a esta
próxima celebración reconociendo la fundamental aportación que la Filosofía realiza para la
educación y formación de una ciudadanía racional y libre, respetuosa con la alteridad y las
diferencias pero capaz, no obstante, de alcanzar los consensos que nuestras sociedades requieren.

Desde el Ayuntamiento de València reivindicamos su memoria y asumimos el compromiso
de dignificar su importancia sumándonos a esta celebración en que se rinde homenaje a la
Filosofía mediante la presente declaración institucional."

L’anterior declaració s’adopta a continuació de la declaració institucional del punt 28 de
l’orde del dia.

186 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Declaració institucional contra la pena de mort.

Feta previament declaració d'urgencia, s'adopta la declaració institucional següent:

Declaració institucional contra la pena de mort.

"Un any més, el 30 de novembre se celebra una nova edició de 'Ciutats per la Vida /
Ciutats contra la Pena de mort', en record de la primera abolició de la pena capital, al Gran Ducat
de Toscana en 1786. En una data emblemàtica com aquesta en la lluita per l'abolició de la pena
de mort, ens fem eco de la preocupant situació de la pena de mort en el món.

En 2016 van ser executades almenys 1.032 persones, 602 menys que l'any anterior.
Malgrat la considerable disminució, la xifra general d'execucions de 2016 continúa sent més alta
que la mitjana registrada el decenni anterior. Aquestes xifres no inclouen els milers d'execucions
realitzades a la Xina, on les dades sobre l'ús de la pena de mort seguien estant classificades com a
secret d'Estat. D'altra banda, 3.117 persones varen ser condemnades a mort en 55 països.
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Excloent la Xina, el 87 % de les execucions van tenir lloc en només quatre països: Iran,
Aràbia Saudita, Iraq i Pakistan. Iran va ser responsable del 66 % de totes les execucions
registrades a l'Orient Mitjà i el Nord d'Àfrica. Aràbia Saudita va executar almenys 154 persones.

Tanmateix, també s'admeten alguns motius per a l'optimisme. En 1977 només 16 països
havien abolit totalment la pena de mort en la seua legislació i en la pràctica. En l'actualitat la
majoria dels països del món, 105, ja han abolit per complet la pena de mort.

Benín ha estat un dels últims països que han abolit la pena de mort en la llei per a tota
mena de delictes, fet en 2017. No obstant això, encara 14 persones es troben en el corredor de la
mort en terribles condicions i sense saber quin serà el seu destí, malgrat el Govern de Benín haja
promés que no seran executats.

Manifestem la nostra oposició a la pena de mort en tots els casos sense excepció, amb
independència de la naturalesa i de les circumstàncies del delicte, de la culpabilitat, innocència o
altres característiques de la persona i del mètode emprat per l'Estat a fi de dur a terme l'execució.

La pena de mort viola el dret a la vida, proclamat en la Declaració Universal de Drets
Humans, i és el càstig cruel, inhumà i degradant per excel·lència.

Per tot això, l'Ajuntament de València assumeix el compromís de:

1) Ratificar l'adhesió a la campanya global de Ciutats per la Vida que se celebra el 30 de
novembre de cada any.

2) Treballar en tots els àmbits de la seua competència per a què es creen espais
d'informació i sensibilització adequats sobre els motius de rebuig de l'esmentada pràctica i sobre
l'avanç de la campanya abolicionista en tot el món.

A més, l'Ajuntament de València insta el ministre de Justícia i Legislació de Benin a:

1) Commutar sense demora les condemnes de mort a pena de presó de totes les persones
que actualment es troben en el corredor de la mort en el país.

2) Assegurar que tots els presos condemnats a mort són tractats segons els estàndards
internacionalment acceptats i en particular que se'ls proporcione l'alimentació i assistència
mèdica adequades.

3) Revisar i reformar la legislació nacional a fi que totes les provisions relacionades amb la
pena de mort queden abolides en totes les lleis rellevants i per tot tipus de crims."

L’anterior declaració s’adopta a continuació de la declaració institucional del punt 28 de
l’orde del dia.

La presidència alça la sessió a les 17:20 hores, de la qual, com a secretari, estenc esta acta
amb el vistiplau de la presidència.
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